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GUIA DE LOCALIZACION 

1- ACCESO 

2- BIBLIOTECA HISTORICA 

3 -LIBRERIA U N A M 

4- CENTRO DE INFORMACION 

MENTACION "ING. BRUNO 

MASCANZONI" 

1 

1 

1 

' y IDOCU-
! 
1 

5- PR-OGRAMA DE APOYO A 

TITULACION 

LA 

* AULAS 

6 -OFICINAS GENERALES 

7 -ENTREGA DE MATERIAL_Y CONTROL 

• DE ASISTENCIA. 

8 -SALA DE DESCANSO 

~SANITARIOS 

' i 
. ; 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

CERTIFICACION COMO PERITO· EN RIESGO AMBIENTAL 
MODULO II: LAS AUTORIDADES Y LA REGULACION AMBIENTAL 

DEL 19 AL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
DIRECTORIO DE PROFESORES 

ING. MARTINIANO AGUILAR RODRIGUEZ 
CONSULTOR INDEPENDIENTE 
NUBE 53 
COL. SAN JERONIMO 
10610 MEXICO, D.F. 
TEL. 595 32 20 
(COORDINADOR GENERAL) 

ING. MIGUEL ALONSO CASTILLO HOIL 
JUBILADO POR LA COM. FED. DE ELECTRICIDAD 
SILVESTRE AGUILAR VARGAS 200 
COL. CONSTITUCION DE 1917 
09270 MEXICO, D.F. 
TEL. 691 80 20 

ING. FRANCISCO ESCALANTE M. 
ASESOR EN CONTROL DE CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

' 

ING. FERNANDO INFANZON RIVERA 
COORDINADOR INGENIERIA DE PROYECTOS 
AHMSA Y PROMOCION PROYECTOS Y CONVO 
CATORIAS PLANTA PEMEX 
IMPULSORA INDUSTRIAL DE INGENIERIA, 
S.A. DE C.V. 

ING. JOSE MA. RUIZ GARCIA 
DIRECTOR TECNICO 
COPAMA 
COCOTEROS 9-14 
TEL. 396 53 33 

~-



F E C HA 

Martes 13 

Miércoles 14 

Lunes 19 

Martes 20 

Miércoles 21 

Jueves 22 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

CERTIRCACION COMO PERITO EN RIESGO AMBIENTAL 
MODULO 11: LAS AUTORIDADES Y LA REGULACION AMBIENTAL 

Del 13 al 22 de septiembre de 1994. 1 

1 

HORARIO. 

. 17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

17;00 a 21;00 hrs. 

TE M A 

Contaminación de diferentes 
industrias 

Contaminación de diferentes 
industrias 

Impacto de las regulaciones 
ambientales 

Gestión de documentación 
antes SEDESOL 

Estudios de impacto ambiental 

Estudios de impacto ambiental 

1 
PROFESOR 1 

lng. Fransico Escalante M. 

lng. Francisco Escalante M. 

1 ng. Fernando 1 fanzón 

lng. José Ma. Ruíz 
lng. Miguel A. Castillo Hoil 

1 ng. Fernando 1 fanzón 

1 ng. Fernando 1 fanzón 

. 
·'· 



' .. 
------~------~--~~~,~---------------------

EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE 

CURSO: 
FECHA: 

Certlflcacl6n como perito en· riesgo ambiental M6d. 11: Las autoridades 
regulación ambiental, Del 13 al 22 'de septiembre de 199q. 

y 11 

CONFERENCISTA DOMINIO . USO DE AYUDAS COMUNICACION PUNTUALIOAO . . Dll liMA AUDIOVISUAl U CON ll ASISliNI( 

lnn ~.· ·i~rn E§calante M. 

lnn ~A~n'lndé·l fanz6n 

lnn ln~t. M" Rurz 

lnn Mlnw•l A Castillo Holl 

• 
• . 

• 

-----· ------
---- -------- ------------- -:----
-· - . - - -- ----- -

EVALUACION DE LA ENSEÑANZA. 

ORGANIZACION Y DESARROIO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD lOGRADO EN EL CURSO 

ACI UALIZACION DEL CURSO 

APLICAGION PRACTICA DEL CURSO 

EVALUACiON DEL CURSO 

CONCEPTO CALIF. ¡. 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

- CONTINUIDAD .EN LOS TEMAS 
' . 

CALIDAD DEL MA TERLÚ DIDACTICO UTILIZADO '· ··. 

; . 
'· . . 
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. 1.- ¡LE AGRADO.SU ESTANCIA EN LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA/ 

11 SI NO 11 

SI INDICA QUE ",'JO" DIGA PORQUE. 

2.- MEDIO A"TRAVES DEL CUAL SE ENTERO DEL CURSO: 

.PERIODICO FOLLETO GACETA OTRO 
EXCELSIOR Ar--'UAL U:".'AM MEDIO 

PERIODICO FOLLETO REVISTAS 
El U:-..'1\'ERSAL DEL CURSO TECNICAS 

3.- ¡QUE CAMBIOS SUGERIRlA AL CURSO PARA MEJORARLO!. 

-.- ¡RECOMENDARlA EL CURSO A OTRA(SJ PERSONAISil 

IGJI NO 
11 

5.· ¡QUE CURSOS LE SERVIRlA QUE PROGRAMARA LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 

6.- OTRAS SUGERENCIAS: 

· . 

'' ,. 
1 

! 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C: # 126 
CERTIFICACION DE PERITOS EN RIESGO AMBIENTAL 

MODULO: I I 
TEMA: LAS AUTORIDADES Y LA REGULACION AMBIENTAL. 

., 

ING. EXPOSITOR: ING. FRANCISCO ESCALANTE M. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 
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" . . . PARA LA DETERMINACION DE LAS ACTIVIDADES 

ALTAMENTE RIESGOSAS SE PARTIRA DE LA CLASIFICACION 

DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS . . . ASI COMO DE LAS 

CANTIDADES DE REPORTE CORRESPONDIENTES. 

" . . . CUANDO UNA SUBSTANCIA PRESENTA MAS DE UNA 

DE LAS PROPIEDADES . . . SE CLASIFICARA EN FUNCION 

DE AQUELLA O AQUELLAS QUE REPRESENTEN LOS MAS ·ALTOS 

GRADOS • • 11 

NO SE INCLUYEN SUBSTANCIAS RADIOACTIVAS, PORQUE COMPE

TEN A LA SECRETARIA DE EENERGIA MINAS E INDUSTRIA PARA 

ESTATAL Y LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y 

SALVAGUARDIAS. 

e 



PRIMER LISTADO 

ART 1 SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGO 

SAS EL MANEJO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS IGUAL O -

MAYOR A LA CANTIDAD DE REPORTE. 

l.-Cantidad de reporte: a partir de 1 Kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en es-
tado gaseoso: 

AClDO ClANHIDRICO 
ACIDO FLUORHIDRICO -(FLUORURO DE HI
DROGENO) 
ARSINA 
CLORURO DE HIDROGENO 
CLORO (1) 
DIBORANO 
DIOXIDO DE NITROGENO 
FLUOR 
FOSGENO 
HEXAFLUORURO DE TELURIO 
OXIDO NITRICO 
OZONO (2) 
SELENIURO DE HIDROGENO 
TETRAFLUORURO DE AZUFRE 
TRICLORURO DE BORO 

bl En el caso de las siguientes sustancias en es-· 
tado liqnido: . 

ACROLEINA 
ALIL AMINA 
BROMURO DE PROPARGILO 
BUTIL VINIL ETER 
CARBONILO DE NIQUEL 
CICLOPENTANO 
CLOROMETIL METIL ETER 
CLORURO DE METACRILOILO 
DIOXOLANO 
DISULFURO DE METILO 
FLUORURO ClANURICO 
FURANO 
ISOClANATO DE METILO 
METIL HIDRACINA 
METIL VINIL CETONA 
PENTABORANO 
SULFURO DE DIMETILO 
TRICLOROETIL SILANO 

e) En el caso de las siguientes sustancias en es· 
tado sólido: 

2 CLOROFENIL TIOUREA 
:· .l DITIOBIURET 
~,ú DINITRO -0- CRESOL 
ACIDO BENCEN ARSENICO 
ACIDO CLOROACETICO 
ACIDO FLUOROACETICO 
ACIDO METIL -0- CARBAMILO 
ACIDO TIOCIANICO 2-BENZOTIANICO 
ALDICARB 
ARSENIATO DE CALCIO 
BIS CLOROMETIL CETONA 
BROMODIOLONA 



CARBOFURANO (FURADAN) 
CARBONILOS DE COBALTO 
CIANURO DE POTASIO 
CIANURO DE SODIO 
CLOROPLATINATO DE AMONIO 
CLORURO CROlvllCO 
CLORURO DE DICLORO BENZALKONIO 
CLORURO PLATINOSO 
COBALTO 
COBALTO (2, 2~(1,2 ~ETANO)) 
COMPLEJO DE ORGANORODIO 
DECABORANO 
D!CLORO XILENO 
DIFACIONONA 
D!ISOCIANATO DE ISOFORONA 
DTh!ETIL ~P~ FENILENDIAMINA 
DIXITOXIN 
ENDOSULFAN 
EPN 
ESTEREATO DE CADMIO 
ESTRICNINA 
FENAMIFOS 
FENIL TIOUREA 
FLUOROACETAiiiiDA 
FOSFORO (ROJO, AMARILLO Y BLANCO) 
FOSFORO DE ZINC 
FOSMET 
HEXACLORO NAFTALENO 
HIDRURO DE LITIO 
i\!ETIL ANZIFOS 
METIL PARATION 
MONOCROTOFOS (AZODRIN) 
OXIDO DE CADMIO 
PARAQUAT 
PARAQUAT~METASULFATO 
PENTADECILAMINA 
PENTOXIDO DE ARSENICO 
PENTOXIDO DE FOSFORO 
PENTOXIDO DE VANADIO 
PIREN O 
PIRIDINA, 2 METIL, 5 VINIL 
SELENIATO DE SODIO 
SULFATO DE ESTRICNINA 
SULFATO TALOSO 
SULFATO DE TALIO 
TETRACLORURO DE IRIDIO 
TETRACLORUP,O DE PLATINO 
TETRAOXIDO DE OSMIO 
TIOSEl\IICARBAZIDA 
TRICLOROFON 
TRIOXIDO DE AZUFRE 

" 
:J i 
._,;. i e ...... 

t:· 



!l.-Cantidad de reporte: a partir de 10 Kg. 

a) En el Cú'SO de la.,· siguientes sustancia.s en es
tado gaseoso: 

ACIDO SULFHIDRICO 
A~IONIACO ANHIDRO 
FOSFINA 
METIL MERCAPTANO 
TRIFLUORURO DE BORO 

h l En Ct' cu,o.;o de las siyuientes sustancias en es-
l(({/u {í(¡!údo: 

1, 2, 3, 4 DIEPOXIBUTANO 
¿, CLOROETANOL 
BROMO 
CLORURO DE ACRILOILO 
ISOFLUORF ATO 
~IESITILENO 

OXICLORURO FOSFOROSO 
PE1'<1ACARBONILO DE FIERRO 
PROPIONITRILO 
PSEUDOCUi\1ENO 
TETRACLORURO DE TITANIO 
TRICLORO (CLOROMETIL) SILANO 
\'INIL NORBOR,..;ENO 

.. 



e 1 En el caso de las siguientes sustancias en es-
tw!o "ilido: 

ACETATO DE íVIETOXIETILMERCURIO 
ACETATO FENIL MERCURICO 
ACETATO MERCURICO 
ARSENITO DE POTASIO 
.-\RSE!'<ITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROMURO CIAKOGENO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO DE ~IERCüRIO 
CLORüRO DE TALIO 
FENOL 
FOSFATO ETILMERCURICO 
HIDROQUINONA 
ISOTIOSIANATO DE METILO 
LINDAN O 
~IALONATO TALOSO 
MALONONITRILO 
NIQUEL METALICO 
OXIDO MERCURICO 
PE!'>l' ACLOROFENOL 
PENTACLORURO DE FOSFORO 
SALCOMINA 
SELENITO DE SODIO 
TELURIO 
TELURITO DE SODIO 
TIOSEMICARBACIDA ACETONA 
TRICLORURO DE GALIO 
1\'ARFARIN 

) 

.· 



!H.-Cantidad de reporte: a partir de 100 Kg. 

a) En el caso de las sig1dentes sustancias en es
tado gaseoso: 

BROMURO DE METILO 
ETANO (3) 
OXIDO DE ETILE:-.;0 

b) En el ca.so de las siguientes sustancias en es-
tado líquido: 

2, 6 -DIISOCIANATO DE TOLUENO 
ACETALDEHIDO (3) 
ACETATO DE VINILO 
ACIDO NITRICO 
ACRILONITRILO 
ALCOHOL ALILICO 
BETA PROPIOLACTONA 
CLOROACETALDEHIDO 
CRCYfONALDEHIDO 
DISULF1JRO DE CARBONO 
ETER BIS - CLORO METILICO 
HIDRACINA 
METIL TRICLORO SILANO 
NITROSODIMETILAMINA 
OXIDO DE PROPILENO 
PENTACLOROETANO 
PENTAFLUORURO DE ANTIMONIO 
PERCLOROMETIL MERCAPTANO 
PIPERIDINA 
PROPILENIMINA 
TETRAMETILO DE PLOMO 
TETRANITROMET ANO 
TRICLORO BENCENO 
TRICLORURO DE ARSENICO 
TRIETOXI!?ILANO 
TRIFLUORURO DE BORO 

e) En el caso de las siguientes S"l<Stancias en es-
tado sólido: 

ACIDO CRESILICO 
ACIDO SELENIOSO 
ACRILAMIDA 
CARBONATO DE TALIO 
METO MIL 
OXIDO TALICO 
YODURO CIANOGENO 

( 



!V.-Cantidad de reporte: a partir de 1 000 Kg. 

a) En el caso de las siguientes su,stancias en es
. tad.o gaseoso: 

BUTADIENO 

b) En el caso de las siguientes su,stancias en es-
tado líquido: 

ACETONITRILO 
BENCENO (3) 
CIANURO DE BENCILO 
CLOROFORMO 
CLORURO DE BENZAL 
CLORURO DE BENCILO 
2, 4-DIISOCIANATO DE TOLUENO 

EPICLOROHIDRINA 
ISOBUTIRONITRILO 
OXICLORURO DE SELENIO 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
TETRACLORURO DE CARBONO (3) 
TETRAETILO DE PLOMO 
TRIMETILCLORO SILANO 

.• 
1 
l' 
'· 



V.-Cantidad de reporte: a partir de 10 000 Kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en es-
tado líquido: 

2,4,6 TRIMETIL ANILINA 
ANILINA 
CICLOHEXILAMINA 
CLORURO DE BENCEN SULFONILO 
DICLOROMETIL FENIL SILANO 
ETILEN DIAMINA 
FORATO 
FORMALDEHIDO CIANOHIDRINA 
GAS MOSTAZA; SINONIMO (SULFATO DE BIS 

(2-CLOROETILO)) 
HEXACLORO CICLO PENTADIENO 
LACTONITRILO 
MECLORET AMINA 
METANOL 
OLEUM 
PERCLOROETILENO (3) 
SULFATO DE DIMETILO 
TIOCIANATO DE ETILO 
TOLUENO (3) 



•• 

Vl.-Cantidad de reporte: a partir de 100 000 Kg. 

a) En el caso de las siguientes su.stancias en es-
tado líquido: 

1,1 -DIMETIL HIDRACINA 
ANHIDRIDO METACRILICO 
CUMENO 
DICLORVOS 
ETER DICLOROETILICO 
ETER DIGLIClDILICO 
FENIL DICLORO ARSINA 
NEVINFOS (FOSFORIN) 
OCTAMETIL DIFOSFORAMIDA 
TRICLORO FENIL SILANO 



VIL-Cantidad de reporte a partir de 1 000 000 
de Kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en es-
tado líquido: 

ADIPONITRILO 
CLORDANO 
DIBUTILIT A LATO 
DICROTOFOS (BIDRIN) 
DIMETIL 4 ACIDO FOSFORICO 
DIMETILIT ALA TO 
DIOCTILIT ALA TO 
FOSFAMIDON 
METIL -5- DIMETON 
NITROBENCENO 
TRICLORURO FOSFOROSO 

( 1) Se aplica exclusivamente a actividades indus
triales y comerciales. 

(2) Se aplica exclusivamente a actividades donde 
se realicen procesos de ozonización. 

(3) En virtud de que esta sustancia presenta ade. 
más propiedades explosivas o inflamables, también 
será considerada. en su caso. en el proceso para de
terminar los listados de actividades altamente riesgo
sas. correspondientes a aquellas en que se manejen 
sustancias explosivas o inflamables. 

(t 



ACUERDO SEDUE-GOBERNACION 

D.O.F. 04-05-92 

SEGUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 

QUE CORRESPONDE A AQUELLAS EN QUE SE MANEJAN 

SUSTANCIAS INFLAMABLES y' EXPLOSIVAS 

11 . QUE PROVOCARIAN LA FORMACION DE NUBES INFLAMA

BLES CUYA CONCENTRACION SERIA SEMEJANTE A LA DE SU LI 

MITE INFERIOR DE INFLAMACION . . . EN UNA FRANJA DE 

100 m DE LONGITUD EN TORNO DE LAS INSTALACIONES O ME-

DIO DE TRANSPORTE . . . O LA PRESENCIA DE ONDAS DE SO 

BREPRESIONDE 0.5lb/pul2 EN ESA MISMA FRANJA" 



OlAIUO OFICIAL . Lu,... ~ de cruryo de 1992 

.~J~o y EcotugJa. previa opinión de IJs So:rcurfu de 

;.,;~Crgía, Minas e Jndu!o.lria Pan:c:s~atal, de Comercio y 

Xom<nlo lnd.Jsai>l, de Agricuhun y Rccur>as Hidráu· 

'lú;o<. dc Salwd y del Trobojn y Prc:vi•ión Social. 81i 

-~d~~ con la parúc{p;~ción de 1.:~ ScaL-taria de la Dc
(on~ Nacional, Ucv11ron J cabo 1~ ~udiw que sirv{c

~o.n de sutcnto para determinar los crücriot -Y c.s.tc S.C· 

gundo lisado de actividades que deben coru.idcrars.e al

te~.:nte ric.sgo¡as. 
En mérito de lo anterior, hemos tenido,¡ bien dic

tar el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO lo .• Se expide el .cgundo lis<ado de 

aa.~dades altamente ricsgos.:.s que corresponde a 
aquéllas en que s.c manejen susu.ncias innamables y ex· 
plo¡ivu. 

ARTICULO 2o.· Se considcrart como aaividad ol

tameruc riesgos.a.. el manejo de: susu..ncias pc~os.as en 
caru~daócs iguales o superiores a la cantidad de re· 
porte. 

ARTICULO 3o.· Para lm crcaos de esz.c Acuerdo · 

¡e con.s.idcrarán las definiciona colltcnidas 01 la Ley 
Gcn<ral del Equilibrio Ecológico y la Pro<ccdón al 

Ambiente y las sig\Aientel: 
CAN!lDAD DE REPORTE: úuuict.d mlnima de 

s.u~ancia peligrosa en producción. proccumiento. 

transf>one. almacenamiento. uso e ~lié.ión_ final. o 
la suma de tstas.. c:xi.stcntes en UJ'\.a instalación o medio 

de Lransport< <iodo<. que al '" llbcract.. por "''¡a¡ na
tun.lc~ o dcrivadu de la actividad human&. oq.s:ionari.a 

uria a!ccuáón dguificalivll al ambiente. a la pobLacióo 

o 1 ~bienes. 
MANEJO: Alguna o c:l conjul'\lo de las aqivi<bdes 

J.iguientes; producción. prc.«S.am!cnto. tti!\IJ)OrtC. ol· 
maccnamic:n1o. uw o disposición final de Sustancias 

peligrosas. 
SUSTANt:IA PEUGROSA: A~~lla _qu< por sus 

alto• lndiccs de inflamabilidad. apt.,.;.idad, lO<icid.td, 

rcaf!tiVí4ad.. radiaaividad. corroUvidad o acción bioló
gica pue~e oc::asionar una afectación si¡ni!icativa r.lam

llicnt~ a la población o a ws bienC:S.: 

SUSTANCIA INFI..AMABLE: A~tlla qwe .. ca-. 
paz de formar una mada con el aire Ct\~tac:::io-
na Í&!Cl pan prcndcrK cspont6no4men1c o por 1& ac

ci.<lll...~ una c!Wpa. 
SUSTANCIA EXPLOSIVA: A.sutlla que c.n forma 

uponiánaa o por uaón de algvna .ronna de. ~c:¡la, . 
gcncr~ una gran cantidad de calor y energía de prc.sjón 

~ Conn; ~ _inA&ruánc:a... ._·· • 
. ARTICULO ~O-· Las aaividadu a,ws;:i!da> ~:~f, 

· manejo de sustancias innama.tnis y cxplos~~~~~··. 
. ben ~onsidcranc altanll:nte riesgosa.s soa lf 

producción, procesamiento, 1ransponc, 

alma~namicnto. uw y disposición final de lu 

..__ sullancias que 1 contiruaación se indican. Q.l..&ndo JC 

'""~!"IM./fll caftlidalloa lpoolft a .. pcr~orc;s 1 ¡., .. :·, 

canlidadc:s de repone si.guicn1cs: 

l. Cantidad de repone: 2 pan ir de 500 l.:f. 
a) En el .c:uo de lu siguicnlei wsunciL1i en e~t:itdo 

ga!'-.Coso: 
ACETILENO 
ACIDO SULF1íiDRICO 
ANHIDRIDO HIPOCLOROSO 
BUTANO{N. ISO) 
!JUTADIENO 
1-BUICNO 
2-BUTENO (CIS,'ffiANS) 
<;:IANOG ENO 
CICLOBUTANO 
CICLOPROPANO 
CLORURO DE METILO 
CLORURO DE VINILO 
DIFLUORO I.CLOROETANO 
DIMETILAMINA 
2.2-DIMETIL PROPANO 
ETANO 
ETER METIUCO 
ETILENO 
FLUORURO DE ETILO 
FORMALDEHIDO 

-HIDROGENO 
·METANO 
M EnlAMINA 
2· METIL PROPENO 
PROPANO 

- PROPII...ENO 
PROPINO 
SULFURO DE CARBONILO • 
TETRAFLUOROETILENO. 
TIUFLUOROCLOROETILENO 
TRIMEl1L AMINA 
b) F-: el cuo ~las ¡usunciu _en utado ~no 

.prcvis(as en d inciso an1crior y que tcn¡ag la.l iig\lic:n· 
tes OlraaerWicas: 

Temperatura de infl2mación :5....37.8 •e 
Tempcnwra de cbullici~n < 21.1 "C 
Presión de vapor > 76/J mm Hg 
e) En d cuo de las aigulenta &ustanci:u -en estado 

líquido:· 
2-BUTINO 
CLORURO DE ETILO 
EnLAMINA 
J. M ETIL-1-BIJI'ENO 

· METIL ETIL ETER 
NITRITO DE ETILO 

-OlUDO 06 ETILENO 
1-PENTANO 
lí. Canlic1ad de repone: a partir de 3.000 lg. 
a) En el caso de 1a.s .li.guiCllta su.suncia& a:n estado 

üquido: - ' 
,, ACETALDEHIDO 
, -ACIDO CIANHIDRJCO .. · 

AMILENO (CIS, TRANS) 
COLODION. , 

· DISlJLR.'RO 01; CARBONO 
2-METIL-I:BtfrÉNO .. 

2-METIL-2-BIJI'ENO 
OXIDO DE PROPILENO 
PENTANO (N,ISO) 
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2.4,4-TRIMÉn L 2-PENJCNO 
3,4.4-TRIMETIL 2-PENTENO. .) 

U!ARIO OfiCIAL 

ESTlRENO 
Elll BENCENO 
EllL Dl!fllAMINA 

U.ncs 4 de m>yO de 1992 

TRIME11LCLOROSILANO 
----- ----VINICISOBUllLETER --~~----z,ETit-BUllRAtDEHIDO·--~- ----- -----

V. Canlidad de reporte: a partir de SO,OOOkg. 
a) En' el aso de las ¡iguicntcs ¡ustanCias en ~ado 

gaseoso: . ; 
GAS L P. COMERCIAL(ll 
VI. Cantidad de reporte: a p.anir de JOO,OCIO kg. 
a) En el caso de las siguientes sur.~ancias·cn estado 

liquido: 
ACETATO DE PROPILO(N,ISO) 
ALCOHOL AUUco· 
ALCOHOL DESNA TIJRALIZADO 
ALCOHOL PROPIUCO (150) 
AMILAMINA (N,SEC) · 
BROMURO DE N-BI.JilLO 
BLmRATO DEMEllLO 
DLmRONITRILO (N,ISO) 
1,2-DICLOROPROPANO 
2.J-DIMETIL HEXANO 
2.4-DIMETIL HEXANO 
P-DIOXANO 
ETERAUUCO 
FORMIATODE ISOPUllLO 
2-METIL-2-BlJTANOL 
2-METIL BI.JilRALDEHIDO 
2-METil.rJ-EllL PEI'ITANO 
3-METIL-2-Bl!TANOTIOL 
MEllLMETACRILATO 
PIPERIDINA 
PIRIDINA 
PROPIONATO DE EllLO 
PROPIONITRILO 
TETRAMETILO DE PLOMO 
2,2,3-TRIM Ell L PENT ANO 
2.2.4-TRIMEllL PE.'ITANO 
2.3.J-TRI M Ell L PBrr ANO 
TOLUENO 
VIl. Cantidnd de rcpor1e: a pnrtir de 200,000 Kg. 
a) En el caso de las ¡iguicntcs sus:.ancias en c,<;tado 

líquido: 
ACETAL 
ACETATO DE BUTILO (ISO.SEC) 
ACETATO DE ISOAMILO 
ACETATO DE ISOPROPENILO 
ACETONITRILO 
ACB.Il-"TO DE ISOBUTILO 
ALCOHOL AMILICO (N.SEC) 
ALCOHOL lll!TIUCO (ISO.SEC.TERl) 
AMIL MERCAPTAN 
BENZOTRIFLUORURO 
1.-BIJfANOL 
BIJfiL MERCAPTAN (N,SF.C) 
BLmRATO DE EllL9 (N,ISO) 
CLORODENCENO. 
CLORURO DE AMI LO 
CRóTONALDEHIDO 
CUMENO 
DIETILCETONA 
DIE11LICO CARBONATO 
I.J.IJIMI,'TIL BIJ11LAMINA 
i ·'·DI M ETII. CICLOHF.XANO 
1,4-lliM F.T11. CICI.OIIEXANO (CIS,TRANS) .. 

ETIL CICLOHEXANO 
EllLENDIAMINA 
EllLENO-GUCOL DIETIUCO ETER 
FERROPENTACAROONILO 
ISO BROMURO DE AMI LO 
ISOFORMIATO DE AMI LO 
METACRILATO DE EllLO 
METIL ISOBUllLCETONA 
MEllL PROPILCETONA 
NITROET.'\NO 
NITROMETANO 
OCTANO (N,ISO) 
OCTENO (ISO) 
1-0Cl'ENO 
2-0Cl'ENO 
OXIDO DE MESmLO 
2,2.,5-TRIMEllL HEXANO 
VINIL TIUCLOROSILANO 
XILENO (M,O,P) 
Vlfl. Canlidad de reporte: a portir de 10,000 Kg 
a) En el caso de las s.ustancias en cszado líquido, no 

previstas en las fracciones anteriores y" qUe.· tengan las 
:.igi.iicntcs C<J.raacrloaicas: 

Temperatura de innamaci6n ..=:.. 37.S -e 
Tcmpcntura de ebullición z 21.1 •e 
Presión de vapor .:S. 7~ rtlm Hg 
IX. Cantidad de reporte: a partir de 10,000 Barriles. 
:1.) En el caso de las siguientes sustancias en estado 

líquido. 

GASOLINAS (1) 
KEROSENAS INCLUYE NAFTAS Y DIAFANO .(1) · 

(1) Se aplica exclusivamente a aaMdades indus--
triales y comerciales. · 

ARTICULO S<L Se cxcqHúa <k cqc lisiado a l~s 

. Jctivid.Jdcs relacionadas con el manejo de las sustancias 
a que se rclictc el ólrtkulo 4l de la Ley Federal de Ar· 
mas de Fuego y Explosivos. · 

ARTICULO 6°· Las can!idadcs de n:porte de las 
sustancias indicadas en CSIC AOJcrda, deberán coruidc· 
rarsc referidas a Su más a_lto porcentaje de concentra· 
ción. Cuando dichu susunciU se CnOJcntran en solu· 
ción o mezcla, dcbcni rc.aiU..arsc ci cálculo ·corrcspon· 
diente, con el fin de determinar la Ca:ntidad dC rCponc 
p:lra el caso de que se trate. 

ARTICULO '/0. Las Scae!arias de Gobcrnoción y 
de De!klrrollo Urbano y Ecología, previa· opinión de li.JS 
Secretarias de Enc.q;i:J Minas e Industria Paracstatal; 
de Comercio y Fomento InduS1rial, de Agricultura y 
Rccurws Hidráulicos, de Salud y del Trabajo y Previ
sión Social Pod~n ampliar y modificar ellistodo objeto 
del prc. .. cnte Acuerdo, con b:JSC en el resultado de las 
inveSligaci~ncs que sobfe el p:lrtiru"lar Se lleven a cabo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El pr~nlc Acuerdo, cntn.ri en vigor al 

dia siguiente de su publicación en cl OU.rio Oficial dt 
la Fe&-ndón. 

México, D.F., a 30 de abril de 1992..-Et Sccn:Urio de 

Got-.cnución, Fcn~• a do G U( iérrc.z: D Arrtc. . -R Ubric:J.-EJ 
So.:rcurio de Dcslrrollo Urba.no y Ec:olo&fa, l...u¡. Doa•ldo 
Culo..io MunicC•.-Rúhrin . 

: 

.· 

. ·-:f • 
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1-PENTENO 
1-PENTENO 
SULF1JRO DE DIMETILO 
111. Cantidad de repone: a partir de 10.000 ~g. 
a) En el aso de las siguientes sustJncias en estado 

líquido: 
ACROLEINA 
ALIL AM!NA 
BROMURO DEALILO 
CARBON!LO DE NIQUEL 
CICLOPENTANO 
C!CLOPENTENO 
!-CLORO PROPILENO 
2-CLORO PROP!LENO 
CLORURO DE ALILO 
CLORURO DE ACETILO 
CLORURO DE PRO PILO (N. ISO) 
1.1-DICLOROETILENO 
JIETIIAMINA Pl'oA 
DIHIDROPIR<\N 
2.2 DIMETIL BUTANO 
2J DIMETIL BUTANO 
~J-DIMETIL 1-BUTENO 
2J-DIMETIL-2-BUTENO 
2-ETIL 1-BUTENO 
ETER DIETILICO 
ETER VINIUCO 
ETILICO MERCAPTANO 
ETOXL<\CETILENO 
FORMIATO DE't:TILO 
FORMIATO DE METILO 
F1JRANO 
!SOFRENO 
ISOPROPENIL ACETILENO 
2-METIL PEN!"ANO 
3-METIL PENTA3'10 
2-METIL-1-PENTENO 
2-METIL-2-PENTCNO 
4-METIL-1-PENT"E-"10 
4-METIL-2-PENTENO 
2-METIL-2-PROPANOTIOL 
METIL PROPILACETILENO 
METIL TRICLOROSllANO 
PROPIL AMINA (N.ISO) 
PROPENIL ETIL ETER 
TETRAHIDROF1JRANO 
TRICLOROSILANO 
VINIL ETIL ETER 
VIN!L ISOPROPIL ETER 
iV.C:.~ntidJd de repone: J p:.~nir de l<l,()(j() Kg 
a) En el cas.o de las siguientes ~u!>lancias en cstaoo 

líquido: 
ACETATO DE ETILO 
ACETATO DE METILO 
ACETATO DE VINILO 
ACETONA 
ACR!LATO DE METILO 
ACR!LONITRILO 
ALCOHOL METILICO 
ALCOHOL ETILICO 
UENCENO 
1-IIROM0-2-BUTENO 
OUTllAMINA (N,ISO. ~EC, TER) 
,. ..... , ,.,,..cv .\ """' 

CICLOHEX~NO 

CICLOHEPTANO 
2-CLOR0-2-llUTENO 
CLORURO DE llUTILO (N. ISO. SEC, WR) 
CLORURO DE VINILIDENO 
DICLOROETANO 
DICLOROETILH:o (CIS, TRNS) 
1.2-DICLOROETILENO 
DIMETIL DICLOROSILANO 
1.1-DIMETIL HIDRAZINA 
2J DIMETIL PENTANO 
2.4 DIMETIL PENTANO 
DIMETOXI METANO 
DIISOBUTlLENO 
DIISOPROPILAMINA 
DIOXOLANO 
ETER ETIL PROPILICO 
ETER PROPIUCO (N. ISO) 
ETIL BUTlL ETER 
ETIL CICLOBUTANO 
ETIL CICLOPENTANO 
ETIL DICLOROSILANO 
ETIL METIL CETONA 
ETILENIMINA 
FORMIATO DE PRO PILO (N. ISO) 
FLUOROBENCENO 
1-HEXENO 
2-HEXENO (CIS. TRANS) 
HEPTANO (N. ISO Y MEZCLAS DI· I:,OME-

1\0S) 
HEPTENO 
HEPTILENO 
HEPTILENO 2-TRANS 
1.4-IIEXAOIENO 
HEXANO (N, ISO Y MEZCLAS Dr. ISOME· 

ROS) 
ISOBUTIRALDEHIDO 
2-METIL F1JRANO 
METIL CICLOHEXANO 
METIL CICLOPENTANO 
METIL D!CLOROSILANO 
METIL ETER PROPILICO 
2-METIL HEXANO 
3-METIL HEXANO 
MET!L H!C'RAZ!NA 
2-METIL- 1..1-PENTADIENO 
4-METIL-1,3·PENTADIENO 
METIL PIRROLID!NA 
2-METIL TETRAHIDROFURANO 
METIL V!NILCETONA 
MONOXIDO DE BUTADIENO 
NITRATO DE ETILO 
2:1-NORBORNADIENO 
OXIDO DE BUTlLENO 
OXIDO DE PENTAMETILENO 
1.2-0X!DO DE BUTlLENO 
PIRROLID!NA 
PROPIONALDEH!DO 
PROPIONATO DE MI: TILO 
PROPIONATO DE VINILO 
TRIETlLAMINA 
2.2.3-TRIMETII.IIUTANO 
1.J.l-TR!METII. 1-llUTENO 
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INTRODUCCION AL ESTUDIO 

CONCEPTUAL DE RIESGOS 

El hombre ha sido capaz de anticipar y extender el control de su ambiente y 
destino por: 

su inteligencia; 
habilidad para aprender por observación y experiencia; 
comprender causa y efecto; 
formar modelos conceptuales de su propio comportamiento y del medio 
ambiente. 

Accidentes fatales por uso de 
herramientas; 
maquinaria; 
vehículos. 

Fabrica materiales, productos y combustibles que son potencialmente 
peligrosos. En el proceso absorbe recursos de la tierra y crea sub-productos 
tóxicos y desechos radioactivos que amenazan el-ambiente y todo el ecosistema_ 

Uso continuo de agricultura moderna y Tecnología Industrial. 

Efectos catastróficos sobre los sistemas que soportan la vida ecológica como: 
erosión de la tierra y desforestación; 
contaminación de ríos y océanos; 
disturbio del balance térmico y ecológico de la atmósfera; 
posible daño de las capas protectoras de ozono en la estratósfera_ 

El riesgo imprega toda la actividad humana; ni el hombre ni las organizaciones 
que crea pueden sobrevivir sin tomar riesgos. 

en un nivel, cada decisión o acción lleva algún riesgo de pérdida de: 

prestigio 
estatus 
dinero 
salud 
libertad. 



en otro nivel, el hombre está amenazado por: 

enfermedades infecciosas 
accidentes fatales 
desastres económicos 
trastornos políticos 
hambres 
efectos de la degradación ambiental 

Los problemas de Gestión de Riesgos reciben ahora atención seria de: 

gobiernos 
organizaciones 
instituciones académicas. 

La gestión de Riesgos es un área intesdisciplinaria donde intervienen: 

ingenieros 
economistas 
epidemiologistas 
matemáticos 
biólogos 
ambientalistas 
psicólogo 
sociólogos 
filósofos 
científicos 
políticos. 

Dentro de éste ambiente hay problemas con: 

los conceptos fundamentales 
definiciones básicas 
terminología. 

., 



,,, 

DEFINICION Y CONCEPTO De RIESGO 

Origen de la palabra RIESGO 

árabe: risq 
latina: risicum 
derivación griega del árabe, usado en el siglo XII 
inglés, frances, español 

En la literatura científica y especializada del tema, RIESGo· se usa para 
implicar: 

una medición de la posibilidad de un resultado; 
una medida o tamaño del resultado; 
una combinación de ambas medidas. 

Otras definiciones por personas especializadas. 

A través del tiempo se ha tenido significados: 

diferentes 
algunas veces conflictivos 
complejos 



LA PERCEPCION DEL RIESGO 

Los riesgos como temas o asuntos son riesgos percibidos y no necesariamente 
riesgos reales. 

Las decisiones basadas en percepciones de consecuencias de acciones, 
pueden dar lugar a situaciones como: 

algunas consecuencias inevitables pueden no reconocerse; 

interpretaciones incorrectas acerta de la probabilidad o magnitud de las que 
son reconocidas; 

consecuencias percibidas que pueden ser mas imaginadas que reales; 

puede no haber mucho traslape entre el conjunto de resultados reales y el 
conjunto potencial percibido. 

Percepciones equivocadas o no tomadas en cuenta sm la fuente mas grande 
de riesgos en la toma de decisiones. 

Reales o imaginarios, los riesgos percibidos deben considerarse en las 
decisiones y es necesario usar métodos de análisis y evaluación. 

ANALISIS DE RIESGOS 

EVALUACION DE RIESGOS 

Los objetivos de la evaluación de riesgos son: 

estimar la probabilidad y tamaño de los resultados posibles; 

evaluar los cursos de acción alternativos. 
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ANALISIS DE RIESGOS. 

"Análisis es la separación de un todo en sus partes componentes; un examen de un 
complejo, sus elementos y sus relaciones". 

"Separación de las partes de un todo hasta conocer los principios o elementos de que se 
forma". 

Las anteriores son definiciones de diccionarios de la palabra análisis. 

El propósito del análisis de riesgos es la identificación de los posibles resultados de 
decisiones. 

El modelo básico de análisis de riesgo puede ser representado en la forma de un árbol de 
decisión como se muestra en la Fig. ; este es un problema de decisión en ~1 cual hay una 
elección entre dos opciones: 

una tiene solo un resultado posible; 
otra opción tiene dos posibles resultados. 

La primera opción lleva a un cierto resultado (con frecuencia es una opción de no-cambio 
o statu quo ), y la otra opción tiene dos resultados probables, una siendo de ganar y la otra 
de perder. 

Fig. .- MODELO BASICO 
DE RIESGO. 

A~-----{) X 

B G 

1-P P 



VII.- IMPACTO DE LAS REGULACIONES AMBIENTALES. 

1.- Introducción 

2.- Calidad Ambiental 

. Aire 

. Agua 

. Sustancias tóxicas 

. Desechos sólidos 

. Tendencias generales 

3.- Costos 

' 
. Costos del cumplimiento 
. Costos no-monetarios 
. Ajustes monetarios 

4.- Consideraciones de Costo/Beneficio 

5.- Resumen. 



VII.- IMPACTO DE LAS REGULACIONES AMBIENTALES. 

La época ambientalista en México data en forma oficial en la década de los 1980's con la 
creación de la SEDUE, actualmente SEDESOL (Secretaría de Desarrollo Social) que 
incluye organizaciones como la PROFEPA (Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente) y el Instituto Nacional de Ecología. La Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA) entro en vigor el 1 o de Marzo de 1988, abrogando la 
Ley Federal de Protección al Ambiente, publicada en el diario oficial el 1 1 de Enero de 
1982. 

En el presente tema se tratará de realizar un análisis para 'contestar a las siguientes 
interrogantes: 

. ¿Qué ha pasado desde entonces con la calidad ambiental? 

. ¿Cómo ha sido la efectividad de las varias regulaciones y programas de limpieza ambiental? 

. ¿Cuáles han sido los costos? 

. ¿Qué cosas podrían mejorarse para el futuro? 

CALIDAD AMBIENTAL 

Aire 

Cómo se han comportado las partículas (humo, hollín), han aumentado?, han disminuido? 
en que% 

Cómo se ha comportado el Süz?, el Pb?, el CO? 

Porqué la mayoría de las ciudades importantes han fallado en alcanzar los estándares de 
aire limpio? El culpable ha sido el transporte, no las emisiones industriales. En particular 
el ozono formado por el escape de los transportes ha sido el mayor problema en muchas 
áreas urbanas. 

La transportación a grandes distancias de los contaminantes del aire como un problema 
mayor sólo ha sido reconocido en los últimos años. 



A pesar de que se han reducido las emisiones de S02 (en las áreas metropolitanas), la 
lluvia ácida continua estando presente, sin embargo, después de 1 O años de estudio sobre la 
lluvia ácida, aunque se ha extendido, sus efectos no son tan malos corno habían predicho 
algunos científicos. De los lagos acidificados, el __ % son demasiados ácidos para la 
supervivencia de especies acuáticas. y un % adicional son demasiado ácidos para 
ciertas especies. 

Agua 

En términos generales la calidad del agua se ha mejorado a partir de los años 1980's, sin 
embargo existen aún tres categorías de problemas: 

puntos para el desagüe 
calidad del agua para tornar 
condición de las aguas en las costas 

Muchos de los problemas de las aguas de las costas son causados directamente por los 
municipios y sólo en forma indirecta por los generadores de desechos industriales. Las 
normas sobre agua limpia prohiben la descarga de aguas de alcantarillado a las que cuando 
menos se les halla removido el 85% de bacterias y otros contaminantes, sin embargo, 
prácticamente ninguna municipalidad cumple con ésta norma. La disposición de los lodos 
de alcantarillado a los océanos o mares está prohibida por las regulaciones. 

Los derrames de aceites continúan siendo una plaga para el ambiente de las costas. 

Algunos criaderos de ostiones y otros mariscos o crustáceos han tenido problemas de 
reducción en su producción por la contaminación. 

Un número de diferentes problemas ha amenazado la calidad del agua potable para 
tornar: 

se estima que una parte importante de plantas de tratamiento de aguas de desecho tienen 
problemas de calidad de agua o de salud pública; 

también se estima que una parte importante de los sitios de rellenos tienen filtraciones de 
desechos peligrosos al ambiente; 



--:--algunos residuos de minas pueden afectar los suministros de agua superficial; 

los pesticidas se han percolado a algunos pozos de agua, contaminando 
significativamente algunos de ellos. 

La falta de puntos de desagüe de cultivos, minas, calles banquetas y Sitios de 
construcción son responsables en gran parte de la contaminación en las vías de agua. 
Aunque se están haciendo esfuerzos para atacar los suministros sin puntos de desagüe, el 
control es mucho más dificil que en los puntos de fuentes de contaminación. 

Sustancias Tóxicas. 

El problema de sustancias tóxicas se ha estado incrementando en forma obvia; han sido 
identificados 3 20 sustancias tóxicas en el aire, 60 de las cuales son causadoras de cáncer. 
Continuamente se añaden sustancias tóxicas a la lista de las sustancias controladas. 

Originalmente se listaron 14 sustancias tóxicas ( 6 pesticidas y 8 metales); en 1990 se 
agregaron 25 ·químicas orgánicas adicionales, incluyendo algunas sustancias relativamente 
comunes como el benceno y el tetracloruro de carbono. Se estima que la adición de éstos 
químicos afecta a gran cantidad de adicionales fuentes de desechos en industrias como la 
refinación y venta de petroleo y sus productos, pulpa y papel, fibras sintéticas y químicos 
orgánicos. 

Una sustancia se considera peligrosa aún cuando sólo un pequeño porcentaje es 
peligroso; por ejemplo, en algunos contaminantes tóxicos del aire como el ácido 
hidroclorídríco (HCI) producido como un subproducto de la combustión del carbón. Este 
HCI está extremadamente diluido debido a que el carbón sólo contiene trazas de cantidades 
de cloruros, sin embargo, todos los productos de combustión se determinan como emisiones 
tóxicas. 

Los químicos tóxicos se han identificado en muchos lugares. 

se han encontrado trazas de muchos químicos tóxicos en varios lagos; 

un % importante de lagos, ríos y aguas de costas contienen suficientes tóxicos para ser 
peligrosos a la vida acuática; 

\' 
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muchos de los peces deportivos están pintados con tóxicos como PCB's y DDT's; 
algunos tienen niveles considerados como peligrosos para los humanos que los coman; 

algunos suministros de 
carcinogénicos. 

agua de varias ciudades contienen cloroformos y otros 

La mayoría de los métodos normales de control simplemente transfieren las sustancias 
tóxicas de un medio a otro, por ejemplo: 

los contaminantes tóxicos del aire recogidos en las lavadoras húmedas, se vuelven un 
problema de contaminación de agua; 

los precipitadores electrostáticos que eliminan partículas de los gases, producen 
problemas de desechos sólidos. 

El principio de que los desechos de una industria pueden ser valiosos para otra industria 
se ha realizado en años recientes con el desarrollo de "intercambio de desechos". 

El intercambio de desechos transfiere ya sea información acerca de l;t disponibilidad o 
necesidad de materia prima o bien acerca las mismas materias primas; éstos intercambios, 
que existen en varios paises, han florecido y transfieren regularmente cantidades grandes de 
desechos entre industrias. 

Desechos Sólidos. 

El reciclamiento ha sido aumentado en los últimos años, sin embargo, éste es sólo un 
pequeño __ % de los desechos sólidos; la disposición en rellenos es de cerca del __ % 
de la basura, mucho menos de la mitad que algunos países desarrollados. 

El reciclamiento es probablemente la mas impresionante y brillante de la propaganda 
sobre desechos; las industrias y los individuos han mostrado considerable entusiasmo para el 
reciclado, algunas veces mayor que el que puede ser explotado. Con frecuencia los 
residentes separan cuidadosamente los varios tipos de plásticos y colores de vidrios, solo 
para encontrarse que su trabajo se fue a la nada, puesto que finalizan juntos en los rellenos, 
debido a la falta de mercados para los materiales reciclados. 



-~-En algunas partes se ha prohibido la disposición de un amplio rango de materiales 
reciclables, desde papel periódico hasta contenedores plásticos; en algunos casos, los 
operadores de incineradores y rellenos pueden ser multados si disponen inapropiadamente de 
sustancias especificas reciclables. 

La recuperación de desechos de procesos, el incremento en los precios de combustibles y 
los costos de rellenos para disposición han provisto mucho incentivo, dejando solo a las 
dificultades políticas como problema en la provisión de nuevos sitios para rellenos. 

Tendencias Generales. 

Ser o parecer ser un ambientalista es al final de cuentas un buen negocio o buena política; 
lo concerniente al ambiente se ha vuelto parte de la estructura de muchas organizaciones. 

La estrategia para reducir la contaminación en la fuente, en lugar de utilizar dispositivos 
de recolección en su final, son las que están actualmente en voga. Aunque el equipo de 
recolección ha tenido algunos éxitos, siempre tiene el problema de cambiar la contaminación 
del aire a la tierra, al agua, y probablemente regresar de nuevo. 

La tecnología basada en regulaciones ha dejado muchos problemas mayores, como por 
ejemplo el potencial cambio climático global y la posibilidad del adelgazamiento de la capa·· 
estratosférica del ozono. Algunas de las regulaciones aún han sido contraproducentes, 
porque han inhibido las innovaciones y alentado a las industrias reguladas a hacer solo el 
miniino de requerimientos legales. 

Aún a escala local o regional persisten muchos problemas; la tecnología se vuelve 
continuamente mas sofisticada, y como resultado se están descubriendo problemas que 
nunca se pensaba existieran; por ejemplo, cuando se encontró por primera vez evidencia de 
dioxina en las fabricas de papel en EU A, solo dos laboratorios pudieron realizar los análisis 
requeri.dos. Las concentraciones se miden ahora en partes por mil billones (1 01

\ 

Existen aún serias contradicciones: hay evidencias de que el gobierno federal y empresas 
paraestatales son de los peores contaminantes, y que no hay buena coordinación entre los 
esfuerzos de regulaciones ambientales y otras actividades gubernamentales. 

La calidad ambiental, así como la percepción de la gente acerca de dicha calidad varia 
con la localización geográfica. 

',, 
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COSTOS 

Costos del Cumolimiento • 

El costo monetario del control de la contaminación varia de industria a industria y de 
organización a organización pero en ningún caso puede decirse que los costos son 
insignificantes. A pesar de que los costos del control de la contaminación se 
incrementan continuamente, lo hacen a un régimen decreciente (1980's de 6 a 8% y 1990's 
se estima en 3%). 

Los gastos en el control de la contaminación varían de un pais a otro, y en términos del 
Producto Interno Bruto PIB, estos son: EVA 2° %, Reino Unido 1.5%, Alemania 1.8%, 
Francia l. 3 0% y N o ruega l. 0 %. 

El costo de algunos tipos específicos de contaminantes y/o industrias es en términos 
generales el siguiente: 

el control de la contaminación en nuevas plantas termoeléctricas es de $ 350 a $ 450 US 
dólares por tonelada de carbón de capacidad, en términos generales, las plantas de 
potencia pagan alrededor de una tercera parte de los costos totales del control de la 
contaminación en industrias; 

se estima que el costo de cumplimiento por agregar 25 orgánicos químicos es de $ 400 x 
JO' dólares (en EVA) anualmente, pero podría ahorrar 1i 3.8 x !O' dólares en daños al 
agua subterránea; 

la disminución de la contaminación en la industria química ha incrementado los costos de 
su control de 3 a 4 veces en los últimos JO años. 

En algunos países, si los procedimientos de control de la contaminación que utiliza una 
compañía 'no son suficientes, entonces tiene que pagar por los daños, que también pueden 
ser exorbitantes, por ejemplo: 

Conoco (EVA), refinería subsidiania de Dupont tuvo que pagar 400 casas y lotes 
residenciales cerca de Ponca City por~ J8 x 10 dólares($ 45,000/propiedad), debido a 
un juicio por reclamación de que Corioco emitió hidrocarburos que contaminaron el agua 
subterránea. Adicionalmente reembolsó a residentes lejanos M 5.0 x JO' dólares, así 
como también tuvo que hacerse cargo del tratamiento del agua contaminada; · 



---------------------------------
el gobierno de EUA pidió $ 19 x 106 dólares ($ 82,000/casa) a Occidental, sucesor de 
Hooker Chemical Co. como pago para comprar 232 casa en Love Canal en Niágara Falls, 
N. Y., debido a problemas asociados con aquel en el sitio de desechos peligrosos; 

también el gobierno de 
indemnización por 393 
contaminación con dioxina; 

EUA pidió 
propiedades 

$ 33 x 10" dólares (á 84,000/casa) como 
compradas en Times Beach, MO, debido a 

la USX convino en pagar$ 1.6 x 10" dólares en penalización civil y gastar~ 32.5 x 11:1' 
para mejorar las facilidades de tratamiento de aguas de desecho, realizar estudios de 
contaminación y realizar operaciones de limpieza por vaciado ilegal en su siderúrgica en 
Gary, IN. 

Un factor determinante mayor en los costos de limpieza ambiental es la extensión de la 
limpieza de emisiones requerida; esto, no importa el tipo de contaminante y el método de 
limpieza: 

se estima que para reducir una tercera parte de las emisiones de S02 el costo será .de US 
S 300/ton., pero la siguiente tercera parte cuesta aproximadamente US $ 900/ton. . 

la industria de papel y pulpa gasta una cantidad importante para reducir la contaminación 
del agua un 95%; para remover un 3% adicional se requiere 1/6 de los costos ~e 
eliminación del 95%. 

Los atributos que hacen una regulación particularmente costosa son: 

monitoreo continuo; 
"forzamiento" a nueva tecnología de linea; 
intensidad del capital; 
costos recurrentes, 
retro-ajustes, 
acciones de cumplimiento especificas; 
evaluación inadecuada de riesgos; 
soluciones de ingenieria; 
requerimientos de cambios. 



Costo no-monetarios. 

Los costos diferentes a los monetarios también son significativos, la construcción de una 
nueva planta industrial ahora requiere mas tiempo para planeación y construcción. . Para 
proyectos grandes industriales como una refinería de petróleo, planta eléctrica, complejo 
petroquímico, planta de papel, siderúrgica o fundición, el proceso de aprobación requiere un 
mínimo de dos años, y aún entonces se puede. negar la aprobación. 

Aiustamientos Monetarios. -
En EUA, desde los años 1970's la mayoría de las leyes federales ambientales han 

permitido a cualquiera demandar a los contaminadores por violaciones a la ley. Las 
partes privadas quienes demandan tienen derecho a ser indemnizados por sus pagos legales 
si se encuentra culpable a la otra parte, y cualquier pago por penalización va al tesoro 
federal. · 

En la práctica, varios juicios los hacen individuos o grupos locales de ciudadanos; casi 
todos son arreglados fuera de las cortes, con el contaminador acordando parar la 
contaminación, paga cualquier multa del gobierno y hace donativos benéficos a varios 
grupos ambientalistas. Como resultado, este ajuste monetario es una fuente significativa 
de fondos para dichas organizaciones, las cuales por lo general no están directamente 
involucrados en el juicio especifico. 

Algunas cosas adicionales acerca de ésta política son: 

no hay quien desdeñe el uso de éste dinero una vez que es distribuido; 
los contribuyentes pierden porque el dinero no va al tesoro federal o estatal; 
las industrias pueden inscribir esto como una donación deducible de impuestos, evitando 
mas impuestos. 

OPINIONES DE COSTO/BENEFICIO 

Alguna gente puede discutir contra el hecho que las regulaciones ambientales han sido 
muy benéficas para nuestra sociedad y nuestro estilo de vida, sin embargo, algunas podrian 
estar en desacuerdo que esto también ha sido muy cost\)so; la mayor opinión es como 
obtener mas de nuestros esfuerzos e inversiones. 



Por lo general hay poco debate sobre las regulaciones cuando los efectos pe~udiciales de 
un contaminante son: 

grandes; 
inmediatos; 
atribuible a la sustancia en cuestión; o aún cuando: 
la sustancia puede ser removida fácilmente de un efluente por una técnica de recolección 
o un cambio en o del proceso. 

Las dificultades y los dilemas aparecen cuando una actividad altamente benéfica que lleva 
a bajos niveles de contaminación de la sustancia, que en estudios epidemiológicos no ha 
probado ser pe~udicial y que es muy costoso eliminar. En éste caso, se vuelve una 
cuestión de análisis de riesgo; desafortunadamente intentos de eliminar riesgos por un poco, 
lleva a riesgos mas grandes, de un tipo diferente, para la población restante. 

Probablemente una de las primeras consideraciones cuando se trata de las regulaciones 
ambientales, es si la regulación está basada en "ciencia buena"; existen casos en donde esto 
puede no ser cierto. , 

La dioxina, un químico que ha forzado evacuaciones, se ha vuelto notorio como el 
carcinógenico mas potente jamas probado, puede ser en lugar de eso el químico mas 
maligno. "Nuevas" evidencias científicas han mostrado que probablemente es mucho 
menos peligros de lo que antes se imaginó. 

El caso contra la dioxina se remonta a estudios en dos roedores realizado en los años 
1970's, ambos de los cuales mostraron que el químico era altamente carcinogénico; sin 
embargo, desde que se realizaron éstas pruebas, los estándares científicos para evaluación de 
la potencia carcinogénica de un químico, se han vuelto mucho mas precisos y confiables. 

En 1989, R. Squire quien realizó el análisis original de los animales, antecedentes para la 
EPA, reexaminó lo encontrado usando las placas originales; su conclusión, corroborada 
subsecuentemente por un prominente panel de patologistas, fue que tanto como la mitad de 
las lesiones . que originalmente se pensó eran evidencia de cáncer de dioxina, fueron 
realmente benignas. 

Los estudios anteriores sobre la dioxina indicaban que era peligrosa aún en pequeñas 
cantidades, pero la nueva evaluación encontró que no causa tumores a excepción de dosis 
muy altas, haciéndolo solo carcinogénico débil. Extrapolándolo a exposición humana, 
esto significa que la dosis diaria segura de dioxina podría ser incrementada treinta veces. 
La clasificación de la dioxina como una carcinogénico débil se correlaciona con varios 
estudios epidemiológicos. 



La planta de Givaudum 2, 4, 5 de triclorofenol en Meda, Italia, sufrió un seria explosión en 
Julio 1 O de 1976; la nube que viajó, depositó casi 3 lb. de dioxina en 300 hectáreas, 
incluyendo la ciudad de Seveso. La población, aparentemente no sufrió mas daños 
adversos a la salud como resultado de ésta exposición, diferentes al cloroacne, una 
condición de la piel caracterizada por salpullido que revienta, de cabeza negra y co~ 
ampollas llenas de pus. 

Una segunda (y simultánea) consideración es la forma en la cual se determinan las límites 
de exposición; la toxina es ubicua en el ambiente: es un subproducto de la incineración, 
quemado de madera y carbón, refinación del petróleo, químicos y fábricas de papel y pulpa. 
Se estima que la exposición diaria en EUA es probablemente de 0.5 picogramos (0.5 x 
10~ 1 ~ grs.) diarios por cada kg. de peso de una persona. La EPA ha supuesto que la dosis 
máxima que una persona puede recibir, para poder contraer cáncer, con una probabilidad de 
1 a l millón es solamente de 0.006 picogramos por kg. o sea sólo cerca del 1% de la dosis 
que realmente recibe la gente. 

Para calcular ésta dosis, la EPA ha tomado los resultados originales del estudio de la rata 
y lo extrapoló directamente a la gente, con la suposición de que no hay nivel de umbraL 

Muchos científicos creen que abajo de cierto nivel la dioxina es segura, Canadá, Australia 
y algunos paises Europeos estiman que la dioxina permanece segura a dosis de l a 1 O 
picogramos por dia y por kg., muy arriba de los niveles de exposición normal y varios 
cientos de veces mas alto que lo estimado por la EPA Esta diferencia en la exposición 
permisible puede tener un impacto económico significativo. 

Consideraciones similares se tienen con relación al control del tricloroetileno (ICE); éste 
ha sido utilizado desde los años 1940's, primariamente como un solvente de limpieza en 
seco, un agente desengrasan te, un agente de extracción en ·el descafeinado del café, un 
anestésico general en medicina y odontología, y en muchas otras aplicaciones. 

En 1976, un estudio del Instituto Nacional del Cáncer (EUA) indicó que en muy altas 
dosis causaba crecimiento de tumores en una especie particular de ratón. Estudios de 
subsecuentes investigadores han fallado en reproducir ésta respuesta en cualquier otra 
especie de animal probado, y similarmente estudios epidemiológicos han fallado en implicar 
el ICE como una.causa de cáncer en humanos. 

Aunque sin existir evidencia indicadora que la ingestión aun en pequeñas cantidades el 
ICE fuera carcinogénico; en 1976 el ICE fue incluido por la EPA en la lista de sustancias 
peligrosas. En años subsecuentes, se encontró al ICE en aguas subterráneas, produciendo 
cientos de litigios y una regulación ambiental extensiva, por ejemplo: 

la EPA cerro 35 pozos de agua en el Valle del Silicon en Calif, por la contaminación del 
ICE; 



los· litigios por agravios involucran billones de dólares; 

la limpieza del suelo y agua a niveles no-detectables cuentan billones de dólares; 

la población ha sido traumatizada indebidamente por la publicidad exagerada y los 
alegatos sin garantía con relación a los efectos deletéreos sobre la salud. 

Se admite que los programas y leyes federales son mas reflexivos de la percepción pública 
del riesgo que del entendimiento científico del riesgo. Como la toxicidad de mas y mas 
compuestos se vuelve un problema, la clasificación del potencial carcinogénico y el 
establecimiento del régimen de dosis permisible se vuelve mas importante. 

En el dominio del control de la contaminación del agua, las varias agencias 
gubernamentales, las facilidades de tratamiento municipales y los grupos industriales deben 
formar nuevas iniciativas, y esforzarse a identificar consideraciones y problemas. Se debe 
tratar de alcanzar un consenso amplio que deben ser las guías para los estándares de agua 
potable, no puntos de contaminación, etc., de forma de hacer recomendaciones al Congreso. 
De ésta forma se espera que las guías sean tanto realistas como basadas en "buena ciencia". 

Otro cambio de política que el personal de la industria siente que seria benéfico es''que el , 
gobierno intente reducir la incertidumbre que ahora existe sobre la dirección y fechas futuras 
de varias regulaciones. • 

RESUMEN 

El costo para mejorar mas nuestro ambiente continuará incrementándose en el futuro, y 
no será un trabajo simple. Esto creará algunos efectos indeseables así como también 
efectos benéficos, sin embargo, cuando se observa los progresos que se han hecho y las 
tareas que faltan de enfrentar, se concluye que vale la pena de continuar, con lógica, 
conocimientos y buen sentido. 
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Control de Emisiones en Hornos 

Eléctricos de Arco 

lng. Carlos Amezcua 
Cía. Nacional de Abrasivos, S. A. 

"CARBORUNDUlll" 

l.-EL PROULEl\IA 

Básicamente es en la industria siderúrgica donde se emplean este tipo de 
hornos eléctricos. 

La cantidad de humo y polvo que se generan durante la fusión del metal 
en estos hornos, se estima ser en promedio entre 1 'Yo al 2% del peso del metal 
fundido, Lambién se sabe que el tamafw de estas emisiones contaminantes, en .su 
mayoría es inferior a 1/2 micra, así como también que la temperatura de los ga
ses a la salida del horno es aproximadamente de U50°C. 

La cantidad de contaminantes que se geoera durante esta operación, es ra
zón suficiente para considerar su filtración y colección. Como ejemplo: una planta 
fundiendo 20 ton. por hora, descarga a la atmósfera de 200 a 400 kg. de humo y 
polvo por hora: considerando un día laborable de 8 hrs, se tienen de 1.6 a 3.2 
ton. de polvo diario. 

Las características físicas y químicas de este tipo de emisiones, hacen que 
su colección sea en sí, ·un delicado problema. Debido a las diferentes variables 
que afectan y determinan la solución y diseño, .es necesario un estudio detallado 
en cada caso. Podemos mencionar brevemente algunas de esas variables para te
ner una idea de la diferencia que existe entre una operación y otra. 
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a) Fütma de operacwn del horno. 
b) Tiempo de fusión. 
e) Reacciones l>ásicas o acidas de la operacwn. 
d) Cantidad de oxígeno que se inyecta para reducir el carbón y refinar el 

acero. 
e) Dimensiones y movimientos del horno. 
[) Tipo de chatarra que se utiliza. 
g) Temperatura de los gases. 
h) Capacidad del transformador. 
i) etc., etc. 

l.-Composición de los polvos 

Es evidente que la composlclon química de las emisiones depende del. tipo 
de acem o de metal que se está fundiendo, pero podemos dar una idea de lo deter
minado durante un analisis de los polvos que se generaron durante la operación de 
fundido de un acem grado 34CR.4. 

'FUSION 

% Si O, 9.77 

o/o Ca O 3.39 

% rv1:go 0.45 

o/o Fe,O, 56.75 

o/o Al,O, 0.31 

?ó l\lnO 10.15 

o• ¡O CR,O, 1.32 

o/o Sb, 2.08 

0.60 

INYECCION 
DE 

OXIGENO 

2.42 

3.10 

1.83 

65.37 

0.14 

9.17 

0.86 

1.84 

0.76 

REDUCCION 

Tr. 

35.22 

2.72 

2G.60 

0.45 

0.70 

0.53 

7.55 

0.55 o/o P,O, 
--~~~------------------------------

En el estudio efectuado, se encontró que la composición de los humos y pol
vos emitidos está directamente relacionada con el tipo o forma de fundir y con la 
calidad de la chatarra. 

. La cantidad de humos que se generan, está determinada por varios factores, 
tales como la relación de fusión, calidad de la chatarra, porcentaje de aceite en 
ésta, grado de oxidación y cantidad de oxígeno inyectado durante la fusión. 

Como factores importantes que hay que considerar, para detenninar la me
jor solución para controlar las emisiones generadas, podemos hal>lar de la canti
dad y temperatura de los humos, asi como de la temperatura del gas. (La tempe
ratura del gas varia con el diseño de campana). La variación de composición que 
se encuentra en los diferentes tipos de emisiones, no es en si un factor importante 
para el disel10 del equipo de colección de polvos. 
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2.-Capt.a<:iún de emisiones en el honw 

Los factores principales que determinan la selección del equipo de colección de 
P"-. -'S son, aparte de las características de los humos mencionadas anteriormente: 

a) Forma de fusión. 
b)- Especificaciones metalúrgicas. 
e) Limitaciones de espacio en el horno_ 
d) Estado o condiciones del horno. 

da des 
e) Tipo de campana de extracción seleccionada para satisfacer las necesi
especificas de cada instalación. 

Los tipos de campanas que generalmente se usan son: 

L-Campana superior 

Debido a los altos volúmenes de aire 
que se requieren para esta solución, es
te tipo de campanas se han usado poco 
en el pasado. Actualmente, debido a la 
necesidad de captación de humos du
rante la carga, descarga o vaciado y 
durante la operación de eliminar la es
coria, este tipo de campana está te
niendo mayor aceptación. Se puede 
mencionar que en las plantas donde 
se producen aceros aleados o aceros 
C'~ .. ,cciales, se cstñn volviendo a utili
í:,. · esta~ campana~. ya que no inter
fieren con la metalurgia de la fusión. 

Figura No. 1 

Ventajas 

a) No interfiere físicamente con el horno. 
b) Captación durante la carga, el vaciado y eliminación de escoria. 
e) No produce cambio alguno en la metalurgia. 
d) Bajo costo de mantenimiento. 

Limitaciones · 

a) Nccc~ita altos volúmenes de aire. 
b) Queda sujeto a corrientes- cmzadas de aire que alteran la captación de 

humos. 
e) Los humos pueden obstruir la linea de visión del operador de la grúa 

durante la operación de carga y vaciado. 
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2. Campana doble envolvente. 

Mortificación al tipo de campana su
perior y patentada por Pangbom Div., 
es una mejora a la de tipo estandar. 

Ventajas: 

a) Mejor uso del aire de ventilación 
r puede resultar en el uso de menor 
cantidad de aire que en el de cam
pana superior). 

b) Se logra captar algo de humo du
rante la carga del horno. 

e) Peso inferior que el de tipo de cam
pana superior. 

Limitaciones: 

. :·>·-·.·· , ... · .... 

Figura No. 2 

a) La carrera del electrodo queda limitada. 
b) Se requiere aislar con refractario o enfriar a base de agua las secciones 

alrededor de los electrodos. · 

3. Tipo Snorke l. 

a Este tipo de campana no es sino un 
variación del cuarto orificio con resul 
tildas similan;s en la extracción direc 

-
ta 

del horno. 

~ 
. Ventajas . 

a) Se logran básicamente los mismos re
sultados que se tienen al usar el 
cuarto orificio pero sin afectar la 
metalurgia de la fusión. 
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Limitaciones: 

a) requiere mayores volúmenes d~ aire que el sistema del cuarto orificio. 

4. Tipo de Campana Lateral. 

Este tipo está diseñado para captar 
los gases a medida que se desprenden 
del horno, este tipo de campana lateral 
captura los gases que se emiten alre
dedor de los electrodos, asi como en 
las puertas del horno. El enfriado de 
los gases se logra, en algunas ocasio
nes, mediante la dilusión de estos con 

. aire del medio ambiente. 

Ventajas: 

a) En algunos hornos se puede lograr 
el cambio del techo del horno sin ne
cesidad de quitar la campana la· 
teral. 

b) No interfiere con la carrera del electrodo. 

Figura No. 4 

e) Se logra una buena captación de gases alrededor de los electrodos. 
d) Requiere un menor volumen de aire que en los tipos de campanas men

cionados anteriormente. 
e) No afecta la metalurgia del metal. 
[) No interfiere el acceso al sistema de enfriamiento del horno. 

Limitaciones: 

a) Depende de la posición de los electrodos; en algunos casos es dificil este 
tipo de campana debido a ello, en esos casos se modifica ¿J diseño de la campana 
lateral. 

5. Cuarto Orificio 

Con este sistema se tiene una evacuación directa en el interior del horno 
de los gases que se generan, sin limitar en forma alguna la carr-era de los electro
dos. Tanto el codo de salida, asi como parte del dueto, se enfrian a base de agua 
para asegurar una combustión comple-
ta del monóxido de carbono. 

G·!í 
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Ventajas, 

a) H.equiere volúmenes mínimos de aire 
cuando se usa en el sistema un en
friador por radiación: 

b) El á1·ea del techo del horno necesa
ria pata instalar este sistema .es 
mínima. 

e) La duración del techo del horno au
menta. 

Limitaciones: 

a) En algunos casos nos afecta la me
talurgia del metal. 

b) Al utilizar un sistema de control 
muy preciso, es necesario regular 
la presión interna del horno. 

6. Campana Combinada. 

o 
o o 

Figura No. 5 

.. _._ .. . .. 
... 

· .. , 

Este sistema se ha diseñado para obtener las ,·enlajas del tipo de campa
na lateral y las del cuarto orificio. Una buena combustión secundaria se puede lo
grar sin mantener un apresión· negativa muy alta dentro del horno. El enfriado 
de los gases se logra mediante aire· de dilusión. 

V. en tajas: 

a) Requiere volúmenes bajos de aire 
(pero mayor que en el sistema del 
cuarto orificio). 

b) El sistema de enfriamien¡o de gases 
puede se!' par radiación o atomiza
ción con agua. 

e) No nos afecta la metalurgia. 
d) Ni tampoco nos afecta la carrera de 

los electrodos. · 

Limitaciones: 

B.) Es necesario contar con un sistema 
de control muy preciso para regu
lar la pres;ón interna del horno en 
adición a la succión · en los elec
trodos. 
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Er sistema de captación consta rlc un colector de polvos con 8 secciones y 4S6 
holsas de dacrón. discflUdo para operar a presión y de operación continua. El colec
tor maneja 110,000 pies cúbicos por minuto a 140° C. 

La campana usada es del tipo superiot·: se cnft·ia por medio de agua, lo que 
hace que se enfrien los gases antes de entrar al colector de bolsas. 

En este caso, el sistema de protección es tal que, si la temperatura pasa de 
los 140° C. el sistema de control actúa cerrando las vúlvulas. impidiendo el paso de 
los gases al colector y, al mismo tiempo, abre otra que permite que los gases calientes 
es~apen a la atmósfera. · 

RIIIJ.IüGJ:.\FL\ 

In c. 
l. "Sclecting Fabric for Filtration and Dust Collcction" J. P. Stevens and Ca. 

2. Información obtenida de literatura, boletines y articulas escritos pot· "The 
Carborundum Company", Pollution Control Di,·ision. 
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Sus caracteristicas son muy distintas y dependen de muchos factores, co
mo son: Magnitud de la planta, capacidad, requerimiento de energía (com
bustible, vapor), composición del gas no absorbido a tratar, etc. La se lec 
ciém d~ uno .de esos medios de control, depende, obviamente, de un análi-
sis económico, considerando enprimera ins~ancia los límites. permisibles 
de NOx que fijen las reglamentaciones en vigor. 

La reducción catalítica no selectiva es probablemente el sistema de trata
miento m~nos· prohibitivo, principalmente cuando se tratan de abatir las -
emisiones de NOx en plantas'de HN03 de procesos a presión. Entre los ga
ses reductores a emplear, el gas natural (CH4) se considerá el más venta
joso debido a su abundancia y bajo costo, 

El sistema de abatimiento por adsorción con mallas moleculares ha tenido 
un considerable desarrollo técnico, Este desarrollo ha sido a tal grado, -
que lo han hecho comparable y probablemente en algunas circunstancias, -
superior al de reducción catalíti'ca no selectiva, 

A continuación se presenta una tabla comparativa del costo que representa 
cada uno de.esto;o sistemas· de abatimiento de_emisiones de NOx en planif.J 
de HN03 · · 11~, . ~ .. 

Tratamiento 
Concepto 

Inversión inicial 
·SerVicios· 

Energía P $ 0.12/Kwh 
Agua de 
enfriamiento @ $97,75/ Mm 3 
Vapor (5> $12. 50/t 
Combustible @ $ 4, 37/ Mn Kcal 

Sub-Total (1) 

Costos Fijos 
Recuperación HN03 
Catalizador 1 adsorbente 

Sub-Total (2) 

Costo Total Tratamiento 

~lalLas Reducción 
Moleculares Catalítica 

$5,625,000.00 i'viN $4, 375,000.00 i\[\[ 

($NfN/t HNO 100o/o) 
2.35 

0,99 
0,17 11. 4S B 
0;70 . 7.8f! 
4.21 :1. GO I3 

11.il8 8.24 
7.25 B 
4.88 11.09 
9.51 20. 33 

13.72 16. 7 3 

'· ' 
11 

~ 

50 ppm (v) 200 a 500. ppm <[L/¡¡ ::\0;.; en el efluer.te resultante 

NOTA: B- Bonificados '' 
1 

.. ¡;¡ 

1:, 

,, 

1 
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Este análisis económico está basado de acuerdo a lo siguiente: 

Instalación del sistema de tratamiento en una planta existente de HN03 
de 300 t/ d de capacidad. 

El 'gas de cola a tratar contiene 2, 500 ppm (v) de NOx (1 250 ppm (v) -
NO y 1 250 ppm (v) NO:>) y 3. 0% de 02. 

Las mallas moleculares empleadas son del tipo "Pura Siv N" de Unión 
Carbide Corp. 

El costo de instalación del sistema de reducción catalítica es conside
rando dos etapas de reducción, con una caldera intermedia de recuperación 
de calor entre.las dos etapas. para reducir la temperatura del gas alimenta.:.· 
do al expandedor a 510 oc (950 °F). -_,;-. 

En la literatura, el costo del tratamiento en un sistema de reducción catalí 
tica "no selectiva" varía considerablemente·. Como ejemplo se tiene un sis-. 
tema de este tipp propuesto por Swnitomo Chemicál Co Ltd. ·' 

El costo total de tratamiento que proponen es del orden de $6.00/ t HN03 -
100 '7o, pero las condiciones de operaci6n son distintas. Estas son: 

Capacidad de la planta 
Volumen efluente gas 
Concentración NOx en el gas 
Concentración 02 en el gas 
Combustible· empleado 
Contenido NOx gas resultante 

160 t/d 
22,500 m 3 N/h 
500 - 1, 000 ppm (v) 
2.2a2.4% 
gas natural (Cf4) 
50 a 70 ppm 

Sin embargo, el costo de tratamiento es considerablemente menor que el 
indicado en la tabla comparativa antes expuesta. 

Según nuestra información, de los dos sistemas de tratamiento menciona
dos anteriormente, solo el proceso de reducción catalítica ha sido usado 
comercialmente. 

En relación con el empleo de una 2a columna de absorción no se tienen -
datos precisos para compararlo con los procesos anteriores, desde el ~ 
punto de vista económico, sin embargo se considera dentro de los proce
sos óptimos. En un sistema de control de este tipo instalado en-una plan
ta de 360 t cortas/ d, se obtuvo un gas remanente con un contenido de NOx 
de 180 ppm (v) y un awnento en la producción de 2 000 t cortas/ai'\o, que 

......... 
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En este '7'étodo el NO puede medirse indirectamente, oxidándolo a NOz 
antes de absorberlo y así poder determinar el contenido de NOx, el de 
NOz y, por diferencia, el de NO. El oxidante que normalmente se utili
za es permanganato de potasio. (KMn04l. 

Absorción con sulfito de sodio 

Este es un método colorimétrl.'co.para determinar trazas de oxido nítri
co (NO). Consiste en absorber el NO en .una solución alcalina de sulfito 
de sodio para formar N-nitroso-hidroxilamin -N-sulfonato el cual se mi 
de colorimétricamente en el rango ultravioleta a 258 nm. 

Métodos volumétricos 

Entre los métodos volumétricos para la determinación cuantitativa de 
estos óxidos se citan los siguientes: 

Titulación acidimétrica cuando los NOx se tratan con HzOz. 

Reacción de ~os NOx con solución ácida de permanganato de potasio -
(KMn04l, reduciendo el exceso de KMn04 con sulfato ferroso (FeS0"4), 
el cual se retitula con KMn04 estándar. 

Se nan llevado a cabo otras combinaciones de titulaciones acidimétricas 
y oxidimétricas las cuales tienen el mismo principio y, en consecuencia, 
consiguen el mismo objetivo. 

CromatografL de gases 

LO. cromatografía de gases también <;s "fllicable para el análisis de los. -
NOx. Este método, en comparación con los anteriores es bastante sofis
ticado y altamente especializado y, en consecuencia, su manejo y opera
ción requiere de personal capacitado. Con este .instrume:'lto es posible -
determinar simultáneamente contenidos de NO, NOz y N20 en presencia 
de otros gases inorgánicos. · 

7 

Los adsorbentes utilizados para análisis de NOx son sílica-gel y mallas 
moleculares, los cuales son ampliamente empleados en cromatografía de 
gases. Se recomienda para análisis de estos óxidos que el detector sea
de captura de electrones. 

,, 
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Este medio de análisis principalmente se utiliza para monitoreo semicon
tínuo. 

Métcx:los instrumentales para monitoreo 

Entre los métcx:los instrumentales para la determinación de los NOx, exis
ten seis tipos que se han utilizado en forma comercial; estos son: 

Químico húmedo calorimétrico 
Que miluminisente 
Electroquímico membrana tipo polarográfico 
Infrarrojo (IR) 
Ultravioleta (UV) 
E spectrometría de .masa 

Estos métodos instrumentales son para monitoreo automático y varían en 
sofisticación y costo. Sus características principales son las siguientes: 

Químico húmedo calorimétrico 

Este métcx:lo consiste en poner en contacto con la corriente de gas mues
treada, una cantidad específica: de reactivo, absorbiendo el N02 y reac-
cionando subsecuentemente para formar un compuesto colorido, cuya inten 
sidad se mide por la transmisión de la luz, la cual es directamente propor 
cional a su concentración. Colocando un oxidador antes de la etapa de ab-=
sorción permite determinar los NOx totales y al colocar dos trenes dispues 
tos en paralelo determinando NOz y NOx, el NO se calcularía por diferencia. 
Este método, como se observa, sigue el principio del Griess-Saltzman, sin 
emb?-rgo, se pueden presentar algunas variaciones. Entre los métodos ins
trumentales, este es el más simple. 

Que miluminisente. 

Este método es extremadamente exacto y sensitivo para las determinaciones 
de:-;-· ·:n concentraciones de ppb. El principio del método es el siguiente: 
La rc:accibn en fase gas del NO con ozono (03l, emite una luz, cuando el -
NOz exitado se revierte a su estado original, la cual se mide en un tubo fo
tomultiplicador después de pasar a través de un filtro óptico de banda estre 
cha. Las mediciones de NOx se llevan a cabo después de pasar la muestra
de gas a través de un convertidor de NOz a NO que generalmente consiste 
en un reductor catalitico. 
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E le ctroquí'mico 

El principio de la operación de este instrumento es _e 1 siguiente: Una -
porción de la muestra gaseosa fluye cruzando una membrana semiper
meable difundiéndose a través de ella como una delgada película Uqui
da donde se lleva a cabo una reacción electrocatalítica que genera una 
corriente eléctrica que es proporcional a la concentración de NOx en la 
muestra de gas. Este instrumento es sensitivo, pero no detecta ppb. 

Espectrofotometría infrarroja (IR) 

Este método puede ser de dos tipos, dispersivo o no-dispersivo, y se 
puede utilizar para determinaciones de NOx. 

El tipo dispersivo hace una selección cuidadosa de la longitud de onda 
para una simple muestra. Es necesario que el gas se seque antes de 
colocarse en la celda de muestra, para así prevenir cuerpos dar,inos. 
La sensibilidad ·del instrumento puede variar al efectuar cambios en la 
longitud de la aqcrtura. Con este sistema pueden medirse diferentes -
constituyentes por sus picos característicos en la región infrarroja, -
pero no se adopta para monitoreo continuo. 

El tipo no-dispersivo asegura una absorción selectiva de luz infrarro
ja en una longitud de onda particular para un simple compuesto. Este 
instrumento realiza una comparación de las señales de la referencia 
y de la celda de muestra. Puede ser adoptado para monitoreo continuo 
de NOx y otros gases. 

Espeetroiotometría ultravioleta (UV) 

La radiación ultravioleta puede usarse para análisis de constituyentes 
gaseosos, en este caso NOx, en una manera análoga a la técnica infra
rroja. El monitoreo, empleando este sistema instrun,ental, ha sido re
siente desarrollado, habiendo alcanzado la sensibilidad deseada para -
mediciones ambientales. 

Espectrometría de masa 

El principio de esta técnica es hacer uso de la carga electrónica de los 
iones como un medio para su identificación. Este sistema opera fijando 
una carga iónica sobre los gases en una mezcla, registrando el espec
tro de masa como una función de la corriente iónica (concentraciones) 
para una relación dada de cambios de masa. El método provee una - -
herramienta potencialmente eficaz para analizar un amplio número de 
constituyentes y puede utilizarse como detector en un cromatógr~o de 

gases. 
':, . ... 
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Esta técnica instrumental es altamente especializada y, en consecuencia, 
bastante sofisticada y costosa. 

Debido a lo anterior, resulta imperante efectuar un análisis detallado pa 
rala selección de· cualquiera de los instrumentos de monitoreo automáti
co previamente mencionados de acuerdo a las necesidades de medición. -
El costo de estos equipos es variable y en algunos casos puede ser supe--

. rior a los $2 50, 000. 00 IVIN. Cabe hacer notar que los instrumentos óptico
eléctricos, (infrarrojo, ultravioleta y espectrometría de masa) requieren 
de un personal altamente capacitado para su operación y manejo. 
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TABLA l.- EMISIONES DE OXIDOS DE NITROGENO (N0x) 

Origen Emisiones o/o 106 t/año 

TRANSPORTE 8.1 39.3 
Vehículos de motor 7.2 34.9 

gasolina 6.6 32.0 
diesel 0.6 2.9 

Aeronaves N N 
Ferrocarriles 0.4 1.9 
Buques 0.2 1.0 
Otros 0.3 1 .• 5 
FUENTES ESTACIONARIAS DE COM- 10.0 48.5 
BUSTION 

Carbón 4.0 19.4 
Aceite combústible 1.0 4.3 
gas natural (a) 4.3 2 3. 3 
madera 0.2 1.0 

PROCESOS I"'l)USTRIALES 0.2 1.0 
DISPOSICION DE DESECHOS SOLIDOS 0.6 2.9 
DIVERSOS 1.7 8.3 
Incendios forestales 1.2 5.8 
Incendios de estructuras N N 
Combustión carbón de desecho 0.2 1.0 
Combustión para agricultura 0.3 1.5 

TOTAL 20.6 100.0 

Notas: 
N= despreciable 

(a)= incluye gas LP y Kerosene 
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TABLA 2.- OXIDOSDE NITROGENOQUE SE CONOCEN 

Fórmula 

NzO 
NO 

NOz 

Nombre 

oxido nitroso 
oxido nitrico 

trióxido de. dinitro 
geno 

dióxido de nitróg~ 
no 

tetraoxido de dini
trógeno. 

pentoxido de dini-
trógeno 

peróxidos de nitro
geno 

Color 

incoloro 
incoloro 

azulen es
tado solido 

café 

incoloro 

incoloro 

Observaciones 

relativamente inerte 
totalrri.ente reactivo con 
Oz formando N02 

Se disocia en forma ex
tensiva en estado líquido 
y gase()so. 

se encuentra en equili-
brio con el Nz04• 

se encuentra en. ec,. 
brio con el NOz 

gas ines-cable con agua -
forma HN03 

inestables, no están bie 
caracterizados. 
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FABRICACION DE PRODUCTOS UTILIZADOS P~ LA 
ELABOftACION DE FERTILIZANTES. 

Materias Primas: 
azufre 
aire 

Descripci'n del precese: 

a) Obtención del azufre.- El azufre es extraído de los depó
sitos mediante el proceso "Frasch". Si, ~ste se recibe en fo!: 
ma de roca, generalmente se funde para facilitar su manejo, 
eliminar la humedad y desalojar cualquier impureza sólida. 

b) Formación de S02.- El azufre purificado y fundido es bom
beado al quemador para formar el anhídrido sulfuroso (S02). 

El_aire que contiene un 21% de oxigeno y un 70% de nitró
geno es secado en una torre de absorción. 

La quema de azufre genera una gran cantidad de calor. El 
cual, materialmente eleva la temperatura del gas. 

e) Conversión de S02 a S03.- En el segundo paso del proceso 
el so2 se combina con oxigeno para formar S03. El converti
dor contiene varias capas de catalizador, conforme el S02 -
es convertido a S03 se genera más calor y se incrementa la 
temperatura del gas. 

Despu~s de pasar por cada capa de catalizador, este gas es -
enfriado en un combinador de calor, mediante el aire seco que 
proviene de la torre de secado.-

Tambi~n se aprovecha el calor generado por este gas para prec~ 
lentar el agua de alimentación de calderas y a su vez, se en
fria. 

d) Absorción de S03 y formación del ácido.- El so3 producido 
en el convertidor es absorbido con un ácido sulfúrico del 
98-99%, el cual debe ser enfriado antes para que esta opera
ción se realice en condiciones óptimas. 

. ./ 



REACCIONES: 

S + OZ--'-----

2 S02----

S03,.+H20 .----

Zonas de contaminación: 

2-

Contaminación atmosf~rica.- En la descarga del azufre pue
den haber emisiones de polvos fugitivos, esto depende de 
los siguientes factores: 

a) Características del material (aspecto) 
b) Manejo del mismo 

La mayor fuente de emisiones de contaminantes lo constituyen 
los gases residuales en la torre de absorción tales como: 
S03, so2, Aire. y Niebla de ácido ,el s~ está en mayor propor
ción. 

Esto dependerá de lo siguiente: 

a) Concentración del ácido absorbente 
b) Cantidad de so2que entra 
e) Capacidad de producción 
d) Temperatura del gas y del ácido que entran en la 

torre. 
e) Contenido de niebla de ácido que tenga el gas 
f) Limpieza del empaque 
g) cantidad de ácido que fluye a través de la torre 
h) Eficiencia del catalizador. 

Contaminación del agua.- Existe contaminación en las aguas 
debido a las purgas que se efectüan tanto en las calderas co
mo en los enfriadores de ácido, estas purgas son continuas. 

Métodos de control: 

Mencionaremos algunos métodos de control: 

a) Absorcién v1a seca 
b) Absorción vía hümeda 
e) adsorción v1a seca 
d) Adsorci6n v1a hümeda 
e) Oxidación catal!tica 

Absorci6n v1a seca.- Existen varios sistemas, éstos, en general 
se basan en hacer pasar el gas a través de un absorbente, e~ 
te puede ser: Na 2 . Al 20 3 ; Mn02, Lignito, etc. y se obtendrán 
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diferentes sub-productos. La Sal absorbente varía segón el 
proceso. 

Absorción vía húmeda.- Es el sistema más usado, su funciona
miento se basa en el de un depurador de gases. 

La solución con precipitados que se han formado en el depurE 
dor pasa a un tanque de asentamiento donde-se separan los só 
lidos del líquido de manera que éste pueda ser reutilizado. 

La solución absorbente varía según el proceso. 

Adsorción via seca.- Según el proceso "Reinluft" los gases se 
hacen pasar a través de un absorbedor con dos etapas a'contra 
corriente, en la primera etapa el coque adsorbe el so2 y la 

niebla de H2S04 , esta adsorción continúa en la segunda eta
pa obteniéndose un gas purificado a la salida del adsorbedor. 

Este método tiene la ventaja de producir ácido sulfúrico con
centrado. 

Adsorción vía húmeda.- En estos procesos se obtiene corno sub
producto H2so4 diluído. 
Se efectúa un lavado y una adsorci6n. 

Oxidación catalítica.- Consste en oxidar el so2 SOJ para r~ 
proceso. Existen varios procesos en los cuales se pueden ob
tener varios sdproductos. 
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CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIDN 

FABRICACION DE ACIDO FOSFORICO. 

Materias Primas: 

l.- Roca Fosfórica 
2.- Acido Sulf~rico. 

Descripción del proceso: 

La roca fosfórica es llevada a un proceso de molienda has-
ta obtener un polvo de malla lOO. Ya molida se pasa a uno o -
a varios tanques para reaccionar con ácido sulfúrico diluido 
con una cantidad suficiente de fosfórico de manera que se te~ 
ga un 55% de ácido sulfúrico. 

En operaciones con tanques múltiples se recircula ácido para 
mantener las temperaturas uniformes con los diversos reactores. 

El calor de reacción es removido por aire que fluye a través 
de la masa reaccionante o mediante una evaporación "flash" 
al vacío. En ambos casos los vapores de agua y las impurezas 
gaseosas son llevadas a un absorbedor donde el ácido fluo~s1 
l.íc;o es recuperado por la aspers.i6n de agua sobre los gases. 

<-\ 

La pasta del digestor pasa a los filtros donde el ácido 
fosfórico es separado de la torta. La torta de yeso (Caso4 ) es 
lavada con agua y pasa a un tanque de sedimentación para así 
poder bombear de nuevo esta agua. 

El ácido filtrado es por lo tanto evaporado para llegar 
a una determinada concentración. 

Los compuestos que contienen fluor pueden ser recupara
dos de la cámara de condensado "flash" 

Reacciones: 

ca10 (PO ) 6 Fz + lOH 2so4 + lOn HzO 

+6H3P04 + 2HF 

n- depende de la forma en que el sulfato de calcio cristaliz~ 
do se hidrata. 

./ 



CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

Entre ras impurezas de la roca fosf6rica existen las siguien
tes reacciones: 

CaF 2 + H2S04 + n H20 ---

ZONAS DE CONTAMINACION: 

Los principales contamiantes dentro de la contaminaci6n ambieQ 
tal son: 

Polvos y Fluoruros 

Hay que toma~ en cuenta que las plantas de ácido fosf6rico g~ 
neralmente forman parte de un complejo industrial. 

Contaminaci6n de las superficies acuosas: 

El problema más serio en la contaminaci6n del agua lo 
constituyen los desperdicios ácidos y los fluoruros, producidos 
con la manufactura. 

Las fuentes de fluoruros en el estanque es la transfere~ 
cia del yeso, el licor que proviene de los absorbedores de -
fluor y el lavado del piso. 

La cantidad de fluoruros va a depender de lo siguiente: 

a) Contenido de fluor en la roca fosf6rica. 
b) Tipo de digestión usado 
e) Método de filtraci6n 
d) Temperatura de operación 
e)Cantidad de agua recirculada 
f) Sistema de absorci6n usado para el fluor 
g) Condiciones del estanque o laguna. 

Contaminaci6n Atmosférica: 

1.- Polvos 

El 'polvo resultante del molido de la roca fosf6rica con
tiene de un 3 a un 4% de fluoruros insolubl~s.en agua. Un se
cador manejando lOO ton. de roca/hora emitirá de 15 a 20 % de 
polvojhora. 



CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFDRMACIDN 

Los molinos Raymond y los de bola con capacidad de 2e -
TOS/hora emitirán cuando menos 3 o 4% de polvo/hora. 

En el manejo de la roca seca y molida pueden existir emi 
siones de polvos fugitivos. 

2.- Fluoruros: 

e~n la reacci6n de la roca fosf6rica con un ácido ~lfúri 
co existen emisiones considerables de fluoruros. 

Te6ricamente se emiten 10 toneladas de fluoruros por cada 
lOO tonela·as de P2o 5producido. 

Desde luego no toda esta cantidad se refiere a fluoruros 
gaseosos. 

También. existen emisiones de fluoruros en el filtrado de 
la pasta. 

Como la mayoría de estas plantas no tienen más de 2 6 3 
filtros estas emisiones no representan un problema serio. 

El problema más serio se encuentra en el proceso de con 
centraci6n del ácido. 

Métodos de control: 

Contaminaci6n del Agua: 

Un método satisfactorio para tratar los efluentes consi~ 
te en adicionar piedra caliza (CaC02) la cual precipita los 
fluoruros y fosfatos o eleva el pH a un nivel aceptable. 

No se sabe que reacciones ocurren durante el proceso, p~ 
rece ser que se forman primeramente fluoruro de calcio inso
luble, que precipita junto con las sales de fierro y alumi -
nio. También en este primer paso se forman fosfatos de calcio 
solubles; la solubilidad de estos compuestos ayuda a remover 
los fluoruros en la segunda etapa. En la segunda etapa se 
podría llegar a una precipitaci6n de fluoroapatita (Ca1o(P04l 
6F 2) insoluble. 

1 

Contaminaci6n Atmosférica: 



CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIDN 

-- - ---------- ------------

Polvos.- Para el control de los polvos se pueden utilizar co
jrectores vía seca 6 vía húmeda según las características. 

Para seleccionar el colector, habrá que considerar lo si 
guiente: 

a) Concentraci6n y tamafio de las partículas 
b) Eficiencia de colecci6n requerida 
e) Características de la corriente del aire o gas (temp~ 

ratura, caída de presi6n, etc.) 
d) características del contaminante. 
e) método de evacuaci6n. 

Fluoruros.- Para la eliminaci6n de los fluoruros formados en 
la reacci6n de la roca con el ácido sulfúrico, un método sería 
un sistema de enfriamiento por medio de una evaporaci6n al va 
cío, y, una posterior condensaci6n. 

Otro método seria extraer los vapores generados en todos 
los puntos y hacerlos pasar a través de una torre de absorción 
utilizando agua como líquido absorbente, teniendo una eficien 
cia de 99%. 
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RUPTURA O VOLADURA 

ACARREO 

BANCO DE CALIZA 

MATERIAS PRIMAS INCLUYEN, 
CALIZA, ROCA SILICA, CALCAREOS, 
ARCILLA, ARENA, OXIDO DE FIERRO 

10 ClUHHI r ,., 

SILOS DE MIO"ERIA PRIMA 

QUEBRADORA PRIMARIA 
A MOLINOS DE CRUDOS 

QUEBRADORA SECUNDARIA 

OPERACIONES DE EXTRACCION Y 
TRITURACION EN FAB. DE CEMENTO 
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Los ~ncendios. las explostones Y la liberaClón de gases 
tóxicos pueden cacsar la muen e o lestones a 

--------"tr"'ab';"'a"']adóris_y_otros ctudactanos.-provocar·laevacuación---

de comunidades enteras y afe-:tar des!avorablemente al 
medio ambtente en general Desastres que se conocen 
con nombres proptos como • Basilea•. • Bhopal>. 
•Flixborough•. • MéXJCO D. F. • y •Seveso• han dado 
origen a las exprestones • riesgos mayores• y •control de 
nesgas de acctdentes mayores•; la prevención y la lucha 
contra los riesgos princtpales han pasado pcsteriormente 
a ser una cuestión apremiante en todas las panes del 
mundo. El presente manual sobre el control de riesgos 
de acctdentes mayores es una respuesta al debate 
público acerca de cómo prevenir los accidentes más 

_gray~; 

Las pcsibilidades pctenciales de que se produzca un 
acCldente impcnante debido al aumento de la 
producción. el almacenamiento y el empleo de 
sustancias peligrosas implican la necesidad de un 
enfoque bien determinado y sistemático," si se quieren 

-evitar grandes catástrofes. ¡Por tanto, el presente manual 
está concebido para abordar los aspectos de la 
segundad del emplazamiento, la planificación. el diseño, 

. la constrUcción y el functonamiento de las plantas. Se 
-----· . explica la manera de "det~ar ia5" instalaciones que 

presentan mayores riesgos y se describen todos los 
compcnentes de un· sistema de control de los riesgos de 
accidentes mayores. Debido a los pctenciales efectos 
adversos de los accidentes graves en los trabaJadores y 
en la ccmurjdad se pro perdona amplia información 
sobre la planificac1ón para casos de emergencia. tanto en 
el lugar donde se producen como en i3s zonas 
circundantes. 

La aplicación d.iarta de las prácticas de seqiU1dad e 
higiene forma parle del functonamiento normal de las 
fábricas y, en consecuencia. no está incluida en el 
presente manuaL Tampoco se tienen en cuenta los 
nesgas relacionados con las actividades de la industria 
nac10nal y con el transpcne nacional e intemactonal de 
mercancías peligrosas. dado que la ordenactón y la 
regulación legislativa de esas acnvidades suelen tratarse 
pcr separado. 

El manual tiene pcr objeto ayudar a todos los paises 
que están examinando la conveniencia·de-establecer llll 
sistema de control de los principales riesgos. El st5tema 
descrito es aplicable en los paises donde cienos 
aspectos de la prevención y lucha contra los riesgos 
principales ya se tienen en cuenta y en lOs paises que 
tengan intención de establecer pcr primera vez un 
programa para controlar los riesgos más graves. En 
particular, este manual resultará indispensable para los 
. cuerpcs de inspección de las fábricas. las direcciones de 
las instalaciones que presentan mayores riesgos. los 
sindicatos y las autoridades locales. así oomo la pe licia. 
los servicios de bomberos y los puestos de socorro. 
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Alcance 

En el manual se reconoce que el establecirruento de 
un control de los nesgos suele ser resultado de disuruos 

. métodos graduales y se indican laS prioridades para 
lograr progresos de conformidad con esta politica. 

Esas prioridades requerirán la participación de las 
autoridades estatales y de los cuerpos de inspección de 
las fábricas. tanto centrales coino locales. las d.Jrecctones 
de las explotaciones y los sindicatos. además de las 
diversas organizaciones que pueden estar relacionadas 
con los planes de emergencia. tales como la pe licia. los 
semcics de bomberos. los hospitales. etc. 

En el presente manual se señalan y examinan los 
di verses componentes de control de los nesgos de 
accidentes mayores. El manual está concebido 
particularmeote para los países que exarrunan la 
converuencia de establecer medidas de control por 
primera vez. Sin embargo, podrá resultar útil para 
muc~os otros paises en donde se realizan trabajos ~e 
er.trat.an un grave riesgo y en los que ya se eS1á 
aplicando en cierta medida un sis1ema de prevenctón y 
lucha contra los nesgos principales. 

::1 rápdo aumento del empleo de sustancias químicas 
peligrosas en la mdusUla y el comercio ha producido un 
co~1derable incremento del número de personas. tanto 
:raba1adores como ciudadanos en general cuya vida 
podria eS1ar en peligro en cualquier momento debido a 
un acc:dente ocasionado por esas sustancias. El rápido 
~:.tr::c de avance de la tec:1ologia moderna da menos 
pcs!i::l11dades de aprender por medio de pruebas 
suces1vas. lo que hace cada dia más necesario que el 
dJset.o y los procedirnienios de explotación sean 
ccrrec:os desde el principio. Sin embargo, en la industria 
q¡lli"TUca las salvaguardias no se limitan a los talleres de la 
fábnca. La preocupación pública por las múltiples 
leSJones y muertes que causan accidentes espectacu
lares como una gran explosión invariablemente dan 
origen a peticiones de una mayor prevención y 
regulación en los planos nacional e internacional Por 
consiguiente. en particular con respecto a proyectos que 
entrañan el almacenamiento y uso de sustancias qulmicas 
pe~gro=. conviene abórdar el problema de la 
segundad en el lugar mismo y fuera del lugar al decidir 
qué medidas de seguridad se han de aplicar. 

E., el presente capítulo se examinan la definición de 
los riesgos industriales graves. sus tipos y consecuencias 
y los componentes de sus sis1ema5 de control Se 
mencionan asimismo los tipos de actividades industriales 
que han quedado excluidos del alcance de este manual 

L 



Riesgos industriales graves 

:::.~ ocni:Jre de 1987 hubo que evacuar en Francia a 
60 lXX) personas como resultado de un mcendio que se 

~~~~~~~~extendióa·rurrato arnónico~En-abril-de-1987-un·incendio~~--- ---- - -~ 

de metano causó la muene de cuatro personas e hirió a 
otra en Italia En Bulgaria una explosión de cloruro de 
vinilo provocó la muene de l 7"personas y 19 heridos en 
noviembre de 1986. Una explosión de productos 
pirotécnicos mató a ll personas e hinó a ocho en · 
Filipi..as en el mes de abril de 1986. En febrero de 1986 
un escape de cloro que se produjo en los Estados U rudos · 
les!o::ó a 76 personas. Estos casos son sólo una muestra 
de accidentes conocidos en fechas recientes. 

Cabe también citar acontecimientos más 
de=oscs. Entre ellos. la emisión de la sustancia 
qtlirrcca isoctanato de metilo en Bhopal. India. en 1984. 
que ;::revocó más de 2 000 muen es y 200 000 heridos. Ces 
sem.=...as ar.tes se habia producido una explostón de 
gas ~.atural en MéJGco, D.F. que ocasionó la muene 
dr. :so personas y heridas a varios nules. Una 

explosión de gas propano en Orruella. España provocó 
asimisnx> 51 muenes y numerosos heridos en 1980. En 
1976. 30 personas resultaron heridas y 2201XXl tuvieron 
que ser evacuadas de varias aldeas cuando el mal 
funClOnarniento de un proceso ocasionó un pequeño 
escape de la sustanCia química diolCllia en Seveso. Italia 
Una exploSión de ciclohexano que se prooujo en 
fli>'.borough, Remo Urido. en !974 cause' ia muene 
de 28 personas e hirió a 89. Los daños económicos 
resultantes de todos estos ace1dentes y de muchos orr:s 
son descomunales. 

Aunque estos casos pueden haber Sldo distintos ;:cr 
la forma en que se produjeron y las sustancias químicas 
que intexvinieron en ellos. todos companen una 
caracteristica común: fueron acontecimientos no 
controlados. constiruidos por incendios. explosiones o 
escapes de sustancias tóxicas que ocasionaron la muene 
o lesiones de un gran número de personas dentro y fuera 
de la fábrica. causaron amplios daños en los bienes y el 
medio ambiente, o produjeron ambos efectos. El 
almacenamiento y la utilización de sustancias químicas 
inflamables. explosivas o tóxicas que pueden causar esos 
desastres se suelen designar como riesgos de accide:.tes 
mayores. Por tanto, este riesgo potenctal depende de! 
carácter inherente de la sustancia química y de la 

__ qu¡tidad acumulada en el lugar. 

'!'!pos Y ::::¡-~:;~¿ü~~ ~a 1iesgos 
industriales graves 

Los riesgos industttales graves suelen es1ar 
relaaonados con la postbilidad de incendto. exploSlc~ o 
dispersión de sustancias quirrucas tóxtc~. y ;x>r lo 
general entrañan el escape de matenal de 1111 rec:p:=~~e. 
seqwdo. en el caso de sustanc:as ·¡oláUlcs. de su 

) 



<?·•cq:o:é:;;J:-; y jtS;Je!"SIOfL ::..._-,::~ iC.S a::!de;-¡\-2S 

r:la.:-Jonados ::on los ne59:s ?:m:::oaies .:a::-2 men::wnar 
bs s1gwemes. 

escape de material lilf;arnable. mezcla del matenal 
con el aue. formactór. de una nube de vapor 
mflarnable y arrastre de la nube has;a una fuente de 
igntctón. Jo que provc=ará un mcendio e una 

explosión que afectara al lugar y posiblemente a 
zonas pobladas; 

escape de material tóxico, formación de una nube de 
vapor tóXlca y arrastre de la nube, lo que afectará. 
directamente al lugar y posiblemente a zonas 
pobladas. 

En el caso de la fuga de materiales inflanables. el 
mayor peligro proviene de: repenuno escape mastvo de 
liquidas volátiles. o gases, ::,u e producen una gran nube 
de vapor mflamable y posiblemente explosivo (Comisión 1 
de Higiene y Seguridad del Reino Unido, 1976). Si la nube 

~ 

se llega a inflamar, los efec¡os de la combustión 
dependerán de múltiples fa::tores. entre ellos la 
velocidad del viento y la medida en que la nube estaba 
dilwda con aue. Esos ries;;~s pueden causar un gran 
r.ilmero de victimas e inge~;es daños al lugar donde se 
producen y más allá de sus fronteras. Sin embargo, 
incluso en accidentes graves. Jos efectos se suelen lirnítar 
a unos pocos cientos de me :ros del punto donde se 
producen. 

La fuga repentina de grandes cantidades de . 
materiales tóJClccs puede causar mu!'rtes y lesiones 
graves a una distancia mu=ho mayor. En teoría. esa fuga 
poclria, en ctertas CJicuns;c.:ocias.climáticas. produCJI 
concentractones letales a ·;mos lálómetros del punto de 
iuga. pero el nilmero efec;:vo de víctimas dependerá de · 
la densidad demográfica e" el cammo que stgue la nube 
y de la eficacia de las medidas de emergen da que se 
tomen. que podrían inclui: la evacuación. 

· Algunas instalaciones o grupos de instala=iones 
plantean ambos tipos de a::1enaza. Además. las ondas de 
expansión y Jos proyectiles de una explosión pueden 
afectar a la imegndad de c:ras plantas que contengan 
r.tatenales mflamables y t=:a::os. ::au.sando de ese modo 
ur.a mtensifi:.actón del desame, que a veces se deslgna 
con la expresión de •efec:c dommó•. Esta st:uación 
puede existlr cuando se p:~duce una agrupación de 
establecunientos industrie.! es debtdo a la atracción de la 
energia. el agua o un con;·.::::o de :raba¡adores 
adecuados. Esa agrupac;,: ~ puede fa=ilitar la 

otro. En realidad. no es infrecuente que existan tres o 

más instala=tones separadas. pero cor.uguas. que 
co~.suruyer. un con¡unto de riesg~s de ezplostón y tóXlccs 
a ¡0 largo de la orilla de un rio. er. un es;uarto o cerca de 

bloques de vtvlendas. 

La fuoa de materiales inflamables e tóxicos a la 
aunésfera-puede. por tanto. provocar una explos1ón. un 
incendio o la formación de una nube tóxica. fenómenos 
que se examinan con más detalle a conunuación 

'T 
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Explosiones , 

Las explosiones se caracterizan por una onda de· 

choque que puede produc~r un estallido y causar daños a 

------los edilicios,-romper.ventanasyarrojar matenales a---,---
vanos cientos de metros de cilstancia Las lesiones y los 
daños son ocasionados primeramente por ia onda de 
choque de la explosión. Hay personas golpeadas. o 
derribadas, o enterradas bajo edificios derrumbados, o 
heridas por cristales volantes Aunque los electos de la 
presión excesiva pueden provocar directamente la 
muerte, es probable que esto sólo se produzca con las 
personas que traba¡an muy cerca del lugar de la 
explosión. La historia de las explosiones industriales 
muestra que los electos indirectos de los edificios que se 
derrumban y los cristales y escombros que vuelan por el 
aire causan muchas más pérdidas de vid~s hurn@ias y 
hendas graves. 

Los electos de la onda de choque varían según las 
características del.material. su cantidad y el grado de 
restncción de la nube de vapor. Por consiguiente. las 
presiones máximas en una explosión varían de una ligera 
sobrepresión a unos cuantos Cientos de kilopaskales 
(kPa). Las lesiones directas se producen a presiones 
de 5 a 10 kPa (una sobrepresión mayor origina por lo 
generai la pérdida de la vida). mientras que los edificios 
se denumban y las ventanas y las puertas se rompen a 
presiones tan bajas coi~O de 3 r·: lO kra. La presi~n :!¿la 

onda de choque disminuye rápidameme con el aumento 
de la diStancia desde la fuente de la exploSJón. A tirulo 
de ejemplo. la _explosión de un tanque que contuviera 
50 toneladas de propano producl!ia una pres1ón 
de 14 kPa a 250 metros y una presJó:-: de : kPa a 500 metros 

a par¡1r del tanq11~----- ··-----·- .. 

Deflagración y detonación 

Las explosiones pueden produc~rse en forma de una 
deflagración o de una detonac1ór.. en función de la 
veb:1dad de combustión durante la explos1or.. Se 
-p. - . -.:. .. ~ ' -_-. .-:. --- -·-- - . ~ - -: .. ~ . . - .. . . -. 
combusuón o la velocidad de la llama es relanvamer.-te 
lenta del orden de 1 m/seg. En una detonación. en 
cambio. la velocidad de la llama es extremamente 
elevada El frente de la llama se desplaza como una onda 
de choque. con una velocidad normal de 2 000 a 3 000 
m/seg. Una detonación genera mayores pres1ones y es· . 
mucho más destructiva que una deflagración. La pres;ón 
máxlma causada por una deflagrac1ón en un rec1p1er.:e 
atmosférico cerrado gira en torno a Jos 70-80 kPa 
mienaas que una detonación puede alcanzar fácilmente 
una presión de 200 kPa. El hecho de que se produzca una 
deflagración o una detonación dependerá del mater.al 
de que se trate. así como de las condiciones en que 
ocurre la explcsJón. Por lo común. se acepta que una 
explosión en fase de vapor requiere cierto grado de 
limitación para que se produzca una detonación. 



Ex;liosio:1es de gases y de polvos 

Es posi!>le hace~ un.a distinción entre !.as explosiones 
de gases y las de polvos tomando como base el material 
de que se trate. Se producen explosiones de gases, que 
en general son catastróficas cuando se liberan y 
dispersan con el aire ronsiderables cantidades de 
material inllam.able para formar una nube de vapor 
explosivo antes de que tenga lugai: la ignición. Las 
explosiones de polvos se producen cuando materiales 
sólidos inllam.ables se mezclan intensamente con el au:e. 
El material sólido dispersado adopta la forma de rna:erial 
pulvenzado con partlculas de dimenstones muy 
pequeñas. La explosión resulta de un hecho irucial como 
un incendio o una pequeña explosión. que motiva que el 
polvo depositado s:>bre las superficies pase a ser 
transmitido pcr el c.i.re. Al mezclarse con el aire se 
produce ~a ex;: lesión seCU.i"ldaria que a su vez puede 
originar ur:a explosión terc:.aria y asi sucesivamente. E:t 
el pasado. estas series sucesivas de explosiones han 
provocado catástrofes y la destruccJón de fábricas 
enteras. Puesto que los cereales la !eche en polvo y la 
harina sen inllam.ables, las explosiones de polvo han sido 
más comunes en la industria agrícola Sin erni::argo. la 
historia de las explos,ones de polvo, partículannente las 
de los últimos años. ha mostrado que los efectos nocivos 
se li:nitan en ,_er.eral al lugar de trataio y afec:an menos 
a quienes se encuentran fuera de la fábrica 

Explosiones de nubes de vapor confinado 
o no confinado 

Las explcsJCr.es en locales cerrados scri las que se 
producen dentro de alglin apode contenedor. como un 
rectpiente o una ruberia. Las explosJOnes dentro de les 
edificios también corresponden a esta categoría Las 
explosiones que se producen al aire libre se designan · 
como no limitadas y originan presiones máximas de sólo 
unos pocos kPa. Las presiones máximas de las 
explosiones en lugares cerrados o limltadas suelen ser 
superiores y pueden llegar a cientos de lePa En el 
cuadro l figura un.a lista de algunas explosiones 
industriales. Todos los ejemplos dados sen explosiones 
de nubes de vapor que. en algunos cases. produjeron 
detonac:ones debido a que la nube de gas e51aloa . 
encerrada 

1' 
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Suslanou C:,rise<;-.H! l'lC'\iiS t..Xlll7~hl 
qwnucas. 

concerr.~GU Muen es l MJeS 

Eterdirnetilico 245 38(X) Ludwlgshafen República 
Federal de Alemania 1948 

Quercse:-:c 32 !6 But:zg. República Federal 
de .!Jemanta. !954 

Isobutano 7 13 l.ak.e Charles. Luis1ana. 
Estados Umdos. 1967 

Res1ducs del 2 85 Pe!:llS. Paises Bajos. 1968 ~ ..... -

·t'A·· 
petróleo 

. Propueno 230 East St l<>uis, lllinois, 
Estados Unidos. 1972 

Propano 7 152· Decatur. lllinois. Estados 
Unidos, 1974 

Ciclohexano 28 89 Flixtx>rough, Reioo Unido, 
1974 \~f· 

Propileno 14 107 Beet. Pafses Bajos, 1975 
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Les efe-::tos de \os incendios sobre las personas son 
quemaduras de pie\ por expostctón a las radiaoones 

térmicas. La gravedad de las quemaduras depende de \a 
intensidad del calor y del tiempo de expostoón. La 
radiación té!lnica es inversamente proporc:onal al 
cuadrado de la distancia desde la fuente. En generaL \a 
pie\ resisre \L>ta energia ténruca de !O kWim' durante 
aproJCrnada::Jente 5 segundos y de 30 kW /m: durame 
sólo 0.4 seq<l."ldcs antes de que se sier.:a dolor. 

Los incendies se prodt:c~r. r:~ > i~dt:...srri..a con mas 
frec..:~:.c:::. ~..le :a3 t-0'i:-;s:;'l!"l."S y\.;,:::: .... r·.-:;r.":l:ccr.~s de 
sus~anc..as tC:oc:as. au.¡que las cor.se-:::-.Jenc1as medidas en 
pérdida Ce '.1das hu.rr.ar.as suelen ser menos graves. ?or 
cor.stgUJeme. pcdria constderarse que \os mcendios 
corsnruyen un menor peltqro potenoal que las 
explcstc~.es:; les eswpes de sustanc:as tólClcas. No 
oi:::si~te. SI se retrasa la tgructón de ur. matenal 
mfiar:JCi:le que se eSC3oa. puede consnruu:se una nube 
de vapor _de mat~~~ mflama~le oo encerraca. 

Los mcendlos pueden adoptar varias formas 
diferentes entre ellas los de incendios de chorro, 
depósitos. los productdos por relámpagos y explosiones 
provocadas por la ebulhctón de \iqu¡dos que expanden 
vapor. Ur, mcer.dJc de sU11idor ~ chcrro pod:ria surg¡r 
cuando una larga llama estrecha procedente. por 
ejemplo. de Uita ruberia de gas mflamado tiene un 
escape. Un incendlo de depósito .e produciría. por 
ejemplo. si una fuga de petróleo bruto de un depósito 
situado dentro de un muro de protecctón se inflamara. Un 
incendio repentino podría originarse si un escape de gas 
llegara a una fuente de combustión y se quemara 
rápidamente regresa!ldo a la fuente del escape. Las 
explosiones provocadas par la ebullición de liquides que 
expanden vapor son éomúnrnente mucho más graves que 
los demás incendios y se describen rriás adelante con 
mayor detalle. 

Olio efecto letal que debe tomarse en consideración 
al producirse un incendio es la disminución del oxígeno 
en la atmósfera debido al consumo de oxígeno en el 
proceso de rombustión. En generaL este efecto se lirruta 
al entorno inmediato del lugar del incendio. Son 
asimismo importantes los efec1os robre la salud 
originados par la exposición a los humos generados par 
el incendio. Esos humos pueden incluir gases tóxicos. 
como bióxido de azufre. de la combustión de disulfuro de 
carbono y de óxidos nitrosos de los incendios en los que 
intervier.e el nitrato amónico. 

• 

•• 
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Cuadro 2. Ejemplos de incendios tmpoJtantes 

SustancliiS 
·C qulnucas 

· .. -

concenudas 

Metano 

GLP 1 (ELEVE~ 
GNL3 

Metano 
GLP 1 (ELEVE~ 

Muer1es . leSIOnes 

136 T1 Oeveland. Ohio. Estados 
UnidoS, 1944 

18 90 Feyzin, Francia. 1966 
40 - Staten Island. Nueva York. 

Estados Unidos, 1973 
52 - Santa Cruz. México. 1978 

650 2500 México, D. F .. México, 1985 

1 Gas licuado de peO"áieo. z Explosión de liqwdo en et-llbo'>l'l con dePrend!lruento de 
vapores en expansón 3 Gas natural licuado. 



Explosión de un liquido en ebullidón 
con desprendimiento de vapores en expansión 

Des1gnada algunas veces CO!ll) una bola de fuego, 

una exploSión de este tipo es una o:>mbina<;ión de . 
incendio y explosión con una emisión de calor radiante 
intenso en un intervalo relativamente breve de tiempo. 
Como indica la expresión. el fenómeno puede producirse 
dentro de un recipiente o depósito en el que se 
mantenga un gas licuado pcr encima de su punto de 
ebullición atmosférico. S1 un recipiente a presión se 
,o,-,pc como resultado de un debilitamiento de su 
estructura el contenido se escapa al instante como una 
mezcla turbulenta de liquido y gas que se expande 
rápidamente y se dispersa pcr el aire como una nube. 
Cuando esta nube se in1lama. se produce una bola de 
fuego, que ongma una radiación térmica de enorme 
intensidad en unos pocos segur:<los. Esta intensidad 
calorlfica basta para causar muertes y graves 

quemaduras en la p1el a vanos Clentos de metros del · 
recipiente. según la cantidad delgas de que se trate. 
Este tipo de explosión puede ser causado por un impacto 
flsicc sobre un recipiente o depósito que ya está averiado 
o sometido a una presión excesiva debido pcr ejemplo a 
un accidente de tráfico con un cami6n cisterna o al 
descarnlarruento de un vagón clStema o tambtén a un 
incendio que afecte o que se extlenda a un contenedor o 
depósito y que debilite su estructura Una explosión 
provocada pcr la ebullición de un liquido que expande 
vapor de una cisterna de 50 toneladas de propano puede 
ocasionar quemaduras de tercer grado a dis1ancias de 
aproXlmadamente 200 metros y ampoUas a distancias de 
unos 400 metros. 

En el cuadro 2 fiqura una lista de algunos de los 
principales incendios. 

A veces resulta dificil hacer una distinción entre un 
incendio y una explosión. Muy a menudo una explosión 
va seguida de un incendio, y ambos fenómenos causan 
v!ctimas. 

lO 



::-. zi -:uadro 3 se 1nd1can algunos acc¡de:"lh?s Escape de gases tóxi~ 
industriales importantes causados por escapes tóxicos de 

Existen nwnerosas sustancias químicas con las que diferentes sustancias quirrucas, algunos de los c:uaJes 
es preciso ae1Ual' con parocular meticulosidad para causaron víctimas. El doro y el amoniaco figuran entre 
impedir que produzcan efectos oodvos en-los - ---las sustancias quimicas tóxicas más comúnmente-- . ------

!J'aba¡adores la importante disciplina de la h'giene er. el utilizadas en grandes cantidades y que entrañan riesgos, 

trabajo existe para ela..'Jor-J.I 1"" ;u.b:xc·> ""'·"""''j" u" Y ambos uenen un historial de accidentes graves. Del 
control contra la expos1aón a esas sustancies cr..;inucas, mismo modo, otras sustancias químicas. como el 
de ser posible durante toda la vida laboral de un isocianato de metilo y la dioxina se deben utilizar con 
trabajador industrial. Esto tiene ura importancia esencial particular cuidado dada su mayor toXJcrdad. aun cuando 
para la seguridad de los trabajadores. Por otra parte. los se pueden mampúlar en cantidades menores. Por este 
efectos de las sustancias químicas tóxicas son totalmente mouvo, varias de estas S\IStancias químicas muy tóxicas 
diferentes cuando se examinan los riesgos de accidentes se han incluido en la llamada • Direcuva de Seveso• de la 
mayores y guardan relación con tma exposición aguda CE 
durante e tnmedlatamen:e después de un accidente 

1mportante. más que con una exposición crómca de larga 
duración. En otras palabras. el presente manual examina 
el almacenanuento y uulización de sustancias químicas 
tóxicas. frecuentemente en muy grandes cantidades que, 
si escaparan. se dlSpersarian con el v1ento y tendrian la 
posibilidad potencial de matar o lesionar a personas que 
viven a muchos CJentos de metros de la fábrica y que no 
pueden huir o hallar refugio. 

la tOlacidad de las sustancias químicas se suele 
determinar mediante el empleo de cuatro métodos 
principales, que son los siguientes; el estudio de los 
incidentes. los estudios epidemiológicos, los 
experimentos sobre animales y los ensayos oon 
microorganismos. A pesar de su valor evidente, todos 
esos métodos tienen deficiencias cuyo examen queda 
fuera del alcance de este manual. pero que implican la 
necesidad de actuar con prudencia al interpretar los 
resúltados En la toxicidad de las sustancias químicas 
influyen asunismo otros factores. como la edad el sexo. 
los antecedentes genéticos, el grupo étnico al que se 
pertenece. la nutrición la fatiga las enfennedades, la 
exposición a otras sustancias con efectos sinergétioos, y 
las horas y modalidades del trabajo. 

Aunque los datos al respecto no son abundantes. 
cabe determinar la toxicidad de ciertas sustancias 
químicas. Por ejemplo. se sabe que el cloro resúlta 
peligroso para la salud humana en concentraciones de 
1 O a 20 partes por millón (ppm) con una exposición 
de 30 minutos. Ese gas resúlta letal en concentraciones 
de 100 a ISO ppmoon exposiciones de 5 a 10 rrunutosde 
duración. la exposición al cloro por periodos más cortos 
puede ser letal en concentraaones de 1 000 ppm En lo 
que se refiere a lilS ccnsecuenci.Js ele Un ~s.:ape de 
cloro. se sabe que una fuga iPstantánea de 1 O toneladas 
de esta sustancia química puede producir una 
concentración máxima de 140 ppm a una distancia de 
2lan a favor del viento a partu de la fuente y de 15 ppm 
a una diStancia de 5 km en condiciones climáticas D5 
(condiciones climáticas r,onnales de no inversión). 

,, 
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Cuadro 3. Ejemplos de escapes importa.ntes de sustancias 
tóxicas 

Sustaric:w 
qu¡m¡cas 
c:o nce rrudas 

Fosgeno 
Cloro 

Dioxina!I'CD D 
Amorúaco · 
Dióxido de azufre · 

Acido sulflúdrico 

Isocianato de 
metilo 

M'-lenes Lesxlnes 

10 - Poza Rlca. México, 1950 
7 - Wllsum. República Federal 

de Alemarua 1952 
- Seveso. Italia 1976 

30 25 Cartagena Colombia. 1977 
100 · Baltimore, Maryland, 

Estados Unidos,. 1978 
8 29 Oúcago, lllinois, Estados 

Unidos. 1978 
20CIO 2000CIO Boopal. India 1984 

'< 



-----------------------------·------------ ·-··----- .... 

Componentes de un sistema de control 
de rie~os _de _ac::c_i_~en!~~-~yores -----=---- --------L En la sección l. 2 se han descrito los diversos 
acctdentes pnnctpales que pueden producirse y que han 
inductdo al establecimiento del concepto de un • riesgo 
de accidente mayor•. como una actiVidad industrial que 
requiere otras medidas de control de las aplicadas en las 
actividades industriales normales pwa proteger a los 
traba¡adores y a las personas que vtven y trabajan fuera 
de la fábrica de que se trate. Esas medidas forman un 

conjunto mtegrado- un sistema de control contra los 
riesgos de accidentes mayores- que tiene por objeto no 
sólo prevenir los accidentes, sino tambtén. y ello es 

sumamente importa~ te. mitigar las cor.secuenctas de 
cualquier acctdente que pueda producuse. 

Debido a la complejidad de las actividades 

industriales de que se trata el control de nesgcs de 
accidentes mayores tiene qne ~c:::o_rse ~c:Jre '.Li :-::.2t:'~Co 

sistemático. 

Los componentes esenciales de este siStema sen los 
sigu;entes: 

• 
a) Determinación de las instalacJCces su; eras a riesgos 

de accidentes mayores. Es pre:I.SO detemunar las 
instalactones que, según la defutictón. pueden 
corresponder a los criterios es:ablectdos para la 

claswcactón de las tnstalactones que implican 
riesgos mayores. Las autondades estatales y la 
direcctón de las empresas deben instituir la 
determinación de las instalaCIOnes que implican un 
alto riesgo sobre una base pnoritaria. 

Información acerca de la instalación. Una vez que se 
han señalado las instalaciones que representan 

mayores riesgos. es necesario reunir información 
adicional acerca de su diseño y funcionamiento. · 
Además, esa información debe describir también 
todos los demás riesgos especificas de la instalación. 

Debido a la probable complejidad de la instalación. 
la información debe acopiarse y ordenarse 
sistemáticamente y ser accesilile a todas las partes 
interesadas de la industria tales como las 
direcciones de empresas y los trabajadores. y de 

fuera.de la industria. como los órganos estatales que 
puede o. necesitarla por concesión de licencias e 
inspección. Para efectuar una descripción completa·· 

de los riesgos. tal vez resulte imprescindible realizar 
estudios sobre seguridad y evaluaciones de los 
riesgos con el fin de descubrir posibles fallas en los 
procedirrjentos y de establecer prioridades durante 

el procese de evaluaCJón de les riesgos. Cabe 
utilizar métodos rápidos de clasificación pwa elegir 
las dependencias que pueden requerir una 
evaluación más a fondo. 

Medidas que se han de adopla.r en relación con la 
actividad industrial. Además de preparar un informe. 
la dirección de una empresa tiene la 
responsabilidad primordial de hacer funcionar y 
mantener una fábrica segura Por tanto, se requiere 
u:1a politica correcta de segwidad Las inspecciones 
:<'.~::::as: las acnvidades de mantenimiento, la 
modúicación de la planta la capacitación y la 
selección del personal adecuado se deben llevar a 
cabo según procedimientos bien fundados. A la 
preparación del in!orme sobre segundad se debe 
af,adir la invesugactón de los acwdentes y la 

presentación de tnfcrmes al respecto a las 
autoridades. Se han de tener en cuenta la 
experiencia adqumda en los acctdentes que se han 

producido o han estado a punto de producuse. 

Medidas adoptadas por las autoridades púb/1cas. 
La evaluación de los nesgas a ios efec·.:s de la 

concesión de hcencias. cuando proceda. la 

inspección y el cumplimiento de la le<J'.slac1ón . '" 
incumben a las autoridades pUblicas er.cargadas de 

connotar los riesgos de accidentes mayores. La 
planillcación del uso de la tierra puede reducu en 

forrna considerable las posibilidades de un desastre 
y probablemente está sometida al control del 
Estado. La capacitación de los inspeCtores de 

fábrica. con inclusión de los inspectores quimioos. es 
asinnísmo una función pública importante. 

P/aniñC.3ción para los casos de emergencia Todos 
los elementos anteriores se concennan en la 
prevención de un accidente grave. La planillcación 

·para los cases de emergencia tiene por objeto 

reducir las consecuencias de los acctdentes 
principales y parte del supuesto de que no puede 
garantizarse la segundad absoluta. Al establecer una 

planificación de emergencia. se ha de hacer una 
distinción en u e la planillcación en el lugar y fuera 

del lugar. Un plan bten estrucn.trado Y claro debe 
basarse sobre un tnforme de seguridad correcta· 

mente preparado y que se puede emplear con 
rapidez y eficac1a cuando se produce un accidente 

·importante. 
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Determiriación de las insta
laciones que implican riesgos 
de accidentes mayores 

Propósito y procedimientos 
de detenninación 

La determinación de los riesgos de accidentes 
mayores es el punto de partida de cualquier sistema de 
control y, una vez que se han indicado, se establece el 
programa para ap!Jcar los dtversos componentes del 
sistema. Este proceso mostrara qué materiales peligrosos 
se encuentran más comúnmente en cantidades que 

representan un riesgo l!l1portante y que requieren. en 
consecuencia, una atención priontana del grupo de 
expertos Cuando se solicitan licencias 
en relación con nuevos riesgos importantes. las 
autoridades (la inspección de las fábricas) necesitarán 
quizás una información adicional suficiente· 
para examinar de manera adecuada la solicirud Se 
puede dar comienzo al examen de los demás 
comrx-·""mes-oescritos en capíruJos posteriores (por 
e,iemplo, la p!aruficación de emergencia). 

Aun cuando la definición de una sustancia/cantidad 
que presenta un riesgo importante es probablemente el 
método utilizado para definir este tipo de riesgo en la 
mayoría de los paises. si no en todos. la determinación de 
las explo~aciones a partir de esta definiCión depender~ 

de las ctrcur.s1anc1as locales 
El método más comUnmente eleq¡do 

consiste en l!l1poner a la dirección de las explotaciones 
que presentan un riesgo importante la obligación 
legal de notúicar a las autondades sus aciJvidades: 
sm embargo. eXI.sten otras so!uc1ones. basadas por 
ejemplo sobre ée<)ls:rcs de los mspe-:tores de fábncas. 
que pueden resultar aprop1ada.s. 

La definición de un riesgo importante con respec1o a 
cualquier pais puede verse modúicada a medida que se 
acwnulan experiencia y conocunientos teóricos sobre los 
riesgos actuales y sobre nuevos riesgos. así como sobre 
el historial de los accidentes principales ocurridos desde 
que se estableció la definición de la rustancialcantidad 

Instalaciones que lmpllcan un riesgo 
íle accidente '!'oayor 

Como resultado de. varios incidentes acaecidos en la 
mdustria quunica en Europa en los últimos dos decenios. 
en varios paises de Europa occidental se ha promulgado 
una legislación especifica. relativa a las actividades que 
entrañan un riesgo innportante. Una caracteristica 
esencial de esa legislación es la obligación del 
empleador de uha l!'.s1alación industnal que l!l1plica un 
nesgo importante. con respecto a presenta: ·:-Jormac1ón 
acerca de la acuvidad y sus riesgos basade Jre . 
resultados de esrudios SJStemáticos_~ seq- - •d 

A los efectos de determinación de las e ~cienes 
que- presentan riesgos importantes. la Direcn;-a de la 
CEE utiliza ciertos cri1erios. Esos criterios se fundan en 
las propiedades tóxicas. inflamables y explosivas de la• 
sustancias químicas. ta! ~·mO 3€: descr.be er. e: cuactrn 4. 

Para la selección de acuvtdades industriales . 
concretas que implican peligros importantes. se f<>_cilita ' 
una lista de sustanCias y de los umbrales limite.[ 

La Directiva define una a 'd 
mdust'ríal como el ccr:junto de todas las instalacio. 
si ruadas entre si a una distancia de 500 metros como 
manmo y que pertenecen a la rrusma fábrica o planta. 

Cuando la cantidad presente de las sustancias excede el 
umbral limite que fJgura en la lista. la act1vidad se 
considera como una instalación que entraña un riesgo 
importante. La lista de sustancias consta de 180 
sustancias quimicas. rruentras que los umbrales limite 
varlan entre 1 kg para sustancias extremamente tóxicas 
hasta 50 000 toneladas para líqu;dos muy inflamables. Se 
proporciona asimismo una lista separada de unas pocas 
sustancias que requieren un almacenamiento aislado. 

Además de los gases. líquidos y explosJVos inJla

mables. la lista contiene sustancias químicas como el 
amoniaco, el cloro. el anhídrido sulfúrico y el acrilonitrilo. 
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Cuadro 4. Criterios de la Directiva de la CEE con respecto a 
-Ju1Mtilaeiones-que-presenta.n_riesgos de accide1l!_~• mayorea 

Sustancias tóx1cas (muy tóxicas y tóXJCas): 

Sustancias que muestran los valores de toxicidad aguda que se 
indican a contmuactón y que t1enen proptedades fis1cas y químicas 
capaces de ocasionar nesgos un portantes de accidentes: 

1 

2. 

3. 

DL50 (oral) '!'r. !.1 ra:d 
ng;l:g 

DL50<5 

S< DLSO< 2S 

25 < Dt.SO < 200 

Sustanc1as m!Jamables: 

DL.SO cutanea. er, la rata 
o el coneJO 

~~9 

DL< 1 

10< CL50< 50 

50< 21...50< 400 

CL.SO ponnh<llactón 
(4 1'"-or.&S) en la rata 
mg,'l 

CL.SO<O.!O 

O.l<CLSO<O.S 

O.S<CL50<2 

.. 
' . .. 

l. Gases inflamables: sustancias que en estado gaseoso a una " 
presión normal y mez.cladas con el aire se hacen inflamables 1 
cuyo punto de ebullición a una presión normal es de 20 oc o .: 
irúerior. · · ~ - · 

... t· 

2. Líquidos altamente inflamables: sustancias que tienen una 
temperatura de inflamabilidad inferior a los 21 OC y cuyo punk 
de ebullición a una presión normal es superior a 20 oc. ,.,., 

3. Líquidos inflamables: sustancias que tienen una temperatuía 
de inflamabilidad inferior a los 55 oc y que conservan el 
estado liquido bajo presión. y en las que unas condiciones 
particulares de elaboraetón. como una presión elevada y une 
temperatura elevada pueden crear riesgos de accidentes 
graves. 

SustaTJ.cJas explosivas: 
Sustancias que pueden hacer explosión pJr efecto de una llama o 
que son más senslbles a choques o fricciones que el 
dlltitrobenceno. · 
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Campo de actuación con respecto 
a \~~ rrif:':ri•.:i3.C.e~ 

........ ,----

Para que un sistema de control de riesgos alcance 
sus objetivos, es preciso que se pueda aplicar. Con el fm 
de facilitar la aplicación del sistema y de inducir a las 
autoridades y a los empresarios a aplicarlo, debe estar 
orientado por prioridades. concentrar.C:c su atención en 
las instalaciones con más riesgos. 

El establecimiento de pnoridades se puede efectuar 
recurnendo a diversos métodos y técnicas. Una manera 
de hacerlo consiSte en concentrarse en menos sustanCJas 
químicas de las que actualmente figuran en la defmiC1ón 
de la CEE. Por tanto, la lista de sustancias qulmicas que 
figuran en el apéndice 1 puede acortarse con el fin de. 
dar preeminencia a los lugares donde existen las 
sustanc1as quiimcas más peligrosas. En el cuadro 5 fig¡.;:a 
una lista de las pnoridades que se sugieren. 

A partir de las sustancias quimicas recogidas en el 
cuadro 5 a título de orientación. se puede establecer una 
lista de instalaciones. Si la lista sigue siendo demasiado 
larga para que las autoridades puedan ocuparse de todas 
las instalaciones, cabe establecer nuevas prioridades por 
medio de la fijación de nuevos umbrales de cantidad. El 
establecimiento de prioridades puede utilizarse también 
dentro de la fábrica para poner al descubierto las partes 
que presentan mayores riesgos de accidentes 
recurriendo a métodos de clasilicación rápida, por 
ejemplo~ 

Ssos métodos se basan sobre un breve estudio de la 
act!· ·.dad industnal en con)unto o en parte. De esta forma 
se establecen factores numéricos que se inCOrporan al 
cálculo de un • ind1ce de segundad. que sirve de 
mdicación de la magmtud del riesgo. 

"yi= 
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CuadroS. Sastandas qu.lmlcas que se utilizan 
prlorltarlamente para determinu las Instalaciones c:on rie&g,. 
de accidentes mayores 

Nomt:re de 1a sustanaa CantKlad (>) N"ir.\oerode~ 

dela~de 

lacrE: 

Sustancias inflamables en general: 

Gases inflamables 2001 124 
Líquidos altamente inflamables 500001 125 

Sustancias in.~amables eSpecificas: ., 

Hidrógeoo 501 24 
Oxido de etileno 50! 25 

Explosivos espeC:Iicos: 

Nitrato amónico 2500! 146 b > .. 
Nitroglicerina lO t 132 
Trirutrotolueno 50! 145 

Sustancias róxicas especificas: 

Acrilonitrilo 200 t lB ·~ 

Amoniaco SOOt 22 '· 
Cloro 25 t 16 
Dióxido de azufre 250 t 148 

Ac1do sulfhídriCO 50! 17 
Cianuro de hidrógeno zo t !9 
Disulfuro de carbcno -............ Gü t.. .• ;..; l 

Floruro de hidrógeno 50t 94 
Cloruro de hidrógeno 2501 149 

Trióxido de azufre 75 t ISO 

Sustancias muy rc:ccas especificas: 

Isocianato de melli::>' l50kg 36 

Fosgeno 750 kg 15 
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2.4. Instalaciones que presentan los riesgos 
mayores típicos 

Dada la diversidad y complejidad de la industria en 
general. no es posible circunscribir las instalaciones que 
presentan los riesgos principales a ciertos sectores de 
actividad industrial. Sin embargo, la experiencia indica · 
que las m5talaciones con mayores nesgas estáñ por lo · 
común relacionadas con las actividades s1gwentes: 

a) fábncas de productos petroquírrucos y refmerías: 

b) fábricas de productos químicos y plantas de 
producción de productos químicos: 

e) almacenamiento y termmales de gas licuado de 
petróleo; 

d) almacenes y centros de distribución de productos 
quirrucos: 

e) grandes almacenes de fertilizantes: 

f) fábricas de explosivos, y 

g) fábricas en que se utiliza cloro en grandes 
cantidades. 

/J 



El papel de la dirección 
-- ----------

Las instalaciones que presentan nesgcs de acc1dentes 

mayores uenen que fuoc1onar con un m ve! muy alto de 
seguridad. Este es el cornettdo de la dirección. Además 

la direcc1ón desempeña el papel esencial en la 
organización y aplicaciÓn de un sistema de control contra 
les nesgas de acc1dente.s mayores. En particular. 

1ncJJJ1te a la dnecc1ón: 

a) proporCionar la irúormación necesaria para 
determinar las instalaciones con riesgos de 

acc1dentes mayores: 

b) llevar a cabo la evaluac1ón del nesgo: 

e) informar a las autoridades de lúS resultados de la 
evaluación del riesgo; 

d) establecer un plan de emergencia; 

e) adoptar medidas para mejorar la seguridad de la 
planta. 

En la figura 1 se resumen los deberes que ha de 
cumplir un fabricante en el sistema de control de riesgos 

de accidentes mayores 

En primer lugar y sobre todo. la d:::<?Celón de una 
1nstalac1ón que puede causar un accidente Importante 
t1ene el deber de luchar contra ese nesgo grav<l. 
Para ello, debe tener conciene~a de la :;aturaleza del 
nesgo, de los acontecimientos que ca :.:san accidentes 

y de la.s consecuencias pctenca!<?s d~ ~s accidentes. 
Es!o sigmf1ca que. para contrclar ;:::~. -:-:c-2 un r1esgo 
unpcrtante. la dtrecc1ón debe poder =r.testar a las 
preguntas Siguientes: 

a) ¿Las sustancias tóxicas. los expi=·-.JS o las 
sustancias inflamables constituye= :m riesgo 
trnportante en nuestras instalaClc::cs> 

b) ¿Qué deficiencias o errores puedgn ocasionar 

condiciones anonmales que provoquen un accidente 
grave? 

e) Si se produce un accidente importante, ¿cuáles son 
las consecuencias de un incendie_ una explosión o un 
escape de sustancias tóxicas para bs empleados. las 
personas que viven fuera de la fabrica la planta o el 
medio am.bien!e? 

d) ¿Qué puede hacer la empre;,. para impedir que 
esos accidentes se produzcan> 

e) ¿Qué se.puede hacer para mitigar las consecuencias 
de un accidente' 

1 q 



Fl;va l. El_papel de la dlneclóll elllo .. lstemu de coutrol de riesgos de accldelltH mayores 

COMENZAR AQUI f--l~---j ¿Está exclUida la 
mstalactón? 
(secCJón 1.4) 

SI 

1 NINGUNA MEDIDA 1 

NO ¿Existe alquna 
sustancia peligrosa 
en el se nudo del 
capitulo 2? 

~SI 

NO-- NINGUNA MEDIDA 1 

' 
¿La canudad excede ¡----NO-- SJNGUNA MEDIDA 1 
el umbral del cuadro 

1 
MEDIDAS (según la leg.slación nac1onal) 

NctJficac:é:-~ a las --• 1 auton ... aces 

P':eparac:ón y 
presentactón de un 
L."'icrrr:e sobre 
segtl!ldad 

faahtactón de 
míormacton sobre 
modificaoones 
DD¡x>rtantes 

faCilitación de más 
mJorrnaoón. st se soliclta 

5o del apéndice 1? 

Preparación de un plan 
de emergenc.a m SJtu 

facilitación de 
informaaón a las 
autcndades locales para 
que puedan ~ablecer 
un plan de emergenc1a 
fuera del emplaza.mlento 

SI 

lnfonn~ctón del público 
acerq; del.nesQo e .e 
ao::idente mayor 

i MrnC .3S en caso de 
i prod'..C.ISe un acC\dente 
¡ rnay01 

r-;:·.::f;::-c.ón d~ '-'!': 
--- .. -. 

fa=llr.:<l)n de información 
SJbre .:1 acoden te mayor 



Evaluáción.de-losriesgos~~------ -~~-- -

La fonna más aprcp1ada de contestar a esas 
preguntas es llevar·a cabo una evaluación del riesgo, 
cuyo objetivo es entender por qué se producen los 
accidentes y cómo se pueden evllar o por lo menos 
atenuar. 

Por tanto, una evaluación adecuadamente realizada: 

a) analizará el concepto de seguridad existente o 
elaborará uno nuevo; 

b) detenninará los riesgos restantes, y 

e) establecerá medidas óptimas para la protección 
técnica y organiza ti va en los casos de 
funcionamiento anonnal de la planta 

A continuación se describen algunos métodos que 
pueden emplearse para efectuar una evaluación, y su 

apliCación 

3.1.1. Métodos de evaluación de 1 riesgo 

Para lograr los objetivos de una evaluación del 
riesgo, es necesario seguir ciertos procedimientos o 
uolizar Ciertos medios auxiliares. Con este fin se han 
establecido varios métodos de trabajo. Estos métodos se 
resumen en el cuadro 6. 

De los métodos alll enumerados se haée un examen 
detallado de los dos Siguientes. que son complementarlos 
entre sí: 

análisis preliminar del riesgo (APR). y 

estudio del riesgo y de la capac1dad de 
funcionamiento (RYCF) 

Se hara luego una breve descnpc1ón ci¿ otros dos 
métodos uulizados para detenrunar la frecuencta con que 
ocurre un accidente. Estos métodos son el·~ális1s del 
árbol de fallas• y el•anahsis de la secuencia del 
accidente •. Su aplicación en una evaluación de riesgos 
debe limítarse a un pequeño número de casos 
especiales 

La presente sección concluye con un examen del 
•análisis de la secuencia del accidente •, que se utiliza 
para describir el daño que se produciria si OCUI7Íera un 
accidente. 

---- -----~-
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Cuadro 6. M~ lodos de b"'aN.jo reladou.dos Con la evllu.adón del rie.t.go de accidente 

J. AnáhslS prelirnmar del riesgo J. Determmaaón de los J. EJaboraClón defirutiva J. Empleo de •mediO! auxthares 

2. Ola gramas matnciales de nesgos del concepto de de refleXlón• 

mteracctenes segundad 

3. Empleo de lis1as de verilicaclón 

4. Anábsis del efecto de los fallos 2. Empleo de • med!cs auxtllares 
5. Estudio del nesgo de accidente de bÜSQUeda• y dvcJrnentaoón 

y de la funcionalidad esquemática 
--------

6. Análisis secuencial del 2. Eva1uación de los 2. Optimiz.aC16n .je l::\ :! c,"'.!:C:ip_;.);o ':!Já:;:..., ¿.J i.i~ . 
;;.cc¡dente (inductivo) riesgos en fi!.""!o:ión de fiabLlidad y disp-Jt:li..Ji- .3e-=-.Jencias de los íc2.1-:l5 y calculo 

7 AnálisLS secuencial de los fallos la treC'Jencia con que bdad de S1S1emas de rnatemátlco de pr:;babilictades 

(dedUCtiVO) se producen seguridad 

8. Análisis de la consecuencia del 3. Evaluación de las 3. MltigaCI6n de las 4. Elaboración de modeJos 
accidente consecuencias del con.secuenctas y materna tiros de klS p!"ocesos 

acc1deme · elaborac16n de planes fs1cos y q-.irruc;s 
óptimos de 
emergenCla 

2> 
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Análisis preliminar del riesgo (APR) 

Este análisis se lleva a cabo como la primera etapa 
en una evaluación del riesgo. Comienza con el tipo de 
accidente que entraña materiales tóxicos. in!lamables y 
explosivos. El procedimiento especlfica los elementos 
del sistema (componentes de la planta como cisternas de 
almacenamiento, recipientes de reacción) o el 
acontecimiento (sobrecarga de una cisterna. reacción de 
desbordarruento) que pueden producir una SlnJaClón 
de riesgo . 

.. Una vez puestos al descubierto los sistemas de 
riesgo, se deben especificar los acontecimientos que 
pueden provocar el accidente. Acontecimientos tales 
como •la formación de una aunósfera explosiva fuera o 

·dentro de un recipiente de almacenamiento• o •el 
escape de un gas tóxico • tendrán que examinarse con el 
fin de determinar los componentes de una planta que 
pueden causar el accidente. Los componentes. entre los 

• que cabe mencionar las cisternas de almacenamiento, 
los recipientes de reacción. las tuberias. las bombas, los 
agitadores. las válvulas de segwidad u otros sistemas. 
tendrán que señalarse para efectuar un examen más 
detallado por otros métodos de evaluación 
como el estudio del riesgo y de la capaC!dad de funcio
namiento. 

Los resultados del análisis preliminar del riesgo se 
registran en un formulario como se indica en el 
cuadro 7. 

Puesto que el análisis preliminar del riesgo es rápido . 
y eficaz en función de los costos, y dado que identifica los 
r:>wl:>!emas esenciales, la evaluación del riesgo debe 
~¡~,npre comenzar con este método. 

Sus resultados indican qué sistemas o 
procedimientos han de ser objeto de un análisis más 
profundo y qué sistemas tienen un menor interés desde 
el punto de vista del riesgo de acc1dente mayor. De este· 
modo, es posible limitar la evaluación a los problemas 
esenciales. evitando así un esfuerzo innecesario. 

: 



Cuadro 7. AD'Ifsis prellm!nu del riKgo ele accidente en una. 
planta de almac~nam.lento de gas licuado de petróleo 

Acodente Sistema RaesQO Cor.lp:nente relaCIOnado 
con la~ 

ExplOSIÓn ReCipiente Formación de una 
de vap::>r de almace- atmósfera explos1va 

nam1ento fuera del recipiente 
de almacenam1entv 
deb1do a: 

- fallo de una Válvula de 
válvula de segundad 
segundad 

-corrosión del Protección del 
recipiente rec1p1ente contra la 

corrosión 

- presión excesiva Medida de la. 
presión. medida de 
la temperatura, 
sistema de asper-
sión, válvula de 
seguridad 

~l ., 
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Estudio del riesgo y de la capacidad 

de funcionamiento (RYcn 

Tan pronto coroo un analislS pre~mmar del nesgo ha 

--- - e5tablecido·los s151emas o acontecuruentos_que_pu_~!!l.______ 
ocasionar un riesgo de accidente mayor. es necesario 
e5tud1ar qué des.1ac10nes del functor.amtento normal de 
esos StSter:-.~s o qué functonamte::rcs defectuosos podrian 
provocar es:JS acontecuruentos de riesgo. Para ello. 
resulta ese::ctal hacer un examen más pormenorizado 
del sistema y de su modo de funcionamiento. El estudto 
sobre el nesgo y la capactdad de funcionamiento 
'permite hacerlo. Este método se descnbe de manera 

detallada en el apéndice 3. 

a) Concepto básioo 
El estudio del riesgo y la capacidad de funciona

miento examina la totalidad del proceso. o por lo menos 
las partes del proce::o que se han clasúicado como 
.pertinentes• en el análisis preliminar. Cuestiona 
sistemáticamente cada parte del proceso para descubrir 
cómo se pueden producir desviaciones de la intención 

del diseño y decide si esas desviaciones podrían dar 
origen a situaciones de riesgo de accidente mayor. 

El examen se concentra sucesivamente en cada 

par1e del diseño. Cada parte 5e somete a varias 
preguntas formuladas en tomo a una serie de palabras de 

referencia derivadas de técnicas de estudio de los 
métodos. En lo esencial. las palabras de referencia se 
utilizan para que las preguntas. que se formulan con el fm 
de poner a prueba la integridad de cada par1e del 
diseño. sirvan para analizar cada forma concebible en 

que el diseño se podrla desviar de su intención. 
Habitualmente, esto produce varias desviaciones 
teóricas y cada desviación se estudia luego para decidir 

cómo p:xiria producirse y cuáles serian sus 

consecuenctas. 

Es posible que algunas de las causas sean poco 
realistas. y en ese caso las consecuenctas derivadas se 
rechazarán por carecer de mterés. Algunas de las 
consecuencias pueden ser triviales. y su examen no se 
proseguirá Sin embargo, puede haber ,tquni\5 · 
desviaciones cuy<:.!:" r:3~:::-~ :~2..~_.-:-~r..::.::..•:b::.:. : ,--..~~·~-; 
consecuencias sea;: p:::te::cJalr.";ente q:e.·.ce!:.. De éstas se 
ha de tomar nota para adoptar medidas correctivas. 

Después de examinar una parte del diseño y de 
registrar todos los riesgos potenciales asoctados con ella. 
e;l e:,~ e dio pasa a concentrarse en la parte siguiente del 
diseño. El examen se repite hasta que se ha estudiado 

toda la planta. 

El objeti~~ del examen es poner al descubierto 
·todas las desviaciones posibles de la forma en que el 
diseño está destinado a funcionar y todos los riesgos 
asociados con esas desviaciones Además. algunos de los 

nesgas se pueden evitar si la solución es evidente y no es 
probable que ocasiOne efectos negativos en otras partes 
del diseño. pudiéndose adoptar sobre la marcha la 
declSlón de modúicar el-diSeñO. Sm einbargo,-esto ·no----

stempre es poSible, en parttcular cuando puede resultar 
necesario, por e¡emplo, obtener más información. En 
consecuencia. el resultado de los exámenes 
normalrnente consiSte en una mezcla de decisiones y de 
preguntas por contestar en reuniones posteriores. 

b) Un ejemplo sencillo . 

Para ilustrar los principios del procedimiento de 
ex2men. se estudiará una planta en la que los productos 
q>.' ·:os A y B reaccionan para fonnar un produ::o C. y 

se ci3.!á por supuesto que las reacciones químicas del 
proceso son tales que la concentración de materia 
bruta B nunca debe superar a la A o de lo contrario se 
producirá una explosión. 

Remitiéndonos a la figura 2. comencemos. por 
ejef'!lplo. por la tubería que se extiende desde el lado 
aspiJ:ante de la bomba que alimenta la materia prima A a 

donde Penetra en el rec;pienÍe de reacció~ (v~~l 
apéndice 3 para una explicación de las palabras de 
referencia). 

La intención define de qué manera se espera que 
functone la pteza. Esta puede adoptar varias formas y 
puede ser descnpuva o esquemattca. En r..uchos cases 
coru¡tsttrá en un graftco de fases de fabnca,:tcr. o en un : 
diagrama ~ea!. En nuestro ejemplo, la intenctón se 
describe en parte por medio del diagrama del proceso 
de fabncactón y en parte por las necesidades del 
proceso de control para transferir A a un ritmo 
determinado. La prunera desviación es la que se 
produce al aplicar las palabras de referencia NO, o NO 
HACERLO a la intención Esto se combina con la 
intención a indicar 

NO TRANSFERIR A.. 

A continuación se examina el diagrama del procero 
de fabricación para determinar las causas que podrian 
provocar una suspensión completa del Dujo de A Esas 
causas podrían ser: 

a) la cisterna de alimentación está vacia; 

b) la bomba no consigue guar debido a: 

un fallo mecánico; 

un fallo eléctrico; 

que no está conectada. etc.; 

e) rotura de la tubería; 

d) cierre de la válvula de aislamiento; 

ObVJarnente, por lo menos algunas de estas causas 
son concebibles, de modo que existe una desviación que 
llene explicactón. 



Figura 2. Ejemplo de 11.11 diagrama de fa.bricadóu 
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Reacción: A+ B = C 

-

Desb:lrdarruento 

EJ romponente B no debe exceder el componente A. para evitar 
una explosión 
La parte de la planta examinada se indica ron ----------



A continuaclC)n se exanunan las amsecuenc1as. El para determmar qué medidas de protecc1ón. tales como 
cese total del Dujo de A provocaría l!lll)' pronto un exceso sistemas de lucha contra los incendios. sistemas de 
de B sobre A en el recipiente de reao:ión y, en alanna o sistemas de reducción de la presión se han de 
consecuencia un riesgo de exploSJón. Por consiguiente. mstalar. 

--se ha descubierto wúiE!Sgo en eil Ciiseito,'quese·anota------un anaJi§iS ae las'consecuencias de un accidente--

_para examinarlo más a fondo. debe contener los siguientes elementos: 

la siguiente palabr¿¡ ·c't : ..;:·~~·:.::!::;;. l: :?: :-r: :J-"1 ~:~.: 

aplicar es MAS. La dE!SV1ac1ón constste er. que: 

HA P ASAOO MAS A AL RECIPIENTE DE REACClON. 

La causa podría consistir en que las características 
de la bomba pueden producir. en algw¡as rucunstanc1as, 
un ntrno de flujo excesivo. S1 se acepta esta causa como 
realista, se examinan las consecuencias: 

a) la reacc1ón produce C contammado con un exceso 
de A que pasa a la etapa s1gu1ente del proceso; 

b) el flujo excesivo que pasa al recipiente de reacción 
s1gnilica que una parte de él saldrá del recipiente 
pcr desbordamiento. 

Habrá que obtener más 1riformación para decidir si 
esas consecuencias consmuinan un riesgo. 

De la misma manera. se aplicarán otras palabras de 
referencia hasta que se haya examinado la tubería que 
introduce la materia prima A. El examen avanza luego 
hacia la parte Siguiente del diseño y se repite con 
respecto a cada parte de éste. 

Otros métodos de evaluación 

Los métodos de evaluación que posibilitan la 
cuanuficación de la probabilidad de un accidente y el 
riesgo asociado al funcionamiento de una planta se basan 
sobre la descripción gráfica de las secuencias del · 
accidente. Esa descripción puede adoptar la fonna. por 
ejemplo. del análisis de un ordinograrna de fallos o de un 
ordinograma de sucesos. que se emplea para efectuar un 
análisis matemático de las secuencias de un accidente 
(Larn.bert, 1973: fussell. 1976; Henley y Kurnamoto, 1981). 

Esos métodos se han utilizado para determinar la 
seguridad funcional de los sistemas electrónicos. Se han 
empleado también ampliamente en lá indusuia nuclear, 
pero no resultan adecuados para la evaluación general 
de los riesgos principales debido a que su uso exige un 
considerable esfuerzo. 

Si su ap~cación pasa a ser necesaria para ciertas 
p¿rtes del central del proce&>, se recomienda remitirse a 
las publicaciones más arriba citadas para más detalles. 

Análisis de las consecuencias de los accidentes 

Una evaluación del riesgo sólo queda completa si se 
conocen las consecuencias de un eventual accidente. Por , 
este motivo. la Ultima etapa de una evaluación del riesgo ' 
consiste en analizar las ronsecuencias que un potencial · 
accidente importante pcdría tener en la propia planta en · 
!w ~m.:..:.l.:a,:!o_;, en las inmediaciones de.la fábrica y en el 
medio ambtente. Los resultados del aniilisis se utilizan 

a) una descripción del accidente (rotura de una 
cisterna rotura de una tubería, fallo de una válvula 
de segundad mcendio); 

b) un cálculo de la cantidad de material liberado 
(tóxtco. tnllamable. explosivo); 

e) un calculo de la diSpersión del matenal ltberado 
(gas 0 liqu¡do en evaporación); 

d) un cálculo de los efectcs (tóxicos. radiación témuca: 
onda de explostón). 

Si b1en los elementos a) y b) se pueden obtener 
utilizando los resultados de la evaluación del riesgo, para 
determinar los elementos e) y d) es necesario aplicar 
-rrodelos (véase el apéndice 4). 

Causas de los riesgos fnd: strlales graves 

La evaluación del riesgo descrit<· 
permite llegar a descubir varias delic 
del equipe lisiro y de las prácticas dt 
planta Una vez logrado esto, el fabríc 
determinar si se debe o no hacer alg 

Para ayudar al fabricante en est• 
las secciones siguientes se presenta: 

·deficiencias ti picas seguidas de me<' 
adecuadas. 

FaDos de los componentes 

La condición previa fundament< 
funcionamiento seguro es que los ex· 
resistir las cargas operacionales par 
modo cualquier sustancia potencia~· 
Entre las causas de los fallos o deúc: 
mencionar las siguientes: 

a) un diseño madecuado en relaci 
interna las fue nas externas. !oc 
la temperatura: 

n la sección 3.1 
· ncias potenciales 
;ro y en torno a la 
·,te tiene que 
1 respecto. 

:ocedirniento. en 
,emplosde 
es de control 

'Uaun 
onentes puedan 
roteger de ese 
!te peligrosa 
.jascabe 

con la presión 
¿dios corrosivos y 

b) un fallo mecánico de los recipir· es o de las ruberias 
debido a la corrosión o a un'irnr . :to exterior:. 

e) fallo de compone ni eS ~z.!f·: ··S:;;: ':':cr.~;;_ 
compresores. ventiladores im:P' :entes o ~q!~ .. -:1ci'P.!;:; 

d) fallo de los sistemas de control (;enseres de la 
presión y la temperatura conac-ladores del nivel, 
medidores de Oujo, unidades de control 
ordenadores de procesos): 

e) fallo de los sistemas de seguridad (válvulas de 
seguridad. diafragmas protectoreS, sistemas de 



desahogo de la prestón. StSteinas de neutralizactón. 
torres para combustión de gases sobrantes); 

O fallos de las soldaduras y las bndas. 

-Cada una de estas causas puede provocar un 
accidente grave. Si se ha efectuado una evaluación del 
riesgo en la fas-a de plamficactón de la planta. la 
dtiección de ésta debe dectdtr qué fallos requieren 
salvaguardias adicionales y dónde se ha de modificar o 
mejorar el dtSeño. 

Desviaciones de las condiciones normales 
de funcionamiento 

Si bien los fallos de los componentes se pueden 
evitar mediante un diseño meticuloso o el mantenimiento, 
las desviaciones de las condiciones normales de 
funcionamiento requieren un examen a fondo de los 
procedimientos operativos. 

Pueden producirse las deficiencias siguientes, que 
provoquen desviaciones de las condiciones normales de 
funcionamiento: 

1 a) deficiencias en la vigilancia de los parámetros 
esenciales del proceso (presión. temperatura. flujo, 
cantidad proporciones de mezcla) y en la obtención 
de esos parámetros; 

b) fallo en el suministro manual de los componentes 
. químicos; 

e) fallos en los servictos, como: 

i) insuliciencia del fluido refrigerante para 
reacciones exotérmicas: 

ü) insuliciencia del vapor o medio de caldeo; 

ui) falta de electricidad; 

iv) _falta de nitrógeno; 

v) falta de aire comprimido (aire para los 
instrwnentos); 

d) deficiencias en los procedimientos de puesta· en 
marcha o parada, que podrían provocar una 
atmósfera explosiva dentro de la planta; 

('; :',: 1 ril:-:,· i(\:, r4e productos secundarios. residuos o 
,,:·o!)UI2ld.>, que podrían provocar reacciones 

;.>arásitas (polimerización). 

' Las consecuencias de estos fallos o deficiencias 
únicarnent~ pueden entender despuás de a~aminar Gl 
comportamiento de todo el sistema en el caso de que se 
produzcan. Se pueden adoptar contramedidas por medio 
?~ un cc:_ntrol del proceso seguro (automático o manual), 

unos buenos procedumentos de explotaclóñ~wia--· 
inspecctón adecuada y un programa de pruebas y 
ensayos. 

--- -------- ---- --- . 

Errores h~UDaJ~oa y orvanuattvoa 

La capacidad h=ana para dtngu una mstala=tón 
que presente nesgcs de acctdentes mayores es de 

unportancia fundamental no sólo para las plantas que 
reqweren mucho trabajo manuaL sino también para las . 
plantas muy automatiZadas que reqweren la intervenctón · 
del hombre únicamente en casos de emergencia. 

los errores cometidos por el personal operativo, sin 
embargo, pueden ser tan diversos como sus tareas en el 
mane¡o de la planta. A continuación se enumeran algunos 
de los errores más comunes: 

a) error del operario (botón erróneo, válvula errónea); 

b) sistemas de segur;dád desconectados debtdo a la 
frecuencia de las falsas alarmas; 

e) error en sustancias peligrosas (error en la 
identificación de los materiales); 

d) errores de comunicación; 

e) reparación o 11abajo de mantepimiento incorrecto; 

O soldadura no autorizada 

Estos errores humanos se producen det. ¡0 a que: 

a) el personal encargado del manejo no es .)nsciente 
de los riesgos; 

b) el personal encargado del manejo está 
insuficientemente capacnado para eltrc 

e) se espera demas1ado del personal de e: 

·Para reducir los errores humanos y org¡ 
selección meticulosa del personal y la capac 
regular, conjuntamente con unas claras instr. 
sobre el manejo o funcionamiento de las má< 
representan las características esenetales d<. 

· del personal en los lugares donde existen ti< 
importantes. 

Interferencias externas af.' · -~ente.!•: 

·JO: o 

Jtación. 

:aovas. la 
c1ón 
:iones 
nas. 
:dirección 
'OS 

En cualquier instalación se puede prooc _ J "'' 

accidente mayor no sólo debido a defictenc.;3 

operativas. sino también a acontecimientos €\ternos que 
pueden influir en la planta Entre éstos cabe r.1encionar 
los accidentes relacionados con: 

a) el transporte por carretera y ferrocaml 
(especialmente de mercancías peligrosas); 

b) el tráfico naval; 

e) las estaciones de carga de sustanctas inflamables/ 
explostvas; 

d) el tráfico aéreo; 

e) las plantas vecmas. espectalrnente las 'l'Je 

mampulan sustanctas tnflamables/ex~los:vas. y 

O los_ impactos mecánicos. cerno los causados por una 
grua que se cae. 

;'·' 



Funcionamiento seguro de las 
instalaciones que presentan alto riesgo 

_,,¡ - -··-- ------
Fuenu natanles 

Otros impactos externos pueden ser causados por 

fuems naturales. entre las que tienen importancia las 
indicadas a continuación: 

a) er viento: 

b) las inundaciones; 

e) los terremotos; 

d) el asentamiento del terreno como resultado de 

actividades mmeras: 

e) las heladas excepcionales; 

f) una luz solar excepcional; 

g) los relámpagos. 

Si se tiene conocimiento de que en el medio 
ambiente natural de la instalación se produéen esos 
fenómenos naturales. deben adop-tarse las debidas. 

precauciones. 

Ac1os de sabotaje u otros ac1os . 
que Ca. usan daños 

Toda instalación que presente un riesgo de 
accidente mayor puede ser el blanco de actos de . 
sabotaje u otros actos nocivos realizados por el personal' 
d;; l; olar.ta o por gente del exterior. La protección es 1 "-.. ~.~··y c,;¡n,c¡~ 'eti. perfecta. Con todo, debe tenerse en) 

e .ie~ta en el diseño. 

De!iclendas adicionales 

Se dispone de más información en listas de 
verificación relativas a deficiencias adicionales que 
pueden ocasionar accidentes (InstiNto de Ingenieros 

Químicos de los Estados Unidos. 1985). -

Después de examinar la evaluación de los riesgos y 
las causas de los acctdentes prmcipales. es necesario dar 
una 1d~a de come Ee pueden controlar los riesgos. En 
c:or ..se.:t:e:-.c1a. e:: :; prese:;.te se-:c1ón se reswnen les 
siS:emasee contrci y las medidas de organización más 

· unpor.antes que se utiltzan ampliamente para prevenir o 
frenar los riesgos pnncipales. En el apéndice S figura una 
des.::npción más c::ompleta de las técnicas actuales en la 
_esfera de la segundad con respecto al gas licuado de 
petróleo. el almacenamiento del amoníaco anhidro y las 
instalaciones de cloro a granel 

Dlse6o de Jos componentes de la planta 

En vista de los accidentes que se pueden producir 
como resultado de un diseño inadecuado de los 
componentes, se han de tener presentes los hechos 
siguientes. Un componente tiene que resistir: 

a) las cargas es1a Dcás; 

b) las cargas dinámicas: 

e) la presión interna y externa; 

d) la corrosión: 

e) las cargas deb1das a grandes diferencias de 
temperatura: 

f) las cargas debidas a impactos exteriores (viento. 
nieve, terremotos, asiento). 

Estas cargas pueden. aunque ello no es imprescin
dible. incluirse en las normas de diseño aprobadas. Las 
normas del disef.o son. por tanto, un requisito mlnimo en 

'!o que se refiere a las instalaciones que presentan 
riesgos de accidentes mayores. Esto es particularmente 

. válido para los sistemas presurizados que contienen ¡ • gases inflamables. explosivos o tóxicos o Uquidos por 
encima de sus puntos de ebullición. 

\' ! .• -~ 

.. ¡Funcionamiento y control 

Cuando tma m.s~alaciót1 esi?. ~.:; _.nc~.:::.,:.::: ;x~.-.-. ·:~ :.; ;·. 
todas las cargas que se puedan producir en condictc~:s · 
de funcionarruento normales o anormales previstas, la 
tarea de un sistema de control de los procesos consiste 
en mantener la planta en seguridad dentro de esos · 
limites. Para lograrlo. se debe recurrir a sistemas como: 

un control manual; 

un control automático; 
s-.stemas de parada automática; 

dt.spositlvos de segundad; 

s-.stemas de alarma. 

'...: 1dea ~damental de un cor.cepto de segunda·j 
oper;.1va es mantener la planta o el proceso en un est~do 
de 5€-~dad La figura 3 mueslia de qué manera un 
siste::-.a de control mantiene un proceso variable dentro 
de les limites de seguridad cuando éste sale de su campo 
de Vé... 'labilidad normal. 

:..a variable del proceso controlada puede ser la 
tem¡:-eratura. la presión. la magrutud de flujo, la 
prop:rción de mezcla de cienos componentes, el 
porcentaje de aumento de la temperatura o un aumento 
o disminución de la presión. Los tres sistemas de control 
o prc:ección actúan de la siguiente manera: 

:<. 9 



Pnm;r sistema 

Tan pronto como la variable del proceso pasa del 

valor limite establecido, esto se señala por medio de un 
c!ispcsitivo de vigilancia y se debe adoptar una medida 

~ de a::::1trol (casi siempre manual). Si esta medida no da 
resuJ:ado y el proceso es tal que la variable no provoca 
un es:ado de riesgo de accidente mayor, no se neces~ta 

ningli.~ otro sistema 

Segt._,do sistema 

Cuando la variable supera el valor limite, el sis1ema 
de a::::1trol pone en marcha una medida automática para 

que la variable del proceso vuelva a su campo de 
variabilidad normal. St el s~ema no lo consigue, la 
variable puede alcanzar un ;-aJor que provoque un estado 

de riesgo de acctdente r:-.ay:r 

Cuando es:o resul:=. ;x.s~le. son necesa.rios otros 
. d.Jspositivos de protecCJór.. por ejemplo diSCOs o válvulas 
' de seguridad que actúan COr:JO SIStemas de reducción de 

¡ la presión, cubetas de desbordarruento y dispositivos de 

enfriamiento. . 

Tercer sistema 

. Si no existen dispositivos de seguridad como los 
: mencionados más arriba o si las condiciones de 
i peligrosidad de la variable del proceso pueden provocar 

un accidente importante, es necesario instalar un sistema l 
de protección independiente que adopte medidas 1 

automáticas cuando el estado de riesgo se acerque. 1 

Sirva de ejemplo la medición de la temperatura en el. 
ca..eo de un proceso quimico que puede causar una 
reacción incontrolada. Tan pronto c6mo se alcanza la 
temperatura peligrosa. el sistema inicia un enfriamiento 
adicional del proceso y añade un agente estabilizador de 
la reacción a la meu:la. 

Para trabajar con esos sistemas de control es 
necesario vigilar las variables del proceso Y las partes 
activas de la planta, es decir. las bombas, los 
compresores y los ventiladores impelentes. teniendo 
presente el funcionamiento y las condiciones peligrosas 

como la presión excesiva 

Para que el personal operativo no tenga que 
.depender exclustvamente del functonamtento de 
stSte.rr,a.s automátiCOS. estcs ststemas se deben combinar 
COn alurr:~as·actisttcas ~ ópacas. Además. los operarios 
deben estar adecuadamente capacitados para conocer 
el modo de funcionarruento y la imponancia de los 
sistemas de control 

Es sumamente imponante comprender que 
cualquier siStema de control planteara problemas en 
condiciones de funcionamiento poco frecuentes, como las 
fases de puesta en marcha y parada Se deberá prestar 
particular atención a estas fases del funcionamiento. 

Sistemas de seguridad 

Cualquier instalación que presente riesgos de 
accidentes mayores tendrá que disponer de algun" 
forma de sistema de seguridad La forma y el diSE 
sistema dependerán de los riesgos que presente la 
planta. A continuación se hace una decripción de los 
sistemas de seguridad disponibles y de sus fines. 

Sistemas para prevenir la desviación 
de condiciones de ~cionamiento permisibles 

a) Sisremas de alivio de la presJón 

l 

Los discos y las valvulas de seguridad pueden 
liberar material en la atmósfera Si el material liberado 
forma una mezcla explosiva con el aire. se d~be cuidar 
que esa mezcla no entre en contacto con ninguna fuente 
de ignición antes de que se alcance el limite explos1vo 
infenor. Si el matenalliberado es tóxico, se debe pasar 
a un sistema secundario. por ejemplo un sistema de 
e1<tracción. un purificador de gases o una torre de 
antorcha, para no liberarlo directamente en la atmósfera. 

b) Sensores de temperatura/presión/flujo 

Los sensores de temperatura/presión/flujo en el 
proceso ponen en marcha mecanismos como el 
P.nftiBJnicnt0 el~ emergen.cia. la incorporación de un 
estabilizador de¡,. reacción o la apertura de un conducto 
de derivación. 

e) 'Sisremas de prevención de desb:Jrdamientc-

Los controles de nivel impiden el desbordamiento 
de los recipientes. ya que cierran la adrnistón de flu¡o del 
material o lo desvían. 

d) Sisremas de cierre de seguridad sistemas de cierre 
de emergencia 

Se trata de sister::as que paran la planta (es decir. 
c1.;rran las bombas y::~ :cr.;pres::res y cierran o abren 

válvulas de ajuste raptdo) para poner la planta en 
situación de segundad. Estos SIStemas se pueden poner 
en marcha automáuca. :::- nar.r..:alr:1er::e. 

Sistemas que evitan el fallo de los componentes 

relacionados con la seguridad 

Los componen!~ relacionados con la seguridad 
pueden necesuar un eqwparniento especial para lograr 
una mayor fiabilidad en función de su imponanc1a -~n el 

sistema de seguridad La planta puede disponer de 
sistemas diferentes que asumen la función de esos 
componentes (diversidad) o puede haber un segundo 
componente que cumple el mismo cometido, por·' 
ejemplo una segunda bomba del liquido refrigerador 

(seguridad por redundancia). 

J' 
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Servicios 

!J:ls suministros de servicios relacionados con la 

seguridad. tales como el suministro de electricidad para 
--Jos sistemas de control de aiie comprimido para los 
instrumentos o de nitrógeno como gas inerte, podrian 
requerii una segunda fuente, por ejemplo pilas, una 
cisterna de almacenamiento de amortiguación o un 
conjunto adicional de cilindros para el gas insuflado en 
caso de faii~ ~1 sistema primario .. _______ _ 

Sistemas de alarma 

Son sistemas que. por medio de sensores. permiten 

a los operarios de:err.unar las causas de un mal 
funcionamiento tan pror.to como se produce. Se dispone 

de sistemas de alanna para: 

a) vigilar los parametros del v 
presión, magrurud del flujo, 
proporción de la mezcla ex; 

·.,so (temperatura. 

•dad. nivel, 
.:tdo en 0,); 

b) detección de deficiencias e~ ios componentes 
relacionados con la segwidad (bombas, compre
sores. agitadores. ventiladores irnp.~ler · ·· :); . 

e) detección de escapes (detectores de ga.3, 
explosímetros); 

d). detección de fuegos o humos: 

e) detección de deficiencias de los dispositivos de. 
seg¡mdad (pnr.ap1o de la cemente permanente). 

Medid;.s de prote<:ción técnicas 

Además de los SJStemas de segwidad que ayudan a 
mantener la plan<a e~ un e51ado de seguridad. se pueden 
adoptar medidas de proteccón para limitar las 

consecuencias de un acctdente. entre las que cabe 
mencionar las sigu¡entes: 

a) deteciores de gases; 

b) sistemas rociadores de agua (para enfriar las 
cisternas o extmgu¡r un mcendio); 

e) chorros de agua; 

d) sistemas de dispersión de vapor; 

e) cisternas recolectoras y muros de protección. 

3.3.3.6. Medidas de mitigación 

Para paliar las consecuencias de un accidente, 
conviene proyectar y adoptar las medidas de 
:erganizacton adecuadas 

·--------,-

?revención de los errores humanoe 
y de orqanización 

Como se mdica en la subsección 3.2.3 .. los errores 
hwnanos pueden ser una fuente de accidentes gra• 
Por este motivo, es preciso abordar su prevención, 
una de las medidas de seguridad esenciales. 
A continuación se indicam las medidas preventivas que 
pueden adoptarse: 

a) empleo de conexic:>nes de diferente dimensión en las · 
estaciones de carga de los camiones cisternas para 
prevenir la mezcla de sustancias reactivas (por 
ejemplo, el ácido sulfúrico y el ácido nitrico): 

b) prevención de las mezclas de materiales por medio 
de un etiquetado. embalado, inspección de 
recepción y análisis apropiados: 

e) interconexión de v: · .'UJas y conmutadores 
relacionados con L =guridad que pueden no 
funcionar sirnultáne i.lllente: 

: d) · marcado claro de los comutadores. botones y los 
dispositivos visualizadores en los cuadros de mando; 

e) dispositivos adecuados de comunicación para el 
personal de la planta: 

f) saJvagu2rdia.> oCDn(l~ cc.nmut2ciones por descuide 
. ·. . . _.- . 

g) capacitación del personal 

~ 

: ~tellim.iento y vigila.nc:i.a 

La seguridad de una planta y el funcionamiento de 
los SIStemas relacionados con la seguridad sólo pueden 

. tener la cahdad que alcancen las func1ones de 
mantenimiento y V1gilanc1a de esos siStemas. Por esta 

razón. es sumamente importante establecer un plan de 
mantenimiento y vigilancia de la planta que incluya las 
SJguientes tareas: 

a) venficación de las condiciones de funcionamiento 
relacionadas con la seguridad tanto en la sala de 
control como en el recmto en general: 

b) venficación de las partes de la planta relaciOnadas 
con la seguridad en e·llugar mismo. es decu. 
mediante la inspección visual o por medio de la. 
VJgllanc1a a distancia: 

e) vig¡lancia de los servicios relacionados con la 
segwidad (electricidad. vapor, liquido refrigerante, , 
aire comprimido., etc.); : 

d) preparación de un plan de mantenimiento y de una 
documentación del trabajo de mantenimiento en la 
que se especiliquen los diferentes intervalos dE!l 
mantenimiento y el tipo de tareas que se han de 
ejecutar. 

Además. el plan de mantenimiento y vig¡lan, -'be 
especificar las calificaciones y la experiencia requeridas 
con respecto al personal que ha de cumplir esos 
cometidos. 

12 



\ 

( 

Inspección y reparaci6D 

Esn-ecéSanoestaJ:ílecEir-unplaÍlpara-erecñm -----

inspecciones in situ que deben incluir un plan y las 
condiciones de funcionamiento que se han de respetar 
durante el trabajo de inspecci6n. j 

Las reparaciones pueden ser una fuente importante / 
de accidentes En vista de ello, se deben especificar j 
procedimientos estrictos para realizar los traba¡os de ., 
reparación (por ejemplo, soldadura de componentes que ! 
contienen sustancias inflamables). Estos procedimientos i 
deben abarcar los trabajos de reparación que requieren i 

el paro de la planta y la limpieza de las cisternas, las 
calificaciones con que ha de contar el personal las 
eJOgencias de calidad del trabajo que se ha de ejecutar y 
los requisitos relativos a la supervisión de las 
reparaciones Debido a la importancia de este aspecto. 
muchos fabricantes establecen sus propias normas -:oñ' 
respecto a los trabajos de reparación además de las 
normas nacioMies que se puedait exigir. 

~Capacitación 

Si bien las medidas técnicas ron esenciales para la 
seguridad de la planta, ninguna planta se ¡,Jede diseñar 
de manera que funcione sin la intervención humana 

Dado que los se,es hwnanos pueden tener una inlluenc:a 
tanto negativa cerno posltlva robre la seguridad de la 
planta. conviene reducu la in.Ouencia negativa y fomentar 
1a positiva Ambas metas se pueden lograr mediante la 
elección y capacitación adecuadas del perronal que 
debe incluir información robre: 

a) Jos riesgos del procerollas sustancias utilizadas: 

. b) las condiciones posibles de funcionamiento, con 
inclusión de los procedimientos de puesta en 
marcha y parada; 

e) el comportamiento en =de funcionamientos 
defectuosos o accidentes; 

d) la experiencia en otras plantas análogas, en 
particular con respecto a accidentes o en caros en 
que han estado a punto de producirse. 



. -'-:' 

Mitigación de las consecuencias 

Ninguna instalación que presente riesgos de 
accidentes mayores podrá ser nunca absolutamente 
segura Incluso si se ha realizado una evaluación del 
riesgo, si se han detectado los riesgos y se han adoptado· 
medidaS adecuadas. la posibilidad de un accidente no 
puede suprimirse totalrnente. 

Por esta razón. el concepto de seguridád debe 
incluir la planificación y adopción de medÍdas que 
puedan mitigar las consecuencias de un accidente. Las 
medidas relacionadas con la planta ya se han examinado' 
en la subsección 3. 3. 3. 

Otras medidas para paliaJ las consecuencias de un 
accidente se relacionan principalmente con la reacctón a 
un escape de una sustancia pe~grosa. Para poder 
introducir contramedidas en= de accidente, el 

. Cabricante tiene necesidad de: 

. ~¡ __ :;rea.· y ~cit~.L a un c1.1erpo de bomberos, 

. -~:-2) _ ci<,-d profesionales q_voluritarios; 

/ 

b) establecer sistemas de alarma en linea directa con 
los bomberos o con las fuerzas de emergencia 
públicas; 

e) establecer un plan de emergencia que prevea: 

i) el sistema de organi:zación utilizado para actuar[·:·,.··: 
en la situación de emergencia; : -

ü) la alarma y las vías de comunicación; 

ili) directrices para actuar en la situación de 
emerger:c:a: 

v) ejemplos de posibles secuencias d~ accident~ 
·--'--·· ---------------------· -------· .....:..~ 

d) llegar a un acuerdo con las autoridades respecto de 
la coordinación con su plan de lucha contra los 
accidentes; 

e) comunicar a las autoridades la indole y el alcance 
del rie:!9) que entraña un eventual accidente; 

f) proporcionar antidotos, en caso de produciise un 
escape de sustancias tóxicas (aunque de esto es más 
·probable que se ocupen, si fuera necesario, los 
servicios médicos locales). 

Todas están medidas han de corresponder a los 
peligros determinados en la evaluación. Además, deben 
ir acompañadas de una capacitación apropiada del 
personal de la fábrica, las fuerzas de emergencia y los 
representantes responsables de los servicios públicos. 
Sólo la capacitación y los ensayos de situaciones de 
accidentes pueden dar a los planes de emergencia un 
carácter lo suficientemente realista para que funcionen 
en una situaoón concreta 

1 V 
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.t'resentac1on Qe lnlormes 

a las autoridades 

Según las disposiciones nacionales de diferentes 
paiSes, es probable que se exija la presentación de un 

-~ -informefalas autoridades por parte del órgano-de-- ----
dirección de una !IlStalación que presente nesgos de 
accidentes mayores La presentación de informes se 
puede efectuar en las ti es etapas siguientes: 

a) identlficactón/nonficación de una instalación que 
presente un riesgo unportante; 

b) preparación de un informe sobre segundad; 

e) comunicación inmediata de Jos accidentes. 

En las subsecciones siguientes se describen Jos 
diversos componentes de un ststema global de 
presentación de informes. Cada país tendrá que 
determinar el volumen de iPJormactón que necestta para 
cumplir la functón mdicada en el capitulo 4. 

Finalidad de la presentación de Informa 
' El hecho de que una instalación sea o no clasificada [ 

como de alto nesgo depende de los tipos y cantidadeS''¡ 
d~ ~tar.c::~ :-...:~u·::::: prod'.l'::'E' c.:~.=.::-<?~a e !"!'lampula. t .. 
lugar de sustanctas químicas peligrosas que excedal11as
cantidades • provocadoras del accidente • es necesaria 
para delerminar los peligros principales que 
corresponden al alcance de los controles adicionales 
descritos en el presente manual. 

La finalidad de la segunda etapa. la preparación de 
un informe de seguridad, consiste en presentar todo el 
sistema de seguridad Esto da a las autondades la 
posibilidad de: a) verificar el respeto de las normas de 
seguridad como parte de cualquier decistón re la ova a la 
concesión de licencias; b) realizar inspecciones 
concretas para conocer los riesgos de accidente que 
entrañan esas instalaciones; e) adoptar decisiones 
apropiadas sobre el emplazamiento de nuevas plantas, y 
d) establecer planes para casos de accidentes. 

Por último, si se produce un accidente, puede ser 
necesario comunicarlo al instante a las autoridades Este 
informe es complementario de la comunicación a las 
autoridades encargadas de manejar la situación de 
emergencia fuera del lugar, cuando resulte esenctal un 
contacto inmediato. 

·Contenido de los Informes que se haJl 
di7 ~!..i€á.~ -:: ~3JII. ~T~·.~:o}riC':{·.Ü~ 

Identificación 

Para clasificar una planta como una instalación que 
presenta un riesgo de accidente mayor es necesaria la 
siguiente información acerca de: 

a) el fabricante; 

b) la planta o fábrica (información general); 

e) las licencias de que se dispone; 

d) las sustancias peligrosas, sus nombres, cantidades y 
estado físico. 



El informe sobre seguridad 

Si una planta se clasifica como instalación que 
presenta tm nesgo de accidente mJyor S2gÚn los · 
cnterios h·,jjcadcs e:n -"1 e<;;¡)itulo 2. ·puede resultar \\ 
necesano preparar un informe sobre seguridad Es! e es 

1 
un informe diríg¡do a las autoridades acerca de la 
instalación y sus riesgos, y persigue los objetivos 
siguientes: 

a) determinar la naturaleza y el grado de empleo de 
Sustancias peligrosas en la instalación; · 

;, 

b) hacer Wla descripción de las disposicior.es 
adoptadas con respecto al funciOnarnier.:o seq.:ro de 

la instalación. al control de desviaciones importantes 
que podrían provocar W1 accidente mayor y a los 
procedirruentos previstos para casos de urgencia en 
el emplazarruento; 

e) determtr.ar el ttpo. la probabilidad relativa y las 
consecuenciaS de W1 eventual accidente mayor. y 

d) demostrar que el fabricante ha indicado que sus ·:f:~ 
actividades pueden provocar W1 riesgo de accidente' }~ · 
mayor y ha previsto medidas adecuadas. · ·· 

El establecimiento de estos objetivos ayUdará-~ la· 
dirección y a las autoridades a evaluar la seguridad de la 
fábrica o planta. 

-·~. ~·- .. 

En relación conelloqro de los objetivos, un infomie .·''S·' 
sobre seguridad cwnple dos cometidos fundamentales. 
Primeramente, aporta información fáctica acerca del 
emplazamiento, los procedimientos y el entorno. En 
segundo lugar, realiza WJa evaluación de los riesgos que 
permite juzgar la naturaleza. protJabilidad y magnitud de . · 
los accidentes mayores potenciales y de los medios para 
prevenirlos y combatirlos. 

2) J:,.>_scnpclón de los procedurue~tos 
a) propcisno técnico de la instalactón; 

b) prtnctptcs básicos de los procedmuentos 
tecnol6gJcos: 

l) operaciones fundamentales; 

ü) reacciones fisicas y qulmicas; 

iii) almacenamiento de funcionamiento; 

iv) descarga, retención, reciclado o 
eliminación de los desechos; 

v) descarga o tratamiento de los gases de . 
escape; 

e) condiciones del proceso: descripción del 
proceso y datos relacionados con la 
seguridad (presión. temperatura) con 
respecto a cada etapa del proceso; 

d) descripción del proceso: la mejor manera 
de hacer esta descripción es por medio de , 
diagramas del proceso adecuados ! 

(diagran1as PI), que deben contener 
información sobre: · 

1 

1 

i) los componentes utili2ados en el 
proceso; 

ü) los suministros de servicios; 

iii) las condiciones caracterlsticas del . 
funcionamiento; 

iv) la dimensión de los recipientes y 
tuberias que contienen sustanci 
peligrosas; 

v) los sistemas de control de la presión; 

A. Descnj:x:ión de 1a instala-;:CI;;¡on;;--~=====::.-.·c.~7" · - -
y de los procedimientos 

e) suministro de servicios: todos los tipos de 
servicios relacionados con la seguridad 
(electricidad, vapor, refrigerantes. aire , 
comprimido, gas inerte), y, si se dispone de ¡ 
Jos datos, se deben describir Jos suministros: 

~ 
de emergencia. 

l) Descnjxión de la instalación 

a) emplazamientos: 

i) planos del emplazamiento; 

ü) entorno (fábricas. vias de 
comunicación. edificios, hospitales, 
escuelas. etc); 

b) construcción: -
i) materiales (sólo Jos aue gt!ard2.!1 

relació~l\:úi·, Iiú;;~ __ ::glh:rcfu~J;···- .:.: .-.:: ... ~ 
ü) datos del p10yecto (presión. 

temperatura, volumen); 

iii) cimientos (estabilidad); 

e) zonas de protección (protección contra las 
explosiones. distancias de separación); 

d) accesibilidad a la planta: 

1) vias de escape; 

ü) vías para los servicios de emergencia. 

B. De.Scn¡X/ón de las sustancias peligrosas 

·/ 

1) Sustancias 

a) etapa del proceso en que se utilizan o se 
pueden utilizar las sustancias; 

b) cantidades de las sustancias: 

e) datos sobre las sustancias (fisicos y 
químicos); 

d) datos relacionados con la seguridad (límites 
de explosión. punto de inllamación. 
estabilidad térmica): 

e) datos toxicolÓgicos (torii:idad. ~f~t~ -ni~el 
del olor); 

{) valores =J:orales (valor limite total. 
concentractones letales). 

2) Forma de las sustancias: la forma en que se 
presentan las sustancias o en que se pueden 
transformar en situaciones anormales 

) ' 



Stla evalcoa::.ón perrrute tdenttñcar caracteristtcas 
C. Análisis preliminar del ries;¡o (APRJ • • particularmente sensibles (disposttivos de seguridad, 

•-: Tomando como base la descripción del proceso y la· · instrumentos de control o medidas adoptadas por el 
____ .de9::ripc:ión de las SIISiancias peligrosas. es posible 1 , personal encargado del funcionamie~to), es necesario 

determinar los riesgos y qUé-componenteS. medidas'de --·_estudiar la ~d_de ~ caractensocas. Fste 
- ~dad o intervenciones humanas pueden resultar examen mosrrará St se han adoptado precauoones - --

importantes: ¡-- sufictentes para evttar acctdentes mayores. Si no es a.st. 
~o-de este áñáiísilipreliiniim'esluia lista habrá que mejorar las características delicadas de la 

de los componentes. el equipo, las características de planta puestas al descubterto. 

seguridad y las operaciones que podrlan estar 
relacionadas con un evenrua! accidente mayor. A estos 
factores se los denomina •elementos relacionados con la 
seguridad•. 

D. Descnpción de Jos elementos relacionados 
con la segun·dad 

Es preciso describir con mayor detalle los ; 

evaluación de éste. Se requieren los datos siguientes: .. 

F. 

los sistemas de organización utilizados para el 
funcionamiento seguro de una planta son factores 
importantes q.>e se han de tomar en cuenta en la 
evaluación ge::-eral de la seguridad de dicha planta 
Estos sistema: --:e t€n incluir irJcrmación sobre los 

a) planes de manterurruento e inspecetón; 

b) directrices con respecto a la capacitación del 
personal; 

elementos relacionados con la seguridad e indicados en/1 
el análisis preliminar del riesgo para poder efectuar la 

a) función; ·•.: · · -

1 
t.:::·,".·, e)·. asignación Y delegación de responsabilidade:_en; __ 
. ·. . · relactón con la segundad de la planta; · ·· 

b) tipo y magnitud de las cargas; · · · ' 
.::¿!.:: :· c0 aplica~ de los procectinüentos de ~dad . i~· 

. e)' 

d) 

importancia ron respecto a la seguridad; .. G. Evaluad6ii de las consecueneiáS iie-iiCi::idiintes 

criterios especiales de diseño; 

e) sistemas de control y alarma; 

f) sistemas de reduCción de la presión; 

g) válvulas de cierre rápido; 

h) depósitos o cisternas de acopio o de vertido; 

1) 

J) 

sistemas de aspersión automática; 

protección contra incendios. 

E. Evaluación del riesgo 

Una vez determinado el riesgo en el análisis ¡ 

preliminar y tomando como baSe toda la información de' 
que se dispone acerca de la instalación. es decir, las - -
secciones deScriptivas del informe sol:re segundad. la 
etapa stgwente collSlSte en realizar la evaluactón del 
riesgo·. Para que el lector pueda realizar esa evaluación. 
el presente manual contiene los medios auxiliares 
stgwentes: 

a) métodos utilizados para la evaluación del riesgo, 

b) las causas de los riesgos que se han de examinar, 

• __ ,, , _ ... :~, .. ' _ • C/ las instruÍnentos de control de Íos rie:;gos de 
accident~-º!§1 --------- · · · · 

------., 
Corno información adicional, la evaluación del nes<P· 

debe incluir el historial conocido de los accidentes de la 
planta de que se trate y de otras plantas análogas de 
otros lugares. 

Se recomienda seguir el método del estudio de los 
riesgos relacionados con el funcionamiento (Rd.F') en los 
elementos relacionados con la seguridad y que la 
documentación sobre el análisis de Rdf se incluya en el 
informe sobre seguridad · - .... · - .. 

mayores 

Mientras que las secciones A a E del informe sobre 
seguridad se ocupan de las medidas de seguridad 

. técnicas y opera ovas. la presente sección proporctonara 
. información sobre posibies accidentes. Se debe facilitar 

la información siguiente: 

a) evaluación de los posibles escapes de sustancias 
peligrosas o de energía; · 

b) posil:le dispersión de las sustancias liberadas; 

: e) evaluación de los efectos de los escapes (superficie 
de la zooa. afectada. efectos sobre la !alud, daños 
causadas a los bienes). 

Se dispone de algunos modelos fisíoos para facilitar 
estas evaluaciones. Existen varios documentos de 
consulta que dan más detalles sobre estos modelos 
(Havens y Sp~cer, 1984; Países Bajos, Dirección General 
de Trabajo, 1979). En el apéndice 4 se dan más 
detalles. 
li lrúormacxm sobre la mitigación de Jos accidentes 

importantes 

• 

Mientras «UP. Jai meclidas ,dP.$ gurj,j;v: "' ~' !'ll;onta 
incwnben e.x::!Usivamerite ál1á':óricallte.' ¡,; ¡¡ungación de 
los accidentes importantes puede corresponder también 
a las autoridades. Por este motivo, es muy conveniente 
que las medldas de mitigación enumeradas en la , 
sección 3.4 del presente manual se describan de ' 
manera pormenorizada y sean compatibles con las 
medidas adoptadas por las autoridades. Esto se aplica 
principalmente a: 

a) sistemas de alarma: 

b) planes de emergencia, y 

e) servicios de emergencia. 1 ,.. 



Comunicación de los accidentes 

Si se produce un accidente imponante en un 
emplazamiento, el fabricante debe notificarlo 
inmediatamente a las autondades. Esa notificación debe 
contener los datos sigu¡entes: 

a) cucunstancias del acc1den:e: 

b) sustancias pehgrcsas relacionadas r:on el accidente: 
e) datos diSponibles para evaluar los efectos del 

accidente sobre las personas y el med1o ambiente: 

d) medidas de emergencia tomadas. 

Además. la notificación debe señalar las medidas 
previstas para: 

a) ffiltigar los efectos en mediano y largo plazo del 
accidente, y 

b) prevenir la repetición del accidente. 

Al notificar el accidente, se deben utilizar 
fonnularios como el de la Conllsión Europea. que figura 
e,n el apéndice 7 . 

.Actuallzad61l de los ln!ormes 

Qu1:3.5 sea :-:e:-::~1: a::uah:::ar los mforrnes sobre 
segundad SI. 

a) se producen cambios imponantes en la planta o el 
proceso; 

b) se d!.spone de :;ueva mformación pertinente acerca 
de las sustapoas peligrosas, o 

e:: se han COIL."..e<]'lli<io mejoras sustanciales en la 
ingenierla de la seguridad 

En general, los infonnes se deben actualizar con 
regularidad cada tres a cada cinco años. 

'. 
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las descargas de aguas restduales 
receptores provententes de las 
t.ermoeléctrtcas convenc•onales 

a cuerpos 
centrales 

2. CAMPODEAPLICACION 
La presente norma of1c1al mex1cana es de 

ot>servan::a o:;,t,gatona en ras descargas de 
aguas res1auales a cuerpos receptores 
provenientes de los pro: esos· de generac1ón de 
energia de las centrares termoeréctncas 
convenc•onales 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Res,duales-Muestreo 
NMX-AA-5 Aguas-Oeterm•nac,on ae grasas y 

ace,tes-Metooo de extracc'Or'l 
soxnlet 

NMX·AA-8 Aguas;Determ1nac1ón de pH
Método potenc1ométnco 

NMX·AA·29 Aguas-Determ1nac16n de fósforo 
total-Método cotonmétnco del 
azul de molibdeno o cloruro 
estanoso 

J'<MX-AA-34 

NMX·AA·5' 

Oeterm.nac,ón oe sól1dos en 
agua-Metodo grav1métnco 
Aná11s1s de aguas-Determ1nac16n 
oel numero mas probable de 
coliformes totales y fecales
Método de tubos mult1ples de 
fermentac,ón 

NMX-AA- 104 Ptagu•c•das-Determ,nactón de 
resrduas en agua-Método de toma 
de muestras 

4. . DEFINICIONES 
~ara efectos de esta norma se asumen 1as 

deftmc1ones Que se mer.o:·ar.an en !a Le y GerP.' at 
del EQullibrro EcológiCO y 1a Protecc~c~. a Amorer-·.'?. 
Ley de Aguas ~ac1ona!es y Reglamer.~o oa~a .a 
PrevenCión y Control ::le :a Conta""':"'""'~acror. -:e 
Aguas. actemas de las s1gu,entes 

4.1 Centrales terrnoe'éctr.cas converc1ona·e'! 
La estac•on de oroceso e., ei cua· e-. a;¡...:a v· 

transforma en vaoor cara r-.over t.:n tvoogene~a:.:· 
productor oe energ1a e1e::·.::a rreo~a~!e ei :..:so ::t· 
comoustrbles fos•les ta1es como caroo" c:ese1 gas 
o combustóleo 

4.2 Muestra compuesta 
La que resulta~ de mezclar var1as mues: ras 

srmples 
4.3 M.uestra s1mp1e 
La cue se t~me 'nmterrump1ctamente durar.:e e 

periodo necesarro oa~a COI""'lPietar ur volwme!" 
proporc1ona1 al caudal. de manera Que éste resulte 
representatiVO de la Clescarga ae aguas restauaies 
med1do en el srt10 y en el momento del muestre·o 

4.4 Parámetro 
Untdad de med•c•ón · que al tener un va•c· 

determ1nado s1rve para mostrar de u~a ma,..e·~ 

Simple las cara"cterístrcas . pr1nc•oa·e~ Ce Análrs1s de aguas . Determ,na. 
c•on de metales Metoao ·: contam,nar-te 

NMX·AA-71 

escect_rolotome!r,co ce absorcton . l 
atom1ca 
Análts•s de agua-Oeterm.nac•ón 
oe p1agu•c1das organoclorados
Mélodo cromatograf1co de gases 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas oe aguas 'es,cua·es 

proven1entes de las centrales termoelectr~cas 

·convenc•ona)es deben cumplir con tas 
espec1f1Cac10nes que se 1nct•can en la tabla 

Tabla 1 

PARAMETROS 

pH (unu::Jaaes de pH) 
SOltdOS suspendidOS lotiiH (mgll) 

Gr11a• y oce'es (mg/L) 
Cobre (mg/L) 
F1erro (mgll) 
Fósforo letal {mg/L) 
Z1nc (mg/Ll 
81len11os cchcloraoos lmoiL\ 

. 5.1.1 Para ftnes de la presente norma se 
tendera en 

di a 
pa 
de 
co 

por limtte mtlxtmo perm1stble promediO 
rio. los valores. rangos y concentractones de los 
rémetros Que debe cumplir el responsable de la 
scarga. en tunc16n del aníilists de muestras 
mpuestas de las aguas residuales provententes 

de esta 1ndustrra 
5 .1.2 Para f1nes de la presente norma se 

entenderá por lím1te méx1mo perm1s1ble 
instainténeo.- los valores, rangos y concentrac1Q;nes 
de los parámetros que debe cumplir el responsable 
de la descarga. en func16n del análisis de muestras 
instantáneas de las aguas residuales provenientes 
de esta industna 

5.1.3 En el caso de Que. el agua de 
ebastec1m1ento contenga alguno de los parámetros 
que se encuentran regulados en esta norma. no 
será Imputable al responsable oe la descarga, y 

' 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO I~STANTANEC 

6·9 6-9 
60 80 
15 18 
08 1 o 
1 o 1 2 
10 12 
20 24 

· ausente aus-ente ii 
éste tendril el derecho a Que . 1a autor roa o 

enes 
en 

competente le f1¡e. prev1a sol,cJtud. condJCt 
part1cu1ares ·de descarga QUe tomen 
constderactón lo antenor . 

5.2 Los llm1tes máxtmos permtstOies 

co!Jformes totales med•dos como número 
o e 

más 
' probable por cada 100 mi en las descargas oe 

aguas residuales proven¡entes de las centrales 
termoeléctncas convencionales. consrderancso las 
aguas de serv1coos son 

5.2.1 1.000 como Jím1te promed10 doano y 1. 000 
como limite 1nstanténeo en las aguas res•duales de 
los procesos Industriales 

5.2.2 10.000 como límite promediO draroo y 
20.000 como Hm1ta 1nstanténeo cuando se perm1ta 
el escumm•ento l1bre de las aguas res,duales oe 
serviCIOS o su descarga a un ,ouerpo receptor 

( 
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mezclacas con las aguas res,oUales del procesn 
1ndu~tnat 

5.2.3 Sm lim1te. en el caso de Que las aguas 
res,duales oe . serviCIOS se aescarguen 
secaraoame'lte y el proceso oara su cepurac16n 
prevea Su lnlll!raCIÓn en terreno. de manera que no 
se cause un electo aoverso en los cuerpos 
receotores 

5.3 Cona'c'ones partiCulares ae descarga 
En el caso ae Que se ~oent1f11~uen descargas que 

a pesar del cumpllmtento ae los lím1tes máx1mos 
perm1s1bles establecu:los en esta norma causen 
efectos negat1vos en el cuerpo receptor. la 
Secretarta de Agr,cultura y Recursos H1dráui1COS a 
través ce la Com1S10n Nac1onal del Agua. (¡¡ará 
condiCtones partiCulares de <lescarga para se~alar' 
lim1tes máx1mos perm1s1bles mas estnctos de los 
parámetros ae la tabla 1. además. podr6 estableCer 
limttes máxtmos permtstbles st lo cons•dera 
necesar~o. en tos s•gutentes parametros 

Cloro l1bre res1dua! 
Color 
Conducttv1dad eléctnca 

Demanda b1oquímtca de oxigeno 
Demanda qufmtca de oxígeno 
Maten a flotante 
Metales pesados 
Sólidos o•sueltos totates 
SOlidOS sed1mentables 
Sustanctas acttvas al azul de mehleno 
Temperatura 
TóxrcoS orgánicos 
Un.dades de tox•c•dad aguda con Daphn•a 
magna 

5.3.1 Para el caso de tóxtcos organ•cos y 
metales pesados se constderarán los tnclutdos en 
ros ltstados del Anexo A ae esta norma 

6. MUESTREO 
8.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas de aguas res•dual~s proven.entes de las 
centrales termoeléctncas convencionales a cuerpos 
receptores se obtendrán del análtsts de muestras 
compuestas que resulten de la mezcla de ras 
muestras s•mpres. tomadas éstas en vohJmenes 
proporctonales al caudal. medtdo en el SlttO y en el 
momento del muestreo. de acuerdo con la taola 2 

Tabla 2 
HORAS POR OlA OUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

DESCARGA. 

HASTA8 
MAS DE 8 Y HASTA ~2 

MAS DE 12 Y HASTA 16 
MAS DE 18 Y HASTA 24 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

4 

4 

6 
6 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS). 

MINIMO 

' 
2 
2 
j 

MAXIMO 

2 
3 
3 

• 
8.2 En el caso ~ue durante el periodo de 

operac·,on del proceso generador de la descarga. 
ésta no se presente en forma conttnua. el 
responsable de dtcha descarga deberá presentar a 
cons1derac•ón de la autot~dad competente. la 
mformactón en la que se descnba su rég1men d-e 
operactón de la mtsma y et programa de muestreo 
para !a mediCtón de los parámetros contam1nantes 

Protecc1ón al Amb1ente. la Ley de Aguas Nac1onales 
y demás ordenamientos JUridtcos aplicables 

8.3 El reporte de los valores de los parametros 
de ras descargas de aguas restduales obtentdos 
medtante et análls1s de las muestras· compuestas a 
que se refiere el punto 6 1. se 1ntegrara en los 
térmtnos Que éstabtezca ta autondad competente 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parémetros 

se~alados en la tabla 1. se deberan aplicar los 
métodos de prueba ~ue se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncultura y Recursos 

Hi(jráuhcos por conducto de ta Comtst6n Nactonal 
del Agua. es la autoridad competente para VIgilar el 
cumpltmtento de la presente norma oficial 
mexicana. coord1néndose con la Secretaria de 
Marina cuando las descargas sean al mar y con la 
Secretaria de. Salud cuando se trate de 
saneamiento ambiental 

9. SANCIONES 
El 1ncumplim1ento de la presente norma of1cial 

mexicana seré sanctonado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del E~uilibno EcoiOg1co y la 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. IWVVVA. WPCF. 1992 Standard 

Methods for the Examtnat1on of"Water and 
· Wastewater 
(Métodos Normal•zados para el AnáltStS 
del ·~gua y Aguas Resoduales) 18a 
Ed1ción. E.UA 

10.2 Cede ol Federal Regulalions 40 Pro1ec110n 
ot Environmental 1992 (COd1go de 
Normas Federales 40 Protecc1ón al 
Amb1ente) E U A 

10.3 1ngen1erie Sanotana y •de Agues 
Residuales. 1988 
Gordon M. Fair. John Ch Gerey. L1musa. 
MéXICO 

10.4 Industrial Water Pollullon Control. 1989 
(Control de la Contam1nac10n lndustnal del 
Agua) 
Eckenlelder W.W. Jr. 2a. Ed1c16n McGraw
Hill lnternational Ed111ons. E.U.A 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Shepperd T: Powell Edic1ones Cienc1a y 
Técnica. S.A 1a. Edición. Volumenes 1 al 
4: Mé'x¡co. 

10.& Manual del Agua. 1989 Frank N Kemmer 
John McCallion Ed McGraw:Holl 
Volumenes 1 ~~ 3. Méx1co. 
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aguas marinas y domlls depósitos o corrientes de 
agua y los derrames de aguas residual~s en los 
suelos o su 1nf1ltrac,ón en los terrenos. proven1entes 
de la mdustr1a productora 'de azUcar "e cafla. 
provocan electos adversos en los ecosrstemas. por 
lo aue es necesar~o f1¡ar los lím1tes max1mos 
permiSibles c¡ue aet:eran sat1sface• OIC,'"Ias 

descargas 
Que habiéndose cumPlido el proced1m1ento 

establecidO en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normahzac1ón para la elaoor~c,ón ele proyectos de 
normas of1cra1es mex1caras el C Pres,dente del 
Corrute Consultivo Nac1onal de Normai1Z3Clón para 

la Protecc,ón Amo,ental oroeno la publlcac,on oe1 
proyecto de norma ofiCial mex1cana NOM-PA-CCA· 
~~=·~: :"..:~ estat'te::-€' te~ !ir-¡1tes r-oax~~·~·"\cs 

p~rm1S101es ce: co~"",:a,..,~na.""'::C:'i en .as ~e:·~.:c.·;c'l .;¿ 

aguas res1dua1es a cueroos receptores proven1e~1es 
de la on(juSI'Ia productora de azucar de caña 
puCt1cado en e: 01ario Of1t1al de la Federación el 
28 de ¡un1o de 1993 con el oo¡eto de que los 
tnteresados presentaran sus comentariOS al Citado 
Com1té Consult1vo 

Que· la Com1S1ón Nac1onal de Normalizactón 
determ1nó en ses16n de fecha 10 de JUho de 1993. 
la sust1/UC10n de la clave NOM-PA-CCA-002/93 
con Que fue ouOhcado e1 proyecto de 1a presente 
norma oflcLal rnex1cana por la clave NOM.CCA-
002-ECOU1993 Que en 10 suosecuente la 
1denttf1cara 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
contados a. oart~r de la fecna de la pubhcac1ón de 
dtcho proyecto de norma of1ctal mextcana. los. 
ana11s1s a Que se ref1ere el articulo 45 del c1tado 
ordenam1ento Juridrco. estuv1eron a d1sposrcu)n del. 
pUblico para su consutta · 

Que med1ante ofiCIO de fecha 13 de octubre de .. 
1993. la Secretaria de Agr~cultura y Recursos 
Hidráulicos. a través de la ComiSión Nac1onal del 
Agua, expresó su conformadad con el conten1do y 
exped1c1ór. je la presente norma ofac1al mex1cana 

Que centro del m1smo plazo. los Interesados 
presentaron SUS coment_artOS al proyecto de norma. 
los cuales fueron analizados en el c1tado COm•té 
ConsultiVO Nac1ona1 de Normalización. realizándose 
las mod1f1cac,ones procedentes La Secretaria de 

· Desarrollo Soc1al. por conducto del lnst1tcto 
Nac1onal de Ecologia. publicó tas respuestas a los 

· comentar~os recibidos en la Gaceta Ecol6g1ca. 
Volumen V numero espec1al de octubre de 1993 

Que prev1a aprooac,ón del Com1té Consultivo 
Nac1onal de NormaliZaCión para la Protecc1ón 
Am01ental. en sesión de fecha 30 de septle,-,ore del 
ano en cuf\o. he tenido a b1en expedir la Slgu,ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-002-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA PRODUCTORA DE AZUCAR DE 
CAÑA 

PREFACIO 
En la elaboración de esta norma of1c1a1 

mex1cana PartiCIParon 
SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

1nst1tuto Nac10f"'al de Ecolog·a 
P.rocuraaur:a Feoeral ae :Jro:e:c·cr-. a 
Amtnente 
SECRETARIA DE MARINA 
0Hetcton General oe O:eanog~a!1a Naval 
SECRETARIA· DE ENERGIA. MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
S~.;osecretar1a oe M•nas e ln~:Js:•-a 6as1ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 
':"J~·Hs1o,.. ~.·a-:·o~"".al ~e1 Ag· .. a 
. ;: ~ .. ~.: "'~'l ·:~. :. :~ - ~··- ~ ·. . . . . :. 

SECRETARIA DE SALUD 
o~~eCC!On General oe Sa!ud Amo:e""~a 
DEPARTAMENTO DEL · DISTRITO 
FEDERAL 
Dtrecctón de Ecologia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaría de EcoiOQia 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc•a de Protecc•ón Amb1en~a 
CONFEDERACION- PATRONAL DE LA 
R~PUBLICA MEXICANA (COPARMEXI 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 

,(CANACINTRA) 
1. OBJETO 
Esta norma ohctal mex•cana estao1ece tos 

lim•tes max1mos perm•s•bles de contam1nantes e" 
las descargas de aguas res1duates a cueroos 
reCeptOres proven•entes de la 1ndustna croauctora 
de azUcar de cat\a 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma ofictal mex1cana es oe 

observanc1a obhgatona para lOS responsacles ce 
las descargas de aguas res1dua1es a cuercos 
receptores proven•entes de los procesos de ta 

1ndustna productora de azUcar de caña 
3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas ReSiduales-Muestreo 
NMX-AA-4 Determ,oac10n de sólidos 

NMX-AA-5 

NMX-AA-8 

NMX-AA-28 

NMX-AA-42 

sedtmentables en aguas 
res,duates.Método oe· cono 
lmhoff 
Aguas-Determ1nac1ón de grasas y 
acettes-Método de etuacc,ón 
soxhlet 
Aguas-Determ,nac,ón de pH-
Método potent10métr1CO 
OetermtnatJón de demanda 
b1oQuim1ca de oxigeno·Método ae 
1ntubac1ón por dilUCiones 
AnáltSLS de aguas-Determ,nac1ón 
del 1\Ume'ro mas prooable de 
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NMX-AA-50 

NOM·CCA· 
001-ECOL 

col1form'!s totales y fecales 
Métoao de tuoos rr.Jit1ples de 
fermEmtac16n 
Determor,ac1ón d~ 'enoles en 
agua-~étodo E'50ec~r.:¡fotométriCO 

biPiflllct a e la 4. arr.•r.o ant1p1rma 
Que establece los \im,tes 
max1mas permiSibles Ce conta-
minantes en las aescargas de 
aguas res1dua1es a cuerpos 
receptares praven,entes de 
las -c~r.t:ales tPunoel~ctr,cas 

conver.ctar.ai~:~s 

4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

def1nic1ones Que se menc1onan en la Ley General 
del Equil1br1o EcológiCO y la Protecc1ón al Amb1ente. 
Ley de Aguas Nac1ona1es y Reglamento para la 
Prevenc16n y Control de la Contam,nac1ón de 
Aguas. ademas de las 51Qu1entes 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mp.zclar vanas muestras 

s1mples 
4.2 Muestra s1mple 

La que se tome lnlnterrumo,damente durante el 
periodo necesano para completar un volumen 
proporc1onal al caudal. de manera que este resulte 
representativo de la descarga de aguas •es1duaies. 
med10o en el s1t1o y en el momento oe1 m"Jestreo 

4.3 Parámetro 

Un1dad de med1c1ón :¡•Je a' te.,er un valar 
deterrn1nadO. S1rve para ,.,ostra• Ce "J~a rr.ar,era 
s1mp1e las caracterist1cas pr,~c,pa!.:os de un 
contammante 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas res,duales 

proven1entes de la 1ndustna productora de azUcar 
de cafla deben cumplir con las especJflcac~ones que 
se 1ndtcan en la tabla 1 

Tabta 1 

PARAME1ROS 

pH (un1dides de pH) 

Demanda bJOQulm1ca de oxigeno (mgll) 

SOhdos Sedlmtntabtes (mi!L) 
Grasas y acenes {mg:L) 
Fenoles (mgll) 

5.1.1 Para fines de la presente norma se 
entenderé por lim1te maxtmO permJStble promediO 
diario. lOs valores. rangos y concentraciones de los 
parámetros que deDe cumpl11 el responsaDie de la 
descarga. en func16n -del análiSIS de muestras 
compuestas de las aguas residuales provementes 
de esta 1ndustna 

5_1.2 Para f1nes ae la presente norma se 
entenderé por llmtte rnéx1mo perm1s1ble 
tnstanténeo, los valores, rangos y concentractones 
de los parámetros que deDo cumplir el responsaDie 
de le descarga, en función del an61iais de mues1ras 
instantilneas de las aguas residuales provenientes 
de esta tndustna. 

5.1.3 En el caso de que el egue de 
abastee1m1ento contenga alguno de los parametros 
que se encuentran regulados en esta norma. no 
ser6 imputable al respons11ble de la descarga. y 
éste tendra el derecho a que la autoridaa 
competente le fije, prev1a solicttud condic1ones 
particulares de descarga que tomen en 
consideración lo anterior. 

5.2 Los limites máximos permisibles de 
coliformes totales medidos como número més 
probable por cada 100 mi en las descargas de 
aguas res1duales proven1entes de la mdustria 
productora de azúcar de ca~a son: 

5.2.1 10,000 como limite promediO diano y 
20.000 como llmrte instantllneo cuando so permrta 
el escurrimiento libre de las aguas residuales de 
servicios o su . descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas residuales del proceso 
industnat. · 

. 5.2.2 S1n llm11e. en el caso de que las aguas 
residuales de servicios se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuración 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO 

6-9 
60 
1 o 
15 
os 

INSTANTANES' 

6·9 
n 
1 2 
20 
o 75 

prevea su 1nftltrac16n en terreno. de manera que no . ,. .... 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores 

5.3 CondiCiones part1cu1ares de descarga 
En el caso de que se ldenllftQuen descargas Que 

a pesar del cumpli¡n1ento de los lim1tes max1mos 
permtSibles establecidos en esta norma causen 
efectos negat1vos en el cuerpo receptor. ta 
SecrAtarla de Agrrcultura y Recursos H1dráuhcos a 
través de la ComiSión Nac1ona1 del Agua. f11ará 
condiciones particulares de descarga para se"alar 
llmrtes m6ximos permisibles mb estnctos de los 
paré metros de la taDia 1: edemas. podrá estaDiecer 
llm1tes miximos permisibles ·s~ lo cons1dera 
necesario. en los siguientes parámetros 

Color 
Conductividad eléctrica 
Cloro libre res1dual 
Cromo total 
Demanda qulm1ca de oxigeno 
Fósforo total 
Materia notante 
Nrtrógeno total 
Temperatura 
Tóxicos orgánicos 
Unidades de toxicidad aguda con 
DaDhnia magna 
5.3.1 Para el caso de tóx1cos organ1cos se 

considerarlln los incluidos en el Anexo A de la 
norma oncial mexicana NOM.CCA-001·ECOLJ1993 
referida en el punto 3. 

&. MUESTREO 
&.1 Los valores de los parllmetros ae los 

contaminantes en las descargas de aguas 
residuales proven1entes de la 1ndustna productora 
de azúcar de cene a cuerpos receptores se 
obtendrlln del an61isis de muestras compuestas que 
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resulten de la mezcta de las muestras s1mptes. 1 caudal. med1do en el S1t1o y en el mo~ento del 
tomadas éstas en yolúmenes proporcionales al muestreo. a e acuerdo con la tabla 2 

Toblo 2 
HÜ~AS POR DIA QUE OPERA EL 

PROCESO GENERADOR DE LA 
DESCARGA 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

li 
-INTE~·~·J.LC ENTRE TOMA DE 

MUESTRAS SIMPLES 
(HQ'!A5) 

1'-.~-~~~-'-:'7:::'7"::""--===~:---=====;1\~,=,;M::;;,IN;-,;'1~~: ~.•t..Xt.l.A-:. Ir HASTA8 4 .~ :~'¡:•~~2~~~-==~i 
MAS:JEa•·.-ASTA 12 .: 
vAs CE::" .... :..s;A ·e 
~AS ot.: :e v .... ASTA (<l 

6.2 En et caso co..;e durante el perieco ce 
opera::ón :let proceso generaaor ce la cescarga 
ésta no se presente en forma cont1nua. et 
responsable ce arena descarga del:lera presentar a 
consideración ce ta autondad comoetente la 
Información en 1a aue se oescr~ba su rég1mef'l Oe 
operac1on y et programa oe muestreo para la 

med1c1on ae los oarametros contam1nantes 
6.3 El reporte de los valores de los parámetros 

de las descargas de aguas reSiduales obtenidos 
mediante el anél1s1s de las muestras compuestas a 
Que se refiere el punto 6.1. se Integrará en los 
térm1nos Que establezca la autondad competente 

7. METODOS DE PRUEBA 
para determ;nar los valores de los parámetros 

seflalaaos en la tao1a 1 se deberan ao11car tos 
métoaos de prueba Que se establecen en 1as 
normas mex1canas re1enoas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncultura y Recursos 

HidráuliCOS por conducto oe la Com1sión Nac1onai 
del Agua es la autondad corr::letente para VIQIIar el 
cump11m1ento oe la cresente norma of1c:at 
mextcana .. cooro1nándose con la Secretaria de 
Manna cuanao las oescargas sean al mar y con la 
Secretaria de Salud cuando se trate de 
saneam1ento amb1ental 

9. SANCIONES 
El incump11m1ento de la presente norma oftCial 

-ll!xlcana será sanc1onado conforme a lo diSpuesto 
:a Ley General del Eou1hbflo EcológiCO y la 

·-;::1ón al Ar:nbtente. la Le·y de Aguas Nactonates 
::~,-:--.as oroenarr11entos J~ri01COS apliCables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 A?!-'"-. AWWA. WPCF. 1992. Standard 

MetMds for the Exam1nat10n of Water and 
Wastewater 
(Métodos NormaliZados para el Anál1s1s 
del Agua y Aguas Residuales). 

. 1 8a. Ed1c1ón. E U .A. 
10.2 Cede of Federal Regulations 40 Protect1on 

of Environmental 1992 
(Código de Normas Federales 40. 
Protección al Amb1ente) E.U.A. 

10.3 1ngen1eria Sanitaria y de Aguas 
Res1dua1es. 1988 
Gordon M Fa~r. John Ch Gerey. 
L1musa. México 

10.4 lndustnal Water Pollut1on Control. 1989. 
(Control de la Contam1nac10n Industrial del 
Agua) 

5 

10.5 

10.6 

r-,.!1 l."'terratra:-dl ~¿,1t:J~S 
E u t. 
Ma'1u<J! Jr:> ;.;;L.:as para 
;;sa 
SneplJard T r'owell 
EJ1C1ones C•enc1a y T ecr.1ca S A 
~a Ed:c1c·. '~o'wr'lE'ne~ 1 at 4 Mex1CO 
Ma~ual 0(:1 Agua. 1989 
Frank N K.emmer Jonn McCatt,or 
EJ McGraw-HIIl Volúmenes 1 al 
MéXICO 

3 

10.7 U S E P A IJevetooment Oocumer.t 
¿Htue~: l.!rT~ItatJOn Gu1del1nes ane3 New 
50L'rce !-:Je·!c•:T'.JnCe S~andarO ~or tne 19':'.!. 
( Jocurnen:.: íJe Qesé:Srrotto a e 1a U S E P ;... 
cara G'JidS ::le Llm!tes oe Ef:uentes y 
Estancares :le Evatuac1or oe Nuevas 
F'uentes para ~SI74j 

10.8 Water Treatment Cnem,cals An lndustr·a: 
Gu1de. 19S1 (Tratam1ento Ou1m1C0 oe1 
Agua Una Guia tnaustna\\ "treO( Ernes~ 

'l\' Noyes ;lu=:·cat:ons E 'J A 
10.9 Water Trea~ . .,...(:' .... t 1-lar:c~oo• ~99~ 

.(V.an:..:at ee Tratam1ento de Ag:..;ai 
negrernont 6a EdiCIÓn Vol 1 y 1 1 E u A 

1D.10 · Wastewate· Engmeenng Treatmen!. 
Otsposal. Reuse 1991 (lngen•eria en el 

· T~atam•ento de Aguas Resuluales. 
Disposición y Reuso) Metcalf and Eddy 
McGraw-Httl lnternat•onal Ed•ttons 3a 
edtcton E 'J A 

11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta no.rna oftc1al mex1car.a. co¡nc,oe 
parc•almente con 1as normas Suga' Process,ng 
(Procesos de azucar) Raw Came Process1ng 
(Procesos de ca~a¡-EPA 440/1-75-044 Beet 
IRemolacha)·EPA 44vi1-74-0026 de 1a Agenc1a de 
Protecc,ón Am01er.ta; oe Estados Un100s de 
Amen ca 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma ofic1al mex•cana 

entrará en v1gor al dia s1gu1ente ·de su publlcac1ón 
en el Di1rio Ofic:lll de 11 Federoc:ión 

· 12.2 Se abroga el Acuerdo por el Qua se exp1d1ó 
la norma técn1ca ecológiCa NTE-CCA-002188. 
publicado en el Dlorio Oli~ill de 11 Federación el 
4 de agosto de· 1988 

Dada en ia C1uaad de M6xtco. Dtstrrto Federal a 
los catorce dlas del mes de octubre de mil novecentos 
no\18f118 y tres.- El Pres1dante del lnstftuto NaCional de 
Ecoloo¡¡l1, Sergio Re~ Lujin - Rúbncl . 
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NORMA OficW Medc~ru · NOI\4-(.'CA.()()J.' 
_ --- ECOL11993,-que-esubloce-los··umnu-..w.lmat 

permisibles de cont.unin~ntes en tu desc~g,¡s dt 
aguas residu1lrs • il cuerpos receptores 
provenientes de l.a industr~ de refin.lción de 
getrólto y pttroq~hnlca. 

Al margen un sello cOn el Escudo Nac1onal Que 
arce Estados Un1CIOS Mexrcanos. Secretaria de 
Desarrollo Socrar 

SERGIO "<EYES LUJA~~. Presrdente cjel 
lnstrt:.JtO f\ac·o;'al oe =.cologra con 'fundamento en 
tos anrculos 32 fraccrones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Organrca de la Aommrstracr6n PUblica Federal 
So fracc1ones VIII y XV_ So fracc1ones 11 y VIl_ 36_ 
37. 1~7 ns fraccrón IL 119 fraccrón 1 InCISO a). 
123. n, y 173 de ta Ley General del Et~ullrbno 

Ecológrco y •a Proteccron al Ambrente 38 fracc•ón 
11. 40 fracc,on X 41 43 46 47 52 62 63 y 64 de 

· ta Ley F eoera!- Sot>re MetrOIOQia y Normai1Z8C16n. 
as 86 fraCCIOnes 1 111 y VIl. 92 fraCCiones 11 y IV y 
119 fracc1on 1 de ta Ley de Aguas Nac1ona1es. 
Pnmero y Segundo del Acuerdo med1ante el cual se 
delega en el Subsecretano de V1v1enda y B1enes 
Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nac1onal 
de Ecologia la facultad de expedir las normas 
ofiCiales mextcanas en matena de vtv1enda y 
ecologia resoecttvamente y 

CO~SIDERA~DO 
Que las descargas de aguas restduales en las 

redes colectoras. ríos. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demás depOSitas o comentes de 
agua y los derrames de aguas residuales en los 
suelos o su tnftttractón en los terrenos. proven•entes 
de la moustrta de reftnac16n de petróleo y 
cetroQuim1ca crovocan efectos adversos en los 
ecos~o~temas por lo Que es necesano f•¡ar los 
Hm1tes maxtmos permiSibles que deberan satisfacer 
dtchas descargas 

Que hab1éndose cumplido el proced1m1ento 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normaltzac•ón para la elaboración de proyectos de 
normas of1c•ales mex1canas. el C Pres1dente del 
Com1té ConsultivO Nac1onal de NormaliZaCión para 
la Protecc1ón Amb1ental ordenó la publicac16n del 
proyecto de norma of1C1al mextcana NOM-PA-CCA-
003193. que establece las 1ím1tes méx•mos 
permiSibles de contaminantes en las descargas de 
aguas res1dua1es a cuerpos receptores provenientes 
de la 1ndustr1a de refinación de petróleo y 
petroquím1ca. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de ¡un1a de 1993 con el ab¡eto de 
que los 1nteresados presen~aran sus comentanos al 
c1tado Com1té Consultivo 

Que la Com1S1ón Nac1onal de NormallzaciOn 
determ1nó en sesión de fecha 1 a_ de ¡ullo de 1993. 
la sust1tuc16n de la clave NOM-PA-CCA~l/93. 
can que fue publicado el proyecto de la presente 
norma oftctal mex1cana. por la clave NOM...CCA· 
003-ECOU1993 que en la subsecuente la 
1dent1f1cara 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
contados a part1r de la fecha da la pubhcac1ón de 
d1cho proyecto de~ norma of•c•al mex•cana. 101 

análiSIS a que se ref1ere el articulo 45 det crtado 

ordenam1ento ¡uridico._~stuv_!e~on_a_diSPOSICión- del-------
pUbliCO para su consulta 

Que dentro del m1smo plazc los 1nteresados 
presentaron sus comentar1os al proyecto de norma 
los cuales fueron ana11zados en el Citado Com1té 
Consult1vo Nac,onal de Narmal,zac,on. real:zanoose 
!as modJfJcactones procedentes La Secretarra ae 
Desarrollo Sac1al por conauc:o del Instituto 
.~ac,onal ae Ecologia oubl1có las resoues:as a los 
ccrr:ent1JriOS recrtlrdos en la Gaceta E~o;og1ca 

Volume., V nUr.'lero esoecrai de CC!'Jb:e de ~;;3 
Que med1ante af1cro ce tecna ~ 3 ae oc!•Jore a e 

1993. la Secretaria ce Agncultura y Recursos 
Hldrául,cos. a través de la Com1s:ón Nac:ona! aet 
Agua e;rpresá su canform1dad con el cante"' ao y 
e;roedJCión ae la presente norma of1cra1 mexrc: 1 

Que prev1a aprobaclon del Com,te Con!tuttJVO 
Nacronal de Narma11zacujn cara 1a Protecc,or. 
Amo,ental. en se e: .::n de fecha 30 ce seot1emore ae1 
afio en curso. he 1emdo a tHen e;roea1r la SIQulente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·CCA-003-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MA.XIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE REFINACION DE PETROLEO Y 
PETROOUIMICA 

PREFACIO 
En la elaboracrán de es:a norma of1cra1 

mexrcana partiCIParon 
SECRETARIA OE DESARROLLO 
SOCIAL 

· Instituto Nac1onal de Ecotog'a 
Procuraduria Federal ae Proteccrón al 
Amb1ente 
SECRETARIA OE MARINA 
01recc16n General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA OE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de M1nas e Industria Bas1ca 
SECRETARIA OE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIORAULICOS 
Comisión Nacional del Agua 
lnst~uto Mex1cana de Tecnología del Agua 
SECRETARIA OE SALUD 
O~recc1ón General de Salud Amb1enta1 
DEPARTAMENTO OEL OtSTRITO 
FEDERAL 
O~recc•6n de Ecología 
GOBIERNO OEL ESTACO OE MEXtCO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencra de Pratecc1ón Ambtental 
CONFEOERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEOERACION NACIONAL OE 
CAMARAS INOUS.TRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL OE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma of1c1al mex1cana establece los 

lim•tes máxtmos perm.sibles ae contam~nantes en 
111 ae1c1rgas de agues res•duales e cuerpos 
receptores provente~tn. de la 1ndustna a e ref•nac16n 
de petróleo y petroqulm1ca biiSica y secundana 

= 
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2. <;AMPO DE APLICACION 
La presente norma oficial mex1cana es de 

observancra obl1gatona para los responsables de 
las descargas de aguas reSiduales ~ cuerpos 
receptores proven1entes de los procesos de la 
1ndustna de ref1nac16n de petrOleo y petroc¡uimtca 
béstca y secundar~a 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 
NMX-AA-5 Aguas-Determ1nac1ón de grasas y 

acettes-Método de extracctón 
soxhlet 

NMX-AA-8 Aguas-Determ1nac16n de pH
Método potenctométrtco 

NMX-AA-28 Determ~nac,6n de demanda 
btOQuim1ca de oxigeno-Métoco eJe 
tncubac,ón por dtluctoMes 

NMX-AA-30 Ana11s1s de aguas-Demanda 
Quim1ca de oxigeno-Método de 
reflu1o del d1cromato 

· NMX-AA-34 Determ1nac16n de s6l1dos en 
agua-Método grav1métnco 

NMX-AA-42 AnéhsiS de aguas-Determ1nac10n 
del numero mas probable de 
cohlormes totales y fecales 
Método de tubos mu~iples de 
lermenteciOn 

NMX-AA-44 Determ1nac10n de cromo 
hexavalente en agua-Método 
colonmétnco de la dtfentl 
carbaztda 

NMX-AA-50 Determ1nac16n de fenoles en 
agua-Método espeetrofotométr~co 
btptrina de 11 4-amino-antipirina 

NMX-AA-5t AnéliSII de aguas - Determina
. c10n de metales Método 
espeetrofotométnco de absorc16n 
atOmtca 

NMX-AA-84 

NOM-CCA-
001-ECOL 

Anélists de aguas-Determtnac•ón 
de · sulfuros-Método colonméttlco 
del azul de mettleno o todométnco 
Que establece Jos lim1tes 
mAxtmos permtstbles de conta· 
mtnantes en las descargas de 
aguas restduales a cuerpos 
receptores provententes de 
las centrales termoelectrtcas 
convenctonates 

4. DEFINICIONES 
Pará efectos de esta norma se asumen las 

deftntCicnes que se menctcnan en la Ley General 
del Equiltbno Ecológtco y la Protecc1ón al Ambtente 
Ley de Aguas Nac1onales y Reglamen!o para 1a 
Prevenc16n y Control de la Contamtnac•on oe 
Aguas. ademas de las stgwentes 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mples 
4.2 Muestra s1mp1e. 
La que se tome lntnterrumptdamente durante el 

periodo necesarto para completar un volumen 
proporc1ona1 al caudal. de manera que éste resulte 
representatiVO de la descarga de aguas res1dua1es. 
medido en el srt1o y en el momento del muestreo 

4.3 Parémetro 
Untdad de medic16n. que al tener un valor 

determtnado. strve para mostrar de ·una manera 
stmple las caracteristtcas pnnc•pales de ·un 
contamtnante. . 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas residuales 

proven1entes de la tndustrta de reftnactón de 
petrOleo crudo. sus denvados. petroquim•ca bistca 
y secundana deben cumplir con las 
especiftcationes que se 1ndtcan en la tabla 1 

T1bl1 1 

PARAMETROS 

pH (u- ele pH) 
Grnaa y ICeflos (~) 
Oemanoo qulmoca ele oxiii"'' 
(~ll 

Oemonoo booqulmiCI c1e Oldgerlo (~L) 
Sulluroa (~L) 
Cromo _...lento(~) 
Cromo totai (~L) 
Fenoln(~) 

Sólidoo ideo lclales l~} 

5.1.1 Para fines de la presente norma se 
enderé por llm~e méx1mo permisible promediO ent 

dia 
pa 
des 
co 
de 

río. los valores. rangos y concentraciones de los 
rllmetros que debe cumplir el responsable de la 
carga, en funciOn del anlllisis de muestras 

mpuestas de las aguas residuales provenientes 
esta Industria. 
5.1.2 Para fines de la presente norma se 

tenderé por limite méXImo permisible en 
ins 
de 
de 

tanténeo. los valores. rangos y concentraciones 
los parémetros que debe cumplir el responsable 
la descarga, en funciOn del an61isis de muestras 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
-

PROMEDIO OIARIO INSTANTANEO 

8-11 8-9 
30 45 

100 120 
80 72 
0.2 0.4 
0.05 0.075 
1.0 1.2 
0.5 0.75 
70 85 

instantllneas de las aguas residuales proven1 entes 
de asta 1ndustr1a. 

5.1.3 En el caso de que el agua 
abastecimiento contenga alguno de los paré 

de 
metros 

. no 
•• y 

ondad 
enes 

en 

que se encuentran regulados en esta norma 
seré imputable al responsable de la descarg 
hte tendré el derecho e que la eut 
competente le fije. prev~a solicitud. condiCI 
particularu de descarga que tomen 
consideración lo antenor. 

5.2 Los limites mix1m01 permtstbl 
eolilormes totales, medidos como nUmero 

-
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- - - --- -probable por cada , 00 mi, en las descargas de llmrtes méximos permisibles si lo considllnl 
aguas restduates provementes de la industna de necesario, en los siguientes par•metros: 
refrnacrón de petrOleo crudo. sus derrvados, Cloruros 
DelroouimJca b~srca y secundana. considerando las Color ' 
aguas ele servrc105 son· Conductividad eléctrica 

5.2.1 t 000 como 11m1te promediO diarru y 1.000 Hidrocarburos que na se 1nc1uyen en tóxicos 
como limrte rnstantáneo en las aguas res1duales de orgánicos 
tos procesos 1ndustna1es. Metales pesados 

5.2.2 t 0.000 como limite promed10 diarro y Materra notante 
20 000 como 11 m1te Instantáneo cuando se perm1ta Nitrógeno amon1acal 
el escummrento libre de las aguas residuales de Sólidos disueltos totales 
serv1c1os o su descarga a un cuerpo receptor. Sulfatos 
mezcladas con las aguas res1duales del proceso Temperatura 
mdustnat TóxiCOS orgéniCOS 

5.2.3 Srn limrte. en el caso de que las aguas Unidades de tOXICidad aguda con Oaphn11 
res1dua1es de serviCIOS se descarguen ~ 
separadamente y el proceso para su depuración 5.3.1 Para el caso de tóxicos org6nicos y 
prevea su 1nfiltrac1ón en terreno. de manera que no metales pesados ae considerarán los incluidos en • 
se cause un efecto adverso en los cuerpos Anexo A de la norrma oficial mex1cana NOM-CCA-
receptores. 001-ECOLJ1993 referida en el punto 3. 

5.3 CondiCiones partrculares de descarga 8. MUESTREO 
En el caso de que se Identifiquen descargas que 8.1 Los valores de los parámetros en las 

a Pesar det cumolim1ento de los ilmrtes mllxímoa descargas de aguas residuales provenientes de la 
perm1s1bles estaDiec1dos en esta norrme causen industria de reftnación de petróleo. crudo, sus 
efectos negatrvos en el cuerpo receptor, la derivados. petroqufmica bisica y secundw a 
Secretaria de Agncu~ura y Recursos HidriullcOs a cuerpos receptores se obtendrán del aniliM de 
través de la Com1sión Nacional del Ague. ftjari muestrea compuestas que resu~en de le mezcla di 
cond1c1ones partrculares de.descarga pare senaler les muestras simples, tomadas htas en volúmenes 
l1m1tes máxrmos perm111bles mas estrrctos. de los proporcronales al caudal, medido en el srtio y en • 
parametros de la 11Die 1; además; podr6 establecer momento del muestreo. de acuerdo con la tabla 2. 

Tabla 2 
HORAS POR OlA QUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

DESCARGA 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

HASTA 8 
MAS DE 8 Y HASTA t2 

MAS DE 12 Y HASTA t8 
MAS DE t8 Y HASTA 24 

4 
4 
8 
8 

6.2 En el caso que durante el periOdo de 
operac1ón del proceso generador de la descarga, 
ésta no se presente en fonma continua. el 
responsable de d1cha descarga deberá presentar a 
consrderac16n de la autoridad competente, la 
1nformac1ón en ta que se descnba su rég1men de 
operac1ón y el programa de muestreo para la 
med1c16n de los parémetros contaminantes. 

6.3 El reporte de los valores de los 
parámetros de las descargas de aguas 
res1duales obtenidos med1ante el an61isis de las 
muestras compuestas a que se refiere el punto 
6 t se 1ntegrará en los térm1nos que establezca 
la autor~dad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los par6metros 

se~alados en la tabla 1. se deberán aplicar los 
métodos de prueba que se establecen en las 
normas mexrcanas referidas en el punto J_ 

8. VIGILANCIA 
La Secretarla de Agncu~ura y Recursos 

H1dráuhcos por conducto de la Comisión Nacional 
del Agua. es le eutorrded competente para VIgilar el 
cumpl1m1ento de ta presente nonma oftcial 
mex1cana, coordin6ndose con le Secretaria de 
Marina cuando las descargas snn al mar y con la 

MINIMO 

1 
2 • 
2 
3 

MAXIMO 

2 
3 
3 
4 

Secretaria de Salud cuando se trata de 
saneamiento a_mbiental. 

11. SANCIONES 
El incumplimiento de la presente norma oftciat 

mexicana ser6 sancionado conforrma a lo dispuesto 
por la Ley General del Equihbno Eco16gioo y la 
ProtecciÓn al Ambiente. la Ley de Aguas Nacionales y 
demás ordenamientOS ¡urfdicos aplrcaDies. 

10. BtBUOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA.. WPCF, 1992. Standan:t 

Melllods tor 1111 Exam~natron of Wetfl encl 
Wast_ter_ 
(Métodos Normalizados para el AnéliSil del 
Agua y Aguas Residuales). 
18a. Edición. E. U A. 

10.2 Coda ot Fed11<11l Regulatlons 40. Protecllon of 
EIMronmentai1992. 
(CódigÓ de Nonmaa Fednles 40. Protección 
al Ambiente) E.U.A. 

10.3 lngenielll Sanitaria y de Aguas RtlliOales. 
1988 
Gordon M Feir. Jolln Ch. Geray, 
Limuu, M6lcico-

10.4 Industrial Water Ponution Control, 19811. 
(Comrol de 11 Contamullción lnclulll'lll d-' 
Agu.) 

¡ ____ _ 

.. '-'ir, 

.1 . 

' ) ... , 

r 
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Eckenlelder W W Jr 2a Edoci6n McGraw-Hill 
1 ntemabonal Edltlons. 
EUA 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Shepperd T Powell 
Ed1c1ones Cienoa y Técn1ca. S.A 
1 a Ed10611 Volúmenes 1 al 4 Méx1co 

10.8 Manual del Agua 1989 
Frank: N Kemmer Jonn McCa1110n 
Ed McGraw-H1II Volúmenes 1 al 3 Méx!Oo 

10:7 U S EPA Development Document for 
Etfluent Limrtabon Gu1delines and New 
Source Perlormance Standard for the 1974 
!Documento de Desarrollo de la U. SEPA 
para Gulas de Limrtes de Eftuentes y 
Estandares de Eva1uao611 de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cals. Atl Industrial 
Guide, 1991. (Tratam1ento Qulmico del Agua. 
Una Gula· lndustnal) Flick, Ernest W. 
Noyes Publications. E. U. A. 

10.11 Water Traatment Handbook, 1991. 
(Manual de Tratamiento de Agua) 
Degremont 6a. Edioón Vol. 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wast~tNater Engin_,g Treatment 
D1sposa1, Reuse. 1991 (lngenierfa en el 
Tratam1ento de Aguas Residuales, 
D1sposlo6n y Reuso) Metcalf anli Eddy. 
M~q lnternatlonal Editions. 3a. 
ed1ci6n. E.U.A. 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta norma ofic1al mex1cana co1nade 
parc1almeme con la norma Petroleum Refin1ng 
(Refinaoón de petróleo)-EPA 440/HI21014 de la 
AgenCia de ProtecciÓn Amb1ental de Estados Unidos 
de Aménca. 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma oficial meXlcana 

entrara en v•gor al día SIQUiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Felderac:lón. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técn1ca ecológica NTE-CCA-003/86, 
publicado en el Dlorlo Oficlol de la Felderac:lón el 
4 de agosto de. 1988. 

Dada en la Ciudad de MéXICO, Distnto Federal, a 
los catorce dlas del mes de octubre de m11 novecientos 
noventa y tres.- El PreSidente del lnstrtuto Nacional de 
Ecole<Jia, Sergio Reyea Luj'n- Rúbnca . 

:\OR~A OflcW ~exicói.N NOM<CA-0()4.: 
ECOL/1993,· que esublece loa lúnll.., Nxlmoo. 
~rmlalbles de con1.1Jn1Jw>tu en w deocugu de 
aguu reaidua.lea a cuerpos receptorea 
provenientes de La lndullrla de fabrtcadón do·· 
ftrtllluntea excepto La que produca leido 
fosfórico como producto Intermedio. . · 

Al margen un sello con el Escudo Na'c1onal, que 
d1ce Estados Un1dos Mex1canos.- Secretaria de 
Desarrollo Social. 

SERGIO REYES lUJAN, Presidente del 
Instituto Nacional da Ecologlo, con fundamento en 
los artlculos 32 fracciones XXIV. XXV y XXIX de la 
ley Orgánica de la Administración Público Fedet'ol: 
So. fracc1onn VIII y XV: 8o. fracc1onn 11 y VIl, Je, 

37. 117, 118 fracc1ón 11, 119 fracc1ón 1 inciso a). 
123, 171 y 173 de la ley General del Equillbno 
Ecológ1co y la Protección al Ambiente: 38 fracc10n 
11, 40 fracción X, 41, 43. 46. 47, 52. 62. 53 y 64 de 
la ley Federal Sobre Metrología y Norma11zac1ón: 
es. 86 fracciones 1, 111 y Vil. 92 fraCCIOnes 11 y IV y 
119 fracc1ón 1 de la ley de Aguas Nac1onales. 
Prrmero v Segunao del Acuerdo medtante el cual se 
delega en el Subsecretano de Vivtenoa '1 Bienes 
Inmuebles y en el Prestdente tlel Jnstrtuto Nactonal 
de Ecologla .. la facu~ad de expedir las normas 
oficiales mextcanas en matena de vrvrenda y 
ecologia. rel;pectiVamente. y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de aguas res•duales en las 

redes colectoras. rlos. cuencas, cauce$. vasos. 
aguas mannas y demés depósrtoo o comentes de 
agua y los derrames de aguas residualel; en los 
suelos o su infiltración en los terrenos. proven1entes 
de la industna de fabncación de fertilizantel; excepto 
la que produzca áCido fosfórico como producto 
Intermedio, provocan efectoa adveraos en loa 
ecosistemas, por lo que es necesario fijar los 
:lmrtes méximos permiSibles que deben!n satisfacer 
dichos descargas. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre Metrologla y 
NormaliZaCión para la elaboración de proyectos de 
normas oficiales mexicanas. el C. Presrdente. del 
Comité Consunrvo Nacional de Normalización para 
la Protecc•ón Ambiental. ordenó la pubhcac1ón del 
proyecto de norma oficial mex1cana NOM-PA-CCA-
004/93, . que establece los lfm1tes méx1mos 
perm1s1bles da contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provementes 
de la industna de fabncación de fertilizantes excepto 
la que p¡oduzca éc1do fosfónco como producto 
1ntermed10, publicado en el Diario Oficial de lo 
Felderac:ión el 28 de JUnio de 1993 con el ob1eto de 
que los interesados presentaran sus comentanos al 
c1tado Comrté Consultivo. 

Que la ComiSión Nac1ona1 de Normalización 
determ1nó en sesión de fecha 1o de julio de 1993, 
la sustrtuc1ón de la clave NOM-PA~CA~3. 
con que fue publicado el proyecto de la oresente 
norma oficial mex1cana. por la clave NOM~CA-
004-éCOU1983, que en lo subsecuente la 
Identifican! 

Que durante el plazo ae noventa dias naturales 
contados a part~r de la fecha de la pub11cac1ón de 
diCho proyecto de norma ofic1al mex,cana. tos 
anllllsis a que se ref1ere el articulo 45 del Citado 
ordenamrento jurldico, estuv1eron a d1$posJ<:16n del 

. público para su consulta. 
Que dentro del mismo plazo. los 1nteresadoa 

presentaron sus comentanos al proyecto de norma, 
los cuales fueron analiZados en el Citado Comrté 
Consu~ivo Nacional de Normalización. realizllndose 
las mod1ficac1ones procedentes La Secretaria de 
Desarrollo Soc111. por conducto del lnstrtuto 
Nac1onal de Ecologla, pubhc6 las respuestas a loa 
comentarios .rectb1dos en la Gacetr Ecotógie.. 
Volumen V número especial de octubra o o 1993. · 

Que meldianta' oficio da fecha 1 3 de octubre da 
1993, la Secretoria de Agncultura y Recursos 
Hidrtulicoo, o trovés de la Com111ón Noc1onal dat 
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Agua. expresó s~o'llorm,d_ad con.eLcontenido-y- --3-. -REFERENCIAS 
---------- exp-eC:fiC16ñ--6E!Ta-presente norma of•etat mex1cana NMX-AA-3 Aguas Restduales-Muestreo 

Que prev•a aprobac•ón de! Comité ConsultiVO NMX-AA-8 Aguas-Determ•nac•ón de pH-
~Jac•onal de Normalrzac•On para la ProteCCión 
Amo1enta1 en ses•on ele fecha 30 de sept1emore <lel Método potencrométnco 
al"! o en curso. he ten1do a b1en exped1r la s•gu1ente NMX-AA-26 Aguas-Determ•nacr6n de 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-004· Olfrógeno total-Método k¡eldahl 
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES NMX-AA-28 Determ1nac1ón de demanda 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES b1oquim1ca de oxigeno-Método 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A de 1nCubac1ón por dilUCIOnes 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA NMX-AA-29 Aguas-Determ,nac,ón de lósloro 
''JOUSTRIA DE FABRICACION DE total-Método colortmétrtco del 
FERTILIZANTES EXCEPTO LA QUE PRODUZCA 
ACIDO FOSFORICO COMO PRODUCTO 
INTERMEDIO 

PREFACIO 
En la elaboración de esta norma oficial 

mexrcana part1t1paron 
SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

1nst1tuto Nac1ona1 de Ecología 
Procuraduría Federal de Protección al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
Dirección General de Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de M1nas e lndustrta Bás1ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comtslón Nac1onal del Agua 
Instituto Mex1cano de Tecnología del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Q,recc1ón General de Salud Ambtental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
D1recc:ón de Ecotogia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecologia 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc•a de Protecclón Ambiental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CA M ARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma of1ctal mex1cana establece tos 

'1m1!es rTqjx,mos perm1S1bles de contamtn_antes en 
'as descargas o e aguas restduales a cuerpos 
receptores proven1entes de ta mdustna de 
'abncac10n de fert1l1zantes excepto la que produzca 
ac;do fosfónco como producto •ntermedlo 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of•ctal mex1cana es de 

ooservanc1a otlhgatona para los responsables de 
1as descargas de aguas res1duates a cuerpos 
~ecectores proven1entes de tos procesos de la 
1r'ldustna de fatlrtcac,6n de fertt11zantes excepto la 
que produzca áCidO fosfónco como producto 
1ntermed10 

NMX-AA-34 

NMX-AA-42 

NMX-AA-77 

NOM-CCA· 
001-ECOL 

azut de molibdeno o cloruro 
estanoso 
Determ1nac1ón de sólidos en 
agua-Método grav1métrtco 
An8lis1s de aguas· 
Determ•nac•ón del número más 
probable de col1formes totales y 
fecales. Método de tubos 
multiples de fermentaCIÓn 
Análisis de agua-Determinación 
de nuoruros-Método 
colorimétrico del S.P.A.D.N.S. 
Que establece los limites 
m8x1mos permtSibtes de canta· 
mmantes en las descargas de 
aguas reSiduales a cuerpos 
receptores provenientes de las 
centrales termoeléctricas ~: 

4. 
convenc1onales 

DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

deftn1t1ones que se menctonan en ta Ley General 
del Equ111brto Ecológ1co y la Protecc1ón al 
Amb1ente. Ley de Aguas Nac1ona1es Y 
Reglamento para la Prevenc1ón y Control de la 
Contam1nac1ón de Aguas. además de las 
siguientes: 

4.1. Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

stmples 
4.2 Muestra stmpte 
La que se tome tnlnterrumptdamente durante 

el periodO necesano para completar un volumen 
proporcional al caudal. de manera que éste 
resulte representatiVO de la desca,rga de aguas 
residuales. med1do en et s•tto y en el momento 
del muestreo 

4.3 Parámetro 
Un1dad de niedtCtón. que al tener un valor 

determmado. strve para mostrar de una manera 
s1mple las caracterlsttcas pnnctpales de un 
contaminante. 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas residuales 

provententes de la tndustna de tabncactón .de 
fertilizantes excepto ta que produzca áCido fosfórtco 
como producto 1ntermed10 deben cumplir con laa 
especificaciones que se 1ndican en la tabla 1. 

fJ •• ··~·. 
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Tabla 1 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES' 

PARAMETROS 

'f-----=---~~=-----=---=------=~--~~~==~P~R~O:M~E~D~IO~D~IA;R~I~O~~~--~~~N~S~T:A~N~T=A~N~E~O~~ 
1 oH (unldides oe oH) 6 · 9 5. 9 

1 SOlidos S~.;SDe..,dldOS 
. t~ta1es rmg:l) 60 70 
i ~luoruros (mg:Ll 10 15 
l ;osforo total (mg,l) 40 .aa 

N1trogeno total (mgtlJ JO 40 
Cemanda ~u1n·uca ce oxigeno tmgtl} 60 70 

¡¡----;E7.n::OI7:'ca:::"so"::oe:::'la;:•'"'' p~lla~n.¿.:'=-••:.•,_ q¡ue,_,..,_, prcOd,uce:::;n-'-"ure'-"'a'-. ,1•=-•.::c;¡onc;ce,:_n:::tr.,ac,:;<>nes=:-;.;"";:"-.. ""''•"-"u"'~'::mo::•""i oa:;;rrt'!mel:..:!!::ro,_se""'-ra.;n'=:.,.... ___ _ 
N•rOoeno totallmgiLJ ~ 150 · ~ 300 

5.1.1 Para ~~nes oe la presente norma se 
entenderá oor lim1te max1mo perm1s1b!e promediO 
01ar1o. !os valores. rangos y concentraciOnes de los 
parametros Que deoe cumphr el responsable de la 
descarga. en func1on del análiSIS de muestras 
compuestas de las aguas residuales provenientes 
de esta 1ndustna 

5.1 .2 Para fines de la presente norma se 
entenderé por lim1te máx1mo perm1stble 
Instantáneo. tos valores. rangos y concentractones 
de los para metros oue debe cumphr el responsable 
de la descarga. en func16n del anélisis de muestras 
mstanttlneas de las aguas restduales provementes 
de esta tndustna 

5.1 .3 . En el caso de que el a~a de 
abastec1m1ento contenga alguno de los parámetros 
oue se encuentran regulados en esta norma. no 
sera •moutacle al responsable de la descarga. y 
este tendrá el derecho a Que la. autondad 
comoeter.te le f1¡e. prev1a soliCitud. condiCIOnes 
oart1culares de descarga Que tomen en 
constderac16n lo antenor 

5.2 Los tim1tes máx1mos perm1s1bles de 
co11formes totales med1dos como nUmero más 
orooacle oor cada 100 mi en las descargas de 
aguas res1dua1es prover11entes de la 1ndustna de 
faot~cac16n de ~ertil1zantes considerando las aguas 
::Je serv•c1os son 

5.2.1 1.00D como limote promedoo diaroo y 1.000 
como lim1te mstantáneo en las aguas reSiduales de 
los procesos Jndustnales. 

5.2.2 10.000 como limtte promediO d1aroo y 
20.000 como lim1te 1nstantaneo cuando se permtta 
el escurnm1ento l1bre de tas aguas restduales de 
serv1c1os o su descarga a un cuerpo receptor. 
r-.ezcladas con las aguas res•duales del proceso 
~:-oustr~al 

5.2.3 S1n lim1te. en el caso de Que las aguas 
res1duales de serv1ctos se descarguen 
separadamente y el proceso para su depurac16n 
;lrevea su 1nflltrac1ón en terreno. de manera que no 

se cause un efecto adverso en los cue-rpos 
receptores 

5.3 Cond1C1ones part1cutares de descarga 
En el caso de que se 1dent1fiquen descargas QU8 

a pesar del cump11m1ento de los 1im1tes méxtmos 
permrstbles establecidos en esta norma causen 
efectos <\egat1vos en el cuerpo receptor. 11 
Secretaria de Agrrcultura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Com1síóro Nac1onal del Agua, fi¡ará 
c_ondtc1ones parttculares de descarga para sel'lalar' 
11m1tes mbtmos perm1sobles mh estroctos de los 
parámetros de la tabla 1: además. podrá establecer 
tim1tes máx1mos perm1s1bles SI to cons1dera 
necesar10. en los S1gu1entes parámetros· 

Cloruros 
Color 
ConductiVIdad etéctnca 
Demanda Quim1ca de oxigeno 
Grasas y ace1tes 
Matena flotante 
Metales pesados 
Sólidos disueltos totales 
Sólidos seo1mentables 
Su~atos 
Temperatura 
TóXICOS orgán.cos 
Unidades de tox1c1dad aguda con Daohn1a 
magna 

· 5.3. 1 Para el caso de tóxocos orgánicos y 
metales pesados se considerarán los inclutdos en el 
Anexo A de la norma ofic1al mex1cana NOM-CCA-
001-ECOU1993 referoda en el punto 3 

6. MUESTREO 
6.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas de aguas res1duates proven1entes de la 
mdustr1a de fabncac16n de fert111zantes a cuerpos 
receptores. se obtendrán del análiSIS de muestras 
compuestas Que resulten de la mezcla de las 
muestras s1mptes. tomadas éstas en volümenu 
proporctonales al caudal. med1do en el s1t1o y en el 
momento del muestreo. de acuerdo c~n la tabla 2. 

Tabla 2 -
~ORAS POR DIA QUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA <HORAS\ 

MINIMO MAXIMO 

HASTA 8 4 1 2 
MAS DE 8 Y HASTA 12 4 2 3 

MAS DE 12 Y HASTA 18 6 2 3 
~ASOE 'BYI-IASTA24 6 J • 
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____________ 8.2~En-el-caso-Que-durante-el-perlodo-de- --10:7-u-s-e~P-A-:----DeVelopment-Document fei ____ _ 
operac1ón del proceso generador de la descarga, Effluent L1m1tauon Gu,del1nes and New 
ésta no se presente en forma continua, el source Performance standard for the 1974 
responsable de dicha descarga debera presentar a (Documento de Desarrollo de la u s.E.PA 
cons•derac16n de la autortdad compet~nte. la para Gulas de Umltes de Efluentes 
•nformac16n en la que se descnba su rég1men de Estandares de Evalua Ión d N y 
operac•6n y el programa de muestreo para la ~ 

1 1974 
e 8 uevas 

med1t16n de los para metros contaminantes. uen es para ) 
6.3 El reporte de los valores de Jos parametros 10.8 Water Treatment Chem,cals. An Industrial 

de las descargas de aguas residuales obten•dos Gu1de, 1991 (Tratam•entO QuímiCO del 
med1ante el análisis de las muestras compuestas a Agua. Una Gula lndust.,al) Flick. Ernest 
que se refiere el punto 6.1, se 1ntegraré en Jos W. Noyes Pubilcat1ons. E. U. A. 
términos que establezca la autoridad competente. 10.9 Water Treatment Handbook. 1991 

7. METODOS DE PRUEBA (Manual de Tratam1ento de Agua) 
Para determ1nar los valores de los parámetros Degremont 6a Ed1c16n Vol 1 y 11 E u A 

seflalados en ta tabla 1. se deberán aplicar los 10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment, 
métodos de prueba que se establecen en las D1sposal. Reuse. 1991 (lngen1erla en el 
normas mex1canas retendas en el punto 3. Tratamtento de Aguas Residuales. 

8. VIGILANCIA DispOSICión y Reuso) Metcalf and Eddy. 
La Secretaria de Agricultura y Recursos McGraw-Hill lnternat1onal Edrtions. 31. 

Hldraulicos por conducto de la ComiSión Nacional edic1ón E.U.A. 
del Agua. es la autoridad competente para vigilar el· 11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
cump11m1ento de la presente norma ofic1at INTERNACIONALES 
mexicana, coord1nandose con la Secretaria de . 11.1 Esta norma ofic1al mexicana co1nC1de 
Manna cuando las de•cargas sean al mar y con la .parc1almente con la norma Fert1lizer Manulactunng 
Secretaria de Salud cuando se trate de (Fabncac1ón de fertilizantes). Basic. Fertilizar 
saneam1ento ambienta( Chem1cals (Fertilizantes qulm1cos bb1cos)-EPA 

9. SANCIONES 440/1-74/011 de la Agenc1a de Protecc1ón 
El 1ncumphmiento de la presente norma oficial Ambiental de Estados Unidos de Aménca. 

mex1cana sera $anc1onado conforme a lo dispuesto 12. VIGENCIA 
por la Ley General del Equ1llbno Eco1óg1co y la 12.1 La presente norma ofic1al mexicana 
Protecc1ón al Ambiente. la Ley de Aguas Nac1ona1es entrara en v1gor al dla s'gu1ente de su publicaCión 
y domas ordenamientos ¡urid1cos aplicables. en e1 Diario Oflciol de ta Federación. 

10. BIBLIOGRAFIA 12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1dió 
10:1 APHA, AWWA, WPCF, 1992. Standard la norma técnica ecológica NTE-CCA-004/88, 

Methods for the Exam1nat1on of Water and 
wastewater publicado en el Diario Oficial de 11 Federación el 
(Métodos Normalizados para el AnáliSIS 4 de agosto de 1988 
del Agua y Aguas Residuales) Dada en la C1udad de Méx1co. D1str~o Federal. 1 
1 8a Ed1c1ón E u A. los catorce di as del mes de octubre de mll novecentos 

10.2 Cede of Federal Regulat1ons 40. Protecllon no,.,nta y tres- El Pres1dente del Jnst~uto Naoonal de 
of Enwonmental 1992. Ecologla, Sergio Reyes luj6n.- Rúb.,ca. 
(Cód1go de Normas Federales 40. 
Protección al Ambiente) E.U.A. 

10.3 1ngen1erla Sanrtana y de Aguas 
ReSiduales. 1988 
Gordon M F ""· John Ch Gerey, 
L1 musa. MéxiCO 

10.4 lndustnal Water Pollut10n ControL 1989. 
1 Control de la Contam1nac1ón Jndust.,al del 
Agua) 
Eckenfelder W.W. Jr. 2a Ed1ción McGraw-
Hill lnternallonal Edrtions. 
E. UA 

10.5 Manual de Aguas para Usos Jndust.,ales, 
1968 
Sheppard T. Powell 
Ed1C1ones Ciencia y Técmca. S.A 
1 a. Ed1ción. Volúmenes 1 al 4. Méx1co. 

10.8 Manual del Agua. 1989 
Frank N Kemmer John McCalllon 
Ed McGraw-H1II Volúmenes 1 al 3 
MéxiCO 

SORMA OflcW MexlcUUI 'NOM-CCA.005-
ECOU1993, que t5ubitce los lúnl1et aWdlnoe 
pennisiblu de conwnirwltes en Lu duurgu de 
.¡u.· · realdu.alell' ~ C\lerpoe receptare• 
provenlentu de. ~ Jndu.lllrb de .1ábrlad6ft .U 

. pr:ductos pLútlcos y po!Íineroo sblt4tlcoli 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que 
d1ce: Estados Unidos Mex1canos.· Secretaria da 
Desarrollo Soc1al. 

SERGIO REYES LUJAN, Pres1dente del 
lnst~uto Nacional de Ecologla. con fundamento en 
Jos articules 32 fracciones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orgán1ca de la Adm1n1strac1ón Pública Federal; 
So. fracc1ones VIII y XV: Be. fracc1ones 11 y Vil, 38. 
37, 117, 118 fracc1ón 11. 119 fracc1ón 1 inciso a). 
123. 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológ•co y la ProteCCión al Amb1ente: 38 fracc1ón 
11, 40 fracc1ón X. 41, 43, 46. 47, 52, 62, 63 y 64 di 
la Ley Federal Sobre Metrologla y NormaliZación: 
85. 86 fracc1ones 1, 111 y Vil, 92 fracc1onn 11 y IV y 
1 19 fracc1ón 1 de la Ley de Aguas Nac1onales; 

· .• ~ .-r..:..' ., 

... 
. ~-· 
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Primero y Segundo del Acuerdo med1ante el cual se 
delega en el Subsecretario da Vivienda y Bienes 
lnmueoles y en el Pres1dente del 1nst1tuto Nac1ona1 
de Ecologia. la facultad de exped1r las normas 
of1C1a1es mex1canas en matena de v1Y1enaa y 
eco1ogia. respectivamente. y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de aguas res1duales en las 

redes colectoras, rlos. cuencas, cauces. vasos. 
aguas mannas y demas depOSitos o comentes de 
agua y los derrames· de aguas reSiduales en los 
suelos o su 1nfiltrac16n en los terrenos. provententes 
da la 1ndustna de fabr~cac10n de productos plast1cos 
y pol1meros SintétiCOS, provocan efectos aoversos 
en los ecos1stemas. por lo que es necesano ft¡ar los 
lim1tes méx1mos permiSibles que deberén satisfacer 
d1chas descargas. 

Qua habiéndose cumplido el procedim1ento 
establecidO en la Ley Federal sobre Metrología y 
Norma11zac16n para la elaborac16n de proyectos de 
normas ofic,ales mex1canas. el C Presidente del 
Com1té Consultivo Nac1ona1 da NormaliZaCión para 
la Protecc16n Ambiental ordeno la pubhcac16n del 
proyecto de norma oficial meXIcana NOM-PA-CCA-
005193, que establece los llmrtes máXImos 
perm1sibles de contaminantes an las descargas de 
aguas res1duales a cuerpos receptores provenientes 

· de la 1ndustrra de fabncacr6n de productos plásticos 
y pohmeros SintétiCOS publiCado en el Di•riQ,Oflci•l 
de lo Federación el 28 de JUnio de 1993 con el 
Objeto de que los rnteresados presentaran sus 
comenta nos al crtado Comrté Consultivo 

Que la Com1s1ón Nac1onal de Normalrzacrón 
determinó en sesión de fecha 10 de JUlio de 1993. 
la sust1tuc16n de la clave NOM-PA~CA-005193. 
ton que fue publicado al proyecto de la presente 
norma ofrc1al mexrcana. por la clave NOM-CCA-
005-ECOU1993. que en 10 subsecuente la 
raentrficara 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
contados a part1r de la fecha de la publicac16n de 
drcho proyecto de norma oficial mex1cana, los 
anélisis a que se refiera el articulo 45 del c1tado 
ordenam1ento jurldico. estuvreron a disposición del 
pUblico para su consulta 

Que dentro del m1smo plazo. los •nteresados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 
los cuales fueron analiZados en el Citado Comité 
Consult1vo N•cronal de Normahzacrón. realizándose 
las mod1flcac1ones procedentes. La Secretaria da 
Desarrollo Social, por conducto del lnst1tuto 
Nac1ona1 de Ecologla. publicO las respuestas a los 
comentar~os rec1b1dos en la Gaceta Ecológica. 
Volumen V numero espec1al de octubre de 1993 

Que mediante ofic1o de fecha 1 3 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agncultura y Recursos 
H1dréuhcos. a través de la Com1s16n Nac1ona1 del 
Agua. expreso su conform1dad con el conten1do y 
expedición de la presente norma oficial mex1cana. 

Que prtMa aprobación del Com1t6 ConsultiVO 
Nacional de Normalizac10n para la Protecc16n 
Ambiental, en ses16n de fecha 30 de septiembre del 
a~o en curso, he ten1d0 a b1en expedir la 51gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM~CA-005-
EC0Ut993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 

EN I.J\S DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE U\ 
INDUSTRIA DE CABRICACION DE PRODUCTOS 
PLASTICOS Y POLIMEROS SINTETICOS 

PREFACIO 
En la elaboracr6n de esta norma of1cral 

mex1cana participaron: 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 
Instituto Nac1ona1 de Ecología 
Procuradurla F.Oeral de Protecc10n al 
·Ambiente 
SECRETARIA DE MARINA 
01reccr6n General de Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Minas e lndustrra Básica 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com1510n Nac1ona1 del Agua 
1nst1tuto MeXIcano da Tecnología del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Direcc10n General de Salud Ambiental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Direcci6n de Ecologla 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaría de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a oe Protecc16n Amb•ental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE ' LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

t. OBJETO 
Esta norma of1ctal mtx1cana establece los 

limttes máx1mos ¡:¡ermiStbles de contamtnantes en: 
las descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores provenientes de la rndustna de productos 
plásticos y poli meros smtét1cos. 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma oftcral mexrcana es de 

observanc•a obhgatorta para los responsables de 
las descargas de aguas restduales a cuerpos 
receptores provenientes de los procesos de la 
1ndustna da productos plést1cos y pollmeros 
Sintéticos. 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas ReSiduales-Muestreo 
NMX-AA-4 Determ1nac16n de sOlidos 

sed1mentables en aguas 
residUales-Método del cono 1mholf 

· NMX-AA-5 Aguas-Determ1nac10n de grasas y 
ace1tes-Método de extracción 
soxhlet 

NMX-AA-8 Aguas-Detarm1nac16n de pH
Método potanc1ométr~co 

NMX-AA-28 Aguas-Determ1nac16n de 
demanda b1oqulm1ca de oxigeno
Método de incubac10n por 
diluciones 
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-------NMX~AA~3·0- Análos1s de aguas-Demanda 
qulmiCa de oxigeno-Método de 
reflu¡o del d1cromato 

NMX-AA-34 Determ1nac1ón de sólidos en 
agua-Método grav1métnco 

NMX-AA-42 AnáliSIS de aguas-Determ1nac1ón 
del nUmero más probable de 
cohfcirmes totales y fecales 
Método oe tubos múltiples ae 

NMX-AA-50 

NMX-AA-77 

NOM-CCA-
00!-ECOL 

fermentactón 
Oetermtnactón ce renoles en 
agu•-Método espectrofotométnco 
btptrtna de la 4-amtn.oantipinna. 
Análisis de agua-Determtnact6n 
de nuoruros-Mélodo colorimétnco 
del S PAD N.S. 
Que establece los llm1tes 
mb:~mos permtstbles de conta
rrunantes en las descargas de 
agua!t restduales a cuerpos 
receptores provenientes de 
1 as centrales termoet•ctricas 
convenctonales. 

•- DEFINICIONES 

defintctones que se menctonan en la Ley General 
a el Equil1bno Ecológ1co y la Protección al Ambiente. 
Ley de Aguas Nac1ona1es y Reglamento para 11 
Prevenctón y Control de la Contaminación de 
Aguas. además ae las s'gu,entes. 

•-1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

Simples 
• 2 Muestra Simple 
La que se tome lnmterrumptdamente durante el 

período necesar1o para completar un volumen 
proporc1onal al caudal. de manera que 6ste resutte 
representativo de la descarga de aguas residuales, 
med1d0 en el litio y en el momento del muestreo. 

~-3 Parámetro 
Unidad de medición. que al tener un valor 

determtnado, sirve para mostrar de una manera 
s1mple las caracterlsticas pnnc,pales di un 
contam1narite 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas residuales 

proven1entes de la industria de productos plbticos 
y pollmeros Sintéticos deben cumplir con las 

Para efectos de esta norma se asumen las especificaciones que se ind1can en la tabla 1. 
Tabla 1 

PARAMETROS 

pH (unldldel de pH) 
SOiidol IU&I)Indldos totlle'l 
(mgtl) 
Grawo y Acl!l1es (mgtl) 
SOlidos aecllmentabiH 
(mVL) 
;,uoruros (mgtl) 
Oemanoa quima de oxigeno (m9JLl 
Demanda bK>qulm.ca de oxigeno (mg¡L) 

'•""'" [mg/L) 
5.1.1 Para fines ae la presente norma se 

entenaertt por lim•te máxtmo permiSible promediO 
d•ano tos valores. rangos y concentraciones de tos 
parámetros Que debe cumplir el responsable de la 
descarga, en func16n del an~hs1S de muestras 
compuestas de las aguas res1duales · proven1entes 
de esta 1naustna 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 
entenderé por timrte méxtmo permtSible 
1nstantaneo. los valores. rangos y concentractones 
ae los parámetros que debe cumplir el responsable 
a e la descarga. en func1ón del análisos da muestrn 
tnstantáneas de las aguas restduales proven1entes 
de esta 1ndustrra 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastec1m1ento contenga alguno de los par8metrot 
Que se encuentran regulados en esta norma. no 
ser* 1mputable al responsable de la descarga, y 
ésta tonará el derecho a que la autondad 
competente te f•Je. prev1a soliCitud. cond1C1ones 
part1culares de descarga que tomen en 
cons•derac•6n Jo antenor 

5.2 Los lim1tes máx1mos permiSibles de 
co11formes totales medidOs como numero mh 
probable por cada t 00 mi en las descargas de 
aguas residuales provenientes de la induStlll di 
productos plést1cos y pollmaros 11nt6t1cos 
considerando las aguas de servtc1os son: 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO OIARIO 

70 
15 

INSTANTANEO 

1 o 1 2 
10 15 
200 240 
100 120 
o 5 o 75 

5.2.1 t .000 como lim1te promed10 d1ano y 1.000 
como limite 1nstanténeo de las aguas res•dualea de 
ros procesos InduStriales. 

5.2.2 !0.000 como lim1te promediO d1ano y 
20.000 como llm1te 1nstantáneo cuando se permrta 
el escumm1ento libre de las aguas res1duales de 
serv1C1os o su descarga a un cuerpo receptor, 
mezcladas con las aguas res1dua1es del proceso 
IMdUStrrBI. 

5.2.3 S1n 11m1te. en el caso ae que las aguas 
resldUIIIS de SeNICIOS se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuración 
pre..,ea su •nfiltrac•6n en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Condic1ones particulares de descarga 
En el caso de que se IdentifiQuen descari)s; t:,~,:w 

a peur del cumplimiento de los lim1tes mll~irr.o·· 
permisibles establecidos en esta norma causan 
efectos negotivos en el cuerpo receptor. la 
Secretaria de Agricunura y Recursos Hidréulicos 1 
travh de la Com111ón Nac1ona1 del Agua, fijar6 
condiCIOnes particulares de descarga para u~alar 
llm1tes máXImos permiSibles mh est11ctos de los 
parémetros de 11 tabll t: adamis. podr6 establecer 
lfmrtn miximoe perm111blee 11 lo considere 
necesorio. en los sigu1entes per6metros: 

Cianuros 

,. 
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Compuestos orgánicos mtrogenados 
ConduCtiVIdad eléctrica 
Denvaáos celui6SICOS 
'ósloro total 
Meter~a fiotante 
Metales pesados 
Polsamsdas 
Res1nas acril1cas 
Sd1Cones 
Sól1dos diSueltos totales 
Temperatura 
T óx1cos orgén1cos 
Unidades de toxicidad aguda con Daphnia 
magna 

5.3.1 Para el caso oe t6x1cos orgánscos y 
metales pesados se cons1deraran los snclusdos en et 
Anexe A de la norma of1C1al mex1cana NOM-CCA· 
001-ECOU1993 reler~da en el punto 3 

8. MUESTREO 
6.1 Los valores de los parametros en 1as 

descargas de aguas ressduales proven1entes oe la 
mdustna de productos pláStiCOS y polfmeros 
SintétiCOS a cuerpos receptores_ se oote,cuán oel 
análiSIS de muestras compuestas Que res.;iten oe 1a 
mezcla de las muestras Simples tomadas éstas en 
volúmenes proporcionales al caudal. med1d0 en el 
Sitio y en el momento del muestreo. de ac•..:eroo con 
la tabla 2. 

Tablo 2 
HORAS POR OlA OUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR OE LA 

DESCARGA 

HASTA 8 
MAS DE 8 Y HASTA 12 

MAS CE 12 Y HASTA 18 
MAS CE 18 Y HASTA 24 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

4 
4 
e 
8 

8.2 En el caso que durante el periodo de 
operac1ón del proceso generador de la descarga. 
ésta no se presente en forma cont•nua. el 
responsable de dicha descarga debera presentar a 
constderact6n de la autoridad competente. la 
mformact6n en la que se describa su régimen de 
operac1ón y el programa de muestreo p"ara la 
med1c1ón de los parámetros contaminantes. 

8.3 El reporte de los valores de los parémetros 
de las descargas de aguas reSiduales obtemdos. 
medtante el anallsts de las muestras compuestas 1 
Que se refiere el punto 6. 1, se integrari en los 
térm1nos que establezca la autor~dld competente. 

7. METOOOS CE PRUEBA 
Para determ1nar los valores 1e los per6motros 

se~alados en la tabll 1. se deberen aplicor los 
metodos de prueba que se establecen en las 
. "\armas mextcanas rerendas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncu~ura y Recursos 

Hidréul,cos por conducto de la ComiSión Nacional 
del Agua. os la autondad competente paro v1g1lar el 
cumpltmtento de la presente norm1 oficial 
mex1cana. coordinéndose con la Secretaria de 
Martna cuando las descargas sean al mar y con la 
'secretaria de Salud cuando se trate de 
saneamtento amb1ental. 

9. SANCIONES 
El tncumpllmlento de la presente norma oftctal 

mextcana sera sanctonado conforme a lo C!ispuesto 
por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc16n al Ambiente. la Ley de Aguas Nacionales 
y demis ordenamtentos Jurid1cos aplicables. 

10. BIBLIOORAFIA 
10.1 APHA. AWWA. WPCF. 1992 Standard 
· Methods for the Exam1nat10n of Water and 

Wastewater. 
(Métodos Normalizados para el Anélisis 
del Agua y Aguas Res•duales ). 
18a. Edición. E UA 

10.2 Cede of Federal Regulations 40. Protect10n 
of Enwonmental 1992. 

INTERVALO ENTRE TOMA OE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

1 2 
2 3 
2 3 
3 4 

(C6d1go de Normas Federales 40 
Protección al Amb1ente) E U A 

10.3 lngen1erla SaMar~a y de Aguas 
ReSiduales. 1988 
Gordon M. Fa~r. John Ch Gerey. 
Limusa. México 

10.4 Industrial Water Pollut1on Control. 1989. 
(Control de la Contam~nac1ón lndustnal del 
Agua) 
Eckenfelder W W Jr 2a Ed1c1ón McGraw
Hill lnternat1ona1 Ed1t1ons. 
EUA 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustr~ales. 

• 1988. 

Sheppard T. Powell 
EdiCIOnes Cienc1a y Técmca. S A . 
1 a. Edtctón. VoiUmenes 1 al 4 Méx•co 

10.11 Manual del Agua. 1989 
Frank N. Kemmer John McCallion 
Ed. McGraw-H1II. Volumenes 1 al 3. 
MéXICO. 

10.7 U.S EPA Oevelopment Oocument lor 
Etfluent LirTutatton Gutdelines and New 
Source Performance Standard lor the 1974 
(Documento de Desarrollo de la U S E P A 
para Guias de Umttes de Efluentes y 
Estandares de Evaluact6n de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.11 Water Treatment Chem,cals. An Industrial 
Guide. 1991 (Tratamiento Químico del 
Agua. Una Guia lndustnal) F11ck. Ernest 
W. Noyes Publications E. U A 

10.9 Water Treatmenl Handbook. 1991 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a. Ed1c1ón Vol 1 y 11 E U A 

10.10 Wastewater Eng1neer~ng Treatment. 
Disposal. Reuse. 1991 (lngen,erla en el 
Tratam1ento de Aguas Residuales. 
DispoSICión y Reuso) Metcalf and Eddy 
McGraw-H1II lnternaliOnal · Ed1tions. 3a 
ed1c1ón E.U.A. 

171 
' 
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11. CONCORDANCIA CON NORMAS de la mdustr~a de lrabr~cac1ón de har~nas. publicad;;---------,-

INTERNACIONALES en el D1ar1o Oncial de la Federación el 28 de ¡un1o 
11.1 Esta norma of1C1al mex1cana coinCide de 1993. con el ob¡eto de Que tos Interesados 

parctalmente con 1a norma Plast1c Synthet1c presentaran sus comentanos al c1tado Com1té 
Mateflats (Mater1ales plashcos smtét1cos) Synthet1c Consulttvo 
Polymers (Polímeros 51 ntét1cos)-EPA 440/1-74/036 Que la ComiSIÓn Nac1onal de Normalización 
oe la Agencia de Protecclon Ambiental de Estados determinó en sesión de fecha 1o de ¡uilo de 1993, 
un 1dos oe Amér~ca la sust1tuc1ón de la clave NOM-PA-CCA-40e/93 

12. VIGENCIA con que fue publicado el proyecto de la presente 
norma ofiCial mex1cana. por ta clave NOM..CCA-

12. 1 ·_a oresente ~arma ofJCI31 mex1cana 008·ECOU1993. que en lo sucsecuente 13 
entrara en vigor .al Cia Slgu,ente de su pubi1cact6n 1dent1ficaré 
en el DiariO Ofic1al de la Federación. Que durante el plazo de noventa di as naturales 

12.2 Se a eroga el Acuerdo por el que se exp1d1ó contados a partir de la fecha de la pubi1Cac1ón de 
1a norma técnica ecot6gtca NTE·CCA.QOS/88, d1cho proyecto de norma ofic1al mex,cana, los 
puCI,cado en el Diario oncial de la Federación el aniliSis a que se ral1ere al articulo 45 del c1tado 
4 o e agosto de 1988 ordenam1ento ¡uridico. estuvteron a d1spos1ctón del 

Dada en la C1udad de Méx1co. D1strrto Federal. a publico para su consulta. 
los catorce dlas del mes de OC't\Jbre de m 11 nO\Ieoentos Que dentro del mismo plazo. los tnteres1d01 
noventa Y tres . El Presidente del lnstrtuto Nacoonal da presentaron sus comentariOS al proyecto de norma. 

los cuales fueron analizados en el Citado Comrt6 
Ecología. Sergio Reyea Luj'n- Rubr~ca Consultivo Nac1ona1 de Normalización. realizéndou 

NORMA Oflc:W Meduu - NOM-CCA..Q06.' 
ECOL/1993, que esubltce loo .Umltes -IIWilmo• 
pe.....U.lbles de conWn!Jwltel en w deocargu de 
ap.u resldulu, a cuerpeo te<eptoru 
provoniontes de 1.t lnduetria de labr!Ud6t\ de-· 
hubus. 

Al margen un se1lo con el Escudo NatiOf\.81. que 
01ce Estados unulos Mex1canos ~ Secretaria de 
Desarrollo Soc1a1 

SERGIO REYES LUJAN, Pres,dente del 
1nst1tuto Nac1onat de Ecotogia. con fundamento en 
los artículos 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orga_n1ca de 1a Adm1n1strac•6n Públ1ca Federal. 
5o rracc1ones VIII y XV. So fracc1ones 11 y VIl. 36. 
37 "'7 ~,8 fraCCIÓn ll ~19 fratCIOn 1 InCISO a). 
123. 171 y 173 oe 1a Ley General del Equ1hbr1o 
EcológiCO y la Protecc16n al Amb1ente. 38 fracc16n 
" 40 fracc1on 'A 41 43. 46 4 7. 52. 62. 63 y 64 de 
la Ley Fecerat Sobre Metrotogia y Normahzac•On. 
85. 86 fracc,ones 1 11: y Vil 92 lracc,ones 11 y IV y 
, 19 fracc10n 1 de la Ley de Aguas Nac1onales. 
Pr1mero y Segundo del Acuerdo med1ante el cual se 
delega en el Sucsecretano de V1V1ende y 81enes 
lnmueotes y en el Pres1dente del lnstttuto NaCIOnal 
de Ecotogia. la facultad de expedtr las normas 
of1cca1es mex•canas en matena de v1v1enda y 
eco1ogia. respectivamente. y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de aguas res•duates en las 

reCies colectoras rios. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demas oepós•tos o comentes de 
agua y tos derrames de aguas res1duates en tos 
suelos o su ¡nflnrac16n en tos terrenos. proven1entes 
de ta 1ndustna de fabncac16n de hannas. provocan 
efectos aCiversos en tos ecoscstemas. por lo que es 
necesano fLJar tos tim1tes max•mos perm1s1bles que 
deberan sat1sfacer d1ct1as descargas 

Que hBCLéndose cumplido el proced1m1ento 
establecidO en 1a Ley F" ederal sobre Metrotogia y 
Normal1Z8C10n para 1a e1aborac16n de proyectos de 
r"lormas OfiCiales meXICanas. el e PreSidente del 
Com1té Consultrvo Nac1ona1 de NormaliZBC16n para 
1a ProteCCión Amb1entat ordenó la pubiiC8C16n del 
proyecto de norma ofiCial mex1cana NOM-PA-CCA-
006/93. Que establece los lim1tes milx1mos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de 
aguas res1duales a cuerpos receptores provenientes 

las mod1ficac1ones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soc1al. por conducto del lnstrtuto 
Nac1onal de Ecologla. publicó las respuestas a los 
comentarlos rec1b1d01 en la Gaceta Ecol69ica, 
Volumen V numero especial de octubre de 1993. 

Que med1ante ofic1o de !echa 13 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agncultura y Recursos 
H1drau11cos. a través de la Comtst6n Nactonal del 
Agua. expresó su conlorm1dad con el contenido y 
exped1c1ón de la presente norma ofiCial mex1cana. 

Que prev1a aprobación del Com1té Consu~ivo 
Nac1onal de Normallzac1ón para la Protecc16n 
Ambiental. en se11on de lecha 30 de sept1embre del 
a~o en curso. he ten1d0 a b1en expedlf la Siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-006-
ECOLJ1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE FA8RICACION DE HARINAS 

PREFACIO 
En la elaborac1ón de esta norma oficial 

mextcana parttc1paron· 
SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

lnstrtuto Nac1onal de Ecología 
Procuraduría Federal de Protecc1ón al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
Direcc1ón General de Oceanografía Naval 
SECRE-TJI.RIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de M1nas e lndustfla Bh1ca 
SECRETARIA DE AGRtCUL TURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com111ón Nac1onal del Agua 
lnstrtuto Mexicano de Tecnologla del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Direcc1ón General de Salud Ambient•l 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Dlfecc1ón de Ecología 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protección Ambiental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

.,;_, 

·-

._ . ...,., 

" ,, 
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CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

_ 1. OBJETO 
Esta norma of1C1al mex1cana establece los 

:, ~~tes max,mos oerm1S1tlles de contam1nantes en 
:as cescargas ce ag1;as ~estOuares a cuerpos 
re-:ep!ores orovenlentes ce la lndustna de 
'aorJcac16n ae nannas 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma ofictal mex1cana es de 

ocservanc'a oDI,gator1a para los responsables de 
185 descargas oe aguas res•duales a cuerpos 
receptores provenientes de los procesos de la 
.noustna oe fabncac1ón de hannas. 

J. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Resoduales-Muestreo 
NMX-AA-'1 Determonacoón de sólidos 

sedomentables en aguas 
reSiduales-Método del cono imholl 
Oetermonacoón de pH-Método 
potenc1ométnco 

NMX-AA-28 Aguas Determonacoón de 

• oemanda b10Quim1ca de oxigeno
Método de oncubacoón por 
CliiUCIOnes 

.'JMX-AA-34 Determonacoón de sólodos en 
agua-Método gravométrico 

PARAMETROS 

presente norma se 
e..,:enoera por lim1te max1m0 permiSible promediO 
:.ar10. los valores. rangos y concentraciOnes de los 
caramerros que debe cumplir el responsable de la 
oescarga. en func1ón del aniliSIS de muestras 
compuestas de las aguas residuales provenientes 
ce esta 1ndustna 

5.1 .2 Para fones de la presente norma se 
en1enaera por tlm1te mix1mo permisible 
·"slantaneo. tos valores. rangos y concentraciones 
:e 1os parametros Que debe cumplir el responsable 
:e :a aescarga. e, func16n del anéliSIS de muestras 
'"'star.taneas ae las aguas residuales provenientes 

ce esta 1ndustna 
5.1 .3 En el caso de que el agua de 

acastecomoento contenga alguno de los panlmetros 
oue se encuentran regulados en esta norma, no 
ser a 1mcutabte al responsable de la descarga, y 
éste tendra el aerecho a Que la autoridad 
competente le f1¡e. prev1a soliCitud. condiciones 
cart1cu1ares ae aescarga que tomen en 
cons10erac16n to antenor 

5.2 Los lim1tes máxomos permisibles de 
co11formes totales med1dos como nUmero més 
prooa~le por cada 100 mi en las descargas de 
aguas reSiduales provenoentes de la industria de 
faorocacoón de ~annas. consoderando las aguas de 
serv1C10s son 

NMX-AA-42 AnáliSIS de aguas-Oetermonacoón 
del numero más probable de 
cohformes totales y 
fecales. Método de tubos multoples 
de fermentacoón 

4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

definiCIOnes que se menc1onan en la Ley General 
del Equolobno Ecológoco y la Proteccoón al Am~oente. 
Ley de Aguas Nacoonales y Reglamento para la 
Prevención y Control de la Contamonacoón do 
Aguas. ademés de las 11guoentes: 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

simples. 
4.2 Muestra simple 
La que se tome ononterrumpodamonte durante el 

periodo necesano pare completar un volumen 
proporcional el caudal, de manera que éste resulte 
representatovo de la descarga de aguas reSiduales. 
medido en el Sitio y en el momento del muestreo. 

4.3 Par6metro: · '/ 
Unidad de medtci6n. que al tener un valor 

determinado. sirve para mostrar de una manera 
simple las caracterlstocas pnncopales 'de· un 
contaminante · 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas reSiduales 

provenientes d~ la ondustna de fabncacoón de 
harinas deben cumplir con las espec1ficac1ones que 
se indican en la tabla 1. 

1 

1 2 

como promediO d1ano y 1.000 
como limite Instantáneo en las aguas res1dua1es de 
la procesos 1ndustna1es 

5.2.2 10.000 como lim1te promediO dllfiO y 
20.000 como Hm1te 1nstant~neo cuando se perm1ta 
el escummoento libre de las aguas reSiduales de 
servicios o su descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas res1dua1es del proceso 
ondustnal. 

5.2.3 Son limote. en el caso de que las aguas · 
residuales de servocoos se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuracoón 
prevea su infiltrac16n en terreno. de manera que no 
se cayse un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Condicoones partoculares de descarga 
En el caso de que se Identifiquen descargas que 

a pesar del cympllm,ento de los lim1tes máx1mos 
perm1s1bles establecidos en esta norma causen 
efectos negativos en el cuerpo receptor. la 
Secretaria de Agncunura y Recursos Hodréulicos a 
trav6s de la Comosoón Nacoonal del Agua. fijart 
condiciones partoculares de descarga para se~alar 
llmrtes maxomos . permiSobles mas estrictos de los · 
parametros de la table 1. adamas. podra establecer 
límites mlximos perm111bles si · lo cons1dera 
necesario. en los sogu•entes parametros· 

Conductovidad el6ctnca 
Fósforo total 

WH- .. •:q 
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----------¡;;N~Itr·óge.no total mdu5trta de· tabrtcaCIOn de hannas a cuerpos 
SóltClOS Ctsuettos tc:a1es receptores se obtendrén del analtStS de muestras 
T emoeratura compuestas c¡ue resulten de la mezcla de 1as 
6. MUESTREO muestras Simples. tomadas éstas en volumenes 
6.1 Los valores 'je los oarámetros en las proporcJonales al caudal med1do en et Sitio y en el 

cescargas o e aguas res1duates provententes de la momento del muestreo. a e acuerdo con la tabla 2 
Tabla 2 

!1 

~ORAS POR OlA QUE OPERA EL 

~ 
NUMERO DE 

PROCESO GE'<ERADOR DE LA MUESTRAS 
CES:ARGA 

> 

1 

"1ASTA 8 4 
MAS DE S Y HASTA 12 4 

1 

MAS DE 12 Y HASTA 16 6 
~AS DE 18 Y HASTA 24 6 

6.2 En et caso Que durante el periodo de 
operactón del proceso generador de la descarga. 
esta no se presente en forma cont1nua. el 
re5oonsao1e ele d•ct'la Oe5carga aeber~ presentar a 
consl!lerac•ón de la autondad competente. la 
•nformac•On en· la Que se descnba su rég1men de 
operacu:)n y el programa de muestreo para la 
med1c1ón de los parámetros contam1nantes 

6.3 El reporte de los valores de los parametros 
de las descargas de aguas res,duales obten1dos 
med1ante el anal•s•s de las muestras compuestas a 
Que se ref1ere el punto 6 1. se 1ntegrari en los 
:erm•nos que establezca ta autor•dad competente 

7. ME TODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parimetros. 

seflalados en la tabla 1. se deberán aplicar los 
!'TietoCios de orueoa Que se establecen en ras 
~armas mextcanas refer1oas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
· .. a .. Secretaria ae Agncuttura y Recursos 

~~dréui1COS por conducto de la Com•s•On Nac1ona1 
oe• Agua es la autondad cor:npetente para v•g•llr el 
cumcl•m,ento de la presente norma ofiCIII 
,.,e.,cana. coord1nandost con la Secretaria da 
\-'1ar•na cuando tas descargas sean al mar y con ta 
Secretafla oe Salud cuando se trate de 
saneam1ento amb•ental 

9. SANCIONES 
El 'ncumcl,m•ento oe la presente norma of•c•al 

"'""'!eXICana Serci sanCIOnadO COnforme a lO diSpueStO 
por 1a Ley General del Equ1hbno Ecológ1co y la 
;:lrotecc,on a1 Amo•ente. la Ley de Aguas Nac1ona1es 
y· oemas ordenam.entos JuridiCOs aplicables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA AWWA WPCF 1992 Standard 

\1etnoos lar tne Exam1nat10n ot Water aryd 
··Nastewater 
1 Métodos ~ormaltzados para el AnáliSIS 
O el Agua y Aguas Residuales) 
18a Ea'c16n E U A 

10.2 Cede of Federal Regulat1ons 40 Protect10n 
of Enwonmental 1992 
!C6d1go de Normas Federales 40 
Protecc1ón al Ambtente) E U A 

10.3 tngen1eria San1tar~a y de Aguas 
Res1dua1es. t 988 
Goroon M F'a~r. John Ch Gerey. 
L1musa. MéxiCO 

10.4 lndustnal Water Pollut1on Control, 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón lndustnal del 
Agua) 

~ 
INTERVALO ENTRE TOMA DE 

MUESTRAS SIMPLES 
!HORA. S) 

'.11NIM0 <\~AXIMO 

1 2 
2 3 
2 3 
3 4 

Eckenfelder W W Jr 2a EdiCIOn McGraw
Htll lnternat•onal Ed1t1ons 
EUA 

10.5 IAanual de Aguas para Usos lndustnales, 
1988 
Sheppard T Powell 
EdiCIOnes C•enc1a y Técntca. S A 
1a Edic1ón Volumenes 1 al 4 Méx1co 

10.6 Manual del Agua. 1989 
Frank N Kemmer John McCalhon 
Ed McGraw-H1II Volumenes 1 al 3. 
MéXICO 

10.7 U S E P A Development Document ter 
Effiuent Um1tat10n Gu•del1nes and New 
Source Performance Standard lor the 1974 
¡Documento de Desarrollo de la U S EPA~ 
para Guias de Lim1tes de Enuentes y 
Estandares de EvaJuac•on ae Nuevas 
F yentes para 1 9 7 4) 

10.1 Water Treatment Chem•eall An Jndultflll 
Gu1dl. 1991 (Tratam1ento QuímiCO del 
Agua Un11 Guia lndustnal) Fl,ck, Ernnt 
W Noyes Publ,cat,ons E U A 

10.9 Water Treatment HandDook. 1991 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 

·Degremont 6a Ed1C16n Vol 1 y 11 E U A 
10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 

Ctsposal. Reuse. 1991 (!ngen•eria en el 
Tratam1entc de Aguas ReSiduales. 
D<SpOSICión y Reuso) Metca1f and Eddy 
McGraw.H•II !nternat1ona1 ECl•ttons. 3a 
ed1C16n E U A 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1. Esta norma óf•c1al mex•car~a r10 co1nC1de 
con ntngur.a norma •nternac1or.a1 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of 1 o:•al nex;cana 

entrara en v1gOr ·al di a s1gu•ente de su publ1cac16n 
en el Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el Que se exp1dió 
la norma técn1ca ecológ1ca NTE-CCA-006/88, 
publicado en el Diario Oliciol de la Federación el 
6 de IUniO de 1988 

Dada en la C1udad de Méx1co D•strrto Federal. a 
los catorce dias del mes de octuore ae m11 noveCientos 
noventa y tres.· El Prestdente del Instituto Nac1onal de 
Ecologia. Sergio Reye. Luj6n - Rubnca 

'¡' 
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!liORMA Oflc:W Mnlwu NOM.CCA-007· . 
ECOL/1993, · qut uubltct loe lúnltee ..W.Imoe 
~nn!Jible• de conwnlzuntes tn ~. ducugu de 
•SU' rutd\Ulu · a cuerpo• roceptoru 
provenlentu de ~ lndullrU dt ~ cerveza y dt ~ 
!Nita. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal. Que 
d;Ce Estados Urlldos Mex1cano5 - Secretaria de 
:esarrollo Soctal 

SERGIO ~EYES ~l;JAN, Fres1aecte cel 
~st1tutc Nac1ona1 de Ecotogia. con fundamento en 

los articules 32 fracc1ones XXIV. JV.V y XXIX de la 
Ley Orgántca de la AdmmJstrac16n Pública Federal. 
ÓO fraCCIOnes VIII y XV, 80. fraCCIOnes 11 y VIl. 36. 
37 1,7, 118 fraCCIÓn ll. n9 fraCCIÓn llnCI$0 8), 
~23. 171 y 173 de la Ley General del Equ1l1br1o 
Eco10g1co y la Protecc10n el Ambiento: 38 fricción 
11 40 fracc10n X. 41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 
ta Ley Federal Sobre Metrologla y Normahzac10n. 
85. 86 fracc1ones 1, 111 y VIl. 92 fracctonos 11 y IV y 
1 19 fracctOn 1 do la Ley de Aguas Nactonalos: 
Pr~mero y Segundo del Acuerdo mediante el cual se 
delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes 
Inmuebles y en el PreSidente del Instituto Nactonal 
do Ecologia. la facultad do expedir las normas 
ofiCJ&IH mex1canas en matena de VIVIenda y 
ecotogia. respectivamente. y 

CONSIDERANDO 
Oue tas descargas de aguas· residuales• en tas 

r~es colectoras. ríos. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mar~nas y demés depOsrtos o comentes de 
agua y tos derrames de aguas reSiduales· en los 
sueles o su 1nfittrac16n en los terrenos. prcven1entes 
oe 18 1ndustr~a de la cerveza y de la malta. provocan 
e'e-:tos adversos en los ecosistemas. por le que es 
re-:esano f1¡ar lOS lím1tes max1m0s permiSibleS que 
oeceran sat1sfacer diChas descargas 

Que habu~ndcse cumplido el proced1m1ento 
estaolectdo en ta Ley Federal sobre Metrologia y 
NormaiiZBCión para la elaboración de proyectos de 
normas ot1c1a1es mex1canas. el e_ Presidente del 
Ccm1té ConsultiVO Nactonal de Normalización para 
!a Protecc1ón Ambtental ordenO la publicactOn del 
~'oyecto de norma of1ctal mextcana NOM-PA-CCA
CC7/93. que establece los llmttes méxtmos 
pe~m•s1bles de contam1nantes en las descargas de 
aguas reSiduales a cuerpos receptores proven1entes 
ae la •ndustna de ta cerveza y de la malta. 
~coltcado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de ¡unto de 1993 con el ob¡eto de que los 
~~-·.~eresados presentaran sus comentanos al c1tado 
Ccm1té ConsultiVO 

Que la ComtStOn Nacoonai de Normalizactón 
de!ermtnó en sestOn de fecha 1o. de julio de 1993. 
la sustttuctOn do la clave NOM-PA.CCA-007183. 
con que fue publicado el proyecto de la presente 
norma oftctal mexrcana. por la clave NOM.CCA· 
007-ECOU1883. que en lo subsecuente la 
1dent1f1cara 

Que durante el plazo de noventa dlas naturales 
contados a parttr de la fecha de la publicactOn do· 
d1cl'lo proyecto de norma oficial mex1cana. los 
análiSIS a que se reftere el articulo 45 del cttado 
ordenamtento jurldico, estuvieron a disposición del 
publico para su consuna. 

Que dentro del miSmo plazo. los tnterosados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norm•. 
tos cuales fueron analiZados en el cttado Comrt• 
Consulttvo Nactonal de Norma112ac10n, reall2éndose 
las modtficaciones procedentes. La Secretaria do 
Desarrollo Soctal. por conducto del lnstrtuto 
Nactonal de Ecologla. publicO las respuestas a los 
comentanos rectbldCS en la Gaceta EcológiCI. 
Volumen V número esoec1al de oe1ucre ~e , 993 

Que meel1ante ofiCIO de fecna , 3 o e octuore de 
1993. la Secretaria de Agr~cuttura 1 Recursos 
H1dráuhcos. a través de la Com1S10n Nactonal del 
Agua, expresó su conformidad con e! contenidO y 
exped1c16n de ta presente norma ofic1al mex1cana. 

Que prevta aprobactón del Comtté ConsultiVO 
Nac1onal de Normai1Zac10n para la Protecc10n 
Ambtental. en sestón de fecha 30 do septtembre del 
al\o en curso. he ten1d0 a bien ext>e<31r la s1guiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-007· 
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE LA CERVEZA Y DE LA MALTA 

PREFACIO 
En la elaboractón de esta norma oftcial 

mex1cana part1c1paron 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 
lnstttuto Nactonal de Ecologia 
Procuradurla Federal de Protección al 
Ambtente 
SECRETARIA DE MARINA 
DirecctOn General de Oceanograt;a Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA: MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mtnas e .noustr:a Bils1ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com1S16n NICIOnal del Agua 
Instituto Mextcano de Tecnología del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Oirecc16n General de Salud Amb•ental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
DrreccoOn de E colegia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencta de Protecctón Ambtental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma oficíat mex1cana establece tos 

lim1tes máx1mos permtslbles de contam1nantes en 
las descargas de aguas reSiduales a cuerpos 
receptores proven1entes de la tndustna de , la 
cerveza y de la malta. 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of1C1al mex1cana es de 

observancia obligatolla para los reeponeablft de 



• 

24 (Segunda Secc1ón) D!ARIO OFIOAL Lunes 18 de octubre de 1993 

las descargas de aguas reSiduales a cuerpos 
receptores proven1entes de los procesos de ta 
1ndustna de ta cerveza y de la malta. 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Res1duales-Muestreo 
NMX·AA-4 Determ1nac1ón de sól1dos 

NMX·AA·S 

NMX-AA-8 

NMX·AA·28 

NMX-AA-34 

NMX-AA-42 

sed1mentables en aguas 
res,duates-Método del cono •mhoff 
Aguas·Determ.nac16n de grasas y 
ace1tes-Métodc oe extracculn 
soxhlet 
Determ1naC1ón de pH-Método 
potenclol"l'1étnco 
Aguas-Determ1nac1ón de 
aemanda b•oquim•ca de oxigeno· 
Método de 1ncubac16n por 
dilUCIOnes 
Oeterm1nac16n de sólidos en 

)lgua-MétOdO graVImétriCO 

4. 

1 as centrales 
convencionales. 

DEFINICIONES 

termoeléctrica• 

Para efectos de esta norma se asumen 111 
derlniCIOMeS que se mencionan en la Ley General 
del EQUIII~no Ecológ1co y la Protecc1ón al Amb~enta. 
Ley de Aguas Nac1ona1es y Reglamento pa,.. la 
Prevenc16n y Control de la Ccntam1nac16n de 
Aguas. adamas de las SIQUientes. 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muntraa 

Simples. 
4.2 Muestra s1mple 
La que se tome 1n1nterrump1damente durante ~ 

periodo nec~-sano para completar un volumen 
proporc.onal al caudal, de manera que éste rnutte 
representatrvo de la descarga de aguas res1due1", 
med1do en el SitiO y en el momento del muestreo. 

4.3 Paramotro 
Un,dad· de med1c1ón. que al tener un valor An81is1s de aguas-Determinación 

del numero mas probable de 
coliformes totales y fecales detemunado. s1rve para mostrar de una mene,.. 
Método de tubos multiples de Simple las caracterlst1cas pr1nc1pales de un 
fermentac1ón contam1nante. 
Que establece los iim1tas 5. ESPECIFICACIONES NOM-CCA-

001-ECOL max1mos perm1s1bies de canta- 5.1 Las descargas de aguas residueln 
m1nantes ~ en las descargas de proven1entes de la industna de la cef'lleza y de la 
aguas res1dua1es a cuerpos malta deben cumplir con las espec,ficac1ones que 
receptores proven1entu de se •nd•can en la tabla 1 

Table 1 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBL.ES 

PARAMETROS 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

pH (unldldel de pH) 
SOiodco suspondodOIIotaiH (mG/L) 
SOiodco sedimenlabln (mUL) 
GraMo y Acertes lmG!Ll 
DemandO boOqulmoea do oxigeno ("'GIL) · 

5.1.1 ·Para fmes de la presente norma se 
ef"ltenderi oor lim•te mcb1mo permiSible promediO 
d1ano. los valores. rangos y coneentrac1ones de los 
parametros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en func16n del an•11s1s de muestras 
compuestas de las aguas residuales provenientes 
de esta •ndustna. 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 
entenderé por lim1te mé)omo perm1S1ble 
1nstantaneo los valores. rangos y eoneentrae•ones 
de los parametros que debe cumplir el responsable 
de la descarga. en runc1ón del anéhs1s de muestras 
.nstantáneas de las aguas rn1dua1es provententes 
de esta 1ndustr1a 

5.1.3 En et caso de que el agua de 
abastec1m,ento contenga alguno de los parametros 
Que se encuentran regulados en esta norma. no 
será 1mputable al responsable do la descarga. y 
éste tendrá el derecho a que la autor~dad 
competente le f•Je. prev•a sohc1tud. condic1ones 
particulares de descarga que tomen en 
cons•deract6n lo antenor. 

5.2 Los .ilm1tes m8x1mos permi11bln de 
coltformes totales. medtdos como nUmero més 
probable por cada 100 mi. en las descargas de 
aguas res1duales proven11ntes de la 1ndustna de la 
cerveza y de la mana. conSiderando o no las agues 
de seMc1os son· 

6. g 6. g 
150 150 ) 
1 o 1 2 
30 • 36 
150 150 

5.2.1 10.000 como lim1te promediO d11no y 
20.000 como lim,te 1nstant8neo cuando se penmit8 
el escumm1ento hbre de las aguas res•duatn de 
servu:eos o sU descarga a un cuerpo receptor, 
mezcledu con la~ aguas reSiduales del procno 
1ndustnel. 

5.2.2 Sin lim1te. en el caso de que las •gues 
res•duales de serviCIOS se dese~rguen 
separadamente y el proceso pare su depu,..ción 
prevea su 1nf•ltrac16n en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpoa 
receptores. 

5.3 CondiCiones partiCulares de descarga 
En el caso de que se 1dent1fiquen descargas que 

a pesar del cumplimtento de los lim1tes m6ximoa 
perm1s1bles establecidos en est:. r,c,·:l&o ;;~ultn 
efectos negatrvos en el cuerpo .-.:w:e¡ .. ;,ñ. la 
Secretaria de Agncultura y Recursos H1dr8ulico1 a 
través de la ComiSIÓn NaCional del Agua. n¡ar6 
condiCIOnes particulares do descarga para sellalar 
lim1tes mb1mos permiSibles más estncto1 de los 
parametros de la tabla 1. ademh. podr6 esteblecer 
limrtes mbimos permiSibles SI lo considn 
necesano. en los siguientes partmetros: 

Alcalinidad/Acidez 
Color 
ConductiVIdad el6ctnca 
Demanda qulm1ca de oxigeno 

. ' 

; 

' 

,,_\; 

·~ 
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Fósforo total · norma ofic1al mex1cana NOM-CCA-001-ECOU1993 
N1trógeno total refenda en el punto 3. 
Sól1dos diSUeltos totales 8. MUESTREO 
Temperatura 8.1 Los valores do los parámetros en las 
T6x1cos organ1cos descargas de aguas res1duates proven1entes de ta 
Sustancias activas at azul de metlleno •ndustria de ta cerveza y ·de la malta a cuerpos 

receptores. se obtendrán del aniiiSIS de muestras 
Un1dades de toxiC!Clad aguda con Daphn1a compuestas Que resulten de 1a ~e.zcla de las 
magna muestras s1mples. tomadas éstas en volúmenes 
5.3.1 Para el caso de t6x1cos orgámcos se proporc1onates al caudal. medrdo en el Sitio y en el 

considerarán los ~nctu~elos en el Anexo A de la momento del muestreo. de acuerdo con la tatlla 2. 
Tabla 2 

HORAS POR DIA QUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

CESCARGA 
. 

HASTA 8 
MAS DE 8 Y HASTA 12 

MAS DE 12 Y HASTA 18 
MAS DE 18 Y HASTA 24 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

4 

4 

6 
6 

8.2 En el caso que durante el periodo de 
operac1ón del proceso generador de la descarga, 
ésta no se presente en forma cont1nua. el 
responsable de d1cha descarga deberé presentar a 
conSideración de la autondad competente. la 
,nformec1ón en la que se descnba su rég1men de 
operac1ón de la miSma y el programa de muestreo 
para la mediCión de los par~metros contamiQantes. 

8.3 El reporte de los valores de los parámetros 
de las descargas de aguas res1duales obtenidos 
med1ante el an~llSIS de las muestras compuestas a 
oue se ref1ere el punto 6 1. se 1ntegrará en los 
térm1nos Que establezca la autondad competente 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parttmetros 

se~alados en la tabla 1. se deberán aplicar los 
métodos de prueba oue se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3 

8 .. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agr~cultura y Recursos 

H1dráuhcos por conducto de la Com1s16n Nac1onal 
del Agua. es la autondad competente para v•g1lar el 
cump11m1ento de la presente norma ofic1al 
mex1cana. coordinándose con la Secretaria de 
Marma cuando las descargas sean al mar y con la 
Secretaria de Salud cuando se trate de 
saneam1ento amb,ental 

9. SANCIONES 
El ,nC:umpl1m1ento de la presente norma ofiCial 

r.-:ex1cana será sanc1onado conforme a lo d1spuesto 
por la Ley General del Equ11ibno Ecológ1co y la 
Protecc1ón al Amb1ente. la Ley de Aguas Nac1ona1es 
y demh ordenamientos ¡uridieos aplicables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA. WPCF. 1992 Standard 

Methods for the E"am1nat1on of Water and 
Wastewater 
(Métodos Normalizados para el Anél's's 
del Agua y Aguas Residuales) 
, ea EdiCIÓn E u A 

10.2 Cede ot Federal Rogulations 40. ProtecllOn 
ot Enwonmental 1992 
( Cód1go de Normas Federales 40. 
Protocc1ón al Amb,ento) E U A 

INTERVALO ENTRE TOMA OE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

·MINIMO MAJ<IMO , 
2 
2 
J 

10.3 lngen1eria SaMana 

2 
J 
J 

• 
Res,duales. 1988 
Gordon M F a1r. John Ch 
L1musa. Méx1co. 

y de 

Gerey, 

Aguas 

10.• lndustnal Water Pollut1on Control. 1989: 
(Control de la Contammac1ón lndustnal del 
Agua) 
Eckentelder W W. Jr 2a EdiCión McGraw
Híll lnternat1ona1 Ed1t1ons 
E U A. 

10.5 t1,1anua1 de Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Sheppard T. Powell 
Edic1ones Cienc1a y Técn,ca. S A. 
1 a. EdiCión Volúmenes 1 al 4. Méx1co. 

10.8 Manual del Agua. 1989 
Frank N. Kemmer Jonn McCalhon 
Ed McGraw-H1II Volúmenes 1 al 3 
MéXICO 

10.7 U.S E.P A Development Document tor 
Effiuent L1m1taticn Gu1dehnes and New 
Source Performance Standard for the 1974 
(Documento de Desarrollo de la U S. EPA 
para Guias de Lim1tes de Efluentes y 
Estandares de Evatuac1ón de Nuevas 
Fuente' para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cals An Industrial 
Gu1de. 1991 (Tratam1ento Ouim1co del 
Agua Una Guia lndustnal) Flick. Ernest 
W. Noyes Pubhcat1ons E U A 

10.1 Water Treatmont Handbook. · 1991 
(Manual do Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a. Ed1C1ón Vol 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wastewator Eng,neenng Treatment. 
D1sposal. Reuse. 1991 (lngen1erla en el 
Tratam,ento de Aguas ReSiduales. 
DISpOSICión y Reuso) Metcalf and Eddy. 
McGraw-Hill lnternat1ona1 Ed1t1ons. 31. 
odlctón. E.U.A. 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1. Esta norma oficlll mextcena no co1nC1de 
con n1nguna norma 1nternecíona1. 
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12. VIGENCIA _____________ [_~ue_Jos-rnteresados-presentaran-sus·comentanos ai--
------12~1-La presente norma ofrc1al mex1cana crtado Comrté Consultivo 

entrará en v1gor al dla srgu1ente de su pubhcac16n Que la Com1516n Nacronal de Normaltzacr6n 
en e1 Diario Oficio! de 11 Federoclón determm6 en sesión de lecha 1o. de ¡ul10 de 1993. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1d1ó la sustituctón de la clave NOM-PA.CCA.0081'i3. 
la norma técn1ca eco1óg1ca NTE-CCA-007/88 con que lue publicado el proyecto de la presente 
Publtcado en el Diario Oficial de la Federación el norma ofic1al mextcana. por la clave NOM.CCA-
4 de agosto de 1988 008-ECOU1993. que en lo subsecuente la 

Dada en la Crudad de Méxrco. Orstrrto Federal. a rdentlfrcará. 
tos catorce di as del mes de octutlre oe m11 novec1entos Que durante el plazo de noventa di as naturales 
noventa y tres - El Presrdente del lnstrtuto Nacronal de contados a partir de la techa de la Publrcac16n de 
Ecotogia. Sergk> Reyes Lujin.· RUbnca d•cho proyecto de norma of1C1a1 mex1cana, los 

análiSIS a que se refiere el articulo 45 del citado 

~OR!'.iA OficW !'.iedcOIU "'0111-CCA-008-
ECOL/!991, que e•Ubleco lo• lúnltes aWWnos 
ptormisibles de cont..l.mi.N.ntu en Lu descug¡s de 
•guu residuales ¡ cuerpos receptores 
provonlont.. do Ltt lruhutrl.a do fabricación do 
ubutos de construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dtce: Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de 
Desarrollo Soc1al. 

SERGIO REYES LUJAN, PreSidente del 
lnstttuto Nac1ona1 de Ecologla. con fundamento en 
los articules 32 fracciones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orgéntca de la AdmtnistraciOn Publica Federal: 
So. fracctones VIII y XV: So. lracctones 11 y .VIl. 36. 
37. 117. 118 fracct6n 11. 119 fracc16n 1 tnciso a). 
123. 171 y 173 de la Ley General del Equilibrto 
Ecológ1co y la Protecc1ón al Amb•ente. 38 fracc1ón 
11. 40 fracc1on X 41. 43 46 47. 52. 62. 63 y 64 de 
•a Ley Federal Sobre Metrología y Normallzac•ón. 
85. 86 lracc•ones l. 111 y VIl. 92 fracc1ones 11 y IV y 
, 19 fracctón 1 de la Ley de Aguas Nac1ona1es. 
Pr~mero y Segundo del Acuerdo med•ante el cual se 
delega en et Subsecretano (je VIVIenda y Bienes 
nmuebles y en el Presidente del Instituto Nac1ona1 

:le Ecología. la facultad de e)(oed~r las normas 
ofiCiales mex1canas en matena de VIVIenda y 
ecologta. respect•vamente. y 

CO~SIDERANDO 

Que las descargas de aguas res•duales en las 
redes colectoras, ríos. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demás dep6s1tcs o comentes de 
agua y tos derrames de aguas res•duales en tos 
S:.Jelos o su •nfiltrac•ón en tos terrenos. proven1entes 
:le la 1ndustna. de fabncac16n de asbestos de 
:onstrucc1ón. provocan efectos a(jversos en !os 
ecos•stemas. por lo que es necesarro f•Jar los 
•Ím1tes máx1mos permiSibles que decerin sat•s.facer 
01cnas descargas. 

Que hab•éndose cumphdo el proced•'miento 
estaclec•do en la. Ley Federal sobre Metrología y 
Normal1zac•6n para la etaboractOn de proyectos de 
rormas of•c1ales mex•canas. el C Pres1dente del 
Com1té Consu1t1v0 Nac1ona1 de NormallzactOn para 
·,a Protecc•ón Ambtental orden6 la publ•cac16n del 
proyecto de norma oftc•al mex1cana NOM-PA-CCA· 
COS/93.. que establece los lim•tes max1mos 
perm•s•btes de contaminantes en las descargas de 
aguas res1dua1es a cuerpos receptores proven•entes 
de 11 •ndustna de fabncac•ón de asbestos de 
construcc•ón publicado en el Diario Oficio! de 11 
Federoci6n el 28 de ¡unto de 1993 con el oD¡eto de 

ordenamiento ¡uridico. estuv•eron a d1spos•c•6n del 
público para su consulta 

Que dentro del m•smo plazo los 1nteresados 
presentaron sus comenta nos al proyecto de norma, 
los cuales fueron analiZados en el Citado Com1té 
Consultivo Nac1onal de Normahzac16n. realizándose 
las modificaciones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soctal. por conducto del lnstrtuto 
Nac1onal de Ecologla. publicó las respuestas a los 
comentarios rectbidos en la Gaceta EcoiOgica. 
Volumen V numero espectal de octubre de 1993. 

Que medtanté oficio de fecha 13 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agrtcultura y Recursos 
Hidrt!ulicos. a través de la Comtsi6n Nactonal del 
Agua. e>presO su conformidad con el contenido y 
exped1ctón de la presente norma ofic1al mextcana. 

Qua pre~~ta aprobaciOn del Comtt6 Consunivo 
Nactonal de Normalizact6n para la ProtecciOn 
Amb1ental. en sestón de fecha 30 de septiembre del 
a e'! o en curso. he ten•do a b•en exped•r la s•gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-008-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE ~BRICACION DE ASBESTOS DE 
CONSTRUCCION 

PREFACIO 
En la elaborac•ón de esta norma oficial 

mex1cana participaron: 
' SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL 
Instituto Nacional de Ecología 
Procuraduría Federal de Protecc16n al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
O~reccH~n General c1e Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERCliA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

·Subsecretaria de Minas e lndustna Básica 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
ComiSJón·Nac•onal de"l Agua 
lnstrtuto Mek•cano de Tecl"ologia del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
·o1recc1ón General de Salud Ambrental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Dtrecct6n de Ecologla 
GOBIERNO OEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecc•6n Ambtental 
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CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMA RAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 
OBJETO 

Esta norma of1C1al mex1cana establece los 
lim1tes max1mos permiSibles de contamtnantes en 
las descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores provententes de la 1ndustna de la 
fabncac1ón de asbestos de construcción 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of1ctal mexicana es de 

O'Oservancta oOitgatona para los responsables de 
1as descargas oe aguas res1dua1es a cueroos 
•eceotores provenLentes de los procesos de la 
1ndustr1a de labr•cac1ón ae asbestos de 
construcc16n 

3. REFERENCIAS 
NMX·AA·3 Aguas Residuales-Muestreo 
NMX·AA·S Aguas-Determinación de grasas y 

NMX·AA·8 

NMX-AA-28 

ace,tes-Método de e><tracc16n 
soxhlet 
Determmac16n de pH-Método 
potenctométnco 
Aguas7DetermLnact6n de 
d~manda bLOQuimtca de Q.l(igeno. 
Método de 1ncubaCt6n por 
dilUCIOneS 

NOM-CCA-
001-ECOL 

co11formes totales y fecales. 
Método de tubos múltiples de 
fermentación 
Que establece los lim1tes 
méximos permts•bles de eonta· 
m1nantes en las descargas de 
agues res•duales a cuerpos 
receptores proven11ntes de 
las centrales termoeléctricas 
convencionales 

•• DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma . se asumen las 

def•nociones ~ue se menc1onan en la ley General 
del E~uilibrio Ecológico y la Protección al Amb1ente, 
Ley de Aguas Nacionales y Reglamento para la 
Prevenc10n. y Control de la Contam•nac,6n de 
Aguas. ademés de las stgutentes 

4.1 Muestra compuesta 
la Que resulta' de mezclar vanas muestras 

s•mples. 
4.2 Muestra simple 
La ~ue se tome in1nterrump1damente durante el 

· periodo ne<:11sano para completar un volumen 
proporc,onal al caudal. de manera ~ue éste resune 
representativo de la descarga de aguas reSiduales, 
med1d0 en el Sitio y en el momento del muestreo 

4.3 Parámetro 
Un1dad de medición. que al tener un valor 

determ,nado. sirve para mostrar de una manera 
Simple las caracteristtcas pnnctpales de un 

Aná11s•s de agua.Oemanda contaminante. 
~u'm,ca de oxigeno-Método de 5_ ESPECIFICACIONES 

en\ 

'ns 
o e 
o e 
lOS 

o e 

ab 
QU 

~eflu¡o ese d1tromato 
Determ1nac1on de s6hdos en 5.1 Las descargas de aguas res1dua1es 
agua-Método gravtmétnco proven1entes de la •ndustrta ce fabr~caclon de 
Anáhs1s de aguas-Determmac•ón asbestos de construcctón deben cumplir con las 
oet número mas probable de espec¡f¡cac,ones Que se tnd1can en :a tabla , 

Tabla \ 
' ,: 
,¡ PARAMETROS 
'1 1 

li 
pH (un•oades de pH) 

SOIIdot sus¡:¡endtdOio totaiH (mgll) 
Grasa.s y Acertes (mg,L) 

l Oemano¡ Quimtca ae o•lgeno (mg/L) 
i ,, Oemanoa b100uim1ca de oxigeno (mQIL) 

5.1 1 Para f:nes o e 1a presente norma se 
encera por ¡, ..... ,te maxH-no permtSlble prome010 
r:o lOs valore~S rangos y concentraCIOnes de los 
a~etros oue oeoe cumpltr el responsable de la 
carga. er. func16n o el análiSIS de muestras 
cuestas ce ias aguas res1oua1es proven1entes 

esta 1ndustr1a 
5.1.2 Para f,nes de la presente norma se 
ertoera ;o~ ~;m•te max1mo permiSible 
tantaneo los valores. rangos y concentraciones 
los oarametros oue deoe cumpiH el responsable 
1a áe~carga. en func16n del análtsts de muestras 
tantáneas oe las aguas reSiduales proven1entes 
esta 1n0ustna 
5.1.3 En el caso de Que el agua de 

astec1m1ento contenga alguno de los parametros 
e se encuentran regulados en esta norma, no 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

6·9 6-9 
60 70 
10 15 
100 120 
60 70 

sera 1r"nputable al responsable de la des carga. y 
utondad 
d1ctones 
en en 

éste tendré el derecho a Que la a 
competente le f1¡e. prev1a sohc1tud. con 
pan1cu1ares de descarga e¡ u e Iom 
cons1C1eract6n lo antenor 

5.2 Los lim1tes max1m0s perm1s1 bies de 
ero mas 
rgas de 
str1a de 
trucc16n, 

cohformes totales. medtdos como núm 
probabie por cada , 00 mi. en las desea 
aguas restdua!es proven1entes de la 1ndu 
fabncac16n de asbestos de cons 
considerando las aguas de serviCIOS son 

5.2.1 1.000 como Um1te prome010 d1an oy1.000 
uates de como llmtte 1nstanténeo en las aguas res:o 

los procesos indu1tna1es 
5.2.2 10.000 como ilm1te prome010 

20.000 como llm1te 1nstanténeo cuando se 
d18rt0 y 
permita 

uates de 
receptor, 

el 'e5curnmtento libre de la5 aguas restd 
SII'VICIOI o &u descarga • un cuerpo 

;, EJ41&iMWk&4J..W~! S . ---·-1 ... 
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··--·-----~mezcladas con las aguas res1duales· del proceso 
tndustnal. 

Alcalinidad/Acidez 
Conductividad eléctrica 
Metales pesados 
TóXICOS orgén1cos 

5.2.3 Sin llm1te. en el caso de que las aguas 
restduales de servtctos se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuract6n 
prevea su mtlftractOn en terreno, de ·manera que no 
se cause un efecto adver1o en loa cuerpos 
receptores. 

5.3 Cond1c1ones particulares de descarga 
En el caso de que se Identifiquen descargas que 

a pesar del cumpl1m1ento de los llm1tes méx1mos 
perm1s1bles establecidos en esta norma causen 
efectos negat1vos en el cuerpo receptor, la 
Secretarfa de Agncultura y Recursos H1dréuticos a 
través de la Com1s1ón Nacional del Agua, fi¡ará 
cond1C1ones particulares de descarga para seflalar 
Hm•tes máx1mos permisibles més estrictos de los 
para metros de la tabla 1: adamas. podrá establecer 
tim•tes máx1mos . permisibles si lo considefl 
necesano. en tos s1gu1entes parámetros 

Un1dades de tox1c1dad aguda con Daohn1a 
magna 
5.3.1 Para el caso de t6x1cos orgén1cos y 

metales pesados se constderarán los mclutdos en el 
Anexo A de la norma ofic~al mex1cana NOM-CCA-
001-ECOU1993 refenda en el punto 3 

6. MUESTREO 
8.1 Los valores de los parámetros de los 

contaminantes en las descargas de aguas 
restduales provententes de la mdustna de 
fabricación de asbestos de construcctOn a cuerpos 
receptores se obtendrén del análisis de muestras 
compuestas que resurten de la mezcla de las 
muestras simples. tomadas éstas en volúmenes 
proporcionales al caudal. med1do en el s1tio y en el 
momento del muestreo. de acuerdo con la tabla 2 

Tabla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

DESCARGA 

HASTA 8 .• 
MAS DE 8 Y HASTA 12 
MAS DE 12Y HASTA 18 
MAS DE 18 Y HASTA 24 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

• • 
8 
8 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
operac1on del proceso generador de la descarga, 
ésta no se presente en forma continua. el 
responsable de d1cna descarga deberé presentar a 
consuj~rac16n de la autondad competente. la 
.~formac1ón en la Que se descr~ba su rég1men de 
ccerac•on y el programa de muestreo para la 
r::ea1C1ón a e los parámetros contaminantes. 

6.3 El reporte de los valores de los parémetros 
de las descargas de aguas residuales obten1dos 
med1ante el antlills1s de laa muestras compuestas a 
que se refiere el punto 6.1, se integrará en los 
térm1nos Que establezca la autoridad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ•nar tos valores de los partlimetros 

señataaos en la tabla , . se deberán aphcar los 
metodos a e pnJeba que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agricultura y Recursos 

HLdr3ullcos por conducto de la Comts16n Nac1onal 
del Agua es la autondad competente para Vl~tlar el 
cumplimiento de la presente norma oftc1al 
mex1cana. coordtntlndose con la Secretaria de 
Manna cuando las descargas sean al mar y con la 
Secretaria de Salud cuando se trate de 
saneam1ento amb•ental. 

9. SANCIONES 
El tncumphm1ento de la presente norma ofic1al 

mex•cana será sanc•onado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del Equ1l1bno Ecol6g1co y la 
Protecc16n al Amb1ente. 10 Ley de Aguas Nacionales 
y damas ordenam1entos 1uridicos aplie41bles. 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO 

1 

2 
2 

M.AXIMO 

2 
3 
3 

3 4 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA, WPCF, . 1992. Standard 

Metnods for tne Exam1nation of Water and 
Wastewater. 
(Métodos Normalizados para el AnáliSIS 
del Agua y Aguas Residuales) 

. 18a E~1c1ón E u A · 
10.2 Code of Federal Regulat1ons 40 Protect1on 

of Env~tonmental t992 
IC6d190 de Normas Federales 40. 
Protecc1ón al Ambiente) EVA 

10.3 Ingeniería SeMana y de Aguas 
Resu1\Jales. 1988 
Gordon M Fair. Jonn Ch Gerey. 
L1musa. Méx1co 

10.4 lndustnal Water Pollu!IOn Control. 1989 
(Control de la Contam•nac16n Industrial del 
Agua) 
Eckentelder W W Jr 2a Ed1c16n McGraw
H¡H lnternat1ona1 Edtllons 
EVA 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Sheppard T Powell 
Edic•ones C1enc1a y Téc•''ca. S A 
, a. Edición Volúmenes ~ al 4 Méx1co. 

10.6 Manual del Agua. 1989. 
Frank N. Kemmer John McCálhon 
Ed. McGraw-H1IL Volumenes 1 al 3. 
México. 

10.7 U S EPA Development Document for 
Effiuent LtmltStlon Gu1dehnes and New 
Source Performance Standard tor tne 197 4 
(Documento de Desarrollo de la U.S E.P A 
para Gulas de Llm1tes de Enuentes y 

' .; 

.,. 



Lunes 18 de octubre de 1993 DIARIO OFICIAL (Segunda Secc1ón) 29 

Estandares de Evaluac10n de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cals. An lndustnal 
Gu1de. 1991. (Tratam1ento Qulm1co del 
Agua. Una Gula Industrial) Fl1ck. Ernest 
W Noyes Publícat1ons. E. U A 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a Ed1C1ón Vol 1 y 11 E U A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
OISDosal. Reuse. 1991 (lngenoeria en el 
Tratamiento de Aguas ReSiduales. 
01spos1C1ón y Reuso) Metcalf and Eddy. 
McGraw-Hill lnternational Edit1ons. 3a. 
ediCión. E. U A 

11. ·coNCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta norma ofic1al mex1cana co1nt1de 
parc1almente con la norma: Asbestos Manufactunng 
(Fabncacoón de asbestos) Building, Construction 
and Papar-EPA 440/1-74/017 de la Agenc1a de 
ProtecCión Amb10ntal de Estados Un1dos de 
Amén ca 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma oficial mex1cana 

entrara en v1gcr al dla SIQUiente de su publlcacJOn 
en el Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se aoroga el Acuerdo por el que se exp1doó 
la norma técn1ca ecológica NTE-CCA.008188. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de JUniO de 1988. 

Dada en la C1udad de MéXIco. ·Distrrto Federal, a 
los catorce días del mes de octubre de mil novecentos 
noventa y tres . El PreSidente del lnstrtuto Naoonal de 
Ecología. Sergio Reyea Lujin.· Rúbnca. 

~ORMA Oflcw Mtxic..,...· ·.NOM-CCA-009· 
ECOL/1993, que esublece loo limites !Nx!Jnoo 
permisibles de conWnin.ulteo en w deo~uga.o de 
.agu,¡_s residuAles ,a cuerpos receptores 
provenientes de Lt industrt. eYbondor,a de leche 
y sus drriv.adoa. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal. Que 
o'ce· Estados Umdos Mexicanos. Secretaria de 
Desarrollo Socral. 

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del 
Instituto Nac1onal de Ecotogia. con fundamento en 
los artículos 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orgán1ca de la Adm1n1strac1ón Pública Federal. 
5o fraccoones VIII y XV. 8o fracc1ones 11 y VIl. 
36. 37 117. 118 fracCión 11. 119 fracCión 1 InCISO 
a 1 123. 171 y 173 de la Ley General del 
EQuillbflo Ecológ1co y la Protecc1ón al Amb1ente: 
38 fracCión 11. 40 fracCión X. 41. 43. 46. 47. 52. 
62. 63 y 64 de la Ley Federal Sobre Metrologia y 
Normal,zac,ón: 85, 86 fracciones l. 111 y Vil, 92 
fracc1ones 11 y IV y 119 fracción 1 de la Ley de 
Aguas Nac,onales. Primero y Segundo del 
Acuerdo med•ante el cual se delega en el 
Subsecretaflo de V1v1enda y Bienes Inmuebles y 
en · el PreSidente del Instituto Nacional de 
Ecologla, la facultad de expedir las ·normas 
ofic•ales mex1canas en materia de viv1enda y 
ecologia. respechvamente. y 

CONSIDERANDO 
Que las descargos de egues reSiduales en los 

redes colectoras. rlos. cuencas. cauces. vasos, 

aguas mannas y demás deo6s1tos o corrrentes de 
agua y los dertames de aguas residuales en los 
suelos o su 1nfrltrac•6n en los terrenos. provenrentes 
de la ~ndustna elaboradora de lecl'le y sus 
denvados. provocan efectos aCJversos en los 
ecosrstemas. por lo que es necesarro f•¡ar los 
limites máx1mos permtslbles Que deberán satrsfacer 
d1chas descargas. 

Que hab•éndose cumpl•do el proced•m•ento 
estaoleCido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normal•zac•6n para la etaborac•ón Cle proyectos de 
normas ofictales mexrcanas. el C. Pres•dente del 
Com1té Consultivo NaCional de NormaliZaCión para 
la Protecct6n Ambrentat ordenó la pubhcacrón del 
proyecto de norma ofictal mextcana NOM-PA-CCA-
009/93. que establece los lím•tes máx1mos 
permtsrbles de contamtnantes en las descargas de 
aguas resrduates a cuerpos receptores provenientes 
de la 1ndustna elaboradora de tecl'le y sus 
denvados. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de JUnio de 1993 con el. obJeto de 
que los interesados presentaran sus comentartoa al 
Citado Com1té Consultivo. 

Que la Comisión Nacional de Normalozación 
determino en sesión de fecho lo. de JUlio de 1993, 
la sustituc1ón de 11 clave NOM.PA..CCA-008113. 
con que rue publicado el proyecto de la presente 
norma oficial mexicana, por la clave NOM.CCA· 
008.fCOU1893. que en lo subsecuente 11 
identificaré. 

Que durante el plazo de noventa di as naturales 
contados a parttr de la fecha de ta publicac•ón de 
dtcho proyecto de norma ofic•al mextcana. los 
anáhsts a que se reftere el articulo 45 del c1tado 
ordenamiento ¡uridtco, estuvreron a dtspos•c1ón del 
público para su ccnsulta. 

, Que dentro del miSmo plazo. los mteresados 
presentaron sus comentartos al proyecto de norma, 
los cuales fueron analizados en el Citado Com1t6 
Consultivo Nacronal de Normalizact6n. realizándose 
las modtftcactones procedentes La Secretaria de 
Desarrollo Secta!. por conducto del tnstttuto 
NaCional de Ecologia, pu011có las respuestas a los 
comentarros rectbtdos en la Gaceta Ecol6gica, 
Volumen V número espec1al de octubre de 1993. 

Que med1ante ofic1o de fecha , 3 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agncultura y Recursos 
H•dráuWcos. a través de la Com1stón NaC1ona1 del 
Agua. expresO su conformtdad con el contenidO y 
expedtct6n de la presente norma ofictal mextcana. 

Que prevoa aprooac1ón del Com1té ConsultiVO 
Nac1ona1 de Normalización para la Protecc1ón 
Ambiental. en ses1on de fecha 30 de septiembre del 
ar'lo en curso. !'le tentdo a t:uen exped1r la srgutente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM.CCA-009-
ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA ELABORADORA DE LECHE Y SUS 
DERIVADOS 

PREFACIO 
En la elaboración da es11 norma oficie! 



DESARROllO~ -~NMX•AA,S-Aguas:Determiñaciónde-iirasa-s -y-~---SECRETARIA ___ DE -
SOCIAL 
;rc;¡•;tuto tJac•onal de Ecologia 
:·:e ;raawr·a ~eceral ~e P•otecc•ón al 

r.rr.n.cr.:.::-
SECRETARIA DE MARINA 
D•recc•ón General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaría de Mmas e Industria Básrca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
C'Jrn!srón Nac:ona1 del Agua 
· ... s!,!uto llex.can·o de Tecr¡c!cgia oel Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
D~recctón General de Salud Ambreñtal 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Q¡recc16n de Ecología 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaría de Ecotcgia 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencra de Proteccrón Ambtental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CA M ARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 
OBJETO 

~sta .,orma ofrcral mextcana establece los 
'irrntes maxtmos permrsrbles de contam1nantes en 
·as aescargas ae aguas restduales a cuerpos. 
·eceotores provenrentes de la tndustrla elaboradora 
:::e 1~5=ne y sus cerrvados 

2. CAMPO DE APLICACION 
:__3 c·ese"'!!e o;crma of•cral ~exrcana es de 

::::sef'\¡anca oot,gator!a oara los responsables de 
as :::escarqas oe aguas res•ouales a cuerpos 
''='O:eptores proven•entes de los procesos de la 
.,austr:a etaboradora ae leche y sus dertvados. 

3. REFERENCIAS 
~JMX-AA-3 Aguas Restduales·Muestreo 

ace,tes-M6todo de ex1racción 
SOXhlet 

NMX-AA-8 Determ,nac1ón de pH-Método 
potenc1ométnco 

NMX-AA-28 Aguas-Determmac1ón de 
demande b1oqulmice de oxigeno
Método de 1ncubación por 
diluc1ones 

NMX-AA-34 Detorm1nac,ón de sólidos en 
agua-Método grav1métnco 

NMX-AA-42 AnaliSIS de aguas-Determinación 
del numero més probable de 
coliformes totales y fecales. 
Método de tubos multiples de 
fermentac16n 

4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

definiciones que se mencionan en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protecc1ón al Ambiente, 
Ley de Aguas Nacionales y Reglamento para la 
Prevención y Control de la Contaminación de 
Aguas. ademés de las siguientes: 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar varias muestras 

simples. 
4.2 Muestra simple 
la que se tome 1M1nterrump1damente durante el 

periodo necesano para completar un volumen 
proporc1ona1 al caudal. da manera que éste resune 
representativo de la descarga de aguas residuales, 
medido en el srtio y an al momen,to del muestreo .. 

4.3 Par6metro 
Unidad de medición, que al tener un valor 

determinado. sirve pira mostrar de una manera 
s1mple las caracterist1cas pnnc1pa1es de un 
contamtnante 

5. ESPECifiCACIONES 
5.1 Las descargas • de aguas residuales 

proven1entes de la 1ndustna elaboradora de leche y 
sus derivados deben cumplir con las 
especificaciQnes que se Indican en la tabla 1. 

Tabla 1 

! 
' 

CARAMETROS 
1 
F--== 

;:lM tuntdades ae pH) 

i SOitdOS suspendtdOS totales (mg>L) 
1 Demanaa tltOQulm•ca de olllgeno (mg/L) 

ii Grasas '1 acerte' {f!!gll) 

5.1.1 Para f1nes de 1a presente norma se 
~,..,\ endera cor 1im1te máx•mo perm•srble promedro 

''0 es ·,.a,ores •angos y concentracrones de los 
ametros oue oeoe cumplir el responsable de la 

e a 
:ar 
:es 
:cm 
o e 

carga en funcrón del análiSIS de muestras 
ouestas oe las aguas resrduales prover·uentes 

esta IMOL:strra 
5. 1.2 ?ara t~nes de la presente norma se 
enderé por !imrte máxrmo permiSible 
tantáneo !os valores. rangos y concentraCIOnes 
•os ca~afT"e!:os q;..e <:lebe cumolrr et responsable 
1a descarga e'! l....nc16n del anáhsrs de muestras 
tantáneas de .as aguas resrduales provenrentes 
esta •naustna 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 
6-9 6-9 
100 120 
100 120 
20 30 

5.1.3 En el caso de que el ag 
abastec1mrento contenga alguno de los paré 

ua de 
metros 
ma. no 
arga, y 
utondad 

que se encuentran regulados en esta nor 
sera Imputable al responsdble de fa dese 
éste tendré el derecho 3 que 
competente le fije. prevrc sohcrtud, 
particulares de descarga que 
conSideración lo anterior. 

la a 
cond iciones 

en en tom 

5.2 Los llmrtes máximos permisib les de 
ro mAs 
gas de 
ndustrre 
derando 

collformes totales. medidOS como nUme 
probable por cada 100 mi. en las desear 
aguas resrduates provenrentes de la 1 
elal;)oradora de tecl'le y sus denvados, consr 
o no las aguas da servrc1os son· 

" ,J 

. ' . . ;r· 
. .. 
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S.2.1 10.000 como lfmrte promed1o diano y 
20.000 como llm1te 1nstanténeo cuando se perm1ta 
el escumm•ento hbre da las aguas res1duales de 
serviCIOS ~o su descarga a un cuerpo receptor. 

·mezcladas con las ag~as resid~ales del proceso 
mdustnal. 

S.2.2 Sin limite. en el'caso de q~e las ag~n 
res1duales de servicios se descarg~en 

separadamente y el proceso para su depuración 
prevea su 1nfiltrac16n en terreno. de manera Que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
:-ecectores. 

5.3 CondiCiones partic~lares de descarga 
En el caso de que se identifiquen descargas que 

a pesar del cumplimiento de los Hmrtes méx1mos 
perm•s•bles establecidos en esta norma causen 
efectos r'egat1vos en el cuerpo receptor. ta 
Secretaria do Agncullura y Recursos Hidnlul1cos 1 

través de la Comisión Nacional del Agua. f1jaré 
condiCIOnes particulares de descarga para se~alar 

lfmrtes m4XImos ·penmillbles més estrictos de los 
panlmetros de la tabla 1: ademils, podré establecer 
llm1tes méx1mos perm1s1bles " lo conSidera 
necesano. en los S1g~11ntes parimetros: 

Color 
Cond~ctividad eléctrica 
Fósforo total 
Nitrógeno total 
Sustanc1as activas al azul de metlleno · 
Temperatura 

e. MUESTREO 
8.1 Los valores de los parémetros en las 

descargas de aguas residuales provenientes de la 
industna elaboradora da lecha y sus denvadot 1 

cuerpos receptores se obtendrén del anéli11s de 
muestrn comp~estas q~a resu~en de la mezcla da 
las muestres Simples. tomadas htas en volúmenes 
proporcionales al caudal. medido en el srtio y en el 
momento del muestreo, de ac~erdo con la tabll 2. 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

DESCARGA 

HASTA 8 4 
MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE t2 Y HASTA 18 e 
MAS DE 18 Y HASTA 24 8 

8.2 En el caso que durante el periodo de 
aperac1ón del proceso generador da la descarga, 
ésta no se presenta en forma cont1nua. el 
responsable de diCha descarga deberá presentar a 
cons1derac1ón de la autondad competente. la 
1nformac1ón en la que se descnba su régimen de 
operac1ón y el programa de m~estreo para la 
med1c1ón de los parámetros contaminantes. 

8.3 El reporte de los valores de los parémetros 
de las descargas da aguas residuales obtenidos 
medrante el análiSIS de las muestras compuestas a 
que se ref1ere el punto 6.1, se integraré en los 
térm1nos que establezca /a.autoridad competente. 

7. METOOOS OE PRUEBA 
Para determmar los valores de los par4metros 

se~ alados en la tabla 1. se deberén aplicar los 
métodos de prueba que se establecen en las 
normas mex1canas referidas en el punto 3 .. 

8. VIGILANCIA 
•.a Secretaria de Agnc~ltura y Recursos 

Hrdréulicos por conducto de la Com111ón Nac,onal 
oel Agua. es la autoridad competente para vigilar el 
cumplimiento de la presente norma oficial 
mex1cana. coordinéndose con la Secretaria de 
Mar~na c~ando las descargas sean al mar y con la 
Secretaria de Salud cuando se trate de 
saneam1ento amb1ental. 

9. SANCIONES 
El 1ncumplim1ento de la presente norma oficial 

mex1cana sera sanc1onado conforme a lo dispuesto 
por le Ley General del Eq~ilibno Ecológico y la 
Protecc1ón al Amb1ente. la ley da Aguas Nacionales 
y dem4s ordenam~entoa jurldicos aplicables. 

MUESTRAS S~~PLES 
<HORAS 

MINIMO MAXIMO 

t .2 
2 3 
2 J 
3 4 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA, AWWA. WPCF. 1992 Standard 

Methods for the Exam1nat1on ot Water and 
Wastewater. 
(M4!todos Normalizados para el Análisis 
del Agua y Ag~as ReSiduales) 
1 8a. Edic1ón. E. UA 

10.2 Code of Federal Regulations 40. Protoc11on 
of Environmental 1992. 
(Código de Normas Federales 40. 
Protecc1ón al Amb1ente) E. UA 

10.3 Ingeniarla SaMana y de Ag~as 

ReSiduales. 1988 
Gordon M. Fa ir. John Ch. Gerey, 
L1musa. México 

10.4 Industrial-Water Pollution Control. 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón lnd~stnal del 
Ag~a) 
Eckenfelder W W Jr 2a Edición McGraw
Hill lnternaliOnal Eo1t1ons 
E.U.A. ' 

10.5 Man~al de Aguas para Usos lnd~stnales, 
1988. 
Sheppard T. Powell 
EdiCiones Cienc1a y T6cn1ca. S.A. 
1 a. Edición. Volúmenes 1 al 4. Méx1co. 

10.8 Man~al del Ag~a. 1g89 
Frank N. Kemmer John McCallion 
Ed. McGraw-Hill. Volumenes 1 al 3. 
México. 

10.7 U.S.E.PA Development Document for 
Em~ent Lim1tation Gu1delines and NM 
Source Perfonmance Standard for tha 1874 



32 (Segund• Secnón) DIARIO OFIOAL Lunes 18 de octubre de 1993 

(Documento de Desarrollo de la U. S E.P A 
· - ·- · -----· ·---:- · -para-Guiiis--deCimites.Cfe -Enuentes y 

Estandares de Evatuac1ón de Nuevas 
Fuentes para t974) 

10.8 Water Treatment Chemocals An lndustroal 
Guode. 1991 (Tratamoenlo Quimoco del 
Agua Una Guia lndustroal) Flock. Ernest 
W Noyes Publocatoons E. u A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 
(Manual de Tratamoento de Agua) 
Degremont 6a Edoco6n Vol 1 y 11 E.U A 

10.10 Wastewater Engoneenng Treatment. 
Dosposal. Reuse. 1991 (lngenoerla en el 
Tratam•ento de Aguas Restduales. 
D•spos•c•6n y ~euso\ Metcalf and Eddy 
McGraw-Htll lnternat1ona. Edtt1ons 3a 
edocoón E U A 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta norma ofttlal mex•cana no tiene 
concordanc•a con n1nguna norma •~ternac•onal 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of•c•ai mex1cana 

entrara en v•gor al dia s•gu•ente de su pubhcac1ón 
en al Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expodo6 
la norma técnoca ecológi~a NTE-CCA-009/88. 
publicado en et Diario Oficial de la Federación et 
4 de agosto de 1988 ' 

Dada en la Coudad de Méxoco. D•str~o Federal. a 
•os catorce cias del mes de octubre de m•t noveoentos 
"'oventa y tres • El Presl(:lente' oet lr>strtuto Nac•onat de 

Ecooogoa. Sergoo Reyes Lujin . Rúbroca 

"ORMA Oficw Mexico= NOM-CCA-010, 
ECOL/1993, que os~bleco los llinlltt m.iximot 
pennisiblrs de conum.i.lantes en lu descugu de 
aguas · residul.lu .J cuerpos receptoru 
provenientes de Lu lndustri.ls de m.anufactu.r¡ de 
vidrio plano y de fibu de vidrio. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal. que 
Otee Estados Untdos Mextcanos • Secretaria de 
Desarrollo Saeta! 

SERGIO REYES LUJAN, Presodente del 
rnsttluto Nactonal de Ecologia. con fundamento en 
·OS antCUIOS 32 fratttones X)(IV X)(V y X.XIX de la 
=...ey Organtca ce ta Admtntstraculn PUbltca Federal. 
5o fracctones VHI y XV. So fracctones 11 y VIl. 36. 
3 7. 1 , 7. 1 18 fracctón 11. n 9 tracc•6n 1 tnttso a). 
'23. 1 71 y 173 de la ley General del Equotobroo 
Ecol6gtco y la Protecct6n al Ambtente: 38 fraccu)n 
11. 40 lraccoón X 41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 v 64 de 
la Ley F ederat Sobre Metrotogia y Normalozaco6n. 
85. 86 lraccoones l. 111 y VIl 92 lraccoones 11 y IV y 
, 19 fracctOn 1 de la Ley de Aguas Nactonales 
Prtmero y Segundo del Acuerdo medtante el cual se 
delega en el Subsecretano de Vivtenda y Btenes 
Inmuebles y en el Presodente del lnstotuto Nacoonat 
de Ecología. la facultad de expedor tas normas 
of1c1ales mextcanas. en maten a de vtvtenda y 
ecotogia. respectivamente. y 

CONSIDERANDO 
Qye las descargas de aguas restduale5 en 1as 

rede• colectoras. rtos. cuencas. caucn. vasos. 

aguas maronas_y_demh_dep6srtos.o.corrientes-de-
agua y tos dérrames de aguas reSiduales en loa 
suelos o su tnfiltractOn en los terrenos. provenientu 
de las •ndustnas de manufactura de vidno plano y 
de fibra de v1dno. provocan efectos adversos en los 
ecos1stemas. por to Que . es necesario fijar los 
Hm1tes mcbtmos permtstbles Que deberan satisfacer 
dochas descargas · 

Que haboéndose cumplodo el procedimiento 
establecodo en ta Ley Federal sobre Metrotogla y 
Normat1zac16n. cara la elaboract6n de proyectos de 
normas oftctaies mex1canas. el C Presidente dtH 
Comtté Consulttvo Nac1onal de Normalización par• 
la Protecctón Amb1ental ordenó la publiCación d~ 
proyecto de norma ofictal mextcana NOM-PA-CCA .. 
010/93. que establece los limttes maxtmos 
permtslbles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes 
de la Industria de manufactura de v1dno plano y de 
libra de vodno. pubtocado en el Diario Oficial de la 

, Federación el 28 de ¡un oc de 1993 con el ob¡eto de 
Que los Interesados presentaran sus comentarios al 
c1tado Com•té Consutt1vo 

Que la Comoso6n Nacoonal de Normalización 
determon6 en seso6n de lecha 1 o. de ¡u he de 1993, 
la sustrtuco6n de la clave NOM.PA-CCA-410113, 
con que fue publicado el proyecto de la presenta 
norma oficial mexocana. por la clave NOM-CCA-
010-ECOU1993. que en te subsecuente la 
1denttficara , 

Que durante el plazo de noventa días natura'tes 
contaelos a pa,,r ele ta fecha de ta publtcactón de 
dtcho proyecto de norma oflc1al mex1cana. tos 
anéll1stS a que se reftere el a,iculo 45 del cttado 
ordenamiento JUrídiCO, estuv1eron a dtspOSICtón del 
público para su consulta 

Que dentro del mtsmo plazo. los tnteresados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 
los cuales fueron~ analtzados en et cttado Com1t6 
Consultivo Nactonal de Normaltzac•ón. reahzéndose 
tas modtficactones procedent'es La Secretaria de 
Desarrollo Socoal. por conducto del lnstrtuto 
Nac1onal de Ecología. publtc6 las respuestas a los 
comentanos ·rectbldos en la Gaceta Ecológica, 
Volumen V número espectal de octubre de 1993. 

Que rried1ante OfiCIO de fecha 13 de OCtUbre de 
1993. la Secretaria de AQrtcultura y Recursos 
Htdr3ullcos. a través de la Comtstón Nactcnat del· 
Agua. expresó su conformtdad con el contentdo y 
exped1c16n de la presente norma oftc1al mextcana. 

Que prevta aprobacu~n del Comtté Consultivo 
Nactonal de Ncrmaltzact6n para la Protección 
Amb1ental. en sest6n de fecha 30 de sept1embre del 
afio en curso. he ten1do a bten expedir la stguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-010-
ECOU1993. QUE ESTA8LEC<: LOS LIMITES 
MA.XIMOS PERMISIBLES DE cor,!TAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 
LAS INDUSTRIAS DE MANUFACTURA DE VIDRIO 
PLANO Y DE FIBRA DE VIDRIO 

PREFACIO 
En la elaDoraco6n de esta norma oficoal mexiCana 

parttc1paron 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
tnstrtuto Naoonat de Ecotogll 

·, 

•J 

' ' \i 

·1 

' ' 
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Procuraduría Federal de Protecc•ón 
Amb•ente 
SECRETARIA DE MARINA 
D.recco6n General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS 
INDUSTRIA PARAESTATAL. 
Subsecretaria de Minas e lndustna Bás•ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comrst6n Nac•onal del Agua 
instrtuto MeXIcano de Tecnologia del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Dorecco6n General de Salud Ambiental 

al 

E 

y 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Otrecctón de Ecología 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ME.XICO 
Secretaria de Ecología 
PE TROLE OS MEXICANOS 
Gerencta de Protecctón Amb•ental 
CONFEDERACION PATRONIAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONIAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma oflctal mextcana establece los. limrtes 

maXJmos permtstbles de contam•nantes en las 
descargas de aguas restduales a cuerpo~ 

receotores proven•entes ·de las •ndustnas de 
...,anufactura ae vtOrto plano y ta de ftbra de vtdrto 

2 CAMPO DE APLICACION. 

1 

~a presente norma chctal mex•cana es de · 
ocservanc•a cOitgatona para los responsables de 
ias oescargas oe aguas restduates a cuerpos 
~eceotores prove.n,entes de los procesos de las 
ti".Oustrtas oe manufactura oe vtdrto ptano y oe fibra 
o e \nOno 

3. REFERENCIAS 
'<MX·AA-3 
'<MX·AA·5 

Aguas Restouales-Muestreo 
Aguas.-Determmacton de grasas y 
acenes-Métooo oe elt'tracctón 
SOxhlet 
Oetermtnactón de Pr-~-Métooo 
potenctometrtco 

T bl a 

'¡ 
' 1 

PARAMETRQS 
1 

:1 

lt 

pH (un•Oaoes oe PMJ 

Gra~s y ace•tes ~mgll) 
SOhdos susoendtOO'S totales (mgJl) 

1 
Demanda b•oaulm•ca oe o~:tgeno (mg•L) 1 

:¡ Oemanaa Quimtca de oxigeno ¡mg1L) 

1 F"Osforo totallrr'g1L) 

S.U Para f1nes o e la presente norma se 
ndera por limite m3;~omo permtSible promec10 ente 

Otar 
par 
o es 
com 
o e e 

10. los valores. rangos y concentractones de los 
ámetros que debe cump11r el responsable de la 
carga. en funct6n o el anéltsrs de muestras 
cuestas de las aguas restduales prcvententes 
sta tnOustna 

NMX-AA-28 

NMX-AA-29 

NMX-AA-30 

Aguas-DetermtnaCtOt:! Oe demanda 
ntoquimtca de oxtgencrMétoao de 
tntubactón por dtluc~ones 
Aguas-DetermtnactOn del fOsforo 
total-MétOdO COIOflfT"étrtCO det azul 
oe molibdeno o cloruro estanoso 
Análosos de aguas-Demanda 
auimtca ae cxigeno-MétO<lo de 
ref'luJO del dtcroma:o 

NMX-AA. 34 iJetermtr.actor. ce so¡tdos en agua
Meteco gravtmétnco 

NMX-AA--42 An8hstl de agua5-0eterrr~tnacton del 
nUmero mas probable de COI!fOrmes 
totales y fecales Método de tubos 

NOM·CCA-
001-ECOL 

mul11ples de termentacté>r< 
Que establece los lím1tes 
maxtmos permtstbles de conta
mtnantes en las descargas de 
aguas res•duales a cuerpos 
receptores provententes oe 
las centrales· t~rmoeléctncas 

convenctonales 
' 4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 
defintclones Que se menc1onan en la Ley General del 
Equ1lobno Eco16goco y la ProtecCJón al Amboente. Ley 
de Aguas Nacronales y Reglamento cara la Prevenc16n 
y Control ~e la ContammaCIC)n de Ag"..JaS aoemas de 
las SJgutentes 

• 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras stmpies. 
4.2 Muestra soniple 
La c¡ue se tome tnmterrumptdamentt: durante el 

periodO necesano para comoletar un ·.¡otumen 
proPOrctonaf al cauoa1 de manera oue éste. res..ulte 
reoresentat1vo de ·la aescarga ce a~was restdl..•ales. 
meo_¡ do en et sltto y en~~ momento .o e: .~ues!feo 

·4.3 Parar:netro 

Untoao oe medtCtón. oue -al ~ener un valor 
determmaoa. strve oara mostrar de una manera s;mple 
las caractertsttcas onnctcales de un c::."1tam,nante 

S. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las oescargas oe aguas res•duales 

provententes ce las tnoustnas ce manufactura de . 
vtdrto piar"' O y ta de ftbra oe vtdrto oeoen cumcitr con 
las espectftcac,ones aue se t:":Oican e". 1a tabla 1 

. 

LtMITE S ~AXI~~S PE I:I'~ISIBLE S 

PROMEDIO ::A'<::) !NSTANTP;EQ 

6-9 6-9 
30 4() 

1 
4() so 1 
30 

11 

4() 
1 

100 120 
S 7 ' 

5.1.2 Para i•nes o e 1a presente no 
entenoera por ••m•te max•mo o e 
•nstantaneo tos valores. ra,.,gos ·Y -:oncentr 
oe los parámetros Que debe cump11r et resp 

rma se 
rmtstble 
a e tones 
onsable 

de la descarga. en tunctón del anéltsts de muestras 
ententes tnstantáneas de las aguas restduales prcv 

de esta tnOustna 
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5.1.3 En el caso de que el agua de 

abastecimiento contenga alguno de tos parámetros 
oue se encuentran regulados en esta norma. no 
sera 1mputable al resoonsable de la descarga. y 
este tendra el 'derecho a Que la automlad 
competente le f1¡e. prev1a soliCitud. condtCIOnes 
Darttculares ae descarga Que tomen en 
conslderac,on 10 antenor 

5.2 _·JS limttes máx1mos oermrs1bles de 
'::JI,formes totates med1dos como nUmero mas 
prooaole por cada 100 mi, en las descargas de 
aguas res1duales proven1entes de la tndustna de 
manufactura de Vldno plano, cons1~erando las 
aguas de serv•c105 son: 

5.2.1 1.000 como llmi1e promedro diano y 1.000 
como lim•te mstanténeo en las aguas res•dYales de 
ros procesos 1ndustna1es. 

5.2.2 10.0CC como limrte promedro drano y 
2C.CCC como limrte rnstanténeo cuando se perm1ta 
el escummtento hbre de las aguas residuales de 
serv•c•os o su descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas reSiduales del proceso 
1ndustna1 

5.2.3 Srn limrte. en el caso de que las aguas 
res1dua1es de serviCIOS se dncarguen 
separadamente y el proceso para su depurac1ón 
prevea su tnfiltracr6n en':"terreno. de manera que no 
se cause un efecto J adverso en los cuerpos 
receptores ' • 

5.3 Condrcrones partrculares de descarga 
En el caso de que so identifiquen descargas que 

a pesar del cumplrmiento de los llm1tes maxrmos 

permrstbles establecrdos en esta norma causen 
efec1os negat1vos en el" cuerpo receptor, la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Hidrc1iulicos a 
través de la ComiSión Nacronal del Agua. fijar• 
condtcrones parttculares de descarga para seflalar 
llmttes máximos per.mtstbles mas estnctos de los 
parametros de la tabla 1. ademas. podré establecer 
!imttes . máxtmos perm1stbles s• lo constdera 
necesarto. en los stgutentes parametros 
· Conducttvtdad etéctrtca 

Sólrdos diSueltos totales 
Sólidos sedrmentables 
Sustanctas activas al azul de met1leno 
Temperatura 
Tóxrcos organrco• 
Un1dades de tOXICidad aguda con Dachnia 
magna . 
5.3.1 Para el caso de tóx1cos organrcos so 

consrderaran los rnc1u1dos en el Anexo A de la 
norma oficie! mexrcana NOM·CCA-001-ECOV1993 
refenda en el punto 3. 

6. MUESTREO 
6.1 Los valores' de los parametros en las 

descargas de aguas residuales proven1entes de laa 
industrias de manufactura de Vldno plano y la de 
fibra de vrdrio a cuerpos receptores se obtendr6n 
del anélisrs de mues1ras compuestas que resunen 
de la mezcla de las muestras srmples, tomadas 
éstas en vohJmenes proporcronales al caudal. 
medido en el srt1o y en el momento del muestreo, 
de acuerdo con la tabla 2. · 

Tabla 2 
HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOW. CE .. 
PROCESO GENERADOR CE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA 

HASTA8 • 
MAS DE 8 Y HASTA 12 • 

MAS.OE 12 Y HASTA 18 6 
MAS OE 18 Y HASTA 24 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
operacrón del proceso generador de la descarga, 
esta no se presente en forma continua, el 
responsable de drena descarga deberé presentar a 
cons1derac•6n de la autoridad competente. la 
1nformac16n en la que se descnba su rég•men de 
operacu)n y el programa de muestreo para la 
med1C1ón de los parimetros contam•nantes_ 

6.3 El reoone de los valores de los parametros 
de las descargas de aguas resrduales obtenrqos 
med1ante el anéi1S1s de las muestras compuestas a 
que se refrere el punto 6.1. se rntegrara en los 
lérmrnos que establezca la autondad competente. 

7. ME TODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parémetros 

se~alados en la tabla 1. so deber•n aplicar los 
metodos de prueba ·que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3. 

S. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agrícuttura y Recursos 

H1dráuhcos por conducto de la Comisión Nac1onal 
del Agua. es la autondad competen1e para vigilar el 
cumphmrento de la presen1e norma ofic1al 
mexrcana. coordrn6ndose con la Secretaria de 

(HORAS) 

MINIMO, MAXIMO 

1 2 
2 3 
2 3 
3 • 

Manna cuando las desc.rgas sean al mar y con la 
Secretaria da Salud cuando se trata de 
saneamrento ambiental. 

9. SANCIONES 
El incumplimiento de la presente norm1 ofici•l 

mex1cana seré sanc1onado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del Equ11ibno Ecológico y la 
Protección al Ambrente. la Ley de Aguas Nac1onales 
y demés ordenamientos JUrídiCOS aplicables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA. WPCF. 1992. Standard 

Methóds for the Examrnatron of Water and 
Wastewstei. 
(Mé1odos i•ormaitZados para el Anélisis 
del Agua y Aguas Residuales) 
18a. Ed1c1ón. E.U.A. 

10.2 Code of Federal Regulatrons 4C Pro1ection 
of Envtronmen1al 1992. 
(Códrgo de ·Normal Federales 40. 
Protección al Ambrente) E.U.A 

10.3 1ngen1erla Sanrtana y de Aguas 
· Residuales, 1988 

Gordon M. Fair, John Ch. Gerey, 
Limusa. M6XIco. 
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10.4 lndustnal Water Pollution Control. 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón lndustnal del 
Agua) 
Eckenfelder W W Jr 2a EdiCión McGraw
Hill lnternattonal Edtttons 
EUA 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988 
Sheppard T Powell . 
Edtctones Ctencta y Técntca. S A 
1 a Edrct6n VoiUmenes 1 al 4. Méxtco 

10.8 Manual del Agua. 1989. 
Frank N Kemmer John McCallion 
Ed McGraw-H1II Volúmenes 1 al 3. 
MéXICO 

10.7 U S EPA Development Document for 
Effiuent Ltmttatton Gutdelines and New 
Source Performance Standard for the 1974 
(Documento de Desarrollo de la U S E. PA 
para Guias de Limites de Efluentes y 
Estandares de Evaluación da Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chamicals. An lndustnal 
Gu1de. 1991 (Tratamiento Oulm1co del 
Agua. Una Gula lndustnal) Flick, Ernest 
W Noyes Publicat1ons. E. U. A. 

10.8 Water Treatment Handbook. 1981. 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont ea. Ed1ción Vol. 1 y 11 EU.A 

10.10 Wastewater Engineering Treatment. 
Disposal. Reuse. 1991. (lngan1eria en el 
Tratam1ento de Aguas Residuales. 
Dtspostclón y Reuso) Metcalf and Eddy 
McGraw-Hrll lnternattonal Edtttons. 3a. 
edtCtón E U A 

11. CONCORDANCIA . CON NORMAS 
INTERNACIONALES . 

11.1 Esta norma ofictal mextcana cotnctde 
parcralmente con la norma Glass Manufactur~ng 

tl=abncacr6n de vrdfiO) F'lat Glass (VtdtiO plano)
EPA 440/1-741001c de la Agencta de Protecc1ón 
Ambrental de Estados Untdos de América 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma oficial mextcana 

entrara en VIgor al dla Stgu1ente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1dió 
la norma técntca ecológtca NTE-CCA-01 0188. 
publtCado en et Diario Oficial de la Federación el 
6 de ¡unto de 1988 

Dada en 1a Ctudad de Méx1co. Dtstrfto Federal. a 
los catorce días d<H mes de oci\Jbre de mil noveoentos 
noventa y tres- El Prestdente del lnst~uto Naoonal de 
E colegia. Sergio Raya Luj6n.- Rúbrtea. 

.\;ORMA OflcUJ \1uicaN . NOM-CCA.Oll· 
ECOL11993, que .. t.abloce los 1úniiH awcllnoo' 
pennlslblu de cont.lUiiluntoo en w ducargaa de 
~suaa . . reoldulu , ~ cuerpo• receptor•• 
provenienlu de la· lnduolrla de proclactoo de 
vidrio pr:tUado y soplado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
d1ce Estados Un1dos Mex1canos • Secretaria de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN, Pres1dente del 
1nst1tuto Nacional de Ecología, con fundamento en 

los articulas 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Org6n1ca de la Adm1n1strac1ón Públtca Federal. 
So. fracc1ones VIII y XV. So. fracctones 11 y VIl. 36. 
37. 117. 118 fracc16n 11. 119 fracctón 1 tnctso a). 
123. 171 y 173 de la Ley General del Equ11tbno 
Ecológ1co y la Protecctón al Ambtente. 38 fracc1ón 
11. 40 fracc1ón X. 41. 43, 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 
la Ley Federal Sobre Metrologla y Normaltzac1ón. 
85. 86 fracc1ones 1, 111 y Vil. 92 fracctones 11 y IV y 
1 19 fracc1ón 1 de la Ley de Aguas Nac1onales: 
Pnmero y Segundo del Acuerdo medtante el cual se 
delega en el Subsecretarto de VtVtenda y Btenes 
Inmuebles y en el Pres1dente del Jnst1tuto Nac1ona1 
de Ecologia. la facultad de expedtr las normas 
of1c1ales mex1canas en matena de v,v•enoa y 
ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de aguas residuales en las 

redes colectoras. rfos. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demés depósitos o comentes de 
agua y los derrames de aguas reSiduales en los 
suelos o su 1nft~ración en los terrenos. provenientes 
de la 1ndustna de productos de Vldrto prensado y 
soplado. provocan efectos adversos en los 
ecosistemas. por lo que es necesarto fi¡ar los 
llmrtes méximos permiSibles que deber6n satiSfacer 
dichas descargas. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento 
establecidO en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normai1Zac16n para la elaborac1ón de proyectos de 
normas ofic1ales me•1canas. el C. PreSidenta del 
Comrté ConsultiVO Nac1ona1 de Normaltzactón para 
la Protecc1ón Ambiental ordenó la publtcactOn del 
proyecto de norma oftc1al me•1cana NOM-PA-CCA-
011193. que establece los lim1tes max1mos 
perm1sibles de contaminantes en las descargas de 
aguép reSiduales a cuerpos receptores proven1entes 
de la •ndustna de productos de v1dno prensado y 
soolado. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de ¡unto de 1993 con el ob¡eto de 
que los Interesados presentaran sus ccmentanos al 
Citado Com1t6 ConsultiVO 

Que la Comis10n Nac•onal de Normahzac•On 
deterrn1nó en se11ón de fecha 1o. de ¡ulto de 1993. 
la sustitución de la clave NOM-PA-CCA~11193. 
con que fue publicado el proyecto de la presente 
norma oficial mex1cana. por la clave NOM-CCA-
011-ECOU1993. que en lo subsecuente la 
1denltf1cara.' 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
contados a parttr de la fecha de la publtcac16n de 
dicho proyecto de norma ofic1al mex1cana. los 
anahSis a que se refiere el articulo 45 del cttado 
ordenam•ento Jurldico. estuv1eron a d1spos•c16n del 
pUblico para su consulta 

Que· dentro del m1smo plazo. los Interesados 
presentaron sus comentar~os al proyecto de norma. 
los cuales fueron analiZados en el Citado Com1té 
ConsuntVo Nac1ona1 de Normalización. reai!Zandose 
las modificaciones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soc1al. por conducto del tnst1tuto 
Nactonal de Ecologla. publicó las respuestas a los 
comentanos rec1b1dos en la Gaceta Ecológ•ca, 
Volumen V numero espectal de octubre de 1993 

Que med1ante ofiCIO de fecha 1 3 de octubre de 
1993. la Secretar!• de Agncultura. y Recursos 
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Htdréulicos~- a-traVés-de-la-CCiñ1til6nNieíOnal-del- -tndust¡¡¡--de productos de y,-d-riO-- pr&ñla~Y 
Agua. expresó su conform•dad con el contentdO y 
expeo•c•ón de la presente norma of•c•al mex1cana. 

Que prev•a aprooac•on del Comtt• Consulttvo 
Nac1ona1 de Normaltzact6n para la Protecc.:16n 
Amb1ental. en ses1ón de fecha 30 de septiembre del 
afio en curso. he tentdo a bten expedtr la stguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-01 1-
ECOU1993 QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A . 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE VIDRIO 
PRENSADO Y SOPLADO. 

PREFACIO 
En la elaboración de esta norma oficial 

mex1cana partiCtparon 
SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

1. 

Instituto Nac1onal de Ecologia 
Procuradurla Federal de Protecc1ón al 
Ambiente 
SECRETARIA DE MARINA 
Direcc1ón General de Oceanogralla Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mtnas e lndustna Béstca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
ComtSI6n Nac1cnal del Agua 
lnst1tuto Mex1cano de Tecnologia del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 

. J1reccton General de Salud Ambiental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
01recc,ón de Ecologia 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecologla 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecctón Amb1ental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEXI 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRAI 
OBJETO 

Esta norma of•ctal mex1cana establece los 
limttes max1mos perm•stbles de contamtnantes en 
;as descargas de aguas res1duates a cuerpos 
receptores provenientes de la tndustna de productos 
:::e v1dr1o prensado y soplado 

2. CAMPO DE APLICACION 
La cresente norma ohctal mextcana es de 

observanc1a obllgatona para los responsables de 
ias descargas de aguas reSiduales a cuerpos 
receptores provententes de los procesos de la 

soplado 
3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas ReSiduales-Muestreo 
NMX-AA-5 Aguas-Determ1nac1ón de grasas y 

NMX-AA-8 

NMX-AA-26 

NMX-AA-34 

NMX-AA-42 

NMX-AA-51 

NMX-AA-77 

NOM-CCA· 
001-ECOL 

ace1tes-Método de extracculn 
soxhlet 
Oeterm1nact6n de pH-Método 
potenCIOmétrtCO 
Aguas-Determ1nac1ón de 
nttr6geno amontacai·M6todo 
kleldahl 
Oetermtnactón de sólidos en 
agua·Método gravtmétnco 
Anáhsts de aguas·Oetermtnación 
del numero mas probable de 
cohlormes totales y fecales. 
Método de tubos mult1ples de 
fermentactOn 
AnéliSI5 de agua-Determ1nac1ón 
de metales-Método 
espectrolotométrico de absorCión 
atómica. 
AnáliSIS de agua-Determinación 
de nuoruros-Método colonm6trico 
de S PA D N S 
Que establece los limttes 
méx1mos perm111biH de contl• 
m1nantes en las descargn de 
aguas res1du'a1es a cuerpos 
receptores proven1entes de 
las centrales termoeléctricas 

•• 
convenc1ona1es 

DEFINICIONES 
Para efectof de esta norma se asumen las 

deftn1c•ones que se menc1onan en la Ley Gener11 
del Equ1hbno Ecol6g•co y la Prctecc~e)n al Ambtente. 
Ley. de Aguas Nac1ona1es. y Reglamento para la 
Prevenc1óri ·y Control de la Contaminación de 
Aguas. ademas de las S1gu1entes 

4.1 Muestra compyesta 
La que resulta de mezclar vanas muestres 

s,mptes 

•.2 Muestra s1mple 
La que se tome 1nmterrump1damente durante el 

periodo necesar~o para completar un volumen 
proporc1onal al caudal. de manera que éste resulte 
representatiVO de la descarga de aguas res1dualn, 
med1do en el SitiO y en el momento del muestreo. 

•.3 Parámetro· 
Un1dad de med1c16n. Que al tener un valor 

determtnado. strve para mostrar de una manera 
s1mple las características pnncipales de un 
contammante. 

5. ESPECIFICACIONES. 
5.1 Las descargas de aguas residuales 

proven1entes de la 1ndustna de productos de vidrio 
prensado y soplado deben cumplir con 111 
especificaciones Que se 1ndican en la tabla 1. 
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Tabl• 1 

PARAMETROS 

pH (Unidades de pH) 
Gresaa y KtrtH (n"'Q/L) 
Sóhdot SYspenCitdos fotJtn ( mg;L) 
Ftuoruros (mgtl) 
NrtrOgeno Amon¡dc;.al (mg:L) 

Plomo(~L) 

5.1.1 Para f1nes de la presente norma se 
entenderá por lim1te méxtmo permtstbte promedto 
dtano. tos valores. rangos y concentractones de los 
panimetros que debe cumplir el responsable de la 
descarga, en f~nc1ón del anillisis de muestras 
compuestas de las aguas res•duales provententes 
de esta 1ndustna 

5.1.2 Para ftnes de la presente. norma se 
entenderá por lim•te máxamo permrstble 
mstantáneo. los valores. rangos y concentractones 
de los parilmetros que debe cumplir el responsable 
de la descarga, en funCión del anélisis de muestras 
1nstantilneas de las aguas residuales provenientes 
de esta tndustna 

5.1 .3 En el caso de que el agua de 
abastectmrento contenga alguno de tos parámetros 
que se encYentran regulados en esta nortna. no 
sera 1mputable al responsable de la descarga, y 
éste tendré el derecho · a que la autondad 
competente le fi¡e, prev1a solicrtud, condiciones 
pan1cu1ares de descarga que tomen en 
constderacrón lo antenor 

5.2 Los limrtes maxrmos permrsrbles de 
coltformes totales. m,edtdos como número mas 
procaDie por cada 100 mi. en las descargas de 
aguas resrduares provenrentes de la rndustrta de 
oroductos de v•dno prensado· y soplado. 
constderando las aguas de servtcros son: 

5.2.1 1 000 como lim1te promediO d1ano y 1.000 
como rimtte tnstanténeó en las aguas resrduales de 
los procesos .ndustnales 

5.2.2 10.000 como lim1te promediO d1ano y 
20 000 como lim1te 1nstan1aneo cuando se perm1ta 
el escummrento libre de las aguas resrduales de 
serv•cros o su descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas res1dua1es del proceso 
1ndustnal 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO 

6·9 
30 
30 

INSTANTANEO 

6·9 
45 
35 

10 15 
20 25 
o 6 o 7 

5.2.3 S1n lim1te. en el caso de que las aguas 
resrduares de ser'VlCtOI se descargUen 
separadamente y el proceso para su depuracr6n 
prevea su tnfiltract6n en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Cond1c1ones pan1culares de descarga 
En el caso de que se tdentrfrqyen descargas que 

a pesar del cumpllmrento de los limtt~ maxrmos 
perm•srbles estabtecrdos en esta norma causen 
efectos negativos en el cuerpo receptor. la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Hldriulicos a 
través de la Comisión Nac1ona1 del Agua. fijaré 
condiCiones partiCUlares de descarga para se~alar 
llm1tes milx1mos permiSibles mas estnctos de los 
parámetros de la tabla 1. además. podré estaDiecer
limrtes mchumos permtStbles s• ro constdera 
necesano. en los srgutentes parámetros· 

Demanda qulmica de oxigeno 
Sólidos disue~os totales 
Sustancias act1vas al azul de metlleno 
Temperatura 
T óx1cos orgán1cos 
Untdades de toxrcrdad aguda con Daphn1a 
m'agna 
5.3.1 Para el caso de tóXIcos orgán1cos se 

consideraran los rnclulaos en el Anexo A de la 
norma oficial mex1cana NOM·CCA·001·ECOU1993 
refenda en el punto 3 

8. MUESTREO 
8.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas de aguas resrduales provenrentes de la 
1ndustna de productos de v1dno prensado y soplado 
a cuerpos receptores se octendrán del anilllSIS de 
muestras compuestas que resulten de la mezcla de 
las muestras SimPles. tomadas éstas en volumenes 
proporcionales al caudal. medtdo en el SitiO y en el 
momento del m1.1estreo. de ac1.1erdo con la tabla 2 

Tabl• 2 
HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 
PROCESO GENERADOR CE lA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES¡ 

DESCARGA (HORAS! 

MINIMO MAXIMO 

HASTA8 4 1 2 
MAS CE 8 Y HASTA 12 4 2 3 
MAS CE 12 Y HASTA 18 6 2 3 
MAS CE 18 Y HASTA 24 6 3 • 

8.2 En el caso que durante el periodo de con11derac1ón de la autondad compete 
erac1ón del prOCHO generador de la descarga, op 

ést 
res 

información en la que se descnba su rég1 
nte. la 
men de 
para la 1 no •• presente en forma contanue. el operaciOn y el programa de muestreo 

ponsable de dicha descarga debera presentar a medición de 101 par6metros contamtna.ntes 
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6.3 El recorte <le los valores de los parametros 
::e 1as cescargas ae aguas res1duates obtenidOS 
'T'e01ante el anai1SIS de las muestras compuestas a 
-;ue se re!,ere el punto 6 t se mtegrarcll en los 
·_erm,nos 'Jue estaclezca la autondad competente. 

1. ME TODOS DE PRUEBA 
Para oeterm1nar los valores de los parámetros 

ser:alaoos en. 1a taota ,_ se deberán aphcar los 
metooos <le crueoa aue se estaotecen en las 
normas r:'.ex:canas reler10as en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agr1cultura y Recursos 

H1dráuhcos por conducto de la Com1S16n Nac1onal 
jel Agua. es la autondad competente para vtgllar el 
cumplimtento de la presente norma oficial 
mex1cana. cooromándose con la Secretaria de 
Manna cuando tas descargas sean at mar y con la 
Secretana de Salud cuando se trate de 
saneam.t-nto amb•ental 

9. SANCIONES 
El •ncumpllm•ento de la presente norma ofic1al 

mex1cana seré sanc1onado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del Equ11ibno Ecológ1co y la 
Pro1ecc1on al Amb1ente. la Ley de Aguas Nac1ona1es 
y demás ordenam1entos ¡urid1cos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA .. 
10.1 APHA. AWWA. WPCF. 1992. Slandard 

Met!'lods for tt'le Exam•nat1on cf Water and ~ 
'·Nastewater • 
1 Métodos Normalizados para el AnaiiSIS 
del Agua y Aguas Residuales). 
1 Ba Ed1c1ón E U A 

10 2 Code of Federal Regulat1ons 40 Prolecl!On 
of En,monmental ,992 
'Cod,go de Normas Federales 40 
~rotecc•On at Amb•ente) E U A 

10.3 1~ger·11eria San1tana y de Aguas 
Res1dua1es. 1988 
Gordon M l'a11. John Ch Gerey. 
umusa, Méxtco 

10.4 lndustnal Water Pollullon Control. 1989. 
{Control de la Contam•nacu)n lndustnal del 
Agua) 
Eckenfelder W W Jr 2a Edición McGraw-
1-l•ll lnternat1ona1 Ed1t1ons. 
EUA 

10.5 Manual de Aguas para usos Industriales. 
1988 
Sheppard T Powell 
Ed•c1ones C1enc1a y Técntca. S A 
, a Ed•c16n VoiUmenes 1 al 4 Méx•co 

10.6 Manual del Agua. 1989 
FranK N Kemmer Jotm McCalhon 
Ed McGraw-H111. Voh:.menes 1 al 3. 
MéXICO 

10.7 u S EPA Development Document for 
E lfluent L1m1tation Guidelines and New 
Source Per1ormance Standard lor the 1974 
!Documento de Desarrollo de la U S EPA 
para Guias de Um•tes de Efluentes y 
C.standares de Eva1uac16n de Nuevas 
Fuenles para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cals. An lndustnal 
Gu1de. 1991. (Tratam1ento Oulm1co del 
Agua. Una Gula Industrial) Flick. Ernest 
W N oyes Publicat1ons E. U. A 

10.9 Water Trealment Handbook. 1991 
(Manual de Tratam•ento de Agua) . 
Degremon16a Ed1c1ón Vol 1 y 11 E U A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
01sposa1. Reuse. 1991 (lngen1er1a en el 
Tratamtento de Aguas Re5•duales, 
D1sposic1ón y Reuso) Metcall and Eddy. 
McGraw-Hill lnternal,onal Edit1ons. 3a. 
ed1c1ón E U A. 

11. CONCORDANCIA CON· NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta norma ofic1al mex1cana co1nc•de 
parcialmente con la norma Glass Manufactunng 
(Fabncac16n de v1dno) Pressed and Blown Glass 
(V1dno prensado y soplado l-EPA 440/1-75t034a de 
la- Agencta de Protecctón Ambtental de Estados 
Un1dos de Aménca .. 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of1ctal mextcana 

entrará en v1gor al dia s•gu•ente de su puchcac•6n 
en el Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técn~ca ecológica NTE-CC"-01 1/88, 
publicado en el Diario Oficial de la Fedeuoción el 
6 de ¡unio de 1988. 

Dada en la Ciudad de Méx1co. D1strno Federal. a 
los catorce dlas d81 mes de octubre de mil novecientos 
noventa y tri!$ . El Prll$1denle del lnslnuto Naaonal de 
Ecologla. Sergio Reya Lujin.· RubriCO. 

NORMA OflcW Mexlau . NOM-CCA-OU·. 
ECOLJ1993; que t.Ubltct los :Uinlte1 11Wdlno1 
pennlslblts dt con~tts tn lu dtswgu dt 
•SUU rt1ldu~ • cutrpol, receptono. 
provtnitnlts dt La lndastrb hulor•. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal. que 
d1ce. Estados Un1dos Mex•canos • Secretaria de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN, PreSidente del 
lnstnuto Nac1ona1 de Ecologia. con fundamento en 
los articules 32 fracciones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orgén1ca de la Admln,slrac,on Publica Federal: 
50 fraCCIOnes VIII y XV: 80. fracc1ones 11 y VIl. 36. 
31. 117. 118 fraCCIÓn 11, 119 fraCCIÓn 1 InCISO a), 
123. 111 y 173 de la Ley General del Equ1hb<lo 
EcológiCO y la Protecc1ón al Amb1en1e: 38 fracc1ón 
11. 40 fracc10n X. 41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 
la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 
85. 86 fracc1ones l. 111 y VIl. 92 fracc1ones 11 y IV y 
1 19 fracc1ón 1 de la Ley de Aguas Nac,onales; 
Primero y Segundo ,:el Acuerdo mediante el cual se 
delega en el Sub~'-.-creteno de V1v1enda y Bienes 
Inmuebles y en el Pres1dente del lnst1tuto Nac1onal 
de Ecologia, la facultad de expedir las normas 
oficiales mex1canas en matena de vMenda y 
ecologia. respecttvamente. y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de aguas reSiduales en las 

redes colectoras, rlos. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demas depósnos o comentes de 
agua y los derrames de aguas reSiduales en los 
suelos o su infiltración en los terrenal, proven1entn 

•" 
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de la tndus~na hulera. provocan efectos adversos en 
los ecoststemas. por lo que es necesano fijar los 
limttes maxtmos permtstbles que deberan sattsfacer 
dtcnas descargas 

Que naoténdose cump\tdo el procedtmtento 
estaOiec•do en la Ley Federal soore Metrología y 
~ormaltzactón para la elaboractón de proyectos de 
normas oftctales mextcanas. el C Prestdente del 
Comtté Consulttvo Nactonal de Normaltzact6n para 
la Protecc1ón Am01ental ordenó la publicación del 
proyecto de norma of1cial mex1cana NOM-PA-CCA-
012193. que estaOiece los llm•tes máx1mos 
permtstbles de contammantes en las descargas de 
aguas res•duales a cuerpos receptores provententes 
de la 1ndustna hulera. publ•cado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de ¡un1o de i993 con el 
ob¡eto de que los Interesados presentaran sus 
comentanos al crtado Com1t6 Consunivo. 

Que la ·com1sión Nac1onal de Normalización 
determ~nó en seSión de lecha 10. de ¡ulio de 1993. 
la sustitUCión de la clave NOM-PA-CCA-()12193. 
con que rue puOiicado el proyecto de la presente 
norma ofic1al mex1cana. por la clave NOM-CCA-
012-ECOU1993. que en lo subsecuente la 
ldentlficar6. 

Que durante el plazo de noventa dlas naturales 
contados a partir de la lecha de la publicac1ón de 
d1cho proyecto de norma oficial mex1cana. los 
anat.s1s a Q!JI se ref1ere el articulo 45 del citado 
ordenam1ento JUrídiCO. estuv1eron a d!SpOSICt6n del 
púDIIco par;t su consulta 

Que dentro .del m1smo plazo. los 1nteresados 
presentaron Sus comentanos al proyecto de norma. 
los cyales fueron analizados en el Citado Com1té 
ConsultivO Nac1onal de NormaliZación, realizandose 
las mod•f•cac1ones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soc1a1. por conducto del lnstrtuto 
Nac1ona1 de Ecologia. publico las respuestas a los 
comentanos reclbtdcs en la Gaceta Eco16glt8 
Volumen V nUmero espec1a1 de octubre de 1993 

Que med•ante o liCIO de lecha 13 de octYOre dt 
1993. la Secretaria de Agncultura y Recyrsos 
H•drayllcos. a través de la ComiSión Nac1onal del 
Agua. expreso su conlorm1dad con el conten1do y 
exped•c,ón de la presente norma of1C18I mex1cana. 

Que prev•a aprobat•ón del Com1té Consultivo 
Nac,onal de NormalizaciC)n para la ProtecCión 
Amtllentat. en ses1ón de fecha 30 de sept1embre del 
año en curso. l"'e ten•do a b1en expedir la s1gutente 

NORMA OFICIAL ME~ICANA NOM-CCA-012-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA HULERA 

PREFACIO 
En ta elaboración de esta norma ofiCial 

mextcana partiCiparon 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 
1nst1tuto Nac1onal de Ecologla 
Procyraduria Federal de Protecc1ón al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
Direcc16n General de Oceanografía Naval 

SECRETARIA DE ENERQIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Suosecretarla de M1nas e lndust"a Bh1ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com•s•On Nac•onal del Agua 
1nst1tuto Mex1cano· <le Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 
Q¡recc16n General de Salud Amb•ental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Direcc1ón de Ecologla 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecc1ón Amb•ental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE lA TRANSFORMACION 
lCANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma oficial mexicana establece los 

llmttes méx1mos permas&bles de contamtnantes en 
las descargas de aguas res1dua1es a cuerpos 
receptores proven1entes de la 1ndustna hulera 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma· ofit1at" mellatana es de 

observanc1a obligatona para los responsaOies de 
las descargas de aguas reSiduales a cuerpos 
receptores proven.entes de los procesos de la 
tnd"stna hulera 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 
NMX-AA-5 Agyas-Determ.nac1ón de grasas y 

NMX-AA-8 

NMX-AA-28 

NMX-AA-30 

NMX-AA-34 

NMX-AA-42 

NOM-CCA· 
001-ECOL 

ace1tes-Método de extracción 
soxhlet 
Determ1nacion de pH-M6todo 
potenc1omét"co 
Determ1nac1ón .de la demanda 
bt6qu•mtca de oxigeno. método de 
•ncubiCián por dtluc,ones 
Aná1111s de aguas-Demanda 
quim1ca de oxigeno-Método de 
refluJO del d1cromato 
Determ.nac1ón de sOlidos en 
agua-Metodo grav1métnco 
Anahs1s de aguas-Determ1nac1on 
del numero mas prooaole de 
cohformes totales y fecales 
Método de tuoos multlples de 
fermentacaón 
Qye establece los lim1tes 
mb1mos permiSibles de conta
mtnantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos 
receptores proven1entes de 
las centrales termoeléctncas 
convenc•onales. 
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•• DEFINICIONES 
Para efectos r'1e E"~ta ~10•!"ra .,~ asumen las 

defTntcronec; r:¡ue se rnPnc:rn¿;n en ta U'~y General 
ael Eoutl¡bno Er.ctcq•cc- v 1?. Prc;~F.-o:::c.cn ~~ A~o:ente. 

Ley ae Aguas Nac•nna.es. -.; :::~q.amcnto car~ la 
Prevenctón '1 Contw: ae :a ,_._cntarn•r"lac:ra'1 de 
Aguas. aaemc:s de ias S~tJu•ent~s 

4.1 Muestra comouesltt 
La q:..;e resulta JP. 

Stmplcs 
4.2 Muec;tra sw•'lcle 
La aue se :o!T'-e •ntr.ter'Li! .. -.p,~arnente durante el 

per1odo r--~cesar.o :--ar.:=t ·:·.....,r:F'Jr •.;n ·¡a'urren 
proporcronal a1 cau,Jat ce -::arera ::lue éste resulte 
representatrvo de la aes-:ruga ce <Jguas resrouales. 
medrdo en e! St!ro y en el momellto o:Jel muestreo 

4.3 Industria hulera 

'Es la rndustna que lleva la transformacrón de 

hule natural. hule srntétrco o combrnacrón de 

amoos para la etaooracron oe artic•Jios de hule 

4.4 Parame.tro 

Un1dad de medrtrón. Que al tener un valor 

1etermmado. strve para mostrar !Je una mat:~era 

s1mp1e las características prr~crpales ae un 
contamrnante 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas oe aguas restduale-s 

provenrentes ele la tndustrl3 nulera aeben cumplir 

can las espectftcactones Que se tnOtcan en la tabla 
1 

Tabla 1 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

"' =====-=-~~~·==~r~A-PAM[T~C~- - ~-=====-~-====-~~=,r=--==--~-=~~~ lr- P~OMEOIO DIARIO rNST.A.NT.A.NEO 

o"'i lun:C1ade!o oe :;~H~ 6 · 9 6 · 9 
Grasa5yacel\e~lmq.L) 10 15 
Sólidos Sl)Spendld~ total~ (mqll) 60 70 

Demanda btoqulmiCa de oxlgeM (mg/L) 50 60 

Oemanoa_ qulmoea ae oxigeno ¡mgij.l 180 200 
5.1.1 Para frnes ae la presente norma se 

entendera por limtte múrmo oermr5rble prome010 
CJ•arro los varares rarc¡cs y concer1tracrane¡ ae los 
parametros que dece '='..Jmp•rr el re-soonsaole de la 
Oescarga. en funcrc . ., "Jel antJI•srs (j~ muestras 
compuestas ae las aguas res1aua•es provententes 
de esta·rndustrra 

5'.1.2 Para frr.es dt! 1a presente ncrma se 
entef"'dera por lim:te ,...,axtrno permcstble 
rnstantaneo 1o_s valores rangos y ::oncentracrones 
de los parametros r:Jwe ~eb'? l.:'lr't:'', f!l re~oonsao:e 

O e Id ~CSCarga en h .. .:nt1(''1 ·H:' ;¡r ·1'-;.:s Oe ...,ueStraS 
.r.stantaneas ce lds aq..;as res~a~..J·es oroven•entes 
de esta 1noustrra 

5.1.3 En el caso "e Que el agua de 
abastecrm•ento cantenqa alguno :le 1os pararnetras 
Que se encuef'tran rP.gutaoos en esta no~~a no 
sera tmputaOie al resoansacte r:e '" descarga y 
este tendré el de'P.C,.,o .:¡ c;;,P :-i ~u!oqdao 

pan.rcu1ares 
consrderacron lo ar.ter'c' 

5.2 Los lirnrtes r,aJC•mos ~·~rmtsr!Jies oe 
COtlformes totales. r""''eCI•do!t COI""'O nUmero más 
prooac!e por cada ,C:O m1 en 1as oescargas de 
ag•..:as res1duales provenrelltf:!s :e :a rnaustna 
hulera consr(jeranoo ras ag"..:as de c;erv•CtCS son 

5.2.1 , 000 CCr"l"\o :;··r~tte ~ror~er:•o ljr;:tr!O y 1 000 
como !imtte trstantaf'lec Pn ·as ..¡q·.~c:. res,ouaies de 
los orocescs :nduc;tr1a!ec; 

5.2.2 10 000 como 1ifT",·te c~0~eo•o d!ano y 
20.000 como limrte tr.stanta,eo c:..:ando se perm1ta 
el escummtento \rore de las aguél~ res•duates de 
serv1ctcs o su descarga a un r;:.;erpo receptor. 
mezcladas con las aguas ret;tduares Oe! proceso 
tnoustna1 

5.2.3 Srn limtte e~ el r~aso ~e QUt! las aguas 
restduates ce serv•c1os se 
separadamente y el pror:eso para 

descarguen 
su (jepuracr6n 

prevea su 1nfrltracr6n en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores 

5.3 Condrc1ones partrcutares ~e ~escarga 
En et caso de que se •dentrf•quen (jescargas que 

a pesar del cumphmcento de to's \im1tes máx1mos 
permrSJOtes estableCidOS en esta norma cau~en 

efectos negat1vos en el cuerpo receptor, la 
Secretaria de Agncultura y Recursos HrOráultcos a 
través de la Com•srón Nacronal del Agua. fijar• 
cond•Ctones panrculares oe descarga para set'talar 
limttes máxtmos perrnrstOies más estrrctos de los 
parámetros de ia tabla 1 ademés podra establecer 
lim1tes ma.x1mos permrsrbtes SI lo considera 
necesarro eC' los SIQU1entes parámetrcs 

Alcaltntda<l/Acrdez 
Color 
Metates oesaaos 
Sótrdos drsuettos ~otales 
Sustancras actrvas ar azvl oe met::eno 
'7'emperatura 
Tóxrcos orgántcos 
L:nrdades oe tox1C1dad aguda con Daphnra 
magna 
5.3.1 Para et caso de tóxrcos orgántcos y 

metates pesados se cons1deraran los mc!u•dcs en el 
Anexo A de la norma oftt;:al rnex•cana NOM-CCA
:'()1 -ECOU, 993 refeirda e., el o unto 3 

6. MUESTREO 
6.1. Les valores de tos parámetros en las 

descargas de aguas rest<luates provententes de la 
rndustna hulera a cuerpos receptores se obtendrtm 
del anáhs1s de muestras compuestas Que resulten 
ce la mezcta de las muestras srmples. tomadas 
éstas en vo\Umenes proporc,ona!es al caudal. 
medl(jO en et srt1o y en et momento del muestreo, 
de acuerdo con la tahla 2. 

-_.,-- ---- ~ 

,,. 
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Tabla 2 
~~~~~,~~~.N~E~·~(;"Ej¡~f~R~E~T~O~~~~C~o~--~1 HORAS POR OlA QUE OPERA EL .MERO DE 

PROCESO GENERADOR DE L.A 1 MUES7RAS · '-''Jf.S r~•S S;MPLES 

=~~=···~~~l.~~-~~~ 
: •.tiNtMO ;[ MAX~MO . JI 

DESCARGA 
1 

HASTA 6 4 
MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

•-AA S DE 12 Y HASTA t6 S 

'l 2 
!1 

: '1 ; 1 

1 VAS DE 18 Y i-oASTA. 24 5 •! ~ ;¡ 4 !: 
~~~~~~~-~~~~~~=-==-i~~~~9F==~~=--,-~,~~~~,--~~~-~-===:~~==~==--JI 
6.2 En et caso que tlurante el periooo Cle 

operac1ón tlel proceso generador Cle la descarga. 
ésta no se presente en forma conttnua. el 
responsable ae d1cha descarga debera presentar a 
cons1derac16n de la autondad competente. la 
1ntormac16n en la oue se descnba su rég1men de 
operac1ón y el programa de muestreo para la 
medttlón de los parametros contamtnantes 

6.3 El reporte de los valores de los parámetros 
de las descargas de aguas res1dua1es obten,dos 
m&(jtante el an8/lsts de las muestras compuestas a 
que se refiere el punto 6 1. se integranl en los 
térm1nos que establezca la autondad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parámetros 

se~alados en la tabla 1. se deberan apl1car les 
métodos de Prueba que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncultura y R;curscs 

Hidráulicos por conducto de la Comtslón Nac1ona1 
del Agua. es la autondad competente para vtgllar el 
cumpllm1ento de • la presente norma oftctal 
mex1cana cocrdmándose con la Secretaria de 
Manna cuanoo las descargas sean at mar y con la 
Secretaria ae. Salud cuando se trate de 
saneamte.nto amt11ental 

9. SANCIONES , 
El 1ncumphmtento de la presente norma ofic1al 

mex1cana será sanc1onado conforme a lo diSpuesto 
~or la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la 
ProtecciCJn al Amb1ente. ta Ley de Aguas Nac1onales 
y aemas ordenamientos Juridtcos apltcables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AVJ'.NA. WPCF. 1992 Standard 

Metnc_ds for the Exammat1on of Water and 
Wastewater 
(Métodos NormaliZados para el AnáliSIS 
del Agua y Aguas Res•duales) 
'S a Edoco6n E L' A 

,0.2 Cede of Federal Regutat1ons 40 Protectton 
of En .. monmentat 1992 

(Códtgo de Normas Federales .::o 
Protecc1ón al Amb1ente) E U A 

10.3 1ngen1eria Sanotana y de Aguas 
Residuales. 1988 
Gordon M FaiT. John Ch Gerey. 
Ltmusa. Méxtco 

10.4 lnduSÜJal Water Pollut1on Control 1989 
(COI'Itrot ae 1a Contam1nac16n tndustnal del 
Agua) 
Eckenlelder W W Jr 2a Ed1c1ón McGraw
Htll lnternattonal Ed:t1ons · 
EUA 

10.S ~~an·..Jat Jt: :.yuas para Usos lnCiuStrtales. 
19Sd 
Sr.eo~1arC1 T r'owetl 
Eo;coones CocnCia y Técoooa. 5 A 
1 a E:jiC<ón Volúmenes. 1 al 4 Méx1co 

10.6 Manual del Agua. 1989 
Franl.; N K~mrnE'r John McCalhon 
Ed '.1cGr;;·...,.H•ll Volumenes 1 al 3 
MéxiCO 

10.7 U S EPA Dev•lo~ment Document for 
Effluent t 1m1tat1on Gutdehnes and New 
Source Performance Standard for the 1974 
l Documento de Desarrollo ~e la U S E F' A 
para Guias de Um1tes de Enuentes y 
Estandares de Evaluactón de Nuevas 
Fuentt'S cara 1974) 

10.8 Water ireatment Cnem1cals An !ndustnal 
Ou1de. ,991 (Trata~JP.nto QuímicO del 
Agua Ur.a Guia lndustr1al) Fltck. Ernest 
'N Noyes Pubhcat1ons E U A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991 
(Manual oc Tratam•ento de Agua), 
D•gremon1 f. a Ed1C16n Vol 1 y JI E U A 

10.10 vvaste'ildter E,gmeenng Treatment. 
C<~oosal H:euse 1391 ( t11gen1erta en el 
Tratam1e:1t0 <:!e Aguas Res1oua1es. 
01spoS1Cton y Reuso) Metcalf ano Eddy 
McGraw·Hill 1nternat1onai Ed1t1ons 3a. 
ed1c1ón E tJ A -

11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta r.'J~'"'~éJ -JfiCtal ir.C.(Icana cornclde 
parcialmente t;Cr"• ias r-crfT'Ias Rl;ber ?rocessmg 
(Procesos <:1ei ~~~e~ ~~re & Stntnetlc (Llantas y 
SlntétiCOS)·EPA 44011-741013 Fabncated & . 
Recla1med 
"ule)-EPA 
Frotecc•on 
Aménca 

Rl..it:t.er ¡Fabrlcactón ·y rec1clado del 
440/1· 741030 de ta Agenc1a de 
Aí!"'t.Jtt=r.tal· ce Estaoos Un•aos de 

' 12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma oftctal mex1cana 

entrara en vtgor at ai¡; StglJlente ce su pubhcac16n 
en el Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga et Ac:.Jerdo por el que se exp1d16 
ia norma tecn1ca ecológ1ca NTE-CCA-012/88. 
puohcado en et Diario Oficial de la Federación el 
6 de JUniO de l ~88 

Jaaa en ta c.udad oe Mex!CO Olstrrto Federal, a 
tos catorce d!as oel rres ae octubre de m11 noveoentos 
noventa y tres. Ei ?reSI•lentf~ del tnstrtuto Nac•onal de 
Ecologla. Sergio Reyel Lujin · R.:.bnca 
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ITC JI/ llN.\. qm· ,.,l:.hlt•n· lo' limiu· ... má~lmo' 

¡w,.mi,ihlt·"' dt' ''"OI301inanh·"' t·n fa., dt•'-t'atJC:a."' 

d,· awua.... n· ... it.lu.alc~ ;, ~·ut·rpo... n·n·p1on·" 
prn\'t·nit·nh·' dt· la indiL...,r'ia f..h-1 hh'Nu y t.lt·l 
:tt't"f"fl. 

.!.1 margen un sello CC'ln et Escuoo Nactonal. Que 
:-:·::e Estados ~)nidOS Me..-1canos · SecrP.rar1a de 
·.~.::sarrc11c Sc:•a1 

SERGIO REYES LUJAN. ~,.,,aente oel lns111uto 
A ;acronal de Ecologta. c~n fundamento en los 
3'1tCUIOS 32 fraccrones XXIV XXV y XXIX de la ley 
::rganrca de ra Admrnrstrac,on Pública Federal. So 

'racc1ones VIII y XV So fraccrones 11 y VIl 36 37. 
~,¡ 1~8frao::c:onll.119fracctontlncrsoal 123.171 

, ~ iJ oe 1a Ley General del EQuthbr!o Ecorog1co y la 
~rorecc10n al Ambrente. 38 frac.:cron 11 40 fraccton X. 
41 43. 46 4 7 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrologta y Normat¡zaciC:m. 85 86 fraccrones 
l. 111 y VIl. 92 fracciones 11 y IV y 119 fracc1ón 1 de la 
Ley de Aguas Nacronates. Prtmero y Segundo del 
.:.:uerdo rnedrante el cual se delega en el 
S·.Jtlsecretano de Vtvtenda " 81enes lnrnuebles y en 
-:· ;::resláenre cer lnstlluto ~Jac1onai de Ec:~ .. togta. la 

'acuitad ae exped1r las· normas ofrctales mextcanas 
er. materra de vrv1enda y ecologia. respectiVamente. 

1 

I'O~IO.~n>ERM•l>O 

-:·ue las aescargas de aguas residuales en ras 
·.:.~es ':::P.ctoras r~os -:·~eneas cauces vasos 
,lL'aS •<T-.artnas ¡ ·:Jer-.,as Jeccsrros o :c~r1entes de 

1-::..Ja , ·es :::e~rarnes oe 3~uas re~tduar~s en tos 
, ... e:-:JS o su 1nfdHacton en •::s terrenos provententes 
1e 1a .ndustrra del h1errc y del acero provocan 
;,.~ectos ac·-1ersos en ros ec~ststemas por lo que es 
-~-:esar10 f1¡ar los timstes maxtmos cerm•sttlles que 
:~oeran s~t·.sfacer dlcr"las. ~escargas 

":,·..;"! "';¡tl•e".:IOse ::Jr-OIIOO ~· :•;:-:ecrmtento 
.. ~.:.:Jctec:o~ ~,.. -~ u:y ;"~:erar socre ~.~.e!roiogia y 

·.-.n·r~a~,zacror"' c'!ra 1a eJ'!toracron >:le provectos ae 
- :-.r...-.;as ~f:c1ates mex1canas el C Prestdente del 
: ·.m1te C.:,¡nsuttl'-10 Nac1onar de Normat•zactón para la 
::.--:recc10n Ambiental crdenO la puoltcacton del 

:-· :·¡er::~ de ,.,crma oftC!at ...... e~r,cana NGf.~-PA-CCA-
· .. ;:S13 ":'.Je r::staotece -:s olmltes .....,axtmcs 
:: o:-rr'T'\IS•c•es ce -:~n~arr1;¡a,.~es ert 1as aescar~as de 
1 T.; as rf!'slouates a cull!rpos rec.eptores proven,entes 
~e ra 1r"'dustr1a oet nrerro v cet acero publicado en e1 

• Orario Oficial de la Federación el 28 de ¡un1o de 
• -!93 o:on ~~ ob¡eto ce que los Interesados 
:r~sentaran s·.Js c~mentarros· at c1tado Comtté 

·-~"·SUitiVQ 

~.;·.1e ,_, ::~n·us•on I"J.;c:o:l'lal je ~~crmahzac1on 

-;"-~e'l"!'"lii"'O er ses1on oe fec"'a 10 de :u110 :le 1993 la 
<.-.~Sfltuc~on je ia clave NOM-PA-CCA~1J/9J con 
J·.-e fue puCliCado el oroyecto de. la presente norma 

oftc1al me ... rcana por ;a clave NOM..CCA~13-

ECOU1993 oue en lo subsecuente la l(jef"'ttflcara 
'Jue durante el plazo Je noventa Jias naturales 

-...entados a oan1r de ra fecna de la outlllcacron de 

dreno proyecro de norma ofrcrar mex1cana. los 
analrs•s a Que se refrere el aniculo 45 aet citado 
ordenarruento ¡urrarco estuvteron a Otspostcrón del 
pGbhco para su consulta 

C'ue centro del f"I"11Srro :::raza los ..... ~eresados 
presentaron sus comentartos al proyecto de norma. 
los cuales fueron anal¡zaoos en el crtado Comité 
ConsultiVO Nacronal ae Normahzacrón. realiZándose 
las modrficactones procedentes La Secretaria de 
Desarrollo Socral. por concucto del lnstrtuto Nactonal 
ce Ecologta publicó las 'esouestas a los 
comentar·os recrbtdos en ra Gaceta Ecológtca. 
Volumen V nUmero espectal de octubre de 1993 

Que med•ante ofrcro de fecha 13 de octubre de 
1993. la Secretaria ae Agncu~ura y Recursos 
Hidraulicos. a través de la Comtsron Nac•onal del 
Agua. expresó su conform.tdad con el contentdo y 
expedtcrón de la presente norma of1C1al mextcana 

Que prevra aprobacton del Comtte ConsúttiVO 
Nactonal ce Normal¡zacton para la Proteccrón 
Ambtental. en sesrón de fect:a 30 de sept1embre del 
año en curso. he ten1do a b1en expedrr ra stgwente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·CCA-01 3· 
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE c'ONTAMINANTES 
EN lAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE lA 
'NDUSTRIA DEL HIERRO Y ClEL ACERO 

I'RIT.\C:J<l 

En la elaboract&n de esta norma ofrctal mex1cana 
parttc:paron 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnstrtuto Nac1ona1 de Ec:rog1a 
Procui-aduna t=ederat .:~e Fro~eccton al 

SECRETARIA DE MARINA 
Orrecc1on G~neral de Oceanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mrnas e lndustr;a Bás1ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com•s•on Nactonal aet Agua 
rn!.trtuta Mex1cano de T ecno1og•a del Agua 
SECRETARIA OE SALUD 
Orrecc16n General de Salud Amb1ental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Otrecc1on oe Ecologia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretar1a de Eco1og1a 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecctón Amorental 

'· ' 
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CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma ofictal me-.:1cana establece los limrtes 

mcixtmos permtstbles de contaminantes en las 
descargas de aguas restduales a cuerpos receptores 
provenientes de la 1naustna del h1erro y del acere 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of1ctal mex1cana es de 

observancia Obhgatona para los responsaoles de las 
descargas de aguas reSiduales a cuerpos receptores 
provententes de los procesos de la 1ndustna del 
h1erre y del acero. 

J. REFERENCIAS 

NMX-AA-3 
NMX-AA-5 

Aguas Res1duales·Muestree 
Aguas-DeterminaCión de grasas y 
acel1es-Métode de extracctón 
soxhlet 

NMX·AA·S Oetermlnac1on de pH;Método 
potenc1ometrtco 

NMX-AA-26 Aguas-Determ1naC1ón de Mrógeno 
amon,acai-Metodo kJeldahl 

~.'MX-A.A-34 Ceterm,naC,on de solidOS en agua· 
Metodo gra·,tmetnco 

NMX·AA·42 Anahsts de aguas-Determ1nacton 
del numere mas prooable de 
cohformes totales y fecales 
Metodo de tubos multtples de 
termentacton 

~~MX-AA-50 Oetermtnacton oe fenotes en agua· 
Método espectrofotométr1co 
tHplrtna de la 4·ammoantlptnna 

NMX-AA-51 Analtsts de agua·Determmactón de 
metales·Método 
<?soectrofotometrtco de absorcton 

NMX-AA-58 AnáhsiS de agua-DeterminaCión de 
ctanurOs·Método colonmétncó y 
tttulometnce 

NMX-AA-78 AnatiSIS de agua-Determ~nac,on de 
z1nc. Métoelos colortmétrtcos de la 
dthzona 1. la dlttZona, 11 y 
esoectrofotome!rta de absorcton 
atómtca 

NOM·CCA· Que establece tos limttes 
OO,·ECOL max1mos perm•Stbles de conta

mtnantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos 
receptores proven1entes de 
las centrales termoeléctncas 
convenc1ona1es 

4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

definiCiones que se mencionan en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecc1on al Amb1e"te, Ley 
de Aguas Nac,onales y Reglamento para la 
Prevenc1ón y Control de la Contam1nac1ón de Aguas. 
además de las s1gu1entes: 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mp1es. 

4.2 Muestra Simple 

La que se tome 1nmterrump•damente durante el 
periodo necesano para comoletar un volumen 
proporcional al caudal. de manera Que este resutte 
representativo de la descarga de aguas restduales. 
med1do en el s1t10 y en el morhento del muestreo. 

4.3 Parámetro 

' Un1dad de !JIIdiCIOn. Que al tener un valor 
determtnado. s1rve ·para mostrar :je una manera 
stmple tas caracterist1cas pnnctpales de un 
contam1nante 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas restduates 

provenientes de la •ndustna del h1erro y del acero 
deben cumplir c:::r~ tas esoecthcacrones que se 
tnd1can en la tabla 1 

Tabla 1 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PARAMETROS 

PROMEDIO DIARIO ;NSTANTANEO 

~H (untdadeS de PHI .. 6-9 6-9 

Jrasas v acetles 1mg1L 1 30 .1() 

Sohdos suspendtdos tolales1mg1L\ so 60 

t411rogeno amontacaltmglll :o JO 

'enoles cmg•LJ os .: 75 

C1anuros lmg¡L) 03 os 
:tnc tmg¡L) 'o 1 :: 

Plomo tmgtLJ 06 o~ 

Cromo Tolal ¡mg1L¡ 1 o '2 
~lquel tmg:L) :o =· 
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~- -·-- -~ ----5 .. 1 .. 1--P ara-fines-de~la-presente-norma-se- -separadamente~y~el-pro·c-eso ~para ·su-diPUriCión--
er.tendera por limite máx1mo permtslble promedio prevea su 1nfittrac16n en terreno. de manera que no 
.:1•ar1o los Valores. rangos y concentrac1ones de los se cause un efecto adverso en los cuerpos 
~~rametros que debe ~umpllr el responsable de la receptores 
~escarga en func1ón del anal1S1s de muestras 5.3 Cond1c1ones particulares de descarga 
::rnouestas oe las aguas res1duales proven1entes En el caso de que se •dent1f1quen descargas que 
:e esta •ncustna a pesar del cumplimiento de los limrtes máx1mos 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se permisibles establecidos en esta norma causen 
-=!~lendera cor l1m1te max1mo perm1s1ble 1nstantaneo. efe<?tos negatrvos en el cuerpo receptor. ra 
:.!» ... aJores rangos y concentraciones de los Secretaria de Agncultura y Recursos H1dráuhcos a 

r:·arametros que debe c•Jmpl~r el responsable de la través de la Com•ston Nac1onal del Agua. fijará 
;escarga. en functan del anaiiSIS de muestras condiCiones partiCulares de descarga para seflalar 
,,...,s:antaneas de •as aguas res1duales proven1entes limites máxtmos perm1stbles mas estnctos de los 
.:le esta •ndustna parámetros de la tabla 1. ademas. podrá establecer 

5.1.3 En el caso de que el agua de limites máximos perm•s•bles SI la considera 

..joastec!m1ento contenga alguna de los parametrcs 
Que se encuentran regulados en esta norma.- no será 
~outable al responsable de la descarga. y este 
:enara el derecho a que la autofldad competente te 
lt¡e prev•a so11crtud. cond1C_10nes partiCUlares de 
descarga que tomen en consideración lo antenor. 

5.2 Los limites máximos permisibles de. 
-:'='t•formes totales. medidos como nUmero mas 
:rooallle oor cada 100 mi. en las descargas de 
-qwas res1cuates proven•entes de la 1ndu¡tna del 
~·erro -.., Jel acero cons1derando las aguas ae 
-..,er.¡•c•os son 

5.2.1 , JOO como 11m1te promediO d•aflo y 1.000 
:'Jmo 11m1te 1nstantaneo en las aguas res•duales de 
·::::s procesos 1ndustnales. 

5.2.~ ·O 000 como lim1te promedio d1ano y 
_: ::o como tim1te •nstantaneo cuando se permrta el 
··s:·.;•r;_,...,~,...,to ;.ore áe l;:¡s aguas residuales de 
. --::',.-:·os :::: su Jes~.:arga a un cueroo receptor 
-~z~.::aoas c::::n 1as aguas res1dua1es del proceso 

necesano. en tos sigutentes parámetros 
Fluoruros 
Manganeso 
Nrtratos 
Sulfuros 

· Temperatura 
Tóxicos orgánicos 
Unidades de toxicidad aguda con Oaphnia 
magna 
5.3.1Para el caso de toXIcos organ1cos se 

considerarán los •nclu1dos en el Ane'ICO A de la n:orma 
ofic1al mex1cana NOM·CCA'·001·ECOLJ1993 refertdl 
en el punto 3. 

8. MUESTREO 
8.1 Los valOres de los parámetros en las 

descargas de aguas res1duales proven1entes de la 
1ndustna del tuerro y del acero a cuerpos receptores 
se obtendran del artahs•s de muestras compuestas 
que resulten de la mezcla de 1as muestras Simples. 
tomadas éstas en volúmenes proporcionales al 

5.2.3 S1n limite. en el caso de que las aguas caudal. medido en el srt10 y en el memento del 
descarguen muestreo, de acuerdo con la labia 2. · es•dua!es de serviCIOS se 

Tablo 2 

~ORAS POR OlA OUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 

1 
=o·é:KESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

CESCARGA 

HASTA 8 4 

MAS OE 8 ., HASTA 12 4 

MAS DE 12 'f HASTA 18 6 
MAS DE 16 Y HASTA 24 S 

6.2 En el caso Que durante el periodo de 
e•acton cel proceso generador de la descarga. 
ta no se presente en forma cont1nua. el 
consallle de d1cha descarga deber& presentar a 

r.s•oerac,cn de la autondad competente. la 
ormac•on en la Que se descnba su rég1men de 
erac1on V el pr~grama de muestreo para la 
o•c,on de los parametros contammantes. 
6.3 El reporte do los valores de los 

rametros de las descargas de aguas residuales 

MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS\ 

MINIMO ~AXIMO , 2 
2 l 

2 l 

l 4 

obtenidos macJ1ante el análiSIS de las muestras 
6. t, se 

ezea lo 
compuer.tas • ~u e •• rehere el punto 

1ntegrará en los térm1nos que establ 
autondad competente. 

7. METOOOS DE PRUEBA 

Para determ1nar los valores de los pa 
seflalados en la tabla , ' rametros 

licar los 
en las 

se deberán ap 

métodos de pruebo que se establecen 
normas mexanas refertdas en el punto 3. 

" 
' 
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En caso de fuerza mayor. el responsable de la 
descarga podrá sohcrtar la aprobac1ón del método 
alternativo- para determrnar c1anuros. a la autondad 
competerite 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agrrcuttura y Recursos 

H1drau1icos por conducto de la Comts1ón Nac1onal 
del Agua. es la a•Jtor,dad competente para v1gtlar el 
cumohm1ento de 'a presente norma of1c1al mex•cana. 
coord1nanaos_e con la Secretana de Manna cuando 
las descargas sean al mar y con la Secretaria de 
Salud cuando se trate de saneam1ento amb1ental. 

9. SANCIONES 
El mcumpllm1ento de la presente norma oficial 

mex1cana será sanc1onado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del EQuilibriO Ecológ1co y la 
ProteccHln al Ambrente. ta Ley de Aguas Nac1onates 
y demás ordenam1entos ¡urid1cos apliCables 

10. BIBLIOGRAF!A 
10.1 APHA. AWNA. WPCF, 1992. Standard 

Methods for the Examination of Water and 
Wastewater. 
(Métodos Normalizado' para el AnáliSIS del 
Agua y Aguas Res1dua1es 1 18a Ed1c1ón 
E U A • 

10.2 Codo of Federal Regulations 40 Protect1on 
of Enwonmental 1992. (C6d1go de Normas 
Federales 40. ProteCCIÓn al Ambiente) 
EUA 

10.3 lngen1eria Sanrtana y de Aguas Res1dua1es. 
1988 
Gordon M F a1r. John Ch Gerey L1musa. 
Mex1c0. 

10.4 lndustnal Water Pollui!On Control. 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón Industrial del 
Agua) 
Eckenfelder W W Jr 2a. Ed1c16n McGraw
Hdl lnternat1onal Edrt1ons E U A 

10.5 Manual ae Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Sheooard T Powe!l Ed1ctones C1encra y 
recntca. S A 1a EdiCIÓn Voh.Jmenes 1 al 
4 MéxiCO 

10.6 Manual del Agua. 1989 Frank N Kemmer 
_1onn McCall•on Ed McGraw-Htll 
Volumenes 1 al 3 Mextco 

,0.7 U S EPA Development Oocument for 
Effluent Ltm1tat1on Gu1dehnes and New 
Source Performance Standard for tne 1974 
1 Documento de Desarrollo de la U S E.P A 
para Guias de Limites de Efluentes y 
Estandares de Evaluac1ón de Nuevas 
F'uentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cats An lndustrtal 
Gu•de. 1991 (Tratamrento Ouim1co del 
Agua. Una Guia lndustnal) Flink. Ernest W. 
Noyes Pub!lcat1ons. E. U. A 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991 
(Maoual de Tratam1ento de Agua¡ 
Oegremont 6a Ed1c1on Vol 1 y 11 E U A 

10.10 \Nastewater Engmeerrng ireatment. 
01sposat. Reuse 1991 ¡lngenrerra en el 
Tratam•ento de Aguas Res1dua1es. 
DisposiCión y Reuso! Metcalf and Eddy 
McGraw-H1II lnternattonal E01t1ons 3a 
ed1c16n E U A 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta norma oftCial mexrcana :o,nctde 
parcialmente con la norma Ir en and Steel ( Hterro y 
Acero!·EPA 440/1-821024 de la Agenc1a de 
ProteCCión Amb1ental de Estados Un1dos de 
Aménca. 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of,ctal mextcana entrara 

en vtgor al dia srgutente de su publtcactón. en el 
Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técnica eco16g1ca NTE-CCA-013/88. 
publicado en el Otario Oficial de la Federación ol 4 
de agosto de 1988. 

Dada en ta Ctudad de Méx1co 01stnto F'ederal. a 
tos catorce dias del mes de octubre de mil 
novecrentos noventa y tres - El Prestdente del 
lnst~uto Nac1ona1 de Ecología. Sergio Reyes 
Lu¡•n.- Rubnca. 

NORMA Oficial .\h.·xit:ana . ·"lM.fr.A-0-:i._.: 
I~C:OIJ 1 'N.i. qu-.· ,.,,ahh't.:t· lj 1' lintlte-t fnáxbnoe 
pcmfi.otihlc!'i dt.• nmtaminanws t'n la.ot dt.-sca~ 
de •8.-;., · n.~iduaJn~ · ~ ,.m .. rpn:" n.·ccptoret 
prov~nlent"" d~ !alnd~rtll té:niL · i 

.4.1 margen un sello con el Escudo Nac1onal. que 
d1ce: Estados· Untdos Mex1canos- Secretaria de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del lnst~uto 
Nac1onal de Ecología. con fundamento en los 
ar1iculos 32 fracCiones XXIV XXV y XXIX de la Ley 
Organ1ca de la Admtnrstrac1on Públtca Federal: So. 
fracc1ones VIII y X V. So fracc1ones 11 y VIl. 36 3 7. 
117_ 118 tracc1ón 11 1 19 fracc1cn 1 1nC1SC aL 123. 171 
y 173 de la Ley General del EQullibno Ecológtco y la 
ProteCCión al Ambrente 38 traccton 11 .40 fracc1ón X. 
41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrologia y Norma11zac1ón: 85. 86 fracctones 
l. 111 y VI!. 92 fracc1ones 11 y IV y 119 fracc1ón 1 do la 
Ley de Aguas Nac1ona1es Pnmero y Segundo del 
AcUerdo med1ante el cual se delega en el 
Subsecretano de V1v1enda y Btenes Inmuebles y en 
el Presidente del lnstrtuto Nac1onal de ¡:oologia. la 
facultad de exped1r las normas ofiCiales mextcanas 
en materia de viVIenda y ecotogla. respectiVamente, 
y 
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.:ue 'as d•soarqas a• aguas resrduale; en las EC0Ut993 QUE ESTABLECE LOS LIMITES · 
··:1es t:_clectoras r•os -:·.~eneas -:auces 'tasas. MAXIMOS PERMISIBLES DE COnTAMINANTES 
qua; rr.ar~nas v aemas dePOSito; o comentes de EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
':¡ua v los oerrames ce aguas resrduales en los CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 

'>uelos o su l_nfntrac1an en las terrenas provenientes INDUSTRIA TEXTIL 

-:e la 1ndustna text1l provocan efectos adversas en 
·;s eccsrstemas por :~ J•...:e es ·~:esarro fr1ar las 

........ ~es rnaxrmcs :e~mrs·D•es ~ue ceceran satrsfacer 

:::::r"~as cescargas 

Que nac1endase cumplrdo el proced1m1ento 

:~taclecldO en la Ley Federal sobre Metrología y 
lcrmai1Z3Cion para la elaborac1ón de proyectos 

"1e normas of1c1ales mex1canas. el C Pres1dente 
:!el Com1te ConsultiVO Nac1ona1 de Normahzac1ón 
:ara la Pratecc1on Ambrental oreleno la 
:uo1•cac1ón jel proyecta de norma ohc1al 
mexrcana NOM-PA-CCA-014/93 que establece 
:as lim1teS max1mos perm1s1bles de contaminantes 
en las descargas de aguas res1dualas a cuerpos 
·eceptores provenientes de la 1ndustna text1l. 

:>uCI1cado en el Diario Oficial de la Federación 
~~ 28 Je :unto ae 1993 ·:on el oc¡eto oe Que los 
-'"~~t:resaoos presentaran sus comentatJOS al 

::tado Comtte Consultivo 

'JLOe la Com1s1ón Nac1onal de Normalización 
1etermmó en ses1ón de fecha 1o de ¡ulio de 1993. la 
-)" ... StltUCIÓn de ra clave NOM-PA-CCA~14/93. con 
1ue t~e out>I1Caao e1 croyecto de la presente norma 
:t•c1al mexrcana pcr la Clave NOM-CCA~14· 
ECOU1993 oue en lo sucsecuente 1a 1dent1f1cará 

'J·.J~ ourar.!e et o1azo oe noventa dias naturales 
::."':tados a can.1r de la le-:na de la pubhcac1ón de 
1·:no provecto IJe norma oftctal mex1cana. los 
ar.ahsts a q•.Je se refiere el artículo 45 del crtado 
')r\Jenamrento rur1dtCO estu·.¡¡eron a diSPOSICtón del 

cuc!tco cara su consulta 

:ue aentr~ ~e! I'T'ISmo ptazo los tnteresados 
:;resentaron sus ccmentanos al proyecto de norma. 
~.s cuales fueron ana11Zados en el c1tado Com1té 
: =nsutttvo Nac1ona1 oe Normahzac1on. realtZandose 
as mod,f•cactones proceoentes La Secretaria de 
: tsarrouo Socra1 por c:::nouc!a Clel 1nst1tuto Nactonal 
1~ ~cotog•a. ;::utlrco :~s r~!louestas a tos 
·• ·~rr.entanos re<:.IOrdos ~n 13 Gaceta Ecolog•ca. 
'Qr'Jmen V numero escec1a1 o e octuore de 1993 

!)u~ rneo•ante ofrcto de fecha 13 de octubre de 
1 '1~3 la Secretar1a de t.gncultura y Recursos 
-'•OrauiiCOS a ~ra·,.es de 1a Comts•on Nactonal del 
.:.'1ua e.:preso <;...J o:n!"'fcrm,~ao· con el contenidO y 
"':''ceorcron oe ~~presente "Orma allcral mexrcana 

Jue orf-!·t•::t "C'~cacoon :lE=t Com1te ConsultivO 
• .~c~onat CE:- ;0rma11Zac on para la Proteccton 
:.mc1enta1 en seo:,ron oe tecna 30 oe septtemcre del 
.)ñO en curso ne ten100 a 01en exped•r la Stgu1ente 

I'RH.\Cit> 
En la elaboracron de esta norma ofrc~al mex1cana 

partrc1paron 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
!f'\s!ltuto Nac1ona1 de Ecaloq1a 
Procuradur1a F ederat de Protecc1ón al 
~mb1ente 

SECRETARIA DE MARINA 
Otreccton General de Oceanografía Naval 

SECRETA7RIA DE ENERGIA. MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mtnas e lndustna Bastea 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comts1ón Nac1onal del Agua 

y 

lnst1tuto Mex1cano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 
D•recc16n General de Saluo Amc1ental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Otrecctón de Ecologia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecología 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencta de ProteCCIOn Amotental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLkA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAI'IJARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma oflc1al mex1cana establece los limrtes 

max1mos permiSibles de contamtnantes en las 
descargas de aguas restduales a cuerpos receptores 
provententes de la tndustrta text1l 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of•ctal mexrcana es de 

observancta ochgatona cara tos respar:sables oe las 
desc;;rrgas de aguas res;duales a cuerpos receptores 
proveou~nti"!S oe los procesos de la 1n0ustna texttl 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA·3 Aguas Restduales·Muestreo 
~JM.<-A.A-4 Oetermmacton de sólidos 

'JMX·AA-5 

sed1mentables en aguas 
~estduates-Metado a el cono •mhoff 
Aguas-Determ,nacron de grasas y 
.ace1tes-Metodo oe er.tracc1on 

soxhlet 
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NMX·AA·B Oetermmac1ón de pH-Método 
potenc,ométnco 

NMX-AA-28 Oetermmac1ón de la demanda 
btoQu1m1ca de O)ngeno-Metodo de 

NMX-AA-30 

NMX·AA-34 

NMX·AA-42 

NMX·AA-50 

NMX-AA-51 

NMX-AA-84 

NOM-CCA· 
001-ECOL 

1nCubaC100 por dlllJCIOnes 

An311SIS de aguas-Demanda 
quim1ca de oxigeno-Método de 
reflu¡o del d1cromato 
Oetermmac1ón de sól1dos en agua
Metodo grav1metnco 

An.lliSIS de aguas-Oeterm1nac1ón 
del nUmero más probacle de 
cohformes totales y fecal~s 

Método de tubos mU1t1ples de 
fermentaCión 

Oeterm1nac1ón de fenoles en agua
Método espectrofotométnco 
b1pmna de la 4-ammoantlplrma 

Anáhsts de aguas-Determ1nac1ón 
de metales Método 
espectrofotométrico de absorción 
atóm1ca 
Análisis de agua-Determinación de 
sulfuros-Método colonmétnco del 
azul met1leno e 1odometnc~ 
Que establece los lim1tes 
,.,áx1mos perm1s1bles de conta
minantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos 

receptores proven•entes de 

4. 

las centrales 
convencionales 

DEFINICIONES 

termoelectncas 

Para efectos de esta norma se asymen las 
def1n1C1ones que se menc1onan en la Ley General del 
Equ1libno EcolóQICO y la Protecculn al Amb1ente. Ley 
de Aguas Nac1onales y Reglamento para la 
Prevenccón y Control oe la Contammaccón a e Aguas. 
además de las SIQUlentes. 

4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mp1es 
4.2 Muestra s1mple 
La que se tome 1n1nterrump1damente durante el 

periodo necesariO para completar un volumen 
proporc•onal al caudal. de manera Que este resulte 
representatiVO de la descarga de aguas res•duale!!i. 
med1do en el srt1o y en el momento .del muestreo. 

4.3 Parametro 
Un1dad de medición. que al tener un valor 

determmado. strve para mostrar de una manera 
simple las caracterist1cas pnnc1pales de un 
contam1nante 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas rescduales 

proven1entes de la 1ndustna textil deben cumplir con 
las especificaCIOnes que se 1nd1can en la tabla 1 

Tabla 1 

PA.RAMETROS 

pH (unidades de pH) 

Demanca btoqulm•ca de oxigeno (mgtl) 

Demanda quím1ca de oxigeno (mgJL) 

Sólidos sedcmentablet tmi/L) 

Grasas y Acettes UT'Igrl) 

Sol1dos suspencllaos·totales Jmg:L) 

Cromo total ¡mgrLI 

Sulfuros tmg¡L) 

Fenoles (mgiL) 

5.1. 1 Para f1nes de ta presente norma se 
entendera por llm•te máx1mo permcs1ble promedto 
dtarto los valores. rangos y concentraciones de los 
parametros que debe cumplir el resconsacle de la 
descarga. en func•on del análiSIS de muestras 
compuestas de las aguas residuales provenientes 
de esta 1ndustna 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 
entendera por limite max1mo perm1s1ble 1nstantaneo 
los valores. rangos y concentraciones de los 
parametros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en func•on del anihs1s de muestras 

. 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO OIAR!C INST.J.NTANEC 

6-9 s.g 

100 1~0 

200 :40 
1 o 1 : 

:o }J 

100 1:0 
10 1:: 
02 o• 
o 1 ·~ : 

•nstantaneas de las aguas resuluales pro"en1entes 
de esta •ndustna 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abasteccmten!o c:Jntenga alguno de les par3rr•etros 
Que se encuentran regulados en esta norma. no sera 
•mputable al responsable de la descarga. y éste 
tendrá el derecho a Que la autondad competente le 
f1¡e. pre'w'•a solicitud. cond1c1ones particulares de 
descarga qUe tomen en conscderac1on lo anter1cr 

!.2 Los I11"T11tes max•mos perm•s1o1es de 
co11formes totales. med1dos como numero más 
probable por cada 100 mi. en las descargas de 
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··on~~oera'nao ias aguas ele St:fVICIOS son parametros de la tabla 1. además. podra establecer 
5.2.1 1 000 como llmrte promedro drarro y 1 000 limrte'i maxrmos permrsrble'i s1 lo consrdera 

·:omo l1m1te 1nstantaneo en las aguas resrduales de necesano. en los s•gu1entes parametros 
·os procesos 1ndustr1al~s Cobre 

5.2.2 10.000 como limrte promedro d1ano y Color 
::o 000 como lim1te •nstantáneo :u ando se permrta el ~ ósforo Total 
.. ..,O:IJ~r·r.11E-nto r,ou~ ce l-3s ~!)uas res1auales de 
-:.r:r·;IC.IOS o su descarga a wn c•.Jerpo receptor. 
.":lezctaoas con ras aguas resrouales del proceso 
IOdUStflal 

5.2.3 Srn-limrte. en el caso de que las aguas 
·es,:j~,;ales de serv1c1os se aescarguen 
separaoamente y el proceso para su depuracron 
are-..·ea su ,nflltracrón en terreno. ae manera aue no 
.,e. -:ause un electo aoverso en los cuerpo5 
receptores 

- 5.3 Cond1crones partrculares de descarga 
En el caso de que se rdentifiquen descargas que 

a pesar del cumphmrento de lo5 limites máx1mos. 

Sólidos d1s~e1tos totales 
T emoeratura 
T óx•cos organ1cos 

Unrdades de tox1c1dad aguda con paphnra 
magna 

5.3.1 Para el caso de tOxiCOS organ•cos se 
consrderarán los 1nclu1dos en el Anexo A de la norma 
oiiCial mex1cana NOM-CCA-001-ECOU~993 refenda 
en el punto 3 

6. MUESTREO 
6.1 Los valores de los parametros 

contamrnantes en las descargas de 
residuales provenientes de la •ndustna 

de los 
aguas 

textil a 
permtslble'i estabtectdos en esta norma causen cuerpos receptores se obtendran del an31isrs de 
efectos ,.,egatrvos en el cuerpo receptor. la muestras compuestas que resulten de ta mezcla de 
Secretar1a de Agucultura y Recursos Htdráullcos a las muestras s1mptes. tomadas estas en volúmenes 
traves de ta Com•srón Nac1onal del Agua. f•Jara prcporcronales al caudal. med1do en el srt•o y en el 
:cna•ctones partrculares· de descarga para• señalar momento del muestreo. de acuerdo con la tabla 2. 

Tabla 2 
HORAS POR DIA OUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

DESCARGA 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

!HORAS\ 

HASTA 8 4 

.,..,.AS DE 8 Y HAST.A 12 4 

MAS DE 12 f HASTA 18 6 
MAS DE. 18 Y H.ASTA 24 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
·:oerac1on del proceso generador de la de'icarga. 
~-:,~a r'·O se presente en forma cont•nua. el 
·~soonsaole de dicha descarga deoera presentar a 
'"'.-:r.s,oerac•on oe la autorrdad competente. la 
r'-::r--.a-:1on en la que se descnba su rég•men de 
-:ce-rac,on y el programa de muestreo para la 
''!".eO,c:on de 105 oarametros contam1nantes 

6 3 El reocrte de los valores de los parametro'i 
::<; ,;~?~cargas ae ag~..:as fP.SIOuales obten1dos 

...... ~o,ante ti anahs•s oe las muestras compuestas a 
1vé: '=>e refiere el punto 6 1 se 1ntegrata en los 
·ern'"'1nos Que establezca la autondad competente. 

7. METOOOS DE PRUEBA 
;; -3ra determtnar los valores o e los parametros 

c,tr1~taoos en ta tabla 1 se deoeran aplrcar los 
..,..etooos Cl~ prueba Que se establecen en las 
r.:)r~as mex1canas refenda5 en el punto 3 

8. VIGILANCIA 

... a Secretaria de Agncuttura y Recursos 
H1drauhco'i por conducto de la Com1s16n Nac1onal 
del Agua. es la autorrdad competente para vtgrlar el 

MINlMO .._,AXlMO 

' ' 
' 

: J 
• 2 J 

J • 
cumpltmtento de la presente norma of1C1a1 mex1cana. 
coordrnando_se con la Secretaria de Marrna cuando 
las descargas sean al mar y con la Secretaría de 
Salud cuando se trate de saneam1ento ambtental 

9. SANCIONES 

El tncumphmtento de la pre5ente norma oficial 
mextcana será sancronado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del EqUihbno Ecotógtco y la 
Proteccrón al Amb1ente la Ley de Aguas Nacronales 
'1 demas ordenamrentos IUfiCliCOS aohcatlleS 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. A'NWA. WPCF 1992 Standard 
Mett.ods for the Exammatton of Water and 

Wastewater. 

(Métodos NormaltZados para el Análisrs del 
Agua y Agua'i ResrdualeSI 1 8a Edición . 

EUA 

10.2 Cede of Federal Regurat•ons 40 Prot~ctton 

of Envtronmenta~ 1992 (Códrgo de Normas 
Federales 40. Protecc•6n al Ambiente) 

E.UA. 
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10.3 lngen1eria Sanrtana y de Aguas ReSiduales. 
1988 

Gordon M Fair. Jo~n C~ Gerey, L1musa. 
Máxtco. 

10.~ lndustnal Water Pollution Control, 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón lndustnal del 
Agua\ 
Eckenfelder W W Jr 2a Ed1c1ón McGraw
Hilllnternatlonal Ed~1ons E U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988 
S~eppard T. Powell Edic1onos Cienc1a y 
Técntca. S A 1a Ed•c•ón. VoiUmenes 1 al 
4 MéXICO 

10.6 Manual del Agua. 1989 Frank N. Kemmer 
Jo~n McCalhon Ed. McGraw-H1II. 
Volúmenes 1 al 3. MbiCO. 

10.7 U S.E.PA Developnnent Document for 
Emuent L1m~at1on Gi.ndelinos and New 
Sourco Performance Standard for the 1974 
(Documento do Desarrollo de la U.S.E.P.A. 
para Gulas de Limrtes de Efluentes y 
Estandares de EvaluaciOn de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment C~em1cals. An 4ndustnal 
Gu1de. 1991. (Tratam.,nto Quim1co del 
Agua Una Gula lndustnal) Fhnk Ernest W 
Noyes Pubhcat1ons. E U. A 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991 
¡Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a EdiciOn Vol 1 y 11 E.U A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
01sposal Reuse. 1991 (lngen1eria en el 
Tratamtento de Aguas Restduales. 
DISPOSICión v Reuso) Metcalf and Eddy. 
McGraw-H111 lnternat1onal Ed~ions. 3a. 
edtctón E U A 

11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta norma ofietal mex1cana cotncide 
parc•almente con la norma Texttle Mtlls (~abnc:ación 
de Text1les¡-EPA 440/1-821022 de la Agenc1a de 
Proteccton AmtHental de Estados Untdos de 
A menea 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma ofic1al mex1cana entraré 
en v1gor al die s1gu1enta de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. · 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1diO 
la norma técniCa ecoiOgiCa NTE-CCA-014/88, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de agosto de 1988. 

Dada en la Ciudad do M6x1Co. DIStrrto Federal, a 
los catorce dias del mes de octubre de m11 
novecientos noventa y tres.- El Presidente del 
lnstrtuto NaciOnol de Ecologla, Servlo Reyee 
Lujin.- Rúbrial. 

:-IORMA Oficial Mexicana NOM.CCA.OlS. 
ECOUt993. <¡lK e!l\ablece loo lúnhea mu.tmoe 
penni.'\ibles de contaminantes en la." desc:a..rgaa 
de agua& · rnkluales a c.:uerpo!'li receptora 
provenienteo de la lndUSlria· de la celulooa y el 
papel 

Al margen un sello con el Esc'Jdo Nac1ona1. que 
dice: Estados Un1dos Mextca'nos • Secretaria de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN, Pres,dente del lnstrtuto 
Nac1onal de EcoiOgla. con fundamento en los 
articules 32 fraCCIOnes XXIV. XXV y XXIX de la Ley 
Organica de la Admmlstractón Púbhca Federal; So. 
fracciones VIII y XV: 80 fracCIOnes 11 y Vil. 36, 37, 
117.118 fracc1ón 11. 119 lracc1ón lonciSo a). 123. 171 
y 173 de la Ley General del Equ1hbno Ecológoco y la 
Protección al Ambiente: 38 fracc16n 11, 40 fracculn X. 
41. 43. 46, 47, 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrologia y Norma1rzac1ón: 85. 86 fracciones 
1, 111 y Vil, 92 fracciones 11 y IV y 119 fracc1ón 1 do la 
Ley do Aguas Nacionales: Primero y Segundo del 
Acuerdo med1anto el cual so· delega en . el 
Subsecretano de Viv1enda y 81enes Inmuebles y en 
el PreSidente del lnst~uto Nac1ona1 de Ecologia, la 
facultad de exped~r las normas of1t1ales mex1canas 
en materia de viVIenda y ecologia. respectrvamente, 
y 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de ·aguas res,duales en las 

redes colectoras. rios. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas .Y demás depósitos o comentes de 
agu;a y los derrames de aguas restduales en los 
suelos o su lnflttraeló·n en los terrenos. proven1entes 
de la Industria de la celulosa y el papel. provocan 
efectos adversos en los ecosistemas. por lo que es 

.. necesarto fijar los limites max1mos permiSibles que 
deberán satisfacer dichas descargas. 

Que habi,ndose cumplido el proced1m1onto 
establecodo en la Ley Federal soore Metrologia y 
Normahz:ac1ón pera la elaborac•on de proyectos de 
normas oficiales mex1canas. el C PreSidente del 
Comlt8 ConsultiVo Nac1ona1 de Normahz:ac1ón para la 
ProteCCión Amb,ental ordeno la pubhcac1ón del 
proyecto do norma ofiCial mex1cana NOM-PA-CCA-
015/93, que establece los lim~es max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores proven1entes 
de la industria de la celulosa y el papel, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de JUnio do 
1993 con el ob¡eto de que los Interesados 
presentaran sus comontanos al crtado Comrté 
Consu~ovo. 

Que la Comisión Nac1onal de NOrmahzaci6n 
determinO en soSIOn de fecha 1 o do 1uho de 1 993. la 
oustrtuciOn de la clava NOM-PA-CCA-015/93. con 

· que fue publicado el proyecto de la presente norma 

E , 
• 
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-----·- ----------,o"f"•cc:,a:-;1-m-exocana. por la clave NOM-CCA..015-

ECOU1993. que en lo suosecuente la odentlfocará. 
Que durante el plazo de noventa dias naturales 

cantados a partir de. la fecl'1a de la publlcactón de 
dtcho proyecto de ~arma oficial mextcana, los 
anáhsts a que se reftere el articulo 45 del citado 
ordenamtento ¡urid1c0, estuvteron a dtspostclón del 
cúbhco para su consulta 

Que dentro áel mtsmo plazo. los tnteresados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 
los cuales fueron analiZados en el citado Comité 
Consu~rvo Nacoonal de NormaliZación. realizándose 
las modtficactones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soctal. por conducto del Instituto Nacional 
de Ecología. publicO las respuestas a los 
comentanos rectbtdos en la Gaceta Ecol6grca. 
Volumen V nUmero espectal de octubre de 1993. 

Que med1ante· ofoc1o de fecha 13 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agricu~ura y Recursos 
Hodráuhcos. a través de la Comis1ón Nac1onal del 
Agua. expresó su conformodad con el contenidO y 
expediCión de la presente norma oficial mexicana. 

Que prev1a aprobac1ón del Comrté Consultfvo 
Nac1ona1 de Normahzac1ón para la Protecc1ón 
Amboental. en sesoón de fecha 30 de sept1eTnbre del 
a~o en curso. he tenodo a b1en expedir la sigu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-015-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y EL PAPEL. 

I'RI-l'ACIO 
En la elaboracu:m de esta norma of1c1al mex1cana 

pan1c1paron· 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnstrtuto Nac1onat de Ecotogia 
Procuraduría Federal de Protecc1ón al 
AmtHente 
SECRETARIA DE MARINA 
Duecc1ón General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaría de Minas e lndustna Bás1ea 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com1s1ón Nac1onal del Agua 
lnstrtuto Mexttano de Tecnología dtll Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
D1recc•ón General de Salud Ambiental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
D•recc•ón de Ecología 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecologla 

PETROLEOS MEXICANOS 

e 

Lunes 18 de octubre de 1993 

Gerenc1a de Protecc1ón Amb.ental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma oficial mexicana establece los limrtes 

máximos permiSibles de contam1nantes en las 
descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
proven1entes de la industria de la celulosa y el papel. 

2. CAMPO DE APLICACION 
La· presente norma oficial mex~ana es de 

observancia obligatona para tos responsables de las 
descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
provenientes de los procesos de la 1ndustr1a de la 
celulosa y el papel. 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas ReSiduales-Muestreo 

NMX·AA-4 Determ1nac1ón de sólidos 
sedimentables en aguas 
res1dua1es·Método del conO 1mhotf 

NMX-AA-5 Aguas-Determ1nacoon de grasas y 
aceites-Método de exi'raccl6n .. 
soxhlet 

NMX-AA-8 Determinación ae pH-Método 
potenciométnco 

NMX-AA-28 Determinación de la demanda 
b1oquimoca de oxigeno-Método de 
HlCUb8Ción por dilUCIOnes 

NMX-AA-34 Determonac1ón ae solidos en agua
Método grav1métnco 

NMX-AA-42 Anallsis de agua•·Determonac1ón 
del número mas probable de 
cohformes totales y fecales. 
Método ae tuoos mu~1ples de 
fermentación 

NOM..CCA- Que establece los lim1tes 

001-ECOL mix1mos perm1s1bles de conta
mmantes en las descargas de 
aguas res1duates a cuerpos 
receptores_ proven1entes de 
las centrales termoeléctrtcas 
convenctonales 

4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

definiciones que se menc1onan en la Ley Gen-eral del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccoón al Amboente. Ley 
de Aguas Nacoonales y Reglamento para la 
Prevencaón y Control de la Contam1nac1ón de Aguas. 
adem•s de las sigu1entes: 

4.1 Muestra compuesta 
La que resurt1 de mezclar vanas muestras 

Simples. 

i 
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4.2 Mueslra Simple 
La que se tome rnmterrumptdamente durante el 

perio~Q rteeesano para completar un volumen 
proporcronal al caudal. de manera que éste resulte 
representatiVO de la descarga de aguas resrduales. 
medtdo en el sltro y en el momento del muestreo. 

4.3 Parametro 
Untdad de medtctón que al tener un valor 

aetermrnado. srrve para mostrar de una manera 

stmple las caracterlsttcas pnnctpales de un 
contamrnante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas resrduales 
provenrentes de la rndustria d~ la celulosa y del 
papel deben cumplir con las espectfrcacrones que se 
rndrcan en la tabla 1 

Tabla 1 ' 

' PARAMETROS 

pH (untdaaes ae pH) 

Oemancsa btoqurma de oxigeno (mg!L) 

SOIOk>o -niobios (mlll) ' 

SOIOk>o ouspendldoo totoloo (mg/1.) 

Gra .. s v ac.rte• (mgil) 

5.1.1 Para ftnes de la presente norma se 
entendera por limite mtlxtmO permtStble promediO 
drarro. tos valores. rangos y concentractones de los 
parametros que debe cumplir el responsa•le de la 
descarga. en función del anéhsis de muestras 
compuestas de las agues restdUIIes provententes 
de esta tndustna 

5.1.2 Para ftnes de la presente norma se 
entendera por limite maxtmo perm1s1ble 1nstantaneo. 
tos valores. rangos y concentrecionea de tos 
par1m11roo qua deoa cumplir 11 rooponuola da la 
descarga. en lunculn del aniltoio da muutras 
<nstanteneu .de 111 agua's r111dUIIII proven1entes 
de esta lndustrta 

5.1.3 En el caso de qua el agua da 
a bastectm,ento contenga alguno de los para metros 
que se encuentran regulados en esta norma. no ser• 
tmputable al responsable do la descarga, y bta 
tendra el derecho a que la autondad competente le 
f1¡e. prevta solicitud. condiCiones particulares de 
descarga que lomen en conslderac16n lo anter1or. 

5.2 Los lim~es máx1mos permiSibles do 
cclrformes totales. medidOS como nUmero más 
probable por cada 100 mi. en las de•cargas de 
aguas res•duates proven1entes de la industria de la 
celulosa y el papel. considerando las aguas de 
servrcros son: 

5.2.1 1.000 como lim~o promediO diario y 1,000 
como timrte 1nstantaneo en las agu~s residuales de 
los procesos tndustrtales 

5.2.2 10.000 como limrte promedio diario y 
20.000 como llm~o Instantáneo cuando sa permrta el 
escurrtmtento libre de las aguas residuales de 
serv1c1os o su descarga 1 un cuerpo receptor, 
mezclada. con las aguas rasidueles del proceso 
tndustnal. 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

P~OMEDIO DIARIO ~~~STANTANEO 

6·9 6·9 
200 240 
8 82 
200 240 
40 so 

5.2.3 Sin lim~e. en el caso de que las aguas 
residuales de serv1c1os se descarguen 
separadamente y el proceso para su .depurac1ón 
prevea su inflltrac•ón en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores 

5.3 CondiCIOnes particulares de descarga 
En el .caso de que se rdenttf•quen descargas que 

a pesar del cumplimiento de los limrtes max1mos 
perm111blea lltlblecldOI en eat1 norm1 c1uaen 
afectos negetivos en t1 cuerpo receptor. la 
Sacratarle de Agrtcu~ure y Recursos Htdriulicos a 
trav;s de la Comisión Naetonal del Agua. fijari 
condiciones partiCulares de descarga para se~alar 

llmrtas mix1mo1 permtstbles más estrtctos de los 
parimetroo de la tabla 1: adamas podré establecer 
Jimrtes máx1mos permiSibles s' lo cons1dera 
necesario. en los s1gutentes parametros· 

Alcalinidad/Acidez 
Color 
Demanda quim1ca de oxigeno 
Metales pesados 
Nrtrógeno amontacal 
SOlidos d1suenos totales 
Sulfrtos 
Temperatura 
Tóxicos organir.os 
5.3.1 Para el caso elE-. t0x1cos orgán·rcos y 

metales pesados SI! r.:ons1deraran los tnclurdos en el 
Anexo A de la norma ot1c1al mextca~a NOM-CCA· 
001-ECOl/1993 refertda en el punto 3 

1 .. MUESTREO 
1.1 Los valores do los paramotros en las 

descargas de aguas residuales provenientes de la 
industrill da la celulosa y el papal a cuerpos 
receptora• se obtendrin del an61isis de muestreo 
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-·- ----compuesta.----qu·,¡-- fOsu~en~de-la--mezcla-·de-las· -proporcionales· al"caudal,-medldo-en· ersrtio y·en-er· - -- --
muestras Simples. tomadas estas en voh.Jmenes momento del muestreo, de acuerdo con la tabla 2. 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

DESCARGA 

HASTA 8 4 

MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE 12 Y HASTA 18 6 
MAS DE 18 Y HASTA 24 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
open~c16n del proceso generador da la descarga, 
ésta no se presente en forma cont1nua. el 
responsable de dicha descarga debera presentar a 
cons1derac1ón de la autoridad competente, la 
tnformac16n en la que se descnba su régimen de 
operac1ón y el programa de muestreo para la 
mediCión de los parámetros contam1nantes. 

6.3 El reporte de los valores de los parametros 
de las descargas de aguas res1duales obten1dos 
medtante el aniflhs1s de las muestras compwestas a 
que se ref1ere el punto 6 1. se integrara en los 
térm1nos que establezca la autoridad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para determ1nar los valores de los parámetros 

señal~dos en la tabla 1. se deberán aphcar los 
metodos de prueba que · se establecen en las 
normas mextcanas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncultura y Recursos 

~-hdrauhcos por conducto de la Com•s•ón Nac:tonal 
del Agua. es la autondad competente para v1g11ar el 
cumpllmtento de la presente.norma ofiCial mexacana, 
coordln3ndose con la Secretaria de Manna cuando 
las descargas sean al mar y con la Secretaria de 
Salud cuando se trate de saneam1ento ambiental. 

9. SANCIONES 
El tncumphmtento de la presente norma ofcial 

mexiCana sera sanctonado conforme 8 lO diSpuesto 
por la Ley General del Equ1hbno EcológiCO y la 
Proteccton al Ambtente. la Ley de Aguas Nactonales 
'1 demas ordenamtentos ¡uridtcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA. 1/\/PCF. 1992 Standard 

Methods for the Exam•natton of Water and 
Wastewater 
1 Métodos Normalizados para el AnahSIS del 
Agua y Aguas ReSidUales). 1 ea. EdiCIÓn. 
EUA 

10.2 Code of Federal Regulat1ons 40. Protection 
of Enwonmental 1992. (Código de Normas 
Federales 40. Protecc1ón at Ambiente) 
E.U A. 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS! 

MINIMO MAX!MO 

1 2 
2 3 
2 3 

3 • 
10.3 Ingeniarla Sanrtana y de Aguas Residuales, 

1968 
Gordon M. Foir. John Ch. Gerey, Limuso, 
MéXICO. 

10,, Industrial Water Pollution Control, 1988. 
(Control de la Contamtnactón lndusln81 del 
Agua)' 
Eckenfelder WW Jr 2a Edición McGraw
HIII lnternational Edrtions E. U A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 
1988. 
Sheppard T. Powell Edic1ones Cienc;;. y 
Técnica. S.A. 1a. Edición. Volumenea_1 al 
4. MéxtCO. 

10.8 Manual del Agua. 1989 Frank N Kemmer -e~: 
John McCalhon Ed McGraw-H1II. 
Volumenes 1 al 3. Mex1co 

10.7 U S.E.P A. Development Document for 
Etnuent ,Ltmrtation Gutdehnes and New 
Source Performance Standard for the 1974 
(Documento de Desarrollo de la U. S. E. P.A. 
paro Guias de Lim«es de Efluentes y 
Estandares de Evaluac,ón de Nuevas 
Fuentes paro 1974). 

10.8 Water Treatment Chem~eals. An lndustnol 
Guide. 1991. (Tratam~tnto OulmtCO del 
Agua. Une Guia lndustnal\ Fhnk. Ernest W. 
Noyes Pubhcattons. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 61. Edic1ón Vol 1 y 11 EU.A 

10,10 Wastewater Eng1neenng Treotment. 
Disposat. Reuse. 1991. 1ingen1eria en el 
Tratamiento de Aguas Residuales, 
Disposición y Reuso) Melca~ and Eddy. 
McGraw-HiD tntornattenot Edrtions. 3a. 
ediCión E U A 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1 Esta normo oroc;.t mexicana coincide 
parcialmente con la norma Pulp, Papar & 
Paperboard (Pulpo, Papel y Aglomerado)-EPA 
440/1-741013 de la Agenc11 de Protección 
Ambiento! de Estados Unidos de Am6nca. 
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12. VIGENCIA 
12.1 la pres.ente norma ofic1a1 mex1cana entrara 

en v1gor al dia sigUiente de su publ1cact6n en el 
Oiario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerdo por e1 Que se exp1d1ó 
la norma tecn1ca eco1og1ca NTE-CCA-015188. 
publicado en el Diario Oficial de la Federoción el 4 

de agosto de 1988 
Oaaa en la C1udad de Méx1co. Otstrrto Federal a 

1 . 

los catorce dias dttl mes de octubre de m11 
novec1entos noventa y tres ~ El Pres1dente del 
:r'lstrtuto Nactonal de Ecologia. Serg1o Reyes 
Lujan . RUbrtca 

NORMA Oficial Mexicana NOM-CCA-016- · 
ECOLI19•H. <¡uc ""tablccc loo Umlla mixlmos. 
prrmisibl~ de contaminantes en las de~afliC&S 
dr aR'WIS rntdua.Jes a ~ucrpos ~cepto~. 

provenientes dC' la industna ·de h<bue• · 
¡¡urosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal, que 
d1ce Estados Unidos Mex1canos • Secretaria de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN. PreSidente de,.lnst~uto 
\iac1ona1 de Ecotogta con fundamento en los 
artiCules 32 !racctor.es XXIV XXV y XXIX de la Ley 
Organtca de la Adm1n•strac1on PUblica Federal So 
lracc1ones VIII y XV. 8o fracc1on~s 11 y VIl. 36. 37. 
1 17 1 18 fracc1on 11. 119 fracc1ón 1 1nc1SO a 1. 123. 171 
1 173 de la Ley General del Equ1hbfl0 Ecológ1co y la 
Protecc¡on al Ambtente. 38 fracc1ón 11. 40 fracc1ón X. 
•• 43 46 47 52 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Soore Metro1ogta y Normahzactón. 85. 86 fracc1ones 
1 1!1 y VIl. 92 fraccJonps 11 y IV y 119 fracctón l_de la 
Ley de Aguas Nac1ona1es: Pnmero y Segundo del. 
Acuerdo mediante el cual se delega en el 
Subsecretano de v, .... ,enda y Btenes Inmuebles y en 
el Prestaente del lnstttuto Nac1onal de Ecología. la 
!acuitad de exped1r tas normas oftc•ales mex•c.anas 
en matena ::te "'vtenaa y ecologta. respectl'lamente. 
y 

CONSnJtRAJ'ollO 
Cue las descargas de agu_as restduates en las 

~edes Colectoras. rios . ...,cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demas depósttos o comentes de 
ag~a y los derrames de aguas restduales en tos 
suelos o su ,nf1ttrac'on en los terrenos. provententes 
áe ta 1ndustna de bebtdas gaseosas. provocan 
efectos adversos en los ecoststemas. por lo Que es 
necesano ft¡ar los limrtes m¡homos permtstbles Que 
deberán sattsfacer dtchas descargas. 

Que, habténdose cumplido el procedtmtento 
establecidO en la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normaii.Zactón para la etaborac11ln de proyectos de 
normas oftctales mexttanas, el C. Prestdente del 
Com~é Consufti\IO Nac1ona1 de Normalización para la 

Protecctón Ambtental ordenó la pubhcactón del 
proyecto de norma ofictal mextcana NQM.PA.CCA· 
016/93. Que establece tos limrtes maxtmos 
permtstbles de contamtnantes en las descargas de 
aguas restduales a cuerpos receptores proven1ente' 
de la tndustrta de beb1das gaseosas. publtcado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de 1umo de 
1993 con el ob¡eto de o· ... e los tnteresados 
presentaran sus comentanos al cttaelo Comrt:é 
ConsultiVO. 

Que la Comtsl6n Nactonal de NormahzaC:tón 
determtnó en ses1ón de fecha 1 o de JUliO de 1993. la 
sust~uc16n de la clave NOM-PA-CCA-016/93. con 
que fue publicado el proyecto de la presente 1'\0rma 
oftctal mex1cana. por la clave NOM.CCA-016· 
ECOU1993. que en lo subsecuente la 1dont1ficari. 

Que durante ol plazo do noventa dlas naturales 
,contados a partir de la fecha de la publicac16n de 

· dtcho proyecto de norma oftctal mextcana. los 
analisis a que se refiere el articulo 45 del 'crtado 
ordenamtento ¡uridico. estuvteron a dispostct6n del 
publico para su consufta. 

·aue ~entro del m1smo plazo. los 1nteresados 
presentaron sus comentarios al proyecto de norma, 
los cuales fueron anahzados en el c1tado Ccmrté 
Consutt1vo Nactonal de Normaii.Zactón. realt:zandose 
las modificaciones procedentes la Secretaría de 
Desarrollo Saeta! por conducto del 1nst1tuto Nac1onal 
de Ecolog•a. publicó tas respuestas a los 
comentanos rectbldos en la Gaceta Ecológtca. 
Volumen V numero espec1al de octubre de 1993 

Que med1ante oftCIO de fecha 13 de octubre de 
, 993. la Secretaria de Agncultura y Recursos 
' Htdráuhcos. a través de la Com•ston Nactonal del 

Agua. expreso su conformtdad con el c~ntentdo y 
expedtc16n de la presente norma oftctal mextcana 

Que prevta aprobac1ón del Com•té ConsunNo 
Nacional de Normahzactón para la Protecc1ón 
Amb1ental. en sestón de fecha 30 de septtembre del 
afio en curso. ne ten1do a bten expedtr la s•gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-016-
ECOU1993. OUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES. PROVENIENTES DE 
LA INDUSTRIA DE BEBIDAS GASEOSAS 

I'REFAL10 
En la elabnrac_1ón de C!!-ta norma oftctal mextcana 

parttctparon 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnstttuto Nactonal de Ecología 
Procuraduria Federal de Protecc1ón al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
DirecCión General de Oceanografia Na\lal 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de M1nas e lndustna Bhica 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y NMX-AA-8 Determonaco6n de pH-Método 
RECURSOS HIDRAULICOS potencoométroco 
Comtstón Nacronat del Agua NMX-A.A-28 Oetermtnactón de la demanda 
lnstttuto Mextcano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 
Otrecctón General de Salud Ambtental 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FED-ERAL 

Otreccton de Ecologia 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de Ecologia 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerencta de Proteccrón Ambtental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma oflctal mextcana establece tos limrtes 
maxtmos permtstbles de .w:contamtnantes en las 

descargas de aguas restduales a cuerpos receptores 
provenrentes de la tndustna de bebtdas gastosas 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma oftctal mextcana es de 

observancta obhgatona para tos responsables de tas 

descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
provenrentes de los procesos de la •ndustna da 
btbldiS gaseos1s. 

J. REFERENCIAS 
NMX·AA·l 
NMX-AA-4 

NMX-AA-5 

Aguas Res•dueles-Muestreo 

Determ1nac16n de s6hdos 
sed•mentables en aguas 
res,duales-Mitodo del cono 1mholl 
Aguas-Determinación de gruas y 
ace~es-Método de e><tracc16n 
soxnlet 

b1oQuim1ca de oxigena.Método de 
InCUbaCIÓn por dilUCIOnes 

NMX·AA-34 Determ1nac1ón de sól1dos en agua
Método grav1métnco 

NMX-AA-42 AniJIISIS oe aguas-petermmac•ón 

del numero mas probable de 

cohformes totales y fecales 

Método de lubos mu"oples de 
fermentac1ón 

4. DEFINICIONES 
Par~ efectos de esta norma se asumen las 

definlctones que se menc1onan en la Ley General del 

Equthbno EcológiCO y la Protecc1ón al Amb1ente. Ley 
1 

1e Aguas Nac1ona1es y Reglamento para la . 
Prevenctón y Control de la Contamtnac•on de Aguas, 
adamas de las stgutentes· 

4.1 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mples. 
4.2 Muestra Simple 
La que se tome 1n1nterrump1damente durante el . 

penado necesano para completar un volumen 

proporctonal al caudal. de manera Que este resulta 

representatiVO de la descarga de aguas residuales. 

medtdo en el SitiO y en el momento del muestreo. 

4.3 Parámetro 
Unidad de med•c.On. que al tener un valor 

determ1n1do. 11rve par• moatrlr de une manera 
••mple las earacterlltiCII pnne•pales de un 

contem1nante • 
5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas res1duates 

proven1entes d.a la tndustna de beb1das gaseosas 
deben cumplir con las espec1f•cac•ones qua se· 

indican en la tabla 1. 

Tabla 1 

~ARAMETRQS 

pH cunKiades de pH) 

Demanda bioQutm.ca de oxigeno (mgll) 

S61Kios sed1mentables ¡mVL) 

Sol•dos suspendidos totales tmgtl) 

Grasas" ace1tes (mcJL) 

5.1.1 Para fines de la presente norma se 
entenderail por limite mix1mo. permiSible promedto 

dtano. los valores. rangos y concentractones de los 
parametros que debe cumplir el responsable de la 

descarga. en tunc1ón del análiSIS da muestras 
compuestas da las aguas residuales proven1entes 
de esta 1ndustna. 

LIMITES MAXIMOS ~ERMISIBLES 

~ROMEDIO DIARIO :NSTANTANEO 

6-9 6-9 

180 240 
1 o 1 2 

180 240 
30 40 

5.1.2 Para fines de la presente norma se 
entenderá por limite máx1mo perm•s•ble 1nstantaneo. 
les valores. rangos y concentrac1cnes de los 
parámetros que debe cumphr el responsable de la 
descarga. en functón del anahsts de muestras 
1nstantineas de las aguas res1dua1es prevenientes 

de esta 1ndustna. 

-•' ,. 
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5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastectmlento contenga alguno de los parélmetros 
que se encuentran regula<los en esta norma. no será 
1mputable al responsable de la descarga. y éste 
tendra el derecho a que la autondad competente le 
fiJe, prevta sohcrtud. condictones pantculares de 
descarga que tomen en constderacu:m lo antenor. 

5.2 Los limrtes maxtmos permlstbles de 
cohformes totales. medtdos como numero más 
probable por cada 100 mi. en las descargas de 
aguas restduales ornven1enteo; de la 1ndustna de 
ceb1das gaseosas. cons1deranao las aguas de 
se .. :::os son. 

ó.2.1 1.000 como lim~e promedio d1ano y 1.000 
como Hmrte tnstantáneo en las aguas restduales de 
los procesos indu5tnales 

5.2.2 10.000 como lim~e promedio diario y 
20.000 como limrte tnstahtáneo cuando. se permna el 
escumm1ento hbre de las aguas reSiduales de 
serv•c•os o su descarga a un· cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas res•duales del proceso 
Industrial. 

5.2.3 Sin limrte. en el caso da que las aguas 
res•duales de serv1c•os se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuración 
prevea su 1nftltrac10n en terreno. de manerf que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores 

5.3 CondiCiones particulares da descarga 
En el caso de que se •dent1fiquen descargas que 

a pesar del cumphm•ento de los limites m3xtmos 
perm1s1bles establec•dos en esta norma causen 

efectos negatrvos en el cuerpo receptor. la 
Secretaría de Agncultura y Recursos Htdréullcos a 
través de la Com1s1ón Nac1ona1 del Agua. ftjara 
condic•ones parttculares de descarga ¡jara señalar 
limrtes máxtmos perm1Stt1les más estr•ctos de lo5 
parametros de la tabla 1. ademas. podril establecer 
limrtes maxtmos perm1s1bles st io cons1dera 
necesano. en tos s•gutentes parametros 

ConductiVIdad eléctrica 

Sólidos d1sue~os totales 

Sustancias actrvas al azul de mettleno 

Temperatura 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parametros en las 
descargas de agu~s res1duales provenientes de la 
industria de bebtdas gaseosas a cuerpos receptores 
se obtendrán del anitisis de muestras compuestas 
que resulten de la mezcla de las muestras Simples. 
tomadas éstas en voiUmenes proporctonales al 
caudal. meCltdO en el sttto y en el momento del 
muestreo. de acuerdo con la tabla 2 

Tabla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO OE INTERVALO ENTRE TOMA OE 

PROCESO GENERAOOR OE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA 

HASTA B 4 

MAS OE BY HASTA 12 4 

MAS DE 12 Y HASTA 18 6 

MAS OE 1 BY HASTA 2• 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
ocerat10n del proceso generador de la descarga. 
e~ta no se presente en forma conttnua. el 
responsable de diCha descarga deberi presentar a 
constderacton de la autondad competente. la 
1nformactón en la que se descnba su régtmen de 
ocerac1ón y el programa de muestreo para la 
mediCtón de los parámetros contamtnantes 

6.3 El repone de tos valores de los parámetros 
de las descargas de aguas restduates obtentdos 
med1ante el anáhs1s de las muestras ccmpuestas a 
que se refiere el punto 6 1,. se tntegrara en los 
térmtnos que establezca la autondad competente 

7. METOOOS OE PRUEBA 
Para determtnar los valores de los paréimetros 

señalados en la tabla 1. se deberan aplicar los 
metodos de prueba que se establecen en las 
normas meJucanas refendas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncu~ura y Recursos 

Hidraulicos por conducto de la ComiSu)n Nac1ona1 

¡HORAS\ 

a...11NIMO MAXIMO 

1 2 
2 ) 

2 ) 

3 4 

del Agua. es la autondad competente para v1g1tar ei 
cumpltmtento oe la presente norma oflctal mextcana 
coordmándose con la Secretar1a Oe Mar1na cuando 
las descargas sean at mar y con la Secretaria Oe 
Salud cuando se trate de saneam1ento amo1ental 

9. SANCIONES 
El tncumphmtento de la presente norma oflctal 

mextcana sera sanctonado conforme a lo dtspuesto 
por la Ley General del Equthbrto ·Ecológtco y la 
Protecc1ón al Ambtente. la Ley de Aguas Nac1ona1es 
v Clemas order1amtemos ¡uriciJt:os ap1tcab1es 

10. BIBLIOGRAfl~. 
10.1 APHA. AWI/vA. WPCF. 1992 Standard 

Methods for tha Exam1nat1on ol Water and 
Wastewater. 
{Métodos Normalizados para el AnáliSis del 
Agua y Aguas Resoduales) 1 Ba Edic1ón 
E U A . 

10.2 Cede of Federal Regulat1ons 40 ProtectiOn 
al Enwonmental 1992 (Cód•go de Normas 
Federales 40. Protección al Ambiente) 
EUA 

o 
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10~3 lngeñler~a Sanrtana y -de -A9ua-s Res•duales. ¡· 
1988 
Gordon M Fa•r. John Ch. Gerey, Llmusa. 
MéxiCO 

10.4 Industrial Water Pollullon Control. 1989. 

(Control de la Contamtnactón lndustnal del 

t..gual 

E:KenleiOer W W Jr 2a Ed•c•ón McGraw. 

rltlllnternat•onal Edrttons. E. U A 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales, 
1988 

Sheccard T Powell Edic•ones C•enc•a y 
Tecn1ca. S A 1a EdiCtón. VoiUmenes 1 al 

4 Mtúoco 

10.6 Manual del Agua. 1989 Frank N Kemmer 
John McCall1on Ed McGraw-H1II 
VohJmenes 1 al 3. Méx•co. 

10.7 U S EPA Development Document for 
Effiuenl Ltmrtat•on Gutdelines and New 
Source Performance Standard for the 1974 
1 Documento de Desarrollo de la U S E P A 
para Guias de limrtes de .Efluentes y 
Estandares de Evaluac•ón de Nue\laS 
Fuentes cara t974) 

t0.8 Water Treatment Chem1cals. An InduStrial 
Gu•de 1991 ¡Tratamtento Quimtco del 
Agua Una Guia lndustnal) Fl1nk: Ernest W 

·Jo y es Publtcat•ons E U A 

10.9 Water Treatment Hanelbook. 1991 

·Manual de Tratamte~to de Agua) 

·:Jegremont 6a Ed1C10n Vol 1 y 11 E U A 

10.10 1./Vastewater Eng1neermg Treatment 

c~soosal Reuse 1991 (lngenteri~ en el 
Tratam1ento de Aguas Res1duales. 
S.ISCOSICton y Reuso1 Metcalf and Eddy 
McGraw·Hlll lnternattonal Edlttons 3a 

ed1c1on E U A 

t 1. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

1 1.1. Esta norma of1C1a1 mex•cana no co1nctdl 
::n n1nguna norma 1nternac1onal 

t2. VIGENCIA 

12.1 La presente norma of1c1al mex1cana entrara 
en v1gor al dia S1Qu1ente de su publ1cac1ón en el 

Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se a eroga el Acuerdo por el que se exP1d16 
la norma 1ecnoca ecológ1ca NTE-CCA-016/88. 
ouohcado en el Diario Oficial de la Federación el 4 

o de agosto de 1988 

Dada en ta C1udad de M*x1c0 01strrto Federal. a 
1\os catorce dias del mes de octubre de mil 
Cnovectentos noventa y tres • El Pres~ente del 
<inst~uto Nac•onal de Ecología. Sergio Rey11 
q_ujan - Rubnca 

NORMA Ofldal Mexkana NOM.CCA-01'7, 
ECOUI993. que establece lo• llmheo mhlmoo 
~rmtsiblcs ·de: contaminantes. en la." desea.,.... 
de aa-a rHki:U:&lcS a ¡:ucrpo~ n_o¡:epton:a 
provenlcnles de la lndus1rta de acabad<» 
meúllcoa. 

Al margen un sello co.n el Escudo Nac1ona1. qye 
d1ce Estados Un1dos Mex1canos. · Secretaria de 
Desarrollo Soctal. 

SERGIO REYES LUJAN, Pres1dente del lnstrtuto 
Nac1onal de Ecologia. con fundamento en los 
articulas 32 fracciones XXIV. XXV y XXIX de la Ley 
Orgán1ca de la Adm1n1stractón Pública Federal: So. 
fracc1ones VIII y XV. So. fracc1ones 11 y VIl. 36. 37. 
t17. 1t8 fracculn 11. t19 fracc1on 1 onciSo a1. t23. 171 
y 173 de la Ley General del Equ1hbno Ecolog•co y la 
Protección al Amb~ente. 38 fracc1on 11. 40 fracc1ón X. 
41. 43, 46. 47, 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrologla y NormaiiZac•ón: 85. 86 fracc1ones 
1. lit y VIl. 92 fracc1ones 11 y IV y 1 19 fracc1ón 1 de la 
Ley de Aguas Nac•onales. Pnmero y Segundo det 
Acuerdo mediante el cual se delega en el 
Subsecretano de VIVtenda y 81enes Inmuebles y en 
el Presidente del Instituto Nac1ona1 de Ecotogia .. la 
facultad de expedtr las normas of1C1ates mextcanas 
en matena de VIVIenda y ecotogia. respectrvamente. 

y 
CONSIDt:RANilO • 

Que tas descargas de agua\ res1dua1es en tas 
redes colectoras. rios .. cuencas cauces vasos. 
aguas mannas y demás depos,tos o comente~ de 
agua y tos derrame.t de aguas residuales en los 
suelos o su 1nf11trac•on en los ter'renos. proven1entes 
de la 1ndustna de acabados metahcos. pr~vocan 

efectos adversos en tos ecos1stemas por to que es 
necesar10 hjar tos limites max1mos · perm1s1bles que 

deberán sat1sfacer dtchas descargas 

Que hab1indose cumplido el proeedtmtento 
establecidO en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normahzac•ón para la elaboración de proyectos de 
normas oficaales mex1canas. el C Pres1dente del 
Comrt6 ConsuftiVo Nac•onal de NormaliZaCión para la 
Protecc16n Amb1ental ordenó la publicación del 
proyecto de norma oftc1at mex1cana NOM-PA·CCA· 
017193. que eSiablece los limrtes máXImos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de 
aguas restduates 1 cuerpos receptores provenientes 
de la mdust11a de acabados metálicos. publicado en 
el Olarto Ollclal de la Federación el 28 de ¡unto de 
1 99:i con et obJeto de que los Interesados 
presentaran sus comentanos al crtado Com~6 

ConsuftiVO. 
Que la Com11i0n NociOnal de NormaliZaciÓn 

determ1nó en sesiÓn de feclla to de JUlio de 1993. la 
sustlluc16n de la clave NOM..PA-CCA-017/t3, con 
que fue pubtic8do el proyeeto de la presente norma 

: ... 



Lunes 18 de ocn1re de 199' D!ARIO OFICIAL (Segunda Se<:ción 1 ~ 7 

ofiCIO! me>~cono. por la clavo NOM.CCA.017-
ECOU1QQ3. que en lo subsecuente la 1dent1f1cara 

Que durante el plazo de noventa dlas naturales 
contados a partir de la fecha de la publicac1ón do 
¡j¡eho proyecto de norma of1t111 mi:txtcana. los 
anahsts a que se ref1ere el articule 45 del citado 
ordenamtentc ¡uríd1CO. estuv1eron a dispos1c16n del 
::ubliCO para su consulta 

Que dentro del m1smo plcw:o. los Interesados 
presentaren sus comentariOS al proyecto de norma. 
lo• cuales fueron analizados en el crtado Comrte 
ConsultiVO .Nactcnal de Normal¡zact6n. reai1Z3ndose 
las mod1ficactones procedentes la Secretaria de 
Ces arrollo Soctal. por conducto del lnstrtutc Nactonal 
de Ecolog¡a publtcó las respuestas a tos 
comentanos rec1b1dos en la Gaceta Ecol6gtca. 
Volumen V nUmero espectal de octubre de 1993. 

Que med1onte of1c1o do fecha 13 do octubre de 
t 993. la Seeretaria de Agncu~ura y Recursos 
H1draulicos, a través de la ComiSión Nacional del 
Agua. expreso su conform1dad con el contenido y 
expediCton de la presente norma oflctal mextcana 

Que prevta aprobaCton del Comrte Consuttrvo 
Nac1ona1 de NormaliZactón para la Protecctón 
Amb1enta1. en seston de fecha 30 de septtel'nbre del 
afio en curso. he tenidO a b1en expedir la S1gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-011-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
ttlDUSTRIA DE ACABADOS METALICOS 

l'lti'I'I\C!O 
En la e!aboratHln de esta norma of1C1a1 mex1cana 

parttctparon 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Instituto Nactonal de Ecología 
Procuraduría Federal de Protecc16n al 
.Amb•ente 
SECRETARIA DE MARINA 
0Lrecc•on General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretana de M mas e lndystna Bás1ca 
SECRETARIA DE . AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comts1ón Nac1onal del Agua 
lnstrtuto Mex1cano de Tecnologia del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
D•rect10n General de Salud Amb1ental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Dlfecc,on de Ecologia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretan a de Ecologia 
PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecc•ón Amb1ental 

CONFEDERACION PATRONAL DE lA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE lA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1.0BJETO 
Esta norma ofictal mexH:ana establece los limrtes 

mbtmos permtstbln de contammantes en las 
descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
prcven1entes de la tndustna de acabados metalices .. 

2.CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of1C1al mex•cana es de 

observanc1a obligatoria para los responsables de las 
descargas de aguas res1dua1es a cuerpos receptores 
provententes de los procesos de la tndustna de 
acabados metilicos. 

3.REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas ReSiduales-Muestreo 
NMX-AA-4 Determinación. de sólidos 

NMX·AA·S 

NMX·AA·8 

sed1mentables en aguas 
residuales-Método del cono 1mhoff 
Aguas-Determ,nactón de grasas y 
acertes-Método de exuacc16n 
soxhlet 
Aguas-Oeterm,nactón de pH-
Método potenc1ometnco 

NMX-AA-34 Determtnacu:m de sólidos en agua
Método gravtmetr1co 

NMX-AA..-42 An2ths1s de aguas-Determ1nactón 
del numero mas probable de 

NMX·AA-44 

NMX·AA-51 

NMX·AA-58 

NMX-AA-78 

NOM-CCA· 
001-ECOL 

coltfcrmes totales y fecales 
Método de tubos mult1ptes de 
fermentactón 
Oe1ermtnac16n de cromo 
hexavalente en agua-Método 
colonmétnco de ta dtfen1l carbaZtda 
Anáhs•s de agua-Determtnac•ón de 
metales-Método 
espectrofo1ométnco de absorctón 
atOmtca 
AnéhSIS de agua-Determ1nac1ón de 
ctanuros-Método cotonmétnco 'f 
tttutometnco 
An2ths1s de agua-Oeterm1nact6n de 
Zinc-Método colortmetriCO de la 
drt&;."'~nP. l. la d1t1Zona 11 y 
espactro:A\·i···t'net:ia de absorción 
at6rntca 
Que establece los lim•tes 
máxtmos permiSibles de canta .. 
mtnantes en las descargas de 
aguas res1duates a cuerpa. 
receptores proven1ent~s de 
111 centrales termoelectnces 
convenciOnales. 
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4.0EFINICIONES representatrvo de la descarga·º·" .aguas reSJdualtl . 
. ---- _e.ara. efectos -ce -esta -norma se ·asumen -las- --medld0-elí81 srtiOYer!EtimOmento del muestreo. 

deftntctones que se menctonan en la Ley General del 
Equthbrto Eco!ógtco y la Protecctón al Ambtente. Ley 
de Aguas Nactonales y Reglamente para la 
Prevenctón y Control de la Contaminactón de Aguas, 
ademas de las stgutentes 

4.1 Muestra compuesta 
La que resut1a de mezclar vanas muestras 

stmples 

4.2 Muestra srmple 
La Que se tome mintern.¡mpidamente durante el 

periodo necesano para completar un volumen 
proporctonal al caudal. de manera que éste resulte 

4.3 Panlmetro 

Untdad de medición. que al tener un valor 
determtnado. strve para mostrar de una manera 
Simple tas características pnnc1pates da un 
contammante 

5.ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas resrduales 
provenientes de la tndustna de acabados metalices 
deben cumplir con las especlftcac•ones que se 
tndtcan en la tabla , 

Tabla 1 

PARAMETROS 

pH {Unidades de PH) 

Sólidas sed•mentab6H {mVL) 

Sólidos suspendtdos toQies (mg/l) 

Grasas y aceites (mg¡L) 

Cromo hexavalente (mgtl) ' 
Cromo total (mgtl) 

Cobro 1mg1L) 
Nlquel (mQJL) 

F"11!HO ¡mgtl) 

Zmc (mglll 

C1anuros (mg¡L) 

Cadmto ¡mg¡L) 

Plomo ¡mglll 

A.lum•n•o 1 mg1L) 

Sano (mgiL) 

Manganeso ¡mgll) 

Plata r~L) 

5.1.1 Para· f1nes de la presente norma· se 
entendera por lim1te max1mo perm1s1ble promediO 
jtar1o tos valores. rangos y concentraciones de los 
carametros que deoe cumplir el responsable de la 
':lescarga en func•on del anahs1s de muestras 
:omouestas di? las aguas res•duales proven•entes 
'1e esta 1naustr1a 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 
entenaera por llmlte max1mo perm1s1ble 1nstantáneo. 
•os valores. rangos y concentraciones de· los 
oarametros que debe cumphr el responsable de la 
:tescarga en func:on del ilr.aiiStS de muestras 
r.stantaneas de !as aguas res•duales provententes 
:Je esta •naustna 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastec•m•ento contenga alguno de los parametros 
que se encuentran regulados en esta norma, no será 
.mputable al responsable de la descarga. y éste 
tendra el derecho a que la autondad competente le 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANT"NEO 

e-9 6·9 
1 1 2 
so ~ 

20 ~o 

o 1 02 
1 o 1 2 
05 1 o 
20 25 
1 o ' 2 
1 o ' 2 

' 03 JS 

0.1 02 
06 J 7 

20 25 
2.0 • 25 
20 25 
02 04 

fije, prev1a sohc1tud. condiCtones parttculares de 
descarga que tomen en constderac1on lo antenor. 

5.2 ·Los limrtes max1mos permtstbles de 
collformes totales. medidOs como numero más 
probable por cada 100 mi en las oescargas de 
aguas restduales provententes oe la •ndustna de 
acaoados metalices. cons•aeranao 1as aguas de 
serv1ctos son 

5.2.1 1.000 como limtte promeato d1aflo y 1,000 
como límite Instantáneo en las aguas res•duates de 

ro.s procesos mdustnales. 
5.2.2 10.000 como limtte promedro drarro y 

20.000 como límrte tnstantáneo cuando se permrta 11 
escummtento libre de las aguas restduales de 
servtctos o su descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas res•duales del proceso 
mdustrtal 

5.2.3 S1n Hmrte. en el caso de que las aguas 
restduales de servtctos se descarguen 

..• 

... 
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separadamente y el proceso para su depuración 
prevea su tnftltractón en terreno, de manera que no 
se cause un efecto adverso en tos cuerpos 
receptores 

5.3 Condtctones parttcu\ares de descarga 
En et caso de que se tdentlfiquen descargas que 

a pesar del cumplimiento de los llmrtes mh1mos 
oerm1s1bles estableCidos en esta ne?rma causen 
efectos negat1vos en el cuerpo receptor, la 
Secretaria de Agncuttura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Com1s1ón Nacional del Agua. fijara 

-=~·"'~Otc,cr.es cartlculares de Clescarga para seflalar 
limrtes r."".axtmOs permts1cles más estnctos de los 

parametros de la tabla 1. además. podra establecer 
limites mcix1mos permtSibles s1 lo cons1dera 
necesano. en los s1gutentes parámetros· 

Arsen1co . 

Coneluctrv1dad electrrca 
Demanda qu1m1ca de ox1geno 

Fluoruros 

S6:idos disueltos totales 
Temperatura 
T 6x1COS orgcin1cos 

Un1dades de te- c'dad aguda con Daphnia 
magna 

5.3.1 Para el caso de t6x1cos organ1cos " se 
cons1derarén los Incluidos en el Anexo A de la norma 
ofic1al mex1cana NOM-CCA-001 -ECOU1 993 referlde 
en el punto 3 

&.MUESTREO 
8.1 Los valores de los parametros en las 

descargas de aguas residuales provententes de la 
1ndustna de acabados metáhcos a cuerpos 
receptores se obtendran ·del ana11s1s de muestras 
compuestas que resulten de la mezcla de tas 
muestras s1mples. tomadas éstas en volúmenes 
proporcionales al caudal. med1do en el s1t10 y en el 
momento del muestreo. de acuerdo con la tabla 2. 

' ""abla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA El NUMERO DE INTERVAlO ENTRE TOMA DE 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 
DESCARGA 

HASTA 8 4 

MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE 12 Y HASTA 18 6 
MAS DE 18 Y HASTA 24 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 
-:perac1on det proceso generador de la descarga. 
~sta "'O se oresente en forma conttnua el 
~<:scor.sacle de á1c!"'.a Clescarga debera presentar a 
::nslcerac1on de ta autortdad competente. la 
1nformac1on en la que se descnba su rég1men de 
ooerac1on y el programa de muestreo para la. 
med1c1ón de. los parametrC?S contam1nantes. 

6.3 El reporte de tos valores de los parámetros 
~e 1as descargas de aguas restduales obten1dos 
...,..ea·a"'te e1 ana11s:s de las muestras compuestas a 
:o;.:e se ref1ere el punto 6 1. se 1ntegrara en tos 
:erm1nos Que establezca la autortdad competente. 

7.METOOOS DE PRUEBA 
~ara Cleterm1nar los valores de los parametros 

señalados en la tabla 1. se deberán aplicar los 
.... etc::os ::le orueca oue se establecen en las 
rcrn""as mex1canas re!endas en el punto 3 

:_...., caso de tuerza mayor. el responsable de la 
jescarga podra so1tc1tar ta aprobactón del método 
~11ernat1vo para determ1nar c1anuros. a la autondad 
ccmpetente 

8.VIGILANCIA 
La Secretar~a de Agncultura Y. Recursos 

~~arau11cos por conducto de la Com1s1ón Nac1onal 
c::e1 Agua. e• la autondad competente para v1g11ar el 
cumplimiento de la presente norma oftCIII mex1C1n1. 

MUESTRAS SIMPlES 
(HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

1 2 
2 J 

2 J 

J J 

coordinándose con la Secretaria de· Manna cuando 
las descargas sean al mar y c:n la Secre!aria de 
ialud cuando se trate de saneam1ento amorental 

9.SANCIONES 
El 1ncumphmtento de ta oresente norma oficial 

mex1cana sera sanc1onado conforme a lo dispuesto 
por la Ley General del Equ11JDno Ecolog1co y la 
Protecc1ón al AmD1ente. la Ley de Aguas Nacionales 
y de mas ordenamtentos ¡uridtcos aplicables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA AI/IN</A WPC~ 1992 Standard 

Methods for the Exam1nat1on of Water and 
Wastewater. 
(Métodos Normalizados para el Ancihsts dei 
Agua y Aguas Res1duales 1 1 S a Ed1c1ón 

EUA 
10.2 Cede of Federal Regu1a11ons 40 Protect1on 

of Env1ron¡\1e1-,l;oi í ·Jy2 iC6d1g0 de Normas 
F'ederate¡ t(.: ,:~r~;c:.:'~lon at Ambtente) 

EUA 
10.3 1ngen1eria Sanrtana y de Aguas Res1duales. 

1988 
Gordon M Fa1r. JoM Ch Gerey. Limuso. 
MéXICO 

10.~ lndustnal Water Pollut1on Control 1989. 
¡Control do la Contam,nac16n lndustnal del 

Ague) 

IPR" 
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Eckenrelder W W Jr 2a Ed~clÓD_McGraw~ -NORMA-Oilclat-Mextca:na·· ·NoM:CC..\:Oi8.- · 
· H~·T -1nternat1onal E ::11t10ns E U A ECOJJ1~~; qu~ t•st.ahlecr Jo, limh" mjx:imoa 

10.5 ~.1anual ée Aguas para Usos lnd~stna!es. 

'.;33 

Sheppard T Powe!l Edic1ones C1enc1a y 
Tecn1ca. S A 1a Ed1C1ón VoiUmenes 1 al 

4 Méx1cO 

10.6 l.~a~·...;al :el Agua. 1989 Frank 

.-::--.n ~..1cCa1!1on Ed 

'Jclumenes 1 al 3 MéxiCO. 

N Kemmer 

McGraw·HIII 

10.7 U S EPA Development DocumenJ for 
Effiuent L1m•tat10n Gu1delines and New 

Source Performance Standard tor tne 1974 

1 Documento de Desarrollo de la U S E P A 
oara Gutas oe Lim•tes de 

Estancares de Evaluac1on 

Fuentes para 1974) 

Efluentes y 
de Nuevas 

10.8 Water Treatment Chem1cals An lndustnal 

Gu1de. 1991 (Tratamiento Quimico del 
Agua Una Guia lndustnal) Flink Ernest W. 

Noves Pubhcat1ons E U A 

10.9 Water T'eatment Handbook. 1991 

t Manual de Tratam•ento de Agua) 

Cegremont 6a Ed1c16n Vol 1 y 11 E. U A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
Q,soosal Reuse. 1991 l lngen1eria en el 

Tratam1ento de Aguas Res1duales 

:..scos,clon y Reuso\ Metcalf and Eddy 

'.1cSraw·hlll lnternat1onal Ed1t1ons Ja 

ea1CtOn E U A 

11.CONCOROANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta r.orma of1c1al mex1cana co1nC1de 
carcratmente ccr~ la norma metal f1n1SI11ng (acabados 

""':etallcos l-EPA 440/1-831091 de la Agenc1a de 
:;rotecc:on t..n-:o•ental de Estados Un1dos de 
A menea 

12.VIGENCIA 

12.1 La presente norma Of1c1al mex1cana entrará 

e,.. v•gor al 01a s•gu•ente de su pubiiCaCIOn en el 

Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el Que se exp1d16 

•a norma tec~1ca ecol6g1ca NTE-CCA-017188. 

pu011caoo en el Diario Oficial de la Federación el .• 
19 de octuore de 1988 

Oaaa en ta Cludad de Méx1c0 01stnto Federal a 

los catorce d1as del mes de octubre de m11 

novec1entos noventa y tres - El 

Instituto Nac1ona1 de Ecología. 

Luj•n- Rúbnca 

Pres1dente del 

Sergio Reyeo 

(H.'mJisible!i Lit: nmt.anainanh·, t'O (a, d~"'Car'l(2..~ 

dL· aJrU,aS n:~iduales· a '-"UL"rpos n.-n~plores 

pro~rnirntcs de la lndu.strta · dr lamtnadón. 
e::nnisión y estiraje de cob~ y ~\15 alea~lo~. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1ona1. que 

d1ce Estados Unrdos Mex1canos . Secre:aria ae 

Desarrollo Sacra! 

SERGIO REYES LUJAN. Pres,áenle del lnst~uto 
Nactonal de Ecologia. con fundamento en los 
artículos 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX áe la Ley 
Organtca de la Ad~1n1strac1ón PUbl1ca l=e-:3eral So 
fracc1ones VIII y XV. So fracc1ones 11 v VIl 36. 37. 
1 1 7 118 fracc1ón JI 1 19 fraccton 1 ,nc1so a 1 123. 171 

y 173 de la Ley General del EQurlibrto EcológiCO y la 

ProteccrOn al Ambtente. 38 fracc1on 11. 40 fracc1ón X, 

41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrologia y Normalización. 85. 86 fracc1ones 

l. 111 y Vil. 92 fracc1ones 11 y IV y 119 fracc1on 1 de la 
Ley de Aguas Nacionales: Pnmero y Segundo del 
Acuerdo mediante el cual se delega -en el 

Subsecretano de V1v1enda y 81enes lnmuectes y en 
el Presraente del Instituto Nac1ona1 ae Ecotogla. la 

facultad de exped1r las normas of1c1ales mex'1canas 

en matefla de vrv1enda y ecología. respectrvamente. 

y 
CONSIDUL\Ni>O 

Que las descargas de aguas res1dua1es en las 
redes colectoras ríos cuencas cauces vasos. 

aguas marmas y demas :!ecos~tos o c::::mentes de 
agua y los derrames áe aguas 1eS10uates en los 

suelos o su 1nfr1tracron en los terrenas prc·.,-.en1entes 
de la 1ndustna de lam1nacrón. extrus1on y est1ra¡e de 

cobre y sus aleac1ones. provocan efectos ,adversos 
en los ecos1stemas. por lo que es necesano f1jar los 
Jimrtes maxrmos perm1S1bles que deberan sat1sfacer 

dichas descargas 
Que habiPndose cumplido el cro~eoTm•ento 

e5tablecldó en la Ley Federal sacre Metro1cgia y 
NormaiLZaCión para la elaborac1ón de proyectos de 
nortnas ofic1ales me)ocanas. el C Pres1dente del 
Comrté Consuttivo Nacronal de Normahzac1ón para la 
Protecc1ón Amb1ental orde-nO la oubl1cac1ón del 

proyecto de norma ofrc1al me:x1cana NOM-PA·CCA· 
018193. que establece las 1•m1tes rT~ax1mOs 

permiSibles de contam1nantes en las descargas de 
aguas resrduales a cuerpos receptores proven1entes 

de la 1ndustna de lamtnac1ón. extrus1ón y estrraJe de 

cobre y sus aleactones. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de ¡un•o de 1993 con 
el ob¡eto de que Jos 1nteresados presentaran sus 

comentarlos al crtado Comrté Consu111vo 
Que la Com1s1Ón Nacronal de NormaliZaCIÓn 

determrnO en ses10n de fecha lo. de JUhO de ~993. le 
sustrtución de la clave NOM-PA-CCA-018/93. con 

. ·~· 
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que fue publocado el proyecto de la presento norma 
ofocoal mexocana. por la clave NOM-CCA~18· 
ECOU1993. que en lo subsecuente la odentofocara. 

due <lurante el plazo de noventa dias·natura/es 
contados a partir de la fecha de la publicación de 
d1Cho proyecto de. norma oficial meX1cana, los 
análisis a Que se ref1ere el articulo 45 del crtado 
ordenam1ento ¡urid1co. estuv1eron a diSPOSICión del 
publico para su consulta 

Que Clentro del m1smo plazo. los Interesados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 
!os cuales fueron analizados en el crtado Comrté 
Consultrvo Naé1ona1 de NormaliZaCión. realizándose 
las mod1ficac1ones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Socoal. por conducto del lnstrtuto Nacoonal 
de Ecologia. · puchcO las respuestas a los 
comentanos rec1b1dOS en la Gaceta Ecológ1ca. 
Volumen V nUmero espec1al de octubre de 1993. 

Que med1ante ofiCIO de fecha 13 de octubre de 
!993. la Secretaria de Agrocu~ura y Recursos 
Hodraulicos. a trav6s de la Comisión Nacional del 
Agua. expresó su conformidad con el contenido· y 
exped1c16n de la presente norma oficial mex1cana. 

Que prevoa aorobacoón del Comrtti Consu~ovo 

Nac1ona1 de Norma11zac1ón para la Pfbtecc16n 
Amboental. en sesoón de fecha JO de septoembre del 
a~o en curso. he ten1do a b1en exped•r la s1guiente 

NORMA OFICIAL ME,XICANA NOM·CCA-018· 
ECQU1 993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
'NDUSTRIA DE LAMINACION. EXTRUSION Y 

ESTIRAJE DE COBRE Y SUS ALEACIONES 
I'REFA<.lO 

En la elaboracu)n de esta norma oficial mex1cana 
partJCiparon: 

·. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnstrtuto Nactonal de E colegia 
Procuraduría Federal de Protecc1ón al 
Ambiente 
SECRETARIA DE MARINA 
Doreccoón General de Oceanografia Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Monas e lndustroa Bhoca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comosoón Nacoonal del Agua 
1nstrtuto Mexocano de Tecnologia del Agu1 
SECRETARIA DE SALUD 
Doreccoón General de Salud Amboental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Dorecco6n de Ecologfa 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretarlt de Ecologll 

PETROLEOS MEXICANOS 
Gerenc1a de Protecc1on Ambiental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 
Esta norma ofiCial mex1cana e$_tablece los límrtes 

max1mos perm1s1bles de contam1nantes en las 
descargas de aguas res1duales a cuerpos receptores 
prcven1entes de la 1ndustna de 1am1nac1ón. e)("truslón 
y es~1ra¡e de cobre y sus a1eac1ones 
. 2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofic1al mex1cana es de 
observanc1a obhgator1a para los responsables de las 
descargas de aguas res1duales a cuerpos rec.eptores 
proven1entes de los procesos de la Industria de 
laminación. extrusoón y estora¡e de cobre y sus 
aleaciones. 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 
NMX-AA-5 

Aguas Residuales-Muestreo 
Aguas·Determonacoón de grasas y 
acertes-Método de extraccoón 
soxhlet 

NMX-AA-8 Oetermonacoón de pH-Método 
potenc1ométnco 

NMX-AA-34 Oeterm1nactón de sól1dos en agua
Método grav1metnco 

NMX-AA-42 AnaiiSIS ae aguas-Determ•nactón 
oel numero ~as probable de 
coltformes totales y fecales. 
Método de tubos mu~oples de 

NMX·AA-51 

NMX·AA-78 

NOM·CCA· 
001-ECOL 

fermentac16n 
Análisis de agua-Oetermtnación de 
metales-Método 
escectrofotometnco de absorCión 
atómrca 
AnaiiSIS de agua·Determ1nac16n de 
ZlnC·Método colonmétrtco de la 
d~ozona 1 la drtozona 11 y 
espectrofotometria de -absorción 
atómtca 
Que establece los limotes 
máxrmos perm1stbles de conta
mln:Jntes Pn ias .Jescargas de 
aguas :es:~uates a cuerpos 
receptores provententes de 
las centrales termoeléctricas 
ccnvenctonales. 

•. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asumen las 

definocoones que se mencoonan en ta Ley Generel dtl 
Equilibrio Ecológico y 11 Proteceion ti Ambotntt, Lty 
dt Agu11 Nacoonelts y Rtgltmtnto ptrt lt 
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_________ Pre~en_CI_Qn_y __ Control de.la.Contam1nac1ón-de Aguas;- --4:3-Parllmetro 
ademas de ras s1gu1entes Umdad de medición. que al tener un valor 

4.1 ~l<uestra compuesta determinado. s1rve para mostrar de una manera 
La o·Je resulta de mezclar vanas muestras s1mple las caracterlsticas pnnc1pales de un 

s1rnples 
4.2 Muestra s1mple 
La que •e tome 1n1nterrumpidamente durante el 

periodo necesano para completar un volumen 
proporc1ona1 al caudal. de manera que éste resutte 
representati'IO oe la descarga de aguas residuales. 
medidO en el srtro y en el momento del muestreo. 

contaminante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargu de aguas residuales 
provenientes de la industria de 1am1nac16n. extruston 
y estiraJe de cobre y sus a1eac1ones deben cumphr 
con las especificaciones que se 1ndican en la tabla 1. 

Tabla 1 o 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PARAMETROS 

PROMEDIO DIARIO INST ,,HANEO 

pH tuntdades de ):)H) 

SóhdOS suscendldOS IOIIItS (mgll) 

Cobtt lmg¡L) 

Cromo total (mg.tl) 

Zinc (mg¡L) 

Cadmoo(mgll) 

Plomo (mgil) 

Grasas y acertes (mgJLJ 

Arsen•co ¡mg1L) ' 
Niqoellmgil) 

5.1.1 Para f1nes de la presente norma se 
entendera por limrte máx1mo permtstble promedio 
:ltano. tos varares. rangos y concentraciones de los 
parametros que debe cumphr el responsable de la 
:lescai-ga en ~unc1on del anáhs1s de muestras 
:empuestas de las aguas restduales provententes 
:::e esta tncustna 

5.1.2 Para t1nes de la presente norma se 
entendera por timrte máxtmo perm1s1ble_ 1nstant8neo. 
tos 'w'alores. rangos y concentraciones de los 
parametros que _debe cumplir el responsable de la 
descarga. en functón del aniihs1s de muestras 
•l"lstantaneas ce tas aguas restduales proven1entes 
~~ esta 1ndustna 

5.1.3 En el ca•o de que el agua de 
aoastectm1ento contenga alguno de los parámetros 
que se encuentran regulados en esta norma. no seri 
ill"'Putable al responsable de la descarga. y éste 
tendra el derecho a que la autondad c~mpetente te 
ft¡e ~revta sohcrtud. condtc1ones partiCUlares de 
descarga que tomen en constderac1ón lo antenor 

5.2 Los limrtes max1mos permtSibles de 
:oltfcrme5 letales. medidOs como nUmero mas 
prooao1e por cada 100 mi. en las descargas de 
agua' res1duales proven1entes de la 1ndustna de 
ramrnac1on e:ttrus16n y est1raie de cobre y sus 
aleactones conSiderando las aQuas de servtCIOS 
son 

5.2.1 1 000 como lím~e promediO d1ario y 1.000 
como limrte tnstantáneo en las aguas residuales de 
los procesos 1ndustnales. 

6·11 6·11 

50 60 

1 .o 1 2 

1 .o 1.2 

1.0 1.2 

0.1 0.2 

o.e 0.7 

20 
o 

JO 
0.1 02 

2.0 2.5 

5.2.2 10.000 como lím~e promediO diano y 
20.000 como lím~e instantáneo cuando •e perm~a el 
escurrimiento libre de las aguas restduales de 
servtcaos o su descarga a un cuerpo receptor. 
mezcladas con las aguas res1dua1es del proceso 
1ndustr1a1. 

5.2.3 Sin limite. en al caso de que las aguas 
residuales de servicios se descarguen 
separadamente y el proceso para su depurac1ón 
prevea su infiltrac1ón en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Cohdic1ones paniculares de descarga 
En el caso de que se IdentifiQuen descargas que 

a p•sar del cumplimiento de los limrtes máx1mo1 
permisibles establecidos en esta norma causen 
efectos negatiVos en el cuerpo receptor, la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Hidráulicos a 
través de la Com1s1ón Nac1ona1 del Agua. fi¡ará 
condiciones partacutares de descarga para sel'talar 
lí mitas máximos perm1s1bles mas estnctos de los 
parámetros de la tabla 1: además. podrá establecer 
llm~es mllximos permiSibles SI lo conSidera 
necesario, en los siguientes parámetros: 

Antimonio 
Berilio 
Temperatura 
Tóxicos orgániCoS 
Unidades de tox1c1dad aguda con Daphn1a 

!ll!mll 

J ., 

.l 
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5.3.1 Para el caso de t6xrcos orgán1cos se industna de lamrnacr6n. extrus•on y estrra¡e de cobre 
consideraran los incl~idos en el AneXo A de la norma y sus aleacrones a cuerpos receptores se obtendrin 
ofiCIII mex1cana NOM-CCA-001-ECOL/1993 referida deloniiiSIS de muestras compuestas que resunen de 
en el punto 3 la mezcla de las ¡nuestras s•mples. tomadas istas 

6. MUESTREO en volumenes proporcionales al caudal. med1do en 
6.1 Los valores de los parámetros en las el srtro y en el momento del muestreo. ae acuerdo 

descargas de aguas reSiduales proven1entes de la con la tabla 2. 
Tabla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

DESCARGA 

HASTA 8 4 

MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE 12Y HASTA 18 6 
MAS DE 18 Y HASTA 24 6 

8.2 En el caso que ~urante el periodo de 
operac1ón del proceso generador de la descarga. 
ésta no se presente en form• continua, el 
responsable de d1c~a descarga deberé presentar a 
constderacrón de la autoridad competente. la 
tnformacrón en la que ~e descrrba su régrmen de 
operac1ón y el programa de muestreo ~ara la 
medrcrón de los parámetros contam•nantes. 

6.3 El repor1e de los valores de los parimetros 
ae 1as descargas de aguas resrduales ·obtenrdos 
medrante et analrsrs de las muestras compuestas a 
que se refrere el punto 6 1. se rntegrará en los 
term1nos que establezca la autorrdad competente. 

7. ME TODOS DE PRUEBA 
-='ara determtnar tos valores de los parametros 

señalados en la tabla 1. se deberan aplicar tos 
metodos de prueba que se establecen en las 
normas mextcanas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncu~ura y Recursos 

H1drauhcos por conducto de la Comtstón Nac1onal 
:jel .Agua. es 1a autofldad competente para vtgtlar el 
cumphmtento de ta presente norma of1ctal mexrcana. 
coord1nandose con la Secretana de Manna cuando 
tas descargas sean al mar y con la Secre~aria de 
Salud cuando se trate de saneam•ento ambtental 

9. SANCIONES 
El. tncumpllmJento de la presente norma of1cial 

mextcana sera sanctonado conforme a lo dispuesto 
por la ley General del Equ1hbno Ecológ1co y la 
ProteccJC;,n al Ambrente. la Ley de Aguas Nactonales 
'/ aemas ordenam1entos Juridtcos aplicables 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AIMNA. Wf'CF. 1992. Standard 

Met~ods for t~e Exam1n&t1on al Water and 
Wastewater. 
!Métodos NormaliZados para el Anilisis del 
Agua y Aguas ReSiduales). 18a. Edición. 
EUA 

INTERVALO ENTRE TCMA DE 

MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO MAX:MQ 

1 ' 
2 l 
2 J 
J • 

10.2 Code of Federal Regulat1ons 40 Protect1on 
ol Enwonmental 1992 ICód1go de Normas 
Federales 40. Protecctón al Ambtente) 
E.U.A. 

10.3 Ingeniarla SaMana y de Aguas Res,duales. 
1988 
Gordon M Fa11. Jo~n C~ Gerey L1musa. 
MéXICO. 

10.4 lndustnal Water Pollut10n Control 1989. 
(Control de la Contamtnacrón lndustrtal del 
Agua¡ 
Eckenfelder W W Jr 2a Ed1C1on McGraw
HIIIInternatlonal Edrt1ons E U A 

10.5 Manual de Aguas para Usos traustnales. 
1988 
Sheppard T Powell Ed•ctones C1enc•a y 
Técntca. S A 1a Edrcron Votumenes 1 al 
4 MéXICO 

10.8 Manual del Agua. 1989 Frank N Kemmer 
Jo~n McCalhon Ed McGraw-Hdl 
Vo/Umenes 1 al 3 Méx•co 

10.7 U S EPA Development Document for 
Effiuent Ltmltatton Gu1oetrnes .1nd New 
Source Performance Stanaara for the 1974 
¡Documento de Desarrollo de la u S. E. P. A 
para Guias de Limttes de E~!uentes y 
Estandares de Evatuacrón :je Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment C~em.cats An Industrial 
Gutde. 1991 ¡Tr."J·i,"'.""~;"':'•: .. -: Q~.;.mtco del 
Aq\.ia. Una Guia lr"":~u~u·;:l: ;::1nk Ernest W. 
Noyes Pubhcat1ons E u A 

10.9 Water Treatment Handoook. 1991 
. (Manual de Tratam,ento de Agua 1 
Degremont 6a. Edic1ón Vol 1 y 11 E.U.A 

10.10 Wastewater Eng,neer~ng Treatment. 
D1sposal. Reuse. 1991 11ngen1eria en el 
Tratamiento de Aguas Residuales, 
DisposiCión y Reuso) Metcalf and Eddy. 
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11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma of1c1al mex1cana no co1nctde 
C:)n n1nguna norma 1nternac1ona1 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of1c1al mex1cana entrará 

en v1gor al dia stgUJente de su pu011cactón en el 
Diario Oficial de !a Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1dió 
ra norma técn•ca ecológrca NTE-CCA·018t88. 
puthcaoa en el Diario Oficial de la Federación el 6 
je JUniO de , 988. 

Dada en la C1udad de Mextco. Otstrrto Federal. a 
los catorce di as _del mes de octubre de mil 
novectentos noventa · y tres - El Pres1dente del 
lnstttuto Nactonal oe Ec:ologia. Sergio Reye1 
Lujiln · RUbr1ca 

~ORMA oficial Mexicano NOM·<T.A-019· 
1((:01./1'1'1.\. 4ue c>tablece los limites máximo• 
pt:mti.,ible!!t de ,.-ont.antinantes en la.~ descafRa.s 
rJt· :&i(Ua."l n.-sidualn a t·uerpos n-c.:~p1o~ 

pnlv~nit:ntes de la lndUSiria d~ lmprqcnadón de. 
rrnc:IUC,os de a."it"1'T'2dero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
O•ce Estaoos Un1dos Mex1canos.- Secretaria da 
Desarro11p Soctal 

SERGIO REYES LUJAN. Presrdente del lnst~uto 
·~ac•onal oe E-:otog1a. con fúndamento en los 
~f1Jcuros 32 fracc1ones XX!V. XXV y XXIX de la Ley 
'Jrgamca oe ra AOmJn1strac1ón PUblica Federal. So 
1raCCJOnes VIII y XV. ·So fracCIOnes 11 y VIl, 36. 37. 
117 118 fraccron 11. 119 fraccrón 1 incrso a). 123, 171 
y 173 de la Ley General del Equrhbrio Ecológrco y la 
Protecc•on a1•Amb1ente. 38 fracct6n 11. 40 fracc1ón X. 
J1 43 46 47 '02 62. e3 y 64 de la Ley Federal 
3oore Metro1og1a y NormaiiZaCIOn 85 86 fracctones 

111 y VIl St2 fracc1ones 11 y tV y , ,g fracc1on 1 de ta 
'-ev ae Aguas Nactonales. Pnmero y Segundo del 
Acuerdo me01ante · el cual se delega en el 
Subsecretano de VIVIenda y B1enes Inmuebles y en 
~~ Pres1dente det Instituto Nactonal de Ecologia. la 
!acuitad de expedir las normas oftc1ales me~tc:anas 
en mater1a oe v1v1enda y ecología. respectrvamente. 

l"( l:'-i-'ii>ERANDO 
Que las descargas de aguas residUales en las 

redes colectoras. rios. cuenc·as. cauces. vasos, 
aguas mannas y demas depósitos a comentas de 
agua y tos derrames de aguas r~s1duales en los 
suelos o \u JOf1rtrac1ón en los terrenos. provententes 
de la •ndustna de tmpregnacu)n de productos de 
aserradero. provocan efectos adversos en los 

• 

méx1mos permisibles que deberán sat1sfacer dtcl'las 
descargas. 

Que habiéndose cumpl1d0 el proced1m1ento 
establecrdo en la Ley Federal sobre Metrología ·y 
Normahzacu)n para la elaboración de proyectos de 
normas ofic1ales mex1canas. el C. Presidente del 
Comité Consuttivo Nac1onal de Normai1ZSC16n para la 
ProteCCión Ambiental ordenó la puOIICaCión ael 
proyecto de norma ofic1al me_x1cana NOM-PA..CCA· 
0,9193. que establece los limrtes maximos 
perm1s1bles de contammantes en las des_c~rgas de 

aguas res1duales a cuerpos receptores proven1entes 
de la 1ndustna de ¡mp'regnac1on de productos de 
aserradero, publicado en el Diario Oficial de 11 
Federación el 28 de junio de 1993 con el ob1eto de 
que los Interesados presentaran sus comentanos al 
c~ado Com~é Consu"rvo. 

Que la Com1s1ón Nac1onal de Normahzactón 
determrnó en sesrón de fecha t o de 1ulro de 1993. la 
sust~ucrón· de la clave NOM·PA-CCA~19193. con 
que fue publicado el proyecto de la presente norma 
oficral mexicana. por la clave NOM-CCA~19-

ECOU1993. que en lo subsecuente la rdentrfrcará. 
Que durante el plazo de noventa dias naturales 

contados a par1rr de la fecha de la publrcacrón de 
d1cho proyecto de norma of1ctal mex1cana. los 
análi~is a que se ref1ere el articulo 45 del crtado 
ordenamiento jurldico. estuv1eron a diSPOSICión del 
pUblico para su consulta. 

Que dentro del m1smo plazo. los 1nteresados 
presentaron sus comentanos a1 proyecto de norma. 
los cuales fueron a'nalLZallos en el cttado Comité 

· Consurt1vo Nac1onal de Normahzac1ón. realiZándose 
las modtficac1ones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Socia!. por conducto del Instituto Nac1onal 
de Ecologia. publicó las respuestas a los 
comentanos recibidos en la Gaceta Ecoiógtca. 
Volumen v· nUmero espec1al de octubre de ,993. 

que medtante ofiCIO de fecha 13 de octubre de 
, 993. la Secretaría de Agncultura y Recurs'?s 
Hrdriuhcos. a través de la Comrsrón Nacronal del 
Agua. expresO su conform1dad con el conten1do y 
expe~tctón de la presente norma ofic1al mex1cana. 

Que prev1a aprobactón del Comrte Consultivo 
Nactonal de NormaiiZaCtón para la Protecc1ón 
Amb1ental. en sesión de fecha 30 de septiembre del 
at\o en curso, he tamdo a b1en expedlf la SIQUienta 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA·019-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE IMPREGNACION DE PRODUCTOS 
DE ASERRADERO. 

,. 

·' .. ," ... 
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PREFAOO 

En la elaborac16n ele esta norma oftc1al mex1cana 
part1c1paron 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Instituto Nac1onal ae Ecologia 

P~ocuraduria Fe~eral de protecc16n al 
AmtHente 

SECRETARIA DE MARINA 

D~recc1ón General de Oceanografla Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecretaria <le M1nas e lndustna 8ás1ca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1s1on Nac1ona_1 del Agua 

lnst~uto Mex1cano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

· 01recct6n Gene'ral ele Salud Ambiental 

DEPARTAMENTO 
FEDERAL 

D~recc1ón de Ecologla 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretar~ a de Eco1og1a 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencta oe Proteccton AmtHental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
OE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1.0BJETO 
E 'ita norma of1C1al mex•cana establece tos Hm1tes 

.-na.x1mos permtslbles <le contamtnantes en tas 
~escargas de aguas res1duales a cuerpos receptores 
:roven1entes de la 1ndustr1a de 1mpregnactón de 
e reductos oe aserradero 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma o-f1c1al mex1cana es de 

observanc1a obl1gatona para tos responsables de las 
descargas de aguas res1dua1es a cuerpos receptores 
croven1entes de los procesos de la- 1ndustna de 
1mpregnac•on de productos de ·aserradero 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 

NMX-AA_. 

Aguas Restduales-Muestreo 

Oeterm,nacu)n de s6hdos 
sed1menta~1es en aguas 
reSidualts-M6todo del cono 1mnoll 

NMX-AA-5 Aguas-Determinación do grasas y 

ace~es-M6todo da ex1racct6n 
soxhlet 

NMX-AA-6 Determ1nac1ón de pH-Método 
potencrométrico 

NMX-AA-30 AnáliSis de aguas-Demando 
Quimrca de oxígeno-Método de 
refluJO del d1cromato 

NMX-AA-34 Determ1nac1ón de sólidos en agua
Método grav1métt1co 

NMX-AA_.2 AnaiiSis de aguas-Determmac1ón 
del numero mas prooaOie. do 
cohformes totales y fecales. 
Método de tu~os muftlples de 
fermentactón 

NMX-AA-50 Determ1nac16n de fenoles en 
aguas-Método espectrofotométrieo 
b1pirina de la 4-amrnoantipirina 

NOM-CCA- Que esta~leco los 11m1tos 

001-ECOL · ·. mbimos permiSibles de conto-
. mínantes en las descargas de 

aguas re.srduales a cuerpos 
receptores provenientes ·de 
las centrales termoe\6ctncas 
convencronales. 

4. DEFINICIONES 

Para· efectos de esta norma se asumen las 
defrniCiones que se menc16nan en la Ley General del 
Equ1hbno Ecolégrco y la Proteccu:)n al Ambrente. Ley 
de Aguas Nacionales y Reglamento para la 
Prevt!ncrón y Control de la Contam1nac16n de Agual, 
además de las srgu1entes: 

4.1 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 
s1mp1es 

4.2 Muestra srmple 

La que se tome tnmterrumprdamente durante el 
periodo .necesano para completar un volumen 
proporcronal al caudal. de manera que éste resufte 
representatrvo de la descarga de aguas res•duales. 
med1do en e1 S1tro y en et momento del mue.streo. 

4.3 Parámetro 

Un1dad de med1t1ón. Q!.Jf: 31 ·.~n~ .. 'Jn -.·::-!or 
determ1nado. srrve para mostrc:~r t::i"! u: 1:J manerl 
srmple las características pnnc1pa1es de un 
contamrnante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas reSiduales 
provenrentes de la 1ndustna de rmpregnactOn de 
productos de aserradero deben cumplir con 111 
especlfiCICionos que se indicon en la tebll 1 . 

• 
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PARAMETROS 

eH (UMidldes Ot gH) 

Oemandl QulmiCI de Ollgeno (mgJL) 

SOt1dos sedLmentables (mVL) 

SOlidos suspendidos tollles (mgJL) 

Grnn y 1ce1tes (m;.'l) 

'eno101 1"'9/L) 

5.1.1 Para f1nes de la presente norma se 
entendera por limrte max1mo permtsrbl~ promediO 
d•ano. los valores. rangos y concentractones de los 
parametros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en funct6n del antllisis de muestras 
compuestas de las aguas restduales provententes 
de esta tndustna. 

5.1.2 Para f<nes de la presente norma se 
entenderi por limrte maxtmo permtslble tnstanténeo, 
los valores. rangos y concentractones de los 

.parametros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en función del an8!ists de muestras 
•nstantaneas de las aguas residualeS proventantes 
de esta rndustrra • 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastecrmrento· contenga alguno de los parámetros 

·que se encuentran regulados en esta norma. no será 
IFT'tputable al responsable de la descarga. y éste 
tendra el derecno a que la autorrdad competente te 
ftJI. prevra sohcrtud. condttJones par1ttulares da . . 
descarga Que tomen en consrderacron lo antenor 

5.2 Los limrtes maxtmos permrstbles de 
cohformes totales medtdos como numero mas 
probable por cada , 00 mt. en 1a_s descargas de 
aguas restduates provententes de la tndustna de 
'fTlpregnacrón de productos de aserradero. 
constderando las aguas de SINICIOS son: 

5.2.1 1 000 como limrte promed<o d<ano y 1.000 
como limrte rnstantaneo en las aguas restduales de 
:os procesos mdustnales . 

5.2..2 ,O 000 como .• limne· ~omedtO dtano y 
20.000 como hmrte rnstantaneo cuando se permtta el 
escumm•ento hbre de .. las aguas residuaies de 
servtctOs o su: descarga· a·.~urL cuerpo receptor. 
mezcladas con las agu~$ r•.~•cwales der proceso 
tndustr~al . ,¡ .~ 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 1 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

5-i 5-i 
180 240 
1 o 1 2 
120 150 

40 so 
o 1 02 

5.2.3 Stn limite. en el caso de que tas agua~ 

restduates de servtctos se descarguett 
separadamente y el proceso para su depuraciÓC' 
prevea su infiftractón en terreno. de manar• que nt 

se cause un efecto adverso on los cuerpos 
receptores. 

5.3 Condiciones pal'l<eulares de descarga 
En el caso de que se <dentiliquen descargas que 

a pesar del cumpllm<ento de los lim«es maxmas 
permisibles establecidos en esta norma causen 
efectos negativos en el cuerpo receptor, lo 
Secretaria de Agncufture y Recursos Hidr6ulic:os a 
través de la ComiSión Nac<onal del Agua. fijal1 
condiciones partiCulares de descarga para se~allt 

limites_ mix1mos perm1s1btes más estrtetos de los 
parametros de la tabla 1. ademas. podra establece~ 
timrtes max1mos permrstbles st lo considera 
necesano. en tos SIQUtentes parametros 

Metales pesados 
T óx~eos organrcos 
Un1dades de toxtcldad aguda con Daphn1a 
magna 
5.3.1 Pa.a el caso de tóxtcos orgán•cos y 

metales pesados se constderaran los mctu1dos en -' 
Anexo A de la norma of1ctal mextcana NOM.CCA-
001-ECOU1993 refenda en et punto 3. 

e. MUESTREO 
6.1. Los valores de los parámetros en las 

descargas de aguas res1duates provententes de la 
tndustfla de tmpregnac1on de productos dt 
aserradero a cuerpos receptores se obtendrán de! 
anah51S de muestras compuestas que resuften de ti 
mezcla de las muestras s1mptes. tomadas estas " 
YOIUmenes proporcronates al caudal. medtdo en -' 
srtto y en el momento del muestreo. de acuerdo cor. 
la tabla 2. 

Tabla 2 

HORAS POR OlA OUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA (HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

HASTA 8 • t 2 

MAS DE 8 Y HASTA 12 • 2 3 

•MAS DE 12 Y HASTA 18 8 o 2 3 

MA~E 1~ Y HAªTA 2• 6 3 • 

• 

.,. .. 
.• , 
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8.2 En el caso que durante el perlado de 
operact6n del proceso generador de la descarga. 
ésta no se presente en forma continua. el 
responsable de dicha descarga deberá presentar a 
cons1deractón de la autoridad competente. la 
mtormac16n en la que se descnba. su régtmen de 
ocerac1ón y el programa de muestreo para la 
med1c16n de los parámetros contammantes. 

6.3 El reporte de los valores de los parámetros 
de las descargas de aguas restduales obtentdos 
:r.edtante el anáhsts de las muestras compuestas a 
que se refiere el punto 5 1. se integrará en ros 
lórm1nos que establezca la autondad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 
Para ~etermtnar los valores de los· parámetros 

ser'lalados en ta tabta 1. se ~eberán aphcar tos 
metodos de prueba que se establecen en las 
normas mextcanas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 
La Secretaria de Agncuttura y Recursos 

H1dráuhcos por conducto de la Comist6n Nactonal 
aer Agua. es la autondad competente para v1gilar el 
cumpllmtento de la presente norma ofiCial mex1cana. 
coord¡nandose con la Secretaria de Marrna cuando 
las descargas sean al mar y cOn la Secretaria de 
Salud cuando se trate de saneam1ento ambtental 

9. SANCIONES 
El tncumphmrento de la presenté norma oficral 

rnextcana será sanc•onado conforme a lo dtspuesto 
cor la Ley General del Equtltbrto Ecológtco y la 
ProtecctOn al Ambtente. la Ley de Aguas Nactonales 
y oemas ordenam•entos Juridlcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA. WPCF. 1992. Standard 

Methods for the Exam1natron of Water and 
Wastewater 
tMetodos Normalrzados para el Anahsts del 
Agua y Aguas Resrduales) 18a. Edrctón. 
EUA 

10.2 Code al Federal Regulat1ons 40. Protect1cn 
el Env~ronmental 1992. (Cód1go de Normas 
Fede¡ates 40 Proteecrón al Ambrente) 
EUA 

1 O.J 1ngen1eria Santtana y de Aguas Restduales. 
1988 
Gordon M Fatr. John Ch Gerey. Lrmusa. 
MéXICO. 

10.4 lnaustnal Water Pollut1on Control. 1989. 
1 Control de la Contam1nac1ón lndustnal del 
Agua) 
Ec<enlelder W W Jr 2a. Ed1c1ón McGraw
HIIIInternatlonal Edrt1ons E U A 

10.5 ~anual de Aguas para Usos lndu~tnales. 

1988 
Sheppard. T Powell Ediciones Coenc1a y 
T0cn1ca. S.A. 1a. Edic1ón. Vclumenes 1 al 
4 MéXICO. 

10.8 Manual del Agua. 1989.Frank N. Kemmer 
John McCalhon Ed. McGraw-Hill. 
Volumenes 1 al 3 Mb1c0. 

10.7 U.S.E.P A. Development Docum~nt for 
Eflluent Limrtation Gu1dehnes and New 
Source Performance Standard for the 1974 
(Documento de Desarrolle de la U.S.E.P.A. 
para Gulas de Limrtes de Enuentes y 
Estandares de Evaluac1on de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chemocals An Industrial 
Guide. 1991. (Tratamoento Qulm,co del 
Agua. Una Guia lndustnar¡ FJ,nk Ernest w 
Noyes Publicat1ons. E. U. ·A 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a Ed1C1ón Vol 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
Disposal. Reuse. 1991. (lngen1erl1 en el 
Tratam~&nto de Aguas Residuales. 
Disposición y Reuso) Metcalf and Eddy. 
McGraw-Hill lntemational Edrt1onl. 3a. 
edicu~n. E.U.A. 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1. Esta norma ofic1al mex1cana no co1ncide 
con nrnguna norma rnternactonal. 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma oficial mexrcana entrará 

en vtgor al dfa siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma . técn1ca ecológrca NTE-CCA-019/88, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de agosto de 1988. 

Dada en la C1udad de MéXICO. Dostrrto Federal. a 
los c¡~torce dias del mes de octubre de m11 
novecrentos noventa y tres~ El Presrdente del 
lnstrtuto Nac1onal de Ecología. Sergio Reyea 
Luján.- Rubrica. 

NORMA OHciAI llfel<k:ana ·. NON.C.cA.OZO

ECOU199~. '!"" """"'"'« IO!O llmlks R1útmoa 
pc:nnisibles de contaminantes en las dcscat"'M 
de ..,_ · rnkluala ; a cuc.,...,. ftceptma 

provntlcntes de la lftduaUta de IJib 'noe tcsúla. 
matfflales !k rrtcclóa y ""Uado~ .. · 

Al margen un sello con el E scuCJo Nac1onal, que 
drce: Estados Un1dos Mex1canos- Secretaria de 
Desarrollo Social. 

SERGIO REYES LUJAN. Pre>1dooL dal i•1>íiMo 
Nac1onal de Ecologia. con funoamento en fol 
artlculos 32 fracc1ones XXIV. X.XV y XXIX de la Loy 
Organica de la AdmrniStraciOn Publ1ca Federal; So. 
fracc1ones VIII y XV; 8o. fracc1ones 11 y VIl. 36, 37. 
117. 118 fraCCIÓn 11. 119 friCCión !inCISO 1). 123. 171 
y 173 do re Ley Gonorol dol EQuilibrio EcoiOgico y 111 
ProtoccrOn al Amb1onto; 38 tracc1ón 11. (O fraccl6n X. 

.. 

-



-
.. 

6S (Segunda Sección) DIARIO OFICIAl. lunes 18 de 0c.1uhrc d(..· 1993 

41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y _6_4_ de la Ley Federal-
---Sobre Metrologla y Normalización: es. es fracciones 

1. 111 y Vil. 92 fracc1ones 11 y IV y 119 fracc1ón 1 de ia 
Ley de Aguas Nac1ona1es: Primero y Segundo del 
Acuerdo med•ante el cual se delega en el 
Subsecretano de VIVIenda y Bienes Inmuebles y en 
el PreSidente del lnstrtuto Nac1onal de Ecologla. la 
facuttad de exped•r las normas oficiales mex1canas 
en matena de v•v•enda y ecologla, respectivamente. 
y 

---Que-mediante-oficfo-d¡f fecha -13 de octubre dt 
1993, la Secretaria de Agricunura y Recursos 
Hidráulicos, a través de la Comts1ón Nactonal del 
Agua. expresó su conformtdad con el contentdo y 
expedictón de la presente norma oftcral mextcana 

CONSIDERANDO 
Que las descargas de ·aguas res•duales en las 

redes colectoras. rios. cuencas. cauces, vasos. 
aguas mannas y demas depósitos o comentes de 
agua y los derrames de aguas residuales en los 
suelos o su •nf1ttrac•6n en los terrenos. provenientes 
de la •ndustna de asbestos textiles. matenales de 
fncc16n y seUado.res. provocan efectos adversos en 
los ecos•stemas. por lo que es necesano ftJar los 
!imrtes málorros permtstbles Que deberán satisfacer 
dtchas descargas 

Que habténdose cumplido el procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normahzac16n para la elaborac1ón de proyectos de 
normas ortcrales mextcanas. el C Presidente del 
Comité ConsÚittvo Nactonal de Normalización para la 
Protecctón Ambtental ordenó la publicación del 
proyecto de norma oltctal mextcana NOM-PA-CCA-
020/93 que establece los , límites m.tlxtmos 
permtSlbles de contam1nantés en las descargas de 
aguas res1dua1es a cuerpos receptores provenientes · 
de la 1ndustna de asbestos textiles. materiales de 
ft~cc1ón y selladores. publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de JUnto de 1993 con el 
ObJeto de que tos •nteresados presentaran sus 
comenta nos al cttado Comtté ConsultiVO 

Que la Com•stón Nacronal de Normal12act6n 
determtno en sestón de fecha 1o. de JUlio de 1993, la 
sustrtuc16n de la clave NOM-CCA~20/93. con que 
fue putlhcado el proyecto de la presente norma 
of•c•al mextcana. por la clave NOM-CCA~2o .. 
ECOU1993 que en lo subsecuente la IdentifiCara 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
:cntaoos a parl!r de la fecha de_ la publicación de 
OtChO proyectO de norma ofiCial meXICana, lOS 
anahsiS a que se ref1ere el articulo 45 del crtado 
ordenamtento turidtco. estuvieron a disposición del 
publtco para su consulta 

Que dentro del mt5mO plazo. tos .nteresados 
pre5entaron sus comentanos al proyecto de norma. 
los cuales fueron analiZados en el crtado Comrté 
Consultivo Nactonal de NormaliZaCión. realiZándose 
!as modtficac1ones procedenteS. La Secretaria de 
Desarrollo Soc•al. por conducto del lnstrtuto Nac1ona1 
de Ecologta. publrco las respuestas a los 
comentartos rectbtdos en la Gaceta Ecológtca. 
Volumen V nUmero espectal de octubre de 1983. 

Que prev1a aprobactón del Comtté Consultivo 
Nacional de NormaliZaCión para la Protección 
Ambiental, en seSión de fecha 30 de septiembre do 
a"'o en curso. he tentdo a bten exced1r ta stgurente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-0:21> 
ECOU1 993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DE ASBESTOS TEXTILES. 
MATERIALES DE FRICCION Y SELLADORES. 

PREFAOO 
En la elaboración de esta norma ofic1al mexicana 

part1c1paron: 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnstrtuto Nac1onal de Ecología 
Procuradurla Federal de Protecc1ón al 
Ambiente 
SECRETARIA DE MARINA 
Dirección General de Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mmas.e lndustrta Bástca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Comis1ón Nactonal del Agua 
Instituto Mex1cano de Tecnologta del Agya 
SECRETARIA DE SALUD 
Dirección General de Salud Ambtental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Oirt:_cc1ón de Ecologia 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secrelarla de Ecologja 
PETROLEOS MEXICANOS 
·Gerenc1a de Protecctór'l Ambtental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEXI 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMINI 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma oftc1al mex1cana establece los Hmrtes 
máx1mos perm1s1bles de contam1nantes en las 
descargas de aguas reSiduales a cuerpos receptores 
proven1entes de la rndustrta de asbestos textiles. 
matenales de friCCión y selladores. 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma of1C1al mextcana es de 

observanc1a obhgatona para los responsables de las 

'·' 

.. •. 
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descargas de aguas reSiduales a cuerpos receptores 
provententes de ,los procesos de la industna de 
asbestos texttles. materrales de fricción y selladores. 

J. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 
NMX-AA-8 Oeterm,nac1ón de pH-Métcdc 

potencrométrico 
NMX-AA-30 AnahSIS de aguas-Demanda 

quim1ca de cxigenc-Métcdc de 
reflu¡o del drcromato · 

NMX-AA-34 Determ1nac1ón de sólidos en agua
Método gravrmétnco 

~~MX-AA-42 Análrsrs de aguas·Determrnacrón 
del numere más probable de 
cohformes totales y fecales 
Método de tubos mu~lples de 
fermentación 

NOM-CCA-
001-ECOL 

Que establece los lfmttes 
maxrmos permrsrbles de canta· 
mrnilntes en las descargas de 
aguas restduales a cuerpos 
receptor~ts provenientes de 
las centrales termoeléctricas 
convenctonales. 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de este norma se asumen las 
deftntciones que se menctonan en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb1ente. Ley 
de Aguas Nac1cnales y Reglamente para la 
Prevenc1ón y Control de la Ccntam,nac,ón de Aguas. 
además de las sigutentes. 

4.1 Muestra compuesta 
la que resulta de mezclar vanas ·muestras 

simples. 
4.2 Muestra simple 
La que se toma ininterrumprdamente durante el 

periodo necesano para completar un volumen 
proporcional al caudal. de manera Que éste resulte 
representatrvo eJe la descarga de aguas resrcJuales. 
medido en el srtio y en el momento del muestreo 

4.3 Parámetro 
Untdad de medrctón, que al tener un valor 

determinado, s1rve para mostrar de una manera 
s•mple las caracteristicas pnnctpales de un 
contammante. 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas reSiduales 

prevenientes de la industna de asbestos textilea. 
materiales de friCción y selladores deben cumplir con 
las espe'ctficaciones que se tndican en la tabla 1. 

Tabla 1 

PARAMETROS 

¡:;lH (unidades de pH) 
Sóhdos suspendtdos totales (mgll) 

Demanda ouim1ca de oxlg_eno (1!19-'L) 

5.1.1 Para fmes de la presente norma se 
entendera por limrte max1mo permiSible promediO 
j1ano. los valores. rangos y concentraciones de los 
carametros que debe cumplir el r8sponsable de la 
~escarga. en funcrón del análisis de muestras 
:ompuestas de las aguas residuales provenientes 
:le esta mdustna 

5.1.2 P~Ha f1nes de la presente norma se 
e"~tendera por limrte ma,(\mo permiSible InStantáneo. 
os valores. rangos y concentractones de los 
:arametros Que debe cumplir el responsable de la 
:escarga. en funcrón del análtsrs de muestras 
1r.stantaneas de las aguas restduales provenrentes 
je esta mdustna 

5.1.3 En el case de que el agua de 
:.~castec1mrento contenga alguno de los parámetros 
~u e se encuentran regulados en esta norma. no será 
.mputabJe al responsable de la descarga. y éste 
:enara el derecho a que 1a autortdad competente le 
fiJe prev•a solicitud. condictones particulares de 
descarga que tomen en cons1derac16n lo antenor. 

5.'. Los limrtes máx1mos perm1stbles de 
coiltormes totales. medidos como número mtls 
probable por cada 100 mi. en las descargas de 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO 

6-9 
60 
lOO 

INSTANTANEO 

6-9 
10 
120 

aguas resrduales proven•entes de la 1ndustna de 
asbestos tex111es. matenates de frN:e•ón y selladores. 
considerando las aguas de serv1c•os son 
- 5.2.1 1.000 come llmrte promediO diario y 1.000 

como limrte tnstantáneo en las aguas restduales de 
los proCesos 1ndustnales. 

5.2.2 10.000 como limrte promediO dtarro y 
20.000 como limrte tnstantaneo cuando se permrta el 
escurrtm1ento hbre de las aguas res1duales de 
servrctOs o su descarga a un cuerpo receptor, 
mezcladas. con las aguas resrduales del proceso 
industnal. 

5.2.3 Sin limrte. en el case de que las aguas 
residuales de servrc1os se descarguen 
separadamente y el prt:·ceso para su d-~pur:::crUn 

prevea su 1nf•ttracrón en terreno . .:e manera ~·Je no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Cond1c1cnes pa"tculares de descarga 
En el case de que se identifiquen descargas que 

a pesar del. cumpttm1ento de los limites máximos 
permiSibles establecidos en estl norma ca\lsen 
efectos negatrvos en el cuerpo receptor. la 
Secretaria de Agrw:u~ura y Recursos H1dr•uliccs a 
travh de la ComiSión Nac10na1 del Agua, fijare 
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cond•c•ones part•culares de descarga para sel'lalar __ ~.3.1 Para el ce~o __ de __ t6x1cos _ orgin•cos -~ 
· ---·--limites -max•mos perm•s•ble-s m·as-·estridóS d8 ·laS- metales pesados se considerarán tos inclUidos en e 

parametros de ta tabla 1 ademas. podrá establecer Anexo A de la norma oficial mex1cana NOM-CCA 
:im•tes max1mos perm•s•bles s• lo considera 001-ECOU1993 referida en el punto 3 
necesano. en los s•gu•entes parametros. 6. MUESTREO 

F os foro total 8.1 Los valores de los parámetros en 111 

Metales pe,ados 

N1tr6ge~o total 
Sólu::los d1suettos totales 
'!"emc:eratura 

TóxiCO~ orgéin1COS 

Unidades de tox1C1dad aguda con Oaphnia 

doseargu da aguas residuales proven11ntes da • 
Industria de ubastoste>rtilea, materiales de fneeion • 
selladoras a cuerpos receptores u obtendrán di 
análisis de myestras compuestas que resulten de ~ 
mezcla de las muestras Simples. tomadas estas er 
volúmenes proporcionales al caudal. med1do en 1 
srt1o y en el momento del muestreo. de acuerdo ea 
la tabll 2. 

Tabla 2 

HORAS POR DIA DUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 

DESCARGA 

HASTA 8 
MAS DE BY HASTA 12 
MAS DE 12Y HASTA tB 
MAS DE 18 Y HASTA 2• 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

4 
4 
5 . 

B 
6.2 En el caso que durante el periodo de 

ooerac1on del proceso generador de la descarga, 
~ta no se presente en· forma cont1nua. el 
r\!sooñsacle de OICI"Ia descarga deberéJ pr~entar a 
cons1derac,on de la autondad competente, la 
1nformacton en la que se describa su rég1men de 
ooeracJón y el programa de muestreo para la 
med1C1on de los parametros contaminantes 

6.3 El recorte de tos valores de los parámetros 
:Je las descargas de aguas res1duales obtenidos 
~.ea1ante el anél!sls de las muestras compuestas a 
lJe se ret1ere el punto 6 1 se 1ntegrara en los 
·~'rT~•nos aue establezca la autondad competente 

7. ME TODOS DE PRUEBA' 
~ara determ1nar los valores de los parámetros 

seflalados en ta tabla 1. se deberán aplicar los 
,...etodos de prueba que se establecen en las 
r.ormas mextcanas refendas en el punto 3 

8. VIGILANCIA 
:...a Secretaoa de Agncultura y Recursos 

-·araullcos por conducto de la Com1S16n Nac,onal 
:1e1 Agua es 1a autondad competente para vtgtlar el 
:"..JmCtlmlento de la presente norma oftCIII mex1cana. 
-::oordtnando5e con la ·Secretaria de Manna cuando 
:as descargas sean al mar y con la Secretaria de 
"Salud cuando se trate de sanea~)~nto !lmbtental. 

9. SANCIONES 

El 1ncumphmtento de la presente norma oftctal 
~-ex1cana sera sanctonado conforme a lo dtspuesto 
:~or 13 • L -:y General del Equ1hbrto EcológiCO y la 
;:r~[~·cr,cn al Ambtente. la Ley de Aguas Nac1onales 
J~:mas ordenamtentos juridtcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA AWWA. WPCF 1992 .standard 
Methods for the Exam1natton ot Water and 
'/'t/astewater 

t Métodos NormaliZados para el AnáliSIS del 
Agua y Aguas Residuales). 18a. Ed1e1on. 
EUA 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO 

2 
2 ' 

MAXIMO 

. . . ~. 
3 
3 

3 . • 

10.2 Coda of Federal Regulat1ons 40. Proteelton 
of Enwonmental 1992. (COd1go de Normas 
Federales 40 Proteee1ón al Amb1ente) 
EUA 

10.3 lngenieria Sanrtana y de Aguas Res1duales. 
1988 
Gordon M. Fair. John Ch Gerey. L1musa. 
MéXICO. 

10.4 lndustnal Water Pollut1on Control. 1989. . .. 
(Control de la Contam1nae16n lndustnal del 
Agua) 
Eckenfelder W W Jr 2a Ed1c16n McGraw
HIII lnternaiiOnal Edrt1ons E U A 

10.5 MallUal de Aguas para Usos tndustnales. 
1988. 
Sheppard T Powell Ed1e1ones C1eneia y 
Téeniea. SA 1a. Edición. Volumenes 1 al 
4. Méx1eo. 

10.8'Manual del Agua. 1989.Frank N Kemmer 
John MeCalhon Ed MeGraw·Hill. 
VoiUmenes 1 al 3 Méxtco 

10.7 u·s.E.P A Development Doeument for 
Effiuent Limrt:at1on Gu1dehnes and New 
Souree Performance Standard for tne 197• 
(Documento de Desarrollo de la u S. E. PA 
para Gulas de Llmrtos de Efluentes y 
Estandares de Evaluae16n de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1eals. An lndustnal 
Gutde. 1991. (Tratamtento QuímiCO del 
Agua. Una Guia lndustnal) Flin~: E,r,o~.t W 
N oyes Publleallons E. U. A 

10.1 Water Treatment Handbook. 199t 
(Manual de Tratamiento de Agual 
Oegremont 6a. Edición Vol. 1 y 11 E U A. 

10.10 Wastewater Eng1neering Treatment. 
01sposal. Reuse. 1991 (lngen1eria en el 
Tratam1ento de Aguas Restduales. 
DIIPolleu)n y Reuso 1 Motealf and Eddy 
MeGrtw·HIII lnternationll Edrt1ons. la. 
odieiOn. E.U.A. 

,, 
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11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 
CON NORMAS 

11.1. Esta no.rma of1c1al mex1cana no co1nc1de 
·:on n1nguna norma 1nternac1onal 

12. VIGENCIA 
12.1 La presente norma of1c1al mextcana entrar* 

en v1gor al dia SIQUiel"!te de su pubhcac10n en el 
Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1d1ó 
la norma técn1ca ecológ1ca NTE-CCA-020/88. 
:ubllcada en. el Diario Oficial de la Federación el 6 
~e ¡un1o de 1988 

Dada en la C1udaC2 de Méx1co. D1strrto Federal. a 
los catorce oias oel mes de octubre de m11 
rovec1entos noventa y tres • El PreSidente del 
lnst~uto Nac1onal de Ecología. Sergio Reyea 

·Lujiin- Rúbrica 

~01\MA Oficial Mcxkana ·.NOM.CCA.OU
~<".01/1'1'1.~.' <jUe c-.tahJece los•Jimlloa IDÚ.....,. 
pcmtbibles de contaminantes en lu daai"JJILL · 
de •lJ'IU n:s~-:"• ~rpoe . receJI(Ora 
provenientes de la -~ dd' cai'ltdo y 
•acabado en pieles. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
::11ce Estados Un1dos Mex1canos.· Secretaria de 
Desarrollo Socral 

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del lnst~uto 
Nac1onal de Ecología. con fundamento en los 
articules 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la Ley 
Organ1ca de la Adm1n1stracu)n PUbhca Federal. So 
lracc1ones VIII y XV. 80 fraCCIOnes 11 y Vil. 36. 37. 
117 11 8 fraCCIÓn 11 1 1 9 fraCCIÓn 1 InCISO a). 1 23. t 71 
f 1 73 de la Ley General del EQUilibriO Ecológ1co y la 
o,~teCCIOn al Amb1ente 38 fraccrón ti 40 fracc1ón X 
" 4 3 46 4 7 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
S:cre MerrologJa lj NormaliZaCión. as. 86 fracciones 

ill y VIl 92 fracc1ones 11 y IV y 119 fracc1ón 1 de la 
Ley de Aguas Nac1onates: Pr1mero y Segurdo del 
Acuerdo med1ante el cual se delega en el 
Subsecretano de V1v1enda y Bienes Inmuebles y en 
el Pres1dente del Instituto Nac1ona1 de Ecologia. la 
1acultad ele expe01r fas normas oftcJales mex1canas 
:-n rT~atena Cle vrvrenda y ecología. respectivamente. 

< :< l .... SIIli:R.\NIKl 
Que las descargas de aguas residUales en las 

~eaes colectoras. fiOS. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y demas depósrtoS o comentes de 
a-;ua y tos derrames de aguas res1duates en los 
~·Jetos o su 1nf1ttracron en los terrenos. provementes 
~e :a rnclwstrla del curtidO y acabado de p1etes. 
~revocan efectos adversos en los ecosrstemas. por 
:o ~ue es necesano fiJar los limrtes mix1mos 
~ermrsrCies que deberan satisfacer d1chas 
.:lescargas 

Que hab•éndose cumplido el procedimtento 
1 estacleCidO en la Ley Federal sobre Metrologia y 

~Jorma11ZaC10n para la elaboración de proyectos de 
~ormas ofrcrales mexiCanas. el e ' PreSidente del 
Comrte ConsultiVO Nac1onal de Normahzae1ón para la 
.=:roteccron Ambiental ordenó la publicación del. 
proyecto de norma ofiCial mex1cana NOM-PA-CCA-

021193, que estableca los lim~es mbimos 
perm1sibles di contamtnantes en las descargas de 
aguas res1duales 1 cuerpos receptores proven1entes 
de la 1ndustna del curt1do y acabado de p1eles. 
publicado en el Diario Oflelal de la Federación el 
28 de ¡un10 de 1993 co~ el ob¡eto de que los 
interesados present~ran sus comentanos al crtado 
Com~e Consunivo. 

Que la ComiSIÓn Nacional de NormaliZación 
determ1nó en sesiÓn de fecha lo de ¡u11o de 1993. la 
sust~uc1ón de la clave NOM-CCA~21/93. con que 
fue publicado el proyecto de la presente norma 
ofiCial mex1cana. por la clave. NOM-CCA~21-
ECOU1993. Que en lo subsecuente la •dentlftcar•. 

Oue durante et plazo de noventa días naturales 
contados a part1r de la faena de la pubilcac16n de 
dicho proyecto de norma ofic1at mex1cana. los 
análisis a que se refiere el articulo 45 del crtado 
ordenam1ento ¡uridiCO. estuv1eron a diSPOSICIOn del 
pUbhco para su consulta. 

Que dentro del mtsmo plazo. los tnteres8dos 
presentaron sus comentanos al proyecto de .norma. 
los cuales fueron analizados en el crtado Comrt• 
Consui!No Nac10n11 de Normal¡zac,ón, realiZándose 
111 rnodifieaciones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Social. por conducto del Instituto NaciOnal 
de EcologJa. publicó las respuestas a los 
comentanos rec1b1dos en fa Gaceta Eco16QICI. 
Volumen V numero espec1al de octubre de 1993. 

Que medrante ofic10 de fecha t 3 de octubre de 
1993. la Secretaria de Agr~cunura y Recursos 
Hidrauticos. a través de la Com1s•ón Nac1ona1 del 
Agua. expresó su conform1dad con el contenidO y 
expedteJón de la presente norma of1t1a1 mex1cana. 

Oue prev1a aprobac1ón del Com~e ConsuniVo 
NaciOnal de Norma1Lzac1ón para la Protecc16n 
Ambtental. en sestón de fecha 30 de septiembre del 
afio en curso. he tentdO a b11n expedir la s1gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-02t
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAAIMOS PERMISIBLES. DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 
INDUSTRIA DEL CURTIDO Y ACABADO EN 
,PIELES. 

I'IU:f,\t:lo 
En la elaborac1cn de esta norma of1C1al mex1cana 

part1c1paron: 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
lnst~uto Nac1onal de Eco1og1a 
Procuradi.Jria Federal de Protecc1ón al 
Amb1ente 
SECRETARIA DE MARINA 
D1tect1ón General de Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria di M1nas e lndu~Utd Bas•:.a 
SECRETARIA DE ACRICULi~N\ Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Com1sl0n Nac1ona1 del Agua 
lnst~uto MexiCano de Tecnología del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
Direcc1ón General de Salud Amb1ental . 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
DireCciÓn de Ecologia 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
____ Secretaria_de Ecotogia-- --

PETROLEOS MEXICANOS 

NMX-AA-44_ --~eteérl1'"a_cl9r:L __ de_ .crom--
51 3 

"En ·el 
-- ~--- he~avalente en agua-Mitoct: · · 

color•metnco de la drfenrl carbaZKl abastecrmrento ~·''E 

1. 

Gerencia de Proteccton Amb1entat 
CONFEDERACtON PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CA MARA S INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA · 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 
OBJETO 

Esta norma ofiCial mex1cana establece los lim1tes 
max1mos permiSibles de contam1nantes en las 
descargas de aguas res1aua1es a cuerpos receptores 
proven1entes de la 1ndustna del curt1do y acabaelo en 
p1eles 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma cf1C1al mex1cana es de 

observanc1a obhgatona cara los responsables de las 
descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
proven1entes d8 los procesos de la tndustna del 
cur!ldo y acabado en pieles. 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 
NMX-AA-4 

NMX·AA·S 

NMX·AA·8 

r~MX·AA·28 

NMX-AA-34 

NMX-A.A-42 

Aguas Residuales-Muestreo 
Oetermmac1ón de sohdos 
sed1mentab!es en aguas rest
duales-Método del cono tn¡hoH 
Aguas-Oetermtnactón de grasas y 
aceites-Método de extracc16n 
soxhlet 
Aguas·Determ1nacrón ~· pH-
Método POtenc•ometnco 
Determ,nac1on de demanda 
biOQuJm•ca ele oxigeno·Método de 
1ncubacton por dtiUCiones 
Oeterm,nac16n de sólidOS en agua· 
Método grav1metnco 
Anal1sts de aguas-Determmactón 
del nUmero más probable de 
cohformes totales y fecales 
Método de tubos mu1t1ples de 
fermentac•on 

NMX-AA-51 Anahsrs de aguas-Determrniciór~ue se encuentr. ~ 
de metales-M'toct: 1mputable at respo,.,< 
espectrofotcmétnco de absorcK> tenora el derecho a 
atOmrca f.¡e. · prevra sollcrtuc 

NMX-AA-84 Análisrs de agua-determrnacrón ~descarga Que to~en • 
sulfuros-Método colcrtmétnco dt · 5.2 Los liml'!• 
azul de metrleno 0 rodométnco "llformes teta les 

~JOM-CCA-

001-ECOL 
Que estaolece 105 limrtes procacre cor caca 
maxrmos permrsrbles de contl aguas res•auares C" 
m•nantes en las descargas (t curt•do y acabado er 
aguas res 1duales a cuerpO! de serv•c•os son 
receptores provenienteS dt 5.2.1 , CQQ COr""'" 

las7 centrales termoeléctriC:I:omo IH'T"'Ite lnstanta'" 
c~nvenc1onates tos procesos 1ndustr a 

4. DEFINICIONES 5.2.2 10 000 : 
:J 000 como l•m11~ ... 

Para efectos de esta norma se asumen la tscurr1m 1
ento 1.0," 

definiCIOnes qu.e se menc1onan en la Ley General dt'lef'IIICIOS :,:~ su :~es. 
Equ1hbr1o Eco1og1co y la Protecc10n al Ambiente, Lt mezcladas con 1a. 
de Aguas Nac1ona1es y Reglamento para ~~ndustr~al 
Prevenc10n y Control de la Contam1nac16n de Aguas 5 _2 _

3 
s

1
n hmne 

además de las SIQUientes: 
4.1 Muestra compuesta 
La que resulta de mezclar vanas 

s1mples 

4.2 Muestra s1mple 

res•duales ~e 

secaradamente y e1 
muestl'lprevea su mflltrac,on 

se cause un efec 
tr:':ectcres 

La que se tome 1n1nterrump1damente durante 1 5.3 ConCIICIOI".eS: 
periodo necesano para completar un votumer En el caso de Qt,;f 

proporc1ona1 al caudaL de manera que este resultla pesar del 'cumpllr"·
representat!Vo de la descarga de aguas res1duale1 
medtdo en el s1t10 y en el momento del muestreo. 

4.3 Parámetro 
Un•dad de med•c•ón. que al tener un vale 

determinado s1rve para mostrar ele una mani', 
s1mple las caracterist•cas pr~nc¡pales de ur 
contam1nante • 

5. ESPECIFICACIONES 
5.1 Las descargas de aguas residuales 

provementes de la 1ndustr1a del curt1d0 y acabado tf 
p1e1es deben cumplir con las especificaciones que st 
1ndtcan en la tabla 1 6.2 

...ORAS( 

',,AS CE · 
',,AS OE ' 
'-1AS CE ' 

En el case 

Tabla 1 

ccerac1on 1e1 proce~ 

~sta no se prese 
''=SConsaole de 01cr.a 
::ns1oeracJon de 
~.tormac1on en 1a Q_ 

cperac•on y ~~ prc 
..,ed1C10n ele los parar 

PARAMETROS 

OH ¡ untaaaes ae p1'11 
Cemanaa btOQu1m1CI de o•igeno ¡mg;L) 
Solidos searmentables lmVLJ 
SOlidOS SUSI)enOtdOS totaleS (mg/l) 
Grasas y aceites ¡mg¡l..) 

1 C.r:lmo totallmg¡L¡ 

1 
Cromo heuvalente 1mg¡LI 
Sulfuros (mOIL) 

5.1.1 Para f1nes dO la presente norma se 
tendera en 

d1a 
pa 
"e 

por lim1te má;x1mo pe"rm!Sible promediO 
no. los valores. rangos y concentraciones ce los 
rametros que debe cumplir el responsacle de la 
scarga. en func1on del anihSIS de muestras 
Tlpuestas de las aguas res1duales provententes 

, esta 1ndustna 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
' 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

6-9 6-9 
:oo :40 
50 ea 
200 :40 
30 40 
1 o 15 
o 1 02 
1 o 1 5 

5.1.2 Para · f1nes de 1a presente norma 
entenderá por limite máx1mo oerm•s•b~ •nstant6n 
los valores. rangos y concentrac1ones de 

6.3 El reporte ~• 
~e 1as descargas ~· 

medtante el anahs1s 
:".Je se rehP.re e1 i. 
:erm1nos q1..: . .; cstal')l .': 

·,_ M~I:)DOS [ 
Para aet~rmtnar 

seña1ae1qs en la tat 
Sfr-:etodos oe pruebe 

Ml"lormas mextcanas re 
lo 1 8. VIGILANCIA 

parámetros que debe cumpltr el responsable de 11 La Secretarta 

descarga. en func•On del anihSIS de muestra 
•nstant6neas de las aguas restduales proveniente 
de esta Industria 

rhdf8UIICOS por ., ... 

1del Agua. es 11 _.e· 
C:Jmplimltnto de la p1 
:oord¡n•ndose con le 

., 



L11ne~ 1M de ocrure de Il)CH 

·n de cromo 5.1.3 En el caso de que el agua de en agua-Método 
r: dlfenll carbazldl aeastec1m1ento contenga alguno de los para metros 
a-, .. ds-Determlnaclón :l'Je se encuentran regulados en esta norma no sera 

metales-M•todo ~outable al responsable de la descarga y este 
";'.etnco de absorción :enora el derecho a que la autondad comoetente 1e 

!.¡e. prev1a so.hcrtud. cond1!=10nes par"!ICulares de 
-;ua-determ1naci6n dt ::escarga que tomen en cons1derac1on 10 antenor 
:do colonmetrico del 5.2 Los limites max1mos cermiSibles de 
~no 0 IOdOm'étrico :~llformes totales. medidOs como n·Jmero mas 
-=~e los limites l =:ot:lable por cada ,00 mi en 1as oescargas ce 
"""'ISibles de canta·~ aguas restduales proven1entes de 1a •noustr•a del 

las descargas de! ::..rt100 y acacado en p1e1es cons,oeranco 1as aguas 
~·..:ales a cuerpo( ~e ser,ICIOS son 

::lroven 1entes dt' 5.2.1 , 000 como l1mrte promeo•o d1ar•o y ~ 000 
31es termoeléctricas :omo l1mrte 1nstantaneo en las aguas restduales de 

:os procesos 1ndustr1ales 
5.2.2 10.000 como lim1te promed•o d•ano y 

:o 000 como lim1te tnstantaneo cuando se perm1ta el 
::;rma se asumen 11 t-~cumm1ento hbre de las aguas resu::1ua1es de 
, en la Ley General dltl seMCIOS o o; u descarga a un cuerpo receotor 
cct6n al Ambiente, Le ~ezctadas con tas aguas residuales del proceso 
~eglamento para la ,oustnal 
:ntamlnacl6n de Agu_as. 5.2.3 Stn Hmcte. en el caso de que las aguas 

residuales de serv1ctos se descarguen 
seoaradamente y el proceso para su depurac•on 

zclar varias muestras crevea su 1nflttrac10n en terreno de manera aue no 
~e cause un efecto adverso en los cueroos 

(Segunda Se<C!Ón) 

permiSibles estabtec1dos en esta norma causen 
efectos negatrvos en el cuerpo receptor. la 
Secretar1a de Agncul1ura y Recursos Hidráulicos a 
tra"es :e la ComtSIOn Nac1ona1 aet Agua. fiJar• 
conOIClOnes partiCulares ae cescarga para seflaler 
lim1tes ma-.:1mos permtstbles mas estnctos de los 
parametros de la tabla 1 ademas ¡:adra establecer 
::m,tes max1mos permiSibles s1 1., cons1dera 
:".ecesarto en los s1gutentes parame!ros 

;.l~altn,daotaclaez 

':::tor 
=·Jr'ldUCtiVIdad eléCtriCa 
Demanda qu1m1ca ce o.:tge~"~o 
~Mrogeno total 
Sólidos d1suen.os totales 
TóxiCOS orgániCOS 
Un1dades de tO"XICidad aguda con Daphnia 
magna 
5.3.1 Para el caso de tóx1cos organ1cos se 

cons•deraran los 1nclu1dos en el Ane•o A de la norma 
ohc,al me<~cana NOM-CCA-001 -ECOU1 993 refenda 
en el punto 3 

6. MUESTREO 
6.1 Los valores de tos parametros en las 

descargas de aguas residuales proven1entes de la 
Industria del curtidO y acabado en p1eles a cuerpos 
receptores se obtendrán del anahs1s de muestras 

·~-:ectores cciTipuestas Que resulten de ta mezcla de las 

"1'"\Ptdamente durante 
:-mctetar un volumen 
anera Que éste resulte ~ 
a de aguas residuales . 
.,( · del muestreo. 

5.3 CondiCiones oar"',cutares ce descargtS muestras s1mptes. tomadas .estas en vohJmenes 
En et caso de Que se 1dent1f1Quen cescargas que prooorc1ona1es at caudal. medidO en el srt10 y en el 

oesar del cumphmtento de los lim1tes ma.-,mos momento del muestreo. de acuerdo con la tabla 2. 
Tabla 2 

~ORAS POR OlA OUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 

..:e al tener un valor 
:strar de una man 

OTinCIPates de un 

S 
::e aguas residuales 
el curt1do y acabado en 
~soectf1cac•ones que se 

'AISIBLES 

6·9 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 
DESCARGA 

... ASTA 8 J 

MAS OE a i HASTA 12 J 

MAS DE 12; HASTA 18 <; 
MAS DE tE"( HASTA 24 o; 

6.2 En el caso Que durante el peflodo de 
::leracton del proceso generacor de la descarga. 
~\ta no se presente en forma cont1nua el 
·~sc:;nsacle de 01cna aescarga debera presentar a 
¡::~.s1derac1on oe 1a autondad competente la 

\

, ·.1ormac1on en ta que se descr1ba su reg1men de 
eoeracton y el programa de muestreo para ta 

1

-ediCIOn de los parametros contam1nantes 
6.3 El reporte de los valores de los parametros 

~e las descargas de aguas restduates obtenidOS 
~"'ea,ante el anahs1s de las muestras compuestas a 
:~e se ref,ere el punto 6 1 se 1ntegrara en los 

.. ~'m,nos Que establezca ta autor1aad competente 
; ·~. 7. METOOOS DE PRUEBA 
O 2 Para determ1nar tos valores de los parametros 
1 5 eñatadqs en ta tabla 1 se deberan aplicar tos 

·a presente norma st etodos de prueba Que se establecen en ras 
) perm1s1ble Lnstanténeo ormas mex1canas refendas en el punto 3 
:ocentrac,ones de losl 8. VIGILANCIA 
:1•r et responsable de le: ~a Secretaria ae Agrtcuttura y Recursos 

( sts de muestrasl'"•araulicos por conducto de ta Com•s•on Nac1onat 
re\....,uales proven1entesce1 Agua. es la autondad competente para v1g11ar el 

~"Jmp11m1ento de la presente norma ofiCial mex1cana. 
rOOfdlnilndos• con la Secretaria de Manna cuando 

MUESTRAS SIMPLES 
(I·,.ORAS) 

\-11NIMO ~.-1AXIM0 

• ' : 
: ) 

: ) 

J J 

las descargas sean al mar y con .la Secretaria de 
Salud cuando se trate de saneam1ento ambtental. 

9. SANCIONES 
El 1ncumphmtel"'to de la presente norma oficial 

mex1cana sera sané1onado conforme a lo d•spuesto 
por la Ley General del Equ1hDno Ecol6g•co y la 
Protecc,on al Amb1ente la Ley de Aguas Nacionales 
y de mas ordenam1entos Jurid•cos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 
10.1 APHA. AWWA. WPCF 1992 Standard 

Methods for the Exam1nat1on of Water and 
Wastewater 
(Métodos Normahz~do5 para el An.lliS!S d31 
Agua y Agua• Res1dualeS1 18o. EaiciOn. 
EUA 

10.2 Cede of Federal Regulat,ons 40 Protec:tion 
of Enwonmental 1992 ICod,go de Normas 
Federales 40 ProtecCIOn al AmD1ente) 
EUA 

10.3 lngen•eria Santtana y de Aguas Res1duale1, 
1988 
Gordon M Fa~r. John Ch Gerey, Limute, 
M6xtco 
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-10.4 lndustrtal Water Pollutlon·control.-1 989 
(Control de la Contam1n1C1ón lndustnal del 
Agua) 

Eckenfelder WW Jr 2a. Ed1ción McGraw
HIIIInternattonal Edrt1ons E.U.A. 

10.5 Manual Je Aguas para Usos Industriales. 
1988 

Sheppard T Powell Ed1c1ones C1enc1a y 
Tecn1ca. S.A 1a. Ed1c16n. Volumenes 1 al 
4 MéXICO. 

10.6 Manual del Agua. 1989.Frank N. Kemmer 
John McCalhon Ed. McGraw·HIII 
VohJmenes 1 al 3. Méxu:o. 

10.7 U S EPA Oevelopment .Document for 
Ernuent L1mRat1on Guidelines and N.W 
Sourct Performance Standard for !he 1974 
¡Documento de Oesorrollo de la U S E.P A. 
para Guias de Limrtes de Eftuentes y 
Estandares de Evaluactón de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water Treatment ChemiCIIS. An lndustrtal 
Gu1de. 1991 ·(Tratamiento Ouimteo del 
Agua. Una Guia lndustrtal) Fhnk. E;nest W 
Noyes Pub1tcat1ons. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991 

1Manua1 de Tratam1ento de Agua) 

Oegremont 6a Ed1c16n Vol. 1 y 11 E U A 

10.10 Wastewaler Eng1neertng Tre.atment. 
D•sposal. Reuse. 1991 (lngen1eria en el 
Tratamtento de Aguas Res•duales. 
D•spOSICión y Reuso) Melca~ and Eddy 
McGraw-Htll lnternattonal Edrttons 3a 
edtctó~ E U A 

1 1. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma ofiCIII mexcana no cc1nc•de 
con n•nguna norma •nternac•o~al 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma otie•al mex1cana entrari 
en v•gor al dia stgu1ente de ·su publtcac.On en el 
Diario Oficial de la Federec:ión. 

1,.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exp1dtci 
la norma 1ecn1ca ecológ1ca NTE-CCA-021188. 
Pubhcada en el DI afio Oficial de la Fltderactón el 4 
~e agosto de 1 988 

Dada en la C1udad de Mex1c0. OtStrrto Federal. a 
·Jos catorce dias del mes de octubre de mil 
novec1entos noventa y tres • El Prestdente del 
lnstrtuto Nactonal de Eco1og1a. Sergio Reyes 
Luj'll • RúbrtCI. 

NORMA Oftctal M<xlcana NOM-CCA.OU· · 
F.COU1991. qu• <stabl•ce lo• llmllos máll!moo 
~rmlstblcs de contaminantes con la,, deKai"'Jit'U 
de a¡;ruaa raklua.Jn · a l·ucrpo!l n-ccptorn 
P""""nknln d• la lnduatria d• macanza do 
anlmala y nnpaado d• c:l.mlcO!<. 

Al margen un· sello con el Escuao Nac1onal. que 

d1ce: Estados Un1aos Mex1canos- ·secretafla de 
Desarrollo Soc1al 

SERGIO REYES LUJAN. Pres1dente del lnstrtuto 
Nae1onel. de Ecologia. con fundamento en los 
aniculos 32 fracc1ones XXIV. XXV ~ XXIX de la Ley 
Orgán1c1 de la Adm•n•strac16n Púbhca F'ederal: So 
fracc1ones VIII y XV. So lracc1ones 11 y Vil, 36. 37 
117. 118 fraccton 11. 119 fracc1ón l1nC1so al. 123. 171 
y 173 de la Ley General del Equ1hbrto Ecológ1co y la 
Protecctón al Ambllnte. 38 tracc1on 11. 40 fracc1ón .X. 
41. 43. 48. 47. 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normal¡zac1ón. 85. 86 lracc1ones 
1. 111 y Vil. 92 fracc1ones 11 y IV y tt 9 fracc1ón 1 de ~ 
Ley de Aguas Nac1onales. Pnmero y Segundo del 
Acuerdo med1ante el cual se delega en el 
Subsecretario de Vrv•enda y Btenes Inmuebles y en 
el PreSidente del lnstrtuto Nac1onal de Ecologia, la 
facultad de expedir las normas of1ctales mex1canas 
en matena de vrVrenda y ecologia. respectrvamente. " 
y 

. t 

CONSIDERAN! lO ' 
Que las descargas de aguas res1dua1es en las 

t 
redes colectoras. r1os. cuencas cauces vasos. ~ 

aguas mannat y demas depos,tos o comentes de ( 
agua y los derrames de aguas res1duales en los ( 
suelos o su •nfiltrac•ón en los terrenos. proven~entes 
de la •ndustna de matanza de an•males y empacado 
de cárntcos. provocan efectos adversos en los 
ecos1stemas. por lo que es necesano f•Jar los limrtes 
máxtmos perm1Stbles que deberan sat•sfacer d1chas 
descargas. 

Que habtctndose cumphdo el proced1mtento 
establecidO en la Ley Federal sobre MetrologiR y 
Normai~Z:ac16n para la elaboración de proyectos de 
normas of1c1ales mex1canas. el C Presrdente del 
Comité Consultrvo Nac•onal de Normalrzacu)n para la 
Proteccu)n Amb•ental ordenó la pubhcacu)n del 
proyecto de norma of1c1al mex1cana NOM-PA-CCA· 
022/93. que establece tos limrtes ;r,~xtrT•o·.: 

permtstbles de contamtnantes en las descargas cie 
aguas restduales a cuerpns receptores proven1entes 
de la 1ndustna de matanza de an.mates y empacado 
de carn•cos. publicado en el Oiano Oficial de la 
Federación el 28 de ¡unto de 1993 con el ob1eto de 
que los Interesados presentaran sus comentanos al 
c~ado Comrté Consuftrvo 

Que la Comtst6n Nac1onal de Normai~Z:ación 

determ1nó en ses•ón de fecha 1o de JUliO de 1993, la 

"' -'"!" . ' 
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1 !Uit~uc1ón de la clave NOM-PA.CCA~22193. con 

(Segunda Secc1ón) 

\ ~ue fue publ;cado el proyecto de la presente norma 

1 

:!·c1al mex1cana. por la clave NOM.CCA~22e 

ECOU1993. que en lo subsecuente la 1dentlf1cara 1 . 

1 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
:ontados a parttr de la fecha de la publicación de 

1 =·~no croyecto . de norma oflctal mex1cana. los 

l "",aiiSIS a aue se ref1ere el art1culo 45 del c1tado 

. :'Jer.amtento ¡urtdiCO. estu"1'1eron a diSPOSICión oel 

1 ; .... ollco para su consulta. 

1 Que dentro del mtsmo plazo. los 1nteresado~ 
1 ;!esentaron sus comenta nos al proyecto de norma 
1 • 

1 :os cuales fueron anahzados en el crtado Comrté 

1 

CJnsurt1vo Nac1ona1 de Normahzac1ón. realizándose 

:as modlftcaclones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soc1al. por conducto del ln5trtuto Nactonal 
~t Ecolog1a. publicó las respuestas a los 
comentanos rec1b1dos en la Gaceta Ecol6gtca. 
Volumen V numero espec1al de octubre de 1 993. 

Que med1ante ofic1o de fecha 13 de octubre de 

1

1393. la Secretaria de Agricuttura y Recursos 
~~dráui1COS. a traves de la Com1s1ón Nac1ona1 del 
.. gua. expreso su conform1dad con el contenidO y 

1erpeCliCICn de la presente .norma ofic1al mex1,ana 

Que prev1a aprobación del Comrté ConsultiVO 
~Jac•onal de Normall2acu)n para la Protecc16n 
:.~tllental. en ses1on de fecna 30 de sept1embre del 
a-'o en curso !"le ten•do a b1en expedir la SIQUiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·CCA-022· 
ECOU1993. OUE ESTABLECE LOS LIMITES 
~A.XIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
C'JERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 

¡
INDUSTRIA DE MATANZA DE ANIMALES Y 
E~PACADO DE CARNICOS . 

· PREFAOO · 
En la etacorac•on de esta norma ofiCial mex1cana 

i~at11t1paron 

' i 
1 

1 

1 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Instituto Nac1ona1 a e E colegia 
Procuraduna Federal de Proteccu)n al 
AmC1ente 

SECRETARIA DE MARINA 
O.recc•on General de Oceanografía Naval 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 
Subsecretaria de Mtnas e lndustr1a Bis•ca 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 
e OmiSIÓn NaCIOnal del Agua 
Instituto Mex•cano de Tecnología del Agua 
SECRETARIA DE SALUD 
D•recc1ón General de Salud Ambtental 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Direccoón de Ecología 

1. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
Secretaria de E colegia 
PETROLEO$ MEXICANOS 
Gerenc•a de Protecc1ón Ambiental 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 
CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 
OBJETO 

Esta norma of1t1al mex1cana estaclece los limites 
máx1mos permtstbles de contamtnantes en las 
descargas de aguas residuales a cuerpos recectores 
provententes de la 1ndustna de matanza de antmales 
y empacado de cárn1cos 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma oftc1al mex1cana _es de 

observanc1a obligatona para los responsables de las 
descargas de aguas reSiduales a cuerpos receptores 
provenientes de los procesos de la industna de 
matanza de antmales y empac'ado de carn•cos 

>(:.· 

3. REFERENCIAS 
NMX-AA-3 Aguas Resoduales-Muestreo 
NMX-AA-4 Oeterm1nac1ón de sólidos 

sedtmentables en aguas 
res•duales-Método del cono 1mhoff 

NMX-AA-5 Aguas-Determ1nac1on de grasas y 

NMX-AA-8 

NMX-AA-26 

NMX-AA-28 

NMX-AA-34 

NMX-AA-42 

aceites-Método de e)(tracclón 
soxl"'let 
Aguas-Oeterm•nac10n a e pH-
M6todo potenc1om"rtco 
Aguas-Determ1nacoon de Mrógeno 
total-Método k1eldal'lt 
Oetermtnatlón de demanda 
b1oqulm1ca de oxigeno-Método de 
•~"~Cubactón por d11Utlone5 
Determ1nac1ón de sol1dos en agua
Método grav•metnc~ 
Anahs•s de aguas-Determ1nat16n 
del numero mas prooable de 
cohformes totales y fecales. 
Método de tubos multtples de 

fermentación 
4. DEFINICIONES 
Para efectos de esta norma se asume~ las 

definttlones Que SE" menc1onan en !a Ley Gen~r31 del 
EqUtlibrto EcológiCO y la Protecc1on al Amb1ente. Ley 
de Aguas Nac1onales y Reglamento para la 
Prevenc1ón y Control de la Contam1nac•ón de Aguas. 
además de las stgUtentes 

.t.1 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar var•as muestras 
simples. 

•.2 Muestra Simple 
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___ La_que-se-tome- tn~nterrumptdamente durante-el- -slmpl81as caracterlsttcas pnnctpales de "" periodo necesano para completar un volumen contamtnante. 
'proporctonal al caudal. de manera que éste resulte 
representatrv~ de la descarga de aguas restduates. 
medtdo en el srtto y en el momento del muestreo. 

4.3 Parametro 

Un1dad de medtctón. que al tener un valor 
determ1nado. s1rve para mostrar de una manera 

PARAMETROS 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas do aguas residuales 
provenientes de la tndustna de matanza de an1mates 
y empacado de carntcos deben cumphr con las 
espectftcactones que se tndtcan en lá tabla , 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

pH (untdades de pH) 
Demanda btoquimtca de oxigeno (mg/L) 
Solidos sedimentables lmVL) 
Sólidos suspendtdos totales (mg/L) 
Grasas y ace~es (mg/L) 
Nrtróoeno amontacal (ma/Ll 

5.1.1 Para ftnes de la presente norma se 
entenderá por Umrte .-.mix1mo perm111ble promediO 
d1ano. los valores. rangos y concentrac1one.s de tos 
parámetros que debe cui-nphr el responsable de la 
descarga. en func1ón del análiSIS de muestras 
compuestas de las aguas residuales proven•entes 
cte esta 1ndustna 

5.1.2 Para ftnes de la presente norma se 
entenderá por limite máx1mo perm1s1ble 1nstantaneo. 
los valores. rangos y concentraciones de los 
parametros que debe_ cumplir el responsable de la 
descarga. en tunc•on del anáhs•s de muestras 
ln'Stantaneas de las aguas res1duales proven1entes 
de esta 1ndustna 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastec1m1ento contenga alguno de los 'parimetros 
que se encuentran regulados en esta norma. no sera 
1mputable al responsable de la descarga. y éste 
tendra el derecho a que la autondad competente le 
f1¡e. prev•a soltcrtud. cond1c1ones particulares de 
descarga que tomen en cons1derac16n lo antenor 

5.2 Los limites max1mos permiSibles de 
cohformes totales. medidOS como nUmero mis 

· probable por cada 100 mi. en las descargas dé 
.1guas restduales proven1entes de la 1ndustna de 
rnatar.za de an1males y empacado de cárn1cos. 
conSiderando o no las aguas de seNICIOS son 

5.2.1 10.000. como lim~e promedto dtarto y 
20.000 como llm~e tnstant6neo cuando se perm~a el 
escurnm1ento libre de las ~guas residuales de 
serv•c1os o su oes~arga a un cuerpo receptor 
mezcladas con las aguas res1duales del proceso 
1ndustnal 

6·9 6·9 
200 240 
, o , 2 

200 240 
30 40 
20 30 

5.2.2 Stn lim~e. en el caso de q~ las aguoa 
res1dua1es de seNICIOS se descarguen 
separadamente y el proceso para su depuración 
prevea su ¡nf!ltrac10n en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3 Condtctones par1tculares de descarga 

En el caso de que se tdenltftquen descargas que 
a pesar del cumpl1m1ento de tos limrtes máx1mos 
permiSibles establecidOS en esta norma causen 
efectos rtegauvos en el cuerpo receptor. la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Htdráullcos a 
través de la Com1S1ón Nac1onal del Agua. fiJara 
condiCiones particulares de descarga para seflalar 
timltei máx1mos permiSibles mas estnctos de los 
parametros de la tabla 1. ademis. podra establecer 
limites max1mos permiSibles s1 lo cons1dera 
'necesano. en tos s•gu1entes parametros 

Color 

ConductiVIdad eléctrica 

Fósforo total 

Sólidos diSuenas totales 

8. MUESTREO 

8.1 Los valores di! los ¡:.aran1..:\ros t·• 1¡, · 

descargas de aguas res1dua1es proven1entes de i~ 

1ndustna de matanza de an1mateS y empacado de 
cárn1cos a cuerpos receptores se obtendrén del 
analisis do muestras compuestas que resunen de le 
mezcla de las muestras stmples. tomadas estas en 
voiUmenes proporcionales al caudal. medidO en el 
srtio y en el momento del muestreo. de acuerdo con 
la tabl• 2 

.. 
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Tabla 2 
HORAS POR OlA OUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

DESCARGA 

HASTA 8 4 
MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE \2 Y HASTA \8 6 
MAS DE \8 Y HASTA 24 6 

6.2 En el case que durante el periodo de 
aoerac1ón del proceso generador de la descarga, 
ésta no se presente en forma continua, el 
responsable de d1cna descarga debera presentar a 
consu~erac. ;n de la autondad competente, .la 
•nformactón en la que se describa su rég1men de 
operac1ón y el programa de muestreo para la 
medtetón de los parámetros contam1nantes. 

6.3 El repcrle de les valores de les parametrcs 
de las descargas de aguas res1dual~s obten1dos 
med1ante el anciiiSIS de las muestras compuestas a 
que se refiere el punte 6.1. se integrará en los· 
térm1nos Que establezca la autondad competente. 

7. METOOOS CE PRUEBA 
Para determmar los valores de tos parametros 

señataoos en 1a tacta 1. se oecerán a~car los 
metodos de prueba Que se establecen en las 
. ..,armas mex1canas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 
1_3 Secretar1a de ..lgncuttura y Recursos 

r-"ICHauhcos por C::lnducto de la Com1s1ón Nac1onal 
jel Agua. es la autondad competente para v1g1tar el 
C'..lmpUmlento oe 1a presente norma ofiCial mex1cana. 
coordlnandose con la Secretaria de Manna cuan.do 
1as descargas sean al mar y con la Secretaria de 
Sa1ud cuanao se trate de saneamiento amb1ental. 

9. SANCIONES 
El 1ncumphm1ento de la presente norma ofic1al 

mex1cana sera sanc1onado conforme a lo d1spuesto 
por la Ley General del Equ1hbr10 Ecclógtcc y ·la 
Protecc1on al Amb1ente. la Ley de Aguas Nac1onates 
y o e mas craenamtentos ¡uodtcos ap11cables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. AI/WI/A. WPCF. 1992 Standard 
Mettlocs for tne Exam1nat1on of Water and 
Wastewater . 
1 Métodos Normahzados para el Analis1s del 
.Agua y Aguas Residuales). 18a. Edición. 
EuA 

10.2 Code of Federal Regulat10r.s 40. Prctectton 
of Enwonmental 1992. ¡C¿d•gc de Normas 
Federales 40 Protecctór. al Ambaente) 
E.U.A 

' 
10.3 lngen1eria Sanrtana y de>- rJas Residuales. 

1988 . 

Gordon M Fa·r John :.:-. Gerey Limusa. 
~.AéXIC": 

10.4 .. ,dust"al ·/Valer Pollutlen C.;nlrcl. 1939. 

MUESTRAS SIMPLES 
iHORASl 

MINIMO MAXIMO 

1 2 
2 3 
2 3 
3 4 

(Control de la Contaminación Industrial del 
Agua)/ 

Eckenfelder W.W. Jr. 2a. Edic1ón McGraw
Hilllnternatlcnal Edrticns. E.U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Uses Industriales, 
1988. 
Sheppard T. Pcwell EdiCiones Ciencia y 
Técnica. S.A. 1a. Edic1ón. Vclumenes 1 al 
4. México. 

10.6 Manual del Agua. 1989.Frank N. Kemmer 
John McCallion Ed. McGraw-Híll. 
Volúmenes 1 al 3. México. 

10.7 U.S.E.PA Development Dccument for 
Effluent Ltmrtaticn Gu1dehnes and N
Source Pertcrmance Standard fcr the 1974 
(Documente de Desarrolle de la U. S. E. P.A. 
para Guias de Limrtes de Efluentes y 
Estandares de Evaluacaón de Nuevas 
Fuentes para 1974) 

10.8 Water lreatment Chem1ca1s. An lndustnal 
Gutde. 1991. (Tratamiento QuimiCC del 
Agua. Una Guia lndustnal) Flink Ernest W. 
Noyes Pubhcat1cns. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbcck. 1991 
(Manual de Tratam1entc de Agua) 
Degremcnt 6a. Ed1c1ón Vol. 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wastewater Engmeenng Treatment. 
Dispcsal. Reuse. 1991 (lngen1eria en el 
Tratamiento de Aguas Res1duates, 
DisposiCión y Reusol Metcalf and Eddy. 
McGraw-H•II lnternat1cnal Edrt•ons. 3a. 
e_d1C1ón E.U.A. 

11. CONCORDANCIA. _CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

11.1. Esta norma ofic1al mex1cana no ccinade 
con ninguna ,or,.....a •nternac1onal. 

12. VIGENC:A _o:,.c 
12.1 La pes.::r.·e: ,....orma ofictal mex1cana entrara 

en vigor al r.·á ~--; .. ~,te de su pub11cac1ón en el 
Diario Oficial i.li! 1a ¡.: ederación. . 

12.2 Se ac:::> ., .:.cuerdo por el que se expidió 
la norma :e ce. :.o · ecclóg1ca NTE-CCA-022/88, 
publicado en ~~ Ci.Jr•c: Oflcial de la Federación et 4 
de agosto ce ·se: 

Dada en ,¿ .. _; ·: 1e Méx1co. Distrrtc Federal. a 
los catorce .::as et mes de octubre de mil 
novectentos n=:vE: y tres.~ El Presidente del 
lnstrtuto 'lactcna ·• Ecclogia. Sergio Rey• 
Luján.- Rubrica. 

l 
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pcrmi..-.ibl~ de contaminantes en la.-.. dcsca.rgas 

de 2J..rua5 ~idualn a cucrprni n:ccpton=5 

pmvcnicntt."'5 de la industria de envasado de 

COOM"tva.<\ aUn1enticbs. 

Al margen un sello con el Escudo NacJonal. que 

d1ce: Estados Un1dos Mex1canos.- Secretaria de 

Desarrollo Social. 

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto 

Nac1onal de Ecologia. con fundamento· en los 

art;culos 32 fracciones XXIV, XXV y XXIX de la Ley 

Organ1ca de la Administración Publica Federal; So. 

fracciones VIII y XV. 8o. fracciones 11 y Vil, 36. 37: 

117.118 fracción 11.119 fracción l1nciso a), 123, 171 

y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 38 fracción 11, 40 fracción X, 

41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de la Ley Federal 

Sobre Metrología y Nor~alización; 85, 86 fracciones 

l. 111 y Vil. 92 fracciones 11 y IV y 119 fr~cción 1 de la 

Ley de Aguas Nacionales: Primero y Segundo del 

Acuerdo mediante el cual se delega en el 

Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en 

el Presidente del lnstrtuto Nacional de Ecología, la 

facu~ad de expedir las normas oficiales mexicanas 

en materia de vivienda y ecologla, respectivamente, 

y 

CONSIDERANDO 

Que las descargas de aguas residuales en las 

redes colectoras, ríos; cuencas, cauces, vasos, 

aguas marinas y demás depósrtos o corrientes de 

023/93, que establece los /imrtes max¡mos 

permisibles de contammantes en las descargas de 

aguas residuales a cuerpos receptores provementes 

de la industria de envasado de conservas 

alimenttcias. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de JUnto de 1993 con el objeto de 

que los interesados presentaran sus comentanos al 

citado Comrté Consutttvo. 

Que la Comtsión Naczonal de Normalización 

determinó en sesión de fecha 1o. de Julio de 1993. la 

sustrtución de la clave NOM-PA-CCA~23/93, con 

que fue publicado el proyecto de la presente nQrma 

oficial mexicana, por la clave NOM-CCA~23-

ECOU1993, que en lo subsecuente la identificará. 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 

contados a partir de la fecha de la publicación de 

dicho proyecto de· norma oficial mexicana. los 

análisis a que se reftere el articulo 45 del crtado 

ordenamiento juridico. estuvieron a disposición del 

pUblico para su consulta. 

Que dentro del mismo plazo, los interesados 

presentaron sus comentanos al proyecto de norma, 

los cuales fueron analiZados en el crtado Comrté 

ConsuttivQ Nacional de Normalización, realizándose 

las modificaciones procedentes. La Secretaría de 

Desarrollo Social, por conducto del lnstrtuto Nacional 

de Ecología, publicó las respuestas a los 

comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, 

Volumen V numero especial de octubre de 1993. 

agua y los derrames de aguas residuales en los Que mediante oficio de fecha 13 de octubre de 

suelos o su infittración en los terrenos, provenientes 1993, la Secretaria de Agricultura Y Recursos 

de la industria de envasado de conservas 

alimenticias, provocan efectos ·adversos en los 

ecosistemas, por lo que es necesario fijar los limrtes 

máximos permisibk!s que deberán satisfacer dichas 

descargas. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento 

establecido en la Ley Federal sobre Metrologla y 

Normalización para la elaboración de proyectos de 

normas oficiales ·mexicanas, el C. Presi9ente del 

Comrté Consu~ivo Nacional de Nonmalización para la 

Hidráulicos, a través de la Comisión Nacional del 

Agua, expresó su conformidad con el contenido y 

expedición de la presente norma oficial mexicana. 

Que previa aprobación del Comité Consu~ivo 

Nacional de Nonmalización p~ra la Protección 

Ambiental, en sesión de fecha 30 de septiembre del 

a~o en curso. he tenido a bien expedir la siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-023-

ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
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EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 

CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE LA 

INDUSTRIA DE ENVASADO DE CONSERVAS 

ALIMENTICIAS. 

PREFAOO 

En la elaboración de esta norma oficial mexicana 

participaron: 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

lnst~uto Nacional de Ecologla 

Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General de Oceanografla Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecretaria de Minas e Industria Básica 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Comisión Nacional del Agua 

lnstrtuto Mexicano de Tecnología del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Dirección General de Salud Ambiental 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

DEL DISTRITO 

Dirección de Ecología 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecologia· 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Protección Ambiental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETÓ • 

Esta norma oficial mexicana establece los llm~es 

máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 

provenientes de la industria de envasado de 

; conservas alimenticias. 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofic:al mexicana es de 

observancia obligatoria para los responsables de las 

descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 

provenientes de los procesos de la industria de 

envasado de conservas alimenticias. 

3. REFERENCIAS 

NMX-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 

NMX-AA-5 Aguas-Determinación de grasas y 

ace~es-Método de extracción 

soxhlet 

NMX-AA-8 Aguas-Determinación de pH

Método potenciométrico 

-

NMX-AA-28 Determinación de demanda ~ 

bioquímica de oxigeno-Método de 

incubación por diluciones 

NMX-AA-34 Determsnación de sólidos en agua

Método gravimétrico 

NMX-AA-42 Análisis de aguas-Determinación 

del número · más probable de 

coliformes totales y "fecales. 

Método de tubos mú~iples de 

fermer\taciQn 

4. DEFINICIONES. 

Para efectos de ·esta norma se asumen las 
.. lf - : 

definiciones que se mencionan en la Ley General del_,._ 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley 
. .., - •.. - i .. ... ,-.;, . . ~e 

de Aguas·· Nacionales ··r Reglamento para la 

Prevención {Control de~bi"t:onÍaminación de Aguas. 
. .. . • . •.•: "'0'. 

además de las siguientes: · 
. ·=· <.;t&~C" .. i1~ 

4.2 Mu~ ~!li'Pue,~rl> , 
.,_ 

--- · •• :.l.QQ 

La que 'resuh -;p: mezclar varias muestra~ ~ 

simples . 

-·-
4.3 Muestra simple . . -.. 

La que" se. t~me inintemlfnpidamente durante el --
. . ·-·~ 

periodo necesario para completar ... votunwn .. 
. ~·. 

proporcional al caudal. de manera que éste resule 

representativo de la descarga de aguas residuales, ;~ 
medido en el sitio y en el momento del muestreo. :: • , .. 

• 

1 

1 
r 

f:

- i 
' -i 

[ 
ji~ 
' í~ 

• 

: 
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Unidad de medicióri. que al tener un valor 

determinado, sirve para mostrar de una manera 

simple las características princ1pales de un 

contaminante . 

5.1 Las descargas de aguas res1c.1ales 
provenientes de la. Industria de envasado de 
conservas alimenticias debe, cumplir con las 
especificaciones que se 1ndican en la tabla 1. 

Tabl• 1 

PARAMETROS . LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

pH (unidades de pH) 6-9 6-9 . 

Demanda bioqulmica de oxigeno (mgll) 100 120 

Sólidos suspendidos totales (mg!l) 100 120 

Grasas y aceites (m9fl) 20 2S 

5.1.1 Para fines de la presente norma · se probable por cada 100 mi, en las descargas de 

entenderá por llmrte máximo permisible promedio aguas residuales provenientes de la industria de 

diario, los valores, rangos y concentraciones de los envasado de conservas alimenticias, considerando o 

parámetros que debe cumplir el responsable de la 

descarga, en función del análisis de muestras 

compuestas de las aguaS res id u a les provenie~tes 

de esta industria. 

5.1.2 Para fines de la presente norma se 

entenderá por llmrte maximo permisible instantaneo. 
r 

los valores, rangos y concentraciones de los 

parámetros que deben cumplir el responsáble de la 

descarga, en función del análisis de muestras 

no las aguas de servicios son: 

5.2.1 1 O. 000 como limrte promedio diano y 

20.000 como límite instantáneo cuando se permita el 

escurrimiento libre de las aguas residuales de 

servicios o su descarga a un cuerpo receptor. 

mezcladas con las aguas residuales del proceso 

industrial. 

5.2.2 Sin limrte. en el caso de que las aguas 

residuales de servicios se descarguen 

instantáneas de ras aguas residuales provenientes. separadamente y el proceso para su depuración 

· de esta industri8. prevea su infiltración en terreno, de manera que no 

se cause un efecto adverso en los cuerpos 
5.1.3 En el caso de que el agua de 

abastecimiento contenga alguno· de los parámetros 

qu .. se encuentran regulados en esta norma, .no senl 

imputable al responsable de la descarga, y éste 

tendrá el derecho a que la autoridad competente le 

fije, previa solicrtud. condiciones p'~rticulares de 

descarga que tomen en consideración lo anterior. 

5.2 Los llmrtes, máximos permisibles de 

receptores. 

5.3 Condiciones particulares de descarqa 

En el caso de que se identifiquen descargas que 

a pesar del cumplimiento de los llmrtes máximos 

penmisibles establecidos en esta norma eausen 

efectos negativos en el cuerpo receptor. la 

Secretaria de Agricunura y Recursos HidráufJCOS a 

colifonmes totales. medidos como numero más través de la ·Comisión Nacional del Agua. fijari 
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condic1ones particulares de descarga para señaiar 

lim1tes máx1mos permisibles más estrictos de los 

parámetros de la tabla 1; además. podra establecer 

límites máximos permisibles si lo considera 

necesano, en los siguientes parámetros· 

Alcalinidad/acidez 

Demanda química de oxígeno 

Fósforo total 

Nrtrógeno total 

Sólidos disue~os totales 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros en ·1as 

descargas de aguas residuales provenientes de la 

industria de envasado de conservas alimenticias a 

cuerpos receptores se obtendrán del ar.illis1s de 

muestras compuestas que resul\en de la mazcl~ de 

las muestras simples. tomadas éstas en volúmt=nes 

proporcionales al caudal. medido en el srtio y en el 

momento del muestreo, de acuerdo con la tabla 2. 

Tabla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA 

HASTA 8 4 

MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE 12Y HASTA 18 6 

MAS DE 1 BY HASTA 24 6 

6.2 En el caso que durante el periodo de 

operac1ón del pr:oceso generador de la descarga. 

ésta no se presente en forma continua. el 

responsable de dicha descarga deberá presentar a 

consideración de la autoridad competente, la 

información en la que se describa su régimen de 

operación y el programa de muestreo. para la 

medición de los parámetros contaminantes. 

6.3 El reporte de los valores de los parámetros 

de las descargas de aguas residuales obtenidos 

mediante el análisis de las muestras compuestas a 

que se refiere el punto 6. 1. se integrará en los 

términos que establezca la autoridad c6mp~:~t!nte. 

(HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

1 2 

2 3 

2 3 

3 4 

7. METOOOS DE PRUEBA 

Para determ.inar los valores de los parámetros 

se~alados en la tabla 1. se deberán aplicar tos 

métodos de prueba que se establecen en las 

normas mexicanas referidas en el punto J. 

8. VIGILANCIA 

La Secretaría de Agncunura y Recursos 

Hidr3ulicos por conducto de la Comisión Nacic.nal 

del Agua. es la autoridad competente para vigilar el 

cumplimiento de la presente norma of1.::ial mexicana. 

cOordinándose con la Secretaria de ~.~arina cuando 

las descargas sean al mar v con la Secretaría de 

Salud cuando se trate de saneamtento ambt"t'tal. 

&&. r-¡: 
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9. SANCIONES 

El incu:-·.c:.·:¡¡ento de la :· ~sente norma oficial 

r..ex:cana ... ·~sancionado e ··forme a lo dispuesto 

poc la Le·¡ General del Equ1librio Ecolé; .:o y la 

Pr·.:;teo::ción al Amb1eñte: la Ley de. Aguas Nacionales 

y ~e más orcer.amientos ;uridicas 'aplicables. 

10. BIBLJOGRAFIA 

10.1 APHA. AWNA. WPCF. 1992. Standard 

Methods ior the Exammat1on of VVater and 

Wastewater. 

(M¿.tcc!c~ Normalizados para el_ Análisis del 

Agua y Aguas Residuales). 18a. Edición. 

E.UA 

10.2 Cede of Federal Regulations 40. Protection 

of Enwonmental 1992. (Código de Normas 

Fed=ra:es 40. Protección al Ambiente) 

E. U A 

10.3 lnge:o~ería Sanitaria y de Aguas Residuales, 

1988. Gordon M. Fair. John Ch. Gerey. 

L:~.·Jsa ~-1éxico 

10.4 lndustnal Water Pollution Control, 1989. 

(Centro! de la Contaminación Industrial del 

Agua 1 Eckenfelder WW. Jr. 2a. Edición 

McGraw-Hilllnternational Edrtions. E.U.A 

10.5 Manual de Aguas para Usos Industriales, 

1988. Sheppard T. Powell Ediciones 

Ciencia y Técnica, SA 1a. Edición. 

Volúmenes 1 al 4. México. 

10.6 Manual .del Agua. 1989.Frank N. Kemmer 

John McCallion E d. McGraw-Hi\1. 

VoiUmenes 1 al 3. México. 

10.7 U.S.E.PA . Develop_ment Document tor 

Effluent Limrtation GUidelines and New 

Source Performance Standard for the 1974 

(Documento de Desarrollo de la U.S.E.PA 

para Guias d~ Limrtes de Efluentes y 

___ · Eslandares~·- de_Evaluaclón- -de 

Fuentes para 1974). 

Nuevas--

1:.! 8 Water Treatment Chemtcals An lndustnal 

Guido. 1991. (Tratamiento Quim1co del 

· Agua. Una Guia lndustnal) Flink. Ernest W 

Noyes Publtcattons E. U A 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 

(Manual de Tratamiento de Agua) 

Degremont 6a. Ed1ción VoL 1 y 11 E. UA 

10.10 · Wastewater Engineering Treatment. 

D1sposal, Reuse. 1991. (Ingeniería en el 

Tratamiento de Aguas Residuales, 

Disposición y Reuso) Metcalf and Eddy. 

McGraw-Hill lnternational Edrtions. 3a. 

ediCIÓn. E.UA 

11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma oftctal mextcana no coinctde 

con ninguna norma internacional. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma oficial mexicana entrara 

en vigor· al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 

la norma técnica ecológica NTE-CCA-ll23/88. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de octubre de 1988. 

Dada en la Ciudad de México. Distrrto Federal. a 

los catorce dlas del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y tres.- El Presidente del 

lnstrtuto Nacional de Ecoiogia. Sergio Reyes 

Luján.- Rúbrica. 
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:"OR.\IA Oficial "1uicana NO~-CCA-<114-

ECOL, 1993. que e>tablece los lúnites m'xúnos 

permisibles de conumimmtes en las descargas dé 

a~uu residuales a cuerpos receptores provenientes de 

la industria elaboradora de papel a panir de celulosa 

,·ireen 

Al margen un se!lo con. el Escudo Nac1ona!. que 

o;ce. Estados UmCios Mex1canos.- Secretaria. de 

DesarrollO Soc1al. 

SERGIO REYES LUJAN, Pres1dente oel 

lnst1tuto Nac,onal ele Ecolagia. can fundamento en 

los artículos 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 

Ley Orgamca de la Adm1n1stracJón Públ1ca Federal; 

So. fracc1ones VIII y XV. 8o. fracciones 11 y VIl, 36, 

37. 117, 118 fraCCIÓn 11. 119 fraCCIÓn 1 InCISO a). 

123. 171 y 173 de la Ley General del Equ1libno 

Ecológtco y la Protección al Ambtente: 38 fracc1ón 

11. 40 fracc1ón X. 41. 43. 46, 47, 52. 62. 63 y 64 de 

la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización: 

85. 86 fracc1ones l. 111 y VIl. 92 fraCCiones 11 y IV y 

1; 9 fracc:ón 1 de la Ley de Aguas Nactonales: 

::r,merc y Segunoo ae1 Acuerco meo1ante el"'cual se 

delega en et SubSecretano. de V1v1enda y 81enes 

:nmueo1es y en el PreSidente del Instituto Nac1ona1 

de Eco1ogia. !a facuttad de excedtr las normas 

:Jf1c:ates ~ex1canas en rr.ater1a ce v1v1enoa y 

ecotog1a ~esoect1vamente. y 

l'O~SIDERA:'\00 

G.ue 1as oescargas ce aguas res1auates en las 

reces :o:ectaras r1os. cuencas. cauces. vasos. 

aguas mannas y demas cepósi~Os o comentes de 

_agua y ias aerrames ce aguas 'residuales en los. 

suelos o su mf1ltrac1ón en los terrenos. prcven1entes 

:::e ~a ~naustqa etaooraacra de oape1 a partir de 

:e1u:osa ·,¡~rgen provocan efectos adversos en los 

ec:s1sternas. por io que es necesano ftJar los 

lirr.1tes maxtmos permiSIOtes que deoeran sausfacer 

c:cnas cescargas 

Cue hao1enoose cumpl1d0 el proced1m1ento 

esta:::!ec:do en la Ley Feaeral sacre Metrología y 

r~orrna¡¡zaclon cara 1a e1aoorac1ón de proyectos de 

r:arrnas. OfiCiales mexicanas. el e' Presidente del 

Com1té ConsultiVO I'Jac1ona1 de Normallzactón para 

fa Protecc:on Ambiental ordenó la pubhcac1ón del 

proyecte de norma oflc1at mex1cana NOM-PA-CCA· 

024/93. que establece los limites maxtmos 

permiSIOtes ce contam.nantes en las descargas de 

aguas restauates a cuercos receptores proven1entes 

ce la mdusttta elaboraaor~ de papel a part1r de 

celulosa wgen. publicado en el Diario Oficial de la 

Federac;ón el 28 de ¡un1o de 1993 con el ob¡eto de 

que los mteresados prese.ntaran sus comentarios al 

Citado Com1té Con~ultJvo 

Que la Corr11s1ón Nac1ona1 de Normalización 

determ1nó en ses16n de fecha 1 o de JUlio de 1993. 

la sust1tUc1on de la clave NOM-PA-CCA~24193, 

con que fue publicado el p~oyecto de la presente 

norma ofictal mextcana, por la <;;lave NOM-CCA-

024-ECOU1993. que en lo suosecuente la 

ldenttficará. 

Que durante el plazo de noventa días naturales 

contados a partir de la fecha de la publlcac16n de 

d1cho proyecto de norma ofictal mex1cana. los 

analisiS a que se refiere el articulo 45 del crtado 

ordenam1entc jurídico. estuv1eron a disposición det 

pUblico para su consulta. 

Que dentro del m1smo plazo. los Interesados 

presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 

los cuales fueron analizados en el Citado Com1té 

Consultivo Nac1onat ce Normauzac1ón. realizándose 

las mod1ficac1ones proceoentes. La Secretaria de 

Desarrollo. Soc1al. por conducto del lnstttuto 

Nactonal de Ecologia. publiCó las r~souestas a los 

come.ntanos recJOIOOS en :a Gaceta =.cotógtca. 

Volumen V nUmero espec1at ce actuare de 1993. 

Que meo1ante oftc1o de recna 13 ce octubre de 

1993. la Secretaria ce Agncultura y Recursos 

H1dráullcos. a través de !a Com1S1ón Nac1onal del 

Agua. expreso su conformtdad con et contenido y 

expediCión de la presente norma oficial mex1cana. 

Que prev1a aprobac1ón del Comité Consultrvo 

Nac:onal de Normattzac1ón para !a Protecc1ón 

Amo1ental. en ses1ón de fecha 30 de septiembre del 

año en curso. he ten100 a oren expecur la SIQUJente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-024-

ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 

EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 

LA INDUSTRIA ELABORADORA DE PAPEL A 

PARTIR DE CELULOSA VIRGEN. 

PREFACIO 

En la elaborac16n de esta norma ofictaf 

mex1cana partiCiparon 

SECRETARIA 

SOCIAL 

DE DESARROLLO 
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1nstttuto Nactonal o e Ecologia 

~~ccuraduria Federal de. ProtecctOn al 

Amb1ente 

SECRETARIA DE MARINA 

:::::recctón Ger.erai de Oceanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

S·..:csecretaria de M1nas e lndustna Bástca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1S1ón Nac1onat del Agua 

1nst1tuto Mex1cano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

c;,recctón General de Salud Amb1ental 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

:Jtrecctón de Ecologia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ME)OCO 

Secretar~ a de Ecotogia 

PETROLEOS MEXICANOS 

3erenc:a r:e Protec:tón Ambtental 

::oNFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMA RAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma oftc1al mex~eana establece los 

..... ,tes max1mos permtstotes de contammantes en 

as oescargas de aguas reSiduales a cuerpos 

·eceptores prOvententes de la tndustna elaboradora 

:e oapel a part1r de celulosa vtrgen 

2. CAMPO DE APLICACION 

'-a presente norma oftctal mextcana es de 

'.:Jservancta oblrgatorta para fes responsables de 

as descargas oe aguas res•duales a cuerpos 

·eceptores provententes do los procesos de la 

--:~ustrta elaooraoora de pc:,.el a part1r de celulosa 

Y1rgen 

3. REFERENCIAS 

NMX·AA·3 

NMX·AA-4 

NMX-AA-5 

NMX·AA-8 

NMX·AA·2B 

Aguas Restduates-Muestreo 

Oeterrnmac1ón de sólidos 

sed1mentables en .aguas res1dua1es • 

\1étodo det cano 1mhotf 

.!guas-Oeterm,naclón ce grasas y 

ace1tes-Metodo de ex¡,racc16n 
soxhlet 

Aguas~Oetermtnaclón de ori-Método 

potenctometrtco 

Oetermtnac1ón de cemanda 

biOQuimlta de oxigeno-Metodo de 

•ncubactón por dtluctones 

NMX·AA-34 Determinación de sólidos en agua
Método gravtmétrico 

NMX-AA-42 Análisis de aguas-Determonaci6n del 
número más probable de coliformes 

totales y fecales. Método de tubos 
múltiples de fermentación 

NOM·CCA· 
001-ECOL 

Que establece los lim1tes máximos 

perm1s1bles de contammantes en las 

descargas de aguas residuales a 

cuerpos receptores provementes de 

las centrales termoe\ectrlcas 

convenc1onates 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 

definiciones que se mencionan en la Ley General 

del Equtlibno Ecológico y 1~ ~rotección al Ambiente. 

Ley de Aguas Nacoonales y Reglamento para la 
Prevención y Control de la Ccntamtnación de 

Aguas. además de las s1gu1entes: 

4.1 Elaboración de papel a partir de celulosa 
vtrgen 

Es el proceso en el cual se emplea más de un 

40% de fibra celulósica vtrgen. 

4.2 Fibra celulósica v1rgen 

Aquella que no ha StClO utlltZada para !1 

producc">n de papel. 

4.3 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 

simples. 

4.4 Muestra s1mple 

La que se tome ininterrumpidamente durante el 

periodo necesario para completar un volumen 
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proporcional al caudal. de manera Que éste resulte 

representativo de la descarga de aguas res1dua1es. 

medidO en el Sil lO y en el momento del muestreo 

4.5 Parametro 

Un1dad de med1c:ón. Que al tener un valor 
determinado. suve para mostrar ce una manera 

Tabla 1 

PARAMETROS 

s1mple las caracteristicas pnnctpates de un 
contaminante. 

5. ESPECIFICACIONES 

· 5.1 Las descargas de aguas reSiduales 
proven1entes de la industna elaboradora de papel a 
partir de celulosa v~rgen deben cumplir con las 
e~peclflcac¡ones que se ¡ndica·n en la tabla 1. 

LIMITES MAXIMOS PERMISiBLí<S 

INSTANTANEO 
lf=--~~-:==:~--"""i'-'""""':;~~·---1¡....-.-~=~ 

pr-1 (umdades de pH) 6 • 9 6 • 9 

PROMEDIO DIARIO 

Demanda b1oquim1ca de oxigeno (mgll) 125 150 

Sólidos suspendidos totales (m giL) 125 1 50 

Sólidos Sedlmentables ( mVL) 4 O 5. O 

Grasas y ace1tes (mg/L) 20 30 

5.1.1 Para fines de la presente norma se 
entendeni por lím1te má.x1mo permrs1ble promedie 
d1ano. los valores. rangos y concentraciones de los 
oarametros aue debe cump11r el resoonsable de la 
:escarga. en 1unc1ón del ancihs1s de ~estras 

camcuestas de las aguas resuluates provementes 
de esta .ndustna. 

5.1.2 Para hnes de la presente norma se 
entenoera por lim1te m3xtmo cerm•s1ble 
!r:stantaneo. los valores. rangos y concentraciones 
:::e 1os oarametros que debe cum011r el responsable 
ce la descarga. en functon oel an311SJS de muestras 
1r:stantaneas de tas aguas re51dua1es provententes 
de esta 1noustna 

5. 1. 3 En el caso de que el agua de 
aoastec1m1ento contenga alguno·de tos parametros 
que se encuentran regulaoos en esta norma. no 
sera 1mputable al responsable de la descarga. y 
éste tendrá el derecho a que la autoridad 
camcetente le fiJe. prev1a sohc1tud. condiCiones 
part1culares de descarga que tomen en 
cons,oerac1ón lo antenor 

5.2 Los lim1teS mSx1mos permiSibles de 
col,formes totales. medidos como. nümero mas 
procacle por cada 100 mi. en las descargas de 
aguas residuales provenientes de la · industna 
etacoradora de papel a part1r de celulosa vtrgen. 
cons1C1eranoo las aguas de serv1ctos son: 

5.2.1 1,000 como 1ím1te promediO diana y 1,000 
como Jim1te tnstantáneo en las aguas restduales de 
tos procesos tndustnates. 

5.2.2 10.000 como limrte o'omediC diario y 
20.000 como limtte Instantáneo :·..:ando se permtta 
el escurnmtento hbre de las aguas res1duales de 
servtCIOS o su descarga a un e..~erpo receptor, 
mezcladas con las aguas res1duak!s del proceso 
1ndustnal. 

5.2.3 Sin lim1te. en el caso de que las aguas 
res1dua1es de serv1C1os se descarguen 
separadamente y el proceso para su e1epurac16n 
prevea su tnfiltraclón en terreno. de manera que no 
se cause un efecto adverso en los cuerpos 
receptores. 

5.3. CondiCIOnes partiCulares de descarga 

En el caso de que se 1dent1fiauen descargas que 
a pesar del cump11mtento de 10s limttes mcix1mos 
permts1bles establecidos en esta norma causen 
efectos negat1vos en el cuerpo receptor la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Htdráulicos a 
través de la Comtston Nactonal del Agua. fijará 
condtC1ones particulares de descarga para sel'\atar 
límttes máx1mos perm1stbles mas estnctos de los 
parametros de la tabla 1: además. podrá establecer 
llm1tes maximos permtstbles SI lo cons1dera 
necesario. en los siguientes parámetros: 

Alcahntdad/actdez 

Color 

Demanda química de oxiQeno 

Metales pesados 

Sólidos diSueltos totales 

Tóxicos orgánicos 

Temperatura 

5.3.1 Para el caso de tóxicos orgánicos y 
metales pesados se consideraran tos 1nctuidos en el 
Anexo A de. la norma ofic1a1 meXIcana NOM-CCA-
001-ECOU1993 refenda an el punto 3. 

l. MUESTREO 
1.1 Los valores da los parámetros en 111 

descargas de aguas residuales proven1enteo de 11 

1 
1 

. 1 

¡ ! ,. 
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.ndustna e~~b~~a~~-a de pape- a part~--d~_ c~~tosa ¡___'!'_Qlú[n_enes_ proporcronales .aLcauaal; -medrdo en el 
~-- --vrrgen a cueroos receotores se obtendr3n de' srtro y en t- 1 momento del muestreo. de acuerdo con 

· 
1 

anatrsrs de muestras compuestas Que resulten de ta ' la tabla 2 !j t . ' . '1 ', .. :-;r: ,.,,, 
¡¡ 

1': 
; ¡ 
i'¡•· -¡ .,, ., 
d 

.• 1· . ,. 

:!ll, •. '1 . .. . ... ., 

1 

.'"f'!elcla oe las muestras S1mc1es. comaoas éstas en 
Tabla 2 

11 rlORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 

1¡ DESCARGA . 

il 
il rASTA 8 ~ 

'1 MAS DE' S Y rlASTA 12 4 

~ MAS DE 12 Y HASTA 18 6 

MAS DE 18 Y HASTA 24 6 1 
6.2 En el caso aue ourante el penado de 

operacrón aet proceso generaoor de la descarga, 
esta no se presente en forma contrnua el 
responsable oe drcha oescarga deben!~ preser.tar a 
consrderacrón de. la autondad competente la 
rnformac1ón en la que se descnba su rég1men de 
:JDeracJón y el programa de muestreo cara la 
~eatctón de los parámetr9s contammantes. 

6.3 E! recorte ae los 'la!ores ae los car.ámetros 
.::e 1as aescargas ae aguas reS1duates octen100S 
~e-J1ante e1 anaitSIS oe 1as muestras comcuestas a 
:..:e: se ref1ere e1 ounto 5 1. se tntegrara en los 
:e~~tnos aue estao1ezca 1a autorrdad comoetente. 

7. ME TODOS DE PRUEBA 

=-ara ;:e:e~:--:r.ar ;:s ·..-a:c:es ce los oa~a:-netros 

se::ia1acos e~"' :a tac1a i se oeberan ao::car 1os 
-e::ocos ce :rueca cue se estaolecen en 1as 
"'Crmas mex1canas refencas en el punto 3 

a. VIGILANCIA 

;_a Secretaria de Agncultura y Recursos 
t""ICráulJcos por conaucto de la Com1s1ón Nac1ona1 
oe1 Agua es 1a autoncad competente para vig1iar el 
:..:::"~OI1m1ento de la presente norma of1C1al 
--~x:1cana. cooromándose con la Secretaria ce 
·.~ar1na cuar.oo tas oescargas sean al mar y con la 
Secretaria ~e Salua cuando se trate de 
saneam1ento am01ental 

9. SANCIONES 

. ::.1 1ncumcllm•ento ae la presente norma of•c1al 
--ex1cana será sanc1onaoo conforme a lo d1spuesto 
:.cr 1a Ley General ae1 Equ1hbno Ecológ•co y la 
=-rctecc10n al Amc1ente la Ley de Aguas Nac•onates 
i ~e mas ordenam•entos JuridLCOS apllcabt~· 

10. BIBUOGRAFIA 

10.1 AP"iA AWWA. WPCF. 1992 Standard 
fJ1etnoos for tne ExamLnatton of Water and 
Nastewater cMétodos Normal•zaoos cara 
E: .c.na11S1S del Agua y Aguas Res1dua1es) 
'Ba Eaocoon E U A 

1 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 
1 

MINIMO· MAXIMO 

1 2 

2 3 

2 3 

3 4 

10.2 Cede ot Feaeral Regu1at1ons 40 . Protection 
Código de 
otecc•ón al 

ot Envrronmental 1992. 1 
Normas Federales 40. Pr 
Amti•ente) E.U.A. 

10.3 lngen¡eria San1tana y de Aguas 
Residuales. 1988. Gordon M. Fair. John 
Ch. Gerey, Limusa. Méx1co. 

10.4 lndustnal Water PollutJon Co 
(Control ce la Contammac16n 1 

ntrol. 1989. 
ndustnal del 
2a. Eo1ctón 
ns E. U A. 

Agua) Eckentelder W W Jr 
McGraw-H1II lnternat1onat Ed1t1o 

10.5 Manual de Aguas para Usos Industriales. 
1988. Sheppard T ?owell Eooc1ones 
C•enc1a y Técn1ca. S A 1a Ea1c1ón. 
VohJr1enes 1 al 4 Méx1co 

10.6 Manual del Agua. 1989 r=rank N Kemmer. 
John McCalloon Ed. McGraw-Hill. 
VohJmene:s 1 al 3. Méx•co. 

10.7 U S E PA Development Document ter 
Effiuent LLmLtatLon Gu1delines and New 
Source Performance Standard ter the 1974 
(·Documento de Desarrollo Oe la U.S.E.P.A. 
para Guias de Um1tes de Efluentes y 
Estandares de Eva1uac1ón de Nuevas 
Fu entes para 197 4). 

10.8 Water Treatment Chem•cals. An Industrial 
Gutde, 1991. (Tratamiento Quím•co del 
Agua. Una Guia Industrial) Flock. Ernest 
w Noyes Publ1cattons. E U A 

10.9 Water Treatmant Hc;ndboc< ; ·..:~ ¡. 
(Manual de Tratam1ento ae . .1.gua) 
Degremont 5a Ed•c•ón Vol 1 y 11 EU.A. 

10.10Wastewater Eng•neenng Treatmen1, 
D•sposal. Reuse. 1991 Clngen1eria en el 
Tratam•ento de Aguas ~estduaiH, 

Dosposoc1ón y Reuso 1 Metcalt and Eddy. 
McGraw-HLII lnternat1onat Edtt1ons. 3a. 
ed1c1ón. E.U.A. 

. . 
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11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma oficral mexrcana no comcide 
con nrnguna norma rnte~nacronal. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma ofrcJal mexrcana 
entrara en vrgor al día srgurente de su pubhcacrón 
en el Oi.uio Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técn1ca ecológica NTE-CCA-024188. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de d1c1emore de 1988. 

Dada en la Ciudad de México. Distnto Federal. a 
los catorce dias del mes de octubre de mrl 

novecrentos noventa y tres.- El PreSidente del 
Instituto Nacional de Ecologia, Sergio Reyes 
Lujan_- RUbnca. 

'IOR.\IA Olicial ~luicana . NOM-CCA~l5-
ECOUI99J. que establece Jos Júnites máximos 
permisible-s de conuminan1es en las descar~as de 
¡¡guas residuiiles a cuerpos recepcores provenfentes de 
la industria ebboradora de papel a panir de fibra 
('elutósk'a reciclada. 

Al margen un seno ::or~ e! Escuoo Nac1ona1 aue 
::1ce Estacas Un1aos Mex1canos.- Secretana de 
·Jesarrotto Sacra! 

SERGIO REYES LUJAN. PreSidente del 

instituto Nac1ona1 de E::clogia. con fundamento en 

los articulas 32 fracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 

:...ey Organ1ca de la Adm1n1strac1ón PUblica Fec:teral: 

So fracc1ones VIII y XV So fracc1ones 11 y VIl. 36. 

37. 117. 1'18 fraCCIÓn 11. 119 fraCCIÓn llnCISO a). 

123. 171 y 173 de la Ley General del EQulhbrro 

E:oróg1co y Ja Proteccu,;n al Amb1ente: 38 fracc1ón 

.: ~O fracc16n x. 41 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 

la Ley Fecerat Sobre Metrorogia y Normauzac1ón: 

85 86 fracc1ones 1. 111 y VIl. 92 fracc1ones 11 y IV y 
'' 9 fracc1on 1 de 1a Ley de Aguas Nacionales. 

Prrmero y Segundo del Acuerdo med1ante el cual se 

Celega er. el Subsecretano de V1v1enda y Bienes 
1nmueo.les y en el Pres1aente del 1nst1tuto Nacronal 

de E colegia. la· facultad de expedir las normas 

of1C1ales mex1canas en matena de vtvtenda y 
ecologia. respectivamente. y 

CO'ISIDER.-\'IDO 

Que las oescargas de aguas ·esrduales en las 
reaes colectoras. nos. cuencas. cauces vasos. 
aguas mannas y demas deposites o comentes de 

agua y los derrames de aguas residuales en los 
suelos o su 1nfi/trac1ón en tos terrenos. proven1entes 
de'ta 1ndustna elaboradora de papel a partJr de fibra 
celulós1ca recrclada. provocan efectos adversos en 
los ecos1stemas. por lo que es necesano fijar los 
Umrtes máx1mos perm1s1bles que oeoerán satiSfacer 
dichas descargas. 

Que habiéndose cumpltdo el procedimiento 

establecidO en la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalizactón para la elaboraclóll' de proyectos de 

normas ofictales mex1~anas, el C ?res1dente del 

Comrté ConsultiVO Nac1onal de Normahzacsón para 

la Protección Ambiental ordenó_ la publ1cac1ón del 

proyecto de norma ofic1al mex1cana NOM-PA-CCA-

025/93. que establece los limrtes máx1mos 

perm1s1bles de contammantes en las descargas de 

aguas residuales a cuerpos receptores provenientes 

de la mdustna elaboradora de papel a par'tlr de fibra 

celulósica. publicado en el Dl•rio Oflci•l de 1• 

Federación el 28 de ¡umo de 1993 con el ob¡eto de 

que los Interesados presentaran sus comentanos al 

c1tado Comtté Consultrvo 

Que la ComiSión Nac1ona1 de Normalizacrón 

determ1nó en sestón de fecha 1 o de JUlio de 1993, 

la SUStitUCión de la clave NOM-PA-<:CA-<125193. 

con que fue ouOIICado el orovec:o :e la oresen:e ' . 
norma of1C1at mex1cana. por ta clave NOM-CCA-

025-ECOLJ1993. oue en lo subsecuente la 

1denuficara. 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 
contados a part1r de ta fecha de la puohcac1ón de 
dtcho proyecto de norma oftc1a1 mex1cana. los 
análisis a que se refiere el aniculo 45 del crtado 
_ordenamiento Jurid1co. estuv1eron a dtspostctón det 
pUblico para su consulta. 

Que dentro del m1smo plazo. los Interesados 
presentaron sus comentanos al proyecto de norma 
tos cuales fueron anauza.dos en et Citado Comr:e 
Consulttvo Nac1ona1 de NormaiiZBCJón. reat¡zcJndose 
las modtficactones procedentes. La Secretaria de 
Desarrollo Soctal. por conducto del · Instituto 
Nactonal de Ecologia. publicó las respuestas a Jos 
comentariOS rec1b1dos en la Gaceta Ecol6gtca, 
Votume, V número espec1al de octubre de 1993. 

Que medtante ofic1o de fecha 13 de octubre de 
1993. :a Secretaria de Agncultura y Recursos 
H1drilullcos. a través de li:l ComiSión Nac1onal det 
Agua. expresó su conform1dad con ei contenidO Y 
exped1crón de la presente norma of1c1al mextcana. 

Que prev1a aprobación del Comrté Consurtrvo 
Nac1ona1 de Normai1ZaC1ón para • ta Protección 

' 

.1 
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NORMA OFICIAL MEX!C :. 'JA NOM-CCA-025- 1 m1tes m a • ilOS perm1S101es ce :ontammantes en 

::COU1993. QUE ESTAE.':CE ~OS LIMITES las cescar9as de aguas r<s:ooa1es a cueroos 
'.IAXIMOS PERMISIBLES e:: CONTAMINANTES rece::ores ocoven,entes de ta .-oustna etaooradora 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 

LA INDUSTRIA ELABORADORA DE PAPEL A 

PARTIR DE FIBRA CELULOSICA RECICLADA . 

PREFACIO 

: la elatoracron de es:a norma ofiCial 
~e •:cana. oart:ctoaron. 

SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

Instituto Nac1onar de Eco1ogia 

Procuraauria Feceral ct! Protecc1ón al 

AmtHente 

SECRETARIA DE MARINA 

G•re:c:on Genera• a e O:eanografi~ Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

S-.;:sec~etar•a de M•nas e 1naustna B~tca 

SECP.:OTARIA DE AGRICULTURA Y 

RECUHSOS HIDRAULICOS 

::::~:s:on Nacrona1 ael Agua 

::1s:•~uto Mexrcano oe Tecnotogia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Q¡reccJón General ce Salud Amb1ental 

DEPARTAMENTO 
FEDERAL 

DEL DISTRITO 

Q¡recc1on ae Ecologia 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecología 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerenc1a o e Protecc1ón Amt1ental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMA RAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

.::e oaoet a oa:N de f1bra celuló~·:a rec1claaa 

2. CAMPO DE APLICACION 

:_a presel"lte norma of:c1a- rnex1cana es de 
ooseNancza :oiJgatona oara 1cs responsables de 
las cescargas ae aguas re~:O~:Jales a c:...:eroos 
receptores :·oven1entes ae ::::s o;ocesos ce la 
1r:dustna e1acoraoora ae oace1 a partir de fibra 
ce1ulóS1Ca rec1c1ada. 

J. REFERENCIAS 

NMX-AA-3 

NMX-AA-4 

NMX-AA-5 

Aguas Resrdua1es-Muestreo 

Oeterm1nac1ón de sólidos 
sea1mentaoles en aguas resJduales
Método del cono 1mnoff 

Aguas-Oeterm1nacJón de grasas y 
ace•tes-Métooo (je extracción 
soxhlet· 

NMX-AA-8 Aguas-Oeterm1nacJón de pH-MétOdo 
potenctometn:::c 

NMX-,:._,:.,-28 OetermmacJon ·ae aemanda 

bJoquim1ca .:e oxigeno-Métoco de 
1ncubacrón oor c:~..:c:ones 

.'~:\lX-..:V..-3-4 Oelerm1r.ac:::;. :e SOIIOOs en agua
Métoao grav1métnco 

NMX-AA-42 AnáliSIS de aguas-Oetermmación del 

nUmero mas prabaole de cohformes 
totales y lecales. Método de tubos 
múltiples (je fermentación 

NOM-CCA-
001-ECOL 

Que esta trece los limrtes miilximos 
permiSibles ele contammantes en 
las descargas oe aguas res1duales a 
cuerpos receptores provententes de 
las centra1es termoeléctricas 
convenc!ona1es 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 
def1n1C1ones Que se menc1onan ·en la Ley General· 
del EqUJ/JbrJO EcológiCO y la ProteCCión el ,A,rnbiefl(d, 
Ley de Aguas NacJonales y Reglamento para la 
Prevenc•ón y Control de ta Contam1nac16n de 
Aguas. ademas de las SIQUientes· 

4.1 =:iaborac1ón de paoel a partJr de fibra 
celulós1ca rec1clada 

Es et proceso en el cual se emplea más de un 
50% de f1bra celuiOslca secunelana. 

-~ 

',,. 

.•. 

,. ,, ,. 
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4.2 Fibra celul6s1ca secundaria 

Aquella c¡ue ha SidO empleada para la 
fatJncac,on <le papel 

4.3 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 
s;mples 

4.4 Muestra 51mpte 

La que se tome mmterrump1dament"e durante el 
perieco necesano para completar un . volumen 
orooorclonal al caudal. de manera a~,;e éste resulte 
-eoresentattvo de la descarga de aguas res1dua1es. 
r:"'.e(Nlo en el SitiO y en el momento del muestreo. 

Tabla 

11 
! 

PARAMETROS 
1 

' 

4.4 Parámetro 

Un10ad de mediCtón. que al te!"ler un valor 

determrnado. srrve para mostrar ae una manera 

s¡mple las caracteristrcas pnnctpales de un 

contamtnante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas res1duates 

provententes de la tndustna elaboradora de paoel a 

part1r de f1bra celulós1ca rec1ctaaa ceoen cumplir 

::on 1as esoec1f1cac;ones que se 1n01can en la taola 

• 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

1 
PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

pH (un10aaes Oe p,-,¡ 

Demanda blOQuirntca e: e oxigeno (m giL) 

Sólidos suspendidos totales ( mglll 

SCI1dos sec1mentao1es · ~!,¡_ .' ! 
i Grasas y ace1tes (mg/L) ' L 1 

5.1.1 Para rmes ae ,a :Jresente .".crma se 

enter.aera oor :imue max~r"':'":o :ermiSIOie :Jrome010 

::ar10 os .... alares. rangos v :::ncentrac1ones ce tos 

:ararr.e!~cs aue oeoe curr.c11r e1 resoar:sao~e oe la 

cescarga en func1on oe1 ana!ISIS ae ~uestras 

:.::i:cwestas de las aguas :-es~oua1es r,rcven1entes 

ce esta 1noustna 

5.1.2 Para fmes oe ~a cresente .,arma s·e 

entenoera por lim1te max1mo oermiSIOie 

::".stantaneo. los valores. rang9s y concentraciones 

~e !OS oarametros que deoe curr.ct1r el resconsable 

·:e ;a .:escarga. en func:on ae1 ana!ISIS ce rr.uestras 

~s:ar.taneas oe ~as aguas ·es1Cua1es proveruentes 
-:e es:a 1noustna 

5.1.3 En el caso de aue et agua de 

aoastectm1ento contenga a1guno oe 1os oarametros 

Que se encuentran regutaoos en esta norma. no 

sera IITlOutabtP. al resoonsaote oe la descarga. y 

este :endr;i · 21 derecno a. oue la autonoao 

comoetente le fiJe. prevta solrcttud. condtctones 

part1cu1ares de' Oescarga oue !amen en 

cons1deractón lo antenor 

5.2 Los !imttes max1mos cerm,stbles de 

::o:1forrr.es totales. mea1aos como numero .... as 

probacle por caja· 100 mt en las descargas .:~e 
aguas 'f!!:Stduates proven1en~es oe la tnd1.1Stna 

6- 9 6-9 

200 240 

·2CO 
1 

240 

3 e 3 2 ! 

40 
11 

50 
1 

etaooraaora ae paoet a part:r ce 11bra cetu!óstca 

rectc~aaa co~toerando las aguas de serviCIOS son· 

5.2.1 ~ JCO como limtte oromeo:o ararte y 1.000 
·:o:'i'o :im1te tnstantaneo en 1as ag:.:as resrouales oe 

!os oracesos 1r'lO~stna1es 

5.2.2 ~0.000 como tim1te oromeoto dtano y 
20.000 como lim1te tnstantaneo cuanoo se permtta 

et escurnmtento !tbre oe las aguas res1ouales de 

serv•ctos o su descarga a ;Jn cuerco receptor, 

mezcladas con las aguas restduales del proceso 

tndustnal 

5.2.3 Stn tim1te en el caso eJe oue tas aguas 

de serviCIOS se oescarguen 

seoaraaamente y el proceso para su deouractón 

prevea su ¡nftltracrón en terreno de manera que no 

se :ause un efecto adverso en :as cuerpos 

rece:~ores 

5.3 ConOJCtones parttcutares de descarga 

~:1 et caso Oe Que se 10ent1ftQuen descargas Que 

a cesar oet cumottmterltO de los 1im1tes maxtmos 

permtstoles establec100S en esta norma causen 

efectos negattvos en el cueroo receotor. la 

Secretaria oe Agncultura y Recursos H1dráullcos a 

traves de la Comtston · Jactonal :::el Agua fijará 
::onOICtones :artiCUlares Je descarga para ;;eñalar 

limtteS max "lOS permtStbles mas estrtC!"::. .Je los 

parametros ::e la tabla 1: además. podrá o:staolecer 

1 
1 
l. 
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-~-~s permiSibles SI lo considera 

necesar::·. 't"·: :::;s SIQUientes parametros: 

1 
' i 

1 

A:cai .:: .• a1ac1dez 

~Q\(.i 

Con1 ·-.:.~•\l•dad e·ectnca 

Cer:- · -::1 :•.;im1Ci3 de oxigeno 

~.1e· . :esaccs 

Sót. :::s o: sueltos totales 

Ter·~ ~~a:·.Jja 

T6.·; .::. ;ogan1cos 

5.3. 1 ;:~ra el caso de tOxicas organ1cOs y 
metale:. uesaaos se·cons1deraran tos ¡ncluidOS en el 

Tabla 2 ... -·-· HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO DE 
PROGSO GENERADOR DE LA MUESTRAS 
DESCARGA 

HASTA 8 4 

M.O..S DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS OE 12 Y HASTA 18 6 

'''"' 0: ::JE 18 " HASTA 24 6 
~. ·-.. 

6.2 :: ~- e1 caso que durante el per1odo de 
coer2<- :n del oroceso generador de ta descarga. 
es~a <J se :'esente en forma contrnua. el 
·es~c:-·~-aote :e J.:na aescarga deoera cresentar a 
e :msz~~e~ac¡on o e la autonaad competente. la 
mtorrna.c.:1on en la oue se descnba su rég1men de 
:=:~erac1on y el orograma ae muestreo para la 
~ed1C10n ::e 1os cara metros contaminantes 

6. :-. : 1 • ~~arte de los valores de los parámetros 
de la· ·· . .-:. ·..:argas de aguas residuales obtemdos 
mer:. : ... ~ . .:; ¿.náhs1s de las muestras compuestas a 
qu~ ~ . et:ere el punto 6.1. se .ntegrará en los 
terr. ·n('<.. ·~ue establezca la autortdad competente. 

7 METODOS DE PRUEBA 

r'3 dP.termlnar los valores de los parámetros 
ser..-.· I'~:... en la taola 1. se deberán aplicar los 
r1e . ~s .~e prueba. que se establecen en las 
norr1 .:s ;'r-:-.. ~xlcanas refer1das en el punto 3. 

·' V•GILANCIA 

-..:ccretaria de Agncultura y Recursos 
Hrdriluk·ll5 por conducto de la Com1S1ón Nac1onal 
del A'Ji· 1. es la autondad competente para VIQIIar el 
cum: :·~ :~f!,,to dt! la presente norma oficial 
mex1•:and. coordinándose con la Secretaria de 
Manr· 1 cuando las oescargas sean al mar y con la 
Secr~t¿rLa de Saiud cuando se trate de 

~sane-. : :ente ambiental. 

9. SANCIONES 

E! .ncumphm1ento de la presente norma oficial 

mex1· ..,.,a será sanc1onado conforme a lo dispuesto 

Anexo A .:le la norma ofic1a1 mex1cana NOM-CCA· 
001-ECCJ1993 refenda en et punto 3 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas ae aguas residuales pr<?ven1entes de la 

:ndus:~:a e1aooradora de paoel a part1r de f1bra 

celu:os;ca recltlaoa a tuercas r.eceotores se 

ootendran del anilils1s de muestras comouestas Clue 

resulten de la mezcla de las muestras Simples. 

tomaaas éstas en volúmenes proporc1onates al 

cauoal. med1d0 en el sttto y en el momento del 

muestreo. de acuerdo con la tabla 2 

lt<TERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

1 2 

2 3 

2 3 
1 

3 
1 

4 

-:;lOr 1a Ley General del c.autltbno Ecológtco y la'•' 

ProtecCión al Amb1ente. la Ley de Aguas Nac1ona1es 

•· oemas oroenam•entos ¡uriorcos apucaoles· 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. AWWA WPCF. • 1992 Standard 
Metl"'ods ter tl"'e Examtnatton of Water and 
Wastewater (Métodos Normalizados para 
el Analis1s del Agua y Aguas ReSiduales).· 
18a. Ed1c1ón. E U. A. 

10.2 Code of Federal Regulauons 40 Protect1on 

of Env~ronmental 1992. (COdigo de 
Normas Fede:rales 40 Protecctón al 
Amb1ente) E. U A 

10.3 lngen1eria San1tarta y 
Res1dua1es. 1988. Gordon 

Ch. Gerey. L1musa. MéXICO. 

de Aguas 

M Fa~r. John 

10.• lndustnal Water Pollut1on Control. 1989. 
(Control de la Contam1nac1ón lndu~·.tr:al del 

Agua). Ecl<enfelder W W. Jr 2a t:diCJOn 
McGraw-HIIIInternat1onal Edrt1ons. E.U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos Industriales, 
1988. Sheppard T. Powell EdiCIOnes 

Cienc10 y Técn1ca. S A_ 1 a Edición. 

Volumenes 1 al 4 Méx1co. 

10.e Manual del Agua. 1989. Frank N. Kemmer. 

John McCalhon , Ed. McGraw-Hill. 

Volumenes, 'lo al 3. México. 

" 
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i 
al ,.."'icana NOM-C 10.7 U S E.P A Document Development for 
el to 3. 

;s parametros en 1 

:ates proven1enres del 

:apel a partir de fib. 
¡ 

:...-ercos r.eceptores ' 

Jestras compuestas q1.,· 

las muestras s1mpte.' 

·mes procorc1onales j 
Y en el momento j 

'tabla 2. 

lMA DE 

\IMO 

Effiuent L!m1tat1on G ... udelrnes and New 

Source Performance Slandar for IM 1974 

1 Cocumento de Desarrollo Je la U S E_P A. 

para Guias de Um1tes de Efluentes y 
Es~andares de Evaluac16n de Nuevas 

F"entes oara 1974) 

10.8 Water Treatment Chem1cals. An lndustnal 
Gu1oe. 1991 (Tratam1ento Quim1co del 
Agua. Uoa Guia lndustnal) FlocK. Ernest 
w Noyes Pucl1cattons E. U. A 

10.9 Water Treatment Handb':ck. 1991 
(Manual de Tratam1ento je Agua) 
Degremont 6a. Ed1c1ón Vol. 1 y 11 E .U. A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
01sposal. Reuse. 1991. (lngemeria en el 

Tratamiento de Aguas Restduales. 

01spOSIC1ón y Reuso¡ Metcalf and Eody 
McGraw·Hill lnternauonal Ed1t1ons. 3a 
ed1c1ón. E.U.A. 

2 

3 

3 

1 11. CONCORDANCIA 

ITERNACIONALES 

CON NORMAS 

4 

11.1 =.s:a norma of1c:a1 mextcana no COinc:ce 
on n1nguna norma 1nternac1onat. 
' 12. VIGENCIA 

-' 1:<' Ecológ,co y 1¡ 
12

_
1 :..a ;)resente norma aftC1a1 mextcana 

.-v ce Aguas Nac1ona1~ 
. ·ntrara en ·.11gor a1 dia SigUiente ce su pwcllcac:ón 
.ces aciiCaotes n el Oiano Ofic1al de la Federac1ón 

12.2 Se aoroga el Acuerco cor el cue se exc1Ctó 
:;:,CF ~992. StandarC norma :ec~Hca ecoiOglca NTE-CCA·025!88. 
'Tllnatlon of Water an¿uoltcacc en e1 Oiano Oficial de la Federación el 
:lS .'\Jorf"!"':at 1zados Para 4 o e d1cremore o e 1988 

Y Ag:.Jas .~es1auatesJ Daca en 1a C1udac je Méxtco_ 01stnto Federal. a 
os catorce dias del mes de octubre de mtl 

Jlat1ons 40 Protect tovec1entos noventa y tres.·. El IOn . . 
1992 (Códt 

0 
dlstttuto Nactonat de Eco1og1a. 

40 p 9 .UJan · Rucnca 
rotecctón aH 

i 
a Y Oe Aguas; 

Prestdente del 
Serg o o Reyes 

;orden M ... a r 'J h · 
" 

1 
• 0 n\OR.\IA Oficial .\le<icana .;oM-CCA-416-

1éxiCO l. 
~COL/1991. que establece los ·límites máximos 

~ 1 1Jtton Control. 1989.~ermisibles de contól.mlnantes en l...s 'descarcas de 

--vnac:ón lnaustnal det?~uas residuales a cu'erpos rtcrplores provenientes de 
N W. Jr 2a Edición restaurantes o de hoteles.~ 
Jnal Ed1t1ons E u A t · · · · · 1 margen un seno con el Escudo Nactonal. que 

ra Usos Industriales •ce· Estados Un•dos Mextcanos.- Secretaria de 
Powetl Edic1on~ Pesarrotlo Soc1a1 

s·A 1a EdiCión! SERGIO REYES LUJAN Pres1dente del 
.,, 1 nstttuto Nactonal de Ecologta. con fundamento en 

;9 FranK N. Kemmer os art1cutos 32 fraccoones XXIV XXV y XXIX de la 

Ed. McGraw-Híll. ~ey Orgamca de la Adm1ntstrac16n PUbilca Feoeral. 
1 • 

<~Co. ;so fracciones VIII y XV: 8o fraccoones 11 y VIl. 36. 

37. 117, 118 fracc1ón 11, 119 fracc1ón 1 1nc1So a). 

123. 171 y 173 de la Ley General del Equ1libno 
Ecalóg1co y la Pratecc!ón al Am01ente. 38 fracc1ón 

11. 40 fraCCión X. •1. 43. •e. 47. 52. 62. 63 y 64 de 

la LeY Federal Sobre Metrotogia y Normaltzac¡ón: 
85. 86 fracciones l. 111 y Vtl. 92 fracc1ones 11 y IV y 

1 19 fracc1ón 1 de 
1
1a Ley de Aguas Nac1onales: 

Pnmero y Segunco del Ac".Jerdo mec:ante el cual se 

delega en el Subsecretano de V1v1enda y Bienes 

lnmueoles y en ei Pres1dente del Instituto NaCional 
de Ecologia. la facultad de exoed1r las normas 
ofiCiales mex1canas en ir.atena ce v1v1enca y 
eco1ogia. respecttvamente. y 

CONSIDERA."'DO 

Que las descargas de aguas res1duates en las 

redes colectoras. rios. cuencas. cauées. vasos, 

aguas mannas y demas depós•tos o comentes de 

agua y los derrames de aguas residuales en los 

suelos o su infiltración en los terrenos. provenientes 

de restaurantes o de hoteles. provocan efectos 

adversos en los ecos1stemas. por lo que es 
necesano f1jar los tim1tes max1mos oerm1stbles que 

deOeran satisfacer 01c~as :escargas 

Que habiéndose cumplidO el proced1m1ento 

estaotec1d0 en ta Ley Feaeral sacre Metrologia y 
·Normat1zactón para la etaoorac:ón oe proyectos de 

normas of1cta1es mex1canas. et C i='res1Cente oet 

Comtté Consulttvo Nac:cna• de Normattzac,ón para 
!a Protecc1ón Amo1enta1 orcenó ta cuchcac,ón del 

proyecto de norma OftC13l rr.ex1cana NOM·PA-CCA-
026/93. que establece los lim1tes méix1mos 

perm1s1bles de contam•nantes en las descargas de 

aguas restduates a cuerpos receptores provententes 

de restaurantes o de hoteles. publicado en et Oi011rio 
Oficial de la Federación et 28 de ¡umo de 1993 
con el ob¡eto de que los 1nteresados presentaran 

sus.comentanos al c•taco Com1té Consutt•vo_ 

Que la Com1s1on Nactonal de Normahzactón 

determ•nó en ses•ón de fecha ,o. de ¡uho de 1993. 
la sust1tucoón de la clave NOM-PA-CCA-()26193. 
con que fue publicado el proyecto de la presente 

. norma ofictal mextcana. por la CJave NOM..CCA~ 
026-ECOU1993. que en lo sucsecc.ente la 

1dent1ficara. 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 

contados a part1r de la fecha de la puohcac•ón de 
dtcno proyecto de norma oflctal mextcana. los 

aniihs1s a Que se ref1ere el artic_uto 45 del citado 
ordenamtento ¡uridtco. estuv,eron a diSPOSICión del 

pUblico para su consulta. 

Que dentro del mtsmo ptazn. los Interesados 

presentara:"': sus comen;anos al proyecto de norma. 



- 1 • • • 

92 ~·seli!unda Secc1ón1 DL~RIO OFICL~L Lunes 18 de ocrubre de 1 Q9~ 

---- ----~·-~:os--cuales- fueron- -analizados-en-el-Citado-Comité 

Consultivo ~~a:·onal de Norma!LZatLón rea11zanoose 
as """"':Oellftcac . ~es procedent~'" La Secretaria o e 

_ ·. ·,·r:-;.Jo Scc1al. oor cr- ::-!o o el Instituto 

i 
• 1 

' i .. 
' 

\ . \ 

.. - ¡; oe Ec')logia. puohc j-i rescuestas a los 
:.:::;-~ · ·ar1os ~ectCidos en la Gaceta Ecológica. 

Vo,: ... -·en V numero espec1a1 o e octuore de 1993 

.Jue meotar.te :;ftcJo de fecna , 3 de octuore o e 

~ 993. ta Secretaria o e Agncuttura y Recursos 
HidfiJUIICO~ a traves de la ComiSIÓn NaCIOnal oel 

Agua. expresó su conform1dad con el contenido y 
expediCtór. o e t<t :::~esente norma ofiCial mex1cana 

·:Jue orev•a aorocacJón del Com1té Consult1vo 
~,Jactonal oe Norma11zac1ón para la ProteCCión 
Amo1enta1. en seston de tecna 30 de septtemore oel 

año en curso. ne tenrdo a t11en expedtr la SIQUiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM..CCA-026· 
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 
RESTAURANTES O DE HOTELES. 

PREFACIO 

En la elaboracton de esta norma oftc1a1 

....,ex•cana parttctoaron 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

l!"lSt!tuto Nac1ona1 de Ecologia 

=>rocuracuoa Federal oe Protecc1ón al 

AmO•ente 

SECRETARIA DE MARINA 

Otreccu:ln General de Oceanografía Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

Suosecretaria de M1nas e lndustna Bastea 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1s1ón Nac1onal del Agua 

lnstttuto Mex1cano de Tecnología del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Otrecc1ón General de Salud Ambiental 

DEPARTAMENTO 
FEDERAL 

O~reccu;ln de Ecologia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecología 

~ ~~-PETROLEOS~MEXICANOS. 

Gerencta oe Protecctón Amotentat 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

=.sta norma of1c1al mex1cana establece !as 
lim:tes máx1mos perm1s1btes de los cantamtnantes 
de ·as Clescargas de aguas res1dua1es a cuerpos 
recectores pioven1entes de restaurantes o de 

hoteles. 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofiCial mextcana es de 
ooservanc1a obhgatona cara los responsables de 

las descargas de aguas res1duales a cuercos 

receptores provenrentes de restaurantes o de 

hoteles 

3. REFERENCIAS 

NMX·AA·3 

NMX·AA~S 

NMX·AA·8 

Aguas Reslduales.Muestreo 

Aguas.Qetermlnac:on de grasas y 
ace•tes-Métooo ae extracción 
soxntet 

Aguas-DetermtnaclíJn oe pH.Método 

ootenctometnco 

demanda 

biOQuimtca de oxigeno-Método de 

tncubactón por dzluc1ones 

NMX-AA-34 Determ1nac1ón oe sóhOos en agua
Método grav1métr1co 

NMX-AA·39 Aguas.Oeterm1naczón de sustanciaS 
actzvas al azul de metileno 

(detergentes). Método colonmétrico 
del azul de metzleno 

NMX·AA-42 AnáliSIS de aguas-Determ~nactón del 
nUmero mas probable de coliformes 

tota!es y f<?:cales Método de tubos 
mU!tlples de fermentación 

4~ DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 
defm1C1ones Que se menc1onan en la Ley General 
del Equ1hbno Ecol6g1co y la ProteCCión al Ambiente, 

Ley de Aguas Nactonales y Reglamento para la 
Prevenctón y Control de la ContamtnaciOn de 
Aguas. ademas de las stgutentes: 
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4.1 Aguas reSiduales de restaurantes o de 

ho:etes 

Aouellas oue se generan por ios serv,ctos de 

restaurantes o de 1"\oteles 

4.2 Hotel 

Empresa creaoa para dar seNICICS de 

r:ospe~a¡e que pueoe mc1u1r serv1c:os de 

restaurante y que comprende moteles, 
campamentos. casas de huéspedes y albergues. 

4.3 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mp1es. 

4.4 Muestra stmple 

La que se tome '"'nterrump1damente durante el 
periodo necesano para completar un volumen 
proparctonal ai caudal. de manera que éste resulte 

Tabla 1 

PARAMETROS 

pH 1 un1oaoes o e pH) 

Demanda btaquim•ca de oxigeno (mg/L) 

Grasas y acettes (mg/L) 

Sólidas suspendtdcs totales ( mg/Ll 

Sustanc1as Actzvas al Azul de Met1lenc 
t rr.gJL) 

Col, formes lecales INMP1100ml) ¡ 
S. 1.1 ?ara hnes oe la presente norma se 

entenoera por lim•te máx1mo perm1s1ble promediO 
01ano. los valores. rangos y concentrac1one5 de los 
parametros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en runc1on del anilhs1s de muestras 
compuestas ae las aguas res1dua1es provenientes 
o e esta •ndusma 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 
entenaera por lim1te máximO permiSible 
Instantáneo. los valores. rangos y concentraciones 
de tos parametros que debe cump11r el responsaote 
de ·la descarga. en func16n del análiSIS de muestras 
'nstantaneas de las aguas res1dua1es provenientes 
de es la mdustna 

5.1.3 En el caso de que el agua de 
abastectmlento contenga alguno de tos parametios 
·que se encuentran regulados en esta norma. no 
sera Imputable al responsable de la descarga. y 
éste tendr3 el derecho a que la autondad 
competente le fije. prev1a solicttud. cond1etones 
part1culares de descarga que tomen en 
constderac16n lo antenor. 

5.2 Condiciones particulares de descarga 

representatiVO de la descarga oe aguas restduales. 

medtdo en el SitiO y en el momento ae1 muestreo. 

4.5 Parámetro 

Un1dad de medtctón. que a1 ter.er un valor 

determmadc. s1rve para mostrar ae una manera 
s1mple las caracterlsttcas prtr.c::aíes de un 
contaminante 

4.6 Restaurante 

Empresa de serv1c1os que ofrece al•mentas 
preparadas que comprende aoemas tares y 
centros nocturnas. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas residuales 
proven1entes de ~estaurarres o de :-,ateles deben 
cumplir con las espec,ficac1ones que se 1nd1can en 
la tabla 1. 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

P'<CMEOIO DIARIO 

6-9 

30 

15 

30 

3 

t.OOO 

6- 3 

<5 

:J 

2 c:o 
En el caso de ~ue se !OentlfiQL:er. =escargas Que 

a pesar del cumpl1m•ento de ios !I'T11tes rr:áxtmos 
permtstbles estaclectdos er. esta norma causen 
efectos negat1vos. en el cueroo receptor: la 
Secretaria de Agncultura y Recursos Htorauttcos a 
través de la ·comiSión Nac!ona1 ae1 Agua. fijará 
cond1c1ones pan1cutares tie descarga para señalar 
lim1tes max1mos cerm's•c!es de !os carametros ce 
ia taDta 1 y cons1deranao tos stguten~es· 

Fósforo total 

Nitrógeno total 

Temperatura 

8. MUESTREO 

6.1 Los valores de tos parametros en las 
descargas de aguas reSiduales proven1entes de 
restaurantes o de hoteles a cuerpos receptores se 
obtendrán del análiSIS de muestras compuestas Que 
resulten de la mezcla de las muestras stmptes. 
tomadas éstas en votUmenes prcporc1onates al 
caudal, med1dO en el s1t10 y en eJ momento del 
muestreo. de acuerdo con la t.acta 2 
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CE ~ INTERVAcO ~NTRE TOMA DE ~~· "OR>'S POR : 
1 P~CCE30 G: 
1 :::~sc:..RGA 

NUMERO 
MUESTRAS 

i ! 
! ~ 

' QUE O~.' '<A EL 1 
.~RADOR - LA! MUESTRAS SIMPLES 

IHORAS) 

MINIMO 
1 

MAXIMO 

~-~~-=~--~--~~--~--~~~--~~--~=-~ 
·-'.oTA8 1 4 1 2 

'.'AS DE 8 Y ri>'STA 12 1 4 

MAS DE 12 'f HASTA 18 6 

~.1AS DE 18 Y ,_.ASTA 24 11 6 

6.2 En e1 caso que ~u"rante e: oeriodo de 
ooerac1ón de! oroceso generador de la descarga. 
esta r.o se ¡::resente en forma cont1nua. el 
resconsaote de diCha descarga deberá presentar a 
conslderaCIOn de la autondad competente. ta 
Hlformac1ón en ta que se descnba su reg1men de 
oper_ac1ón y et programa de muestreo para la 
mea1C10n de tos oarametros contaminantes. 

6.3 El recorte de los valores de los parametros 
ae las descargas de aguas res1duales obtenidOS 
mec1ante el ana11s1s de las muestras compuestas a 
c-.;e se refiere et ounto 6 1. se mtegrara en tos 
ier:'Tlmos que estaotezca la autondad comoQlente. 

0.4 Cuanco et caucat total ce las descargas de 
ag..1as res1Cua1es ce restaurantes o de notetes. sea 
:;,e:":or o 1gua1 a cu1nce metros cUOICOS oor dia. se 
oc:Jra cotar oor su mftltracuJn en el terreno. s1emore 
:..;e se acreo1te ante 1a Secretaria o e AgfiCUitura y 
:;e:-.;~sos Mrcrau11cOs a traves ce 1a Com1S10n 
r..;ac1onat del Ag-.;a el cumot1mtento Oe las SigUientes 
::~CIClOnes 

l. Las aguas residuales se traten prev1amente 
e., !osas séotrcas. tanQues 1mnotf o en dtspos1trvos 
QiJe proporc1onen y aseguren un tratamtento 
~Qu1va1ente a los antenores, segu1do de una 
f1t!racrón d~l efluente: 

11.. El área oe 1nf1ltrac1ón. se localtce a una 

01Stanc1a min1ma de 

a) 4 5 metros del n1vet freilttco. en cualqUier 

epoca oe1 año y 

b) 50 metros. de cua1qu1er fuente de 

aoastec1m1ento de agua potable. 

111. El terreno presente una capactdad de 

tnflltracton de entre O 6 mldia y 36.0 m/dia; 

IV. Se dtsponga de la superf1c1e de 1nfiltractón 

:en 1as dlmenstones prevtstas en el punto 6 S; 

6.5 Para c3tcular la capactdad de 1nf1ltractón del 

:erreno. se reahzaran las pruebas para 1dent1ficar el 
n.úinero ·de estratos del suelo que presenta hasta 

u:1a profund•dad oe 1 5 metros. contados a partu de 
lo Que sera la superllcte de mfiltraci6n. 

' 
1 

2 3 

2 3 

3 4 
' 

Se oetermtnara ta caoactcao oe tnf tttractón de 
cada uno ae estos estratos y se tomara como 
caoac1dad de mflltractón del terreno el valor 

corresponotente at estrato de menor capactdad de 
mftttrac16n 

Para deteriTHnar la capacadad de lnfiltr3cl6n de 

los estratos se excavaran tanto .pozos como 

estratos se hayan lden!lflcado. de 30 por 30 cm do 

lado cada uno. cuyo fondo comc1da con el limtte 

suoenor del estrato respecto del cual se desea 

determ1nar su capacidad de 1nf1ltractón. Se llmptará 

el fondo y las pareces de los pozos para el1mmar 

superf1ctes grasosas oue d1f1cu1ten la mflttractón y 
se extraera todo et matenal suelto Se Oeposttara en 

el fondo de tos oozos arena hna y gravtlla hasta un 

esoesor oe 5 cm. y se tes verterá el agua necesana 

oara mantenerlos llenos curar.te un per1oOo oe 

entre 15 y 30 !'loras. oeoeno1endo ce la mayor o 
menor capac1dad ce 1nf1ltraaón de los estratos, de 

manera que se logre la saturac1ón del suelo 

adyacente. 

Una vez lograda la saturac1ón refenda en el 

parrafo antenor. se colocaran 30 cm de agua sobre 

el fondo de la arena f1na o grav1Ha En el caso de 

estratos de gran caoac1dad oe 1nf1nr_actón se 
tomaran lecturas del oescenso del n1vet dE!I agua en 

los pozos cada 5 o 1 O mmutos: tratándose de 
estratos de menor caoac10ad oe _tnf1ltrac1ón. estas 

lecturas del descenso del n1ve1 del agua se tomarán 

cada 1 O o 30 m1nutos 

La caoac1oad de 1nfiltrac1ón del estrato se 

calculara ClvtOiendo la dtstanc1a recomda por el 

descenso del nP.Jel del agua entre el t1empo en que 

se llevó a caDo éste. el resunado deberá oDtenerse 

en metros por dia 

6.6 No se podrá obtener por la Infiltración en el 

terreno de descarga5 de aguas res•duales 

proven1entes de restaurantes o de hoteles. cuando 

la ~apac1dad de 1nf1ltración de uno de los estratos 
del suelo y subsuelo sea menor do 0.6 metros por 
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di a 0 t~dos tos estratos 1dent1ficad~s sean mayores 

a 36 metros por di a. 

6.7 Para calcular la superfic1e de Infiltración del 

·terreno se ap11cará la s1gu•ente fórmula 

caudal 
(en metros cUbicas por dia). 

Sucerfic1e oe •nfiltrac1ón =---------------
(en metros cuadrados) 

En donde: 

.carga h1drául1ca. 
{en metros por día) 

logantmo natural de la capa-
Cidad de mf1~rac1ón del ·• O 75 
terreno. 

Carga hidráulica = -----------------
(en metros por día) 

7. METODOS DE PRUEBA 

Para determmar los valores de los parametros 
se~ alados en la tabla 1. se deberan aplicar los 
métodos de prueba que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncultura y R.ecursos 
H1drilul•cos por conducto de la Com1S16n Nac1onal 

del Agua. es la autondad competente para VIQllar et 
cumpt•m1ento de la presente norma oftctal 
mextcana. cooratnánaose con la Secretana oe 
\1arma cuanao las aescargas sean al mar y con la 
Secretaria ae Salud cuando se trate de 

sane.amtento a!T'tltental 

9. SANCIONES 

El mcumpllmtento de la presente norma oftctal 
mextcana será sanctonado conforme a 10 dtspuesto 
por la ~ey General del Equ1hbno EcológiCO y la 
Protecc1ón al Ambtente. la Ley de Aguas Nactonates 
Y demas ordenamtentos ¡uridtcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. AWWA WPCF. 1992. Standard 

Methocs for the Exam1na11on of Water and 
Wastewater (Métodos Normalizados 
para el AnáliSIS del Agua y Aguas 

· · Res¡duales) 18a. EdiCión E U.A .. 

10.2 Code of Federal Regu1at1ons 40 Protect1on 
of Enwonmental 1992. (C6d1go de 
Normas Federales 40. P·rotecc11ln al 
Ambiente) E U A 

10.3 lngen1eria San!lana y de Aguas 

Res1dua1es. 1988 Gordon M. Fa1r. Jonn 

Ch Gerey. L1musa. Méx1co. 

10.4 lncustr1al Water Pollut10n Control. 1989. 

(Control de la Contam&nactón lndustnal del 

14.4 

Agua). Eckenfelder W W Jr. 2a. Edidón 

,\lcGraw-Hlllln1ernatlonal Ed1t1ons E.U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 

1988. Sheppard T Powell Ediciones 

Cienc1a y Técn1ca. S A ~a EdiCión. 

VohJmenes 1 al 4 Mé:w•co 

10.6 Manual del Agua. 1989. Frank N Kemmer. 

John McCalhon Ed McGraw-H1II. 

VoiUmenes 1 al 3 Méxtco 

10.7 U S.E.P A Development Ooccment 'or 

Effiuent Ltmttatton Gutdel1nes af"d New 

Source Performance Standard for the 1974 

(Documento de Desarrollo de la u S E.P A 

para Guias de Limttes de Efiuent~ y 

Estandares de Evatuactón de Nuevas 

Fuentes para 1974\ 

10.8 Water Treatment Chem1ca1s. An lndustnal 

Guide. 1991 (Tratamtento Quimaco det 

Agua. Una Guia lndustnal) Fhcl<. Ernest 

W Noyes Pubhcat10ns. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 

(Manual de Tratam1ento de . Agua) 

Oegremont 6a Ed1C16n Vol 1 y 11 E. UA 

10.10 Wastewater Engtneenny Trcatrne!·,t 
Disposal. Reuse. 1991. (lngemería en el 

Tratam1ento de Aguas Residuales. 
DisposiCión y ·Reuso). Metcalf and Eddy. 

McGraw-H1II lnternat1ona1 Ed1t10ns. 3a -
ediCión EUA. 

11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma oftCtal n:extcana no ccmode 

con ntnguna norma 1nternac1ona1. 
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12-. VIGENCIA------ --- ----- -- -aguas-mannas y elemáS oeDoSltós· O cOrf1enteS de 

12.1 La oresente ~ -rma of1c1al mex1cana agua Y 105 derrames de aguas res1auales en los 

e;~r ara en ·¡;gor al 01a Slg....:.ente de su ouDllcacJón 

en el Diana Oficial de la Federación 

12.2 Se abroga el Acuerco por el aue se exp1d1ó 
1.:3 r,::r:-na ~e':n1ca e:o1og1ca NTE-CCA-026/88. 

:-...:Oitcaco ~n el 01ano Oficial de la Federación el 

::-: de sect1emore o e ~ 991 

Oaca en 1a Ctudaa ce Méx1co. 01stnto Feceral. a 

.os :ataree 01as .::1el mes de oc~uore de mil 

:-avectentos noventa y tres- Ei Presidente del 

-~-s:1tuto Nac1ona1 ce Ecología. Sergio Reyes 

Lujan- RUbnca 

''0RMA 

.t:COU199J. 

Oficial \1uicana 

que eo¡table,ct los 

) 1iOM-CCA.Ol7· 

lúnita máximos 

permisibles de contaminantes en las descarlil:~ de 

<~cuas residuales¡,¡ cuerpos receptores·pronnilnlts de 

l.l industria del h!:'ndicio del cart. 

.:.. margen un sello con ei Escudo Nac1onal. cue 

suelos o su tl1f1ltrac1on en lOS terrenos oroven1entes 

oe la moustna Clet oenef1cto oe1 café. provocan 

efectos adversos en los ecoststemas por lo Que es 

necesano f1¡ar los lim1tes max1mos :~ermiSibles oue 

oeoeran sat1sfacer d1cnas aescargas 

Que naotendose cumpuoo el oroceclmlento 

estableCidO en la Ley Federal sobre Metrologia y 

•'~ormallzac:on cara la etaoorac:ón oe proyectos de 

normas of¡c:a,es mex1canas. el C Pres1dente del 

Com1té Consulttvo Nac1onat de Norma11zac1ón para 

la Protecc1ón Am01ental oraenó la puOl1cac1ón del 

proyecto ae norma oflc1al mex1cana NOM-PA-CCA-

027/93. Que establece los lirr.1tes max1mos 

permtslbles oe ccntamtnantes en las descargas de 

aguas restoua1es a cuerpos receptores proven1entes 

de la 1ndustna del benefiCIO del café. publicado en el 

Diario Oficial de la Feder.ación el 28 de JUniO de 

1993 con el ob¡eto ele aue los Interesados· 

presentaran sus comentartos al c1tado Comtté 

::onsulttvo 

Que la C...:m1S1ón Nactonal de Norma11zac1ón 

:-:e :=stacos Un1dos Mex1canos- Secretaria de cetermmó er. ses1ón de fecna 1o de JUliO de 1993. 

: ~sarrotto Saeta• 1 la sust1tuc1or. oe la clave NOM-PA.CCA..027/93. 

SERGIO LGJAN, PreSidente a el 

~slttuto :".Jac1ona1 ele Ecologia. con fundamento en 

.::s articules 32 fracc1ones XXIV. XXV y >:J<IX de la 

-~Y Organtca de la Aommtstrac1ón Púbt1ca Federal. 

5o fracc1ones VIII y XV. Bo fracCiones 11 y .Vil. 36. 

37 117. , 18 fracc1ón 11. 119 fracctOn 1 1nc1so a). 

• :3. ~ 71 y 173 ae la Ley General ael Equ111bno 

~ :olóQICO y la Protecctón al _Amb1E!nte. 38 fracc1ón 

.. 40 lracc•ón X. 41. 43. 46 .. 47. 52. 6:2. 63 y 64 ae 

:a Ley Federal Sobre Metrología y Normahzac1ón: 

:5 86 fracctones l. ~11 y VIl_ 92 fracc1ones 11 y IV y 

~ ~ 9 fracc1ón 1 de la Ley de Aguas Nacionales: 

Pr¡mero y Segundo del Acue~do med1ante el cual se 

oe1ega er. el Subsecretano de VIVIenda y 81enes 

lnmueoles y en el Presidente del_lnst1tuto Nac1onal 

de Ec:~togia .. la facultad de expedir las normas 

of1cta!es mex1canas en matena de v1v1enda y 

eco1og1a. respectivamente. y 

CO~SIDERANDO 

C"ue las descargas de aguas residuales en las 

redes coieetoras. ríos, cueri~as. ··cauces. vasos, 

¡· con Que fue c:..ollcaoo et o:-o:--ecto ae 1a presente 

norma ohc1a1 mex1cana. por 1a clave NQM.CCA· 

027-ECOU1993. que en !o subsecuente la 

1dent1ficara 

Que durante el plazo de noventa días naturales 

contados a partrr de la fecha de la publ1cac1ón ·de 

d1cho proyecto de norma of1c1a1 mex1cana:: los 

an3hsls a que se ref1ere el articulo 45 del c1tado 

orcenam1ento ¡urid1co. estuv1eron a diSPOSICión del 

pUblico para su consulta. 

Que dentro del m1smo plazo. los mteresados 

presentaron sus comentanos al proyecto de no~a. 

los cuales fueron anahzados en el c1tado Comrté 

ConsultiVO Nac1onal de Normahzac1ón, rea11z3nd!'se 

las mod1ficac1ones procecentes. La Secretari~: de 

Desarrollo Soc1al. por conducto del. lnstrtuto 

Nac1onal ae Ecologia. publicó las respuestas a los 

comentanos rec1b1dos en la Gaceta Ecológica, 

Volumen V nUmero especial de octubre dé , 993. 

Que med•ante ofiCIO de fecna 13 de octubre de 

1993. la Secretaria de A¡;,·cultura y Recursos· 

_,_, 
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Hidréulicos. a través de la Comisión Nacional del 

Agua. expresó su conformidad con el conten1do y 

expediCión de la presente norma oficial mex1cana. 

Que prev1a aprobación del Comrté ConsultiVO 

Nac1onal de Normalización para la ProtecClón 

Amtllental. en ses16n de fecha 30 de septiembre ~el 

a~o en curso. he ten1dO a b1en excedir la sigu1er.!e 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-027-

ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 

EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 

LA INDUSTRIA DEL BENEFICIO DEL CAFE. 

PREFACIO 

En la elaborac1ón de esta norma oficial 

mex1cana participaron: 

SECRETARIA 

SOCIAL 

DE DESARROLLO 

Instituto Nac1onal de Ecologia 

Procuraduría Federal de ProtecCión al 

Ambiente 

SECRETARIA DE MARINA 

0LreccJón General de Oceanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecretaría de Minas e lndustna 8ás1ca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1s1ón Nac1onal del Agua 

1 nst1tuto Mex,cano de T ecnotogia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Olfecc1ón General de Salud Amb1ental 

DEPARTAMENTO 

FEOEF..AL 

Oirecc16n de Ecologia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

3ecretarla de Ecología 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Protecc.6n Ambiental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1.0BJETO 

Esta norma oficial mextcana es!ablece los 

limites máximos permisrbles de los contamrnantes 

. de las descargas de aguas restduales a cuerpos 

receptores provenientes de la tndustna del beneficio 

del café. 

2.CAMPO DE APLICACION 

.La presente norma oficial mexicana es de • 

observancia obligatona para los responsables de 

las descargas de aguas residuales a cuerpos 

receptores provementes d.e los procesos de la 

tndustna del beneftcto del café 

3. REFERENCIAS 

NMX·AA·3 

NMX·AA-4 

NMX-AA-5 

NMX-AA-ó 

Aguas Restduates-Muestreo 

Oetermmactón ce sólidos 

sedtmentables en aguas resrduales

Método del cono tmnoff 

Aguas-Oetermmacsón de grasas y 

ace1tes-Método de extraccu)n 

soxhlet 

Determrnactón de matena flotante 

en aguas resrduales Método visual 

con malla especifica 

NMX-AA-8 Aguas-Oeterm'"ac16n de pH.Método 

potenctométnco 

NMX·AA-28 Determ'"ac1ón de demanda 

b1oquim1ca de oxigeno. Método de 

incubacrón por drtuctonas 

NMX-AA-34 Determ1nac16n de sólidos en agua. 

Método graVlmétnco 

NMX·AA-42 Anélis1s de aguas.Oeterm1naci6n del 

nUmero mas probable de collformes 

totales y fecales Método de tubos 

multiples de fermentaczón 
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Para efectos de esta norma se asumen las 

oefln1C10nes que se mencionan en la Ley General 

del Equ111br1o Ecológico y la Protección al Amb1ente, 

Ley de Aguas Nac1onales y Reglamento para la 

Prevenc1ón y Control de la Contaminación de 

Aguas. ademas de las s1gutentes: 

4.1 Aguas residuales de la 1ndustr1a del 

benefiCIO del café 

Aquellas que prov1enen de los procesos de 

aescu1paao, fermentado y lavado del café. 

4.2 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar varias muestras 

s1mples. 

•.3 Muestra s1mple 
Tabla 1 

PARAMETROS 

penodo necesario p~ra completar un volumer: 1ne1ustnaL 

prop~rcionat al caudal, de manera que éste resuth 

representatiVo de la descarga ae aguas reSiduales, 

medidO en el sitio y en el momento del muestreo. 

' 
'·" Parametro 

5.2.3 S1n 11c 

residuales ae 
separaaamente \ 

crevea su mf1ttn: 

Unidad de mediCión, que al tener un va101 se cause ".Jn · 

determanado, sirve para mostrar de una maneu receptores 

simple las caracterfsticas pnnc1pates de ur 5.3 Cond:c.Jr 

contaminante. 
E:-~ el caso :: 

5. ESPECIFICACIONES a pesar del cu~ 

S. 1 Las descargas de aguas res1aualet ~ermtslbles esr;; 

provenientes de la industna del benefiCIO del caf¡ efectos negat'''' 

deben cumplir con. las especificaciones que at Secretaria de A;; 
indican en la tabla 1. través de la e: 

MAXIMOS PERMISIBLES 

condiCIOnes pan 

limites máXlmcs 

parámetros de !a 

" 

PROMEDIO ulARIO INSTANTANEO il HORAS POfi = 
¡ PROCESO ::o 
'DESCARGA prl (umdaaes ae pH) 

Demanda b1oquim1ca ae oxigeno (mg/L) 

Grasas y ace1tés ( mg/L) 

Sóhaos Sea1mentab1es (mi/L) 

Sólidos Suspend1dos Totales (mg/L) 

Materia Flotante (mg/L) 

5. 1.1 Para fmes de la presente norma se 

entenderé por limite méximo penmisible promedio 

d1ano. los valores, rangos y concentraciones de los 

panimetros que debe cumplir el responsable de la 

descarga, en func1ón del anéhsis de muestras 

compuestas de las aguas res1duates provenientn 

de esta 1ndustna 

5.1.2 Para f1nes de la presente norma se 

entender• por límite méximo permisible 

~nstanténeo. los valores. rangos y concentraFiones 

de los parametros que debe cumplir el responsable 

de la descarga. en func1ón del analisis de muestras 

anstanténeas de las aguas residuales provenientes 

de esta andustna. • 

5. 1.3 En et caso de que el agua de 

abastec1m1ento contenga alguno de los par;lmetros 

que se encuentran regulados en esta norma, no 

sert 1mpu1able al responsable de 11 descargl, Y 

6a9 6a9 

150 180 
, .. 

' 
10 20 

1.0 

150 

ausente 

20 

180 

ausente 

,, 'iAST ~.e 

MAS CC:: • 

MAS DE ~:, 

MAS DE 1? 
éste tendra el derecho a que la autor~dac lb.-==== 

competente le fije, prevía solicitud, condiciones 

particulares de descarga que tomen er operac1ón oel ~ 

consideración lo antenor. ésta no se ·: 

responsac1e oe 
5.2 Los limites méxrmos permiSibles de 101 cons1derac1on : 

coliformes totales, medidos como nUmero méS mformac1ón en 1 

probable por cada 100 mi en las descargas di ooerac1ón y e 

aguas residuales provenientes de la Industria di meCIICH)n oe tes t 

beneficio del caf6 considerando las aguas di 6.3 El recen 

servicios son: Cle las descargc 

5.2.1 1.000 como limite promedio d1ar1o y 1,001 mea,ante el an., 

como limite instanténeo en las aguas residuales di 

los proéesos industriales. 

5.2.2 10,000 como limite promediO d1ario 1 

20.000 como limite instantáneo cuando se permlll 

que se reftere , 

térmmos Que es¡ 

7. METOD 

Para ar 11 

et escummiento libre ele las aguas residuales di señalaaos en 1< 

servicio• o su Clescargl 1 un cuerpo receptor 

i 
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mezcladas con las aguas residuales del proceso 

tndustnal 

5.2.3 Sm limtte. en el caso de que las aguas 

restduales de serv1ctos se descarguen 

separaelamente y el proceso para su depuract6n 

prevea su mftltractón en terreno. de manera que no 

se cause un efecto adverso en los cuerpos 

receptores 

5.3 Cond1c1ones particulares de descarga 

En el caso de c¡ue se tdenttfiquen descargas que . 

a pesar del cumphmrento de los
1 

límttes máx1mos 

permtstbles establectdos en esta norma causen 

efectos negat1vos en el cuerpo receptor, la 

Secretaria de Agncultura y Recursos Hidráulicos a 

través ele la Comrstón Nac1ona1 del Agua. fijará 

condtctones parttcutares de descarga para seflalar 

lím1tes máxrmos permisibles más estrictos de los 

para metros de la tabla , : además, podrá establecer 

nORAS POR OlA OUE OPERA EL 
PROCESO GENERADOR DE LA 
DESCARGA 

,...ASiA 8 

MAS CE a Y HASTA 12 

MAS DE 12 Y HASTA 18 

MAS DE 18 Y HASTA 24 

Tabl• 2 

NUMERO DE 
MUESTRAS 

4 

4 

6 

6 

6.2 En et caso que durante et periodo de 

oceracJón del proceso generador de la descarga, 

ésta no se presente en forma cont1nua. el 

resconsacte oe orcna descarga deberá presentar a 

:::,,srderacton de !a autonoad competente. la 

1r'1formac1ón en la que se descnba su rég1men de 

::::erac:on y el programa de muestreo para la 

........ ea1crón de los oarametros contaminantes. 

5.3 El reporte ::1e ros varares de los parámetros 

:;e las descargas oe aguas resrduales obtenrdos 

meo1ante el análtSIS de las muestras compuestas a 

Que se refiere er punto 6.1. se 1ntegrara en-.lo.s 

térm1nos que establezca la autondad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 

Para determrnar les varares de los parámetros 

señalaocs en 1a taola 1. se deberan aplrcar los 

lfm1tes máximos permisrbles s1 lo considera 

necesario, en los sigUientes parámetros· 

Alcalln1dad/ac1dez 

Color 

Demanda quím1ca de oxigeno 

Fósforo total 

Nitrógeno total 

Temperatura 

8. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas de aguas residuales proven1entes de la 

industna del beneficio del café a cuerpos receptores 

se obtendrán del análisis de muestras compuestas 

que resulten de la mezcla de las muestras simples, 

tomadas éstas en volumenes proporcionales al 

caudal. medido en el srtio y en el momento del 

muestreo. de acuerdo con la tabla 2. 

INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

, 2 

2 3 

2 3 

3 4 

métOdOS de prueba que se estaol ecen en las 

normas mex1canas referidas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncultura y Recursos 

HidráuliCOS por conducto de la ComiSión Nacional 

del Agua. es la autondad competente para vigilar el 

cumplimiento de la presente norma oficial 

mex1cana. coord1nindose con la Secretarl9. de 

Marma cuando las d~cargas sean al mar y con la 

,secretaria de Salud cuando se tra1e de 

saneam1ento amb1ental. 

9. SANCIONES 

El rncumpllmrento de la presente norma oficial 

mex1cana sera sanc1onado conforme a lo dispuesto 

por la Ley General del Equ11lbrio Ecológico y la 

• 
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y demas ordenamientos ¡uridtcos aplicables . 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. AWWA, WPCF, 1992. Standard 

Methods for the Examtnat1on of Water and 

'11\'astewater. (Métodos Normalizados para 

el AnáliSIS del Agua y Aguas ReSiduales). 

18a. Edición. E. U .A 

10.2 Cede of Federal RegulatiOns 40. Protect1on 

of Enwonmental 1992. (Cód1go de 

Normas Federales 40. Protecc1ón al 

Amb1ente) E.U.A. 

10.3 Ingeniería San.tana y de Aguas 

ReSiduales. 1988. Gordon M. Faír. John 

Ch. Gerey, L1musa. México. 

10.4 lndustnal Water Pollutíon Control. 1989. 

!Control de la Contam1nac1ón lndustnal del 

Agua). Eckenfelder W.W. Jr. 2a. Ed1cíón 

McGraw-Hílllnternat1onal Ed1t10ns:,E.U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos lndustnales. 

1 988 Sheppard T Powell Ed1c1ones 

Ctenc1a y Técn1ca. S.A. 1a. Edición. 

Vol U menes. 1 al 4 Méx1c0. 

10.6 Manual del Agua. 1989 Fiank N Kemmer. 

John McCalilon Ed. McGraw-Híll. 

Volumenes 1 al 3. Méx1co. 

10.7 U S. E. P.A. Development Document for 

E ffluent Límítatíon Guidelines and New 

Source Perlormance Standard for the 197 4 

(Documento de Desarrollo de la U.S.E.P.A. 

para Guias de Limrtes de Enuentes y 

Estandares de Eva1uac1ón de Nuevas 

Fuentes para 1974). 

10.8 Water Treatment Chemocals. An Industrial 

Gu1de, 1991. (Tratamoento Quimoco del 

Agua. Una Guia lndustnal) Flíck .. Ernest 

W. Noyes Publicatíons. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 

!Manual de Tratamiento de Agua) 

Degremont 6a. EdícoÓn VoL 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatmen1. 

D1sposa1. Reuse. 1991. (lngen1erla en el 

Tratam1ento de Aguas Residuales, 

OISDOSICIÓñ-y Reuso) Métcálf and Eddy 

McGraw-Hill lnternat1onal ·Ed1t1ons 3a 

ed1c1ón. E.UA. 

11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma ofictal mexrcana no cotnctde 

con mnguna norma 1nternactanal 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma ofic1al mextcana 

entrara en vtgor al, dla stgUtente de su pubhcactón 

en el Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se exo1dió 

la norma técnica efológíca NTE-CCA-027/90, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de febrero de 1991. 

Dada en la Ciudad de Méxoco. Dostnto Federal, a 

los catorce días del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y tres.- El PreSidente del 

Instituto Nacoonao de Ecotogia, Sergio Reyeo · 

Lujan.- Rubnca. 

--
NORMA Oficial \1uicana NOM-CCA-421-

ECOU1993. que establece los liínites máximal 

penni.sibles de contaminantes en las descargas de 

quas residuales i cuerpos receptores provenientes dt 

la industria de preparación y envasado de conservas 

de pescados y mariscos y de la _-lítdultria de 

producción de barimo y aceiU de pescado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacoonal, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaría de 

Desarrollo Social. 

SERGIO REYES LUJAN, PreSidente del 

lnstotuto Nacional de Ecologia. con fundamento en 

los articules 32 fracciones XXIV, '1:/..V y XXIX de ta 
Ley Orgánica de la Admonistración Publica Federal; 

So. fraccoones VIII y XV: 8o. fracciones 11 y VIl. 36. 

37: 117, , a fracción 11, 119 fraa:i6n 1 onciso a). 

123, 171 y 173 de la Ley General del EquilibriO 

Ecológico y la Protección al Ambiente: 38 fracción 

11. 40 fracción X. 41, 43, 46, 47, 52. 62, 63 y 64 de 

la Ley Federal Sobre Metrologia y Normalizacoón; 

85, 86 fracciones 1. 111 y VIl, 92 fracciones 11 y IV y 
119 fracción 1 de la Ley de Aguas Nacionales; 

1 
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Pnmero y Segundo del Acuerdo mediante el cual se 

delega en el Subsecretario de Vivienda y Sienes 

Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nactonal 

ce Ecoiogia. la facullad de expedir las normas 

f ofrctales mexrcanas en materia de vivienda y 

ecología. respectrvamente. y 

CONSIDERA."l>O 

Que las descargas de aguas residuales en las 

redes cc:ectoras. ríos. cuencas, cauces. vasos, 

aguas mannas y demás depósttos o comentes de 

agua y los derrames de aguas residuales en los 

suelos o su rnfiltración en los terrenos. provenientes 

de fa rndustna de preparac16n y envasado de 

conservas de pescados y manscos y de la industna 

de producción de harma y acette de pescado, 

provocan efedos adversos en los ecoststemas, por 

lo que es necesano fijar los limites máximos 

permrs1bles que deberán satisfacer dichas 

descargas. 

Cue '1acu~ndose cumpltdo el proc~imtentc 

estaclectoo en la Ley Federal sobre Metrclcgia y 

NormaiiZactón para la elaboractón de proyectes de 

normas oftc1ales mextcanas. el C. Prestdente del 

Com1té Consulttvo Nac1ona1 de Normallzactón para 

la Protecc:ón Am01ental oraenó la puollcactón del 

proyec:o ae norma oftctal mextcana NOM-PA-CCA-

028193. que establece los lim1tes m3xtmos 

perm1s101es de con~amtnantes en las descargas de 

aguas restauates a cuerpos receptores provententes 
¡ . 
· ae la 1ndustna de preparacton '1 envasado de. 

· conservas de pescados y manscos y de la tndustna 

: de croducctóo de nanna y acette de pescado. 

; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

i 29 ce ¡unto de 1993 con el ob¡eto de que los 

: 1nteresaoos presentaran sus comentanos al crtado 

¡ Comtté Consulttvo. 

Que la Comtstón Nactonal de Normalización 

aeterr;w"ló en sestón de fecha 10. de JUlio de 1993, 

¡la sus:;twctón de la clave NOM-PA..CCA-'128/93. 

i con que fue publicado el proyecto de la presente 

! norma oftctal mex1cana. por la clave NOM..CCA· 

t 028-ECOU1993. que en lo suDsecuente la 

J~aenttftcara. 

1 Que durante el plazo de noventa dias naturales 

·contados a parttr de la fecha de la publicactón de 
1 

dicho proyecto de norma ofictal mex1cana, los 

análisis a que se retíere el articulo 45 del citado 

ordenamtento juridico, estuVteron a d1spos1C16n del 

público para su consulta. 

Que dentro del mismo plazo. los interesados 

presentaron sus comentarios al proyecto de norma. 

los cuales fueron analizados en el c1taao Com1té 

Consultivo Nacional de Normahzac16n. reahzé\ndoSe 

las modificaciones procedentes. La Sec~taria de 

Desarrollo Social, por conducto del Instituto 

Nacional de Ecología, puDiicó las respuestas a los 

comentanos recibicos en la Gaceta Ecológica, 

Volumen V numero especial de octuDre de 1993. 

Que mediante oficio de fecha 13 de octubre de 

1g93, la Secretaria de Agncu~ura y Reeursos 

Hidráulicos. a través de la ComiSión Nac1onal del 

Agua, expresó su confonmidad con el contenido y 

expedición de la presente norma oficial mex1cana. 

Que previa aprobac1ón det Com1té Consultivo 

Nactonal ae Normaltzactón para .la Protecctón 

Ambiental. en ses1ón de fecha 30 de septiembre del 

año en curso. he temdo a bien expeatr ta s1gutente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-028-

ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 

EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 

LA INDUSTRIA DE PREPARACION Y ENVASADO 

DE CONSERVAS DE PESCADOS Y MARISCOS Y 

DE LA INDUSTRIA DE PRODUCCION DE HARINA 

Y ACEITE DE PESCADO. 

PREFACIO 

En la elaboractón de esta norma oficial 

mextcana parttctparon: 

SECRETARIA 

SOCIAL 

DE DESARROLLO 

Instituto Nacional de Ecología 

Procuradurla Federal de Protección al 

Ambiente 

SECRETARIA DE MARINA 

Oirecctón General de Oceanografía Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 
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----sUbS-ecretaria de M1nas e lndustna Bás1ca 

, 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1s1ón Nac1onal del Agua 

lnst1tuto Mex1cano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

D1recc.·ón General de Salud Amb1entat 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

O_Hecclón de Ecotogia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ec~togia 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerenc1a de Protección Ambiental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

RE PUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA 

TRANSFORMACION (CANACINTRA¡ 

OBJETO 

Csta norma oflc1al mex1cana estatHece los 

lim1tes méix1mos permiSibles de contaminantes en 

las :jescargas de aguas restduales a cuerPos 

~eceotores provenientes de la mcustna de 

;:)reoarac1on y envasado ce conservas de oescados 

~· r.-.anscos y de la 1ndustna de producc1ón ce harma 

'1 ace1te de pescado 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofic1al mex1cana es de 

::oservanc1a oo!lgatona para los responsables ce 

las oescargas de aguas res1duales a cuerpos 

receptores proven•entes de los procesos de la 

.ndustna de preparac1ón y envasado de conservas 

ce pescaoo y manscos o de la 1ndustna de 

crooucc1on ce tlanna y acette de pescado 

3. REFERENCIAS 

';MX·AA·J Aguas ReSiduales-Muestreo 

NMX-AA-4 

NMX-AA-5 

NMX-AA-0 

NMX·AA·B 

NMX·AA·28 

NMX·AA-34 

NMX-AA-42 

NOM-CCA· 

001-ECOL 

Oeterm1nactón de 

seatmentables en aguas res~cuales

Método del cono 1mnotf 

Aguas-Oeterm1nac1ón de g~asas y 

acettes-Método 

SOXhlet 

de extracctón 

Oeterm1nac1ón oe matena flotante 

en aguas residuales Métooo v1sual 

con malla esoecif1ca 

Aguas-Determ1nac16n ae pH-Método 

ootenc1ométnco 

Oeterm1nactón de aemanda 

btoquimtca de oxigeno Método de¡ 
! 

·ncubac1ón por dlluctones 

Determ1nac16n de sólidos en agua

Método grav1métnco 

Anahsis de aguas-Oetermmactón det 

nUmero mas pratlable ce coliformes 

totales y fecaleS Método oe tubos 

mUittples oe fermentac1cn 

Que estaCiece los limites maxlmos 

oerm1st01es ce contammantes en las 

descargas oe aguas restduates a 

:ueroos re:e:tores oroven1entes de 

las :enua1es termoeléctncas 

convenc1ona1es 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 

definiCiones que se menc•onan en la Ley General 

del EQulli~no Ecológico y 1a Protecc16n al Amb1ente. 

Ley oe Aguas Nactonales y Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contammac16n de 

Aguas. ademas de las s1gutentes: 

4.1 Aguas res1oua1es de la 1noustna de 

preparactón y envasado de conservas de pescados 

y manscos, asi.como de la 1ndustna de producción 

de hannas y ace1te de pescado 

AQuellas que provtenen de los procesos de 

conservación y envasado de productos de ongen 

an1mal. cuyo hab1tat es el agua. 

4.2 Muestra compuesta 

'...a que resulta de mezclar vanas muestras 

s1mp1es. 

4.3 Muestra s1mple 

, ... 
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L3 que se tome ininterrumpidamente durante el 
perio:lo necesano para completar un volumen 
proporcional al cauelal. de manera que éste resulte 
~ec•esentat1vo de la descarga de aguas residuales, 
rr.ed1dO en el Sitio y en el momento del muestreo. 

4.4 Parámetro 

Un1dad i de med1c;6n. que al tener un valor 
determmado. s1rve para mostrar de una manera 

Tabla 1 

PARAMETROS 

simple las caracteristicas pnncipales de un 
contammante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas residuales 
proven1entes de la 1ndustna de preparación y 
envasado da conservas de pescados y mariscos 
deben cumplir con las especificaciones que se 
indican en la tabla 1. 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO DIARIO INSTANTANEO 

pH (unidades de pH) 

Demanda b1oquimica de oxigene (mg/L) 

Grasas y Ace1tes (mgll) 

Sólidos Sed1mentables (ml/L) ' 

Sólidos Suspendidos Totales (mgJL) 

Materia Flotante (mg/l) 

5.1.1 Para fines de la presente norma se 
entenoerá por lim•te máx1mo permisible promedio 
etano. los valores. rangos y concentrac¡onet de los 
,:arametras cue dece c~m~11r el responsacle oa la 
cescarga. en func1ón del análisiS de muestras 
comcuestas. de !as aguas residuales provententes 
ce esta 1ndustna 

5.1.2 Para ~in es de la presente .norma se 
ernenoera por lím1te max1mo permiSible 
il"'.stantaneo. los valores. rangos y concentraciones 
::e :os carametros oue oeoe cumplir el resconsable 
:e ,a descarga. en func1ón del anahs1s de muestras 
1nstantaneas de las aguas reSiduales proven1entes 
~e esta 1ndustna 

1 
1 PARAMETROS 
1 . 

6a9 6a9 

100 120 

20 30 

1 o 2.0 

100 120 

ausente ausente 

5.1.3 En el caso de que el agu 
abastec1m1ento contenga alguno de los para 

a de 

metros 

a. no 
ga, Y 
or~dad 

1ones 

que se encuentran regulados en esta norm 

seri Imputable al responsaole de la desear 

~ste tendrá el derecho a que la aut 

competente le fiJe. prev1a SOliCitUd. cond1c 

parttculares de ·descarga que tomen en 

constderac16n lo antenor. 

5.2 Las descargas de aguas res1d 
provementes de la mdustrla de producción de 

u ates 
hanna 
n las y acette de pescado debe cumplir co 

espeelficactones que se 1nd1can en la tabla 2. 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

!. PROMEDIO DIARIO 1 INSTANTANEO . 

ll 
' 

pH tunu:lades de eH) 

1 

i¡ Demanda b•oquimtca de oxigeno (mg/L} 

~ 
Grasas y ace1tes (mgll) 

Sólrdos SedimentaDies (mlll) 

" !i Sólrdos Susceno:dos Totales (mg/L) 
'1 
¡¡ Materra Flotante (mgll) . 
' 

5.3 Los lim•tes max•mos permiSIDies ae los 
COIIfOrmes totales. med1dos como número mas 
crocaole por caca 1 00 mi en las descargas de 
aguas res1duales proven1entes de la 1ndustna de 
~reparac•on y envasaao de conservas de pescados 
Y manscos o de ·la 1naustrra de producczOn de 
hanna y ace1te de pescaao considerando las aguas 
Oe Sef'\IJCIOS son· 

6a9 6a9 

200 240 

40 80 

1 o 20 

200 240 

ausente ausente 

5.3.1 1 ~:;o como lim•te promed1o d1ano y 
como lím1te 1nstantaneo en las aguas res1dual 

1.000 
es de 

tos procesos 1ndustna1es. 

5.3.2 10.000 como lim1te promediO día río y 
nnlta 

es de 
20.000 como lim1te tnstantaneo cuando se pe 
el escumm1ento libre de las aguas residual 
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. serv1c·cs e --su --oescarga--a-un-cuerpo-recector--:-----¡--Metales-pesados--~ -- ---- -~---. ----
.""'":e.::· a: as co.- ~as ag:.:as res.ouates Oe! c::ceso 
1r.aus!~:al N1t:ógeno total 

5.3.3 s .. 1 :¡,'i':;te. er. e.1 :aso de oue las a;:..as 
:esLCL;a 1es :e serv1c:os se oescarguen 
seoa~a:ame:-:te y ei oroceso para su aeourac:Cn 
orevea su :·:-.!::tracLon en terreno. de manera oue :"lO 

se :a·..:se e!ec!O a:verso en 1cs :uer::s 
"ece::::es 

5.4 ::r.c:c:o~es particulares de descarga 

="' e' :ase a e cue se 10er.t:ficuen aesca~gas ::.Je 
a cesa; oe 1 :~:T1CIImLentc oe lOS 1im1tes max::"!iOS 

;:;err.·s;O!es estaoLeCLoos en esta norma ca¡_;sen 
e-fec~os ~e;atLvos en el cuerco receotor. 1a 
Secretaria ce Agncultura y Recursos Hu:H3ultccs a 
traves ce 1a Ccm1510n Nac1onal Oei Agua. ~~Jará 

conc¡::o!'"les :JartiCÚiares oe descarga para ser.a1ar 
:1m1!es :""".ax:~os. perm1S101es mas estnctos oe :os 
parametros ce 1a taola 1 aoemas. poOrá establecer 
lirn1tes :ax1mos permtslbles SI lo cons1cera 
necesar1o en 1os stgUientes parametros: 

:olor 

::::nc:.;::lvtcao e1éctrtca_ 

=:sfo;: :c~al 
1 

Tabla J. 

-:-~AS -._· ... :JIA •Ju: OPERA 
1: ::::;_'Jc:S·:· ::NERAGGR eJE 

:=s:..:..R"3;.. 

EL 
LA 

1 

1 
'1 ., 
i! 

NUMERO DE 
MUE57RAS 

i=<:elac1ón ae adsorcLon de sao:' 

7 emoeratura 

Tóxtcos organ1cos 

T:.JrCteOad 

Un1caces de ~oxtctdad a; -=-a can ::a:~n1 1 
~agna 

5.4.1 Para el caso de ::::xtcos crgánlcos } 
meta1es oesacos se constoerara~ tos tnc:u1ccs en e 
Anexo A oe 1a norma ofic1a1 rT'ex1cana NOM-CCA. 
GJ1-ECOU1993 refenoa en et ounto 3 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de lOS parámetros en las 
oescargas de aguas res1duales proven1entes de la 
tnoustna de preparac1ón y envasado de conservas 
de pescaoos y mariscos o ce la tndustria de 
producc1ón de nanna y ace1te de pescado a cuerpos 
receptores se obtendrén del an3.1ists ae muestras 
comouestas Que resulten de 1a mezcla de las 
muestras stmoles. tomadas éstas en volümenes 
prooorctonates al caudal. me0100 en el SitiO y en e 
momento aeJ muestreo. ce acueroo con 1a tabta 3 

1 INTERVALO ENTRE 

1

' MUESTRAS SIMPLES 

!HORAS) 

TOMA DE 

MINII<.',Q MAX:MO 
i 

i 4 

:¡ 
==~-=~~-S~7~~~ó~~===-============~========~F====-=======~~=--=-=======~ 

il 
1 2 

',~AS CE 6 Y HASTA 12 

'.',AS DE ~2 Y HASTA 18 

'.~AS DE 18 Y HASTA 24 

4 

6 

6 

6.2 E;. e1 caso Que durante el cerioco ce 
c:Jeractón cel oroceso generador de la aescarga. 
e:s:a no se :;resente en forma conunua. el 
~esoonsacle ce Ctcna descarga deberá presentar a 
cor.s:oeracton ce la autondad competente. la 
:--.~:~o;.acton en la Que se oescnca su rég1men ce 
oce~acton y et programa Cle muestreo para la 
:"'""'e::::on ce tos parametros cantamtnantes. 

6.3 El recorte ae los valores de los par~metros 
oe :as cescargas de aguas residuales obtenidos 
~ec·ante e~ a-.atiSIS de las muestras comcuestas a 
':ue se ref1ere el punto 6 1. se Integrará en tos 
:er .... :nos ol:'e establezca la autortdad competente 

7. METOOOS DE PRUEBA 

=ara determ1nar los valores ~e tos parárr.e:~os 

sef-ataCI:lS en la tabla 1 se ceberan apltcar los 
r'!"'etodos ae prueba que se establecen en las 
normas rrex1canas refendas en el punto 3 

2 3' 

2 3 

3 4 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncuttura y Recursos 
H•~ráullcos por conducto de la Com1S1ón Naciona 
del Agua. es la autondad competente para VIgilar e 
cumpltmtento de la presente norma oficia 
mex1cana. coordtnándose con :a Secretaria dE 

Mart~a cuando las descargas sean al mar y con la 

Secretaria de Salud cuando se trate df 

~aneam1ento ambtental. 

9. SANCIONES 

El incumplimiento de la presente norma oficil_, 
mex1cana será sanctonado conforme a lo d1spuestt 
por la Ley General Oel Equli10no Ecol6g•co y U 
Protecc1ón al Amb•ente. la Ley ce Aguas Nac¡cnalet 
y demás ordenam1entos JurídiCOS apltcables 
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Fuentes para 1974) 
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Agua. Una Guia lndustnal) Flick. Ernest 
W Noyes Pubhcat1ons. E. U: A 

10.9 Water Treatment Hanobook. 1991. 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
Degremont 6a Ed1C1ón Vol. 1 y 11 E. U A 

10.10 Wastewater Eng1neenng Treatment. 
01sposa1. Reuse. 1991 (lngen1eria en el 
Tratamtento de Aguas Res1dua1es. 
01SPOS1c:ón y Reuso). Metcalf ano Eddy. 
McGraw·Hltl lnternattonal Ed1tions. 3a. 

eattlón E. U A 

. 11. CONCORDANCIA 
ente norma oficliNTERNACIONALES 
·me a •O Cllspuestc 

CON NORMAS 

10 ~:::: 1 0g:co y ll 11.1 Esta norma of1t1al mex1cana comc1de 
u as ~ ~ac:onaie!arc,almente con la norma Canned and Preservad 

.. ,.. 11 cac:es. ieafood Processmg. Catf1sn. Crab. Shnmp-EPA 1 

140/1-74/011 de la Agenc1a de Protecc1tin 
~btental de Estados un1dos de Aménca. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma ofic1al mex1cana 
entrará en v1gor al día s1gUJente de su publiCaCión 
en el Oiarro Ofic1al de la FeCieracH)n 

12.2 Se abroga el acuerdo· por el aue se exc1dió 
la norma técn1ca ecológ1ca NTE-CC.l.-028/90, 
putll1caC1o en el Diario Oficial de la Feder;ción el 
20 de feOrero de 1991. 

Dada en la C1udac de México. Otstnto Federal, a 
los catorce días Clel mes de oc!:..:o~e de m11 
novec1entos noventa y tres.- El Pres1dente del 
Instituto Nac1onal de Ecologia. Sergio Reyes 
Lujan.- Rubnca. 

NORMA Oficial \lexicana ,'NOM-CCA-4Do· 

ECOU1993, quo OS!ableco los .llmila mádmof¡ 
permisibles de contammantes en las descarga de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de 

hospitales. 

Al margen un setlo con el Escudo Nacronal. que 

drce: Estados Unrdos Mexrcanos .• Secretaria de 

Desarrollo Socral. 

SERGIO REYES LUJAN. Pres1oente del 
1nst1tuto Nacronal oe Ecologia. con funcamento en 
los artículos 32 tracc1ones XXIV XXV y XXIX de la 
Ley Org2ln1ca de la Admmrstracrón PUblica Federal: 
So. fraCCIOnes VIII y XV. So. fraCciones 11 y VIl. 36. 
37. 117. 118 fraCCIÓn 11. 119 fraCCIÓn 1 InCISO a). 
123. H1 y 173 de la Ley General del Equ1libno 
Ecoi<)QICO y la Prote<:ctón al Amb1ente: 38 fracc1ón 
11. 40 fracción X. 41. 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 
la Ley Federal Sobre Metrología y NormalizaCión: 
85. 86 fracciones 1. 111 y VIl. 92 fracc1ones 11 y IV y 
119 fracción 1 de la Ley de Aguas Nac1ona1es: 
Pnmero y Segundo del Acuerdo med1ante el cual se 
delega en el Subsecretano de Viv1enda y Bienes 
lnmueo!es y en el Prestdente del lnstrtuto Nactonal 
de Ecctogia. ta facuttaa de expedir las normas 
oficra1es mex1canas en matena de v1v1enda y 
ecotogia. respectivamente. y 

CONSIDERANDO 

Que las descargas de aguas reSiduales en las 
reaes colectoras. rios. cuencas. cauces. vasos. 
aguas mannas y cernas depósitos o comentes da 
agua y los aerrames de aguas resrduales en los 
suelos o su 1nft1tracr6n en los terrenos. provenientes 
de hosortales · provocan efectos adversos en los 
ecosrstemas. por lo' que es n'ecesano fijar los 

t. . .. 

' ,!· 

' 

1 
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••m•tes rnax1mos permiSibles que deberan sat1sfacer 

o•cnas cesc:argas. 

Que t'labténocse cumoi•do el proceo•m•ento 
estableCtdo en ta Lev Feaeral sacre Metrotogia y 

NormaHzacron para •a etacorac•ón de proyectos oe 

."1crmas oftctaleS ~eXICanas. el e Presidente del 

-: :Jm•!e Consu!t•vc ~Jac•cnal ce Normat•zac.an para 
Prctecc•on Amc•ental oraenó ta publlcac•on ael 

:;~oyee!o de norma oftctal mex1cana NOM·PA.CCA· 

029193. Que establece los limttes milx•mos 

permtSlbles·de contammantes en tas ~escargas de 

aguas res1duates a cuerpos receptores proven•entes 

de hoSt)ltales. PubliCado en el Diario Oficial de la 

Federación el28 ae ¡un1o de 1993 con el ob¡eto de 

que los 1nteresaC1os presentaran sus comentanos al 

crtaao Comtté ConsultiVO 

Que la Com1S1ón Nac1onal de Normaltzactón 

aeterm1no en se51on de fec~a 1o de 1uho de 1993. 

la sust1tUC10n de la clave NOM-PA.CCA~29193. 

con Que fue PUbliCado er proyecto de la presente 

norma of1Cral mexrcana_·~ por ta clave NOM.CCA-

029-ECOU1993 ... que ,en lo subsecuente la 

10enttf1cara 

Cue ourante el plazo ce noventa dias naturales 

:ontacos a partrr de la fecna ~e la pubhcac1ón de 

~::~e oroyec!o je ncrma oftc1a1 1T'.ex1cana. los 

ana11s1S a Que se refiere el articulo 45 del Citado 

oroenam1ento Juridrco. estuv1eron a diSPOSICión del 

puCIICO cara su consulta 

Que centro del m1smo plazo. los Interesados 

presentaron sus comentanos al proyecto de norma. 

lós cuales fueron analizados en el Citado Com1t! 

Consultivo Nac1onat de Normahz:acu)n. realizándose 

las modrftcac•ones proceoentes La Secretaria de 

Desarrollo Soc1a1. por conducto del lnst~u1o 

Nactonal de Ecotogia. puouc6 las respuestas a los 
comentartos rectbtdos en la Gaceta Ecológtca. 

Votumen" V número espec1al de oc.tuore de 1993. 

Oue med1ante of1c1o de fecha 13 de octubre de 

1993. la Secr~taria de Agncultura y Recursos 

HHltáullcos. a través de la Comtston Nactonal del 

Agua. expresó su conform_tdad ccn el contenidO y 

expediCtón de la presente norma of1c1al mexacana 

Que prev1a aprocactón del Ccmtte CcnsutttvO 

.~ac1onal oe NormaliZaCión para la ProteCCión 

Arr.!Jtental. en sestón de fecha 30 de septtembre del 

afio en curso. he ten1d0 a bten expedtr la S1gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM.CCA.029-
ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

¿ 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
A CUERPOS RECEPTORES PROVENIENTES DE 
HOSPITALES. 

PREFACIO 

En 1a e1acorac:on oe esta .--:o~ma o.1rcral 

mex1cana canJc:carcr. 

SECRETARIA 
SOCIAL 

DE D!:.SARROLLO 

lnstttuto Na::zonal de Ec:::cg¡a 

Procuraouria reoerat ce Protecc1Cr. al 
Ambtente 

SECRETARIA DE MARINA 

D1recc16n General de Oceanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecretaria de Mrnas e 1noustna sas1ca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAUUCOS 

Com1s1on Nactonal de! Agua 

1nst1tuto Mex1cano de Tecnotogia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Ozrecc1ón General de Sa!uO Amb1ental 

DEPARTAMENTO 
FEDERAL 

Otrecc1on ce Ecotogia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecotogia 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencta de Protecctón Am1J1enta1 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma of1c1al mextcana estaDiece los · 

limrtes máx1mcs perm1s1bles de contamtnantes en 

1as descargas de aguas restjuates a cuerpos 

receptores provenientes de hospnates 

2. CAMPO DE APLICACION 
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La presente norma oficial mex1cana es de 
ooservanc1a obl1gatona para los responsables de 
!as rjescargas de agua·s res1dúá1es a cuerpos 
receptores provemeQtes de hOSPitales 

J. REFERENCIAS 

N'~X-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 

.~~~.~x-:..A-4 Oeterm1nacJón de sólidos 
seo1mentatlles en aguas res•Ouales
Método del cono 1mnot1 

NMX-AA-5 Aguas-Oeterm1nac¡ón de grasas y 
ace1tes-Métooo de extracc:ón 
soxhlet 

NMX-AA-<i Determ1nac,6n de matena flotante 
en aguas res1dua1es. Métoao v1sual 
por malla especifica 

NMX-AA-8 . Aguas-Oeterm,nac1ón de pH-Método 
potencJométnco 

NMX-AA-28 Determ,nac1ón de demanda 
b•oouim1ca de oxigeno. Método de 
1ncucaclón por diluc1ones 

· NMX-AA-30 Anahs1s de aguas-Demanda 
quim1ca de oxigeno-Método de 
reflu¡o oel d1cromato 

N\.1X-AA-34 Oeterm1nac1ón de sólidos en agua
Métoao g~av1métncc 

NMX-AA-42 Anahsos de aguas-Determ1naco6n del 
número mas probable de coliformes 
totales y fecales. Método de tubos · 
mUltlOies de fermentactón 

NMX-AA-1 OOCalidad del agua-Dotormonacoón do 
cloro totai-Mitooo loaometrtco 

NCM-CCA
OC~-ECOL 

0 u e estaOiece los limito mixomos 
permos101es ao contamonantos en 111 
descargas de aguas resoduales a 
cuerpos receptores provententes de 
las centrales termooléctrocas 
convenctonales. 

4. DEFINICIONES 

!1 

PARAMETROS 

Para efecta·s de esta norma se asumen las 
definiCIOnes que se menc1onan en la Ley General 
del Equil1broo EcológiCO y la Proteccoón al Amb1eete. 
Ley de Aguas Nac1ona1es y Reglamento para la 
Preveric16n y Control oe ta Contam•nactón de 
Aguas. ademas de las SIQUtentes 

4.1 Aguas residuales de hosc1ta!es 

Las que se generan =:or los ser ... tCIOS de 

nosp1ta!es. 

4.2 Hosp1tal 

Todo aquel estactec:mtento pUblico. soc1al o 
pnvado. cualquiera oue sea su oenom;nac1ón y que 
tenga como finalidad ta atenc1ón de enfermos que 
se 1nternen para su Ola9nósttco. tratamiento o 
rehabilitac16n; puede tamb1én tratar enfermos 
ambulatoroos y efectuar act1v1dades de formacoón y 
desarrollo de personal para la salud y .de 
investogacoón. 

4.3 Muestra compuesta 

La que resulta oe mezclar varias muestras 
simples. 

4.4 Muestra somple 

La que se tome tnmterrumc1damente durante el 
periodo necesano ::ara ::::motetar ·..on volumen 
proporc1onat al caudal. de manera que éste resulte 
representatiVO de la descarg~ de aguas residuales, 
meo1do en el s1t1o y en e1 momento del muestreo. 

4.5 Parametro 

Un1dad de meatc1ón. que al tener un valor 
determinado, s1rve para mostrar de una manera 
s1mc1e !as earacter~st1cas pnnc•pales de un 
contam1nante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas ce aguas resoduales 
provenoentes de hospitales deoen cumohr con las 
especoficaciones que se ondocan en la tao la 1. 

LIMITES MAXIMOS PERMISISLES 

! ., PROMEDIO DIARIO ,¡ <NST ANTANEO 

' 1 

~ ::H (un1caaes ce pM) 6a9 il 6a9 
.¡ . 

C:emanoa c;uirn1ca ce oxigeno (mg/L) 80 ' 120 

Demanda b10Quim1ca de oxigeno (mg/L) 40 ' 60 

Grasas y aée•tes (mg/L) 15 ' 20 

SólidOs sedomentaOies (mi/L) , o ! 2.0 

Sólidos susoenaodos totales (mgtL) 40 ~ 60 

Materoa flotante ¡mg/L) ausente ' 
ausente 

Coliformes fecales (NMP/100ml) 1.000 

1 
2.000 

Cloro hbre resodual (mg/L) 0-2 0.4 
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"----!: .-1.-1 _Para._f¡nes --Ce-a- presente- .. norma-se- -condJctones-oantculares-de-Clesca~ga-: ara--señalar-------
e'";er-.cera oor t:~tte max~·--o oerm1S101e cromediO lim1tes maxtmos oermtSIOies mas es:r:::os ce 1os 
::: a.··o :os vatores ~angos ¡ concentrac·cnes ce los 
:Ja;a,...e~ros aue oeoe cumc1~r e1 resoonsaole de la 
~~s:a~ga en !vr.:::•on ;::e: análiSIS de muestras 
::~::.:estas. ce 1as aguas res1ouales crovententes 
:::e es:a tr.o"..Jstna 

S 1.2 :Jara ~1"".es ce ·a :::¡resente norma se 
-=-~e-:e'a ... _. .~:te ~aXJ!"""''J :::er.'T:ISiOie 
"'.S\ar.taneo. iOS wa:oreS. rangos y :oncentraCIOneS 
je 10s oarametros oue oeoe cumour e1 resoonsaole 
:e ·a :esca~ga. e""~ fvr.::::cr. ::le! ana1:s1~ ce muestras 
... star . .:aneas oe as aguas ;es1aua!eS proven1entes 
:e esta 1ncustr1a 

5.1.3 En el caso de oue el agua de 
aoastec1m1ento :ontenga a1guno ce 1os parametros 
oue se encuentran regulados en esta norma. no 
sera •mputacle al responsable de la descarga. y 
este tendré e• derecho a cue la autondad. 
ccmcetente le f1Je. orev•a sollc1tud, cond1c1ones 
oart•culares ce descarga a:;e tomen en 
consu:lerac1ón lo antenor. 

5.2 Cand•c:anes particulares de descarga 

=~ et casa ce aue se 1dent1f10uen descargas aue 
a cesar oet c~,;"!':CIImlento ce los 1im1tes rgalomos 
oerm1S1C1es estacleCIOOs en esta norma causen 
e!ectos negat.vas en el cue;co receptor. la 
Secrerar1a ae ~~r:cultura y Recursos H1dráuucos a 

· t~aves oe 1a : :c"'liSIOn Nac1ona1 o el Agua. h¡ara 

Tabla 2 

-:=<~S ;>C~ ..)1A -:::JE O?::;;.. 
:\ c;;.;:c::ESO ::::NERAOOR 2:: ~¡ 

NUME~C 

MUESTRAS 
il ::::SCARGA 

ll 
.-<ASTAS 

MAS DE 8 Y HASTA 12 

MAS DE ~2 Y -<ASTA 18 

MAS DE 18 Y HASTA 24 

6.2 En e1 ca!io oue durante el periodo de 

4 

4 

5 

5 

c:erac1ón ael c•oceso generaoor de la descarga. 

es:a no se cresente en forma continua. el 

resoonsat>le oe O•cha descarga deberá presentar a 

ccns!OeracH:tn ce la autondad competente. la 

1:'1formac1ón en ~a Que se oescnba su rég1men de 

aoeractón y ei orograma de muestreo para la 

meOIClón de los cara metros contammantes. 

6.3 El repon.e de los valores de los parámetros 

de :as oescargas de aguas restduales obten1dos 

rr.e:::1ante el anii:JsiS oe las muestras compuestas a 

c:..;e se i'ef1ere el punto 6 1. se •ntegrará en los 

térm1nos que establezca la autondad competente. 

carameuas ce la tabla 1 aaemás o ce e: estaolecer 
lim1tes max1mos oerm1s:bles SI ... :cns10era 
necesano. en los s1gu1entes parame:ros 

;:-ósforo total 

~~eta1es pesados 

N:uogeno ~ctal 

Ra:::oact1v:aad alfa total y aeta ::~al 

S·Jstar.c1as a:t1vas al azul ae met•·e.-o 

T emceratura 

TóxiCOS orgániCOS 

Unidades de toxiCidad aguoa con Qap11n1a 
magna 

5.2.1 Para el caso de tóx•cos org~·cos y 
metales pesados se consideraran los 1nclu1aos en ~ 
Anexo A de la norma oflc1al meXIcana NOM-CCA-
001-ECOU1993 refenda en el punto 3 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros en las 
oescargas ae aguas res1dua1es oroven1entes ae tos 
t'lOSPitales se octenoran dei anans1s oe muestras 
compuestas oue resulten de 1a mezcla de las 
muestras stmples. tomadas éstas en vo1Umenes 
prooorc1ona1es al cauoal. mediCO en e1 SitiO y en ~ 
momento del muestreo. de acuerao con 1a tao la 2 

CE 1 INíERVALO ENTRE TQM;., 
l MUESTRAS SiMPLES 

MINIMO 

1 

2 

2 

3 

(HORAS) 

MAXIMO 

2 

3 

3 

4 

7. METOOOS DE PRUEBA 

-- 1 
! 

Para determmar los valores de los parametros 

señalados en la tabla 1. se oeoerán ap11car los 

métodos de prueba que se establecen en las 

normas mex•canas refer1das en el punto 3 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncultura y Recursos 

Hidráulicos por conducto de la Com1s1ón Nac1onal 

del Agua. es la autonoad competente para v1gllar el 

cumpi1m1ento de la presente r:orrr.a cf;c1al 

mex•cana. coordinándose con 1a Secretaria de 

Marina cuando las descargas sean al mar y con la 

.. 
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secretaría de Salud cuando se trate de 

sa:-.eam1ento amb1ental 

9. SANCIONES 

El .. ,cumpllm,en:o ce la oresente norma ofic1a1 

rr':ex1cana sera sanc;onaoo conforme a !o dispuesto 
· ~:r :a '....ey Gene:a1 Gel =~uiiiOfiO Ecol?g1co y la 

P·c:e~::::r al .!..--:-::·e;:e ·a :_ey ::e ~guas Nacionales 
y cemas oraenam,entos ¡urid1cos aplicables 
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'.kGraw-r-!!l internat1ona1 Ed1t1ons E. U A 

10.5 .,..,anua1 .::e Aguas oara Usos lnelustna1es. 
·~es S~eccarel T Powell Ed1c:cnes 
C.enc1a y Técn1ca. S A ~a EC1c1on 
v~ Jrr.enes 1 31 4 MéXICO 

10.6 Mar.ual oet Agua. 1989 FranK N Kemmer 
.:mm ~~~cCa111on Ed McGraw·Htll. 
Volúmenes 1 al 3 Méxtco 

10.7 U S E.? A Develocment Document for 
Effluent i_tmttatton Gu1del1nes and New 
Source ?ertormance Stanelard for the 1974 
IDocurr.ento de Desarrollo de la U S E.P A 
Para Guias de Lim1tes de Efluentes· y 
Estancares de Evatuactón de Nuevas 
F"uentes para 1974) 

10.8 Water Treatment Chemtcals. An lndustnal 
Gu1de. ~ 991 1Tratam1ento Ouim1co del 
Agua. una Guia lndustnat) Flick. Ernest 
\I'J Noyes Pucftcatlons. E. U A 

10.9 Water Treatment HandOooK. 1991. 
(Manual de Tratam1ento de Agua) 
De9remont 6a Ed1c1ón Vol 1 y 11 E .U A 

10.10 Wastewater E~gmeenng Treatment. 
01sposa1. Reuse. 1991 (tngen1ena 
en el Tratamiento de AgUas Resi(::IUales. 
DISPOSICión y Reuso) 

Metcalf and Eddy. McGraw-Hill 
lnternational Editions 3a. edic1ón E.UA. 

11. CONCORDANCIA 
INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta norma oftcial mex1cana coincide 
parcralmente con la norma Effiuent Gu1deltnes and 
Stanoars for Hosc,tals (40 CFR 460. 41 FR 18774 
may 6. 1976) oe la Agenc1a oe Protecc1ón 
Ambtental de Estados Un1dos de Aménca. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma oftctal mex1cana 
entrará en v1gor al dia s1gu1ente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técn•ca ecológtca NTE-CCA-029191, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de sept1emore de 1991. 

Dada en la Ciudad de Méx1co. Distnto Federal. a 
los ca1orce dias del mes de octuore de m1l 
novectentos noventa y tres • El Presidente del 
lnsututo Nac1ona1 de Ecología. Sergio Reyea 
Lujan.- Rúbnca 

'OOR.\IA Oficial " .. icona 'OOM-CCA~JO.. 

ECOU199J. · que es12blece los límites m:iximal 
permisibles de cont.amin.an,tes en las descargas de 
aauái residuales a cuerpos receptores pro'"·enierites de 
la industria de jabones ~· detercentes. 

Al margen un setlo con el Escudo Nac1onal, que~ 
diCe: Estaaos Un1dos Mextcanos. • Secretaria de 
Desarrollo SoctaL 

SERGIO REYES LUJAN. Pres1dente de4 
1nst1tuto Nactonal ce Ecotogia. con funaamento en 

los ar1iculos 32 ~racc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 
Ley Orgcintca de ta Adm1n1stractón PUblica Federal: 

5o. fracc1ones VIII y XV. So. fracc1ones 11 y VIl, 36, 
3 7. 1 17. 1 ~ 8 fracc:cn 11. 1 19 fracc1ón 1 ,nc1so a l. 
123. 171 y 173 d·e la Ley General del Eou1libroo 

Eco16g1co y la Protecc1ón al Amc1ente: 38 fracc1ón 
11. 40 fracción X. 41 43 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 
la Ley Feoeral Soore Metrologia y Normalizac:ón; 
85. 86 fracc:ones l. 111 y VIl. 92 fracc:ones 11 y IV y 
1 19 fracc:on 1 de la Ley de Aguas Nac1ona1es: 
Pnmero y Segunelo del Acuerdo meeltan!e el cual se 

oelega en el Sucsecretano de V1v1enoa y Bienes 
lnmueote~ y en e1 Prestelente del _ínst1~:.:to !'iac:onal 

de Eco!ogta, !a facultad oe expeo1r las normas 

oflctales mex1canas en matena ce v1v1enaa y 
ecologia. respectivamente, y 
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l·osSIOERA:";DO 

~Jesc3rgas de aguas restduates en 1as 

.. ::::Has rtos cue,...cas cauces ·;ases 
r:nas ~ aemas :Jeoost~os o comer.~es de 
_::. :::e~·a;"'!1es ::le a; ... as restouates en los 

·J:...: ,,.,!:::ra:::ton en tos terrenos orovententes 

:;:··a ~e •aoones y detergentes :-~evocan 

.-:·-:.es e'"" :os e:::::ststemas ocr ::) C'Je es 

·:s :·"':1t~es ~a.x:trros oer~ts.: '=S C'Je 
.:,·ar sat:s~acer Ct:nas aescargas 

: w€ ' 3::'!€"1:::ose C-.;:":"'.01100 el prcce:-mtento 

.:!:-·e:.cc e': •a Ley r:eceral soore ~~~e::::::;gta y 

~ · "':'"'.a.:.:actc"' cara ta etacoractón de ~~o~ec:os de 

-::·:"""'.aS oftc:a:es mextcanas. el C Prestaente del 

:::::r:-: :e Consutttvo Nactonat oe Norma:tzactón para 

a ;:l•otecctc:-: Ambtental ordenó la pucltcaciiJn del 

-_ o~ecto oe norma oftctal mextcana NOM-PA-CCA

::: .. :;3 o•.:-: establece los lim1tes max1mos 

:err""'.ts:o:es oe contammantes en las cescargas ce 

-_¡~:.;as ~P.s.tO:.Ja1es a cuercos receptores proven1entes 

:e !a !'"!O·...:st~la :e ¡at:ane~ y cetergentes puC11Caco 

~ 0•-Jrto Of1C1al de 1• Feder•ción e; 28 ce JUniO 

:-:::- ·: :-2 ::>r. et co!etc ce oue los ;nu~resacos 

=-~~e--: .•. ·an s-s cc--nentanos al c:taco Camtte 

-s . · :e 

;J CC~ISton ~~ac:onal de r~c~~a11Zac1ón 

·..:e!e·: · : e~ ses1on oe fe::na lo ce !UitO oe 1993. 
::: .:,_:: :_: .. ::--. :e 12 :::a,e NOM-P.C.-CCA-030193 

: ::'"' :- " ~ .... .'e c.:::)ltcaco e· oroyecto ce 1a presente 

- or~ a Jftctat :":"'extcana cor la clave NOM-CCA· 

:•30-ECOLJ1993. cue en lo sucsecuente la 

:::ent:' crHa 

. : :::::·Jrante el plazo ce noventa Oías naturales 

a oan:1r de la fecna de la puOittactón ce 

.:·;:¡yecto oe norma oftc1al mex1cana. los 

-~ ·, a aue se reftere el articulo 45 del Citado 

~ . ~··· •:nto ¡uridtco. estuv1eron a dtSOOSICIOn del 

.c0 ;¡ara·su consulta 

_, ~~ntro del mtsmo o1azo. los tnteresados 

::::> 

:,::::n sus comentar1os al oroyecto ce norma. 1 

... ,- 11.:-eron anahzaaos en el CJtaao Com1té 

,..:;.": · Jlt•·•o Nac1ona1 de Normaltzact6n. reahz3ndose 

:·':-:actones procedentes La Secretaria de 

·.a . . ' : Soc,al. por canaucto ael :nst•tutc 

a~ .::::¿ E:otogta. publiCó las respuestas a los 

~.;.·-r>-:.r!:l~·:-::s rectOtoos en 1a Gaceta Ecologtca. 

; 1 

1 y nUmero espec1a! ce octubre de 1993 

. ~ ·""1e:j¡ante o:~f1cto de fecha 13 de octuore de 

; Secretaria ele Agncunura y ~ecursas 

·: :;.)s_ a traves de la Com•s•Cn Nactonal del 

, :.::eW su con!orm1oad con el contentdO y 
.:. .. de la presente norma of1C1al mex1cana. 

1 

1 

:~o.;e orev1a ao_!ooacto_:._ce: ::::;::té .Ccnst..::ttvo. __ 

Na::onal oe Nor;na:lzac:::;: oara .a Prctec:1on 

Arr.o!e~ta!. en ses1cn ce re::-.a 3.) ae seotle:"i:ore del 

ar.a en curso. ne :eruaa a :•en exoeotr 1a s1Q-..;1ente 

NORMA OFICIAL M:'XICANA NOM-CCA-030-
ECOU1993. QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS DESCARGAS D:' AGUAS RESIDUALES 

A CUERPOS RECEPTORES PROVENIEI'>TES DE 

l..f' INDUSTRIA DE JABONES Y DETERGENT:'S . 

PREFACIO 

=.r1 ta eiacorac.cn oe esta ~arma :~tc1al 

r-~x1cana partiCiparon 

SECRETARIA 

SOCIAL 
.DE DESARROLLO 

1nst1tuto Nac~ona1 oe E.:o!cgia 

Procuraduria ¡: eaera1 ce ;Jrote:c:On al 

Amctente 

SECRETARIA DE MARINA 

Qlfecc:ar. ·=:<?-:e~a: :!e C:ear.cgrat;a ~..;aYal 

SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecreta:-<a ce M! nas e ;:-:c"Js~na ::as1ca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSO~ HIDRAULI:OS 

tnst1tuto Mextcar.o ce i ecno1cgia oe1 Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria ae :=:::::tcg:a 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerenc1a ce P·o~e:::;ón Amt)lental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 
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1. OBJETO 

Esta norma oficial mex1cana establece los 
¡¡;.-:ttes max1mos permtstbles de los contamtnantes 
ae las descargas de aguas restduales a cuerpos 
teceotores provententes de la tnaustna de Jabones y 
detergentes 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofictal mextcana es de 
aoservancta oOitgatona para tos responsables de 
las descargas oe aguas reSiduales a cuerpos 
receotores proven1entes de los procesos de la 
tndusma de ¡aoones y detergentes. 

3. REFERENCIAS . 

NMX·AA-3 

NMX-AA-4 

NMX-AA-5 

NMX-AA-8 

:>MX-AA-28 

Agua·s Residuales-Muestreo 

Determinac16n de sólidos 
sed1mentables en aguas residuales· 
Método del cono 1mhofl 

Aguas-Determ1nac1ón de grasas y 
ace1tes-Método de extracc16n 
soxhlet 

Aguas-Determ~nac1ón de pH-Método 
potenctometnco 

Oetermrnaclon oe 
biOQuim1ca de oxigeno. 
tncuoac16n por dJIUctones 

. 
oemanda 

Método de 

~MX-AA-30 AnaiiSIS de aguas-Demanda 
Qutmtca de oxigeno-Métoao de 
reflu¡o del dtcromato 

NMX-AA-34 Ceterm1nacu:)n ae saltaos en agua
Métoao gravtmetncc 

~MX-AA-39 Aguas-Determtnactón de sustanctas 
acttvas al azul de met1leno 
(detergentes). Método color~metr~co 
del azul de met1leno 

·~MX-AA-42 AnallsJs de aguas-Oetermmacujn del 
número mas probable de cohformes 

Tabla 1 

PARAMETROS 

NMX-AA-100 

NOM-CCA
·001 -ECOL 

totales y fecales. Método de tubos 
múltiples de fermentactón 

Calidad del Agua-De!erm1nac1ón de 
cloro total-Método lodometr~co 

Que establece los Jirr:1tes máximos 
permiSibles de contamtnantes en las 
descargasde aguas res1dua1es a 
cuerpos recectores ~roven1entes de 
las centrales termoeléctricas 
convencionales. 

4. DEFINICIONES 

Para etectos de esta norma se asumen las 
definictones que se menc1onan en la Ley General 
del Equ1libno EcológiCO y la Protección al Ambiente, 
Ley de Aguas Nacionales y Reglamento para la 
Prevenc1ón y Control de la Contam1nac16n de 
Aguas. además de las 51gu1entes: 

4.1 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 
simples. 

4.2 Muestra s1mple 

La Que se tome mmterrumc1damente durante el 
periooo_ necesano para ~om,lletar un votumen 
proporctonal al caudal. de manera Que éste resulte 
recresentattvo de la Clescarga oe aguas res1duales. 
medrdo en el sttto y en el momento oe1 muestreo. 

4.3 Parámetro 

Untdad de mecuc:ón. QUe al !ener un valor 
determmado. strve para mostrar de una manera 
s¡mpJe las caracteristJcas pnnctcates de un 
contamtnante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas reSiduales 
provententes de la .ndustna de Jabones y 
detergentes deben cumplir con las escec,ficactones 
que se 1n0Jcan en la tabla 1 

LIMITES MAXIMOS PERMISISL:S 
' 

PROMEDIO DIARIO INSTANT ANEO ~ 
1 ::-- :urucaoes oe pHJ 6a9 6ai 

1 Só,.dos suspend•dos totales (mg/L) 50 1CO 

Sr asas y acettes 1 mg/L) 40 e o 
j 

Sóhdos seó 1m entables (mi/L) 1 o 2C j 
C:emanda btoQuimtca de oxigeno (mg/L) 130 180 

Demanda Quimtca de oxigeno (mg/L) 260 ~50 

Swstanctas acttvas al azul de meuleno 10 •• .. 
( mg/L) 
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1 ---- --- ----·------- -S.-1.1--Para·- fmes-de-Ja-presente -norma-se--¡-prevea·su-tnfiltraclón··en-terreno, de ·manera-Que no--------
er.te~oera oor ltm1te rnax1mo cermtstole promediO , se cause un efecto aoverJo en los cuerpos 
:11arto 105 valores. rangos y concentractones de lOS 

~arame!~os oue Clebe cur."!OI1r el resoonsable de la 

oescar;¡a. en funcLon -~e! análiSIS ce muestras 

:omcuestas de las aguas res,ouaJes proven1entes 
:3e esta 1néustr1a 

5.1.2 ~ara f;nes oe la oresente norma se 

entenoera oor 1im1te maxtmo oermtstble 

.. .,stal"ltéineo. tos valores. rangos y concentractones 

ce 10s cara metros que oeoe cump11r el_ responsac1e 

ce ta ues::arga. en fur.c¡on del anahsts de muestras 

1r.staraaneas de las aguas restduales proven1entes 

c:e esta tndustna 

• 5.1.3 !:n el caso de que el agua de 
acastec•m•ento contenga alguno de los parametrcs 

Que se encuentran regulados en esta norma. no 

sera 1mputab1e al responsSble de la descarga. y 
este tendra el derecnc a que la autondad 

comcetente le ft¡e. prev•a soltcltud. condtctones 

oart1culares je descarga oue tomen en 

:ons•oeraC10n 10 antenor 

5.2 Los 11m1tes max•mos permiSible\, oe los 

::o11formes totales. meo1dos como nUmero mas 

prooable por ca o a 100 mi en las descargas de 

aguas res1dua1es provenientes de la •ndustna ce 

¡aoones y detergentes. considerando las aguas de 

serv1c1o son 

5.2.1 , :co ::.me 1im1te oromeC110 Citano y 1.000 
como l•m•te 1nstantaneo en las aguas res10ua1es de 

las orocesos •noustnales 

5.2.2 1 O 000 . como lim1te promediO d1ano y 
20 000 como 11m1te 1nstantaneo cuando se perm1ta 

el escumm1ento libre de las aguas residuales de 

serv1c1os o su descarga a un cuerpo receptor, 

mezcladas con las aguas res1dua1es del proceso 
InduStrial 

5.2.3 S1n lim1te. en el caso de que las aguas 

res1dua1es de serviCIOS se descarguen 

seoaraoamen~e y el proceso para su depuración 

T•bla 2 

HORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS 
DESCARGA 

·-

1 

HASTA 8 4 

MAS DE 8 Y HASTA 12 4 

MAS DE 12 Y HASTA 18 6 

1 LAS DE 18 Y rlASTA 24 6 

receptores 

5.3 CondiCIOnes Particulares de oes:arga 

En el caso d~ oue se toenttf!quen ~es:::argas Que 

a pesar cel cumcllmtento de !os lim;!es maxtmos 

perm1s1b1es establectcos en es:a norr!'la :ausen 

efectos negat1vos en el cuerco . re::ectar, la 

Secretaria de Agncuttura y Recursos H1éráui1CCS a 

t•vés de la ComiSión Nac1ona1 del Agua. fi¡ara 
condLctones part1cu!ares de descarga cara señalar 

lim1tes max1mos oerm1S1bles mas es~r:~os oe los 

para metros de la tabla , . ac:1emas. peora establecer 

lim1tes máxtmos perm1s1bles s1 1o considera 

necesano. en los SIQUientes para metros 

F os foro total 

Matena flotante 

Metales pesados 

N1trógeno total 

Relactón de adsorcuJn de sod1o 

Temperatura 

Tóx1cos orgiln1cos 

umoaoes de tox¡c¡Oad aguoa con Oapnn1a 

magna 

5.3.1 Para el caso Cle tóx1cos crgán1cos y 

metates cesacos se cons10erarán 10s lr.CIVICOS en el 

Anexo A oe la norma oftclal mex1cana NOM-CCA-

001-ECOU1993 refenda en el punto 3 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros en las 

descargas de ,aguas res1dua1es proven1entes de la 

1ndustna de ¡abones y detergentes a cuerpos 

receptores se obtendrán del análiSIS de muestras 

compuestas que resulten de la mezcla de las 

muestras stmples. tomadas éstas en voiUmenes 

proporcionales al caudal. med1do en el sit10 y en el 

momento o el muestreo. de acuerdo con 1a tabla 2. 

DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 
MUESTRAS SIMPLES 

(HORAS) 

Mlt-IIMO MA.XIMO 

1 2 

2 3 

2 3 

3 4 

. 
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6.2 En el caso que durante el periodo de 
aceración del proceso generador de la descarga, 
ésta 110 se presente en forma cont1nua. el 

resoonsabte de d1cha descarga deberá presentar a 

c~ns1ceracJón ce la autondad competente. la 

1nformac16n en la que se descnba su rég1men de 

aoeracrón y el programa de muestreo para la 

~ed1c:ón de los parametros contammantes. 

6.3 El recorte de tos valores de los parámetros 

ae las descargas oe aguas residuales oc:en1dOs 

meo1ante el anc!IISIS de ias muestras compuestas a 
cue se ref1ere el punto 6. ~. se Integrará en los 

térm1nos que establezca la autondad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 

Para determ1nar los valores de los parámetros 

señalados en la tabla 1. se deberan ap11car tos 

métodos de prueba que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3. 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncultura y Recursos 
Htaraultcos oor conducto ae la Comtstón Nactonal 
ce! Agua es :a autortoao c:Jmcetente cara ~tgtlar el 
cumoltmtenta ce la presente norma of1c1al 
mextcana coorotnándose con la Secretaria de 
~.1artna cuanco las descargas sean al mar y con la 
Sec~etaria ::!e Salud c~anoo se trate de 
saneamtento amctental 

9. SANCIONES 

=! ,nc:..:rr.::lltm,ento ce la oresente ~arma of1C1al 
r.-:ex1cana sera sanciOI"!ado conforme a lo dtspuesto 
oor 1a Ley General oel EQutttbno EcológiCO y la 
P:otecc:on a1 Arr.cten~e la Ley de Aguas Nactonales 
y aemas orcenamtentos Juridtcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 AD'-'A AVVWA. WPCF. 1992.Standard 
~.let!"".ads ~or tl"':e examtnat1on of water and 
wastewater 1 Métoaos normaliZados para 
la exammacton del agua y aguas 
restouales 1 1 8a Edtctón. E. 1J A 

,0.2 Ccce of Feoeral Regulattons 40 Protect10n 

cf E:-";vtror.mentat , 992. (Códtgo e: e normas 

~ecera1es 40 P·o~ecctón al Ambiente) 

EUA 

,0.3 lngenteria Santtana y 

.t::(estduales. 1988 Gordon 

Ch Gerey. Ltmusa. ~..1extco 

ae Aguas 
M Fatr. John 

10.4 ind:.:stnal Water P'Jllut!on Control. 1989 

(Control ce !a co~tamJnac:on tnoustnat oet 

agt..:a 1 EcKenfe!Cer W W .:r 2a Edtctón 

~.1cGraw~Htlllnternattonal Edtttons. E.U.A 

10.5 Manual de Aguas para usos. lnd:.:s:ria~2s. 

1988. Sheppard T Powell Ed1ciones 

Cienc1a y T écn1ca. S /l. 1 a Ecic:6n. 

VoiUmenes , al 4. Méxtco 

10.6 Manual del Agua. 1989. Frank N. Ke,-:-,c. 
John McCalllon Ed McGraw-'".;il. 

VolUmenes 1 al 3. M~xtco. 

10.7 U.S.E.P A. :evelc::ment ~ocur.-:c!"'.! ~01 

Effiuent limttauon gutde!tnes and · t ;~~~ 

Source Pertormance Star.card ter n·.e ~ 97..; 
(Documento ~e cesarrollo es la U S.é.::' . .l.. 
para guias de limttes de 

estandares de evaluac:ón 

fuentes para 1974). 

efluentes y 
de nt.:evas 

10.8 Water Treatment Chem1cals.'An IMus!fldl 

Guide. 1991. (Tratam.ento quimiCO del 

agua. Una guia 1ndustnal) Flick, Ernest W. 

Noyes Publicat1ons. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 

(Manual de tratam1ento de agua) 

Degremont 5a Eo1c1ón Vol. 1 y JI E.U.A. 

10.10 Wastewater 

Disposal. Reuse. 

Er.gtneenng Treatment, 

1991 (lngen1eria en el 

tratamtento 

diSPOSICIÓn 

McGraw-H•ll 

ae aguas restcL;aies. 

y reuso: Metcalf and ~ddy. 

lnternattor.al E'1ttrons. 3a 

ed1c1ón E.UA 

11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1 Esta norma oftctal mextcana co1nc1de 

parc1atmente con la norma Soacs ano Oetergents 

. Manufactunng (Faoncactón ce J30ones y , 
detergentes)-EPA 440/1-74018 de la Agencia de 

ProtecctCn Ambiental de Estacas . Untdos de 

Amén ca. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma aiJCiai mextcana 

entrara en vtgor at oia stgutel"":~e ce su pt..:cllcac:Or: 

en el Diario Oficial de la Federación 

12.2 Se a brega el Acuerco oor el cue se ex;:1ató 

la norma técntca ecotógtca NTE·CC~~J~0!9,. 

publtcaao en el Diario Oficial de la Federación eJ 

20 a e sep:temcre a e , 9Sn 

Oaoa en la c.udad de MéX!CO. Q¡smto Feaerat. a 

los catorce d:as .;::et me-5 :~e oc~;.;n;.: o.: :':':ti 

novec1en:os noventa y tres ~ S! ?res1aente del 

1nst1tu:o Nactor:al oe Ecc~cg<a. Serg~a Reyes 

Lujan.· ~úbrtca. 
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ECOLI199J. que e~tablece los límites máximos 

permisibles de cont.il~inantts en las de~caq¡:as de 

;.aguas residuales prm·enientes dt loa industria. 

ou:ti\,.idades ...groindustriales. de. stn'idos ~- el 

lrat.amiento de aguas r:esiduales a_ los slsumas de 

:1renaie \" alcanurillado urbano o municipal.' 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal. que 

::1ce Es~ados LJn1aos Mex1canos .• Secretaria de 
:e:sarr~llo Soc1aL 

SERGiO REYES LUJAN. Pres1dente del 

: ... s~.tL.:~o ~ac1ona1 ::le E.cologia. con fundamento en 

1cs a:11culos 32 tracc1ones XXIV. XXV y XXIX de la 

Ley Orgámca de la Admm1strac16n Publica Federal; 

So fracciones VIII y XV: 80. fraCCiones il y Vil, 36, 

37. 117. 118 fracc1ón 11. 119 fracción 1 inc1sa a). 

123. 171 y 173 de la Ley General del EqUilibrio 

· E=ologLcO y la Protecc1ón a1 Ambtente. 38 fraccrón 

li 40 fracc1on X 41 43. 46. 47. 52. 62, 63"; 64 de 

!a Ley Federal Sobre Metrotogia y Normahzaculn: 

85. 86 fracc1ones 1. 111 y Vil 92 fracc1ones 11 y IV y 

~ 19 fracc1on 1 oe la Le.y de Aguas Nac1onateS: 

;:~r:mero y Segundo del Acuerao med1ante el cual se 

:e1ega e~. e1 SJose:retano de V1v1enda y 81enes 

1r.m~e01es y en e~ Pr'esH:lente del Instituto Nac1onat 

oe Ecotogia. la fac~lt~d de expedir las normas 

~f;c1ates mex1canas en matena de v1v1enda y 

e:=!cgía. respectivamente. y 

L'OSSIDERANDO 

'Jue tas oescargas de aguas res1duates en tos 

s1s~emas de atcantantlado urbano o mun1c1pal a las 

re~es colectoras. rios. cuencas. cauces .. vasos. 

aguas mannas y Clemas depóSitos o comentes de 

agua· y tos, derrames de aguas res1duates en los 

S"JeJos o su ¡nflltracrón en 19s terrenos.provenr~ntes 

~e !a. 1nC1u!ttna. acuvedades agro1ndustna1es .. de 

servec:os y el tra!ameento de aguas res•duales. 

pro·.-ccan efectos adversos en los ecos1stemas. por 

~o· a:.~e es necesano f:¡ar !os lim1tes mél)l'ltr.OS 

perf'T':Sebles ::~ue oeceran sat•sfacer dtchas 

C!escargas .. 

estableCidO en la Ley Federal sobre Metrologia y 

Normahzac1ón para la e1at>orac1ón de proyectos de 

normas of;c1a1es mex1canas_ el C PreSidente del 

Com•té Consultivo Nac1ona! de Normai1Zac1ón para 

la Protección Amb1enta1 ordeno la publ1cac1ón del 

proyecto de norma OfiCial mex1cana NOM-PA-CCA-

031/93. que establece 10s l1m1tes• ~cix1mos 

perm1s1bles de contam1nantes en las descargas de 

aguas res10ua:es proven1entes de la tndustna. 

actiVIdades agrotndustnales. de seNIClOS y e: 

tratam1ento oe aguas residuales a los SIStemas de 

drenaJe y a1cantanllado urcano o mun•c•cal. 

publicado en el DiariO Oficial de la Federación el 

28 de jun1o de 1993 .. con el ob¡eto de que los 

Interesados presentaran sus comentanos al citado 

Com1té ConsultiVO. 

Que la Com1s•ón Nac1onal de Norma!tzación 

.determmó en ses1ón de fecha 1o. de JUho oe 1993. 

la sust1tuc1ón de la clave NQM.PA-CCA~31/93. 

con que fue publiCado el proyecto oe la presente 

norma of1c1al mex1cana. por la clave NOM..CCA· 

031-ECOU1993. que en lo subsecuente la 

1dent1ftcara 

Que durante el ptazo oe noventa dias naturales 

contados a oart1r de la fecha de la publ1CaC1ón de 

dtcho proyecto de norma oftc1al mex1cana. los 

análisis a que se ref1ere el articulo 45 del citado 

ordenamiento ¡urid1co. estuvteron a dispOSICión del 

público para su consulta. , 

Que dentro del mtsmo plazo. los mteresados 

presentaron sus comentanos al proyecto de norma, 

los cuales fueron .analiZados en el c1tado Comité 

Consultivo Nactonal de Normal1ZaC1ón. rea11zilndose 

las modlftcac,ones procedentes. La Secretaria de 

Oesarr~llo Soctal. por conducto del Instituto 

Nactonat de Ecologia. publicó las respuestas a tos 

co'mentanos rec1b1dos en la Gaceta Ecotóg•ca, 

Volumen V número espec1at de octubre de 1993. 

Que_ me01ante of1cto de fecha 13 de octubre de 

1993. ta Secretaria de Agncultura y Recursos 

Htdrául1cos. a través de la Com1stón Nactonal del 

1 
1 

' 

··· .. 
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Agua. expresó su conform1dad con el conten1do y 

excediCtón de la presente norma oficial mextcana. 

Que prevta aprobactón del Cam1té Consultivo 

Nactonal de Normaltzación para la Protecctón 

;..mo1enta1. en ses1ón de fecha 30 de septiembre del 

a f.o en curso. he ten100 a l:llen expeá1r la stgutente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-031-

ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 

MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 

EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

PROVENIENTES DE LA INDUSTRIA, 

ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES, DE 

SERVICIOS Y EL TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES A LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO URBANO O MUNICIPAL 

PREFACIO 

En la elaborac1ón de esta norma ofic1al 

"':"'~x:cana carttc1parcn 

SECRETARIA 

SOCIAL 

DE DESARROLLO 

:~st1tuto Nac:onal ce Ecología 

_::)·ocuraouria Fea eral de ?rotecclón al 

Amc1ente 

SECRETARIA DE MARINA 

01recctón General de Oceanografía Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

SúbSecretana de Mmas e lndustna Bastea 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Comrstón Nactonal del Agua 

:nst1tuto Mextcano-de Tecnología del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

01recctón General de Salud Ambiental 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

OLrecc16n de·Ecotogia 

DEL DISTRI1'0 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecotogia 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerenc1a de Protecc16n Amb1enta1 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma oficial · mex1cana establece los 

límites máxir;'OS permisibles de contam1nantes de 

las descargas de aguas res1duates provenientes de 

la industria. actMdac:les agro1ndustr1ales. de 

serv1c1os y el tratam1er!to de aguas res1duates a los 

s1stemas de drena¡e y atcantanllado uroano o 

mumctpal. 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma of1C1at r."':ex1cana es de 

observancia otJhgatona :~ara !os rescor.saoles de 

las descargas de aguas restduales oro~ententes de 

la industna. actrvtdades · agro~naustnales. de 

serv1cios y el tratam1ento de aguas res1duates a los 

s1stemas de drenaJe y alcantan:lac:lo urbano o 

muniCipal. 

3. REFERENCIAS 

NMX-AA-3 

NMX-AA-4 

NMX-AA-5 

NMX-AA-7 

NMX-AA-8 

Aguas Residuales-Muestreo 

Determ1nac1ón de -sólidos 

sed:mentabtes en aguas residuales

Método del cono 1mnoff 

Aguas'-Determ'"acJón de grasas y 

acertes-Método · ·-:e 

scxhlet 

Aguas-Oeterm1nac1ón 

extracc16n 

de ia 
temperatura-Métoco v1sua1 con 

termómetro 

Aguas-Oeterm1nacu:,n de pH-Método 

pctenclométnco 

- - .. 
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--~- NMX,AA-39_Aguas-Determtnact0n de-sustanctas

actiVas al azul de met1leno 

¡detergentes )-Método colonmétnco 

del azul de metileno 

NMX-AA-44 Determmactón de cromo 

hexavalente en agua-Método 

· calonmétnco de la difenil carbaz1da 

NMX-AA-50 Determtnactón de fenoles en agua

Método espectrofotométnco bipinna 

de la 4-amtnoantipmna 

NMX·AA-51 Análtsis de agua-DetermtnaciOn de 

metales-Método espectrofotométrico 

de absorctón atOmica 

NMX-AA-58 Análists de agua-DetermtnaciOn de 

c1anuros-Método color1métnco y 

tltutométnco 

NMX·AA· 77 Análists. de agua-Determinación de 

fuoruros-M~étodo colonmétnco del 

S P A. D.N.S. 

Analists de agua-DetermtnaciOn del 

ztnc-Métodos colonmétncos de la 

dlttzona l. la dltLZona 11 y 

esoectrofotometria de absorción 

a:amtca 

Protecctón 

Contamtnactón 

al 

del 

ambtente

agua· 

Oetermtnactón de la conductividad 

eléctnca 

Que establece los limites máximos 

perm1s1bles de contaminanteS en las 

descargas de aguas residuales a 

cuerpos receptores provenientes de 

tas centrales termoeléctricas 

convenctonates. 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se asumen las 

defmtctones que se menctonan en la Ley Ganeral 

del Equ1hbno Ecológtco y la Protecctón al Ambiente 

y Reglamento para la Prevención y Control de la 

Contamtnactón de Aguas. ademés de las 

s1gu,entes: 
i .. 

i 
'. 4.1 Aguas res1dua •. s de actividades 

agro,ndusttlales 

elaboración de alimentos. cr1anza y reproducción 

ganadera, porcicola, avícola y establos. 

4.2 Aguas residuales de los servtcios 

Las que provtenen de los servtctos de 

reparactón y manten1m1ento automotnz. 

gasolineras. tintorerías. lavanderías. bal'\os 

públicos, hospitales, hoteles. restaurantes. revelado 

de fotografía. etc. 

4.3 Aguas reSiduales Industriales 

• 
¡ 
• • 

LaS que provienen de los procesos de l 
extracción, beneficio, transfomnactón o generación 1 
de bienes de consumo o de activtdades 

complementanas. ! 

4.4 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar varias muestras 

s1mples. 

4.5 Muestra simple 

La que se tome intnterrumptdamente durante el 

periodo necesario para completar un volumen 

procorctonal al caudal, de manera que éste resulte 

representativo de la descarga de aguas res1aua1es. 

medido en el s1t1o y en el momento del muestreo. 

4.6 Sistema de alcant<lrillado 

Es el con¡unto de disposrtivos y tuberías 

instalados con el propóstto de recolectar. conducir y 

deposrtar en un lugar detemntnado las aguas 

restduales· que se generan o se captan en una 

superficie donde hay una zona industrial. población 

o comunidad en general. 

4.7 Parámetro 

Unidad de medict6n. que al tener un valor 

determinado. sirve para mostrar de una manera 

simple las características principales . de un 

contaminante. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas residuales 

prevenientes de la industria. actividades 

agroindustriales. de servicies y el tratamtento de 
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aguas residuales a los sistemas de drenaje y 

alcantanllado urbano o municipal a que se refiere 

Tabla 1 

PARAMETROS 

esta norma debe cumplir con las especificaciones 

que se indican en la tabla 1. 

LIMITES MA.XIMOS PERMISIBLES 

PROMEDIO INSTANTANEO 

Temperatura ('C) 

pH (umdaaes de pH) 

Sólidos sed1mentables (mi/L) 

Grasas y ace1tes (mg/L) 

Conauct1v1dad eléctnca 

DIARIO 

S 

60 

. 40"C (313' K) 

6a9 6a9 

10 

100 

( m1cromhos/cm) 5.000 8,000 

Alum1n1o (mg/L) 

Arsémco (mg/L) 

CadmiO (mg/L) 

C1anuros (mg/L) 

1 
Cobre 1m giL) 

Cromo nexavalente (m giL) 

Cromo rotal (mg/L) 

Fluoruros lmg/L)) 

Mercuno (mgiL) 

Niquel lmgiL) 

Plata ¡mgiL) 

Plomo (mgJL) 

Zinc (mgiL) 

· Fenoles (mgll) 

Sustanc1as act1vas al azul 

de met1leno (m giL) 

10 

0.5 

0.5 

1 o 
5 

0.5 

2.5 

3 

0.01 

4 

1 o 
, o 

6 

5 

30 

5.1.1 Para f1nes de la presente norma se 
entenoerá por lim•te máx1m9 permiSible promediO 
d1ano. los varares. rangos y concentraciones de los 
parámetros que debe cumplir el responsable de la 
descarga. en func16n del análiSIS de muestras 
compuestas ae las aguas residuales. 

5.1.2 Para fines oe la presente norma se 
entenderá por Hm1te máx1mo permiSible 
mstantáneo. los valores. rangos y concentraciones 
de los parámetros que debe cumplir el responsable 
de la descarga, en func1ón del análiSIS de muestras 
mstantáneas. de las aguas res1duates 

5.1 .3 En el caso de que el agua de 
abastec•mtento cont~nga alguno de los parámetr:~s 
que se encuentran regulados en esta norma. ...o 
sera 1mputable al responsable de la descarga. y 
éste tendrá el derecno a que la autondad 

20 

1.0 

1.0 

2.0 

10 

1.0 

5.0 

6 

0.02 

8 

2.0 

2.0 

12 

10 

60 

competente 1e fije. prev1a scttcttud. 
particulares de descarga que 
consideractón lo antenor. 

condiciones 
tomen en 

5.2 No se deberan descargar o depos1tar en los 
SIStemas de drenaJe y alcantanllado urbano o 
mun•c•pal. sustancaas o residuos considerados 
peligrosos en las normas ofictales mex1canas 
correspondientes. sustanc1as sóhdas o pastosas 
que puedan causar obstrucc•ones al nu¡o en dichos 
s1stemas. asi como los que puedan solidificarse. 
prec1p1tarse o aumentar su v•scos•dad a 
temperaturas de entre S'C (278'K) a 40'C (313'K) 
o lodos provenrentes de plantas de tratamiento de 
aguas res1dua1es. 

5.3 CondiCiones particulares de descarga 

Cuando las autondades del Disrrno Federal. 
estatales o mun1e1pales en el ambno de su 

(Q • 
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competenc1a. 1dent1f1Quen tecntcamente Que alg:jna 5.4.2 Tendran el derécho de ser ex1m1dos ceJ 
-·--de sea r g a-a--pesar- del-e u m 011 m1e nto -Ce -los --1 i m 1tes- -punto -antenor -y- de -presentar-~u tu ros-- res uttacos -o e- ----

maxtmos p.ermtSitlles estaoleCH:1os en la ·tabla 1 t1e mediCIOnes. respecto de aQuellos parametros c:lue 
esta norma ot•ctal mex1cana. causen electos comprueoen técntcamente que no se puecen 
negattvos en las plantas :le tratamtento de las generar en sus procesos crocuct1vos. n~ denvar de 
a-;-¡uas restcuales muntc:cales o en la cahdad que sus matenas pr~mas medtante un recorte técntco 
est3s ceoen C'J:Tlpllr antes oe su vert1C10 al cuerpo 
receotor. oocran ft¡ar cor"ICIICtones part:culares ele 
-~s-:arga. en las cue se establezcan lim1tes 

.-~os oermiSIOies mas estr:ctos cara los 
J-etros previStos en 1a tac1a 1 y_· en su caso. 

a ."C"-as lim1teS max1m0S permiSibleS para aQuellOS 
:,, · arr:etros ::::ue se constderen aol1cacles a la 
:..,-scarga. como pueden ser e~ ·e ot~os. los 
~ ;utentes. 

Color 

F=ósforo toial 

Sulfuros 

N1trógeno total 

AlcallntoaCIJactdez 

Sólidos otsueltos totales 

Tóxtcos organtcos 

Oemanca quim1ca de oxtgeno 

Oemanca tuoauimtca ele oxigeno 

Só1H:10s 5;JscenctOos to~ales 

~etales cesados que no se 1nctuyen en la tabla 1. 

H1drocarouros aue no se tncluyen en Tóxtcos 
crgantco-:: 

5.3.1 :Jara el caso -~e tóxtcos organ1cos y 
metales pesacos se constoeraran lOS mclutdos en el 
Anexo A ce 1a norma ohc1al mextcana NOM·CCA· 
OC 1 -ECOU1 993 rete., da en el punto 3 

5.4 Los resconsables de las descargas tendr3n 
las SigUientes oollgactones y derechos: 

5.4.1 Tendrán la obhgactón de reahzar una vez 
at año los analtsts cel total de los parámetros 
comprenotdos en la tabla 1 de esta norma oftctal 
mextcana 

Tabla 2 

rlORAS POR OlA QUE OPERA EL NUMERO 

acompañado ae un anatts1s represer,tatiVO oel 
efluente oue comorenoa tocos :os pa.rametros oe ta 
Tabla 1 

5.4.3 C:...anoo el rescorsaole de la ::Jesca~ga 
!leve a cabo camt)IOS sustanc1ales en e! oroceso. 
Que tenga como consecuenc1a una mod1f1cac1ón ele 
las características de las descargas. ~ecerá 

recortarlo tnmea1atamente a :a a'..;tondad. 
acompañado oe un an.lliStS ce sus efluentes 

5.5 Los resoo1sables de las descargas oeberan 
tnclutr en los reportes de la caltOad ae las aguas ( 
resteluates a Que se ref1ere la tatlla 1 de esta norma 1 
oftctal mextcana. tos valores de los parámetros Que 
resulten procedentes de conformtdad con lo prevtsto 
en los puntos 5.2. 5 3. y 5 4 de esta norma ofic1a1 
mextcana. 

5.6 En el caso de que el responsable de la 
descarga_ aún con un tratamtento secundano 
comprueoe Que no extste una tecnologia accestble 
para cumpltr con alguno ce los parametros ft¡ados 
en la Tabla 1. tendrá e1 derecho de SOliCita· a la 
autoncad c~mcetente se le ft¡en cono¡=::ones 
partiCulares ce descarga para este parámetro 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los oarametros er las 
descargas ;)e aguas res1oua~es a 1os stste~as oe 
Clrena¡e y atcantanllaco wroano o muniCIPal 
provententes oe la 1ne1ustna. actiVIOades 
agrotndustnales. serv1c10S y el tratamrento ele aguas 
residuales a Que se reftere esta norma oftclal 
mextcana. se obtendrim del anéillsts de muestras 
compuestas. Que resulten ele la mezcla ce las 
muestras stmptes. tomadas éstas en volúmenes 
proporcionales al cauoal med1do e~ el SitiO y en el 
momento del muestreo. de acuerdo cOn la tabla 2. 

DE INTERVALO ENTRE 70MA DE 
PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS MUESTRAS SIMPLES 
DESCARGA (HORAS) 

MINIMO MAXIMO 

HASTA 8 4 1 2 

MAS DE 8.Y HASTA 12 4 2 3 

. MAS DE 12 Y HASTA 18 6 2 3 

MAS DE 18 Y HASTA 24 6 3 4 

--~ 
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• 6.2 En el caso de que en el periodo de 
operación del proceso generador de la descarga, 
esta no se presente en forma. contmua. el 
responsable de dicha descarga deberá presentar a 
consrderac1ón de la autondad competente la 
1nformacrón en la que se describa su rég1men de 

operación y el programa de muestreo para la 
meorc;on de los parametros contamrnantes. 

6.3 El reporte de los valores de los parametros 
de las descargas de aguas residuales obteni~os 

medrante el análiSIS de las muestras compuestas a 

.:::u e se ref1ere el punto 6. 1. se rntegrara en los 

térm1nos que establezca la autoridad competente. 

7. METODOS DE PRUEBA 

Para determinar los valores de los parámetros 
señalados en la tabla 1. se deberán aplicar los 
métodos de prueba que se establecen en las 
normas mex1canas refendas en el punto 3. 

En caso de fuerza mayor. el responsable de la 
descarga puede sollcrtar la aprobación del método 
alternatiVO para ·determtnar c1anuros. a la autoridad 

competente 

8. VIGILANCIA 

El Deoartamento del Distrito Federal. las 
.l.utonaaaes Estatales y Municipales 
corresponeltentes. en el ilmbtto de su· competencia. 

SO;"l •os encargados ae vtguar el cumpl1m1ento de la 

presente norma of1c1al mex1cana. 

9. SANCIONES 

~! 1ncump11m1ento de ra presente norma oficial 
mex1cana será sanc¡onado conforme a lo diSpuesto 

pcr la ley General del Equtllbno Ecológtco y la 
Prorecc1ón al Amo1ente. y demas ordenamrentos 

Juri_dlcos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

1 O. 1 APHA. AWWA. WPCF. r992. Standard 
Mett'lods for the Exam1natton of Water and 
Wastewater. {Métodos Normalizados para 

el AnáliSIS del Agua. y Aguas ReSiduales). 
1 8a Edtctón. E. U.A 

10.2 Cede of Federal RegulatJons 40 Protection· 
of Enwonmental 1992. 1 Código de 
Normas Federa1es 40. Protecc1ón al 

AmOtente¡ E. UA 

10.3 lngemeria San1tana y de Aguas 

Restduales. 1988. Gordon M. Fair, John 
Ch Gerey, LJmusa. Méx~co 

10.4 lndustnal Water Pollc:,on Control. 1989. 
(Control de la ContamtnacrOn Jnaustnal del 

Agua). Eckenfelder W.W. Jr. 2a. Edictón 
McGraw-HÍIIInternational Edittons. E.U.A. 

10.5 Manual de Aguas para Usos Industriales. 
. 1988. Sheppard T. Powell Ediciones 
Ciencta y Técnica. S A 1a. Edición. 
Volúmenes 1 al 4. México. 

10.6 Manual del Agua. 1989 Frank N. Kemmer. 
John McCalllon Ed. McGraw-Hill. 
Volúmenes 1 al 3. México 

10.7 U S. E. P.A. Development Document for 
Effiuent LimJtatlon Guide!:nes and NeYI 
Source Performance Standard for the 1974 
(Documento de Desarrollo de la U. S. E. P.A. 
para Guías de límites de Efiuentes y 
Estandares de EvaluaCión de Nuevas 
Fuentes para 1974). 

10.8 Water Treatment Chemtcals. An Industrial 
Guide. 1991. (Tratamiento Qulmtco del 
Agua. Una Gula lndustnal) Flick, Emest 
W. N oyes Publications. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Háncbook. 1991. 
(Manual de Tratamtento de Agua) 
Degremont 6a. Edición Vol 1 y 11 E.U.A. 

10.10 Wastewater Engineenng Treatment. 
Disposal. Reuse. 1991 ( lngentena en el 
Tratam1ento de Aguas Res1duates. 
Dispostctón y Reuso). Metcalf and Eddy. 
McGraw-Hill lnternatJonal Edlttons. 3a. 
edición. E.U.A. 

11. CONCORDANCIA CON 
INTERNACIONALES 

11.1. Esta norma oficial mextcana 
con ninguna norma internacional. 

12. VIGENCIA 

NORMAS 

no coincide 

12.1 La presente norma oficJOI mexicana 
entrara en vigor al dla SIQUiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y queda a 
juicio de la autondad competente. el plazo para el 
cumplim1ento total o parctal de los limttes máximos 
permisibles de los parámetros señalados en esta 
norma. 

12.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió 
la norma técnica ecológtca NTE-CCA-031/91, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación et 
20 d.e septiembre de 1991. 

Dada en la Ciudad de México. Disurto Federal. a 
los catorce dlas det mes de octubre de m11 
novecientos noventa y tres.- El PreSidente ~el 

lnstrtuto Nacional de Ecologla. Sergio Reyee 
Lujan.- Rúbrica. 

1 
' 1 
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ECOU199J, que esLab'ece los limites mUimos- norma Of1c1al mex1cana. por la clave NOM-CCA-
;·.-nnbiblts dt c~Hlt.vninantes tn l.s ;,guas rtsidu.ales UJ2-EO:OU1993. Que en lo s:...:osecuente la 
dr orie:en urbano o municipal para su disposición 10er.t:t:cará. 

mediantt rieeo a2ricola. 

.A.. margen un sello con el ~seudo Nac:onat. QUe 
01c:e ::: stados Un1dos 'Me-..:tcanos.- Secretaria a e 
:-esar;ol:o S.Jc1a1 

SERGIO 'iEYES LUJAN, Pres1oente del 
Instituto Nac:OI"lal de Ecologia. con funoamento en 
los articulas 2: tracc1ones XXIV. X:XV y XXIX ae la 
:...ey Orgán1ca oe la Aom1nlstrac1on Pública ;:eoeral: 

So fracc1ones VIII y XV: Be fracc1ones 11 y Vil. 36. 
37. 117. 118 fracción 11. 119 tracc1ón 1 InCISO a). 
123. 171 y ~73 de la Ley General del Equ111bno 
Ecológ1c0 y 1a Protección al Ambiente: 38 fracc1ón 

11. 40 fracc1on X. 41. 43, 46, 47, 52, 62. 63 y 64 de 
la Ley Federal Sobre Metrologia y NormaliZación: 
85. 86 fracc1ones 1, 111 y Vil. 92 fracc1ones 11 y IV y 
119 fracc1ón 1 de la Ley de Aguas Nacionales: 
Pnmero y Segundo del Acuerdo mediante el cual se 
delega en el Subsecretano de Vivienda y 81enes 
Inmuebles y en el Pres1dente oel 1nst1tuto Nacional 
de E::ologia. la facultad de exoed1r las .normas 

of1C1ales mexrcanas en matena de viVIenda y 
ecología. resoect1vamente. y 

CO:-iSIDERA~iDO 

Que las aguas residuales de ongen urbano o 
--·~.-.:::oal :> ~~ :ratam•er.tc e ~ez:1acas. s:n 
~:::1zaoas er. gra:1 prooorc16n cara el nego agrico1a. 
por lo que para preven1r el detenoro ecológ1co y 
asegurar una calidad de agua sattsfactona para el 
~·enestar ce la población. es necesano fiJar Jos 
parámetros fiSICOS, quimtcos y en su caso 

bactenológtcos de los mtsmos 

Que habténdose cumplido e' procedimiento 
establec,ao en la Ley Federal sobre Metrologia y 
Norma11zac1ón para la elaboración de proyectos de 
normas ofiCiales mex1canas. el C. Presidente del 
Com1te ConsultiVO N'ac1ona1 de Norma11zac16n para 
la Protección Ambiental or::::enó la oub\lcactón del 
proyecto de norma of1C1al mex'tcana NOM-PA-CCA-
032/93. que establece los lim1tes máx1mos 
permiSIOies de contam1nantes en las de aguas 
reSiduales de ongen urbano o mun1c1pal pa·ra su 

diSPOSICión med1ante nego agrícola. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de ¡umo de 
1993 con el ob¡eto oe que •OS mteresados 
presentaran sus comentanos al c1tado Comtté 

ConsultiVO 

Que la Com1stOn Nac1onat de Norma11zac1ón 
determtnó en ses10n de fecna ~o.' de ¡uuo de 1993. 
la sust1tUc16n de la clave NOM-PA.CCA-'1321113, 

Que durante el plazo de r'lover.ta dias naturales 
ca:-1tacos a part1r de la fecha ae 1a oubltcaci6n de 
diCho croyecto de norma of1ctal rr.ex1cana. !os 
análiSiS a oue se ref1ere el art1cu1o 45 oel cttaoo 
orcenam1ento ¡urío1co. estuv1ero,., a dispoSICión ce! 
público oara su consulta. 

::.'..Je dentro del m1smo olaz~. los Interesados 
preser.taron sus camentanos a: ;::~:lyecto de norma, 

!os :-..:aies fueron analiZados en el cttado Com1té 
Co:"'SL.nvo Nactonal de Normatrzactón. real1záncose 
las r.LOd1f1cactones proceaentes La Secretaria de 
Desarrollo Soc1al. por conducto del Instituto 
Nac:onal de Ecologia, publicó las respuestas a los 
comentarios recibidos en la Gaceta Ecol6g1ca, 
Volumen V numero especial de octubre de 1993. 

Que mediante oficios de fecha 13 de octubre de 
1993. las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hrdráulicos y de Salud. a traves de la Com1s16n 
Nac1ona1 ael Agua y la D1recc1Cr ·3eneral de Salud 
Arr.c1ental, respectivamente. expresaron su 
ccnform10ad con el contemco y expediCión 'ae la 
presente norma ofictal mex1cana 

Que prev1a aprooactón ~e! Com1té Consultivo 
Nac1onal de Norma\lzac1ón cara la ProtecciOn 
A~.c:!!ntal. en ses1ón de tec~a 30 de sect1emcre del 
añ~J en :urso. ne te.1100 a c1en excectr 1a stgutente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM.CCA-032-
ECOU1993, QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES 
EN LAS AGUAS RESIDUALES DE ORIGEN 
URBANO O MUNICIPAL PARA SU DISPOSICION 
MEDIANTE RIEGO AGRICOLA. 

PREFACIO 

En la elaboración de esta norma oficial 
mex1cana participaron: 

SECRETARIA 
SOCIAL 

DE DESARROLLO 

Instituto Nac1onal de Eco!ogia 

Procuraduria Federal de Protección al 

Amb1ente 

SECRETARIA DE MARINA 

DireCCión General de Oceanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

SUBSECRETARÍA DE MINAS E 
INDUSTRIA BÁSICA-SECRETARIA DE 
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AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS 

Com1S1ón Nacional del Agua 

Instituto Mextcano de Tecnología de! Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Cirecc1ón General de Salud .A.mb1ental 

DEPARTAMENTO 
FEDERAL 

Oirecc1ón ae Ecologia 

DEL DISTRITO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecología 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Protección Ambiental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 
CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA TRANSFORMACION 
(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma oficial mextcana establece los 
iim1tes mSx1mos permiSibles de contamtnantes en 
·las aguas restduales de ongen urbano o muntcipal 
para su diSCCSICión mediante nego agricola. 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofic1al mextcana es de. 
observancia obllgatcna para los responsables de 
las descargas de aguas reSiduales de ongen urbano 
o mumc1pal. que cuenten con la aprobación de la 
autondad competente para disponer de éstas 
me<:11ante nego agricola. 

3. REFERENCIAS 

NMX-AA-3 Aguas Residuales-Muestreo 

NMX-AA-8 Aguas-Determinación de pH-Método 
potenctométnco 

NMX-AA-28 Determ1nac1ón de demanda 
bioquímica de oxigeno- Método de 
mcubact6n por dtluctones 

NMX-AA-34 Detemunac1ón de sólidos en agua
Método GraV!métnco 

NMX-AA-51 Análisis de agua-Determinación de 
metales-Métooo espectrofotométrico 
de absorción atómica 

_ NMX-AA-58 Análisis de agua-Oetenminación de 
cianuros-Método colonmétrico y 
titulométrico 

NMX-AA-77 Análisi~ de agua-Determinación de 
fluoruros-Métooo colorimétnco del 
SPAD.NS 

NMX-AA-78 AnáliSIS de agua-Determinación del 

Zlnc.Métodos colonmétricos de la 

d1tizona 1, la d1t1zona 11 y 

espectrofotometria de absorción 

atóm1ca 

NMX-AA-93 ProtecciÓn al ambienh~· 

agua-

NOM-CCA-

001-ECOL 

Contam1nac16n del 
Determinación de la conductividad 

eléctnca 

Que establece los limites máximos 

perm1s1bles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a 

cuerpos receptores provenientes de 

las centrales termoeléctncas 

convencionales. 

4. DEFINICIONES 

Para efectos .de esta norma se asumen las 
Cefinlctones que se menc1onan en la Ley General 
del Equilibno Ecológ1co y la Protección al Ambiente. 
Ley de Aguas Nac1onales y Reglamento para la 
Prevención y Control de la Contam1nae1ón de 
Aguas, además de las 51gu1entes: 

4.1 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar vanas muestras 

·s1mp1es. 

4.2 Muestra Simple 

La que se tome Ininterrumpidamente durante el 

periodo necesano para completar un volumen 

proporcional al caudal. de manera que éste resu~e 

representativo de la descarga de aguas residuales, 

med1do en el srtio y en el momento del muestreo. 

4.3 Parámetro 

Unidad de medición, que al tener un valor 

determinado. sirve para mostrar de una manera 

simple las características pnnc1pa1es de un 

contaminate. 

4.4 Riego agricola 

Acción de aportar al · suelo la humedad 
necesana para el desarrollo de los cu~ivos y que 
tiene como efecto la ~n@raclón. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Las descargas de aguas residuales de 
origen urbano o municipal que se dispongan 
mediante nego agrlcola, deben cumplir . con In 
especificaciones que se 1ndican en la .tabla 1. 
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PARAMETROS 

pH (un1oaoes oe pH) 

Conduct1vu:lad Eléctnca 

(m1cromhosJcm) 

Tabl• 1 

Demanda CICQwlm1ca de oxígeno (mg/L) 

S61ioos suspeno•oos totales 1 mg/L) 

Alum•mo (mg/L) 

Arsén•co (mg/L) 

Boro (mg/L) 

CadmiO (mg/L) 

C1anuros (m giL) 

Cobre (m gil) 

Cromo Total (mg/L) 

Fierro (mg/L) 

Fluoruros 1 mg/L) 

Manganeso ( mg/L) 

Niouel (mg/L) 

Plomo ( mg/L) 

SeleniO 1m gil) 

Zmc ¡mg/Li 

5.2 Cona:c¡ones particulares de descarga 

En el caso ele aue se ldentlfJouen descargas que 

a pesar del cumollm1ento de los lim1tes máx•mos 

permiSibles establecidos en esta norma causen 

efectos negat1vos en el cuerpo receptor 

(entendiéndose a éste como el terreno de cultivo). 

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

a través de la Com1S1ón Nac1onal del' Agua, f1jará 

condiCIOnes partiCulares de descarga para seflalar 

lim1tes max1mos permiSibles más estrictos de los 

parametros de la tabla , . además podrá establecer 

lim1tes máx1mos perm1s1bles si lo considera 

necesano. en los SJQUientes parametros: 

Demanda quim1ca de oxigeno 

Fósforo total 

Grasas y ace1tes 

N1trógeno total 

Metales pesados que no se InCluyan en la tabla 1 

Relac1ón de adsorc16n de sodio 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

55 a 8.5 

2000 

~20 

120 

5.0 

o 1 

1.5 

0.01 

0.02 

0.2 

0.1 

5.0 

30 

0.2 

0.2 

50 

0.02 

2.0 

Sustanc1as act1vas al azut ce met11eno 

Temperatura 

Tóx1cos orgámcos 

Un1dades de tox1c1dad aguda con Oaphma 

magna 

5.3.1 Para el caso de t6x1cos orgánicos y 

metales pesados se considerarán los InClUidOs en el 

Anexo A de la norma ofic1al mexicana NOM-CCA-

001-ECOlJ1993 refenda en el punto 3. 

6. MUESTREO 

6.1 Los valores de los parámetros físicos y 

químicos de las aguas res1duales que se ut11icen en 

el riego agricola, a que se refieren los puntos 5.1 y 

5.2 se obtendrán del análisis de muestras 

compuestas, que resunen de la mezcla ·de 5 

muestras simples. tomadas éstas en volúmenes 

proporcionales al caudal. medido en el s·JtJO y en el 

momento del muestreo. El intervalo entre la toma 

de muestras simples no deberá ser menor de 4 5 

horas ni mayor de 6 horas. 
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6.2 El reporte de los valores de los parámetros 

de las descargas de aguas residuales. a que se 

refieren los puntos 5.1 y 5.2 obtenidos mediante el 

anéiltsis de las mue~tras compuestas a que se 

refiere el punto anterior. se integrará .en los 

térmtnos que establezca la autoridad competente. 

por el responsaole de la descarga. 

7. METODOS DE PRUEBA 

Para determmar les valores de los parámetros 

se~ alados en la tabal 1, se deberán aplicar los 

métodos de prueba que se establecen en las 

normas oficiales mexicanas referidas en el punto 3. 

En caso de fuerza mayor. el responsable de 1~ 

descarga podrá solicttar la aprobación del método 

alternativo para determinar cianuros, a la autoridad 

competente. 

8. VIGILANCIA 

La Secretaria de Agncultura y ~ecursos 

Hidráulicos por conducto de la Comtsión Nacional 

del Agua. es la autondad competente para vtgilar el 

cumollmtentc de ta presente norma oficial 

mextcana. coordmándose con la Secretaria de 

Salud cuanoo se trate de nesgas a la salud pUblica 

y asoee.os de saneam1ento ambientaL 

9. SANCIONES 

El mcumplimtento de la presente norma oficial 

mextcana sera sanc1onado conforme a lo dispuesto 

por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protecc16n al AmOtente. la Ley de Aguas Nacionales 

y demás ordE!namrentos JUridicos aplicables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 APHA. AWWA, WPCF, 1992. Standard 

Methods for the Examinatton of Water and 

Wastewater. (Métodos Normalizados para 

el A~álisis del Agua y Aguas Restduales). 

18a. Edic1ón. E.U.A. 

10.2 Cede of Federal Regulations 40. Protection 

of Enwonmental 1992. (Código de 

Normas Federales 40. Protección al 

Ambiente) E.U.A. 

10.3 Ingeniarla Sanitana y de Aguas 

Residuales, 1988. Gordon M. Fair, John 

Ch. Gerey, Limusa. México. 

10.4 lndustnal Water Pollutton Control, 1989. 

(Control de la Contamtnactón Industrial del 

Agua). Eckenfelder W.W. Jr. 2a. Edición 

McGraw-Hill lnternational Editions. E. U .A 

10.5 Manual de Aguas para Usos Industriales, 

1988. Sheppard T Powell Ediciones 

Ciencia y Técnica, S.A. 1 a. Edición. 

Volúmenes 1 al 4. Méxtco. 

10.8 Manual del Agua. 1989. Frank N. Kemmer. 

John McCallion Ed. McGraw-Hill. 

Volúmenes 1 al 3. México. 

10.7· U.S.E.P.A Development Document for 

Elfluent Limitation Guidelines and NeN 

So urce Performance Standard ter the 1974 

(Documento de Desarrollo de la U.S.E.P.A 

para Gulas de Llmrtes de Efluentes y 

Estandares de Evaluactón de Nuevas 

Fuentes para 197 4 ). 

10.8 Water Treatment Chemtcals. An Industrial 

Guide, 1991. (Tratamiento Quimtco del 

Agua. Una Guia Industrial) Fltck. Ernest 

W. Noyes Publicattons. E. U. A. 

10.9 Water Treatment Handbook. 1991. 

(Manual de Tratamtento de Agua) 

Degremont 6a. Edición Vol. 1 y 11 E.U.A. · 

10.10 Wastewater Engmeenng Treatment. 

Disposal, Reuse. 1991. (lngenteria en el 

Tratamtento de Aguas Restduales, 

Dispostción y Reuso). Metcalf and Eddy. 

McGraw-Hill lnternattonal Edttions. 3a 

edtCión. E.U.A. 

11. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

11.1. Esta norma oficial mextcana no coincide 

con nmguna norma internacional. 

12. VIGENCIA 

12.1 La presente norma ofictal mexicana 

entraré en vtgor al dla sigutente de su publicaCión 
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-en el Diario Oficial de la-~e<leración -Y queda_ a_ --------CO:-iSIDERA.'iDO-- -

¡urcro oe la autondad competente. el plazo para el 

cumc:1mrento parcral o total de tos limrtes máxrmos 

permrsrctes señataoos en esta norma. 

12.2 Se abroga e1 Acuerdo por el que se exp1d1ó 

la co•.-na lecn,ca ecológ,ca NTE-CCA-032/91. 

ouol!caoo en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de seot1embre de 1991. 

'Jada en !a Crudad de Méxrco. Drstrrto Federal. a 

los :ataree dias del mes de actuare de mil 

novecrentos noventa y tres.- El Presrdente del 

lnstrtuto Nacronal de Ecotogla, Sergio Reyes 

Lujan.- Rúbnca. 

'iOR.\IA Oficial \lexicana .NOM-CCA~33-

ECOUI99l, que establece las condiciones 

bacteriológicas para el uso de aguas resid'uales de 

ori~en urbano o municipal o de la mezcla de estas con 

la de los cuerpos de agua. en el riego de hortalizas y 

productos hortorruticolas · 

Al r""'1a~gen un setto ::en el Escudo Nacronal. oue 

Otee =.s:ados Untdos Mex:canos.· Secretaria de 

Desarrollo Soctal. 

S~RGIO REYES LUJAN. Pres1dente del 

lnstrtuto Nactonal de Ecologia, con fundamento en 

los articulas 32 fracc1ones 'l(XIV, XY'.V y XXIX de la 

Ley Orgánrca de la Admm1straci6n Pública Federal: 

So fracc,ones VIII y XV. Bo. fracc1ones 11 y VIl. 36. 

37 117. 118 fraccrón 11. 119 fracc1ón 1 mctso a). 

123. 1 71 y 173 de la Ley General del Equihbno 

E:::<Jt6g:co y ta Protecctón al Ambtente: 38 fracc1ón 

11 40 fracc,on X. 41 43. 46. 47. 52. 62. 63 y 64 de 

la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización: 

85. es fracc:ones l. !H y VIl. 92 fracciones 11 Y IV y 

1 19 fracctón 1 de la Ley de Aguas Nactonales: 

Pnmero y Segundo del Acuerdo medtante el cual se 

delega en el Subsecretano de Vivienda y Bienes 

Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nac1onal 

de Ecotogia: la facultad de expedir las normas 

of1cra1es mex1canas en matena de Vl'oJrenda y 

ecotogia. respectivamente. y 

Que las aguas restduales de cnge:"l, urbano o 

munrctpal o de la mezcta de estas con la de los 

cuerpos de agua. son utiliZadas en gran proporc16n 

para el nego de cultivos hortíco1as. hortotrutrcotas y 

otros croductos oue se consumen crudos. y 

considerando aue las mtsmas cont1enen 

mrcroorgan1smos patógenos que pueden afectar la 

salud humana es necesano :e~ermrnar las 

conOICIO~es oactenológ1cas para su '.JSO y asegurar 

una caltdad de agua satrsfactona para el bienestar 

de ia -:JOiación. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento 

establecido en la Ley Federal sobre Metrologla y 

NormaliZación para la elaboración de proyectos de 

normas oficiales mexicanas. el C. Presidente del 

Comtté Consultivo Nactonal de Normalización para 

la Protecctón Ambiental ordenó la publrcación del 

proyecto de norma of1c1al mex1cana NOM-PA-CCA-

033/93: que establece las condiCIOnes para el uso 

de aguas restduales de ongen urbano o mun1c1pal o 

de la mezcla de éstas con la de los cuerpos de 

agua en el nego agricota. aue fue publicado en el 

Diario Oficial de la Fe<ler•c1ón el dia 29 ae ¡umo 

de 1993. con el ob¡eto de que los tnteresados 

presentaran sus comentanos al c1tado Comité 

Consultivo.· 

Que ta Comisión Nac1onal de Normalización 

determ1nó en sesión de fecha 1o. de ¡ulio de 1993, 

la sust1tuc1ón de la clave NOM-PA-CCA~33/93, 

con que fUe publicado el proyecto de la presente 

norrt~a oficial mexicana. por la clave NOM-CCA-

033-ECOU1993. que en lo subsecuente la 

tdenttficará. 

Que durante el plazo de noventa dias naturales 

contados a partir de la fecha de la publicación de 

dtcho proyecto de norma ofic1al mexicana. los 

análiSIS a que se refrere el articulo 45 del citado 

ordenamtento ¡urídico. estuvteron a drspostci6n del 

público para su consulta. 

Que dentro del m1smo plazo. tos mteresados 

presentaron sus comenta nos al proyecto de norma. 
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los cuales fueron analiZados en el citado Com1té 

ConsultiVO Nac1onal de Normalización, realiz3ndose 

tas modificaciones procedentes. La Secretaria de 

Desarrollo Soc1a1. por conducto del lnst1tuto 

Nac1onal de Ecologia. publicó las respuestas a los 

comentanos recibidos en la Gaceta Ecol6g1ca. 

Volumen V nUmero espec1al de octubre de 1993. 

Que med1ante ofic1os de fecha 13 de octubre de 

1993. las Secretarias de Agncultura y Recursos 

H1dráuhcos y de Salud. a través de ta Comisión 

Nac1onal del Agua y la Dirección General de Salud 

Ambiental. respectivamente, expresaron su 

conform,dad con el contenido y expediCión de la 

presente norma oficial mex1cana. 

Que prev1a aprobac1ón del Com1té Consultivo 

Nacional de NormaliZación para la Protección 

Ambiental. en seSión de fecha 30 de septiembre del 

afio en curso. he temdo a b1en expedir la SIQUiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCA-033· 

ECOU1993, QUE ESTABLECE LAS 

CONDICIONES BACTERlOLOGlCAS PARA EL 

,USO DE AGUAS RESIDUALES DE ORIGEN 

URBANO O MUNICIPAL O DE LA MEZCLA DE 

ESTAS CON LA DE LOS CUERPOS DE AGUA, 

EN EL RIEGO DE HORTALIZAS Y PRODUCTOS 

HORTOFRUTICOLAS 

PREFACIO 

En la elaborac16n de esta norma oficial 

mex1cana pan1C1paron· 

SECRETARIA 

SOCIAL 

DE DESARROLLO 

lnst1tuto Nac1ona1 de Ecologia 

Procuraduria Federal de ProtecCión al 

Amb1ente 

SECRETARIA DE MARINA 

D~recc16n General de C=eanografia Naval 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 

INDUSTRIA PARAESTATAL 

Subsecretaria de Minas e lndustna Bás1ca 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRAULICOS 

Com1s1ón Nac1ona1 del Agua 

Instituto MeXIcano de Tecnologia del Agua 

SECRETARIA DE SALUD 

Oirecc16n General de Salud Amc1ental 

DEPARTAMENTO 

FEDERAL 

DEL DISTRITO 

Dirección de Ecologia 

.GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Secretaria de Ecologia 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerenc1a de Protecc1ón Amb1ental 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

CONFEDERACION NACIONAL DE 

CAMARAS INDUSTRIALES (CONCAMIN) 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LA TRANSFORMACION 

(CANACINTRA) 

1. OBJETO 

Esta norma ofic1a1 mex1cana establece las 

condiciones bactenotóg1cas para el uso de aguas 

residuales de origen urbano o mun1c1pal o de la 

mezcla de éstas con la de los cuerpos de agua. en 

el nego de hortalizas y productos hortofr'Jtico/as. 

2. CAMPO DE APLICACION 

La presente norma ofiCial mex1cana es de 

observancia obligatona en toco el terntono nac1onal 

para: 

Otorgar las autonzac1ones. perm1sos o 

concesiones para el uso o aprovechamiento de 

aguas residuales en el nego de hortaliZas y 

productos hortofrutlcolas. 

Cualquter usuano de las aguas res1dua1es de 

ongen urbano o munac1pa1 en el nego de nortahzas 

y produCIOS hortofruticolas 
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J. CiNICIONES 

Pa·é ·.-·e:tas de esta norma se asumen las 

.-s Que se :-nencronan en la Ley General 

del f· :~ro Ecológrco y la Protecc1ón al Ambrente. 

'_e y :.-: · ~·Jas t'-¡ac:~r:a1es y Reglamento para la 

PrevencHin y Cor.~rol de la Contammactón de 

Ag..;as ,1.:~mas d:e ras srgutentes: 

3.1 :--iortallzas 

La acelga, aJO, apto. berro. betabel, brócoh, 

ceoolla c11antro. col. coltflor. epazote, esptnaca. 

f~t¡ol c;(:~ero. htert>abuena. nango. lechuga, pilpalo, 

pere¡il oueltte. qu¡nton1l, rábano, zanahona, 

oeptrtllo ptckle. pep1no. calabaCita, ¡1tomate. 

torr ;;¡:rtlo y ~o~ate verde o de cáscara. con 

exc .. c:ror óe las crr.co Ultrmas cuando· se 11emtJren 

ca. esoa~·-~era Se equtparan a las hortalizas los 

stg;._ ente!: trutos fresa. ¡icama. melón. sandia y 

3.2 ~·.r.oductos hortofruticotas 

:..as ser-talaelas en el InCISO antenor y todas las 

::emas n(.)r~altzas y frutos en general. 

3.3 ~·.uestra s1mple 

La que se tome 1nt:o1terrump1damente durante el 

perieco n~cesarto para completar un volumen 

pr ~:e· - ·.- ·.1 : al :-auelal. de manera que éste resulte 

reore :.~r.: .1. 10 ce la descarga de aguas restduales. 

mee -:1 Sitto y en el momento del :'TlUestreo. 

Rtego agrícola 

........ .3::tón de aportar al . suelo la humedad 

nece~ ~ '!1 ~.1ra el desarrollo de los cUittvos y que 

ttene r:Q:··~rJ r:fecto la mflltrac1ón del agua. 

.J.!: r- ·ir.1etro 

Umdad de medtción. que al tener un vator_ 

determrnado. suve para mostrar ele una manera 

stmple las caracteristrcas pnncrpales de ur~ 

contammante. 

3.6 Usuano 

La persona fistca o moral que utill.Za las aguas 

restduales en nego agrícola. 

4. ESPECIFICACIONES 

4.1 Las restncc1ones de las águas restduales de 

ongen urbano o muntc1pal o de la mezcla d:e éstas 

con la de los cuerpos de agua. que se d1spongan a 

través de su uso en el t~ego de hortaltZas de 

consumo crudo. en lci relattvo a parametros 

bactenológtcos se clas1fican en los stgutentes ttpos 

para efectos de determ1nar las clases de culttvos no 

perm1t1dos · 

'-· Ttpo 1 ~ La que contenga menos d:e 

1.000 cohformes totales por cada 100 mi y n~ngún 

huevo ~e helmtnto v1able por htro de agua. 

11.- T1po 2.- La que cont1ene de 1 a 1.000 

cohlormes fecales por cada 100 mi y cuando mas 

un huevo v1able de helminto por litro de agua. 

111.- Tipo 3.- La que contiene de 1.001 a 

100.000 cohformes fecales por cada 100 mi. 

IV.· Tipo 4. La que conttene mas de 

100.000 cohlormes fecales por cada 100 mi. 

4.2 La Secretaria de Agncultura y Recursos 

Hidráultcos. a través de la Comts16n Nactonal del 

Agua. otorgara autorizactones. permrsos y 

concesrones para el uso de aguas residuales de 

ongen urbano O muniCipal O de la mezcla de éstaS 

con la de los cuerpos de agua en nego de ho11alizas 

-. • : '-·1 
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y productos harte •;utlco!as. a !as cond!CIOnes que a 

Tabla 1 

contmuac1ón se 1nd1can en la tacla 

:r r:PO 
:e llliEGO 

TOO 
CE 

1 

o 
.t.GU.l 

1 . 

IN TERVAI..O OE 
TIE"'PO ~INIMO (di.UI 

ENT~E EL Ul. TIMO RIEGO 
"'L..A COSECHA 

:o 

·.. 

CULTIVOS NO PERMITIDOS 

Los \t~.11.1ao' en e1 o"~!O ) 1 e•etoto .1¡0 ''';O• t,c:e•o ce:.~· ~ 

•e•'• oeo•"O ¡oca,.,a ""t'0" • sa"C•a 

Qotii•""IO o•e•1• ,.cama . ..,.,01'1 , S.1IIO•I .JSI como e• ~o,.,ate ~·::le : :e 
ca .cara 

t•CtDIO 1¡0 OeO•f'O ,.C .. "'I 
1 ~.1"d•• ~\1 C0'"'0 Ir• lO,.,... lit ~'di "j Ce CISCifl 

1 

1 
! 

j .Js H"l'•aos '" •• aunto) 1 uc•oto me>011, , .. ,.,a•• •f 

r-~------t---------~.=.----------~1-----c, .. :c .. ~,~.c,,c.,~c,:,c,c,c,-"":~:c,c1o-----------cc--~------------~.¡ 
'l 

lr----------1~C-------"-----------__ -----------+-!----,-.-.-.-.-.-.-.... ---.-.---.-.-.-"---~--,-.---•. -.-.-~---.. -.--.. --~-,-.--.. --.-.,-.. ~--.-.-.. -.-.--,I 

1 

.. ,.,... -eoOI'I y , .. ,.,.o, a :! 

:j 

•1 
·1 

i 
l 
1 

' ~ __ ,_ ________ ~-------------------------' 
1 

4.3 Para los efet:tos Oel punto antenor. la 

Secretaria de Recursos H•drilul•cos a través de ta 

i 
' 

Com1s1ón Nac•ona1 ae1 Agl.!a. vev1o a• :::orgar;.•er.~o 

de autonzac1ones. perm•scs o ccnces•o;1es. 
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- -re :;1-.:a r a -les-a na lisis-de -tGJ s-aguas -residuales-a -fin- --7:4 -¡ ndu s tnal-w a ter -Pollutton-C'OritfOI,--¡ 9C g-·-

de ':leterrnmar la concentra: :n de los coliformes (Control de la Cor.tarr.1nactón lndustnal cr 

~e-ca:es. totales y huevos de fieimintos y con base a Agua). E::kenfe!cer W W. Jr. 2a. Edi:::6n 

les :.:sul:acos de dtcnos analtSIS. determinará las 

cand•ctones a que se sujeta~a su uso en riego de 

r.ortal•zas y procuctos hortofruticolas. 

4.4 Les usuancs de ·las aguas residuales de 

c~:9¿,, urbJno o mur.Jctpal o oe la mezcla de estas 

c:1 la ce !os cuerpcs de agua en riego de hortalizas 

y ~roouc~os hoí.ofruticolas ocservarán las 

::c:¡C:c:cnes aue scbre trpo Ce r•ego, intervalo 

~:r:rmo entre el Ultimo riego y la cosecha y cultivos 

pecm1tidos se establezca por la Secretaria de 

Agncuttura y Recursos HidréuiJcos de acuerdo con 

el punto antenor .. en la autorización, permiSO o 

ccr:c~slón correspondiente. 

4.5 Los valores de los parámetros 

bactenológicos a tos que se refiere el punto 4.1 se 

octenaran del análisis de una muestra simple de . 

ag•1a ies1dual. 

S. VIGILANC:A 

La Secretaria de AgncL:~tura y Recursos 

f--it~ráu!tcos por conaucto de la ComiSión Nacional 

:jeJ .:.gua. es la aut:Jndad co::"c-etente para vig1lar el 

c:..;rnoi·~t~nto de la orese~te norma oftctal 

.-"lext...::ana. ,:ooratnancose ca.1 la Secretaria de 

Sa;~..:J :u.:;noc se trate ce ·tesgos a la salud pUbLca 

v as,:,ec:::::s oe saneam1ento amc:ental. 

6. SA~ICIONES 

=.! mct.:motim1ento de la presente norma ofic1al 

mextcar.a será sancionadO conforme a lo dispuesto 

por :a L.ey General del Equilibrio Ecológico y la 

Protecctón al Ambtente. la Ley de Aguas Nacionales 

f Oer1as oroer.am;entos Jl..'ridlcos aplicables. 
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7.1 O -..,v~stewater :::~gtr.eer~ng Treatrr.ent. 

C:s,:,osa1 an~ ~euse ~991 {lngenteria en
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0l5Costc!On y Reusot Metcalf anel Eoey 
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8. CONCORDANCIA 

INTERNACIONALES 

CON NORMAS 

¡ 
8.1 • Es:a norma ofictal rr:cxtcana no cotnCJde : 

con ntnguna norma .nternacronal. 1 

9. VIGENCIA t 
' 

9.1 La :¡resente norma c~1::a1 mextcana.entrará ~ 
en vtgor al dia s1gute:-~e de su publicac_1ón .: 

en el Diario Oficial de la Federación. . J 
9.2 Se abroga f".t acuerdo oor el que se ex:;t(jij 

la norma técmca ecológ1ca NTE·CCA· 
033/91. publicado en e1 Diario Oficial de . 
la Federación el24 de octubre de 1991. i 

' ' Daca en la c¡udad de MéXICO. Oistnto Federal. a ¡ 

los cat:~ce dias del mes ce octubre de m1l ~ 
novecientos noventa y tres • El Prestdente dr 

Instituto r-:ac1onal de Eco1ogia. Sergio ReyH 

Lujan.- Ru~nca. 

.¡ 
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X.- ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL (EIAS) 

1 . - Antecedentes 

2.- Conceptos 

. Desarrollo, ambiente y salud 

. Proyectos de desarrollo 

. Evaluación de proyectos 

. EIAS 

3.- Contenido de un E lAS 

4.- Identificación de impactos potenciales 

5.- Información y descripción de la situación actual 

6.- Predicciones de impactos 

7.- Análisis y evaluación de impactos predecibles 

8.- Medidas de mitigación 

9 - Procedimiento legal y administrativo 

10.- Proceso y técnicas para realizar un E lA 

11 -Auditorías para los E lAS 



1.- ANTECEDENTES 

ConfeJ"cncia de Estocolmo 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, reunida en Estocolmo 
del 5 al 16 de junio de 1972, atenta a la necesidad de un criterio y unos principios comunes 
que ofrezcan a los pueblos del mundo inspiración y guia para preservar y mejorar, proclamó 
que: 

La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestión fundamental que af'ccta 
al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero. 

- El crecimiento natural de la población plantea continuamente problemas relativos a la 
preservación del medio, y se deben adoptar normas y medidas apropiadas, para hacer 
frente a esos problemas. 

- Hemos llegado a un momento de la historia en que debemos orientar nuestros actos 
atendiendo con mayor cuidado a las consecuencias que puedan tener para el medio. 

- La defensa y el mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes y futuras 
se ha convertido en meta imperiosa de la humanidad, que ha de perseguirse al mismo 
tiempo que las metas fundamentales ya establecidas de la paz y el desarrollo económico y 
social. 

- Corresponderá a las administraciones locales y nacionales, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, la mayor parte de la carga en cuanto al establecimiento de normas y la 
aplicación de medidas en gran escala sobre el medio. 

Declaración de principios. 

- Los recursós naturales de la tierra, incluidos el aire, el agua, la tierra, la llora y la fauna y 
especialmente muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse 
en beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante cuidadosa planificación u 
ordenación, según convenga. 

- Al planificar el desarrollo económico debe atribuirse importancia a la conservación de la 
naturaleza, incluidas la llora y fauna silvestres. 



Debe ponerse fin 
liberación de calor, 
neutralizarlas, para 
Debe apoyarse a 
contaminación. 

a la descarga de sustancias tóxicas o de otros materiales y a la 
en cantidades o concentraciones tales que el medio no pueda 
que no se causen daños graves o irreparables a los ecosistemas. 
la justa lucha de los pueblos de todos los paises contra la 

El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un ambiente de 
vida y trabajo favorable y crear en la tierra las condiciones necesarias para mejorar la 
calidad de la vida. 

A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar. asi las condiciones 
ambientales, los estados deberian adoptar un enfoque integrado y coordinado de la 
planificación de su desarrollo de modo que q,uede asegurada la compatibilidad del 
desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar el medio humano en beneficio de su 
población. 

La planificación racional constituye un instrumento indispensable para conciliar las 
diferencias que puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de 
proteger y mejorar el medio. 

Los estados sé asegurarán de que las organizaciones internacionales realicen una labor 
coordinada, eficaz y dinámica en la conservación y mejoramiento del medio. 

Declaración de las Naciones Unidas 

Como resultado de un estudio sobre procedimientos y prácticas ambientales de varias 
importantes agencias internacionales y regionales de asistencia al desarrollo, el 1 o. de 
febrero de 1980 se firmó en la sede de las naciones Unidas en Nueva York una "Declaración 
sobre politica y procedimientos Anibientales relativos al Desarrollo Económico". 

Entre las agencias firmantes de la declaración figuran el Banco Mundial, BID, I'NUMA, 
NUD,OEA, etc. 

Entre los puntos que se incluyen en la Declaración, las Agencias firmantes declaran que: 

. - Reafirman su apoyo a los principios enunciados y las medidas recomendadas en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. 



2.- Se esforzarán al máximo de su capacidad por: 

Establecer procedimientos para el examen sistemático de todas las actividades ele 
desarrollo, incluso las políticas, los programas y los proyectos, cuya financiación se 
considere, a fin de asegurarse de que se propongan medidas adecuadas para dar 
cumplimiento a lo expresado en la sección 1 SUPRA; 

Entablar negociaciones de cooperación con los gobiernos y con los correspondientes 
orgamsmos y organizaciones internacionales para lograr la integración de medidas 
ambientales adecuadas en la preparación y ejecución de las actividades de desarrollo 
econormco. 

Dar Comienzo a coadyuvar en otra forma a la realización de investigaciones y estudios 
conducentes al perfeccionamiento de las metodologías para la apreciaci.ón, la ejecución y la 
evaluación de proyectos, incluidos los análisis de costo beneficio, en relación con las 
medidas de protección del ambiente. 

Apoyar el entrenamiento e información del personal de operacrones en la dimensión 
ambiental del desarrollo económico. 

Preparar, publicar y difundir documentación y material audiovisual que proporcrone una 
guia en la dimensión ambiental de las actividades del desarrollo económico. 

Resoluciones de la OMS 

En mayo de 1982, la Asamblea Mundial de la Salud reconoció que muchos proyectos de 
desarrollo pueden entrañar grandes riesgos para la salud y peligros para el ambiente y que en 
la planificación y ejecución de proyectos de desarrollo suelen ser insuficientes los recursos 
que se asignan y utilizan para evaluar esos riesgos y evitar que se produzcan, y reconoció 
además que en el pasado la salud de las poblaciones y el ambiente se han deteriorado en 
ocasiones a consecuencia de proyectos de desarrollo, especialmente los relacionados con el 
aprovechamiento de recursos hidrológicos. En base a estos hechos instó a los Estados 
Miembros, a los organismos nacionales e internacionales y a las entidades de financiamiento 
a que, al planificar y ejecutar proyectos de desarrollo especialmente los relacionados con el 
aprovechamiento .de recursos hidrológicos 

analicen detalladamente los posibles riesgos para la salud y para el ambiente de los 
proyectos de desarrollo propuestos o en curso de ejecución: 

1.( 



- incluyan en los planes y en la ejecución de los proyectos medidas adecuadas para evitar 
en todo lo posible la aparición de riesgos para la salud y para el medio ambiente: 

- asignen recursos para la aplicación de las medidas preventivas necesarias en los planes 
de financiación de los proyectos de desarrollo de que se trate. 

Además declaró que la OMS se compromete sin reservas a colaborar con los Estados 
i'vliembros, los organismos nacionales e internacionales y las entidades de financiamiento 
para incluir las medidas preventivas necesarias en los proyectos de desarrollo con objeto de 
reducir al mínimo los riesgos para la salud de la población y para el medio ambiente. 

En mayo de 1986, la Asamblea Mundial de la Salud solicitó al Director General de la 
OMS desarrollar y reforzar las actividades de la OMS para apoyar a los países en un 
esfuerzo de formular, implantar y evaluar las acciones intersectoriales y establecer 
mecanismos intersectoriales para asegurar que las iniciativas de desarrollo en cualquier arca 
no tendrán efectos adversos en la salud (WHA 39.22-16 de mayo de 1986) 

Acciones de la OPS. 

En el programa de Salud Ambiental a Mediano Plazo de la OPS ( 1987-1989) se 
estableció la meta de que los países de América Latina y el Caribe reforzaran su capacidad 
para abordar los. problemas de contaminación ambiental, y los posibles impactos de 
proyectos de desarrollo, que afectan a la salud y a la ecología humana, dando especial 
atención a la contaminación química. Se fijó como actividad de la OPS, diseñar y 
diseminar metodologías y otra documentación para la evaluación del impacto sobre la salud 
y la ecología humana de los proyectos de desarrollo. 

En la reunión entre representantes del Programa de Salud Ambientaf de la OPS y de sus 
centros especializados, se propuso que el Centro Panamericano de Ecología Humana y 

Salud (ECO) asuma la responsabilidad de llevar a cabo dentro de la meta del programa ¡le" 
Salud Ambiental a Mediano Plazo: 

- Diseñar y diseminar una metodología y otra documentación para la evaluación del 
impacto sobre la salud y la ecología humana de los proyectos de desarrollo. 

~--



Cooperar en la preparación de personal y diseminar información sobre varios aspectos 
técnicos relacionados. 

Conforme a lo anterior, en abril de 1986 se llevó a cabo en ECO, México, el primer 
Seminario-Taller Regional sobre Evaluación de Impacto Ambiental y Salud de Proyectos de 
Desarrollo. 

Dentro de las conclusiones y recomendaciones de esta reunión, se aprobaron, entre otros 
los siguientes puntos: 

- Reconocer a la Evaluación de Impacto Ambiental y Salud (EIAS) como el principal 
instrumento de la política de protección al ambiente y la salud, así como una importante 
herramienta en el proceso de planiticación nacional del desarrollo. 

Reconocer que las EIAS cuando son conducidas dentro de un marco adecuado, racional, 
objetivo e imparcial, constituyen una herramienta útil para decidir sobre la viabilidad 
ambiental y salud, lo que conlleva a una mejor planificación ambiental. 

- Reconocer que los aspectos negativos de los proyectos de desarrollo sobre la salud y la 
Ecología Humana, pueden deberse, en gran parte, a la falta de una participación activa 
del Sector Salud, así como de otros sectores ambientales, dentro de la planiticación y 

ejecución de estos proyectos. 



---,-------- -- ----- - -----
EIAS 

------- -------

La ElAS de los proyectos de desarrollo es una actividad por medio de la cual la 
información de impactos ambientales probables y, de posibles alternativas y medidas de 
mitigación, son requeridas antes de la toma de decisión sobre el proyecto de desarrollo_ El 
común denominador es la presentación de un documento escrito (a una agencia designada o 
a un cuerpo de toma de decision'es), describiendo el impacto ambiental futuro de una 
construcción, proceso o actividad que se haya propuesto_ La hipótesis es que, tal 
información ayudará a los que tomen las decisiones, a realizar elecciones ti_mdamentadas, de 
forma que los proyectos: 

causen el menor deterioro de los recursos; 
no reduzcan la productividad de los sistemas naturales; 
no impongan gastos indeseados en otras actividades del desarrollo_ 

La evalua-ción del impacto en el ambiente y la salud sirve como un instrumento 
multidisciplinario para identificar los intereses ambientales, desde el deterioro de los recursos 
físicos e impactos en las especies, hasta los efectos ambientales en la salud humana_ 

La diversidad contenida en las definiciones ilustra algunos de los problemas inherentes del 
concepto, y genera un número de cuestiones que son criticas para comprender no -sólo el 
papel actual de las E! AS sino tambien su futuro potencial: 

- ¿Cómo y de que manera puede la ElAS ser de valor para quienes toman las decisiones y 
al mismo tiempo ayudar a mantener y acrecentar la calidad del ambiente? 

¿Puede la ElAS ayudar a evaluar los costos y beneficios de las acciones propuestas 
sociales, de salud, económicos y psicológicosry 

¿Debe la EIAS restringirse a temas ambientales fisicos, o debe abarcar parámetros 
sociales, de salud, económicos y psicológicos? 

- ¿Debe la ElAS ser selectiva (esto es, dirigirse a los impactos relevantes) o debe intentar 
ser totalizadora (es decir, de todos los impactos)? 

- ¿Cuáles formas de participación requiere el proceso de la E lAS tanto del gobierno, como 
de los científicos y del público? 



¿Debe la E lAS ser redactada en el lenguaje técnico de los cientiticos o en un ·lenguaje 
simple, para políticos y responsables de la toma de decisiones? 

- ¿Pueden ser elaboradas predicciones significativas sobre los impactos probables? 

¿Deben ser las técnicas de evaluación cualitativas o cuantitativas, o debe intentarse que 
cubran ambos aspectos? 

Requisitos 

Por su parte, las EIAS para ser efectivas, deben ser: 

Objetivas: Deben proporcionar informacion imparcial, correcta y completa del proyecto, 
del ambiente en su area de influencia y de los impactos que el primero puede 
provocar sobre el segundo, de modo de tomar las medidas adecuadas de mi
tigación. Para lograr la objetividad de estos estudios, existen metodologías 
y técnicas de análisis, las cuales se describen posteriormente. 

Sistemáticas: Deben realizarse cuando el proyecto se encuentra en su fase de planeación, 
siempre que se prevean daños al ambiente, incluyendo la salud del hombre. 
Además, es necesario contar con un instrumento técnico administrativo orde
nado que recibe el nombre de Procedimiento de Impacto Ambiental. 

Por lo tanto, no deben realizarse en forma aislada, por circunstancias fortuitas 
o por la exigencia de una autoridad, institución o del público ante un caso par
ticular; tampoco son útiles si no se consideran las medidas que recomiende el 
documento. 

Oportunas: De un Procedimiento de Impacto Ambiental bien estructurado y de su ope
ción ágil depende su resolución expedita y oportuna. 

Para contar con la información suficiente que permita una toma de decisiones 
adecuada, en ocasiones se requiere realizar estudios exhaustivos, lo cual pue
tomar varios meses. 

Por lo anterior, es importante que la detección de los proyectos que reqUie
ran una EIAS sea oportuna y, una vez que se presenten los resultados del 
estudio, las autoridades competentes emitan un dictamen o resolución rápi
damente, de modo que no se retrase la decisión final. 



----------------- ------------------

Elementos Básicos. 

Los elementos básicos en la E lAS incluyen tres aspectos que se describen por separado y 
que son los siguientes: 

El procedimiento - Consiste en la secuencia que debe seguir la evaluación de un proyecto 
de desarrollo, para que se pueda autorizar su ejecución en base a criterios ambientales. El 
procedimiento incluye la evaluación preliminar; la preparación de una Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA) en base al estudio del proyecto y su area de influencia: la 
evaluación final de la MIA y el dictamen sobre la conveniencia de implementar el proyecto 
propuesto en su forma original o con cien as modificaciones. 

La metodologia.- Es la serie ordenada de pasos que debe seguir el estudio de impacto 
ambiental: descripción de los objetivos, alternativas y actividades del proyecto asi como de 
su análisis técnico-económico: descripción del marco de referencia ambiental: identificación 
y evaluación de los impactos ambientales de acuerdo a técnicas especiales y diseño de 
medidas de atenuación de los impactos adversos. 

Las técnicas.- Son las herramientas que permiten identificar y evaluar los impactos 
ambientales de las acciones de un proyecto. Algunas de estas técnicas han sido 
desarrolladas especialmente para el proceso de impacto ambiental con resultados 
satisfactorios Cada proponente de proyectos de desarrollo debe escoger la técnicá o la 
combinación de técnicas que estén más de acuerdo con su caso en particular. 

Información reqilerida. 

Un estudio de impacto ambiental involucra diferentes actividades, incialmente, con objeto 
de identificar las necesidades de información requeridas para su elaboración, este estudio se 
puede dividir en diezactividades, que son: 

Descripción del proyecto; 
Marco de referencia legal; 
Identificación de posibles impactos: 

- Descripción del ambiente afectado: 
- Predicción de impactos: 

Interpretación de impactos: 
Identificación de medidas de mitigación e impacto residual: 

- Selección de la acción propuesta a pan ir de las alternativas del proyecto: 
Monitoreo de impactos ambientales durante la construcción y operación del proyecto: 
Preparación del documento escrito. 
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Restricciones. 

La EIAS puede involucrar investigaciones científicas (no académicas), pero enfocadas 
esencialmente hacia la toma de decisiones; el tipo de investigaciones son ecológicas, 
sociológicas, económicas y físicas, entre otras. 

Las características de los países en desarrollo generalmente presentan limitaciones para la 
ejecución de estudios de la EIAS, de los siguientes tipos: 

Administrativas: Limitaciones de tiempo y espacio, por razones políticas, sociales y 
económicas. 

De proyecto: 

Ecológicas: 

Escalas de tiempo y espacio impuestos por la extensión del proyecto. 

Escalas de tiempo y espacio impuestos por la forma en que se com
porta el sistema natural. 

Tecnológicas: Limitaciones de tiempo y espacio, por la capacidad técnica deprede
cir y/o medir los cambios sobre el ambiente. 

A su vez, estas limitaciones que presentan para la ejecución de estos estudios, se reflejan 
en: 

- Urgencia en proveer una respuesta; 

Escasez de información básica sobre el ambiente afectado y/o la salud de la población; 

- Escasez de equipo, recursos financieros y recursos humanos preparados; 

- Ambigüedad de los objetivos de los proyectos y acciones cuyo impacto ambiental se 
pretende evaluar. 

- Dificultades de coordinación entre instituciones. 

Es importante señalar que una de las características fundamentales de un estudio de este 
tipo, incluye la necesidad de efectuar recomendaciones las cuales, bajo las condiciones de 
información incompleta, contienen un margen de incertidumbre no siempre acatable. 

El problema de la incertidumbre forma parte del conjunto de dificultades que presentan 
las EIAS. Es importante aceptar que estos estudios, no son de predicción rigurosa de los 
impactos ambientales y en la salud provocados por las acciones del proyecto. 
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Costos y Beneficios. 

Una critica mayor que se ha hecho a las EIAS es que causa costos y demoras 
considerables. Las EIAS pueden haber sido inicialmente de implementación costosa, 
particularmente en áreas en que se conocía poco sobre las condiciones ambientales y sociales 
existentes. Los cambios de diseño producidos como resultado de los hallazgos de las 
EIAS pueden también resultar en un aumento de los costos en capital, pero se puede 
argumentar que los ahorros para las economías locales, regionales y nacionales, que resultan 
de evitar impactos deletéreos y de la maximización de los impactos beneficiosos, van a 
sobrepasar en el largo plazo, los costos de un sistema de las EIAS. 

Los costos de la El AS son conmensurables con la complejidad y significancia del 
problema y con el nivel de detalle requerido. El costo de un sistema de EIAS va a 
disminuir una vez que se hayan establecido procedimientos y técnicas. En muchos paises, 
el costo es solventado por el proponente del proyecto de desarrollo, en tanto que en otros lo 
es por el organismo que lo autoriza. En aquellos paises que tienen experiencia en EIAS, los 
costos varían entre 0.5% y 2% del valor de proyecto. Seria sin embargo, engañoso 
considerar el "costo real" de la EIAS como ahorrado si la EIAS no se hace, porque mucha 
de la información requerida habrá de ser colectada por algún medio para ser sometida a 
examen en propuestas de planeación o para otros propósitos. l'vhis aun, se puede 
argumentar que una investigación completa de los impactos en una etapa temprana de la 
planeación del proyecto puede ahorrar dinero, al ayudar a acelerar el proceso de 
implementación de una propuesta, porque las demoras producen costos inflacionarios. 
Los promotores del· proyecto pueden también beneficiarse con un diseño mejorado del 
proyecto y de su localización, que puede obviar la necesidad de costosas acciones 'de 
mejoramiento, tales como la introducción de equipo de control de la contaminación o pago 
de compensaciones. 

Usualmente no han sido determinados los beneficios financieros que resultan para el 
público de la implementación de la EIAS, porque es dificil asignarles valores monetarios a 
dichos beneficios. Muchos de los atractivos ambientales que de otro modo hubieran sido 
degradados o destruidos tienen un valor único. que en el transcurso de tiempo sobrepasará 
ampliamente los costos de la EIAS. En muchos casos se ha podido demostrar que el uso 
de la EIAS ha permitido la elección de una opción del proyecto que es tanto económica 
con1o ambientalmente superior a la opción original. 
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EIA ILRSUS EIAS 

La evaluación del impacto ambiental, (El A) 

Se desarrolló la EIA como un proceso para la evaluación de proyectos con antelación a la 
construcción, pero este procedimiento se puede aplicar en un amplio margen de 
circunstancias. Puede emplearse para evaluar proyectos, políticas y planes y en algunas 
situaciones es útil para someter desarrollos establecidos a EIA para determinar sus efectos 
pasados y presentes sobre el ambiente y señalar las modificaciones que puedan introducirse 
para suavizar los impactos negativos. La forma exacta de una El A variará según el tema y 
el propósito de la evaluación, pero en todos los casos se debe considerar como un proceso 
continuo, interactivo de identificación y evaluación del impacto lo que debe dar lugar al 
desarrollo o modificación que conduzca a la producción de un documento de impacto. 

La evaluación del impacto y salud, (EIAS) 

La metodología de la EIAS es un intento para superar la debilidad de temas de salud y 
seguridad dentro de la EIA. El impacto ambiental de una propuesta se identifica por los 
métodos estándar de EIA examinados después para determinar los que puedan tener un 
efecto en la seguridad y la salud humana. Los impactos que tienen un significado en la 
salud, como los factores de salud ambiental, se analizan, empleando conocimientos y 
conceptos desarrollados en los campos de toxicología e investigaciones médicas. El 
núcleo del modelo de EIAS es el cálculo del nivel de exposición a los factores ambientales 
de salud y el análisis de las poblaciones expuestas. Se reconoce la importancia del 
procedimiento de la EIAS al centrar la atención sobre los efectos de proyectos y políticas en 
la salud y ha servido con el propósito de destacar la deficiencia en la evaluación de los 
efectos ambientales de las E lA. 

La EIAS siempre será una parte integral de la EIA y la evaluación de los efectos sobre la 
salud pueden ser mejorados dentro del contexto total de la E lA. 

A continuación se mencionan los medios identificados por los que se puede incentivar el . 
mejoramiento de la evaluación de los impactos de salud: 

- Las especificaciones para el contenido de la EIA y el material general de guia, deben 
incluir el requisito para evaluar los impactos de salud ambiental donde sea apropiado; 

individuos u organizaciones con experiencia en salud ambiental deben estar incluidos en 
actividades de "scoping" para asegurar que los efectos en la salud y seguridad sean 
considerados desde el comienzo. Donde no halla procedimientos formales de 
"scoping", debe buscarse el asesoramiento apropiado de expertos desde el comienzo del 
proceso de EIA; 

donde el "scoping" indique que pueden surgir temas importantes de salud, deben incluirse 
profesionales de salud en los equipos de evaluación; 
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debe haber una estrecha cooperac10n con el patrocinador para asegura~ qu~ -e~t-~-
disponible toda la información relevante y permitir modificar las propuestas de desarrollo 
de los impactos del proyecto; 

las autoridades de salud pública deben participar en todas las etapas de identificación y 
evaluación de los impactos del proyecto: 

en la mayoría de los paises, las EIA son documentos públicos, como también debe serlo 
el componente de salud y seguridad. Cuando la evaluación de los efectos de salud se 
tratan en forma confidencial, la información puede sin embargo, llegar a ser del 
conocimiento público y mal empleada La presentación de información sobre 
efectos en la salud debe ser cuidadosa para evitar crear alarma injustificada, pero al 
mismo tiempo las EIA no deben convertirse en ejercicios de relaciones públicas para el 
proponente del desarrollo. Hay necesidad de incrementar el conocimiento y la 
experiencia en la comunicación de los efectos sobre la salud al público. 

Principales etapas en la ElAS. 

La primera etapa será la evaluación del impacto del proyecto sobre los par~metros 
ambientales primarios. La segunda etapa será evaluar el impacto de cualquier alleración 
de los parámetros ambientales primarios, secundarios o terciarios. Las dos primeras 
etapas están incluidas en el proceso regular de El A y no son especificas para el componen!~ 
de salud. 

El componente .de salud de El A comienza con la te.r.tcrlLc.tapa que es el examen entre 
los parámetros ambientales que tengan· o no significado en la salud. Solam~nte los 
parámetros ambientales que tengan un significado en la salud se llamarán parámetros de 
salud ambiental y serán considerados en una etapa posterior. 

La cuarta etapa es la evaluación cuantitativa sobre la exposición de poblaciones a los 
parámetros ambientales, es decir, qué tanto el proyecto puede aumentar el contacto entre los 
seres humanos y los agentes infecciosos u ofensivos. Esta cuarta etapa de evaluación del 
impacto a la exposición es con frecuencia más importante que la tercera etapa para evaluar 
el impacto sobre la magnitud de los parámetros del ambiente debido a que un factor del 
ambiente tendrá un efecto en la salud sólo si poblaciones sensibles son expuestas a él. 

La quinta etapa es la evaluación de cuanto aumentará la exposición de las poblaciones 
ex¡)uestas, particularmente aquella considerada de alto riesgo. 

La sexta etapa será la evaluación de cómo el proyecto afectará la salud humana en 
términos de mortalidad y morbilidad. Para lograr esta etapa se necesita un conocimiento 
adecuado de la relación dosis respuesta. 
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10.- PROCESO Y TECNICAS PARA REALIZAR UNA EIA 

Idealmente una EIA debe ser completa, interdisciplinaria y tan cuantitativa como sea 
posible; el reporte de una EIA involucra tres distintas fases: 

inventario: un catálogo de las áreas ambientales susceptibles; 
valoración es el proceso de estimación del impacto de alternativas; 
evaluación: es la interpretación de lo encontrado. 

Inventarios Ambientales. 

La primera etapa en la EIA de un proyecto o alternativas de proyectos es un inventario 
de factores que pueden ser afectados por la acción propuesta. En ésta etapa no se hacen 
esfuerzos para valorar la importancia de una variable; cualquier número y cualquier clase de 
variables pueden ser incluidos, como: 

las ologias: hidrología, geología, climatología y arqueología; 
calidad ambiental: tierra, agua superficial y subterránea, aire y ruido; 
plantas y vida animal; 
factores socioeconómicos. 

Esta etapa involucra la contabilidad, medición y descripción de las condiciones existentes. 

Contribución o Valoración Ambiental. 

El proceso de cálculo de los efectos del proyecto que una acción propuesta o 
construcción de un proyecto tendrá sobre la calidad ambiental, se conoce como valoración 
ambiental. 

Es necesario desarrollar un método razonable, reproducible y metódico de evaluación 
tanto del efecto del proyecto propuesto y los efectos de alternativas que pueden lograrse al 
mismo final pero que puede tener diferentes impactos ambientales. Se pueden usar un 
número de semicuantitativas aproximaciónes propuestas entre las que se encuentran: 

listas de verificación (check list); 
matriz de interacción; 
listas de verificación con jerarquía pesada. 



Las listas de-v~~ific;~ión (ch-;;ck list) 501;--listados-de impactos p-olC~1ciales ambicnt<tlcs~
tanto primarios como secundarios. Los efectos primarios ocurren como un resultado 
directo del proyecto propuesto, por ejemplo, el efecto de una presa sobre la vida acuática 
Los efectos secundarios ocurren como un resultado indirecto de la acción, por ejemplo, un 
intercambio para una autopista no afecta directamente el área, pero indirectamente atraerá 
establecimientos como estaciones de servicio y tiendas de comidas rápidas cambiando el 
patrón de uso de la tierra. 

La lista de verificación para un proyecto de una autopista puede ser dividida en tres fases 

planeación - Se dan consideraciones a efectos ambientales de la ruta de la autopista y la 
adquisición y confiscación de la pro-propiedad; 

construcción.- Incluye desplazamiento de la gente, ruido, erosron del suelo, 
contaminación del agua y uso de energía; 

operacron.- Lista impactos directos debido al ruido, contaminación del aire, 
contaminación de agua debida a corrientes, uso de energía, e impactos indirectos debido 
a desarrollos regionales, alojamiento, estilo de vida y desarrollo económico. 

La técnica de lista de verificación simplemente lista todos los factores pertinentes, y 
entonces se estiman la magnitud e importancia de los impactos. La estimación del 
impacto se cuantifica por el establecimiento de una escala arbitraria. como por ejemplo: 

o no impacto 
impacto mínimo 

2 = impacto pequeño 
, impacto moderado ~ 

4 impacto significativo 
5 = impacto severo 

Esta escala puede ser usada para estimar tanto la magnitud como la importancia de un 
punto de lista de verificación; entonces se pueden combinar los núineros y estimar una 
medición cuantitativa de la severidad del impacto ambiental para una alternativa dada. 



Ejemplo.-

Se va colocar un relleno en el plano de inundación de un río. Estimar el impacto usando 
la técnica de check list. 

Primero se listan los puntos impactados, y entonces se hace un juicio con relación a la 
importancia y la magnitud del impacto; en este ejemplo, los' puntos son sólo una muestra de 
los impactos que normalmente podrían considerarse. Entonces los número en este ejemplo 
se multiplican y se obtiene la suma: 

Impacto Potencial Importancia x Magnitud 

Contaminación de agua subterránea -------------------- 5 X 5 = 25 

Contaminación de agua superficial ---------------------- 4 X 3 = 12 

O 1 o res ------------------------------------------------------- 1 X J = J 

Ruido lx2=2 

Total 40 

Este total de 40 puede entonces compararse con los totales calculados para cursos de 
acción alternativos. 
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--- - --En-la técñicaile-cheCk -list la mayoriadelas variables-deben serjuzgailas-subjetivam-ente;-
adicionalmente es dificil predecir las condiciones futuras como cambios en los patrones de 
uso del suelo o cambios en el estilo de vida. Aún con estos inconvenientes éste método se 
usa con frecuencia por ingenieros en agencias gubernamentales y firmas de consultoría, 
debido principalmente a su simplicidad. 

La técnica de matriz de interacción es un listado en dos dimensiones de las características 
y condiciones existentes ambientales y acciones detalladas propuestas que puedan impactar 
al ambiente. Esta técnica se ilustra en el Ejemplo 2, por ejemplo, las características del 
agua puede ser definida como: 

superficial; 
océano; 
subterránea; 
cantidad; 
temperatura; 
recambio de agua subterránea; 
nieve, hielo, escarcha. 

Características similares pueden ser también definidas para el a1re, tierra, y otras 
consideraciones importantes. 

Opuesto a éstos listados en la matriz están listas de acciones posibles; en el ejemplo, una 
de dichas acciones se etiquetan como extracción de recursos, que podrían incluir las 
siguientes acciones. 

voladuras y barrenado; 
extracción de superficie; 
extracción subterránea; 
perforación de pozos; 
dragado; 
cimbra; 
caza y pesca comercial. 

. Las interacciones, como en la técnica de check list, se miden en términos de magnitud y 
de importancia; las magnitudes están representadas por la extensión de la interacción entre 
las características ambientales y las acciones propuestas, y que típicamente pueden ser 
medidas. Por otra parte, la importancia de la interacción, es a veces un juicio sobre la 
parte del ingeniero. 

Si está presente una interacción, por ejemplo entre el agua subterránea y la perforación de 
un pozo, se hace una linea diagonal en el bloque; entonces se pueden asignar números a la 
interacción, con l para pequeña y 5 para una magnitud o importancia grande, y ésta se anota 
en los bloques con la magnitud arriba y la importancia abajo. Los bloques son llenados, 
usando una gran parte de juicio e influencia personal, y entonces se suman sobre una linea, 
dando un grado numérico para cada acción propuesta o característica ambiental. 
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Ejemplo 2 

Carbón lignito va a ser extraído (minado) en explotación a ciclo abierto; construir una 
matriz de interacción para los recursos de agua (características ambientales) contra la 
extracción de un recurso (acciones propuestas). 

Se observa que la acción propuesta puede tener un efecto significativo sobre la calidad 
del agua superficial, y que la fase de excavación en la superficie tendrá un impacto grande. 

El valor de la técnica se ve cuando la matriz se aplica a soluciones alternativas y 
elementos individuales en la matriz, así como también totales de hileras y columnas se 
revisan. 

Acción Propuesta 
(Extracción de >, ..; "' e ..; 

e "' e QJ 'O "' ...:¡ 
Recurso) UJ o '0·.-1 'o e ·rl ·rl 

r<l'O ·rl u ·r-t \ro u UJ o u <t: 
>-< "' 

U·rl u >-< "' o o 'O >-< 

" e "'""' "' >-< 
>-< N 'O "' Q) ¡... 

Características 'O Q) > >-< > Q) o o "' >-< m E 
"' >-< "' Q) "'"" ""' Q, 01 .o u o o Ambientales ..; >-< u Q, u .o >-< "' E UJU 
o "' >< " >< " Q) Q) >-< ·rl Q) ¡... 

(Recursos) >al QJUJ ><lUJ 0.'0 Q u a. 

"'-3 ~', '·-.8 
2", ··, Agua Superficial 

7 '· 

Agua de Océano 

Agua Subterránea X 3/ 
V3" 

Cantidad 

Temperatura ;{ ~ 
Recarga 

Nieve, Hielo 

Total ~ ~ 



---Este-ejemplo-trivial'ilo -pueaeilustrar completamente las ventajas- dé-fa tecnicade 
interacción; con proyectos grandes que tienen muchas fases y diversos impactos, es 
relativamente fácil tomar aspectos especiales de daños del proyecto, así como también 
características ambientales que pueden ser afectadas mas severamente. 

La investigación de un método comprensivo. sistemático, interdisciplinario y cuantitativo 
para evaluación de impactos ambientales condujeron a la técnica de "check list con rangos 
pesados". Aquí, el intento es usar una check list como se describió antes con objeto de 
asegurar que todos los aspectos del ambiente están cubiertos; asi como también dar a éstas 
partes una clasificación o tasa numérica en unidades comunes. 

La primera etapa es construir una lista de partes que pueden ser impactadas por la 
alternativa propuesta, agrupándolas en conjuntos lógicos; un agrupamiento podría ser: 

Ecología 
especies y población 
habitantes y comunidades 
ecosistemas 

Estética 
tierra 
atre 
agua 
biota 
objetos hechos por el hombre 

Contaminación ambiental 
agua 
atre 
tierra 
ruido 

Interés humano 
científico y educacional 
cultural 
humor/atmósfera 
patrones de vida 

Cada titulo puede tener varios tópicos específicos bajo él, por ejemplo, bajo Estética, en 
"aire" puede listarse en la check list: 

olor; 
sonido; 
vista. 

/ :: 

-- ~--
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Enseguida se deben asignar clasificaciones a éstas partes, en unidades comunes. 

Un procedimiento es primero estimar el ideal o nivel natural de la calidad del ambiente 
(sin la contaminación por el hombre) y tomar una relación de la condición esperada a la 
ideal, por ejemplo, si el ideal de oxígeno disuelto en una corriente es de 9mg/1, y el efecto de 
la acción propuesta baja el oxígeno disuelto a 3mg/l, la relación sería 0.33. Esto algunas 
veces se conoce como "índice de calidad ambiental" (!CA). 

Otra opción a lo anterior podría ser hacer la relación no-lineal como se muestra en la 
Fig. ; bajando el oxigeno disuelto varios mg/1 no afecta el !CA para bajarlo, por 
ejemplo, abajo de 4 mg/1, puesto que el oxígeno disuelto abajo de 4 mg/1 definitivamente 
tiene un efecto severo adverso sobre la población de peces. 

9 

8 

7 

6 

5 

4 -

3 -

2 

1 -

0.1 

Fig. 

0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 

lndice de Calidad Ambiental 

.-Curva de proyección del Indice de Calidad Ambiental 
para Oxígeno Disuelto. 
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-~-tos-rCAYse-calculan--para toaaslas partes élelclieck-list,-y se-- tabulan sus valores; 
enseguida se anexan los pesos a las partes, por lo general distribuyendo 1000 unidades de 
parámetros importantes (UPI) entre las partes. El producto ·del !CA por las UPI, se 
conoce como unidad de impacto ambiental (UIA), es decir, la magnitud del impacto 
multiplicado por la importancia. 

Este método tiene varias ventajas: se puede calcular .la suma de las UIA's y evaluar el 
"valor" de muchas alternativas, incluyendo la alternativa de no hacer nada. 

' También pueden detectarse puntos de impacto severo, donde las UIA después del 
proyecto pueden ser mucho mas bajas que antes, indicando severa degradación en la calidad 
ambiental. Esta es una ventaja mayor que hace posible alimentar datos y evaluar el 
impacto con bases mucho menos cualitativas y mucho mas objetivas. 

Evaluación, 

La parte final de la valoración del impacto ambiental es la evaluación de los resultados de 
los estudios precedentes; típicamente, la fase de evaluación está fuera de las manos de los 
ingenieros y científicos responsables de las fases de inventario y valoración. Las 
decisiones hechas dentro de la agencia gubernamental responsable, usan finalmente las DIA 
(declaraciones de impacto ambiental) o EIA para justificar decisiones pasadas o soportar 
nuevas alternativas. 

EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO 

En el caso de los proyectos discutidos anteriormente surgen dos aspectos: . 
peligros o daños para la salud pública; 
degradación ambiental. 

De acuerdo con las regulaciones actuales ambos aspectos deben ser incluidos siempre que 
se desarrollen y comparen alternativas. 

En muchos casos, las consideraciones de la salud pública y la protección ambiental solos 
no son fundamentos suficientes sobre los cuales evaluar un rango de programas alternativos; 
frecuentemente la aceptabilidad pública es también una información necesaria en un proceso 
de evaluación. 

'-/ 



A pesar de que una alternativa puede proteger la salud pública y minimizar la degradación 
ambiental, puede ser que no sea aceptable públicamente, y entonces probar ser 
esencialmente una alternativa sin valor. 

Los factores que intluencian la aceptabilidad pública de una alternativa dada son 
generalmente discutidos en términos económicos y consideraciones sociales amplias. 

Los aspectos económicos incluyen costos amplios de componentes estatales, regionales, 
locales y privados, los impactos resultantes sobre los precios y cargos a usuarios, y la 
habilidad para financiar las inversiones de capital. 

Las consideraciones sociales incluyen preferencias públicas en el sttto (por ejemplo no 
rellenos en barrios saludables) y rechazo público a un método particular de disposición (por 
ejemplo, esparcimiento en cadena de alimentos, de lodos municipales rechazados como 
"principio general"). · 

Por lo anterior, cada alternativa desarrollada considerando los aspectos de salud pública y 
protección ambiental, debe también ser analizada en el contexto de análisis económico rigido 
y consideraciones sociales amplias. 

Cambios grandes en la población de una comunidad, como !lujos de trabajadores 
temporales de construcción o el establecimiento de una base militar con la inmigración del 
personal asociado y sus familias, pueden tener un número de impactos, tanto positivos como 
negativos. Se pueden crear trabajos de nuevos servicios en pequeñas comunidades, pero 
también puede incrementarse la tasa de crimenes, necesidad de policia y bomberos, etc. 
El estudio de éste fenómeno de crecimiento de población debe incluirse en la valoración de 
cualquier EIA. 

CONCLUSION 

Se requieren ingenieros para desarrollar, analizar y comparar un rango de soluciones de 
cualquier problema dado de contaminación ambiental; este rango de alternativas debe ser 
visto en términos de su respectivo impacto ambiental y valoración económica. Algunas 
de las cuestiones que surgen en éstos puntos de vista son: 

¿Pueden los individuos realmente medir, en el estricto sentido "cientifico", la degradación 
del ambiente? 

¿Puede ponerse un valor a una área desierta inutilizada? 

Desafortunadamente se requieren juicios cualitativos para valorar muchos impactos de 
cualquier proyecto. 
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EVALUACION IMPACTO AMBIENTAL 

"ES UNA ACTIVIDAD POR MEDIO DE LA CUAL LA INFORMACION 
DE IMPACTOS AMBIENTALES PROBABLES Y, DE POSIBLES 
ALTERNATIVAS Y MEDIDAS DE MITIGACION, SE REQUIERE PARA 
LA TOMA DE DECISIONES SOBRE UN PROYECTO". 

"ES UNA EVALUACION DE TODOS LOS EFECTOS AMBIENTALES 
Y SOCIALES RELEVANTES QUE· RESUL TARIAN DE UN 
PROYECTO; LA EVALUACION CONSISTE EN ESTABLECER 
VALORES CUANTITATIVOS PARA PARAMETROS 
SELECCIONADOS QUE INDIQUEN LA CALIDAD DEL AMBIENTE 
ANTES, DURANTE Y DESPUES DE LA ACCION". 

EN GENERAL, SE CONSIDERA COMO UNA DESCRIPCION DE ALGUNOS ASPECTOS 
FISICOS, BIOLOGICOS Y SOCIALES DEL AMBIENTE QUE PUEDEN SER AFECTADOS POR 
UN PROYECTO. 

LA HIPOTESIS ES QUE LA INFORMACION AYUDARA A LOS QUE TOMEN 
DECISIONES PARA QUE LOS PROYECTOS 

CAUSEN EL MENOR DETERIORO DE LOS RECURSOS 

NO REDUZCAN LA PRODUCTIVIDAD DE LOS SISTEMAS NATURALES 

NO IMPONGAN GASTOS EN OTRAS ACTIVIDADES DEL DESARROLLO 



OBJETIVOS 

LOS OBJETIVOS DEL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS DE UN 
PROYECTO SON 

DEFINIR SI LOS IMPACTOS SON TOLERABLES O NO, Y/0 
ACEPTABLES O NO 

DEFINIR SI SE REQUIEREN CAMBIOS EN EL 
PROYECTO, O LA INTRODUCCION DE MEDIDAS DE 
MITIGACION, Y/0 ALTERNATIVAS O MODIFICACIONES 
MENORES DEL PROYECTO. 

REQUISITOS 

PARA SER EFECTIVAS, LAS EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEBEN SER: 

OBJETIVAS 

SISTEMATICAS 

OPORTUNAS 



" ----" - ------- - ------- - --- - -- - ------ ---

ELEMENTOS BASICOS 

LOS ELEMENTOS BASICOS, SE CUBREN CON LOS SIGUIENTES TRES 
ASPECTOS: 

EL PROCEDIMIENTO (Evaluación Preliminar, MIA, Dictamen) 

LA METO DO LOGIA (Objetivos, alternativas, análisis técnico- económico) 

LAS TECNICAS (Herramientas para identificar y evaluar impactos) 

INFORMACION REQUERIDA 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

MARCO DE REFERENCIA LEGAL 

IDENTIFICACION DE POSIBLES IMPACTOS 

DESCRIPCION DEL AMBIENTE AFECTADO 

PREDICCION DE IMPACTOS 

INTERPRETACION DE IMPACTOS 

IDENTIFICACION DE MEDIDAS DE MITIGACION DE IMPACTO 
RESIDUAL 

SELECCION DE LA ACCION PROPUESTA A PARTIR DE 
ALTERNATIVAS (DEL PROYECTO) 

MONITOREO DE IMPACTOS AMBIENTALES DURANTE LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACION 

PREPARACION DEL DOCUMENTO ESCRITO" 



TABLA 12 

ALGUNAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y SUS 
!~!PACTOS POTENCIALES 

Rama económica 

Agricultura 

Industria 

Minas y petróleo 

Embalses de agua 

Silvicultura 

Transporte 

Urbanización 

Termoeléctrica 

Carreteras 

Da11os al ari1biente y a la salud 

Contaminación del agua y del aire por uso de ploguicidos 
y arrastre de fertilizantes, problemas en el manejo de los 
desechos de cosechas, accidentes de trabajo por el manejo 
de maquinaria agrícola, contaminación de alimentos con 
riego de aguas negras y rociado con plaguicidos. 

Contaminación de agua, aire y suelo por los desechos 
liquidas, gaseosos y sólidos originados en el proceso 
industrial. Problemas de '"lud y accidentes del trobajodor. 

Contaminación de agua, aire y suelo durante las e topas de 
explotación, transporte y refinación. Problemas de solud 
y accidentes del trabajador. 

Alteraciones en el flujo de agua y en su calidod. 
Inundación de áreas cultivadas. Desplazamiento de pobla
ciones. Desarrollo de algunos vectores de enfermedad. 

Problema de erosión de suelos y la alteración de la calidad 
y flujo de las corrientes de aguas. Alteración en el clima. 

Contaminación del aire, producción de ruido, accidentes 
de tránsito. 

Producción de residuos liquidas y sólidos, contaminondo 
el agua, el aire y el suelo. Demanda de servicios que 
pueden aumentar otros problemas ambientales (acciden
tes, ruido, estetica, etc.). Alteraciones en el microclima. 

Contaminación de agua, aire y suelo por el uso de 
combustibles. 

Erosión de suelos, alteraciones en el flujo de corrientes de 
agua y aspectos estéticos. 



Tabla 11 
LISTA PARCIAL DE FACTORES Y COMPONENTES AMBIENTALES 

1. FISICOQUIMICOS 
Agua 

Atmósfera 

Ruido 

Tierra 

Agua subterránea 
Atteración del flujo 
Calidad del agua 

Agua superficial 
Características de drenaje 
Caudal 
Calidad del agua 

Calidad del aire 
Clima 

Intensidad 
Duración 

Erosión 
Características 
Estabilidad 

2. ECOLOGICOS 
Especies y p<.Jblaciones 

Terrestres 
Vegetación 
Fauna silvestre 

Acuáticas 
Crustáceos 
Peces 

Hab~ats y comunidades 
Terrestres 

Hab~ats 

Comunidades 
Acuáticas' 

Hab~ats 

Comunidades 

3. SOCIOECONOMICOS 

4. SALUD PUBLICA 

Demografía 
Economía 
Transporte 
Infraestructura 

Servicios 
Patrimonio Cultural 
Paisaje 

Calidad sanitaria del ambiente 
Servicios de salud 
Población 

Distribución geográfica 
Distribución por edades 
Distribución por actividades 



Tabla 6 
UN MARCO CONCEPTUAL PARA LA EIAS EN PAISES EN DESARROLLO 

Etapa de Evaluación ¿cuándo? '¿Por quién? 

1. 

2. 

3. 

4. 

5 .. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Actividades Preliminares Durante el Estudio de Viabilidad Dirección del Proyecto y 
Equipo Ambiental 

Identificación de/Impacto Entre el Estudio de Viabilidad y Equipo Ambiental 
el Diseño Preliminar 

Estudio de Base Durante el Diseño Preliminar Equipo de Ingeniería y 
Equipo Ambiental 

Evaluación del Impacto Entre el Diseño Preliminar y el Equipo Ambiental y 
Final Especialistas Técnicos 

Medidas de Mitigación Entre el Diseño Preliminar y el Equipo Ambiental con la 
Final colaboración del Equipo 

de Ingenieros 

Comparación de Antes del Diseño Final Equipo Ambiental 
Alternativas 

Documentación Antes del Diseño Final Equipo Ambiental 

Toma de Decisiones Antes del Diseño Final Dirección del Proyecto 

Auditoría Posterior Después del Comienzo de la Operación y Manteni· 
Operación miento del Proyecto 

Tabla 10 
AGRUPAMIENTO DE LOS IMPACTOS POTENCIALES 

EN EL AMBIENTE Y LA SALUD" 

CLASIFICACION 

En relación a la(s) actividad(es) que 
genera(n) impacto 

En relación al tiempo que 
dura(n) la(s) actividad(es) 

En relación al espacio que 
cubre(n) la(s) actividad(es) 

En relación al potencial de 
mitigación 

Benéficos o adversos 
Reversibles o no 
Planeados o accidentales 
Directos o indirectos 
Acumulación simple o no 

Reversible o no 
A corto o a 1 argo pi azo 
Temporarios o continuos 

Local, regional, nacional 
o global 

Remediables o no 
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Tabla 15 
INFORMAC/ON RELEVANTE SOBRE EL AMBIENTE Y LA SALUD HUMANA 

Revisar las fuentes de información existentes sobre el ambiente y la salud humana. 

Características ~eteorológicas (temperatura, lluvias, vientos, humedad). 

Mapas topográficos, ubicación de carreteras, asentamientos humanos, zonas in
dustriales, etc. 

Agua (cantidades de agua superficial y subterránea, contaminación, inundación y 
sequía, variaciones estacionales). 

Suelo (<;aracterísticas físicas y químicas, incluyendo permeabilidad). 

Aire (nivele.s de contaminación). Fuentes actuales de contaminación, industriales, 
domésticas y móviles, entre otras. 

Efectos en la salud asociados con el nivel actual de contaminación ambiental. 

Niveles y tipos actuales de enfermedades y accidentes de trabajo. 

Peligros importantes existentes en el area (antropogénicos o naturales). 

Niveles actuales de lesiones y muertes asociadas con accidentes de transporte. 

Características habitacionales, densidad, diseño y materiales de construcción. 

Números y tipos de animales domésticos y salvajes, especialmente vectores; 
portadores de enfermedades. 

Abastecimiento actual de agua, lugares para la disposición final de excreta y basura. 

Tasas de morbilidad y mortalidad más frecuentes y su distribución geográfica. 

Servicios de salud (lugares, cuerpo de sanidad, grado de desarrollo, capacidades 
y cobertura). 

2) Realizar investigaciones para verificar la información existente o completar vacios de co
nocimientos (requiere ayuda de expertos en la materia). 

Reconocimientos de ingeniería para estudios geológicos, hidrológicos o edafoló
gicos. 

Monitoreo detallado de condiciones climáticas en el lugar, particularmente dirección 
y velocidad del viento, frecuencia de inversiones térmicas, entre otros. 

Tabla 15 

1 

Monitoreo detallado de ~ujos de agua, tanto superficial Como subterr~nea drenaje 

superficial. . . . 1 ' 

Mon1toreo en el S1t10 y atrededores del área sobre los niveles actuales de contami-
nación: aire, agua (superficial y subterránea), sue/6 y ruido. 1 

lnvest1gac1ón detallada de prácticas saniTarias y de disposición de desechos, in-
cluyendo el grado de contacto humano. 1 

lnvestigaciohes sobre prácticaS de trabajo en industrias existentes. 
! 
1 

Estudios de la economía local: estado actual y perspectivas de futuro~ desarrollos. 
1 

Estudios epidemio_16gicos de las enfermedades principales y de factores ambien-
tales asociados. 1 

Contacto con agencias que estén operando en el área del proyecto, para conocer 
sus actividades y la posibilidad de asistencia y coordinación. 1 



Tabla 20 
CRITERIOS PARA EVALUAR EL SIGNIFICADO DE UN IMPACTO • 

Criterio 

NATURALEZA DEL IMPACTO 

l. Probabilidad de ocurrencia 

2. Ambiente afectado 

3. Penetración geográfica 

4. Duración 

SEVERIDAD 

5. Sensibilidad local 

6. Magnitud 

POTENCIAL DE MmGACION 

7. Reversibilidad 

8. Costos económicos 

9. Capacidad institucional 

Definición 

Posibilidad de q~:~e un impacto se presente como conse
cuencia del desarrollo de un proyecto. Para varios impac
tos, una evaluación cualitativa resulta suficiente (alta, 
media, baja). 

Grado de penetración de un impacto sobre el ambiente 
aledaño al desarrollo de un proyecto. 

Area de influencia de la afectación de un impacto. Con 
frecuencia se puede determinar utilizando m apeos o datos 
geográficos específicos (censos de población). 

Tiempo de duración del impacto, considerando que no se 
apliquen medidas de mitigación. Este criterio se puede 
evaluar determinando si es de corto o largo plazo o perma
nente. 

. Conocimiento, por parte de la comunidad local, de la 
magnitud del impacto asociado con el desarrollo de un 
proyecto. 

Evaluación de la seriedad del impacto. 

Grado de reversibilidad del impacto y tieri1po requerido 
para su rriitigación, a través de medidas naturales o in~ 
ducidas por el hombre. 

Evaluación de los costos asociados con la mitigación del 
impacto. 

Capacidad institucional para valorar el impacto. Depen
diendo del impacto, la capacidad institucional se relaciona 
con diferentes niveles del gobierno (local, estatal y/o 
federal) e inclusive con el sector privad~. 
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Tabla 17 
LISTA DE POSIBLES FUENTES DE DATOS 

Tabla 17 (Con!.) 

TIPO DE DATOS POSIBLES FUENTES 1 O Longitud da las calles, caminos 
----------------------------------- y autopistas (pavimenladas y no 

Anuarios estadísticos. 
Reportes de censos 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Transporte 
Municipios 1. Población 

2. Salud, Mortalidad y Morbilidad 

3. Climatológicos 

4. Datos Hidrológicos 

5. Actividad Agrícola 

6. Actividad Minera 

7. Actividad Industrial 

8. Procesos Industriales 

9. D.::.:os de Tráfico en Caminos 

Estudio de plan maestro 
Agencias Nacionales de Planeación 
o Desarrollo Económico. 

Ministerio de Salud Pública 
Servicios de Salud locales. 

Servicios metereológicos 
Autoridades en aeropuertos 
Universidades. 

Servicios hidrológicos 
Autoridades portuarias 
Municipios 
Compañía de agua 

Ministerio de Agricultura 
Agencias Nacionales de Planeación 
o Desarrollo Económico 

Ministerio de Minas y Energía 
Agencias Nacionales de Planeación o 
Desarrollo Económico 
Gobiernos locales 
Agencias de recaudación de impuestos. 

Ministerio de Industria y Comercio 
Agencias de Planeación Nacional o· 
Desarrollo Económico 
Gobiernos locales_ 
Agencias de Recaudación de impuestos 
Asociaciones de industriales 
Autoridades de control de contaminación 
de aire y agua. 

Asociaciones de industriales 
Autoridades de control de contaminación 
de agua y aire 
Ministerio de Industria. 

Ministerio del Transporte 

pavimentadas). 

11 Datos da actividades en 
Aeropuertos 

1 2. Datos da actividades portuarias 

1 3 Datos de consumo de combustibles. 

1 4 Calidad da combustibles 

1 5 Suministro de agua 

\ 6 Recolección y disposición 
de desperdicios. 

1 7 Datos sobre desperdicios 
sólidos 

j 8 Datos da calidad de agua y 
datos de cargas de efluentes. 

1 9 Datos de calidad de aire y datos 
de emisión al aire. 

Autoridades del aeropuerto 
Ministerio de transporte 

Autoridades portuarias. 

Ministerio de.energía 
Ministerio de Industria 
Agencias de recaudación de impuestos 
Compañías de distribución 1 

de combustibles y refinerías. ! 

Compañías distribuidoras de 
combustibles y refinerías. 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Salud 
Compañía de agua 
Municipios 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Salud 
Servicios de alcantarillado 
Municipios. 

Autoridades locales 

! 

Ministerio de Medio-Ambiente 1 

Compañías privadas de disposi,ción de 
desperdicio 1 

Agencias de planeación o desarrollo de áreas 

Institutos oceanográficos 
Ministerio de Salud 

1 

Autoridades portuarias , 
Autoridades de control de cont<¡Iminación 
de aguas. 
Ministerio de Pesca 
Agencias de planeación 
Departamento de salud local. i 

Universidades. 

Minis1erio de Salud o Medio-Arj'lbiente 
Autoridades de control de contaminación 
de aire. 
Universidades. 



Figura 9 
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Ejemplo 1 

EJEMPLO DE CRITERIOS GENERALES DE ACCIONES 
QUE REQUIEREN UNA EIAS' 

Se requiere la preparación de una Declaración de Impacto Ambiental para toda 
acción que pueda afectar significativamente la calidad ambiental. Específicamente 
se requerirá la preparación de una DIA cuando dicho efecto significativo pudiera 
ocurrir como consecuencia de las siguientes acciones: · 

a. Cualquier proyecto o acción que pueda tener efectos significativos primarios 
o secundarios sobre el ambiente. 

b. Cualquier proyecto o acción que pueda valorar las normas de calidad 
ambiental establecidas por las reglamentaciones o que pueda disminuir los 
beneficios del ambiente. 

c. Cualquier proyecto o acción para el cual se haya determinado que conUcva 
a la utilización de una parte substancial de la infraestructura disponible en eJ .. 
área donde éste se proponga ubicar. Dicha determinación será tomada por la 
o las instituciones públicas que habrán de proveer el servicio o la infraestruc
tura. 

ch. Cualquier proyecto que vaya a ser ubicado en una zona donde la contamina
ción sea de tal naturaleza que pued~ ·:onllevar efectos adversos a la salud y el 
bienestar de los seres humanos que habitarán o utilizarán dicho proyecto y sus 
alrededores. 

d. Cualquier proyecto o acción que pueda afectar significativamente una área 
en donde existan recursos naturales o valores de importancia ecológica, re
creativa, social, cultural o arqueológica. 

e. Cualquier proyecto o acciones, por etapas, que individualmente no reque
rirán una DIA, pero que en conjunto podrían tener un impacto significati
vam7nte acumulativo, el cual requiera una DIA que integre todas las etapas. 



Ejemplo 2 

EJEMPLO DE CRITERIOS ESPECIFICO$ DE ACCIONES 
QUE REQUIEREN UNA EIAS • 

Carreteras con dos o más vías de rodamiento 
Ferrovias 
Puertos y terminales mineros, petroleros y de productos químicos 
Aeropuertos 
Oleoductos, gasoductos, mineroductos, troncales colectoras y emisores de 
desagües sanitarios 
Lineas de transmisión de energía eléctrica por encima de 230 Kv 
Obras hidráulicas para explotación de recursos hídricos, tales como: 

Embalses para fines hidroeléctricos por encima de 1 O MW 
Saneamiento o irrigación 
Abertura de canales p~H3 nave&ación. drenaje e irrigación 
Rectificación de cursos de agua 
Abertura de barras y desembocaduras 
Transposición de cuencas hidrográficas 
Diques 

Extracción de combustibles fósiles (petróleo, hulla,, carbón) 
Ex tracción de minerales 
Rellenos sanitarios, procesamiento y destino final de residuos tóxicos o pe-
ligrosos · . 
Usinas de generación de electricidad, cualquiera que sea la fuente primaria 
de energía, por encima de los 1 O MW 
Complejos y unidades industriales y agroindustriales (petroquímicos, side
rúrgicos, cloroquímicos, destilerías de alcohol, hulla, extracción y cuidado 
de recursos hídricos) 
Distritos industriales y zonas estrictamente industriales 
Explotación económica de madera o de leña en áreas por encima de 100 ha, 
o menores cuando afectan a superficies significativas en términos porcen
tuales o de importancia desde el punto de vista ambiental 
Proyectos urbanísticos por encima de 100 ha o en áreas consideradas de 
interés ambiental relevante 
Cualquier actividad que utilice carbón vegetal, en cantidades superiores a 
10 t/día 

-, ,· 1 
-¡ 



Tabla 29 
INSTRUMENTOS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DEL AIRE 

EN RELACION CON LOS OBJETIVOS 

CONTAMINAN- OBJETIVOS' INSTRUMENTO PERIODO DE COSTOS 
TES MUESTREO CAPITAL FUNCIONAMIENTO 

Bióxido de Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderados 
azufre automáticos 

a,b,d,e,f,h,i Burbujeadores 1-24 h Moderados Moderados 
automáticos 

a,b,d,e,h,i Tubos de 30min Bajos Moderados 
absorción 

a,e,i Bujías de 1 mes Bajos Bajos 
plomo 

Partículas a,b,d,e,f,h,i Dispositivos 24 h Moderados Bajos 
suspendidas de muestreo 

de humo 

a.b.d.e.f.h.i Dispositivos 24 h Moderados Moderados 
de muestreo 
de alto volumen 

Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
automáticos (14 hjsitio) elevados 

Partículas a,h,i Medidores de 1 mes Bajos Bajos 
' depositadas la precipitación 

de polvo 

Monóxido Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
de carbono automáticos elevados 

Oxido de a,b,d,e,f,h,i Burbujeadores 1-24 h Moderados Moderados 
nitrógeno mecánicos 

·Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
automáticos elevados 

Oxidantes h,i Borboteadores 30min Moderados Moderados 
(como ozono) automáticos 

Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
automáticos elevados 

a Objetivos: a) análisis de lendenclas Q dalos que sirven da basa para la planlllcaclón da uso de 
b) evaluar las estrategiaS del control; la tierra; 
e) evaluar el control de episodios; g) validar los modelos de dispersión: 
d) evaluar el nesgo para la salud humana: n¡ lnvosllgar que es: y 
e) evaluar el riesgo _de daños ambientales: 11 evaluación lnlclal. 
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TABLA 21 
Ordenamiento del medio para la luch~ antivectorial 

Vector o 
huésped intermediario 

Mosquitos Anophe/es 
Caracoles acuáticos 
MosquitosCu/exyAedez 

Simúlidos 
Moscas domésticas 
Moscas tse tsé 
Triatomas 
Ratas y pulgas 
Pulgas de agua 

Clave: 

Enfermedades 
transmitidas 

Paludismo 
Esquistosomiasis 
Filariasis: enfermedades 
virales y de otros tipos 

Oncocercosis 
Diarrea infantil 
Tripanosomiasis africana 
Enfermedad de Chagas 
Peste 
Dracontiasis 

·Valor bajo no demostrado directamente, o no aplicable 
+ · Parcialmente electivo (algunas especies) 

+ + • Principalmente electivo (mayorta de las espocles) 

Modificación ambiental 

++ 
+ 

++ 

+ + ++ 
+ + 

+ + 

o 

" • E 
~ • a. 

"' 
+ + + ~ 

+ + -

+ + -
+ + t· 

• Presas pcque!'\as ·efecto adverso; presas grandes- elocto benéfico 

Manipulación ambiental 

+ 

+ 

++ 

+ 

+ 

+ 

+ 
+ 

+ 

+ 
+ 

+ 
+ 

!l 
~ • e 

~ • • ~ 
> 

" 

+ 
+ 

+ 

" • " S 
:i 

" • 
" .á 
u • "5 
~ 

"' 
++ 
+ 

+ 

Modificación o manipula· 
ción de la habitación o el 
comportamiento humano 

+ 
++ 

+ 
+. 

++ 

+ 

+ 

+ 

+ + 
- + 

+ + 
- + 

+ + -
• • • + 

+ 

+ 

+ 

- + - - ++ 
- - ++ - ++ 

++ - - - -
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Tabla 22 

MEDIDAS DE INGENIERIA PARA MITIGACION DE IMPACTOS 

Impacto 

A-mbiente aéreo 

l. Particulas 

2. Gases 

Ambiente acuático 

l. 

2. 
3. 

Orgánicos 

Grasas 
Sólidos: 

Suspendidos 
Sedimentables 

Inorgánicos 
Calor 

Otros ambientes fisicos 

l. 
2. 

Ruido 
Erosión 

Ambiente biológico 

l. 

2. 

Obstrucción de rutas 
de migración. 
Pérdida de áreas 
recreativas 

Ambiente socioeconómico 

l. Vivienda para 
trabajadores 

Limitación en 
servicios 

Medidas de mitigación 

Ciclón, filtro, cámara de sedimentación, se
parador inercial, precipitador electrostático. 
Torres de lavado y absorbedores. 

Lodos activados, filtro rociador, lagunas de 
estabilización y de oxidación. 
Trampa de grasa. 

Filtración (gravedad, flujo ascendente). 
Tanque de sedimentación. 
Absorción. 
Torre o laguna de en(riamiento. 

Mofle, barrera, cambios en el proceso. 
Protección de pendientes (terrazas, cubierta 
vegetal). 

Escaleras para peces en represas, 
pasajes bajo carreteras y suplir 
con áreas adicionales. 

Construcción temporal de campamentos. 

Increme?~.tar la capacidad en servicios, 
escuelas, hospitales y demás. 
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Tabla 23 

MEDIDAS DE MANEJO PARA MITIGACION DE IMPACTOS 

Impacto .. ·.· 

Ambiente aéreo 

1. Incremento en contaminantes 
durante ipversiones atmosféricas 

Ambiente acuático 

l. Decremento del oxígeno disuelto 
durante el estiaje 

Otros ambientes físicos 

1. Erosión 

Ambiente biológico . 

l. ·Separación entre el habita! 
y el área de apareamiento 

Ambiente socioeconómico 

1. Sobrecarga en los servicios por 
los tra~ajadores 

2. Desplazamiento de trabajadores de 
tierras agrícolas 

Medidas de Mitigación 

Paro de la planta durante 
inversiones 

Regulación de la descarga 
de desechos 

Rotación en el uso del suelo para 
mantener la cubierta vegetal 

Cerrado de carreteras durante la 
temporada de apareamiento 

Reducir el número de trabajado
res aumentando el período de 
construcción 

Emplear a los trabajadores des
plazados en nuevos proyectos 



Figura 10 
PASOS EN EL PROCESO DE LA AUDITOR lA AMBIENTAL 

Planeación de la auditoría L Alcance del documento en los 

papeles de trabajo 

.. -·. 
PASO 1: Registrar el razonamiento en Jos 
Entendimiento de los sistemas .. 

de manejo interno y de los papeles de trabaj? 
procedimientos 

PAS02: 
Registrar la1 evaJl.ia'ción sobre la 

Evaluar los puntos fuertes y débiles 
de los controles internos 

solidez 'del diseño del sistema 

'· 

PAS03: 
Verificar la documentación para 

Reunir la evidencia para la probar el plan y los resu~ados 
auditoría 

' 

PAS04: 
Anotar la expli.caéión y 

Evaluar los hallazgos de la disposición de todos los 
auditoría hallazgosy observaciones 

!- ~. .. 
Discusión del docuinento (con 

PASOS: Papeles de 
Reportar los hallazgos de la trabajo 
auditoría hallazgos) con la gerencia de la 

empresa Archivo 

' ' 
.. .. ' Informe 

Documentar los hallazgos de la Seguimiento de la auditoría 
auditoría 

significativos-en el·informe 

1 Gerencia 



Figura 1 
TENDENCIA DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE SALUD EN RELACION 

AL GRADO DE DESARROLLO DE LOS PAISES 

INTENSIDAD 
DEL '·:. 

PROBLEMA 

,·· ;. 

CONTAMINACION 
,, . DELAMBIENTE 

; :•, 

INGRESO 
L-------'----------L-----~-- PER CAP/TA 

: ' .. ~ \ 

INGRESOS 
BAJOS 

• ¡ :., ( .. 

INGRESOS 
MEDIOS 

INGRESOS 
ALTOS 

Indicadores sobre intensidad del probléma: (algunos ejemplos) 

G) Saneamiento básico: 

_; :,:. 

%de población sin cobertura de servicios (agua potabJe) 
Tasa de mortalidad infantil 
Efermedades transmisibles 

-: ® "cont'arhinación del ambiente: Concentración de contaminates. 
· Tasa de mortalidad por cáncer. 

Enfermedades de origen fisiccrquímico 

.·, .';;.. '";. 

·· .. ,· 

'( ! 



Tabla 1 
PRINCIPALES FACTORES AMBIENTALES RELACIONADOS CON EL 

DESARROLLO Y SUS EFECTOS ASOCIADOS A LA SALUD' 

J 

Factores Ambientales 

A. Fuentes de contaminación: 

Contaminación del aire por fuentes do
més.ticas, industriales y de transporte. 

Contaminación del agua por aguas re si· 
dual e~ de origen doméstico y desechos 
líquidos de efluentes industriales. 

Contaminación del suelo por desechos 
sólidos o líquidos. 

Contaminación por el ruido de fuentes 
industriales, domésticas o del tránsito. 

Exposición OOJpacional a sustancias tóxi
cas. 

B. Accidentes y riesgos: 

Accidentes en el transporte causados 
por los mayores niveles de tránsito. 
Accidentes en el trabajo por planifica
dOO deficiente, maquinaria insegura, etc. 
Accidentes en el hogar por planificación 
y diseño deficiente, incluyendo mante
nimiento. 

C. Enfermedades transmisibles: 

Hacinamiento. 

Cambios de estilo de vida 

D. Social/Psicológico: 

Hacinamiento. 

Cambi9s de estilo de vida 

Efectos Asociados a la Salud 

J 
Varían desde el dáncer del pulmón, bronquitis, 
enfisema,.asma~ hasta el deterioro general del 
funcionamiento del Pulmón, irritación de los 
ojos y pulmones. 
Aumento en la transmisión de enfermedades 
por el agua, o por loS efectos directos de con· 
taminación (intoxicación, aguda, o subaguda). 

Aumento de la tranSmisión de enfermedades 
por agentes asociad~s con el suelo; intoxica
ción aguda y subaguda, contaminación en cadena 
de los alimentos. 
Pérdida parcial o tot~l de la audición. 

Enfermed~d ocupacional, intoxicación aguda o 
sub"'gudá 

,. ~l 

Lesiones fatales y no fatales. 

Lesiones fatales y no fatales. 

Lesiones fatales y no fatales. 

. ." .. lO . ·.; 

.. :~: ~ : .. ., 

Aumento en la incidencia de enfermedades trans
misibles. 
Aumento.en la incidef)Cia de enfermedades trans
misibles. · 

Aumento en el estrés, efectos mentales y de 
salud. • 
Aumento en el estrés, efectos mentales y de 
salud. 

<¡ ! 
' 



Tabla2 

ALGUNAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y SUS IMPACTOS 
POTENCIALES EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD 

Agricultura 

lndlistria 

Minas y Petróleo 

Embalse~. de agua 

Silvicultura 

Tia'nsporte 

Urbanización 

Contaminación del agua por uso de plaguicidas y arrastre de 
fertilizantes. Problemas en el manejo de los desechos de 
cosechas; accidentes de trabajo por el manejo de maquinaria 
agrícola; contaminación de alimentos con riego de aguas 
negras y rociado con plaguicidas. Irrigación que causa cria
deros de vectores. · 

Contaminación de agua, aire y suelo por los desechos líquidos, 
gaseosos y sófidos originados con elp·ooeso industrial. Proble
mas de salud y accidentes del trabajador. 

~ ~ .. 
Contaminación de agua, aire y sue(O durante las etapas de 
explotación, transporte y refinación. Problemas de salud y 
accidentes del trabajador. 

Alteraciones en el flujo de agua y en su calidad. Inundación de 
áreas cultivadas. Desplazar:niento de poblaciones. Desarrollo 
de algunos vectores de enfermedades. 

Problema de erosión de suelos y cambios en la calidad y flujo 
de las corrientes de agua Alteración en clima. 

Contaminación de.l aire, producción de ruido, accidentes de 
tránsito. 

Producción de residuos líquidos y sólidos que contaminan el 
aire y el suelo. Demanda de servicios que puedan aumentar 
otros problemas ambientales (accidentes, ruido, etc). Altera
ciones en el microclima y en la estética. 

·Termoeléctrica ... Contaminación de agua, aire y suelo por el uso de com
bustibles. 

:o ' .. 

Erosión de suelos; atteraciones ·en el flujo de corrientes de 
agua; cambios en el drenaje, con potencial a desarrollar cria
deros de vectores; Y cambios en los aspectos estéticos. 



o 

Figura 2 

COSTOS Y GRADOS DE CERTIDUMBRE EN LA 
FORMULACION DEL PROYECTO 

Costosjunldad 
de tiempo 

Identificación 
de la Idea --

Grado da 
Incertidumbre 

Anteproyecto 
preliminar 

Anteproyecto 
definitivo 

Proyecto de 
lngenlerfa 

Tlempo 

~ . -, 

Umbral de to 

l __________ _i __ ~--~------][:::::=::=:=:::~::~:=::~p:r•:v:ls:i::ble Costos 
ldenllflcación 

de la Idea 
AAteproyecto 
~re liminar 

Anteproyecto 
definitivo 

Proyecto de 
tngenlerfa 

a) 

b) 

e) 

RELACJON ENTRE LA TOMA 
DE DECISIONES Y LAS 

ETAPAS DEL PROYECTO 

Comenzar un estudio 
sobre la posibilidad 

de llevar a cabO 
cierta acción 

Identificación 
de la Idea 

Decidir la 
realización de análisis 

que aseguren la 
existencia de una 

Anteproyecto 
preliminar 

en estudios que 
pennitañ tomar una 
dec1Si6n definitiva 

Anteproyecto 
• -,.-· definiUvo 

o) 
"' Decidir la aceptación 

·· · o rechazo del 
proyecto. y en el pr1mer 

caso tomar medidas 
para su ejecución 

Proyecto 
definitivo 
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e::> Figura 4 
ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE LA EIA 

., : 

INICIALES: 

Descripción del proyecto 

·._ ·. 'ldentifieacióh'de impactos 

> DeScripción ctet alnbiente 
afectado 

. ··· . '; . 

~--. 

•. 

':<. 

INTERMEDIAS: 

Predicción del impacto 

Eváluación·(Signi.fjcancia) 

Medidas de mitigación 

Selección de la acción propuesta 

' 
·--~' 1 

FINALES: , , 

· Monitoreo Ambiental 1 

Documentación escrita 

Auditoría 

) 
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Tabla 7 
CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES DE LA EIAS DENTRO DEL 

CICLO Y ETAPAS DE PROYECTO 

Del Proyecto De las actividades (EIAS) 
-

Idea (perfil preliminar) Descripción del proyecto ~;J. -
Identificación de impacto (listas de verificáción) 

-· Potencial de mitigación ¡· _:_ ;-,';· ~-:·: 

Anteproyecto preliminar Características del ambiente (18forma_ción.de base) 
Predicción cualitativa 

(prefactibilidad~ Análisis de impactos (A~ernativas_.ge localización 
y procesos) '_,,. 

Proyecto preliminar Modelos predictiv_o§ .. 
" " 

(Factibilidad) Medidas de mitigación , 
Monitoreo previo (si es necesario) 

' Proyecto definitivo Proyecto definitivo de medidas de mitigación 
(Diseño de ingenería) Prog r3ma de monitoreq 

Operación y mantenimiento Monitoreo (Vigilancia epid~miológica) 
Auditoría •-"• 

Medidas de mitigación (Adiclonales si es necesario) 

Término de la vida útil Auditoría 
Medidas de restauración ambiental {si es necesario) 

'! ~-



l. 

3. 

5. 

7. 

9. 

11. 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

___ ,_ ------- CERTIFICACION- COMO-PERITO-EN- RIESGO "AMBIENTAl- ----- - ---- -------
.·MODULO 11 LAS AUTORIDADES Y LA REGULACION AMBIENTAL r 

Del 13 al. 22 de septiembre d~ 1994. 
DIRECTORIO DE ASISTENTES 

1. Q. A. Luci la A costa Chávez 
Académico 
FES Zaragoza
Batallón 5 de mayo 
Col. Ejército de Oriente 
09230 México, D:F.. -
Tel. 745 82 46 

1 ng. L. Bernardo Argüelles Medra no 
Director 
Arna Mexicana, S.A. C.V.'.--' 
Capulin 46-608 
Col. Del Vallé 
03120 México, o.i=: 
Tel. 575 42 26 · ·· .. 

Jorge D.- Cebrian Aguiar 
Director General 
Independiente _ ,.\ 
Blvd. Adolfo López Mateos 205 piso 2 
Col. San Pedro. de los. Pinos 
10300 México, D.F · 
Tel. 516 58 57 

Biol. Gabriela Ma. Teresa Cedilla Ponce 
Asesora en control ambiental. 
SISCCOM -. 
San Francisco 29 
Col. Ahuizotla 
53398 Naucalpan de Juárez--, Édo. de Méx. 
Tel. 822 21 50 

Ismael Díaz Venegas 
Director , 
Const. de sistemas de fluidos, S.A. 
Julieta 87 
Col. Gudalupe Tepeyac 
07840 México, D.F. 
Tel. 537 19 21 

lng. Ricardo _Gallardo Alvarez 
Docente _ 
ESIME AZC. del I'.P.N. 
Av. de las Granjas· y Azcapotzalco La Villa 
Col. Ferrería 
Tel. 767 08 76 

2. Alberto AgUilar Patiño· 
Jefe de Sección Mecánica 
lnst. Mex. del Petróleo 
Eje Lazáro-Cárdenas 152 · · '' 
San Bartola Atepehuacan 
07730 México; D.F. · -
Tel. 368 59 11 ext. '2096_6 

,•',,-

4. QFB. Yolanda Carmona Quiroz 
Director Técnico . _ 
Consultor· independiente 
Sur 26-A No. 68 
Col. Agricola Orierital-
08500 México, D. F;:' 
Tel. 558 58 77 

r, '' 

' > .. 

. ' 

. '•· 

.,. -i 

6. l. B. Guillermo Chávez Salcedo 
Director de la División Ambiental· 
Univer. Tecnológica de· 'Nezahuacoyotl 
Circuito universidad tecnológica s/n 
Col. Benito Juárez 
57000 Nezahuacoyotl, Edo. 'de México 
Tel. 581 31 20 · · ·-

8. lng. Aida A. Delgado Núñez 
Auditor ambiental- -
Auditoría Monitoreo ·control AMC
Extremadura 149-6 
Jardines de San Ma't'eo 
53240 Naucalpan, Edo. de México.'_ 
Tel. 598 46 12 

1 O Q. 1 smael Estrada Hernández 
Gerente Técnico 
COPRAM, S.A. C.V. 
Rio V oiga 13 des p. 2 A_ 
Col. Cuauhtémoc 
06500 México, D.F. 
Tel. 525 59 63 

12. 1 ng. Luis Enrique García García 
Profesor · · 
Universidad La Salle 
Benjamín Franklin 47 
Col. Condesa 
06140 México, .D.F 
Tel. 277 25 76 



13. lng. Yolanda Gá'rcTa·'Téirres3• • ,y. 
Profesor - 1 nvestigador · •·' ·: .. '. :~ :• . 

1 5. 

17. 

Universidad Tecnológica .. dé-·'N.~zahuaébyotl 
Benito Juárez s/n ·• .:·•; ''"' 
Col. Benito Juárez~~~-~c.~ :·:~:-· -,,:! 
57000 Neza. E do. de México ':• , o 

Tel. 597 14 86', ::· ·'·•'' 
' .. 

Fis. Luis Fdo. Gómez AlpUche 
Profesor 
E~ú:.- Ncii. 1:Pfep_:_. Np~:·s ::.!- .... 

-·· .. : ·.:·r: .·-

·r ;_ ':·;l.' 

Calz. del Hueso 727 ' ·: · ),' ;, i':C' 

Col. Villa Coapa ,,,,.,: .. · ..... ,. 
Tel. 633 47 59 

lng. Daniei''Gorizátez; Oéh'mi .- ' 
Geminis 1425'· ""· < ·· ·:r.' !:·· 
Col. Resendéz Fiet"ro··::··.::' · •· ·· 
Reynosa, Tamps'. 
Tel. 22 20 41 

·-' 

19. l. Q .l. José Luis González .'Romero 
': · lngeniero•de pr-oyectos ·' 

LAQMIS'A;·· C.V. ' : ' 

21. 

Capirote '34 ·• ' 
Col.. Huipulco ., 
14370 México, o;F. 
Tel. 573 74 15''' 

:; _; ,. 

Enrique Jiménez. Vargas 
Director Generaf ·. · ':.,, .. · 
CJ y Asociados' Ccinsuitoni~ 
Sur 26-A ·No',· GB ,,,, '.:> · 
Col. Agrícola Oriental ' 
08500 México, D .. F 
Tel. 558 58 77 · ·-- · -.. ::· · 

23. I.Q.I. Raúi.López Durán 
Auditor"de seguridad industrial·· 

· ::pEúñéX ..... -: ·· . -::t·:. 

M~rin'a ·NácicinaF329.,· 
Col. Huasteca 
11311 México, o: F. ; .. 
Tel. 531 60 42 .• :.• · · .. ·:; 

·2s. lng. Edgar Martínez Rubalcaba 
Consultor•'· .. >·· .. ,·:· •: ·'·, _._,. '···le:.;-., 
SIAC rr 
TorÍalá''265-5A' · · '·"· ''· ·· 
Col. Roma Sur :;·; 
06760 México, -D.F, ···~ 
Tel. 564 40 30 ''' 

· .. 
·:-1 ~ ¡ .. 

{-'~' .. -·-

: -~- i 

:-;.:. 

.. ' :~ 

2 • . 1 1 •• 

· 14. Bio: Raúl Humberto .. Gil Cruz 
Director 'General 

16. 

'torfsultor 1 ndependiehte 
Sericultura 206 
Col. 20 de Noviembre 
15200 México, D.F. 
Tel. 654 '83 30' · · 

l. Q. Juan Feo. González Cisneros 
Gerente de Ingeniería Ambiental 
VIl lng. y Sumini.stros, S.A. C.V. 
Pedro Santa Cilia 258-2 

18. 

Col. 1 ztacihuatl 
Tel. 579 08 72 

Q.l. Laura González Peralta 
Gerencia· Ambiental 
P~oc. Metalmecánica de'· Toltica, 
Av. Mariano Salgado ,.01 
Col. Parque lnd. Toluca 
Tel. 72 14 45 

S.A. C.V. 

20. Biol. Feo. Javier Hernández Alvarez 
Jefe de departamento 

22. 

24. 

Com. Fed. de Eléctricidad 
Melcho"r Ocam'po 469 piso 8 
Col. Nueva Anzures 
11590 México, o·. F;· 
Tel. 254 43 18 

1 ng. Carlos Lec anda Terán 
Jefe de Disciplina : · 
Com. Fed. de Eléctricidad 
Mississippi 71 piso 1 
Col. Cuauhtémoc · . '•'· 
06500 México, D.F. '•, 
Tel. 229 47 24 · 

lng. Rafael López Ruíz · 
profesor jubilado de asignatura 
UNAM, Fac. de Ingeniería 
Ciudad Universitaria 
04510 México, D.F: 
Tel. 682 1 O 66 

26. I.Q. ~urelio Meléndez'·y García 
Gerenter de Proyectos 
Auber y Asociados; S.A.C.V. 
Anezágoras 1 028-i0.1 · 
Col. Narvarte 
03020 México, .D.F. 
Tel. 575 04 88 

;_: 
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, L.,,R,i<¡:,ardp_ M,ora¡e_? ~uár_ez , 
Profesor - 1 nvest1gador . , . . ... ,, , 

28. Q. Ma. Gua9alupe Mjr.an.da Jimeno :<;• , 
Profes-or ....... · "tO.iih·:-.'. :-~~ ~! ':: -: .. <; · -:: ... ! c .... , ... 

,. 

'· 

29. 

31. 

33. 

35. 

37. 

39. 

.. , 
.,..,.-

Unov. Popular Au~ónoma del ~-~-q:,;de J'uebl~ 
21 Sur 1103 - ,_ ... 
Col. Santiago _ ,,,,, .,, . ,, 
Puebla, Puebla· 
Tel. 46 89 13 

' ·, '' . ~:\ 

lng. Rafa~l MOrales.Y, M~nroy 
Profesor 'Tngestigador· · · · 

• • , • ' ' _) 1 ¡ ·. 

Facultad de lngen1ena 
Ciudad Universitaria .,. . 1 
04510 México, D.F: 
Tel. 581 32 25 

. . . 
~ 

}'·• .... 
r·, 

1. Q. Manuel Jacobo Noffal N uno . 
Gerente de . Ventas . ,.. . ··. .; 
Ecología, laboratorios: y:. consultores; S.A. e. V. 
Guty, Cárdenas 36 ' : : ... '· · · · 

•• lt' ' ¡\ . • ' ,¡"; 

Col. Guadalupe l,nn, . , . 'l, · 
01020 México, D.F: ~- , 
Tel. 680 40 20 

•• ',J 

·' 

30. 

32. 

F.ES ... za.~agoza ,., ..... : ... , ... •.· . ·;".; .. ., 1:.' 
~ ··--· '~"··).·. ' ... J ~-•lJ ..... ; .. -- ... -•... ~.,.. ~ 
Av. Guelatai:i 66 , ,_ ._,,e,.'::.··,. __ ,_:· .. _, 
Col. Ejército de Orie11~e· l. '· ... ·:.:.: 

México, D.F_. \·' I _-:,-· . . -:~:::.'· :::¡:!~-::t'_!~-J·: ·.-: 
Tel; 539 91. 30·;• ..... -.•e -~ .•e:.· ··;. .. 
Enri:tue fy\~ñp~i -'~~Ha.:.~){~j- ·, __ : _;;).} ·:; .. -1• 

Auditor ,_,_. .· .. ,· ... ,.:;,,,,.,,.,.. 
A_'1ditoria, ., mo.r,tt!ireq: y· ~~r}t~.al. _;~~:;col)tamin. 
c1on. Extremadura 1.'!9-;<;:,,. 1 _, 1.,~ ,·.> ,., 
Col. Insurgentes Mixcoac, · ',''·· 
Tel. 598 4612 _., ... · '"; 

1 , • ' ::· ., :> ~. 1 .~ 1 ; , i :_;, ' 

Gloria Samantl:la Palm~ .Rodrígue'z; . 
Coord, de. técnk~~ e~P.ec¡ii'l!zadas>',,'. 
'Dirección de 'Eccilogía·,_;.p.p,F,, .·.';; · 
R d 8 '1' 7" . ' ' ..• ep. e ras1 "'. · ,_·::· •·¡¡ -~-:-··1 ·-~-~-: 
Col. Centro , . . . ·: ~· • 

1 
':::. 

06500 Méixco,' ··o. F. .. .· .. : 
Tel. 569 76 25 ·.• · l· 

.-• cr ' .J' ~- _ .. , 
•' .~.\ .·;,~ .,. : ... - ~:::~. ·' . '~ 

Alberto Peralta Rosas 
Gerente de proyectqs 
Rust Servs. Ambientales 

34. l. Q. Ma. Teresa P~_rez C~rbajal , .. y_,:C:ampozan 
Jefe de ofici11a, , Depto ~ ,,o¡señq¡~~rmico, 

e ,infraestr,uctura,S.A. SIPPI, lnst. Mex·. 'del Petróleo"',:, ·'. 
· · ;,:·.. ' · · Eje' Central 'Lázaro Cárdeñasjsii ; Montes Urales 760 piso .. 2 

Col. Lomas de ChapÜitepe~ 
11000 México, .. D.F.' · ' 
Tel. 520 57 18 ' ' 

1. Q. Rodrigo Plata ~B~hmer 
1 ngeniero. de proyecto.s.,, 
SHB Agra de Méxicó 
1 ngenie.ros militares 1 OS" 
Col. Lomas de Sotelo 
11200 Méico, D.F. 
Tel. 395 78 29 

' .. - . 
' 

,, .' 

1 ng. Joaquín 
Profesor 
UNAM 

Rebuelta Gytií!r.rez' 

Facultad. de 1 ngenierí¡¡ 
Ciudad Universitaria 
04510 México; D.F. 
Tel. '271 08 13 ~-

,•_lA • 
I.Q. Flor Azalea E. Román R<?.dríguez .. 
Coordinador Técnico 
Const. y Urb. Lcosmar, S.A:c.v. 
José Ma. Correa 245 
Col. Viaducto Piedad 
08200 México, D.F. 
Tel. 674 71 71 

. . 

36. 

38. 

40. 

Col. San Bartolo Astep~h!Jilcan;· .. , · , , 
Tel. 368 59 11 ex t. 2'0966.'' , · ·:_-

• ¡• . . • ;<\ : .. .. ' . 
t l .::. t.- ~ • • . . .~ .: ;.: ¡ :'·) 

José Fidel Rangel Gutiérrez'.,.:. · · ;n. 
Jefe de _unidacj_ d_eparJ¡¡[llen~a! . , .. 
Dire~. de ~~RI,ogía dei .. P.,D.f,. :·,:1;,~ 
Bras1l 74 p1so, 2 ... ó'. ,. ,·:.;.,. r ::•· -i··'' 
Col. Centro'.. . · ·_: .·:::. '' 

. \... ·.:.: 

' ' •• J 

(\: ·: 

06020 México, D.F. '· ·' .t: ¡ 

Tel. 529 77 41 .,, ' 
._.; ,1 

~-,<;·. ,,:i _,.: . . ~- '··:;; ::. \ 1 :>. ¡ 
Biol. R, ,_Pedro,.Rodnguez. Torres,~;¡.,.-.. 
.Director de la Ese. de Ecología y)~r,ot~c. 
Ambiental. Univ. Popular-.11\u.t§n,om¡¡: d.e 
Puebla. 21 Sur 1103 · ....... ,._.,: . ... · 
Col. Santiag( · ··.•>.· ..... ; ,;e··~ 
72160 Puebla; Pueblá' ;: ¡ __ ,_, ... 
Tel. 320 266 ·· 

;.=::.::; •' . ,·;~,.)e ~i; '; 1 ~: :. • ( : 

Jesús Josafat Romero Carreón .. · .. ·,, ,.·. 
Auditor Ambiental JI·. 
A. M. y Control de Contam.ina,ción,S.A. 
Extremadura 149 
Col. 1 nsurgentes Mixcoac 
03920 México, DF. 
Tel. 598 47 45 
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41. 1 ng :'Ernesto Tamei ¡:gcamill~:: 
Dueno<- ·· - .. ---- - -- -.- .. 
Advance: C~mmnuhidtiori'éle 'M~xico,s, A; c.v. 
Libertad 1822 · · · '' : -
Col~ -_-Roma · 
64700 Monterry, Nuevo .León 
Tel. .35 82 220 

43. l. Q:-1. Alejandro Tello Miranda 
- ,, 

,¡_¡,jr,_ A~ditor,de-segu~_id~,d'.,. _ . 
· Pemex, . Fas y Petroquím1cá Bás1ca 
Marina NaCional 3i<J'pisó·s-·edif. B-1 

-•Col. Husteca · · · 

45. 

11311 MéÍ<ico, D; F.· 
Tel. 531 6Ó 42 _ 

,' .. 
Bici. José Antoni& Tcir~l~s Esquiv~r 
Cons'ultor'_Ambielital . ' 
IDEIN,, SA, • CV. 

'Playa Copa·c-abana 1-93 
Col. Militar Marte 
OS830 México, D. F 
Tel. 227 79, 79 

47. · Emilio Valciiitia Agúilar 
Subgerente _(proy. ·.Y campo) 
LAINC_O, S.'A. C. V. 

Div. Geo-Ecolo. 

Av. Es pana: ,2099 
Col. Moderna 
44150 Gudálajara, Jalisco 
Tel. 913 615 15 -63 _43 

49 •. I.Q. Alb~rto Venegás Mancilla 
·Gerente Administrativo· 

·_ Almex, lng. y Corist:, 'S.A. c.v. 
Calz. Tlalpan 1634 -
Col. Ermita 
0944.0 México, D.F. 
Tel.' 5_32 73 68 

51. · 1_. B. •,_Gloria- Eugenia -~Avefino .y Zapata 
·Coordinador de Pro)Í:ectos 

1 nst. · Mex. -del Petróleo · 
Ej~ Central -Lázaro .Cárdenas 152 e 

Col .. San Bartolo Astépehuaca:n · 
077.30 -México, D', F. 

- Tel. 3GB s~_ 11 

" .- . - . j 
42. Soc. Ma. Antinieta Te jeda Muñoz .· 

-·Profesora · · - ·,..~.-- · · 
UNÁM· _¡ _1 ~,. 

F.c;.P. y Sociales 
Ciudad Universitaria 
045.10 México, D.F. e:· - :". 

44. lng. 'Bernardo Tirado Juárez 
Académico '-.' 
UNAM 
Ciudad Universita-ria 
04510 México, D.F. 

- ¡ . 

'-

,.. ' 

46. l. Q. 'José Ramón. Solorio Torres 

48. 

50. 

Director técnico . 
Calder<)s y Servicio Ambiental· 
Calle 5 de mayo No.· 19 '·. 
Col. Santa Cruz Atoyac . ~ 
03310 México, D.F. · 
Tel. 605 i O 73 ., 

Q. Carlos S. ·valádez Sánchez 
Profesor 

- ' 

,• 

.. 
'·· 

FES ZAragoza . 
Av. Guelatao 66' 
Col. Ejército de ·oriente-··. · .- l·· '' 

México, D.F. 
Tei. 539 91 _3o 

1 ng. Alfredo':Yál'lez Báez 
Gerente de proyectos 
Almex, lng. :y Consi., S.A. C.v·; 
Calz. Tlalpan lll34 
Col. Ermita 
09440 México,_. D.F. 
Tel. 532 73 68 ., 

52. l. Q .l. Alicia Galindo Domínguez 
Investigador _ 
lnst. Mexicano del Petróleo · __ 
Eje Central Lázaro Cárdenas ·.•!:'52 
Col. San Bartolo Astepehuacan · 
07730 México, . D CF. 
Tel. 368 59 .11 t'xt. 21263 

1 

' 
) 

'• 

¡ 
t 

f. 


